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ORDENANZA GENERAL DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN DE LOS TRIBUTOS YOTROS INGRESOS DE DERECHO PUBLICO LOCALES

TITULO I DISPOSICIONES GENERALES DEL ORDENAMIENTO TRIBUTARIOCapítulo I.Principios generales.
Artículo 1. Objeto y ámbito de �plic�ción.Artículo 2. Ámbito de �plic�ción

CAPITULO IINORMAS TRIBUTARIAS.
SECCIÓN. I. APLICACIÓN DE LAS NORMAS TRIBUTARIAS
Artículo 3. Ámbito Tempor�l de l�s norm�s tribut�ri�s.
SECCIÓN II INTERPRETACIÓN CALIFICACIÓN E INTEGRACION.
Artículo 4. Interpret�ción de l�s norm�s tribut�ri�s.Artículo 5. C�lific�ción.Artículo 6. Prohibición de l� �n�logí�.Artículo 7 Conflicto en l� �plic�ción de l� norm� tribut�ri�.Artículo 8. Simul�ción.

TÍTULO II. LOS TRIBUTOS.CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.
SECCIÓN 1.ª LA RELACIÓN JURÍDICO-TRIBUTARIA.
Artículo 9. L� rel�ción jurídico- tribut�ri�.
SECCION 2ª LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS.
Subsección 1ª. L� oblig�ción tribut�ri� princip�l.Artículo 10. L� oblig�ción tribut�ri� princip�lArtículo 11. Hecho imponible.Artículo 12. Devengo y exigibilid�dArtículo 13. Exenciones.
Subsección 2.ª L�s oblig�ciones entre p�rticul�res result�ntes del tributo.Artículo 14. Oblig�ciones entre p�rticul�res result�ntes del tributo.
Subsección 3.ª L�s oblig�ciones tribut�ri�s �ccesori�s.Artículo 15. Oblig�ciones tribut�ri�s �ccesori�s.Artículo 16. Interés de demor�.Artículo 17. Rec�rgos por decl�r�ción extemporáne� sin requerimiento previo.Artículo 18. Rec�rgos del período ejecutivo.
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Subsección 4.ª L�s oblig�ciones tribut�ri�s form�lesArtículo 19. Oblig�ciones tribut�ri�s form�les.
SECCIÓN 3.ª LAS OBLIGACIONES Y DEBERES DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.
Artículo 20. Oblig�ciones y deberes de l� Administr�ción tribut�ri�.Artículo 21. Devoluciones deriv�d�s de l� norm�tiv� de c�d� tributoArtículo 22. Devolución de ingresos indebidos.Artículo 23. Rembolso de los costes de l�s g�r�ntí�s.
SECCIÓN 4.ª LOS DERECHOS Y GARANTÍAS DE LOS OBLIGADOS TRIBUTARIOS.
Artículo 24. Derechos y g�r�ntí�s de los oblig�dos tribut�rios.

CAPÍTULO II. OBLIGADOS TRIBUTARIOS.
SECCIÓN 1.ª CLASES DE OBLIGADOS TRIBUTARIOS.
Artículo 25. Oblig�dos tribut�rios.Artículo 26. Sujetos p�sivos: contribuyente y sustituto del contribuyente.Artículo 27. Oblig�dos en l�s oblig�ciones entre p�rticul�res result�ntes del tributo
SECCIÓN 2ª SUCESORES
Artículo 28. Sucesores de person�s físic�s.Artículo 29. Sucesores de person�s jurídic�s y de entid�des sin person�lid�d.
SECCIÓN 3.ª RESPONSABLES TRIBUTARIOS.

Artículo 30. Respons�bilid�d tribut�ri�.Artículo 31. Respons�bles solid�rios.Artículo 32. Respons�bles subsidi�rios.
SECCIÓN 4.ª LA CAPACIDAD DE OBRAR EN EL ORDEN TRIBUTARIO.

Artículo 33. C�p�cid�d de obr�r.Artículo 34. Represent�ción leg�l.Artículo 35. Represent�ción volunt�ri�.Artículo 36. Represent�ción de person�s o entid�des no residentes.
SECCIÓN 5.ª EL DOMICILIO FISCAL.
Artículo 37. Domicilio fisc�l.
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CAPÍTULO III.ELEMENTOS DE CUANTIFICACIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA PRINCIPAL

SECCIÓN 1ª DETERMINACIÓN DE LA CUOTA TRIBUTARIA
Artículo 38. Cu�ntific�ción de l� oblig�ción tribut�ri� princip�lArtículo 39. B�se imponible: concepto y métodos de determin�ción.Artículo 40. Método de estim�ción direct�.Artículo 41. Método de estim�ción objetiv�.Artículo 42. Método de estim�ción indirect�.Artículo 43. B�se liquid�ble.Artículo 44. Tipo de gr�v�men.Artículo 45. Cuot� tribut�ri�.
SECCION 2ª COMPROBACIÓN DE VALORES
Artículo 46.Comprob�ción de v�lores.
SECCIÓN 3ª BENEFICIOS FISCALES
Artículo 47. Beneficios fisc�les. Solicitud y concesión.Artículo 48. Efectos de l� concesión.

CAPÍTULO IV.LA DEUDA TRIBUTARIA
SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 49. Deud� tribut�ri�.Artículo 50. Extinción de l� deud� tribut�ri�.
SECCIÓN 2.ª EL PAGO.
Subsección 1ª Del p�go.Artículo 51. Form�s de p�go.Artículo 52. Momento del p�go.Artículo 53. Pl�zos p�r� el p�go
Subsección 2ª Imput�ción de p�gos.Artículo 54. Imput�ción de p�gos.
Subsección. 3º Consign�ción del p�goArtículo 55. Consign�ción del p�go.
Subsección 4ª . Apl�z�miento y fr�ccion�miento del p�goArtículo 56. Apl�z�miento y fr�ccion�miento del p�go.Articulo 57. Solicitud.Articulo 58. Intereses de demor�.Artículo 59. Resolución.Articulo 60. Procedimiento en c�so de f�lt� de p�go
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SECCIÓN 3.ª LA PRESCRIPCIÓN.
Artículo 61. Pl�zos de prescripción.Artículo 62. Cómputo de los pl�zos de prescripción.Artículo 63. Interrupción de los pl�zos de prescripción.Artículo 64. Extensión y efectos de l� prescripción.Artículo 65. Efectos de l� prescripción en rel�ción con l�s oblig�ciones form�les.
SECCIÓN 4.ª OTRAS FORMAS DE EXTINCIÓN DE LA DEUDA TRIBUTARIA.Y DE LOS DERECHOSPROCEDENTES DE OTROS INGRESOS DE DERECHO PUBLICO DE NATURALEZA NOTRIBUTARIA
Artículo 66. Compens�ción.Artículo 67. Compens�ción � inst�nci� del oblig�do tribut�rio.Artículo 68. Compens�ción de oficio.Artículo 69. Condon�ción.Artículo 70. B�j� provision�l por insolvenci�.
SECCIÓN 5.ª GARANTÍAS DE LA DEUDA TRIBUTARIA.
Subsección 1ª Del Derecho de prel�ción.Artículo 71. Derecho de prel�ción.
Subsección 2ª. De l� Hipotec� leg�l tácit�Artículo 72. Hipotec� leg�l tácit�.
Subsección 3ª. De l� Afección de bienesArtículo 73. Afección de bienes.
Subsección 4ª. De l�s Medid�s c�utel�resArtículo 74. Medid�s c�utel�res
Subsección 5ª. De G�r�ntí�s p�r� el �pl�z�miento y fr�ccion�miento del p�go de l� deud� tribut�ri�.Artículo 75. G�r�ntí�s p�r� el �pl�z�miento y fr�ccion�miento del p�go de l� deud� tribut�ri�.Artículo 76. Dispens� de G�r�ntí�.Artículo 77. Form�liz�ción de l� G�r�ntí�. TÍTULO III.

LA APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS.
CAPÍTULO IPRINCIPIOS GENERALES.

SECCIÓN 1.ª PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS.
Artículo 78. Ámbito de l� �plic�ción de los tributos
SECCIÓN 2ª INFORMACIÓN Y ASISTENCIA A LOS OBLIGADOS TRIBUTARIOS.
Artículo 79. Deber de inform�ción y �sistenci� � los oblig�dos tribut�rios.Artículo 80. Comunic�ciones y �ctu�ciones de inform�ción.Artículo 81. Consult�s tribut�ri�s escrit�s.Artículo 82. Efectos de l�s contest�ciones � consult�s tribut�ri�s escrit�s.
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Artículo 83. Inform�ción con c�rácter previo � l� �dquisición o tr�nsmisión de bienes inmuebles.Artículo 84. Acuerdos previos de v�lor�ción.
SECCIÓN 3.ª COLABORACIÓN SOCIAL EN LA APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS.
Artículo 85. Col�bor�ción soci�l.Artículo 86. Oblig�ciones de inform�ción.Artículo 87. Autorid�des sometid�s �l deber de inform�r y col�bor�r.Artículo 88. C�rácter reserv�do de los d�tos con tr�scendenci� tribut�ri�.
SECCIÓN 4.ª TECNOLOGÍAS INFORMÁTICAS Y TELEMÁTICAS.
Artículo 89. Utiliz�ción de tecnologí�s informátic�s y telemátic�s.

CAPÍTULO II.NORMAS COMUNES SOBRE ACTUACIONES Y PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS.
SECCIÓN 1.ª ESPECIALIDADES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIATRIBUTARIA.
Subsección 1.ª F�ses de los procedimientos tribut�rios.Artículo 90. Inici�ción de los procedimientos tribut�rios.Artículo 91. Des�rrollo de l�s �ctu�ciones y procedimientos tribut�rios.Artículo 92. Termin�ción de los procedimientos tribut�rios.
Subsección 2.ª Liquid�ciones tribut�ri�s.Artículo 93. L�s liquid�ciones tribut�ri�s: concepto y cl�ses.Artículo 94. Notific�ción de l�s liquid�ciones tribut�ri�s.
Subsección 3.ª Oblig�ción de resolver y pl�zos de resolución.Artículo 95. Oblig�ción de resolver.Artículo 96. Pl�zos de resolución y efectos de l� f�lt� de resolución expres�.
SECCIÓN 2.ª PRUEBA.
Artículo 97. C�rg� de l� prueb�.Artículo 98. Norm�s sobre medios y v�lor�ción de l� prueb�.Artículo 99. V�lor prob�torio de l�s diligenci�s.Artículo 100. Presunciones en m�teri� tribut�ri�.
SECCIÓN 3.ª NOTIFICACIONES.
Artículo 101. Notific�ciones en m�teri� tribut�ri�.Artículo 102. Lug�r de práctic� de l�s notific�ciones.Artículo 103. Person�s legitim�d�s p�r� recibir l�s notific�ciones.Artículo 104. Notific�ción por comp�recenci�.
SECCIÓN 4.ª ENTRADA EN EL DOMICILIO DE LOS OBLIGADOS TRIBUTARIOS.
Artículo 105. Autoriz�ción judici�l p�r� l� entr�d� en el domicilio de los oblig�dos tribut�rios.
SECCIÓN 5ª DENUNCIA PÚBLICA.
Artículo 106. Denunci� públic�.
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SECCIÓN 6.ª POTESTADES Y FUNCIONES DE COMPROBACIÓN E INVESTIGACIÓN.
Artículo 107. Potest�des y funciones de comprob�ción e investig�ción.Artículo 108. Pl�n de Control Tribut�rio.

CAPÍTULO III.ACTUACIONES Y PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN TRIBUTARIA.
SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 109. L� gestión tribut�ri�.Artículo 110. Form�s de inici�ción de l� gestión tribut�ri�.Artículo 111. Decl�r�ción tribut�ri�.Artículo 112. Autoliquid�ciones.Artículo 113. Comunic�ción de d�tos.Artículo 114. Decl�r�ciones, �utoliquid�ciones y comunic�ciones complement�ri�s o sustitutiv�s.
SECCIÓN 2.ª PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN TRIBUTARIA.
Artículo 115. Procedimientos de gestión tribut�ri�.
Subsección 1.ª Procedimiento de devolución inici�do medi�nte �utoliquid�ción, solicitud ocomunic�ción de d�tos.
Artículo 116. Inici�ción del procedimiento de devolución.Artículo 117. Devoluciones deriv�d�s de l� present�ción de �utoliquid�ciones.Artículo 118. Devoluciones deriv�d�s de l� present�ción de solicitudes o comunic�ciones de d�tosArtículo 119. Termin�ción del procedimiento de devolución.
Subsección 2.ª Procedimiento inici�do medi�nte decl�r�ción.Artículo 120. Inici�ción del procedimiento de gestión tribut�ri� medi�nte decl�r�ción.Artículo 121. Tr�mit�ción del procedimiento inici�do medi�nte decl�r�ción.Artículo 122. Termin�ción del procedimiento inici�do medi�nte decl�r�ción.
Subsección 3.ª Procedimiento de verific�ción de d�tos.Artículo 123. Procedimiento de verific�ción de d�tos.Artículo 124. Inici�ción y tr�mit�ción del procedimiento de verific�ción de d�tos.Artículo 125. Termin�ción del procedimiento de verific�ción de d�tos.
Subsección 4.ª Procedimiento de comprob�ción de v�lores.Artículo 126. Práctic� de l� comprob�ción de v�lores.Artículo 127. T�s�ción perici�l contr�dictori�.
Subsección 5.ª Procedimiento de comprob�ción limit�d�.Artículo 128. L� comprob�ción limit�d�.Artículo 129. Inici�ción del procedimiento de comprob�ción limit�d�.Artículo 130. Tr�mit�ción del procedimiento de comprob�ción limit�d�.Artículo 131. Termin�ción del procedimiento de comprob�ción limit�d�.Artículo 132. Efectos de l� regul�riz�ción pr�ctic�d� en el procedimiento de comprob�ción limit�d�.
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CAPÍTULO IV.ACTUACIONES Y PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN.
SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 133. Funciones de l� inspección.Artículo 134. F�cult�des de l� inspección de los tributos.Artículo 135. Col�bor�ción del oblig�do tribut�rio.
Artículo 136. Consider�ción de los funcion�rios de inspección
SECCIÓN 2ª. INICIACIÓN Y DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN
Artículo 137. Pl�n de Inspección Municip�lArtículo 138. Inici�ción del procedimiento de inspección.Artículo 139. Lug�r y hor�rio de l�s �ctu�ciones inspector�s.
SECCIÓN 3ª DOCUMENTACIÓN DE LAS ACTUACIONES DE LA INSPECCIÓN
Artículo 140. Document�ción de l�s �ctu�ciones.Artículo 141.Diligenci�s..Artículo 142. Comunic�ciones.Artículo 143. Informes.Artículo 144. Act�s.Artículo 145. Contenido de l�s �ct�s.Artículo 146. Act�s con �cuerdo.Artículo 147. Act�s de conformid�d.Artículo 148. Act�s de disconformid�d.

CAPÍTULO V.LA RECAUDACIÓN.
SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 149. Concepto.Artículo 150. Norm�tiv� �plic�ble.
SECCIÓN 2.ª ORGANOS DE RECAUDACIÓN.
Artículo 151. Atribución de competenci�s.Artículo 152. Funciones de l�s oficin�s rec�ud�dor�s.Artículo 153. Funciones del Alc�lde.Artículo 154. Funciones de l� Intervención.Artículo 155. Funciones de l� Tesorerí�.Artículo 156. Otr�s Funciones.
SECCIÓN 2ª RECAUDACIÓN EN PERIODO VOLUNTARIO.
Artículo 157. Inici�ción.Artículo 158. Periodos de ingreso.Artículo 159. Gestión rec�ud�tori�.Artículo 160. Domicili�ción de p�go en Entid�des de Crédito.Artículo 161. Justific�ntes de p�go.Artículo 162. Legitim�ción p�r� efectu�r y recibir el p�go.
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Artículo 163. Conclusión del periodo volunt�rio.
SECCIÓN 4ª RECAUDACIÓN EN PERIODO EJECUTIVO.
Artículo 164. Inici�ción.Artículo 165. Intereses de demor�.Artículo 166. Cost�s del procedimiento.Articulo 167. Gestión rec�ud�tori�.Artículo 168. C�rácter del procedimiento de �premio.Artículo 169. Inici�ción del procedimiento de �premio.Articulo 170. Pl�zos, form�s y justific�ntes de los ingresos.
Artículo 171. Suspensión del procedimiento de �premio.Artículo 172. Conserv�ción de �ctu�cionesArtículo 173. Ejecución de g�r�ntí�s.Artículo 174. Práctic� del emb�rgo de bienes y derechos.Artículo 175. Diligenci� de emb�rgo y �not�ción preventiv�.Artículo 176. Emb�rgo de bienes o derechos en entid�des de crédito o de depósito.Artículo 177. En�jen�ción de los bienes emb�rg�dos.Artículo 178. Mes� de sub�st�.Artículo 179. Celebr�ción de l� sub�st�.Artículo 180. Termin�ción del procedimiento de �premio.Articulo 181. Créditos incobr�bles.Articulo 182. Decl�r�ción de crédito incobr�ble.Articulo 183. Criterios � �plic�r en l� formul�ción de propuest�s de otros créditos incobr�bles.Articulo 184. Efectos.Articulo 185. B�j�s por referenci�.Articulo 186. Revisión de f�llidos y reh�bilit�ción de créditos incobr�bles.Articulo 187. Auxilio � l� Autorid�d.Articulo 188. V�lores des�p�recidos.

TÍTULO IV.LA POTESTAD SANCIONADORA.
CAPÍTULO I.PRINCIPIOS DE LA POTESTAD SANCIONADORA EN MATERIA TRIBUTARIA.

Artículo. 189. Principios de l� potest�d s�ncion�dor�.Artículo. 190. Principio de respons�bilid�d en m�teri� de infr�cciones tribut�ri�s.
. CAPÍTULO II.DISPOSICIONES GENERALES SOBRE INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.
SECCIÓN 1.ª SUJETOS RESPONSABLES DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.
Artículo 191. Sujetos infr�ctores.
SECCIÓN 2.ª CONCEPTO Y CLASES DE INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.
Artículo 192. Concepto y cl�ses y c�lific�ción de infr�cciones tribut�ri�s.Artículo 193. Cl�ses de s�nciones tribut�ri�s.Artículo 194. S�nciones no pecuni�ri�s por infr�cciones gr�ves o muy gr�ves.
SECCIÓN 3.ª CUANTIFICACIÓN DE LAS SANCIONES TRIBUTARIAS PECUNIARIAS
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Artículo 195. Criterios de gr�du�ción de l�s s�nciones tribut�ri�s.Artículo 196. Reducción de l�s s�nciones
CAPÍTULO III.CLASIFICACIÓN DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.

Artículo 197. Infr�cción tribut�ri� por dej�r de ingres�r l� deud� tribut�ri� que debier� result�r de un��utoliquid�ción.Artículo 198. Infr�cción tribut�ri� por incumplir l� oblig�ción de present�r de form� complet� y correct�decl�r�ciones o documentos neces�rios p�r� pr�ctic�r liquid�ciones.Artículo 199. Infr�cción tribut�ri� por no present�r en pl�zo �utoliquid�ciones o decl�r�ciones sin quese produzc� perjuicio económico o por incumplir l� oblig�ción de comunic�r el domicilio fisc�l.Artículo 200. Infr�cción tribut�ri� por present�r incorrect�mente �utoliquid�ciones o decl�r�ciones sinque se produzc� perjuicio económico o contest�ciones � requerimientos individu�liz�dos deinform�ción.Artículo 201. Infr�cción tribut�ri� por resistenci�, obstrucción, excus� o neg�tiv� � l�s �ctu�cionesde l� Administr�ción tribut�ri�.Artículo 202. Infr�cción tribut�ri� por obtener indebid�mente devoluciones.Artículo 203 Infr�cción tribut�ri� por solicit�r indebid�mente devoluciones, beneficios o incentivosfisc�les.
CAPITULO IVPROCEDIMIENTO SANCIONADOR EN MATERIA TRIBUTARIA

Artículo 204. Regul�ción del procedimiento s�ncion�dor en m�teri� tribut�ri�.Artículo 205. Procedimiento p�r� l� imposición de s�nciones tribut�ri�s.Artículo 206. Inici�ción del procedimiento s�ncion�dor en m�teri� tribut�ri�.Artículo 207. Instrucción del procedimiento s�ncion�dor en m�teri� tribut�ri�.Artículo 208. Termin�ción del procedimiento s�ncion�dor en m�teri� tribut�ri�.Artículo 209. Recurso contr� s�nciones.
TÍTULO V.

REVISIÓN EN VÍA ADMINISTRATIVA.
CAPÍTULO I.PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 210. Medios de revisión.Artículo 211. C�p�cid�d y represent�ción, prueb�, notific�ciones y pl�zos de resolución.Artículo 212. Motiv�ción de l�s resoluciones.Artículo 213. Contenido de l� solicitud o del escrito de inici�ción..
CAPITULO IIEL RECURSO DE REPOSICION

Artículo 214. Recurso de Reposición.
CAPITULO IIIPROCEDIMIENTOS ESPECIALES DE REVISIÓN

Artículo 215. Cl�ses de procedimientos especi�les de revisión.
SECCIÓN 1ª PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DE ACTOS NULOS DE PLENO DERECHO
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Artículo 216. Decl�r�ción de nulid�d de pleno derecho.
SECCIÓN 2ª DECLARACIÓN DE LESIVIDAD DE ACTOS ANULABLES.
Artículo 217. Decl�r�ción de lesivid�d.
SECCIÓN 3ª REVOCACIÓN.
Artículo 218. Revoc�ción de los �ctos de �plic�ción de tributos y de imposición de s�nciones.
SECCIÓN 4ª RECTIFICACIÓN DE ERRORESArtículo 219. Rectific�ción de errores.
SECCIÓN 5ª DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS.
Subsección 1ª. Disposiciones gener�les.Artículo 220. Titul�res del derecho � l� devolución.Artículo 221. Supuestos de devolución.Artículo 222. Contenido del derecho � l� devolución.
Subsección 2ª . Procedimiento p�r� el reconocimiento del derecho � l� devolución de ingresosindebidos.Artículo 223. Inici�ción.Artículo 224. Des�rrollo.Artículo 225. Resolución.Artículo 226. Ejecución de l� resolución.
ORDENANZA GENERAL DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN DE LOS TRIBUTOS YOTROS INGRESOS DE DERECHO PUBLICO LOCALES

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES DEL ORDENAMIENTO TRIBUTARIO

CAPÍTULO IPRINCIPIOS GENERALESArtículo 1. Objeto
L� presente Orden�nz� Gener�l dict�d� �l �mp�ro de lo previsto en el �rticulo 106.2 de l�Ley 7/1985 de 2 de �bril, regul�dor� de l�s B�ses del Régimen Loc�l, y en los �rtículos 11, 12.2 y 15.3del Re�l Decreto Legisl�tivo 2/2004, por el que se �prueb� el texto refundido de l� Ley Regul�dor� del�s H�ciend�s Loc�les, contiene l�s norm�s gener�les de gestión, rec�ud�ción inspección referentes �todos los tributos e ingresos de Derecho Público que constituyen el Régimen Fisc�l de este Municipio ,sin perjuicio de l� �plic�ción de l� Ley Gener�l Tribut�ri� y demás norm�s concord�ntes.

Artículo 2. Ámbito de aplicación
Est� Orden�nz�, �sí como l�s Orden�nz�s fisc�les oblig�rán en todo el término municip�l deCiud�d Re�l, desde su entr�d� en vigor h�st� su derog�ción o modific�ción y se �plic�rán de �cuerdocon los criterios de residenci� y territori�lid�d, según l� n�tur�lez� del derecho.
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CAPITULO IINORMAS TRIBUTARIAS
SECCIÓN 1ª. APLICACIÓN DE LAS NORMAS TRIBUTARIAS
Artículo 3. Ámbito temporal de las normas tributarias.

1. L�s norm�s tribut�ri�s contenid�s en l�s Orden�nz�s Fisc�les entr�rán en vigor �l dí�siguiente de su complet� public�ción en el Boletín Ofici�l de l� Provinci�, y se �plic�rán por pl�zoindefinido, s�lvo que se fije un pl�zo determin�do.
2. S�lvo que se dispong� lo contr�rio, l�s norm�s tribut�ri�s no tendrán efecto retro�ctivo y se�plic�rán � los tributos sin período impositivo deveng�dos � p�rtir de su entr�d� en vigor y � losdemás tributos cuyo período impositivo se inicie desde ese momento.
No obst�nte, l�s norm�s que regulen el régimen de infr�cciones y s�nciones tribut�ri�s y elde los rec�rgos tendrán efectos retro�ctivos respecto de los �ctos que no se�n firmes cu�ndo su�plic�ción resulte más f�vor�ble p�r� el interes�do.

SECCION 2ª. INTERPRETACIÓN, CALIFICACION E INTEGRACION.
Artículo 4. Interpretación de las normas tributarias.

1. L�s norm�s tribut�ri�s se interpret�rán con �rreglo � lo dispuesto en el �p�rt�do 1 del�rtículo 3 del Código Civil.
2. En t�nto no se defin�n por l� norm�tiv� tribut�ri�, los términos emple�dos en sus norm�sse entenderán conforme � su sentido jurídico, técnico o usu�l, según proced�..Artículo 5. Calificación.
L�s oblig�ciones tribut�ri�s se exigirán con �rreglo � l� n�tur�lez� jurídic� del hecho, �cto onegocio re�liz�do, cu�lquier� que se� l� form� o denomin�ción que los interes�dos le hubier�n d�do, yprescindiendo de los defectos que pudier�n �fect�r � su v�lidez.

Artículo 6. Prohibición de la analogía.
No se �dmitirá l� �n�logí� p�r� extender más �llá de sus términos estrictos el ámbito delhecho imponible, de l�s exenciones y demás beneficios o incentivos fisc�les.

Artículo 7. Conflicto en la aplicación de la norma tributaria.
1. Se entenderá que existe conflicto en l� �plic�ción de l� norm� tribut�ri� cu�ndo se evite tot�l op�rci�lmente l� re�liz�ción del hecho imponible o se minore l� b�se o l� deud� tribut�ri� medi�nte�ctos o negocios en los que concurr�n l�s siguientes circunst�nci�s:
Que, individu�lmente consider�dos o en su conjunto, se�n notori�mente �rtificiosos oimpropios p�r� l� consecución del result�do obtenido.Que de su utiliz�ción no resulten efectos jurídicos o económicos relev�ntes, distintos del �horrofisc�l y de los efectos que se hubier�n obtenido con los �ctos o negocios usu�les o propios.
2. P�r� que l� Administr�ción tribut�ri� pued� decl�r�r el conflicto en l� �plic�ción de l� norm�tribut�ri� será neces�rio el previo informe f�vor�ble de l� Comisión consultiv� � que se refiere el �rtículo159 de l� Ley Gener�l Tribut�ri�.
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3. En l�s liquid�ciones que se re�licen como result�do de lo dispuesto en este �rtículo se exigiráel tributo �plic�ndo l� norm� que hubier� correspondido � los �ctos o negocios usu�les o propios oelimin�ndo l�s vent�j�s fisc�les obtenid�s, y se liquid�rán intereses de demor�.»
Artículo 8. Simulación.

1. En los �ctos o negocios en los que exist� simul�ción, el hecho imponible gr�v�do será elefectiv�mente re�liz�do por l�s p�rtes.
2. L� existenci� de simul�ción será decl�r�d� por l� Administr�ción tribut�ri� en elcorrespondiente �cto de liquid�ción, sin que dich� c�lific�ción produzc� otros efectos que losexclusiv�mente tribut�rios
3. En l� regul�riz�ción que proced� como consecuenci� de l� existenci� de simul�ción seexigirán los intereses de demor� y, en su c�so, l� s�nción pertinente.

TÍTULO IILOS TRIBUTOS
CAPÍTULO IDISPOSICIONES GENERALES

SECCIÓN 1.ª. LA RELACIÓN JURÍDICO-TRIBUTARIA
Artículo 9. La relación jurídico-tributaria.

1. Se entiende por rel�ción jurídico-tribut�ri� el conjunto de oblig�ciones y deberes, derechos ypotest�des origin�dos por l� �plic�ción de los tributos.
2. De l� rel�ción jurídico-tribut�ri� pueden deriv�rse oblig�ciones m�teri�les y form�les p�r� eloblig�do tribut�rio y p�r� l� Administr�ción, �sí como l� imposición de s�nciones tribut�ri�s en c�so de suincumplimiento
3. Son oblig�ciones tribut�ri�s m�teri�les l�s de c�rácter princip�l, L�s est�blecid�s entrep�rticul�res result�ntes del tributo y l�s �ccesori�s. Son oblig�ciones tribut�ri�s form�les l�s definid�sen el �rtículo 19 de est� Orden�nz�.
4. Los elementos de l� oblig�ción tribut�ri� no podrán ser �lter�dos por �ctos o convenios de losp�rticul�res, que no producirán efectos �nte l� Administr�ción, sin perjuicio de sus consecuenci�s jurídico-priv�d�s.

SECCIÓN 2.ª LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS
Subsección 1.ª L� oblig�ción tribut�ri� princip�l

Artículo 10. Obligación tributaria principal.
L� oblig�ción tribut�ri� princip�l tiene por objeto el p�go de l� cuot� tribut�ri�.

Artículo 11. Hecho imponible.
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1. El hecho imponible es el presupuesto fij�do por l� ley p�r� configur�r c�d� tributo y cuy�re�liz�ción origin� el n�cimiento de l� oblig�ción tribut�ri� princip�l.
2. L� ley podrá complet�r l� delimit�ción del hecho imponible medi�nte l� mención desupuestos de no sujeción.

Artículo 12. Devengo y exigibilidad.
1. El devengo es el momento en el que se entiende re�liz�do el hecho imponible y en el que seproduce el n�cimiento de l� oblig�ción tribut�ri� princip�l. L� fech� del devengo determin� l�scircunst�nci�s relev�ntes p�r� l� configur�ción de l� oblig�ción tribut�ri�, s�lvo que l� ley de c�d� tributodispong� otr� cos�.
2. L� ley propi� de c�d� tributo podrá est�blecer l� exigibilid�d de l� cuot� o c�ntid�d �ingres�r, o de p�rte de l� mism�, en un momento distinto �l del devengo del tributo.

Artículo 13. Exenciones.
Son supuestos de exención �quellos en que, � pes�r de re�liz�rse el hecho imponible, l� leyexime del cumplimiento de l� oblig�ción tribut�ri� princip�l.

Subsección 2.ª L�s oblig�ciones entre p�rticul�res result�ntes del tributo
Artículo 14. Obligaciones entre particulares resultantes del tributo.

Son oblig�ciones entre p�rticul�res result�ntes del tributo l�s que tienen por objeto un� prest�ciónde n�tur�lez� tribut�ri� exigible entre oblig�dos tribut�rios.
2. Entre otr�s, son oblig�ciones de este tipo l�s que se gener�n como consecuenci� de �ctos derepercusión previstos leg�lmente.

Subsección 3 ª L�s oblig�ciones tribut�ri�s �ccesori�s
Artículo 15. Obligaciones tributarias accesorias.

1. Son oblig�ciones tribut�ri�s �ccesori�s �quell�s distint�s de l�s demás comprendid�s enest� sección que consisten en prest�ciones pecuni�ri�s que se deben s�tisf�cer � l� Administr�cióntribut�ri� y cuy� exigenci� se impone en rel�ción con otr� oblig�ción tribut�ri�.
Tienen l� n�tur�lez� de oblig�ciones tribut�ri�s �ccesori�s l�s oblig�ciones de s�tisf�cer elinterés de demor�, los rec�rgos por decl�r�ción extemporáne� y los rec�rgos del período ejecutivo, �sícomo �quell�s otr�s que impong� l� ley.
2. L�s s�nciones tribut�ri�s no tienen l� consider�ción de oblig�ciones �ccesori�s.

Artículo 16. Interés de demora.
1. El interés de demor� es un� prest�ción �ccesori� que se exigirá � los oblig�dos tribut�riosy � los sujetos infr�ctores como consecuenci� de l� re�liz�ción de un p�go fuer� de pl�zo o de l�present�ción de un� �utoliquid�ción o decl�r�ción de l� que resulte un� c�ntid�d � ingres�r un� vezfin�liz�do el pl�zo est�blecido �l efecto en l� norm�tiv� tribut�ri�, del cobro de un� devoluciónimprocedente o en el resto de c�sos previstos en l� norm�tiv� tribut�ri�.
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L� exigenci� del interés de demor� tribut�rio no requiere l� previ� intim�ción de l�Administr�ción ni l� concurrenci� de un retr�so culp�ble en el oblig�do.
2. El interés de demor� se exigirá, entre otros, en los siguientes supuestos:
�) Cu�ndo fin�lice el pl�zo est�blecido p�r� el p�go en período volunt�rio de un� deud�result�nte de un� liquid�ción pr�ctic�d� por l� Administr�ción o del importe de un� s�nción, sin que elingreso se hubier� efectu�do.
b) Cu�ndo fin�lice el pl�zo est�blecido p�r� l� present�ción de un� �utoliquid�ción odecl�r�ción sin que hubier� sido present�d� o hubier� sido present�d� incorrect�mente, s�lvo lodispuesto en el �p�rt�do 2 del �rtículo 17 de est� Orden�nz� rel�tivo � l� present�ción dedecl�r�ciones extemporáne�s sin requerimiento previo.
c) Cu�ndo se suspend� l� ejecución del �cto, s�lvo en el supuesto de recursos yrecl�m�ciones contr� s�nciones dur�nte el tiempo que tr�nscurr� h�st� l� fin�liz�ción del pl�zo de p�goen período volunt�rio �bierto por l� notific�ción de l� resolución que pong� fin � l� ví��dministr�tiv�.
d) Cu�ndo se inicie el período ejecutivo, s�lvo lo dispuesto en el �p�rt�do 5 del �rtículo 18 deest� Orden�nz� respecto � los intereses de demor� cu�ndo se� exigible el rec�rgo ejecutivo o elrec�rgo de �premio reducido.
e) Cu�ndo el oblig�do tribut�rio h�y� obtenido un� devolución improcedente.
3. El interés de demor� se c�lcul�rá sobre el importe no ingres�do en pl�zo o sobre l�cu�ntí� de l� devolución cobr�d� improcedentemente, y result�rá exigible dur�nte el tiempo �l que seextiend� el retr�so del oblig�do, s�lvo lo dispuesto en el �p�rt�do siguiente.
4. No se exigirán intereses de demor� desde el momento en que l� Administr�ción tribut�ri�incumpl� por c�us� imput�ble � l� mism� �lguno de los pl�zos fij�dos en est� ley p�r� resolver h�st�que se dicte dich� resolución o se interpong� recurso contr� l� resolución presunt�. Entre otrossupuestos, no se exigirán intereses de demor� � p�rtir del momento en que se incumpl�n los pl�zosmáximos p�r� notific�r l� resolución de l�s solicitudes de compens�ción, el �cto de liquid�ción o l�resolución de los recursos �dministr�tivos, siempre que, en este último c�so, se h�y� �cord�do l�suspensión del �cto recurrido.
Lo dispuesto en este �p�rt�do no se �plic�rá �l incumplimiento del pl�zo p�r� resolver l�ssolicitudes de �pl�z�miento o fr�ccion�miento del p�go.
5. En los c�sos en que resulte neces�ri� l� práctic� de un� nuev� liquid�ción comoconsecuenci� de h�ber sido �nul�d� otr� liquid�ción por un� resolución �dministr�tiv� o judici�l, seconserv�rán íntegr�mente los �ctos y trámites no �fect�dos por l� c�us� de �nul�ción, conm�ntenimiento íntegro de su contenido, y exigenci� del interés de demor� sobre el importe de l� nuev�liquid�ción. En estos c�sos, l� fech� de inicio del cómputo del interés de demor� será l� mism� que, de�cuerdo con lo est�blecido en el �p�rt�do 2 de este �rtículo, hubier� correspondido � l� liquid�ción�nul�d� y el interés se deveng�rá h�st� el momento en que se h�y� dict�do l� nuev� liquid�ción, sin queel fin�l del cómputo pued� ser posterior �l pl�zo máximo p�r� ejecut�r l� resolución.
6. El interés de demor� será el interés leg�l del dinero vigente � lo l�rgo del período en el que�quél resulte exigible, increment�do en un 25 por ciento, s�lvo que l� Ley de Presupuestos Gener�lesdel Est�do est�blezc� otro diferente.
No obst�nte, en los supuestos de �pl�z�miento, fr�ccion�miento o suspensión de deud�sg�r�ntiz�d�s en su tot�lid�d medi�nte �v�l solid�rio de entid�d de crédito o socied�d de g�r�ntí�
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recíproc� o medi�nte certific�do de seguro de c�ución, el interés de demor� exigible será el interésleg�l.
Artículo 17. Recargos por declaración extemporánea sin requerimiento previo.

1. Los rec�rgos por decl�r�ción extemporáne� son prest�ciones �ccesori�s que debens�tisf�cer los oblig�dos tribut�rios como consecuenci� de l� present�ción de �utoliquid�ciones odecl�r�ciones fuer� de pl�zo sin requerimiento previo de l� Administr�ción tribut�ri�.
A los efectos de este �rtículo, se consider� requerimiento previo cu�lquier �ctu�ción�dministr�tiv� re�liz�d� con conocimiento form�l del oblig�do tribut�rio conducente �l reconocimiento,regul�riz�ción, comprob�ción, inspección, �segur�miento o liquid�ción de l� deud� tribut�ri�.
2. El rec�rgo será un porcent�je igu�l �l 1 por ciento más otro 1 por ciento �dicion�l por c�d�mes completo de retr�so con que se presente l� �utoliquid�ción o decl�r�ción respecto �l término delpl�zo est�blecido p�r� l� present�ción e ingreso.
Dicho rec�rgo se c�lcul�rá sobre el importe � ingres�r result�nte de l�s �utoliquid�ciones osobre el importe de l� liquid�ción deriv�do de l�s decl�r�ciones extemporáne�s y excluirá l�s s�ncionesque hubier�n podido exigirse y los intereses de demor� deveng�dos h�st� l� present�ción de l��utoliquid�ción o decl�r�ción.
Si l� present�ción de l� �utoliquid�ción o decl�r�ción se efectú� un� vez tr�nscurridos 12 mesesdesde el término del pl�zo est�blecido p�r� l� present�ción, el rec�rgo será del 15 por ciento y excluirál�s s�nciones que hubier�n podido exigirse. En estos c�sos, se exigirán los intereses de demor� por elperíodo tr�nscurrido desde el dí� siguiente �l término de los 12 meses posteriores � l� fin�liz�ción delpl�zo est�blecido p�r� l� present�ción h�st� el momento en que l� �utoliquid�ción o decl�r�ción seh�y� present�do.
En l�s liquid�ciones deriv�d�s de decl�r�ciones present�d�s fuer� de pl�zo sin requerimientoprevio no se exigirán intereses de demor� por el tiempo tr�nscurrido desde l� present�ción de l�decl�r�ción h�st� l� fin�liz�ción del pl�zo de p�go en período volunt�rio correspondiente � l� liquid�ciónque se pr�ctique, sin perjuicio de los rec�rgos e intereses que correspond� exigir por l� present�ciónextemporáne�.
No obst�nte, lo �nterior, no se exigirán los rec�rgos de este �p�rt�do si el oblig�do tribut�rioregul�riz�, medi�nte l� present�ción de un� decl�r�ción o �utoliquid�ción correspondiente � otrosperíodos del mismo concepto impositivo, unos hechos o circunst�nci�s idénticos � los regul�riz�dos porl� Administr�ción, y concurren l�s siguientes circunst�nci�s:
�) Que l� decl�r�ción o �utoliquid�ción se presente en el pl�zo de seis meses � cont�r desde eldí� siguiente � �quél en que l� liquid�ción se notifique o se entiend� notific�d�.
b) Que se produzc� el completo reconocimiento y p�go de l�s c�ntid�des result�ntes de l�decl�r�ción o �utoliquid�ción en los términos previstos en el �p�rt�do 5 de este �rtículo.
c) Que no se presente solicitud de rectific�ción de l� decl�r�ción o �utoliquid�ción, ni seinterpong� recurso o recl�m�ción contr� l� liquid�ción dict�d� por l� Administr�ción.
d) Que de l� regul�riz�ción efectu�d� por l� Administr�ción no derive l� imposición de un�s�nción.
El incumplimiento de cu�lquier� de est�s circunst�nci�s determin�rá l� exigenci� del rec�rgocorrespondiente sin más requisito que l� notific�ción �l interes�do.
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Lo dispuesto en los párr�fos �nteriores no impedirá el inicio de un procedimiento decomprob�ción o investig�ción en rel�ción con l�s oblig�ciones tribut�ri�s regul�riz�d�s medi�nte l�sdecl�r�ciones o �utoliquid�ciones � que los mismos se refieren.
3. Cu�ndo los oblig�dos tribut�rios no efectúen el ingreso ni presenten solicitud de�pl�z�miento, fr�ccion�miento o compens�ción �l tiempo de l� present�ción de l� �utoliquid�ciónextemporáne�, l� liquid�ción �dministr�tiv� que proced� por rec�rgos e intereses de demor� deriv�d�de l� present�ción extemporáne� según lo dispuesto en el �p�rt�do �nterior no impedirá l� exigenci� delos rec�rgos e intereses del período ejecutivo que correspond�n sobre el importe de l��utoliquid�ción.
5. P�r� que pued� ser �plic�ble lo dispuesto en este �rtículo, l�s �utoliquid�cionesextemporáne�s deberán identific�r expres�mente el período impositivo de liquid�ción �l que se refiereny deberán contener únic�mente los d�tos rel�tivos � dicho período.

Artículo 18. Recargos del período ejecutivo.
1. Los rec�rgos del período ejecutivo se deveng�n con el inicio de dicho período, de �cuerdocon lo est�blecido en el �rtículo 164 de est� Orden�nz�.
Los rec�rgos del período ejecutivo son de tres tipos: rec�rgo ejecutivo, rec�rgo de �premioreducido y rec�rgo de �premio ordin�rio.
Dichos rec�rgos son incomp�tibles entre sí y se c�lcul�n sobre l� tot�lid�d de l� deud� noingres�d� en período volunt�rio.
2. El rec�rgo ejecutivo será del cinco por ciento y se �plic�rá cu�ndo se s�tisf�g� l� tot�lid�dde l� deud� no ingres�d� en periodo volunt�rio �ntes de l� notific�ción de l� providenci� de �premio.
3. El rec�rgo de �premio reducido será del 10 por ciento y se �plic�rá cu�ndo se s�tisf�g� l�tot�lid�d de l� deud� no ingres�d� en periodo volunt�rio y el propio rec�rgo �ntes de l� fin�liz�ción delpl�zo previsto en el �p�rt�do 4 del �rtículo 53 de est� Orden�nz� p�r� l�s deud�s �premi�d�s.
4. El rec�rgo de �premio ordin�rio será del 20 por ciento y será �plic�ble cu�ndo noconcurr�n l�s circunst�nci�s � l�s que se refieren los �p�rt�dos 2 y 3 de este �rtículo.
5. El rec�rgo de �premio ordin�rio es comp�tible con los intereses de demor�.
Cu�ndo resulte exigible el rec�rgo ejecutivo o el rec�rgo de �premio reducido no se exigirán losintereses de demor� deveng�dos desde el inicio del período ejecutivo.

Subsección 4ª L�s oblig�ciones tribut�ri�s form�les
Artículo 19. Obligaciones tributarias formales.

1. Son oblig�ciones tribut�ri�s form�les l�s que, sin tener c�rácter pecuni�rio, son impuest�spor l� norm�tiv� tribut�ri� � los oblig�dos tribut�rios, deudores o no del tributo, y cuyo cumplimientoestá rel�cion�do con el des�rrollo de �ctu�ciones o procedimientos tribut�rios
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2. Además de l�s rest�ntes que pued�n leg�lmente est�blecerse, los oblig�dos tribut�riosdeberán cumplir l�s siguientes oblig�ciones:
�) L� oblig�ción de present�r decl�r�ciones c�t�str�les � efectos del Impuesto sobre BienesInmuebles.b) L� oblig�ción de present�r decl�r�ciones cens�les y comunic�r v�ri�ciones de orden físicoy de cifr� de negocios en el Impuesto sobre Activid�des Económic�s.c) L� oblig�ción de present�r cu�nt�s decl�r�ciones, decl�r�ciones-liquid�ciones, ycomunic�ciones se exij�n en c�d� tributo, consign�ndo en ell�s el N.I.F. ó CIF,comp�ñ�ndo fotocopi� de los mismos.
d) L� oblig�ción de llev�r y conserv�r libros de cont�bilid�d y registros, �sí como los progr�m�s,ficheros y �rchivos informáticos que les sirv�n de soporte y los sistem�s de codific�ción utiliz�dos quepermit�n l� interpret�ción de los d�tos cu�ndo l� oblig�ción se cumpl� con utiliz�ción de sistem�sinformáticos.
e) L� oblig�ción de �port�r � l� Administr�ción Tribut�ri� libros, registros, documentos oinform�ción que el oblig�do tribut�rio deb� conserv�r en rel�ción con el cumplimiento de l�soblig�ciones tribut�ri�s propi�s o de terceros, �sí como cu�lquier d�to, informe, �ntecedente yjustific�nte con tr�scendenci� tribut�ri�, con �rreglo � l� Ley y según est�blezc� en c�d� c�so l�correspondiente Orden�nz�.
f) L� oblig�ción de f�cilit�r l� práctic� de inspecciones y comprob�ciones �dministr�tiv�s.
g) L� oblig�ción de comunic�r su domicilio fisc�l y el c�mbio del mismo, conforme � lo est�blecidoen el �rtículo 37.3 de est� Orden�nz�.
h) L� oblig�ción, por p�rte de los productores, comerci�liz�dores y usu�rios, de que los sistem�s yprogr�m�s informáticos o electrónicos que soporten los procesos cont�bles, de f�ctur�ción o de gestiónde quienes des�rrollen �ctivid�des económic�s, g�r�nticen l� integrid�d, conserv�ción, �ccesibilid�d,legibilid�d, tr�z�bilid�d e in�lter�bilid�d de los registros, sin interpol�ciones, omisiones o �lter�ciones del�s que no quede l� debid� �not�ción en los sistem�s mismos.

SECCIÓN 3ª. LAS OBLIGACIONES Y DEBERES DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
Artículo 20. Obligaciones y deberes de la Administración tributaria.

1. L� Administr�ción tribut�ri� está sujet� �l cumplimiento de l�s oblig�ciones de contenidoeconómico est�blecid�s en est� Orden�nz�. Tienen est� n�tur�lez� l� oblig�ción de re�liz�r l�sdevoluciones deriv�d�s de l� norm�tiv� de c�d� tributo, l� de devolución de ingresos indebidos, l� derembolso de los costes de l�s g�r�ntí�s y l� de s�tisf�cer intereses de demor�.
2. L� Administr�ción tribut�ri� está sujet�, �demás, � los deberes est�blecidos en est�Orden�nz� en rel�ción con el des�rrollo de los procedimientos tribut�rios y en el resto del orden�mientojurídico.Artículo 21. Devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo.
1. L� Administr�ción tribut�ri� devolverá l�s c�ntid�des que proced�n de �cuerdo con loprevisto en l� norm�tiv� de c�d� tributo. Son devoluciones deriv�d�s de l� norm�tiv� de c�d� tributo l�scorrespondientes � c�ntid�des ingres�d�s o soport�d�s debid�mente como consecuenci� de l��plic�ción del tributo.
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2. Tr�nscurrido el pl�zo fij�do en l�s norm�s regul�dor�s de c�d� tributo y, en todo c�so, elpl�zo de seis meses, sin que se hubier� orden�do el p�go de l� devolución por c�us� imput�ble � l�Administr�ción Tribut�ri�, ést� �bon�rá el interés de demor� regul�do en el �rtículo 16 de est�Orden�nz�, sin necesid�d de que el oblig�do lo solicite. A estos efectos, el interés de demor� sedeveng�rá desde l� fin�liz�ción de dicho pl�zo h�st� l� fech� en que se ordene el p�go de l�devolución.
A efectos del cálculo de los intereses � que se refiere el párr�fo �nterior, no se comput�rán l�sdil�ciones en el procedimiento por c�us� no imput�ble � l� Administr�ción. En el c�so en que se�cuerde l� devolución en un procedimiento de inspección, � efectos del cálculo de intereses no secomput�rán los dí�s � los que se refiere el �p�rt�do 4 del �rtículo 150 de l� LGT ni los periodos deextensión � los que se refiere el �p�rt�do 5 de dicho �rtículo.
Artículo 22. Devolución de ingresos indebidos.

1. L� Administr�ción tribut�ri� devolverá � los oblig�dos tribut�rios, � los sujetos infr�ctores o �los sucesores de unos y otros, los ingresos que indebid�mente se hubier�n re�liz�do en el TesoroPúblico con oc�sión del cumplimiento de sus oblig�ciones tribut�ri�s o del p�go de s�nciones, conforme� lo est�blecido en los �rtículos 220 y siguientes de est� Orden�nz�.
2. Con l� devolución de ingresos indebidos l� Administr�ción Tribut�ri� �bon�rá el interés dedemor� regul�do en el �rtículo 16 de est� Orden�nz�, sin necesid�d de que el oblig�do tribut�rio losolicite. A estos efectos, el interés de demor� se deveng�rá desde l� fech� en que se hubiese re�liz�doel ingreso indebido h�st� l� fech� en que se ordene el p�go de l� devolución.

A efectos del cálculo de los intereses � que se refiere el párr�fo �nterior, no se comput�rán l�sdil�ciones en el procedimiento por c�us� no imput�ble � l� Administr�ción. En el c�so en que se�cuerde l� devolución en un procedimiento de inspección, � efectos del cálculo de los intereses, no secomput�rán los dí�s � los que se refiere el �p�rt�do 4 del �rtículo 150 de l� LGT ni los periodos deextensión � los que se refiere el �p�rt�do 5 de dicho �rtículo.
3. Cu�ndo se proced� � l� devolución de un ingreso indebido deriv�do de un� �utoliquid�cióningres�d� en v�rios pl�zos, se entenderá que l� c�ntid�d devuelt� se ingresó en el último pl�zo y, de noresult�r c�ntid�d suficiente, l� diferenci� se consider�rá s�tisfech� en los pl�zos inmedi�t�mente�nteriores.

Artículo 23. Rembolso de los costes de las garantías.
1. L� Administr�ción tribut�ri� rembols�rá, previ� �credit�ción de su importe, el coste de l�sg�r�ntí�s �port�d�s p�r� suspender l� ejecución de un �cto o p�r� �pl�z�r o fr�ccion�r el p�go de un�deud� si dicho �cto o deud� es decl�r�do improcedente por sentenci� o resolución �dministr�tiv� firme.Cu�ndo el �cto o l� deud� se decl�re p�rci�lmente improcedente, el reembolso �lc�nz�rá � l�p�rte correspondiente del coste de l�s g�r�ntí�s.
2. Con el rembolso de los costes de l�s g�r�ntí�s, l� Administr�ción tribut�ri� �bon�rá el interésleg�l vigente � lo l�rgo del período en el que se devengue sin necesid�d de que el oblig�do tribut�rio losolicite. A estos efectos, el interés leg�l se deveng�rá desde l� fech� debid�mente �credit�d� en quese hubiese incurrido en dichos costes h�st� l� fech� en que se ordene el p�go.
3. Lo dispuesto en el presente �rtículo no será de �plic�ción respecto de l�s g�r�ntí�sest�blecid�s por l� norm�tiv� propi� de c�d� tributo p�r� responder del cumplimiento de l�soblig�ciones tribut�ri�s.
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SECCIÓN 4.ª LOS DERECHOS Y GARANTÍAS DE LOS OBLIGADOS TRIBUTARIOS
Artículo 24. Derechos y garantías de los obligados tributarios.

Constituyen derechos de los oblig�dos tribut�rios, entre otros, los siguientes:
�) Derecho � ser inform�do y �sistido por l� Administr�ción tribut�ri� sobre el ejercicio de susderechos y el cumplimiento de sus oblig�ciones tribut�ri�s.
b) Derecho � obtener, en los términos previstos en est� Orden�nz�, l�s devoluciones deriv�d�sde l� norm�tiv� de c�d� tributo y l�s devoluciones de ingresos indebidos que proced�n, con �bono delinterés de demor� previsto en el �rtículo 16 de est� Orden�nz�, sin necesid�d de efectu�r requerimiento�l efecto.
c) Derecho � ser rembols�do, en l� form� fij�d� en est� orden�nz� del coste de los �v�les y otr�sg�r�ntí�s �port�dos p�r� suspender l� ejecución de un �cto o p�r� �pl�z�r o fr�ccion�r el p�go de un�deud�, si dicho �cto o deud� es decl�r�do tot�l o p�rci�lmente improcedente por sentenci� oresolución �dministr�tiv� firme, con �bono del interés leg�l sin necesid�d de efectu�r requerimiento �lefecto, �sí como � l� reducción proporcion�l de l� g�r�ntí� �port�d� en los supuestos de estim�ciónp�rci�l del recurso o de l� recl�m�ción interpuest�.
d) Derecho � conocer el est�do de tr�mit�ción de los procedimientos en los que se� p�rte.
e) Derecho � conocer l� identid�d de l�s �utorid�des y person�l �l servicio de l�Administr�ción tribut�ri� b�jo cuy� respons�bilid�d se tr�mit�n l�s �ctu�ciones y procedimientostribut�rios en los que teng� l� condición de interes�do.
f) Derecho � solicit�r certific�ción y copi� de l�s decl�r�ciones por él present�d�s, �sí comoderecho � obtener copi� sell�d� de los documentos present�dos �nte l� Administr�ción, siempre que l��porten junto � los origin�les p�r� su cotejo, y derecho � l� devolución de los origin�les de dichosdocumentos, en el c�so de que no deb�n obr�r en el expediente.
g) Derecho � no �port�r �quellos documentos y� present�dos por ellos mismos y que seencuentren en poder de l� Administr�ción �ctu�nte, siempre que el oblig�do tribut�rio indique el dí� yprocedimiento en el que los presentó.
h) Derecho, en los términos leg�lmente previstos, �l c�rácter reserv�do de los d�tos, informes o�ntecedentes obtenidos por l� Administr�ción tribut�ri�, que sólo podrán ser utiliz�dos p�r� l��plic�ción de los tributos o recursos cuy� gestión teng� encomend�d� y p�r� l� imposición des�nciones, sin que pued�n ser cedidos o comunic�dos � terceros, s�lvo en los supuestos previstos enl�s leyes.
i) Derecho � ser tr�t�do con el debido respeto y consider�ción por el person�l �l servicio de l�Administr�ción tribut�ri�.
j) Derecho � que l�s �ctu�ciones de l� Administr�ción tribut�ri� que requier�n suintervención se lleven � c�bo en l� form� que le resulte menos gr�vos�, siempre que ello noperjudique el cumplimiento de sus oblig�ciones tribut�ri�s.
k) Derecho � formul�r �leg�ciones y � �port�r documentos que serán tenidos en cuent� por losórg�nos competentes �l red�ct�r l� correspondiente propuest� de resolución.
l) Derecho � ser oído en el trámite de �udienci�, en los términos previstos en est� Orden�nz�.
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m) Derecho � ser inform�do de los v�lores de los bienes inmuebles que v�y�n � ser objeto de�dquisición o tr�nsmisión.
n) Derecho � ser inform�do, �l inicio de l�s �ctu�ciones de comprob�ción o inspección sobre l�n�tur�lez� y �lc�nce de l�s mism�s, �sí como de sus derechos y oblig�ciones en el curso de t�les�ctu�ciones y � que l�s mism�s se des�rrollen en los pl�zos previstos en est� Orden�nz�.
o) Derecho �l reconocimiento de los beneficios o regímenes fisc�les que resulten �plic�bles.
p) Derecho � formul�r quej�s y sugerenci�s en rel�ción con el funcion�miento de l�Administr�ción tribut�ri�.
q) Derecho � que l�s m�nifest�ciones con relev�nci� tribut�ri� de los oblig�dos se recoj�n en l�sdiligenci�s extendid�s en los procedimientos tribut�rios.
r) Derecho de los oblig�dos � present�r �nte l� Administr�ción tribut�ri� l� document�ción queestimen conveniente y que pued� ser relev�nte p�r� l� resolución del procedimiento tribut�rio que seesté des�rroll�ndo.
s) Derecho � obtener copi� � su cost� de los documentos que integren el expediente�dministr�tivo en el trámite de puest� de m�nifiesto del mismo en los términos previstos en l� Ley.Este derecho podrá ejercit�rse en cu�lquier momento en el procedimiento de �premio.

CAPÍTULO II
Obligados tributarios

SECCIÓN 1.ª CLASES DE OBLIGADOS TRIBUTARIOS
Artículo 25. Obligados tributarios.
1. Son oblig�dos tribut�rios l�s person�s físic�s o jurídic�s y l�s entid�des � l�s que l� norm�tiv�tribut�ri� impone el cumplimiento de oblig�ciones tribut�ri�s.
2. Entre otros, son oblig�dos tribut�rios:

�) Los contribuyentes.b) Los sustitutos del contribuyente.c) Los oblig�dos � repercutir.d) Los oblig�dos � soport�r l� repercusión.e) Los sucesores.f) Los benefici�rios de supuestos de exención, devolución o bonific�cionestribut�ri�s, cu�ndo no teng�n l� condición de sujetos p�sivos.
3. T�mbién tendrán el c�rácter de oblig�dos tribut�rios �quellos � quienes l� norm�tiv�tribut�ri� impone el cumplimiento de oblig�ciones tribut�ri�s form�les.
4. Tendrán l� consider�ción de oblig�dos tribut�rios, en l�s leyes en que �sí se est�blezc�, l�sherenci�s y�centes, comunid�des de bienes y demás entid�des que, c�rentes de person�lid�d jurídic�,constituy�n un� unid�d económic� o un p�trimonio sep�r�do susceptibles de imposición.
5. Tendrán �simismo el c�rácter de oblig�dos tribut�rios los respons�bles � los que se refiere el�rtículo 30 de est� Orden�nz�.
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6. L� concurrenci� de v�rios oblig�dos tribut�rios en un mismo presupuesto de un� oblig�cióndetermin�rá que queden solid�ri�mente oblig�dos frente � l� Administr�ción tribut�ri� �l cumplimientode tod�s l�s prest�ciones, s�lvo que por ley se dispong� expres�mente otr� cos�.
L�s leyes podrán est�blecer otros supuestos de solid�rid�d distintos del previsto en el párr�fo�nterior.
Cu�ndo l� Administr�ción sólo conozc� l� identid�d de un titul�r pr�ctic�rá y notific�rá l�sliquid�ciones tribut�ri�s � nombre del mismo, quien vendrá oblig�do � s�tisf�cerl�s si no solicit� sudivisión. A t�l efecto, p�r� que proced� l� división será indispens�ble que el solicit�nte f�cilite losd�tos person�les y el domicilio de los rest�ntes oblig�dos �l p�go, �sí como l� proporción en quec�d� uno de ellos p�rticipe en el dominio o derecho tr�smitido.

Artículo 26. Sujetos pasivos: contribuyente y sustituto del contribuyente.
1. Es sujeto p�sivo el oblig�do tribut�rio que, según l� ley, debe cumplir l� oblig�cióntribut�ri� princip�l, �sí como l�s oblig�ciones form�les inherentes � l� mism�, se� como contribuyente ocomo sustituto del mismo. No perderá l� condición de sujeto p�sivo quien deb� repercutir l� cuot�tribut�ri� � otros oblig�dos, s�lvo que l� ley de c�d� tributo dispong� otr� cos�.
2. Es contribuyente el sujeto p�sivo que re�liz� el hecho imponible.
3. Es sustituto el sujeto p�sivo que, por imposición de l� ley y en lug�r del contribuyente, estáoblig�do � cumplir l� oblig�ción tribut�ri� princip�l, �sí como l�s oblig�ciones form�les inherentes � l�mism�. El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de l�s oblig�ciones tribut�ri�ss�tisfech�s, s�lvo que l� ley señ�le otr� cos�.

Artículo 27. Obligados en las obligaciones entre particulares resultantes del tributo.
1. Es oblig�do � repercutir l� person� o entid�d que, conforme � l� ley, debe repercutir l�cuot� tribut�ri� � otr�s person�s o entid�des y que, s�lvo que l� ley dispong� otr� cos�, coincidirá con�quel que re�liz� l�s oper�ciones gr�v�d�s.
2. Es oblig�do � soport�r l� repercusión l� person� o entid�d � quien, según l� ley, se deb�repercutir l� cuot� tribut�ri�, y que, s�lvo que l� ley dispong� otr� cos�, coincidirá con el destin�t�rio de l�soper�ciones gr�v�d�s. El repercutido no está oblig�do �l p�go frente � l� Administr�ción tribut�ri� perodebe s�tisf�cer �l sujeto p�sivo el importe de l� cuot� repercutid�.

SECCIÓN 2.ª SUCESORES
Artículo 28. Sucesores de personas físicas.

1. A l� muerte de los oblig�dos tribut�rios, l�s oblig�ciones tribut�ri�s pendientes setr�nsmitirán � los herederos, sin perjuicio de lo que est�blece l� legisl�ción civil en cu�nto � l��dquisición de l� herenci�.
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L�s referid�s oblig�ciones tribut�ri�s se tr�nsmitirán � los leg�t�rios en l�s mism�scondiciones que l�s est�blecid�s p�r� los herederos cu�ndo l� herenci� se distribuy� � tr�vés deleg�dos y en los supuestos en que se instituy�n leg�dos de p�rte �lícuot�.
En ningún c�so se tr�nsmitirán l�s s�nciones. T�mpoco se tr�nsmitirá l� oblig�ción delrespons�ble s�lvo que se hubier� notific�do el �cuerdo de deriv�ción de respons�bilid�d �ntes delf�llecimiento.
2. No impedirá l� tr�nsmisión � los sucesores de l�s oblig�ciones tribut�ri�s deveng�d�s elhecho de que � l� fech� de l� muerte del c�us�nte l� deud� tribut�ri� no estuvier� liquid�d�, en cuyoc�so l�s �ctu�ciones se entenderán con cu�lquier� de ellos, debiéndose notific�r l� liquid�ción queresulte de dich�s �ctu�ciones � todos los interes�dos que consten en el expediente.
3. Mientr�s l� herenci� se encuentre y�cente, el cumplimiento de l�s oblig�ciones tribut�ri�sdel c�us�nte corresponderá �l represent�nte de l� herenci� y�cente.
L�s �ctu�ciones �dministr�tiv�s que teng�n por objeto l� cu�ntific�ción, determin�ción yliquid�ción de l�s oblig�ciones tribut�ri�s del c�us�nte deberán re�liz�rse o continu�rse con elrepresent�nte de l� herenci� y�cente. Si �l término del procedimiento no se conocier�n los herederos,l�s liquid�ciones se re�liz�rán � nombre de l� herenci� y�cente.
L�s oblig�ciones tribut�ri�s � que se refiere el párr�fo �nterior y l�s que fuer�n tr�nsmisiblespor c�us� de muerte podrán s�tisf�cerse con c�rgo � los bienes de l� herenci� y�cente.

Artículo 29. Sucesores de personas jurídicas y de entidades sin personalidad.
1. L�s oblig�ciones tribut�ri�s pendientes de l�s socied�des y entid�des con person�lid�djurídic� disuelt�s y liquid�d�s en l�s que l� ley limit� l� respons�bilid�d p�trimoni�l de los socios,p�rtícipes o cotitul�res se tr�nsmitirán � éstos, que qued�rán oblig�dos solid�ri�mente h�st� el límitedel v�lor de l� cuot� de liquid�ción que les correspond�.
L�s oblig�ciones tribut�ri�s pendientes de l�s socied�des y entid�des con person�lid�djurídic� disuelt�s y liquid�d�s en l�s que l� ley no limit� l� respons�bilid�d p�trimoni�l de los socios,p�rtícipes o cotitul�res se tr�nsmitirán íntegr�mente � éstos, que qued�rán oblig�dos solid�ri�mente �su cumplimiento.
2. El hecho de que l� deud� tribut�ri� no estuvier� liquid�d� en el momento de producirse l�extinción de l� person�lid�d jurídic� de l� socied�d o entid�d no impedirá l� tr�nsmisión de l�soblig�ciones tribut�ri�s deveng�d�s � los sucesores, pudiéndose entender l�s �ctu�ciones concu�lquier� de ellos.
3. En los supuestos de extinción o disolución sin liquid�ción de socied�des merc�ntiles, l�soblig�ciones tribut�ri�s pendientes de l�s mism�s se tr�nsmitirán � l�s person�s o entid�des quesuced�n o que se�n benefici�ri�s de l� correspondiente oper�ción. Est� norm� t�mbién será�plic�ble � cu�lquier supuesto de cesión glob�l del �ctivo y p�sivo de un� socied�d merc�ntil.
4. En c�so de disolución de fund�ciones o entid�des � l�s que se refiere el �p�rt�do 4 del�rtículo 25 de est� Orden�nz�, l�s oblig�ciones tribut�ri�s pendientes de l�s mism�s se tr�nsmitirán �los destin�t�rios de los bienes y derechos de l�s fund�ciones o � los p�rtícipes o cotitul�res de dich�sentid�des.
5. L�s s�nciones que pudier�n proceder por l�s infr�cciones cometid�s por l�s socied�des yentid�des � l�s que se refiere este �rtículo serán exigibles � los sucesores de l�s mism�s, en los
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términos est�blecidos en los �p�rt�dos �nteriores, h�st� el límite del v�lor de l� cuot� de liquid�ción queles correspond�.
SECCIÓN 3.ª RESPONSABLES TRIBUTARIOS
Artículo 30. Responsabilidad tributaria.

1. L� ley podrá configur�r como respons�bles solid�rios o subsidi�rios de l� deud� tribut�ri�, junto� los deudores princip�les, � otr�s person�s o entid�des. A estos efectos, se consider�rán deudoresprincip�les los oblig�dos tribut�rios del �p�rt�do 2 del �rtículo 25 de est� Orden�nz�.
2. S�lvo precepto leg�l expreso en contr�rio, l� respons�bilid�d será siempre subsidi�ri�.
3. L� respons�bilid�d �lc�nz�rá � l� tot�lid�d de l� deud� tribut�ri� exigid� en períodovolunt�rio. Cu�ndo h�y� tr�nscurrido el pl�zo volunt�rio de p�go que se conced� �l respons�ble sinre�liz�r el ingreso, se inici�rá el período ejecutivo y se exigirán los rec�rgos e intereses queproced�n.

4. L� respons�bilid�d no �lc�nz�rá � l�s s�nciones, s�lvo l�s excepciones que en l� LeyGener�l Tribut�ri� u otr� ley se est�blezc�n.
5. S�lvo que un� norm� con r�ngo de ley dispong� otr� cos�, l� deriv�ción de l� �cción�dministr�tiv� p�r� exigir el p�go de l� deud� tribut�ri� � los respons�bles requerirá un �cto�dministr�tivo en el que, previ� �udienci� �l interes�do, se decl�re l� respons�bilid�d y se determine su�lc�nce y extensión, de conformid�d con lo previsto en los �rtículos 174 � 176 de l� Ley Gener�lTribut�ri�. Con �nteriorid�d � est� decl�r�ción, l� Administr�ción Tribut�ri� podrá �dopt�r medid�sc�utel�res del �rtículo 74 de est� Orden�nz� y re�liz�r �ctu�ciones de investig�ción con l�sf�cult�des previst�s en el �rtículo 134 de est� Orden�nz�.
L� deriv�ción de l� �cción �dministr�tiv� � los respons�bles subsidi�rios requerirá l� previ�decl�r�ción de f�llido del deudor princip�l y de los respons�bles solid�rios.
6. Los respons�bles tienen derecho de rembolso frente �l deudor princip�l en los términosprevistos en l� legisl�ción civil.

Artículo 31. Responsables solidarios.
1. Serán respons�bles solid�rios de l� deud� tribut�ri� l�s siguientes person�s o entid�des:
�) L�s que se�n c�us�ntes o col�boren �ctiv�mente en l� re�liz�ción de un� infr�ccióntribut�ri�. Su respons�bilid�d t�mbién se extenderá � l� s�nción.
b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párr�fo �) �nterior, los p�rtícipes o cotitul�res de l�sentid�des � que se refiere el �p�rt�do 4 del �rtículo 25 de est� Orden�nz�, en proporción � susrespectiv�s p�rticip�ciones respecto � l�s oblig�ciones tribut�ri�s m�teri�les de dich�s entid�des.

c) L�s que suced�n por cu�lquier concepto en l� titul�rid�d o ejercicio de explot�ciones o�ctivid�des económic�s, por l�s oblig�ciones tribut�ri�s contr�íd�s del �nterior titul�r y deriv�d�s de suejercicio. Cu�ndo resulte de �plic�ción lo previsto en el �rtículo 175 de l� Ley Gener�l Tribut�ri�,l� respons�bilid�d est�blecid� en este párr�fo se limit�rá de �cuerdo con lo dispuesto en dicho �rtículo.Cu�ndo no se h�y� solicit�do dicho certific�do, l� respons�bilid�d �lc�nz�rá t�mbién � l�s s�ncionesimpuest�s o que pued�n imponerse.
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Lo dispuesto en el párr�fo �nterior no será �plic�ble � los �dquirentes de elementos �isl�dos,s�lvo que dich�s �dquisiciones, re�liz�d�s por un� o v�ri�s person�s o entid�des, permit�n l�continu�ción de l� explot�ción o �ctivid�d.
L� respons�bilid�d � que se refiere el primer párr�fo de est� letr� no será �plic�ble � lossupuestos de sucesión por c�us� de muerte, que se regirán por lo est�blecido en el �rtículo 28 de est�Orden�nz�.
Lo dispuesto en el primer párr�fo de est� letr� no será �plic�ble � los �dquirentes deexplot�ciones o �ctivid�des económic�s pertenecientes � un deudor concurs�do cu�ndo l��dquisición teng� lug�r en un procedimiento concurs�l.
2. T�mbién serán respons�bles solid�rios del p�go de l� deud� tribut�ri� pendiente, h�st� elimporte del v�lor de los bienes o derechos que se hubier�n podido emb�rg�r o en�jen�r por l�Administr�ción tribut�ri�, l�s siguientes person�s o entid�des:
�) L�s que se�n c�us�ntes o col�boren en l� ocult�ción o tr�nsmisión de bienes o derechos deloblig�do �l p�go con l� fin�lid�d de impedir l� �ctu�ción de l� Administr�ción tribut�ri�.
b) L�s que, por culp� o negligenci�, incumpl�n l�s órdenes de emb�rgo.
c) L�s que, con conocimiento del emb�rgo, l� medid� c�utel�r o l� constitución de l� g�r�ntí�,col�boren o consient�n en el lev�nt�miento de los bienes o derechos emb�rg�dos o de�quellos bienes o derechos sobre los que se hubier� constituido l� medid� c�utel�r o l� g�r�ntí�.
d) L�s person�s o entid�des deposit�ri�s de los bienes del deudor que, un� vez recibid� l�notific�ción del emb�rgo, col�boren o consient�n en el lev�nt�miento de �quéllos.
3. L�s leyes podrán est�blecer otros supuestos de respons�bilid�d solid�ri� distintos de losprevistos en los �p�rt�dos �nteriores.
4. El procedimiento p�r� decl�r�r y exigir l� respons�bilid�d solid�ri� será el previsto en el�rtículo 175 de l� Ley Gener�l Tribut�ri�.

Artículo 32. Responsables subsidiarios.
1. Serán respons�bles subsidi�rios de l� deud� tribut�ri� l�s siguientes person�s o entid�des:
�) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párr�fo �) del �p�rt�do 1 del �rtículo 31 de est� Orden�nz� los�dministr�dores de hecho o de derecho de l�s person�s jurídic�s que, h�biendo ést�s cometidoinfr�cciones tribut�ri�s, no hubiesen re�liz�do los �ctos neces�rios que se�n de su incumbenci� p�r� elcumplimiento de l�s oblig�ciones y deberes tribut�rios, hubiesen consentido el incumplimiento por quienesde ellos depend�n o hubiesen �dopt�do �cuerdos que posibilit�sen l�s infr�cciones. Su respons�bilid�dt�mbién se extenderá � l�s s�nciones.
b) Los �dministr�dores de hecho o de derecho de �quell�s person�s jurídic�s que h�y�nces�do en sus �ctivid�des, por l�s oblig�ciones tribut�ri�s deveng�d�s de ést�s que se encuentrenpendientes en el momento del cese, siempre que no hubier�n hecho lo neces�rio p�r� su p�go ohubieren �dopt�do �cuerdos o tom�do medid�s c�us�ntes del imp�go.
c) Los integr�ntes de l� �dministr�ción concurs�l y los liquid�dores de socied�des yentid�des en gener�l que no hubiesen re�liz�do l�s gestiones neces�ri�s p�r� el íntegrocumplimiento de l�s oblig�ciones tribut�ri�s deveng�d�s con �nteriorid�d � dich�s situ�ciones eimput�bles � los respectivos oblig�dos tribut�rios. De l�s oblig�ciones tribut�ri�s y s�ncionesposteriores � dich�s situ�ciones responderán como �dministr�dores cu�ndo teng�n �tribuid�sfunciones de �dministr�ción.
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d) Los �dquirentes de bienes �fectos por ley �l p�go de l� deud� tribut�ri�, en los términos del�rtículo 73 de est� Orden�nz�.
2. L�s leyes podrán est�blecer otros supuestos de respons�bilid�d subsidi�ri� distintos de losprevistos en el �p�rt�do �nterior.
3. El procedimiento p�r� decl�r�r y exigir l� respons�bilid�d subsidi�ri� se regirá por lodispuesto en el �rtículo 176 de l� Ley Gener�l Tribut�ri�.

SECCIÓN 4.ª LA CAPACIDAD DE OBRAR EN EL ORDEN TRIBUTARIO
Artículo 33. Capacidad de obrar.

Tendrán c�p�cid�d de obr�r en el orden tribut�rio, �demás de l�s person�s que l� teng�nconforme � derecho, los menores de ed�d y los inc�p�cit�dos en l�s rel�ciones tribut�ri�s deriv�d�s del�s �ctivid�des cuyo ejercicio les esté permitido por el orden�miento jurídico sin �sistenci� de l� person�que ejerz� l� p�tri� potest�d, tutel�, cur�tel� o defens� judici�l. Se exceptú� el supuesto de los menoresinc�p�cit�dos cu�ndo l� extensión de l� inc�p�cit�ción �fecte �l ejercicio y defens� de los derechos eintereses de que se tr�te.
Artículo 34. Representación legal.

1. Por l�s person�s que c�rezc�n de c�p�cid�d de obr�r �ctu�rán sus represent�ntes.
2. Por l�s person�s jurídic�s �ctu�rán l�s person�s que ostenten, en el momento en que seproduzc�n l�s �ctu�ciones tribut�ri�s correspondientes, l� titul�rid�d de los órg�nos � quienescorrespond� su represent�ción, por disposición de l� ley o por �cuerdo válid�mente �dopt�do.
3. Por los entes � los que se refiere el �p�rt�do 4 del �rtículo 25 de est� Orden�nz� �ctu�rá en surepresent�ción el que l� ostente, siempre que resulte �credit�d� en form� feh�ciente y, de noh�berse design�do represent�nte, se consider�rá como t�l el que �p�rentemente ejerz� l� gestión odirección y, en su defecto, cu�lquier� de sus miembros o p�rtícipes.

Artículo 35. Representación voluntaria.
1. Los oblig�dos tribut�rios con c�p�cid�d de obr�r podrán �ctu�r por medio derepresent�nte, que podrá ser un �sesor fisc�l, con el que se entenderán l�s sucesiv�s �ctu�ciones�dministr�tiv�s, s�lvo que se h�g� m�nifest�ción expres� en contr�rio.
2. P�r� interponer recursos o recl�m�ciones, desistir de ellos, renunci�r � derechos, �sumir oreconocer oblig�ciones en nombre del oblig�do tribut�rio, solicit�r devoluciones de ingresosindebidos o rembolsos y en los rest�ntes supuestos en que se� neces�ri� l� firm� del oblig�do tribut�rioen los procedimientos regul�dos en est� Orden�nz�, l� represent�ción deberá �credit�rse por cu�lquiermedio válido en Derecho que deje const�nci� fidedign� o medi�nte decl�r�ción en comp�recenci�person�l del interes�do �nte el órg�no �dministr�tivo competente.
A estos efectos, serán válidos los documentos norm�liz�dos de represent�ción que �pruebe l�Administr�ción Tribut�ri� p�r� determin�dos procedimientos.
3. P�r� los �ctos de mero trámite se presumirá concedid� l� represent�ción.
4. Cu�ndo, de �cuerdo con lo previsto en el �p�rt�do 6 del �rtículo 25 de est� Orden�nz�concurr�n v�rios titul�res en un� mism� oblig�ción tribut�ri�, se presumirá otorg�d� l�
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represent�ción � cu�lquier� de ellos, s�lvo que se produzc� m�nifest�ción expres� en contr�rio. L�liquid�ción que resulte de dich�s �ctu�ciones deberá ser notific�d� � todos los titul�res de l� oblig�ción.
5. L� f�lt� o insuficienci� del poder no impedirá que se teng� por re�liz�do el �cto de que setr�te, siempre que se �comp�ñe �quél o se subs�ne el defecto dentro del pl�zo de 10 dí�s, quedeberá conceder �l efecto el órg�no �dministr�tivo competente.

Artículo 36. Representación de personas o entidades no residentes.
A los efectos de sus rel�ciones con l� Administr�ción Tribut�ri�, los oblig�dos tribut�rios que noresid�n en Esp�ñ� deberán design�r un represent�nte cu�ndo lo est�blezc� expres�mente l� norm�tiv�tribut�ri�.
L� design�ción �nterior deberá comunic�rse � l� Administr�ción Tribut�ri� en los términos que l�norm�tiv� señ�le.

SECCIÓN 5ª. EL DOMICILIO FISCAL
Artículo 37. Domicilio fiscal.

1. El domicilio fisc�l es el lug�r de loc�liz�ción del oblig�do tribut�rio en sus rel�ciones con l�Administr�ción tribut�ri�.
2. El domicilio fisc�l será:
�) P�r� l�s person�s físic�s, el lug�r donde teng�n su residenci� h�bitu�l.
b) P�r� l�s person�s jurídic�s, su domicilio soci�l, siempre que en él esté efectiv�mentecentr�liz�d� su gestión �dministr�tiv� y l� dirección de sus negocios. En otro c�so, se�tenderá �l lug�r en el que se lleve � c�bo dich� gestión o dirección. Cu�ndo no pued�determin�rse el lug�r del domicilio fisc�l de �cuerdo con los criterios �nteriores prev�lecerá�quel donde r�dique el m�yor v�lor del inmoviliz�do
c) P�r� l�s entid�des � l�s que se refiere el �p�rt�do 4 del �rtículo 25 de est� Orden�nz�, elque resulte de �plic�r l�s regl�s est�blecid�s en el párr�fo b) �nterior.
d) P�r� l�s person�s o entid�des no residentes en Esp�ñ�, el domicilio fisc�l se determin�rásegún lo est�blecido en l� norm�tiv� regul�dor� de c�d� tributo.
e) En defecto de regul�ción, el domicilio será el del represent�nte �l que se refiere el �rtículo 36 deest� Orden�nz�. No obst�nte, cu�ndo l� person� o entid�d no residente en Esp�ñ� operemedi�nte est�blecimiento perm�nente, el domicilio será el que resulte de �plic�r � dichoest�blecimiento perm�nente l�s regl�s est�blecid�s en los párr�fos �) y b) de este �p�rt�do.
3. Los oblig�dos tribut�rios deberán comunic�r su domicilio fisc�l y el c�mbio del mismo � l�Administr�ción tribut�ri�, medi�nte l� oportun� decl�r�ción expres�, en el modelo que � t�l efecto tieneest�blecido este Ayunt�miento. El c�mbio de domicilio fisc�l no producirá efectos frente � l�Administr�ción tribut�ri� h�st� que se cumpl� con dicho deber de comunic�ción.
4. L� Administr�ción Tribut�ri� podrá comprob�r y rectific�r el domicilio fisc�l decl�r�do por losoblig�dos tribut�rios en rel�ción con los tributos cuy� gestión le compet�.
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5. A efectos de l� efic�ci� de l�s notific�ciones, se estim�rá subsistente el ultimo domiciliodecl�r�do.
CAPÍTULO III

ELEMENTOS DE CUANTIFICACIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA PRINCIPAL.
SECCION 1ª DETERMINACIÓN DE LA CUOTA TRIBUTARIA
Artículo 38. Cuantificación de la obligación tributaria principal.

L� oblig�ción tribut�ri� princip�l se determin�rán � p�rtir de l�s b�ses tribut�ri�s, los tipos degr�v�men y los demás elementos previstos en este c�pítulo, de conformid�d con lo dispuesto por l�Orden�nz� fisc�l regul�dor� de c�d� tributo loc�l, de �cuerdo con lo previsto �l respecto por el textorefundido de l� Ley Regul�dor� de l�s H�ciend�s Loc�les, �prob�do por Re�l Decreto Legisl�tivo2/2004 de 5 de m�rzo.
Artículo 39. Base imponible: concepto y métodos de determinación.

1. L� b�se imponible es l� m�gnitud diner�ri� o de otr� n�tur�lez� que result� de l� medición ov�lor�ción del hecho imponible.
2. L� b�se imponible podrá determin�rse por los siguientes métodos:
�) Estim�ción direct�. b).Estim�ción objetiv�. c) Estim�ción indirect�.

Artículo 40. Método de estimación directa.
El método de estim�ción direct� podrá utiliz�rse por el contribuyente y por l� Administr�cióntribut�ri� de �cuerdo con lo dispuesto en l� norm�tiv� de c�d� tributo. A estos efectos, l�Administr�ción tribut�ri� utiliz�rá l�s decl�r�ciones o documentos present�dos, los d�tos consign�dos enlibros y registros comprob�dos �dministr�tiv�mente y los demás documentos, justific�ntes y d�tos queteng�n rel�ción con los elementos de l� oblig�ción tribut�ri�.

Artículo 41. Método de estimación objetiva.
El método de estim�ción objetiv� podrá utiliz�rse p�r� l� determin�ción de l� b�se imponiblemedi�nte l� �plic�ción de l�s m�gnitudes, índices, módulos o d�tos previstos en l� norm�tiv� propi�de c�d� tributo.

Artículo 42. Método de estimación indirecta.
1. El método de estim�ción indirect� se �plic�rá cu�ndo l� Administr�ción tribut�ri� no pued�disponer de los d�tos neces�rios p�r� l� determin�ción complet� de l� b�se imponible comoconsecuenci� de �lgun� de l�s siguientes circunst�nci�s:
�) F�lt� de present�ción de decl�r�ciones o present�ción de decl�r�ciones incomplet�s oinex�ct�s.
b) Resistenci�, obstrucción, excus� o neg�tiv� � l� �ctu�ción inspector�.
c) Incumplimiento sust�nci�l de l�s oblig�ciones cont�bles o regístr�les.
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d) Des�p�rición o destrucción, �un por c�us� de fuerz� m�yor, de los libros y registroscont�bles o de los justific�ntes de l�s oper�ciones �not�d�s en los mismos.
2. L�s b�ses o rendimientos se determin�rán medi�nte l� �plic�ción de cu�lquier� de lossiguientes medios o de v�rios de ellos conjunt�mente:

�) Aplic�ción de los d�tos y �ntecedentes disponibles que se�n relev�ntes �l efecto.
b) Utiliz�ción de �quellos elementos que indirect�mente �crediten l� existenci� de los bienes y del�s rent�s, �sí como de los ingresos, vent�s, costes y rendimientos que se�n norm�les en elrespectivo sector económico, �tendid�s l�s dimensiones de l�s unid�des productiv�s o f�mili�resque deb�n comp�r�rse en términos tribut�rios.
c) V�lor�ción de l�s m�gnitudes, índices, módulos o d�tos que concurr�n en los respectivos oblig�dostribut�rios, según los d�tos o �ntecedentes que se pose�n de supuestos simil�res oequiv�lentes.

3. Cu�ndo resulte �plic�ble el método de estim�ción indirect�, se seguirá el procedimientoprevisto en el �rtículo 158 de l� Ley Gener�l Tribut�ri�
Artículo 43. Base liquidable.

L� b�se liquid�ble es l� m�gnitud result�nte de pr�ctic�r, en su c�so, en l� b�se imponible l�sreducciones est�blecid�s en l� ley o en l� Orden�nz� fisc�l correspondiente.
Artículo 44. Tipo de gravamen.

El tipo de gr�v�men es l� cifr�, coeficiente o porcent�je que se �plic� � l� b�se liquid�ble p�r�obtener como result�do l� cuot� íntegr�.
.Artículo 45. Cuota tributaria.

1. L� cuot� íntegr� se determin�rá:
�) Aplic�ndo el tipo de gr�v�men � l� b�se liquid�ble.b) Según c�ntid�d fij� señ�l�d� �l efecto.
2. L� cuot� íntegr� deberá reducirse de oficio cu�ndo de l� �plic�ción de los tipos degr�v�men resulte que � un incremento de l� b�se corresponde un� porción de cuot� superior � dichoincremento. L� reducción deberá comprender �l menos dicho exceso. Se exceptú�n de est� regl� losc�sos en que l� deud� tribut�ri� deb� p�g�rse por medio de efectos timbr�dos.
3. El importe de l� cuot� íntegr� podrá modific�rse medi�nte l� �plic�ción de l�s reducciones olímites que l� ley de c�d� tributo est�blezc� en c�d� c�so.
4. L� cuot� líquid� será el result�do de �plic�r sobre l� cuot� íntegr� l�s deducciones,bonific�ciones, �diciones o coeficientes previstos, en su c�so, en l� ley o en l� orden�nz� fisc�l regul�dor�de c�d� tributo
5. L� cuot� diferenci�l será el result�do de minor�r l� cuot� liquid� en el importe de l�sdeducciones, p�gos fr�ccion�dos y cuot�s, conforme � l� norm�tiv� de c�d� tributo.

SECCION 2ª. COMPROBACION DE VALORES.
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Artículo 46. Comprobación de valores.
1. El v�lor de l�s rent�s, productos, bienes y demás elementos determin�ntes de l� oblig�cióntribut�ri� podrá ser comprob�do por l� Administr�ción tribut�ri� medi�nte los siguientes medios:

�) C�pit�liz�ción o imput�ción de rendimientos �l porcent�je que l� ley de c�d� tributo señ�le.b) Estim�ción por referenci� � los v�lores que figuren en los registros ofici�les de c�rácter fisc�l.c) Precios medios en el merc�do.d) Cotiz�ciones en merc�dos n�cion�les y extr�njeros.e) Dict�men de peritos de l� Administr�ción.f) Cu�lquier otro medio que se determine en l� Orden�nz� propi� de c�d� tributo.
2. L� t�s�ción perici�l contr�dictori� podrá utiliz�rse p�r� confirm�r o corregir en c�d� c�so l�sv�lor�ciones result�ntes de l� �plic�ción de los medios del �p�rt�do 1 de este �rtículo.
3. L� comprob�ción de v�lores deberá ser re�liz�d� por l� Administr�ción tribut�ri� � tr�vés delprocedimiento previsto en los �rtículos 126 Y 127 de est� Orden�nz� cu�ndo dich� comprob�ción se�el único objeto del procedimiento, o cu�ndo se sust�ncie en el curso de otro procedimiento de losregul�dos en el título III, como un� �ctu�ción concret� del mismo, y en todo c�so será �plic�ble lodispuesto en dichos �rtículos s�lvo el �p�rt�do 1 del �rtículo 126 de est� Orden�nz�.

SECCION 3ª. BENEFICIOS FISCALES
Artículo 47. Beneficios fiscales. Solicitud y concesión.

1. No podrán reconocerse otros beneficios fisc�les en los tributos loc�les que los expres�menteprevistos en l�s norm�s con r�ngo de Ley o los deriv�dos de l� �plic�ción de los Tr�t�dos Intern�cion�les.
2. No obst�nte t�mbién podrán reconocerse los beneficios fisc�les que este Ayunt�mientoest�blezc� en sus Orden�nz�s fisc�les en los supuestos expres�mente previstos por l� ley.. 3. El �cuerdo de concesión o deneg�ción de los beneficios fisc�les de c�rácter rog�do se �dopt�ráen el pl�zo de seis meses cont�dos desde l� fech� de l� solicitud.
Si no se dict� resolución en este pl�zo, l� solicitud formul�d� se entenderá desestim�d�
4. Cu�ndo se tr�te de beneficios fisc�les que h�n de otorg�rse de oficio, se �plic�rán en elmomento de pr�ctic�r l� liquid�ción, siempre que el Servicio de Gestión Tribut�ri� dispong� de l�inform�ción �credit�tiv� de los requisitos exigidos p�r� su disfrute.

Artículo 48. Efectos de la concesión.
1. L� concesión de beneficios fisc�les de c�rácter rog�do deberá ser solicit�d� medi�nte inst�nci�dirigid� �l Alc�lde, que deberá �comp�ñ�rse de l� document�ción exigid� �l efecto en l� correspondienteOrden�nz� fisc�l.
2. Con c�rácter gener�l, l� concesión de beneficios fisc�les no tendrá c�rácter retro�ctivo, por lo quesus efectos comenz�rán � oper�r desde el momento en que por primer� vez teng� lug�r el devengo deltributo con posteriorid�d � l� fech� de solicitud del beneficio fisc�l.
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3. Cu�ndo el beneficio fisc�l se� solicit�do �ntes de que l� liquid�ción correspondiente �dquier�firmez� podrá concederse con efectos en el mismo ejercicio en que se solicit� siempre que en l� fech�de devengo del tributo concurr�n los requisitos que h�bilit�n p�r� su obtención, s�lvo en los supuestosen que l� ley o l� orden�nz� fisc�l correspondiente est�blezc� expres�mente el momento delcomienzo del disfrute.
4.- Cu�ndo se tr�te de �lt�s en el P�drón p�r� l�s que se prevé el régimen de �utoliquid�ción, l�solicitud deberá formul�rse �l tiempo de efectu�r l� decl�r�ción-liquid�ción, o en un pl�zo máximo de 15dí�s hábiles desde l� present�ción de l� �utoliquid�ción. Si l� solicitud es posterior � los términosest�blecidos en este �p�rt�do, el beneficio no �lc�nz�rá � l�s cuot�s deveng�d�s con �nteriorid�d � l�

fech� en que se presente l� solicitud.
CAPÍTULO IV

LA DEUDA TRIBUTARIA
SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 49. Deuda tributaria.

1. L� deud� tribut�ri� en los tributos loc�les est�rá constituid� por l� cuot� definid� de conformid�dcon lo dispuesto por l� Orden�nz� fisc�l regul�dor� de c�d� tributo loc�l, de �cuerdo con lo previsto �lrespecto en el Texto refundido de l� Ley Regul�dor� de l�s H�ciend�s Loc�les, �prob�do por R.DLegisl�tivo 2/2004 de 5 de m�rzo.
2. Además, l� deud� tribut�ri� est�rá integr�d�, en su c�so, por:�) El interés de demor�.b) Los rec�rgos por decl�r�ción extemporáne�.c) Los rec�rgos del período ejecutivo.d) Los rec�rgos exigibles leg�lmente sobre l�s b�ses o l�s cuot�s, � f�vor del Tesoro o de otrosentes públicos.
3. L�s s�nciones tribut�ri�s que pued�n imponerse de �cuerdo con lo dispuesto en el título IVde est� Orden�nz� no form�rán p�rte de l� deud� tribut�ri�, pero en su rec�ud�ción se �plic�rán l�snorm�s incluid�s en el c�pítulo V del título III de est� Orden�nz�.

Artículo 50. Extinción de la deuda tributaria.
1. L�s deud�s tribut�ri�s podrán extinguirse por p�go, prescripción, compens�ción ocondon�ción, y por los demás medios previstos en l�s leyes.2. El p�go, l� compens�ción, l� deducción sobre tr�nsferenci�s o l� condon�ción de l� deud�tribut�ri� tiene efectos liber�torios exclusiv�mente por el importe p�g�do, compens�do, deducido ocondon�do.

SECCIÓN 2.ª EL PAGO
Subsección .1ª. Del p�go
Artículo 51. Formas de pago.
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1. El p�go de l�s deud�s de derecho público, t�nto tribut�ri�s como no tribut�ri�s, podráre�liz�rse por cu�lquier� de los siguientes medios:
1-En dinero de curso leg�l, � tr�vés de entid�d col�bor�dor�.
2- Cheque nomin�tivo � f�vor, del Ayunt�miento de Ciud�d Re�l3- T�rjet� de crédito y de débito
4- Tr�nsferenci� b�nc�ri�
5- Domicili�ción b�nc�ri�
6- T�rjet� de crédito o de débito � tr�vés de l� p�s�rel� de p�gos con certific�do digit�l,DNI electrónico.
7- El giro post�l � f�vor del Ayunt�miento
8- Excepcion�lmente se �cept�rán p�gos en efectivo en dependenci�s extern�s de l�C�s� Consistori�l, justific�ndo l� imposibilid�d de p�go por los medios indic�dos�nteriormente, en l� Tesorerí� Municip�l.

2. Tod�s l�s deud�s de derecho público que deb�n s�tisf�cerse en efectivo puedenp�g�rse con dinero de curso leg�l, cu�lquier� que se� el órg�no o Entid�d que h�y� de recibir el p�go,el periodo de rec�ud�ción en que se efectúe y l� cu�ntí� de l� deud�.
3. Los contribuyentes podrán utiliz�r el sistem� de cheques p�r� efectu�r sus ingresos. Elimporte podrá contr�erse � un débito o comprender diversos ingresos que se verifiquensimultáne�mente.
Los cheques que � t�l fin se expid�n deberán reunir, �demás de los requisitos gener�lesexigidos por l� legisl�ción merc�ntil, l�s siguientes c�r�cterístic�s:

�) Ser nomin�tivos � f�vor del Ayunt�miento de Ciud�d Re�l.b) Est�r libr�dos contr� b�ncos o b�nqueros, ofici�les o priv�dos, inscritos en el Registro de B�ncos yB�nqueros, C�j�s de Ahorros Confeder�d�s y otr�s entid�des creditici�s debid�mente �utoriz�d�s,situ�d�s en territorio n�cion�l.c) Est�r fech�dos el mismo dí� o en dos dí�s �nteriores � �quel en que se efectúe l� entreg�.d) Est�r certific�dos o conform�dos por l� entid�d libr�d�.e) El nombre del firm�nte, que se expres�rá con tod� cl�rid�d deb�jo de l� firm�.
Cu�ndo se extiend� por �poder�do figur�rá en l� �ntefirm� el nombre completo del titul�r del� cuent� corriente o libret� de �horros.
L� entreg� de cheques sólo liber�rá �l deudor por el importe s�tisfecho cu�ndo se� hechoefectivo En t�l c�so, surtirá efecto desde l� fech� en que h�y� tenido entr�d� en l� C�j�correspondiente. En el c�so de cheques no certific�dos o conform�dos por l� entid�d libr�d� no seentreg�rá c�rt� de p�go de l� deud� correspondiente h�st� el momento en que se� hecho efectivo.Cu�ndo un cheque no se� hecho efectivo en todo o en p�rte, un� vez tr�nscurrido el período volunt�rio,se expedirá certific�ción de descubierto de l� p�rte no p�g�d� p�r� su cobro en ví� de �premio, si el
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cheque est�b� válid�mente conform�do o certific�do, le será exigido � l� entid�d que lo conformó ocertificó, en otro c�so, le será exigido �l deudor.
4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el �rtículo 16.6 de l� Ley 39/2015 de 1 de octubre, delProcedimiento Administr�tivo Común de l�s Administr�ciones Públic�s, el p�go medi�nte tr�nsferenci�b�nc�ri� se �dmitirá excepcion�lmente, por r�zones de efic�ci� o en c�so de necesid�d debid�mente�preci�d�s por el órg�no de rec�ud�ción. Será requisito que el orden�nte de l� tr�nsferenci� identifiquecl�r�mente l� deud� objeto del p�go y el oblig�do �l mismo, debiendo �port�r justific�nte de l�tr�nsferenci� efectu�d� p�r� concluir el procedimiento rec�ud�torio.
Cu�ndo �sí se �utorice expres�mente los p�gos en efectivo podrán efectu�rse medi�ntetr�nsferenci� b�nc�ri�. El m�nd�do de l� tr�nsferenci� será por importe igu�l �l de l� deud�, h�brá deexpres�r el concepto tribut�rio, número de recibo, cl�ve rec�ud�tori� e importe concreto � que elingreso correspond� y contener el pertinente det�lle cu�ndo el ingreso se refiere y h�y� de �plic�rse �v�rios conceptos. Simultáne�mente �l m�nd�do de tr�nsferenci� los contribuyentes curs�rán �l órg�norec�ud�dor l�s decl�r�ciones � que el mismo correspond� y l�s cédul�s de notific�ción expres�ndo l�fech� de l� tr�nsferenci�, su importe y el B�nco o C�j� de Ahorros utiliz�do p�r� l� oper�ción. Losingresos efectu�dos medi�nte tr�nsferenci� se entenderán efectu�dos en l� fech� que teng�n entr�d�en l�s Cuent�s Municip�les.

5. El p�go medi�nte domicili�ción no será firme h�st� p�s�dos los pl�zos de devoluciónest�blecidos por l� Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de p�go. L� Entid�d fin�ncier�, un�vez re�liz�do el c�rgo en cuent�, remitirá �l sujeto p�sivo el �deudo por domicili�ción, que conforme �l�rtículo 38.2 del Regl�mento Gener�l de Rec�ud�ción, �credit�rá el p�go de l� deud�.
L�s domicili�ciones tendrán v�lidez por tiempo indefinido, en t�nto no se�n �nul�d�s por elinteres�do. No obst�nte, se �nul�rán �utomátic�mente �quell�s que se�n devuelt�s por l� entid�dfin�ncier�:-Número de cuent� incorrecto (IBAN no válido)-Cuent� c�ncel�d�-M�nd�to no válido o inexistente.-Cuent� no �dmite �deudo directo.
En todo c�so, l�s domicili�ciones b�nc�ri�s devuelt�s por c�us�s �jen�s � l� �dministr�ción,podrán ser dej�d�s sin efecto.

6. Los p�gos en efectivo pueden t�mbién re�liz�rse medi�nte giro post�l o telegráfico. Loscontribuyentes, �l tiempo que efectú�n l� imposición del giro, deben remitir �l Ayunt�miento elejempl�r de l� decl�r�ción o de l� notific�ción o, en todo c�so, h�cer const�r el concepto tribut�rio �lque corresponde l� imposición, número de recibo y cl�ve rec�ud�tori� e importe. El ejempl�r dedecl�r�ción o notific�ción que se remit� será consign�do con l� fech� de l� imposición y el número�sign�do �l giro. Los p�gos efectu�dos por giro post�l se entenderán � todos los efectos re�liz�dos enl� fech� en que el giro se h� impuesto.
Artículo 52. Momento del pago.

Se entiende p�g�d� en efectivo un� deud� tribut�ri� cu�ndo se h�y� re�liz�do el ingreso de suimporte en l�s c�j�s de los órg�nos competentes, oficin�s rec�ud�dor�s o entid�des �utoriz�d�sp�r� su �dmisión..Artículo 53. Plazos para el pago.
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1. L�s deud�s tribut�ri�s result�ntes de un� �utoliquid�ción deberán p�g�rse en los pl�zos queest�blezc� l� norm�tiv� de c�d� tributo.
2. En el c�so de deud�s tribut�ri�s result�ntes de liquid�ciones pr�ctic�d�s por l�Administr�ción, el p�go en período volunt�rio deberá h�cerse en los siguientes pl�zos:
�) Si l� notific�ción de l� liquid�ción se re�liz� entre los dí�s uno y 15 de c�d� mes, desde l�fech� de recepción de l� notific�ción h�st� el dí� 20 del mes posterior o, si éste no fuer� hábil, h�st� elinmedi�to hábil siguiente.
b) Si l� notific�ción de l� liquid�ción se re�liz� entre los dí�s 16 y último de c�d� mes, desdel� fech� de recepción de l� notific�ción h�st� el dí� cinco del segundo mes posterior o, si éste nofuer� hábil, h�st� el inmedi�to hábil siguiente.
3. El p�go en período volunt�rio de l�s deud�s de notific�ción colectiv� y periódic� que noteng�n est�blecido otro pl�zo en sus norm�s regul�dor�s deberá efectu�rse en el pl�zo que �t�l efecto se señ�le por el Ayunt�miento en el correspondiente c�lend�rio fisc�l.
4. Un� vez inici�do el período ejecutivo y notific�d� l� providenci� de �premio, el p�go de l�deud� tribut�ri� deberá efectu�rse en los siguientes pl�zos:
�) Si l� notific�ción de l� providenci� se re�liz� entre los dí�s uno y 15 de c�d� mes, desde l�fech� de recepción de l� notific�ción h�st� el dí� 20 de dicho mes o, si éste no fuer� hábil, h�st� elinmedi�to hábil siguiente.
b) Si l� notific�ción de l� providenci� se re�liz� entre los dí�s 16 y último de c�d� mes, desdel� fech� de recepción de l� notific�ción h�st� el dí� cinco del mes siguiente o, si éste no fuer� hábil,h�st� el inmedi�to hábil siguiente.. 5. En los supuestos en los que l� ley de c�d� tributo lo est�blezc�, el ingreso de l� deud� deun oblig�do tribut�rio podrá suspenderse tot�l o p�rci�lmente, sin �port�ción de g�r�ntí� y � solicitud deéste, si otro oblig�do present� un� decl�r�ción o �utoliquid�ción de l� que resulte un� c�ntid�d �devolver o un� comunic�ción de d�tos, con indic�ción de que el importe de l� devolución que pued� serreconocido se destine � l� c�ncel�ción de l� deud� cuy� suspensión se pretende.
El importe de l� deud� suspendid� no podrá ser superior � l� devolución solicit�d�.
L� deud� suspendid� qued�rá tot�l o p�rci�lmente extinguid� en el importe que proced� de l�devolución reconocid�, sin que se�n exigibles intereses de demor� sobre l� deud� c�ncel�d� con c�rgo� l� devolución.

Artículo 53 bis. Sistema especial de pagos.
1.Se est�blece y regul� el siguiente Sistem� Especi�l de P�gos que consiste en el p�go �cuent� � lo l�rgo del ejercicio económico de los tributos deveng�do el 1 de enero, que se rel�cion�n �continu�ción, de vencimiento periódico, n�cidos por contr�ído previo e ingreso por recibo:

�) Impuesto sobre Bienes Inmuebles de n�tur�lez� urb�n� y rústic�. (IBI)b) Impuesto sobre Vehículos de Tr�cción Mecánic�. (IVTM)c) T�s� por gestión de residuos sólido urb�nos (B�sur�)d) T�s� de entr�d� de vehículos � tr�vés de l�s �cer�s (V�do)
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2. El Sistem� Especi�l de P�gos determin� que los p�gos de los tributos �fect�dos se re�liz�ráen lug�r de en los pl�zos ordin�rios � que se refiere el �rtículo 53.2 de l� presente Orden�nz�, en ochocuot�s mensu�les, siendo l�s siete primer�s idéntic�s en su importe y l� ocho se determin�rá por elresult�do de l� diferenci� entre lo p�g�do en l�s siete primer�s y lo que se hubier� p�g�do por elprocedimiento o pl�zos ordin�rios, � excepción de �quell�s deud�s tribut�ri�s pertenecientes � sujetosp�sivos cuy�s solicitudes de bonific�ción del IBI estén pendientes de resolución p�r� el ejercicio2024.L�s primer�s siete cuot�s mensu�les se c�rg�rán en cuent� los dí�s 5 de c�d� mes, iniciándoseen el mes de �bril y fin�liz�ndo el 5 de noviembre de dicho �ño.
3. El Sistem� se �plic�rá � solicitud de los oblig�dos �l p�go y comprenderá neces�ri�mentetodos los tributos referidos en el �p�rt�do primero por los que estuvier� �quel oblig�do �l p�go en elmomento de present�r l� solicitud.
4. Se incluirán en el Sistem� Especi�l de P�gos todos �quellos recibos que se liquiden dentrodel ejercicio de �plic�ción. No se �plic�rán intereses de demor� � l�s deud�s �fect�d�s mientr�s secumpl� con l� oblig�ción �l p�go de l� deud� tribut�ri� en los pl�zos est�blecidos.
5. Podrán �cogerse �l Sistem� Especi�l de P�gos los sujetos p�sivos que, � l� fech� desolicitud de su inclusión en el sistem�, reún�n los siguientes requisitos:
�. Que se encuentren �l corriente de sus oblig�ciones tribut�ri�s por no existir con elAyunt�miento de Ciud�d Re�l deud�s de cu�lquier tipo en periodo ejecutivo � fech� 31 dediciembre del �ño �nterior �l de l� �plic�ción del Sistem�. Sin emb�rgo se consider�rá queel sujeto p�sivo se encuentr� �l corriente en el cumplimiento de sus oblig�ciones tribut�ri�sde p�go cu�ndo l�s deud�s estuviesen incurs�s en un procedimiento de compens�ción,suspendid�s, fr�ccion�d�s o �pl�z�d�s.b. Que el solicit�nte se� sujeto p�sivo de los tributos indic�dos en el �p�rt�do primero delpresente �rtículo y y� esté incorpor�do �l correspondiente p�drón � 1 de Enero del ejerciciodel correspondiente devengo. No �fect�rá � liquid�ciones tribut�ri� ni � �utoliquid�cionescon independenci� de que est�s se pr�ctiquen en sustitución de recibos de p�dronesperiódicos.c. Que no h�y�n renunci�do �l Sistem� Especi�l de P�gos o se les hubier� revoc�do porc�us�s imput�bles �l mismo, en el ejercicio �nterior � �quel en que se presente l�solicitud.d. Que el importe de l� c�ntid�d tot�l � ingres�r en el �ño no se� inferior � 150 euros.

6. C�r�cterístic�s del procedimiento.
�) El procedimiento p�r� �cogerse �l Sistem� Especi�l de P�gos se inici�rá � inst�nci� delcontribuyente.b) L� solicitud podrá present�rse en cu�lquier momento y h�st� el último dí� hábil del mes deoctubre �nterior del ejercicio p�r� el que se solicite su �plic�ción. Excepcion�lmente p�r� el �ño2024 se �dmitirán �quell�s solicitudes present�d�s h�st� 31 de m�rzo de 2024.c) L� solicitud se present�rá en el modelo que �l efecto determine el Ayunt�miento.d) El Ayunt�miento podrá est�blecer cu�lquier otro sistem�, incluso telemáticos, con el objeto def�cilit�r � los contribuyentes su �cceso � solicit�r � �cogerse �l sistem� especi�l de p�gos.
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e) Se re�liz�rán de oficio cu�nt�s �ctu�ciones resulten neces�ri�s p�r� verific�r el cumplimientopor los solicit�ntes de los requisitos previstos en el punto �nterior. Un� vez estudi�d� l� solicitudsi l� Rec�ud�ción Municip�l observ�r� que no cumple los requisitos exigidos en el punto �nteriorse le requerirá �l sujeto p�sivo p�r� que en el pl�zo de 10 dí�s los subs�ne. En el c�so de queuno de los requisitos exigidos fuer� encontr�rse �l corriente de p�go de sus deud�s, seconsider�rá éste cumplido si �ntes de fin�liz�r el cit�do pl�zo de diez dí�s, p�g� tod�s l�sdeud�s de n�tur�lez� públic� en periodo ejecutivo.f) El procedimiento concluirá medi�nte resolución motiv�d� del Órg�no competente en el que sedecidirá sobre l� procedenci� o no de l� inclusión del sujeto p�sivo de dicho sistem�. Est�Resolución deberá dict�rse y notific�rse en el pl�zo de tres meses cont�dos � p�rtir del dí�siguiente �l de l� fin�liz�ción del pl�zo de present�ción de solicitudes. Tr�nscurrido este pl�zo sepodrá entender desestim�d� l� solicitud, � efectos de poder interponer contr� l� resoluciónpresunt� el correspondiente recurso o recl�m�ción o esper�r l� resolución expres�. Sin perjuiciode l� necesid�d de resolución expres� y su notific�ción, se consider�rá concedid� l� �plic�cióndel sistem�, con el c�rgo en cuent� de l� primer� cuot�.g) L� inclusión de un sujeto p�sivo en el Sistem� Especi�l de P�gos será, con c�rácter gener�l,indefinid� y se �plic�rá en t�nto no concurr�n �lgun� de l�s circunst�nci�s siguientes:
1. Que el contribuyente renuncie expres�mente � su inclusión y �plic�ción con l�siguiente form� y efectos.
2. L� renunci� se h�brá de form�liz�r por escrito y present�rse en el Ayunt�miento conteniendol� m�nifest�ción expres� de renunci�r � l� �plic�ción del sistem�. L� renunci� surtirá efectos enel siguiente ejercicio en el que se hubier� formul�do.
3. Que el Ayunt�miento revoque l� inclusión del sujeto p�sivo en el sistem�. L� revoc�ciónprocederá cu�ndo concurr� �lgun� de l�s siguientes c�us�s:

�) Que se incumpl�n �lgun� de l�s condiciones recogid�s en l� resolución deinclusión del sistem�.b) Muerte o inc�p�cid�d del contribuyente que requier� tutel� leg�l.c) Inici�ción de un procedimiento de quiebr� o concurso de �creedores contr� elsujeto p�sivo.d) L� f�lt� de p�go de dos de l�s cuot�s mensu�les por c�us� imput�ble �lcontribuyente. Se consider�rá imput�ble �l contribuyente l� f�lt� de p�goderiv�d� de s�ldo insuficiente en l� cuent�/cuent� c�ncel�d� correspondiente o�nul�ción de l� orden de domicili�ción d�d� � l� entid�d de depósito. Un� vezcomprob�d� l� f�lt� de p�go de un� de l�s cuot�s se p�r�liz�rá el envío � l�entid�d de depósito, donde se teng� domicili�do el p�go de l�s cuot�scorrespondientes � los meses siguientes.e) Por l� existenci� de deud�s de cu�lquier tipo ejecutivo con posteriorid�d � l�inclusión en el Sistem� Especi�l de P�gos.
L� concurrenci� de �lgun� de est�s c�us�s determin�rá que el Órg�no Municip�l competente, �propuest� de l� Rec�ud�ción Municip�l, decl�re l� extinción de l� �plic�ción del Sistem� Especi�l deP�gos p�r� el sujeto p�sivo �fect�do, medi�nte resolución motiv�d�, en l� que se cit�rá de form�



39

expres� l� c�us� que concurre, liquidándose l� deud� por los tributos cuyo p�go est�b� �cogido �lsistem� en l� fech� que correspond� � c�d� uno de los mismos en periodo volunt�rio.
Dich� deud� se minor�rá en el importe de l�s c�ntid�des que h�st� ese momento hubier�n sidos�tisfech�s, �plicándose dicho p�go � los tributos por orden de m�yor � menor �ntigüed�d,determinándose ést� en función de l� fech� de vencimiento p�r� c�d� uno de ellos. En el c�so de que�l �cord�rse l� revoc�ción existier�n tributos p�r� los que hubier� concluido el pl�zo de p�go en periodovolunt�rio de los mismos, si l�s c�ntid�des s�tisfech�s h�st� entonces fuer�n insuficientes p�r� cubrir elimporte tot�l de l� deud� correspondiente � dicho tributo, l� c�ntid�d pendiente de p�go h�brá de ser�bon�d� entre los dí�s 1 y 15 del mes siguiente �l de l� notific�ción de l� resolución por l� que seprocede se dispong� l� revoc�ción.
Tr�nscurrido dicho pl�zo sin h�berse �bon�do dich� c�ntid�d pendiente, se inici�rá el periodoejecutivo sobre l� mism�. Si existier�n tributos sin que hubier� concluido el pl�zo de p�go en periodovolunt�rio de los mismos, éstos h�brán de h�cerse efectivos en el periodo gener�l de p�go volunt�rioprevisto p�r� c�d� tributo en cuestión.
7. L� determin�ción del importe tot�l de l�s c�ntid�des � ingres�r en c�d� ejercicio medi�nteeste sistem�, y c�d� uno de los p�gos � re�liz�r, se llev�rá � c�bo medi�nte el siguiente procedimientoy consider�ciones:

�) Se sum�rán los importes de l�s deud�s por los tributos susceptibles de �cogerse � l� presenteopción de �cuerdo con los siguientes criterios:
�. Respecto del Impuesto sobre Vehículos de Tr�cción Mecánic�, l� T�s� porentr�d� de Vehículos y l� T�s� por gestión de residuos sólidos urb�nos, setom�rá en consider�ción l� cuot� correspondiente �l ejercicio en el que se v� ��plic�r. De no conocerse est� se tom�rán l� del �ño de l� petición.b. Respecto del Impuesto sobre Bienes Inmuebles se tom�rá en consider�ción l�c�ntid�d result�nte de �plic�r � l� b�se imponible correspondiente �l ejercicio�nterior � �quél en que se v� � �plic�r el tipo de gr�v�men correspondiente �lejercicio corriente. En su defecto se tom�rá el ejercicio de l� petición.c. Dicho importe tot�l se p�g�rá dividido en ocho mensu�lid�des, en l�s fech�sindic�d�s en el punto 2 del presente �rtículo, siendo l�s siete primer�s idéntic�s yl� oct�v� por l� cu�ntí� que resulte de rest�rle �l importe de los tributoscorrespondientes �l ejercicio corriente, cuyo p�go se �coge �l sistem� especi�l dep�gos. En todo c�so p�r� l� determin�ción �nu�l de l�s cuot�s mensu�les enejercicios sucesivos, se incorpor�rán �utomátic�mente l�s nuev�s unid�desfisc�les.

8. Si l� liquid�ción � pr�ctic�r con objeto de obtener el importe de l� cuot� del mes denoviembre result�se un� c�ntid�d � f�vor del contribuyente, se procederá de oficio � su devolución. A l�c�ntid�d � devolver le será de �plic�ción, respecto de liquid�ción de intereses, el pl�zo previsto en el�rtículo 31.2 de l� Ley 58/2003, de 17 de diciembre Gener�l Tribut�ri�.
Los p�gos de l�s cuot�s se re�liz�rán oblig�tori�mente medi�nte domicili�ción en cuent� en l�entid�d de depósito que designe el contribuyente, cuent� en l� que, �simismo, se ingres�rí� el importede l� devolución que en su c�so procedier� y � l� que se refiere el párr�fo �nterior.
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9. El Ayunt�miento remitirá �ntes del 28 de febrero � los �dheridos �l Sistem� Especi�l deP�gos comunic�ción en el que se incluirá el importe estim�tivo tot�l de c�d� uno de los tributos � losque se �coj�n el próximo �ño, �sí como l� cuot� mensu�l result�nte.
10. Asimismo, los contribuyentes �cogidos �l Sistem� Especi�l de P�gos podrán obtenercertific�ción de los p�gos de impuestos y/o t�s�s re�liz�dos dur�nte el ejercicio correspondiente

Subsección 2ª Imput�ción de p�gos.Artículo 54. Imputación de pagos.
1. L�s deud�s tribut�ri�s son �utónom�s. El oblig�do �l p�go de v�ri�s deud�s podrá imput�r c�d�p�go � l� deud� que libremente determine.
2. El cobro de un débito de vencimiento posterior no extingue el derecho de l� Administr�cióntribut�ri� � percibir los �nteriores en descubierto.
3. En los c�sos de ejecución forzos� en que se hubier�n �cumul�do v�ri�s deud�s tribut�ri�sdel mismo oblig�do tribut�rio y no pudier�n extinguirse tot�lmente, l� Administr�ción tribut�ri�, s�lvo lodispuesto en el �p�rt�do siguiente, �plic�rá el p�go � l� deud� más �ntigu�. Su �ntigüed�d sedetermin�rá de �cuerdo con l� fech� en que c�d� un� fue exigible.
4. Cu�ndo se hubier�n �cumul�do v�ri�s deud�s tribut�ri�s � f�vor de un� Administr�ción y deotr�s entid�des de derecho público dependientes de l� mism�, tendrán preferenci� p�r� su cobro l�sprimer�s, teniendo en consider�ción lo dispuesto en l� sección 5.ª de este c�pítulo.

Subsección 3ª. Consign�ción del p�go
Artículo 55. Consignación del pago.

Los oblig�dos tribut�rios podrán consign�r el importe de l� deud� tribut�ri� y, en su c�so, de l�scost�s regl�ment�ri�mente deveng�d�s en l� C�j� Gener�l de Depósitos u órg�no equiv�lente de l�srest�ntes Administr�ciones públic�s, o en �lgun� de sus sucurs�les, con los efectos liber�torios osuspensivos que l�s disposiciones regl�ment�ri�s determinen.
Subsección 4ª. Apl�z�miento y fr�ccion�miento del p�go
Artículo 56. Aplazamiento y fraccionamiento del pago.

1. L�s deud�s tribut�ri�s que se encuentren en período volunt�rio o ejecutivo podrán�pl�z�rse o fr�ccion�rse, previ� solicitud del oblig�do tribut�rio, cu�ndo su situ�ción económico-fin�ncier�le impid�, de form� tr�nsitori�, efectu�r el p�go en los pl�zos est�blecidos.
“Artículo 56.bis. Fraccionamiento de pago de deudas de vencimiento periódico y notificacióncolectiva sin intereses.

1. L�s deud�s de vencimiento periódico y notific�ción colectiv� que se determinen por �cuerdode l� Junt� de Gobierno Loc�l, podrán ser objeto de fr�ccion�miento, sin interés, que seráofert�do con c�rácter gener�l � todos los contribuyentes, siempre y cu�ndo se produzc� elp�go tot�l de l�s deud�s en el mismo ejercicio que el de su devengo.2. L� Junt� de Gobierno Loc�l, � propuest� del órg�no titul�r de l� Tesorerí�, �prob�rá�nu�lmente el c�lend�rio Tribut�rio, dentro del cu�l se reflej�rán los tributos � los que �fect�este fr�ccion�miento gener�l sin intereses, el número de fr�cciones y los períodos de cobro.
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3. L� obtención de este fr�ccion�miento est�rá condicion�d� � l� domicili�ción de l�s fr�ccionesen l� cuent� b�nc�ri� que designe el contribuyente.4. Por p�rte de l� Alc�ldí�-Presidenci� se dict�rán l�s instrucciones enc�min�d�s � determin�rlos trámites específicos del fr�ccion�miento de l�s deud�s correspondientes en períodovolunt�rio � seguir por l�s entid�des col�bor�dor�s en l� rec�ud�ción municip�l.”
Artículo 57. Solicitud

1. L�s solicitudes de �pl�z�miento o fr�ccion�miento se dirigirán �l Ilmo. Sr. Alc�lde- Presidente yse form�liz�rán de �cuerdo con el modelo f�cilit�do por el Ayunt�miento .
2. L�s peticiones de �pl�z�miento o fr�ccion�miento se present�rán dentro de los pl�zossiguientes:

�) Deud�s que se encuentren en periodo volunt�rio de p�go o de present�ción de l�scorrespondientes �utoliquid�ciones: dentro del pl�zo fij�do p�r� el ingreso en los �p�rt�dos 1, 2,y 3 del �rtículo 53 de est� Orden�nz�. A estos efectos, en el c�so de deud�s result�ntes de�utoliquid�ciones present�d�s fuer� de pl�zo, sólo se entenderá que l� solicitud se present� enperiodo volunt�rio cu�ndo l� solicitud de �pl�z�miento o fr�ccion�miento se presente junto con l��utoliquid�ción extemporáne�.
b)Deud�s que se encuentren en periodo ejecutivo: en cu�lquier momento �nterior � l� notific�cióndel �cto �dministr�tivo por el que se �cuerde l� en�jen�ción de los bienes emb�rg�dos.

L� Administr�ción tribut�ri� podrá inici�r o, en su c�so, continu�r el procedimiento de �premiodur�nte l� tr�mit�ción del �pl�z�miento o fr�ccion�miento. No obst�nte, deberán suspenderse l�s�ctu�ciones de en�jen�ción de los bienes emb�rg�dos h�st� l� notific�ción de l� resolución deneg�tori�del �pl�z�miento o fr�ccion�miento.3. L� solicitud de �pl�z�miento o fr�ccion�miento contendrá neces�ri�mente los siguientes d�tos:
�) Nombre y �pellidos, r�zón o denomin�ción, número e identific�ción fisc�l y domicilio fisc�l delsolicit�nte y, en su c�so, de l� person� que lo represente.b) Identific�ción de l� deud� cuyo �pl�z�miento o fr�ccion�miento se solicit�, indic�ndo �lmenos su importe, concepto y fech� de fin�liz�ción del pl�zo de ingreso volunt�rio.c) C�us�s que motiv�n l� solicitud de �pl�z�miento o fr�ccion�miento.d) Pl�zos y demás condiciones del �pl�z�miento o fr�ccion�miento que se solicit�.e) G�r�ntí� que se ofrece, conforme � lo dispuesto en el �rtículo 75 de est� Orden�nz�, o en suc�so, l� imposibilid�d de constituir �fi�nz�miento.
No obst�nte, en l�s deud�s de cu�ntí� que no exced� de 6.000 Euros no se exigirá en principiog�r�ntí�, sin perjuicio de que en cu�lquier momento l� Administr�ción pued� rec�b�r su present�ción,en los términos �nteriores.
f) Orden de domicili�ción b�nc�ri�, indic�ndo el número de código cuent� cliente y los d�tosidentific�tivos de l� entid�d de crédito o de depósito que deb� efectu�r el c�rgo en cuent�.
g) Lug�r, fech� y firm� del solicit�nte.
4. A l� solicitud de �pl�z�miento o fr�ccion�miento se deberá �comp�ñ�r l� siguientedocument�ción:
�) Compromiso de �v�l solid�rio de entid�d de crédito o socied�d de g�r�ntí� recíproc� ocertific�do de seguro de c�ución, o l� document�ción que se det�ll� en los �p�rt�dossiguientes de este �rtículo, según el tipo de g�r�ntí� que se ofrezc�.b)En su c�so, los documentos que �crediten l� represent�ción, l� identific�ción del mediopreferente y el lug�r señ�l�do � efectos de notific�ción.
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c)El solicit�nte deberá �comp�ñ�r � su solicitud los demás documentos o justific�ntes queestime oportunos en �poyo de su petición y, en p�rticul�r, deberá justific�r l� existenci� de un�dificult�d de tesorerí� que le impid� de form� tr�nsitori� efectu�r el p�go en el pl�zoest�blecido.
5. Cu�ndo se solicite l� �dmisión de g�r�ntí� que no consist� en �v�l de entid�d de crédito osocied�d de g�r�ntí� reciproc� o certific�do de seguro de c�ución se �port�rá junto � l� solicitud de�pl�z�miento o fr�ccion�miento y � los documentos � que se refiere l� letr� b) y c) del �p�rt�do �nterior,l� siguiente document�ción:
�)Decl�r�ción respons�ble e informe justific�tivo de l� imposibilid�d de obtener dicho �v�l ocertific�do de seguro de c�ución, en el que consten l�s gestiones efectu�d�s �l respecto,debid�mente document�d�s.b)V�lor�ción de los bienes ofrecidos en g�r�ntí� efectu�d� por empres�s o profesion�lesespeci�liz�dos e independientes. Cu�ndo exist� un Registro de empres�s o profesion�lesespeci�liz�dos en l� v�lor�ción de un determin�do tipo de bienes, l� Administr�ción podráexigir que l� v�lor�ción se efectúe por un� empres� o profesion�l inscrito en dicho Registro.c)En c�so de empres�rios o profesion�les oblig�dos por ley � llev�r cont�bilid�d, b�l�nce ycuent� de result�dos del último ejercicio cerr�do e informe de �uditorí�, si existe.
6. Cu�ndo se solicite l� exención tot�l o p�rci�l de g�r�ntí�, se �port�rá junto � l� solicitud,�demás de los documentos � que se refieren l�s letr�s b) y c) del �p�rt�do 4 de este �rticulo, l�siguiente document�ción:
�) Decl�r�ción respons�ble m�nifest�ndo c�recer de bienes o no poseer otros que los ofrecidosen g�r�ntí�.b) Informe justific�tivo de l� imposibilid�d de obtener �v�l de entid�d de crédito o socied�d deg�r�ntí� recíproc� o certific�do de seguro de c�ución, en el que consten l�s gestionesefectu�d�s �l respecto debid�mente document�d�s.
c) En c�so de empres�rios o profesion�les oblig�dos por ley � llev�r cont�bilid�d, b�l�nce ycuent� de result�dos de los tres últimos �ños e informe de �uditorí�, si existe.
d) Pl�n de vi�bilid�d y cu�lquier otr� inform�ción que justifique l� posibilid�d de cumplir el�pl�z�miento o fr�ccion�miento solicit�do.
7. Si l� solicitud no reúne los requisitos o no se �comp�ñ�n los documentos que se señ�l�n enel presente �rtículo el órg�no competente p�r� el �pl�z�miento o fr�ccion�miento requerirá �l solicit�ntep�r� que, en un pl�zo de diez dí�s, subs�ne l� f�lt� o �comp�ñe los documentos preceptivos, conindic�ción de que si no �port� tod� l� document�ción requerid� se le tendrá por desistido de susolicitud, �rchivándose sin m�s trámite l� mism�. En p�rticul�r si se hubier� present�do l� solicituddentro del periodo volunt�rio p�r� el ingreso de l� deud�, se le �dvertirá que, si el pl�zo de ingresohubier� tr�nscurrido �l fin�liz�r el pl�zo señ�l�do en el párr�fo primero de este �p�rt�do sin h�berefectu�do el p�go ni �port�do los documentos preceptivos � los que se refiere dicho párr�fo, se leexigirá dich� deud� por l� ví� de �premio, con los rec�rgos e intereses correspondientes.

Artículo 58. Interés de demora.
1. L� present�ción de un� solicitud de �pl�z�miento o fr�ccion�miento en período volunt�rioimpedirá el inicio del período ejecutivo, pero no el devengo del interés de demor�.
2. L�s c�ntid�des cuyo p�go se �pl�ce, excluido, en su c�so, el rec�rgo de �premio, deveng�ráninterés de demor�, que será el interés leg�l del dinero vigente � lo l�rgo del período en el que �quél sedevengue, increment�do en un 25 por 100 s�lvo que l� ley de Presupuestos Gener�les del Est�do
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est�blezc� otro diferente p�r� l�s deud�s tribut�ri�s. P�r� l�s deud�s no tribut�ri�s se deveng�rá elinterés de demor� � que se refiere el �rt. 36 de l� Ley Gener�l Presupuest�ri�.
Cu�ndo l� tot�lid�d de l� deud� �pl�z�d� o fr�ccion�d� se g�r�ntice con �v�l solid�rio de entid�dde crédito o socied�d de g�r�ntí� recíproc� o medi�nte certific�do de seguro de c�ución, el interés dedemor� exigible será el interés leg�l que correspond� h�st� l� fech� de su ingreso.
3. El tiempo de �pl�z�miento se comput� desde el vencimiento del periodo volunt�rio y h�st� elde l� fin�liz�ción del pl�zo concedido, considerándose el �ño compuesto de 12 meses y 365 dí�s.
En c�so de fr�ccion�miento, se comput�rán los intereses deveng�dos por c�d� fr�cción desdeel vencimiento del pl�zo concedido, debiéndose s�tisf�cer junto con dich� fr�cción.
4. P�r� l� determin�ción de los pl�zos de concesión, como norm� gener�l, se est�rá � lodispuesto en l� siguiente esc�l�:
1. En el c�so de deud�s h�st� 601,01 Euros, podrá �pl�z�rse o fr�ccion�rse el p�go por unmáximo de tres meses.
2. El p�go de l�s deud�s comprendid�s entre 601,02 Euros y 6.010,12 Euros, podrá �pl�z�rse ofr�ccion�rse h�st� un �ño.
3. El p�go de l�s deud�s superiores � 6.010,12 Euros, podrá ser �pl�z�do o fr�ccion�do h�st�dos �ños.
Sólo excepcion�lmente se concederá �pl�z�miento de l�s deud�s cuyo importe se� inferior �150,25 Euros. y por períodos más l�rgos que los enumer�dos en los puntos 1), 2) y 3).

Articulo. 59. Resolución.
1. Los �pl�z�mientos o fr�ccion�mientos se concederán cu�ndo l� situ�ción de l� Tesorerí� delos oblig�dos, discrecion�lmente �preci�d� por l� Administr�ción, les impid� efectu�r el p�go de susdébitos, que serán �cord�dos por el órg�no competente, h�st� un pl�zo máximo de dos �ños.
2. En ningún c�so, se concederá fr�ccion�miento y �pl�z�miento � sujetos p�sivos que h�y�nincumplido los pl�zos de �nteriores fr�ccion�mientos o suspensiones.
No obst�nte lo �nterior, l� Junt� de Gobierno Loc�l, � propuest� del Concej�l de H�ciend�,podrá, excepcion�lmente conceder, en el c�so de que se �fi�nce l� deud�, un nuevo fr�ccion�miento o�pl�z�miento que incluy� tod� l� deud� contr�íd� con el Ayunt�miento y que no podrá exceder de docemeses.
3. L�s resoluciones que conced�n �pl�z�miento de p�go especific�rán los pl�zos y demáscondiciones de los mismos. L� resolución podrá señ�l�r pl�zos y condiciones distintos de lossolicit�dos.
En todo c�so, el vencimiento de los pl�zos deberá coincidir con los dí�s 5 y 20 de c�d� mes.Cu�ndo el �pl�z�miento incluy� v�ri�s deud�s se señ�l�rán individu�liz�d�mente los pl�zos y cu�ntí�sque �fect�n � c�d� un�.
4. Si l� resolución fuese estim�tori� se notific�rá �l solicit�nte �dvirtiéndole de los efectos quese producirán de no constituirse l� g�r�ntí� o en c�so de f�lt� de p�go y el cálculo de los intereses.
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5. Si l� resolución fuese desestim�tori� y se hubier� solicit�do el �pl�z�miento ofr�ccion�miento en período volunt�rio, se �dvertirá �l solicit�nte que l� deud� deberá p�g�rse �ntes del� fin�liz�ción del período volunt�rio de ingreso, si éste no hubier� tod�ví� tr�nscurrido.
Si hubier� tr�nscurrido el periodo volunt�rio, el oblig�do �l p�go deberá ingres�r l� deud�, juntocon los intereses deveng�dos en el pl�zo comprendido desde l� fech� de recepción de l� notific�ciónh�st� el dí� 20 de dicho mes o h�st� el dí� 5 del mes siguiente, dependiendo de que dich� resoluciónse notifique entre los dí�s 1y 15 o entre el 16 y último del mes, respectiv�mente. Tr�nscurrido el pl�zosin que se hubier� re�liz�do el ingreso de l� deud� se inici�rá el periodo ejecutivo.
Si l� resolución fuese deneg�tori� y se hubiese solicit�do el �pl�z�miento o fr�ccion�miento enperiodo ejecutivo, se re�nud�rán l�s �ctu�ciones de en�jen�ción de los bienes emb�rg�dos que, en suc�so, se hubiesen suspendido.
6. En todo c�so l� resolución deberá �dopt�rse y notific�rse en el pl�zo de seis meses � cont�rdesde el dí� en que l� solicitud tuvo entr�d� en el registro. Tr�nscurrido este pl�zo sin que h�y� rec�ídoresolución se podrá entender desestim�d� l� solicitud � los efectos de interponer el recursocorrespondiente o esper�r l� resolución expres�.
Asimismo, l� Alc�ldí� fij�rá l�s directrices en orden � l� concesión discrecion�l de los�pl�z�mientos o fr�ccion�mientos y en los supuestos regl�ment�rios de no exigenci� de g�r�ntí�.

Artículo 60.Procedimiento en caso de falta de pago.
1. En los �pl�z�mientos, si lleg�do el vencimiento del pl�zo concedido no se efectu�r� el p�go,se procederá de l� siguiente m�ner�:
�) Si el �pl�z�miento fue solicit�do en periodo volunt�rio, se inici�rá el periodo ejecutivo y seexigirá l� deud� �pl�z�d� y los intereses deveng�dos con el rec�rgo del periodo ejecutivo quecorrespond� .De no efectu�rse el p�go tot�l en el pl�zo est�blecido en el �p�rt�do 4 del �rtículo53 de est� Orden�nz�, se procederá, en su c�so, � ejecut�r l� g�r�ntí� p�r� s�tisf�cer l�sc�ntid�des �ntes mencion�d�s. En c�so de inexistenci� o insuficienci� de ést�, se seguirá elprocedimiento de �premio p�r� l� re�liz�ción del débito pendiente.
b) Si el �pl�z�miento fue solicit�do en periodo ejecutivo, se procederá, en su c�so, � ejecut�r l�g�r�ntí�. En c�so de inexistenci� o insuficienci� de ést�, se proseguirá el procedimiento de�premio.
Cu�ndo se hubier� constituido un� sol� o v�ri�s g�r�ntí�s comunes p�r� todos los pl�zos en unmismo �cuerdo y se produzc� el incumplimiento del pl�zo de p�go de un� deud�, se �plic�rá lodispuesto en el �p�rt�do 2 de este �rtículo.
2. En los fr�ccion�mientos de p�go concedidos, si lleg�do el vencimiento de uno cu�lquier� delos pl�zos no se efectu�r� el p�go, se procederá como sigue:
�) Si el fr�ccion�miento fue solicit�do en periodo volunt�rio, se inici�rá el periodo ejecutivo y seexigirá l� fr�cción no p�g�d� y sus intereses deveng�dos, con el rec�rgo del periodo ejecutivocorrespondiente. De no efectu�rse el p�go tot�l en el pl�zo est�blecido en el �p�rt�do 4 del�rtículo 53 de est� Orden�nz�, se consider�rán vencid�s l�s fr�cciones pendientes y se inici�ráel periodo ejecutivo p�r� l�s mism�s medi�nte el procedimiento de �premio
b) Si el fr�ccion�miento fue solicit�do en periodo ejecutivo, proseguirá el procedimiento de �premiop�r� l� ex�cción de l� tot�lid�d de l� deud� fr�ccion�d� pendiente de p�go procediéndose , en suc�so, � l� ejecución de l� g�r�ntí� en los mismos términos previstos en l� letr� �nterior.
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Cu�ndo como consecuenci� de lo �nterior se produzc� el vencimiento �nticip�do de l�s fr�ccionespendientes, los intereses correspondientes � l�s mism�s, previ�mente c�lcul�dos sobre los pl�zosconcedidos, serán �nul�dos y se liquid�rán en los c�sos y form� est�blecidos en el Regl�mento Gener�lde Rec�ud�ción.
3. En los fr�ccion�mientos de p�go en que se h�y�n constituido g�r�ntí�s p�rci�les e independientespor c�d� uno de los pl�zos, o l� g�r�ntí� consist� en �v�l o certific�do de seguro de c�ución, se procederácomo sigue:
�) Si el fr�ccion�miento fue solicit�do en periodo volunt�rio, el incumplimiento del p�go de un�fr�cción determin�rá el inicio del periodo ejecutivo y l� exigenci� exclusiv�mente de dich� fr�cción y susintereses de demor�, con el correspondiente rec�rgo del periodo ejecutivo. De no efectu�rse el p�go enel pl�zo de ingreso est�blecido en el �p�rt�do 4 del �rticulo 53 de est� orden�nz�, se procederá �ejecut�r l� g�r�ntí� correspondiente, conforme �l �rtículo 168 de l� Ley Gener�l Tribut�ri�.
b) Cu�ndo el fr�ccion�miento h�y� sido solicit�do en periodo ejecutivo, se procederá � l�ejecución de l� g�r�ntí�, correspondiente � l� fr�cción imp�g�d� m�s los intereses de demor�deveng�dos.
c) En �mbos c�sos, el resto del fr�ccion�miento subsistirá en los términos en que se concedió.
4. L� ejecución de l�s g�r�ntí�s � que se refiere este �rticulo se re�liz�rá por el procedimientoregul�do en el Regl�mento Gener�l de Rec�ud�ción.

SECCIÓN 3.ª LA PRESCRIPCIÓN
Artículo 61. Plazos de prescripción.

Prescribirán � los cu�tro �ños los siguientes derechos:
�) El derecho de l� Administr�ción p�r� determin�r l� deud� tribut�ri� medi�nte l� oportun�liquid�ción.b) El derecho de l� Administr�ción p�r� exigir el p�go de l�s deud�s tribut�ri�s liquid�d�s y�utoliquid�d�s.c) El derecho � solicit�r l�s devoluciones deriv�d�s de l� norm�tiv� de c�d� tributo, l�sdevoluciones de ingresos indebidos y el reembolso del coste de l�s g�r�ntí�s.d) El derecho � obtener l�s devoluciones deriv�d�s de l� norm�tiv� de c�d� tributo, l�sdevoluciones de ingresos indebidos y el reembolso del coste de l�s g�r�ntí�s.

Artículo 61.bis. Derecho a comprobar e investigar
1. L� prescripción de derechos est�blecid� en el �rtículo 61 de est� Orden�nz� no �fect�rá �lderecho de l� Administr�ción p�r� re�liz�r comprob�ciones e investig�ciones conforme �l �rtículo 107 deest� Orden�nz�, s�lvo lo dispuesto en el �p�rt�do siguiente.
2. El derecho de l� Administr�ción p�r� inici�r el procedimiento de comprob�ción de l�s b�ses ocuot�s compens�d�s o pendientes de compens�ción o de deducciones �plic�d�s o pendientes de�plic�ción, prescribirá � los diez �ños � cont�r desde el dí� siguiente � �quel en que fin�lice el pl�zoregl�ment�rio est�blecido p�r� present�r l� decl�r�ción o �utoliquid�ción correspondiente �l ejercicio operiodo impositivo en que se generó el derecho � compens�r dich�s b�ses o cuot�s o � �plic�r dich�sdeducciones.
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En los procedimientos de inspección de �lc�nce gener�l � que se refiere el �rtículo 148 de l� LeyGener�l Tribut�ri�, respecto de oblig�ciones tribut�ri�s y periodos cuyo derecho � liquid�r no se encuentreprescrito, se entenderá incluid�, en todo c�so, l� comprob�ción de l� tot�lid�d de l�s b�ses o cuot�spendientes de compens�ción o de l�s deducciones pendientes de �plic�ción, cuyo derecho � comprob�r noh�y� prescrito de �cuerdo con lo dispuesto en el párr�fo �nterior. En otro c�so, deberá h�cerse expres�mención � l� inclusión, en el objeto del procedimiento, de l� comprob�ción � que se refiere este �p�rt�do,con indic�ción de los ejercicios o periodos impositivos en que se generó el derecho � compens�r l�s b�seso cuot�s o � �plic�r l�s deducciones que v�n � ser objeto de comprob�ción.
L� comprob�ción � que se refiere este �p�rt�do y, en su c�so, l� corrección o regul�riz�ción deb�ses o cuot�s compens�d�s o pendientes de compens�ción o deducciones �plic�d�s o pendientes de�plic�ción respecto de l�s que no se hubiese producido l� prescripción est�blecid� en el párr�fo primero,sólo podrá re�liz�rse en el curso de procedimientos de comprob�ción rel�tivos � oblig�ciones tribut�ri�s yperiodos cuyo derecho � liquid�r no se encuentre prescrito.
3. S�lvo que l� norm�tiv� propi� de c�d� tributo est�blezc� otr� cos�, l� limit�ción del derecho �comprob�r � que se refiere el �p�rt�do �nterior no �fect�rá � l� oblig�ción de �port�ción de l�sliquid�ciones o �utoliquid�ciones en que se incluyeron l�s b�ses, cuot�s o deducciones y l� cont�bilid�dcon oc�sión de procedimientos de comprob�ción e investig�ción de ejercicios no prescritos en los que seprodujeron l�s compens�ciones o �plic�ciones señ�l�d�s en dicho �p�rt�do.»

Artículo 62. Cómputo de los plazos de prescripción.
1.- El pl�zo de prescripción comenz�rá � cont�rse en los distintos c�sos � los que se refiere el�rtículo 61 de est� Orden�nz� conforme � l�s siguientes regl�s:
En el c�so �), desde el dí� siguiente � �quel en que fin�lice el pl�zo regl�ment�rio p�r�present�r l� correspondiente decl�r�ción o �utoliquid�ción.
En los tributos de cobro periódico por recibo, cu�ndo p�r� determin�r l� deud� tribut�ri�medi�nte l� oportun� liquid�ción no se� neces�ri� l� present�ción de decl�r�ción o �utoliquid�ción, elpl�zo de prescripción comenz�rá el dí� de devengo del tributo.
En el c�so b), desde el dí� siguiente � �quel en que fin�lice el pl�zo de p�go en períodovolunt�rio, sin perjuicio de lo dispuesto en el �p�rt�do 2 de este �rtículo.
En el c�so c), desde el dí� siguiente � �quel en que fin�lice el pl�zo p�r� solicit�r l�correspondiente devolución deriv�d� de l� norm�tiv� de c�d� tributo o, en defecto de pl�zo, desde eldí� siguiente � �quel en que dich� devolución pudo solicit�rse; desde el dí� siguiente � �quel en que sere�lizó el ingreso indebido o desde el dí� siguiente � l� fin�liz�ción del pl�zo p�r� present�r l��utoliquid�ción si el ingreso indebido se re�lizó dentro de dicho pl�zo; o desde el dí� siguiente � �quelen que �dquier� firmez� l� sentenci� o resolución �dministr�tiv� que decl�re tot�l o p�rci�lmenteimprocedente el �cto impugn�do.
En el supuesto de tributos que gr�ven un� mism� oper�ción y que se�n incomp�tibles entre sí,el pl�zo de prescripción p�r� solicit�r l� devolución del ingreso indebido del tributo improcedentecomenz�rá � cont�rse desde l� resolución del órg�no específic�mente previsto p�r� dirimir cuál es eltributo procedente.
En el c�so d), desde el dí� siguiente � �quel en que fin�licen los pl�zos est�blecidos p�r�efectu�r l�s devoluciones deriv�d�s de l� norm�tiv� de c�d� tributo o desde el dí� siguiente � l� fech�de notific�ción del �cuerdo donde se reconozc� el derecho � percibir l� devolución o el rembolso delcoste de l�s g�r�ntí�s.»
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2. El pl�zo de prescripción p�r� exigir l� oblig�ción de p�go � los respons�bles solid�rioscomenz�rá � cont�rse desde el dí� siguiente � l� fin�liz�ción del pl�zo de p�go en período volunt�rio deldeudor princip�l. No obst�nte lo dispuesto en el párr�fo �nterior, en el c�so de los respons�blessolid�rios previstos en el �p�rt�do 2 del �rtículo 31 de est� Orden�nz�, dicho pl�zo de prescripción seinici�rá en el momento en que ocurr�n los hechos que constituy�n el presupuesto de l� respons�bilid�d.
Tr�tándose de respons�bles subsidi�rios, el pl�zo de prescripción comenz�rá � comput�rsedesde l� notific�ción de l� últim� �ctu�ción rec�ud�tori� pr�ctic�d� �l deudor princip�l o � cu�lquier�de los respons�bles solid�rios.

Artículo 63. Interrupción de los plazos de prescripción.
1. El pl�zo de prescripción del derecho � que se refiere el párr�fo �) del �rtículo 61 de est�Orden�nz� se interrumpe:
�) Por cu�lquier �cción de l� Administr�ción tribut�ri�, re�liz�d� con conocimiento form�l deloblig�do tribut�rio, conducente �l reconocimiento, regul�riz�ción, comprob�ción, inspección,�segur�miento y liquid�ción de todos o p�rte de los elementos de l� oblig�ción tribut�ri�.
b) Por l� interposición de recl�m�ciones o recursos de cu�lquier cl�se, por l�s �ctu�cionesre�liz�d�s con conocimiento form�l del oblig�do tribut�rio en el curso de dich�s recl�m�ciones orecursos, por l� remisión del t�nto de culp� � l� jurisdicción pen�l o por l� present�ción de denunci��nte el Ministerio Fisc�l, �sí como por l� recepción de l� comunic�ción de un órg�no jurisdiccion�l en l�que se ordene l� p�r�liz�ción del procedimiento �dministr�tivo en curso.
c) Por cu�lquier �ctu�ción feh�ciente del oblig�do tribut�rio conducente � l� liquid�ción�utoliquid�ción de l� deud� tribut�ri�.
2. El pl�zo de prescripción del derecho � que se refiere el párr�fo b) del �rtículo 61 de est�Orden�nz� se interrumpe:
�) Por cu�lquier �cción de l� Administr�ción tribut�ri�, re�liz�d� con conocimiento form�l deloblig�do tribut�rio, dirigid� de form� efectiv� � l� rec�ud�ción de l� deud� tribut�ri�.
b) Por l� interposición de recl�m�ciones o recursos de cu�lquier cl�se, por l�s �ctu�cionesre�liz�d�s con conocimiento form�l del oblig�do en el curso de dich�s recl�m�ciones o recursos, por l�decl�r�ción del concurso del deudor o por el ejercicio de �cciones civiles o pen�les dirigid�s �l cobrode l� deud� tribut�ri�, �sí como por l� recepción de l� comunic�ción de un órg�no jurisdiccion�l en l�que se ordene l� p�r�liz�ción del procedimiento �dministr�tivo en curso.
c) Por cu�lquier �ctu�ción feh�ciente del oblig�do tribut�rio conducente �l p�go o extinción del� deud� tribut�ri�.
3. El pl�zo de prescripción del derecho �l que se refiere el párr�fo c) del �rtículo 61 de est�Orden�nz� se interrumpe:

�) Por cu�lquier �ctu�ción feh�ciente del oblig�do tribut�rio que pretend� l� devolución, elrembolso o l� rectific�ción de su �utoliquid�ción.
b) Por l� interposición, tr�mit�ción o resolución de recl�m�ciones o recursos de cu�lquier cl�se.
4. El pl�zo de prescripción del derecho �l que se refiere el párr�fo d) del �rtículo 61 de est�Orden�nz� se interrumpe:
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�) Por cu�lquier �cción de l� Administr�ción tribut�ri� dirigid� � efectu�r l� devolución o elrembolso.
b) Por cu�lquier �ctu�ción feh�ciente del oblig�do tribut�rio por l� que exij� el p�go de l�devolución o el rembolso.
c) Por l� interposición, tr�mit�ción o resolución de recl�m�ciones o recursos de cu�lquiercl�se.

5. Producid� l� interrupción, se inici�rá de nuevo el cómputo del pl�zo de prescripción, s�lvo loest�blecido en el �p�rt�do siguiente.
6. Cu�ndo el pl�zo de prescripción se hubier� interrumpido por l� interposición del recurso �ntel� jurisdicción contencioso-�dministr�tiv�, por el ejercicio de �cciones civiles o pen�les, por l� remisióndel t�nto de culp� � l� jurisdicción competente o l� present�ción de denunci� �nte el MinisterioFisc�l o por l� recepción de un� comunic�ción judici�l de p�r�liz�ción del procedimiento, el cómputo delpl�zo de prescripción se inici�rá de nuevo cu�ndo l� Administr�ción tribut�ri� recib� l� notific�ción de l�resolución firme que pong� fin �l proceso judici�l o que lev�nte l� p�r�liz�ción, o cu�ndo se recib� l�notific�ción del Ministerio Fisc�l devolviendo el expediente.
Cu�ndo el pl�zo de prescripción se hubier� interrumpido por l� decl�r�ción del concurso deldeudor, el cómputo del pl�zo de prescripción se inici�rá de nuevo en el momento de �prob�ción delconvenio concurs�l p�r� l�s deud�s tribut�ri�s no sometid�s �l mismo. Respecto � l�s deud�stribut�ri�s sometid�s �l convenio concurs�l, el cómputo del pl�zo de prescripción se inici�rá de nuevocu�ndo �quéll�s resulten exigibles �l deudor. Si el convenio no fuer� �prob�do, el pl�zo se reinici�rácu�ndo se recib� l� resolución judici�l firme que señ�le dich� circunst�nci�.
Lo dispuesto en este �p�rt�do no será �plic�ble �l pl�zo de prescripción del derecho de l�Administr�ción tribut�ri� p�r� exigir el p�go cu�ndo no se hubier� �cord�do l� suspensión en ví�contencioso-�dministr�tiv�
7. Interrumpido el pl�zo de prescripción p�r� un oblig�do tribut�rio, dicho efecto se extiende �todos los demás oblig�dos, incluidos los respons�bles. No obst�nte si l� oblig�ción esm�ncomun�d� y sólo se recl�m� � uno de los oblig�dos tribut�rios l� p�rte que le corresponde, el pl�zono se interrumpe p�r� los demás.
Si existier�n v�ri�s deud�s liquid�d�s � c�rgo de un mismo oblig�do �l p�go, l� interrupción del� prescripción sólo �fect�rá � l� deud� � l� que se refier�.
8.- L� interrupción del pl�zo de prescripción del derecho � que se refiere l� letr� �) del�rtículo 61 de est� Orden�nz� rel�tiv� � un� oblig�ción tribut�ri� determin�rá, �simismo, l� interrupcióndel pl�zo de prescripción de los derechos � que se refieren l�s letr�s �) y c) del cit�do �rtículo rel�tiv�s� l�s oblig�ciones tribut�ri�s conex�s del propio oblig�do tribut�rio cu�ndo en ést�s se produzc� o h�y�de producirse un� tribut�ción distint� como consecuenci� de l� �plic�ción, y� se� por l� Administr�ciónTribut�ri� o por los oblig�dos tribut�rios, de los criterios o elementos en los que se fund�mente l�regul�riz�ción de l� oblig�ción con l� que estén rel�cion�d�s l�s oblig�ciones tribut�ri�s conex�s.

A efectos de lo dispuesto en este �p�rt�do, se entenderá por oblig�ciones tribut�ri�s conex�s�quell�s en l�s que �lguno de sus elementos resulte �fect�do o se determinen en función de loscorrespondientes � otr� oblig�ción o período distinto.
Artículo 64. Extensión y efectos de la prescripción.
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1. L� prescripción g�n�d� �provech� por igu�l � todos los oblig�dos �l p�go de l� deud�tribut�ri� s�lvo lo dispuesto en el �p�rt�do 7 del �rtículo �nterior.
2. L� prescripción se �plic�rá de oficio, incluso en los c�sos en que se h�y� p�g�do l� deud�tribut�ri�, sin necesid�d de que l� invoque o excepciones el oblig�do tribut�rio.
3. L� prescripción g�n�d� extingue l� deud� tribut�ri�.

Artículo 65. Efectos de la prescripción en relación con las obligaciones formales.
1. S�lvo lo dispuesto en los �p�rt�dos siguientes, l�s oblig�ciones form�les vincul�d�s � otr�soblig�ciones tribut�ri�s del propio oblig�do sólo podrán exigirse mientr�s no h�y� expir�do el pl�zo deprescripción del derecho p�r� determin�r est�s últim�s.
2. A efectos del cumplimiento de l�s oblig�ciones tribut�ri�s de otr�s person�s o entid�des, l�soblig�ciones de conserv�ción y suministro de inform�ción previst�s en el �rtículo 19 de est� Orden�nz�deberán cumplirse en el pl�zo previsto en l� norm�tiv� merc�ntil o en el pl�zo de exigenci� de suspropi�s oblig�ciones form�les �l que se refiere el �p�rt�do �nterior, si este último fuese superior.
3. L� oblig�ción de justific�r l� procedenci� de los d�tos que teng�n su origen en oper�cionesre�liz�d�s en períodos impositivos prescritos se m�ntendrá dur�nte el pl�zo de prescripción del derechop�r� determin�r l�s deud�s tribut�ri�s �fect�d�s por l� oper�ción correspondiente y, en todo c�so, enlos supuestos � que se refiere el �rtículo 61.bis.2 y 3 de est� Orden�nz�.

SECCIÓN 4.ª OTRAS FORMAS DE EXTINCIÓN DE LA DEUDA TRIBUTARIA Y DE LASDEUDAS PROCEDENTES DE OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO DE NATURALEZANO TRIBUTARIA.
Artículo 66. Compensación.

1. L�s deud�s tribut�ri�s de un oblig�do tribut�rio y l�s deud�s procedentes de otros ingresos dederecho público de n�tur�lez� no tribut�ri� podrán extinguirse tot�l o p�rci�lmente por compens�cióncon créditos reconocidos por �cto �dministr�tivo � f�vor del mismo oblig�do, en l�s condiciones queregl�ment�ri�mente se est�blezc�n.
2. L� compens�ción se �cord�rá de oficio o � inst�nci� del oblig�do tribut�rio.
3. Los oblig�dos tribut�rios podrán solicit�r l� compens�ción de los créditos y l�s deud�stribut�ri�s de l�s que se�n titul�res medi�nte un sistem� de cuent� corriente, en los términos queregl�ment�ri�mente se determinen.

Artículo 67. Compensación a instancia del obligado tributario.
1. El oblig�do tribut�rio podrá solicit�r l� compens�ción de l�s deud�s tribut�ri�s que seencuentren t�nto en período volunt�rio de p�go como en período ejecutivo.
2. L� present�ción de un� solicitud de compens�ción en período volunt�rio impedirá el inicio delperíodo ejecutivo de l� deud� concurrente con el crédito ofrecido, pero no el devengo del interés dedemor� que pued� proceder, en su c�so, h�st� l� fech� de reconocimiento del crédito.
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3. L� extinción de l� deud� tribut�ri� se producirá en el momento de l� present�ción de l�solicitud o cu�ndo se cumpl�n los requisitos exigidos p�r� l�s deud�s y los créditos, si este momentofuer� posterior � dich� present�ción. El �cuerdo de compens�ción decl�r�rá dich� extinción.
Artículo 68. Compensación de oficio.

1. L� Administr�ción Tribut�ri� compens�rá de oficio l�s deud�s tribut�ri�s que se encuentren enperíodo ejecutivo.
Asimismo, se compens�rán de oficio dur�nte el pl�zo de ingreso en período volunt�rio l�sc�ntid�des � ingres�r y � devolver que resulten de un mismo procedimiento de comprob�ción limit�d� oinspección o de l� práctic� de un� nuev� liquid�ción por h�ber sido �nul�d� otr� �nterior de �cuerdocon lo dispuesto en el �p�rt�do 5 del �rtículo 16 de est� Orden�nz�.

2. L� extinción de l� deud� tribut�ri� se producirá en el momento de inicio del períodoejecutivo o cu�ndo se cumpl�n los requisitos exigidos p�r� l�s deud�s y los créditos, si este momentofuer� posterior. El �cuerdo de compens�ción decl�r�rá dich� extinción.
En el supuesto previsto en el párr�fo segundo del �p�rt�do 1 de este �rtículo, l� extinción seproducirá en el momento de concurrenci� de l�s deud�s y los créditos, en los términos est�blecidosregl�ment�ri�mente.

Artículo 69. Condonación.
L�s deud�s tribut�ri�s y l�s deud�s procedentes de otros ingresos de derecho público den�tur�lez� no tribut�ri� sólo podrán condon�rse en virtud de ley, en l� cu�ntí� y con los requisitosque en l� mism� se determinen.

Artículo 70. Baja provisional por insolvencia.
1. L�s deud�s tribut�ri�s y l�s deud�s procedentes de otros ingresos de Derecho público den�tur�lez� no tribut�ri� que no h�y�n podido h�cerse efectiv�s en los respectivos procedimientosde rec�ud�ción por insolvenci� prob�d�, tot�l o p�rci�l, de los oblig�dos tribut�rios se d�rán de b�j�en cuent�s en l� cu�ntí� procedente, medi�nte l� decl�r�ción del crédito como incobr�ble, tot�l op�rci�l, en t�nto no se reh�biliten dentro del pl�zo de prescripción de �cuerdo con lo dispuesto en el�p�rt�do 2 del �rtículo 186 de est� Orden�nz�.
2. L� deud� tribut�ri� y l�s deud�s procedentes de otros ingresos de Derecho público den�tur�lez� no tribut�ri� se extinguirán si, vencido el pl�zo de prescripción, no se hubier�nreh�bilit�do.

SECCIÓN 5ª GARANTÍAS DE LA DEUDA TRIBUTARIA
Subsección 1ª. Del Derecho de prel�ción
Artículo 71. Derecho de prelación.

1. L� H�ciend� Municip�l tendrá prel�ción p�r� el cobro de los créditos tribut�rios vencidos y nos�tisfechos en cu�nto concurr� con otros �creedores, excepto que se tr�te de �creedores de dominio,prend�, hipotec� u otro derecho re�l debid�mente inscrito en el registro correspondiente con�nteriorid�d � l� fech� en que se h�g� const�r en el mismo el derecho de l� H�ciend� Municip�l
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2. En c�so de convenio concurs�l, los créditos tribut�rios � los que �fecte el convenio,qued�rán sometidos � lo est�blecido en l� Ley 22/2003, de 9 de julio, Concurs�l
Subsección 2ª De l� Hipotec� Leg�l tácit�
Artículo 72. Hipoteca legal tácita.

En los tributos que gr�ven periódic�mente los bienes o derechos inscribibles en un registropúblico l�s entid�des loc�les tendrán preferenci� sobre cu�lquier otro �creedor o �dquirente, �unqueéstos h�y�n inscrito sus derechos, p�r� el cobro de l�s deud�s deveng�d�s y no s�tisfech�scorrespondientes �l �ño n�tur�l en que se exij� el p�go y �l inmedi�to �nterior.
Subsección. 3ª De l� Afección de bienes.
Artículo 73. Afección de bienes.

1. Los �dquirentes de bienes �fectos por ley �l p�go de l� deud� tribut�ri� responderánsubsidi�ri�mente con ellos, por deriv�ción de l� �cción tribut�ri�, si l� deud� no se p�g�. En p�rticul�r,cu�ndo se tr�nsmit� l� propied�d, o l� titul�rid�d de un derecho re�l de usufructo, o de superficie, o deun� concesión �dministr�tiv�, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos qued�rán �fectos �l p�gode l� tot�lid�d de l�s cuot�s deveng�d�s por el Impuesto sobre Bienes inmuebles, estén liquid�d�s ono.
2. Siempre que l� ley conced� un beneficio fisc�l cuy� definitiv� efectivid�d depend� delulterior cumplimiento por el oblig�do tribut�rio de cu�lquier requisito por �quéll� exigido, l�Administr�ción tribut�ri� h�rá figur�r el importe tot�l de l� liquid�ción que hubier� debido gir�rse de nomedi�r el beneficio fisc�l, lo que los titul�res de los registros públicos correspondientes h�rán const�rpor not� m�rgin�l de �fección.
En el c�so de que con posteriorid�d y como consecuenci� de l�s �ctu�ciones decomprob�ción �dministr�tiv� resulte un importe superior de l� eventu�l liquid�ción � que se refiere elpárr�fo �nterior, el órg�no competente procederá � comunic�rlo �l registr�dor competente � losefectos de que se h�g� const�r dicho m�yor importe en l� not� m�rgin�l de �fección.

Subsección 4ª .De l�s Medid�s C�utel�res.
Artículo 74. Medidas cautelares.

1. P�r� �segur�r el cobro de l� deud� tribut�ri�, l� Administr�ción podrá �dopt�r medid�sc�utel�res de c�rácter provision�l cu�ndo exist�n indicios r�cion�les de que, en otro c�so, dicho cobrose verí� frustr�do o gr�vemente dificult�do.
L� medid� c�utel�r deberá ser notific�d� �l �fect�do con expres� mención de los motivos quejustific�n su �dopción.
2. L�s medid�s h�brán de ser proporcion�d�s �l d�ño que se pretend� evit�r y en l� cu�ntí�estrict�mente neces�ri� p�r� �segur�r el cobro de l� deud�. En ningún c�so se �dopt�rán �quell�s quepued�n producir un perjuicio de difícil o imposible rep�r�ción.
3. L�s medid�s c�utel�res podrán consistir en:
�) L� retención del p�go de devoluciones tribut�ri�s o de otros p�gos que deb� re�liz�r l�Administr�ción tribut�ri�. L� retención c�utel�r tot�l o p�rci�l de un� devolución tribut�ri� deberá sernotific�d� �l interes�do junto con el �cuerdo de devolución.
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b) El emb�rgo preventivo de bienes y derechos, del que se pr�ctic�rá, en su c�so, �not�ciónpreventiv�.
c) L� prohibición de en�jen�r, gr�v�r o disponer de bienes o derechos.
d) L� retención de un porcent�je de los p�gos que l�s empres�s que contr�ten osubcontr�ten l� ejecución de obr�s o prest�ción de servicios correspondientes � su �ctivid�d princip�lre�licen � los contr�tist�s o subcontr�tist�s, en g�r�ntí� de l�s oblig�ciones tribut�ri�s rel�tiv�s �tributos que deb�n repercutirse o c�ntid�des que deb�n retenerse � tr�b�j�dores, profesion�les u otrosempres�rios, en l� p�rte que correspond� � l�s obr�s o servicios objeto de l� contr�t�ción osubcontr�t�ción.
e) Cu�lquier otr� leg�lmente previst�.
4. Cu�ndo l� deud� tribut�ri� no se encuentre liquid�d� pero se h�y� comunic�do l�propuest� de liquid�ción en un procedimiento de comprob�ción o inspección, se podrán �dopt�rmedid�s c�utel�res que �seguren su cobro de �cuerdo con lo dispuesto en este �rtículo. Si se tr�t� dedeud�s tribut�ri�s rel�tiv�s � c�ntid�des retenid�s o repercutid�s � terceros, l�s medid�sc�utel�res podrán �dopt�rse en cu�lquier momento del procedimiento de comprob�ción o inspección.

5.- Cu�ndo en l� tr�mit�ción de un� solicitud de suspensión con otr�s g�r�ntí�s distint�s de l�sneces�ri�s p�r� obtener l� suspensión �utomátic�, o con dispens� tot�l o p�rci�l de g�r�ntí�s, o b�s�d�en l� existenci� de error �ritmético, m�teri�l o de hecho, se observe que existen indicios r�cion�les deque el cobro de l�s deud�s cuy� ejecutivid�d pretende suspenderse pued� verse frustr�do ogr�vemente dificult�do, se podrán �dopt�r medid�s c�utel�res que �seguren el cobro de l�s mism�s.
Dich�s medid�s serán lev�nt�d�s de �cuerdo con lo dispuesto en el �p�rt�do siguiente, ocu�ndo �sí lo �cuerde el órg�no competente p�r� l� resolución de l� solicitud de suspensión.
6. Los efectos de l�s medid�s c�utel�res ces�rán en el pl�zo de seis meses desde su �dopción,s�lvo en los siguientes supuestos:
�) Que se conviert�n en emb�rgos en el procedimiento de �premio o en medid�s del �p�rt�do 8de este �rtículo o en medid�s c�utel�res judici�les, que tendrán efectos desde l� fech� de �dopción del� medid� c�utel�r.
b) Que des�p�rezc�n l�s circunst�nci�s que motiv�ron su �dopción.
c) Que, � solicitud del interes�do, se �cord�se su sustitución por otr� g�r�ntí� que se estimesuficiente.
En todo c�so, l�s medid�s c�utel�res deberán ser lev�nt�d�s si el oblig�do tribut�rio present��v�l solid�rio de entid�d de crédito o socied�d de g�r�ntí� recíproc� o certific�do de seguro de c�uciónque g�r�ntice el cobro de l� cu�ntí� de l� medid� c�utel�r. Si el oblig�do procede �l p�go en períodovolunt�rio de l� oblig�ción tribut�ri� cuyo cumplimiento �segur�b� l� medid� c�utel�r, sin medi�rsuspensión del ingreso, l� Administr�ción Tribut�ri� deberá �bon�r los g�stos de l� g�r�ntí� �port�d�.
d) Que se �mplíe dicho pl�zo medi�nte �cuerdo motiv�do, sin que l� �mpli�ción pued� excederde seis meses.
e) Que se �dopten dur�nte l� tr�mit�ción del procedimiento descrito en el �rtículo 253 de l� LeyGener�l Tribut�ri� o tr�s su conclusión. En estos c�sos sus efectos ces�rán en el pl�zo de veinticu�tromeses desde su �dopción.
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Si se hubier�n �dopt�do �ntes del inicio de l� tr�mit�ción descrit� en el �rtículo 253 de l� LGT,un� vez dict�d� l� liquid�ción � que se refiere el �rtículo 250.2 de es� Ley, podrá �mpli�rse el pl�zomedi�nte �cuerdo motiv�do, sin que l� �mpli�ción tot�l de l�s medid�s �dopt�d�s pued� exceder de 18meses.
L�s medid�s � que se refiere este párr�fo e) podrán convertirse en emb�rgos del procedimientode �premio inici�do p�r� el cobro de l� liquid�ción pr�ctic�d�.
Si con posteriorid�d � su �dopción, se solicit�r� �l órg�no judici�l pen�l competente l�suspensión contempl�d� en el �rtículo 305.5 del Código Pen�l, l�s medid�s �dopt�d�s se notific�rán �lMinisterio Fisc�l y �l cit�do órg�no judici�l y se m�ntendrán h�st� que este último �dopte l� decisiónprocedente sobre su conserv�ción o lev�nt�miento.»
7. Se podrá �cord�r el emb�rgo preventivo de dinero y merc�ncí�s en cu�ntí� suficiente p�r��segur�r el p�go de l� deud� tribut�ri� que proced� exigir por �ctivid�des lucr�tiv�s ejercid�s sinest�blecimiento y que no hubier�n sido decl�r�d�s. Asimismo, podrá �cord�rse el emb�rgopreventivo de los ingresos de los espectáculos públicos que no h�y�n sido previ�mente decl�r�dos � l�Administr�ción tribut�ri�.
8. Además del régimen gener�l de medid�s c�utel�res est�blecido en este �rtículo, l�Administr�ción tribut�ri� podrá �cord�r l� retención del p�go de devoluciones tribut�ri�s o de otrosp�gos que deb� re�liz�r � person�s contr� l�s que se h�y� present�do denunci� o querell� por delitocontr� l� H�ciend� Públic� o se dirij� un proceso judici�l por dicho delito, en l� cu�ntí� que se estimeneces�ri� p�r� cubrir l� respons�bilid�d civil que pudier� �cord�rse.
Est� retención deberá ser notific�d� �l interes�do, �l Ministerio Fisc�l y �l órg�no judici�lcompetente, y se m�ntendrá h�st� que este último �dopte l� decisión procedente.

Subsección 5ª De l�s G�r�ntí�s p�r� el �pl�z�miento y fr�ccion�miento del p�go de l� deud� tribut�ri�y de otros ingresos de derecho público de n�tur�lez� no tribut�ri�.
Artículo 75. Garantías para el aplazamiento y fraccionamiento del pago de la deuda tributaria.

1. P�r� g�r�ntiz�r los �pl�z�mientos o fr�ccion�mientos de l� deud� tribut�ri�, l� Administr�ciónTribut�ri� podrá exigir que se constituy� � su f�vor �v�l solid�rio de entid�d de crédito o socied�d deg�r�ntí� recíproc� o certific�do de seguro de c�ución, �comp�ñ�ndo con l� solicitud el correspondientecompromiso expreso e irrevoc�ble de l� entid�d de form�liz�r el �v�l neces�rio si se concede el�pl�z�miento o fr�ccion�miento solicit�do.
Cu�ndo se justifique que no es posible obtener dicho �v�l o certific�do o que su �port�cióncompromete gr�vemente l� vi�bilid�d de l� �ctivid�d económic�, l� Administr�ción podrá �dmitirg�r�ntí�s que consist�n en hipotec�, prend�, fi�nz� person�l y solid�ri� u otr� que se estime suficiente.
2. L� fi�nz� person�l y solid�ri� sólo se �dmitirá p�r� deud�s inferiores � 1.502,53 Euros yprest�d� por dos contribuyentes del municipio, teniendo que �credit�r los �v�list�s l� c�p�cid�deconómic� p�r� h�cer frente � l� tot�lid�d de l� g�r�ntí�, bien se� medi�nte copi� de l� decl�r�ción del� rent� del último ejercicio, certific�do de s�ldos medios en cuent�s b�nc�ri�s, certific�do del Registrode l� Propied�d, o cu�lquier otro medio que �credite estos �spectos.
3. Si se tr�t� de hipotec� o prend�, se deberá �comp�ñ�r t�s�ción de perito independiente del� v�lor�ción del bien gr�v�do, que h� de cubrir l� tot�lid�d del importe de l� g�r�ntí�.
4. Cu�ndo se h�y� re�liz�do �not�ción preventiv� de emb�rgo en Registro Público de bienesde v�lor suficiente, � juicio del Tesorero, se consider�rá g�r�ntiz�d� l� deud� y no será neces�rio�port�r nuev� g�r�ntí�.
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Artículo 76. Dispensa de garantías.
1. EL oblig�do tribut�rio podrá solicit�r de l� Administr�ción que �dopte medid�s c�utel�res ensustitución de l�s g�r�ntí�s previst�s en los párr�fos �nteriores.
2. Podrá dispens�rse tot�l o p�rci�lmente �l oblig�do tribut�rio de l� constitución de l�sg�r�ntí�s � l�s que se refiere el �p�rt�do �nterior en los c�sos siguientes:
�) Cu�ndo l�s deud�s tribut�ri�s se�n de cu�ntí� que no exced� de 6.000 euros sin perjuicio deque en cu�lquier momento l� Administr�ción pued� rec�b�r su present�ción.
b) Cu�ndo el oblig�do �l p�go c�rezc� de bienes suficientes p�r� g�r�ntiz�r l� deud� y l�ejecución de su p�trimonio pudier� �fect�r sust�nci�lmente �l m�ntenimiento de l� c�p�cid�dproductiv� y del nivel de empleo de l� �ctivid�d económic� respectiv�, o pudier� producir gr�vesquebr�ntos p�r� los intereses de l� H�ciend� Públic�, en l� form� previst� regl�ment�ri�mente.
c) En los demás c�sos que est�blezc� l� norm�tiv� tribut�ri�.
d) Excepcion�lmente, el Sr. Alc�lde o person�s en quien delegue, en supuestos de verd�der�necesid�d, podrá dispens�r de l� present�ción de g�r�ntí� exigible.

Articulo 77. Formalización de la garantía.
1. Cu�ndo el solicit�nte se� un� Administr�ción públic� no se exigirá g�r�ntí�.
2. L� g�r�ntí� cubrirá el importe de l� deud� en periodo volunt�rio y de los intereses de demor�que genere el �pl�z�miento o fr�ccion�miento, m�s un 25 por 100 de l� sum� de �mb�s p�rtid�s.
3. En el c�so de �pl�z�miento o fr�ccion�miento de v�ri�s deud�s en un mismo �cuerdo podráconstituirse un� sol� o v�ri�s g�r�ntí�s comunes p�r� todos o �lgunos de los pl�zos, en cuyo c�so se�plic�rán l�s norm�s previst�s con c�rácter gener�l p�r� los fr�ccion�mientos de p�go. En este c�so, l�sg�r�ntí�s cubrirán el importe � que �sciend� l� sum� de l�s deud�s en periodo volunt�rio m�s losintereses de demor� que generen los pl�zos que se g�r�nticen m�s un 25 por 100 de l� sum� de �mb�sp�rtid�s.4. Tr�tándose de fr�ccion�mientos, podrán �port�rse g�r�ntí�s p�rci�les p�r� c�d� uno de lospl�zos. En t�l c�so, c�d� g�r�ntí� cubrirá l� fr�cción correspondiente, los intereses de demor� asociados adicha fr�cción y el 25 por 100 de �mb�s p�rtid�s.
5. L� g�r�ntí� constituid� medi�nte �v�l o certific�do de seguro de c�ución deberá ser portérmino que exced� �l menos en seis meses �l vencimiento del pl�zo o pl�zos g�r�ntiz�dos.
6. L� g�r�ntí� deberá form�liz�rse en el pl�zo de treint� dí�s � cont�r desde el siguiente �l de l�notific�ción del �cuerdo de concesión, que est�rá condicion�do � su form�liz�ción. Este pl�zo podrá�mpli�rse por el órg�no competente p�r� tr�mit�r el �pl�z�miento o fr�ccion�miento cu�ndo se justifiquel� existenci� de motivos que impid�n su form�liz�ción en dicho pl�zo y se solicite �ntes de l� fin�liz�cióndel pl�zo que se pretende prorrog�r.
7. Tr�nscurridos estos pl�zos sin form�liz�r l� g�r�ntí�, qued�rá sin efecto el �cuerdo de concesión
En t�l c�so se inici�rá inmedi�t�mente el periodo ejecutivo y se exigirá l� deud� y el rec�rgo delperiodo ejecutivo que correspond�, siempre que h�y� concluido el periodo volunt�rio de p�go. Ademásse exigirán intereses de demor� por el periodo de suspensión deriv�do del expediente de �pl�z�mientoo fr�ccion�miento h�st� l� fin�liz�ción del pl�zo p�r� form�liz�r l� g�r�ntí�.
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Si el �pl�z�miento o fr�ccion�miento se hubiese solicit�do en periodo ejecutivo, se continu�rá elprocedimiento de �premio.
8. L�s g�r�ntí�s serán liber�d�s de inmedi�to un� vez re�liz�do el p�go tot�l de l� deud�g�r�ntiz�d�, incluidos, en su c�so, los rec�rgos, intereses de demor� del �pl�z�miento ofr�ccion�miento y cost�s. Tr�tándose de g�r�ntí�s p�rci�les, ést�s podrán ser liber�d�s de form�independiente, � medid� que se v�y� s�tisf�ciendo l� deud� g�r�ntiz�d� por c�d� un� de ell�s.

TÍTULO IIILA APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOSCAPÍTULO IPRINCIPIOS GENERALES
SECCIÓN 1.ª PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS
Artículo 78. Ámbito de la aplicación de los tributos.

1. L� �plic�ción de los tributos comprende tod�s l�s �ctivid�des �dministr�tiv�s dirigid�s � l�inform�ción y �sistenci� � los oblig�dos tribut�rios y � l� gestión, inspección y rec�ud�ción, �sí como l�s�ctu�ciones de los oblig�dos en el ejercicio de sus derechos o en cumplimiento de susoblig�ciones tribut�ri�s.
2. L� �plic�ción de los tributos se des�rroll�rá � tr�vés de los procedimientos �dministr�tivosde gestión, inspección, rec�ud�ción y los demás previstos en este título.

SECCIÓN 2.ª INFORMACIÓN Y ASISTENCIA A LOS OBLIGADOS TRIBUTARIOS
Artículo 79. Deber de información y asistencia a los obligados tributarios.

1. L� Administr�ción deberá prest�r � los oblig�dos tribut�rios l� neces�ri� inform�ción y�sistenci� �cerc� de sus derechos y oblig�ciones.
2. L� �ctivid�d � l� que se refiere el �p�rt�do �nterior se instrument�rá, entre otr�s, � tr�vésde l�s siguientes �ctu�ciones:

�) Public�ción de textos �ctu�liz�dos de l�s Orden�nz�s Fisc�les.b) Comunic�ciones y �ctu�ciones de inform�ción efectu�d�s por los servicios destin�dos � t�l efecto enlos órg�nos de l� Administr�ción tribut�ri�.c) Contest�ciones � consult�s escrit�s.d) Actu�ciones previ�s de v�lor�ción.e) Asistenci� � los oblig�dos en l� re�liz�ción de decl�r�ciones, �utoliquid�ciones ycomunic�ciones tribut�ri�s.
Artículo 80. Comunicaciones y actuaciones de información.

1. L� Administr�ción tribut�ri� inform�rá � los contribuyentes de los criterios �dministr�tivosexistentes p�r� l� �plic�ción de l� norm�tiv� tribut�ri�, f�cilit�rá l� consult� � l�s b�ses inform�tiz�d�sdonde se contienen dichos criterios y podrá remitir comunic�ciones destin�d�s � inform�r sobre l�tribut�ción de determin�dos sectores, �ctivid�des o fuentes de rent�.
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2. L� Administr�ción tribut�ri� deberá suministr�r, � petición de los interes�dos, el textoíntegro de consult�s o resoluciones concret�s, suprimiendo tod� referenci� � los d�tos que permit�n l�identific�ción de l�s person�s � l�s que �fecten.
3. L�s �ctu�ciones de inform�ción previst�s en este �rtículo se podrán efectu�r medi�nte elempleo y �plic�ción de técnic�s y medios electrónicos, informáticos y telemáticos.

Artículo 81. Consultas tributarias escritas.
1. Los oblig�dos podrán formul�r � l� Administr�ción tribut�ri� consult�s respecto �l régimen,l� cl�sific�ción o l� c�lific�ción tribut�ri� que en c�d� c�so les correspond�.
2. L�s consult�s tribut�ri�s escrit�s se formul�rán �ntes de l� fin�liz�ción del pl�zoest�blecido p�r� el ejercicio de los derechos, l� present�ción de decl�r�ciones o �utoliquid�ciones o elcumplimiento de otr�s oblig�ciones tribut�ri�s.L� consult� se formul�rá medi�nte escrito dirigido �l órg�no competente p�r� sucontest�ción.
3. Asimismo, podrán formul�r consult�s tribut�ri�s los colegios profesion�les, cám�r�sofici�les, org�niz�ciones p�tron�les, sindic�tos, �soci�ciones de consumidores, �soci�ciones ofund�ciones que representen intereses de person�s con disc�p�cid�d, �soci�ciones empres�ri�les yorg�niz�ciones profesion�les, �sí como � l�s feder�ciones que �grupen � los org�nismos o entid�des�ntes mencion�dos, cu�ndo se refier�n � cuestiones que �fecten � l� gener�lid�d de sus miembros o�soci�dos
4. L� Administr�ción tribut�ri� �rchiv�rá, con notific�ción �l interes�do, l�s consult�s que noreún�n los requisitos est�blecidos en virtud del �p�rt�do 2 de este �rtículo y no se�n subs�n�d�s �requerimiento de l� Administr�ción.
5. L� competenci� p�r� contest�r l�s consult�s corresponderá � los órg�nos de l�Administr�ción tribut�ri� que teng�n �tribuid� l� inici�tiv� p�r� l� el�bor�ción de disposiciones en elorden tribut�rio, su propuest� o interpret�ción.
6. L� Administr�ción tribut�ri� competente deberá contest�r por escrito l�s consult�s quereún�n los requisitos est�blecidos en virtud del �p�rt�do 2 de este �rtículo en el pl�zo de seis mesesdesde su present�ción. L� f�lt� de contest�ción en dicho pl�zo no implic�rá l� �cept�ción de loscriterios expres�dos en el escrito de l� consult�.

Artículo 82. Efectos de las contestaciones a consultas tributarias escritas.
1. L� contest�ción � l�s consult�s tribut�ri�s escrit�s tendrá efectos vincul�ntes, en lostérminos previstos en este �rtículo, p�r� los órg�nos y entid�des de l� Administr�ción tribut�ri�enc�rg�dos de l� �plic�ción de los tributos en su rel�ción con el consult�nte.
En t�nto no se modifique l� legisl�ción o l� jurisprudenci� �plic�ble �l c�so, se �plic�rán �lconsult�nte los criterios expres�dos en l� contest�ción, siempre y cu�ndo l� consult� se hubieseformul�do en el pl�zo �l que se refiere el �p�rt�do 2 del �rtículo �nterior y no se hubier�n �lter�do l�scircunst�nci�s, �ntecedentes y demás d�tos recogidos en el escrito de consult�.
Los órg�nos de l� Administr�ción tribut�ri� enc�rg�dos de l� �plic�ción de los tributosdeberán �plic�r los criterios contenidos en l�s consult�s tribut�ri�s escrit�s � cu�lquier oblig�do,siempre que exist� identid�d entre los hechos y circunst�nci�s de dicho oblig�do y los que seincluy�n en l� contest�ción � l� consult�.
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2. No tendrán efectos vincul�ntes p�r� l� Administr�ción tribut�ri� l�s contest�ciones � l�sconsult�s formul�d�s en el pl�zo �l que se refiere el �p�rt�do 2 del �rtículo �nterior que pl�nteencuestiones rel�cion�d�s con el objeto o tr�mit�ción de un procedimiento, recurso o recl�m�cióninici�do con �nteriorid�d.
3. L� present�ción y contest�ción de l�s consult�s no interrumpirá los pl�zos est�blecidos enl�s norm�s tribut�ri�s p�r� el cumplimiento de l�s oblig�ciones tribut�ri�s.
4. L� contest�ción � l�s consult�s tribut�ri�s escrit�s tendrá c�rácter inform�tivo y eloblig�do tribut�rio no podrá ent�bl�r recurso �lguno contr� dich� contest�ción. Podrá h�cerlo contr� el�cto o �ctos �dministr�tivos que se dicten posteriormente en �plic�ción de los criterios m�nifest�dos enl� contest�ción.

Artículo 83. Información con carácter previo a la adquisición o transmisión de bienes inmuebles.
1. L� Administr�ción tribut�ri� inform�rá, � solicitud del interes�do y en rel�ción con los tributoscuy� gestión le correspond�, sobre el v�lor � efectos fisc�les de los bienes inmuebles que, situ�dos en elterritorio de su competenci�, v�y�n � ser objeto de �dquisición o tr�nsmisión.
2. Est� inform�ción tendrá efectos vincul�ntes dur�nte un pl�zo de tres meses, cont�dosdesde l� notific�ción �l interes�do, siempre que l� solicitud se h�y� formul�do con c�rácter previo � l�fin�liz�ción del pl�zo p�r� present�r l� correspondiente �utoliquid�ción o decl�r�ción y se h�y�nproporcion�do d�tos verd�deros y suficientes � l� Administr�ción tribut�ri�.
Dich� inform�ción no impedirá l� posterior comprob�ción �dministr�tiv� de los elementos dehecho y circunst�nci�s m�nifest�dos por el oblig�do tribut�rio.
3. El interes�do no podrá ent�bl�r recurso �lguno contr� l� inform�ción comunic�d�. Podráh�cerlo contr� el �cto o �ctos �dministr�tivos que se dicten posteriormente en rel�ción con dich�inform�ción.
L� f�lt� de contest�ción no implic�rá l� �cept�ción del v�lor que, en su c�so, se hubier�incluido en l� solicitud del interes�do.

Artículo 84. Acuerdos previos de valoración.
1. Los oblig�dos tribut�rios podrán solicit�r � l� Administr�ción tribut�ri�, cu�ndo l�s leyes ol�s Orden�nz�s propi�s de c�d� tributo �sí lo preve�n, que determine con c�rácter previo y vincul�nte l�v�lor�ción � efectos fisc�les de rent�s, productos, bienes, g�stos y demás elementos determin�ntes del� deud� tribut�ri�.
2. L� solicitud deberá present�rse por escrito, �ntes de l� re�liz�ción del hecho imponible o,en su c�so, en los pl�zos que est�blezc� l� norm�tiv� de c�d� tributo. A dich� solicitud se�comp�ñ�rá l� propuest� de v�lor�ción formul�d� por el oblig�do tribut�rio.
3. L� Administr�ción tribut�ri� podrá comprob�r los elementos de hecho y l�s circunst�nci�sdecl�r�d�s por el oblig�do tribut�rio.
4. El �cuerdo de l� Administr�ción tribut�ri� se emitirá por escrito, con indic�ción de l�v�lor�ción, del supuesto de hecho �l que se refiere, del impuesto �l que se �plic� y de su c�ráctervincul�nte, de �cuerdo con el procedimiento y en los pl�zos fij�dos en l� norm�tiv� de c�d� tributo. L�f�lt� de contest�ción de l� Administr�ción tribut�ri� en pl�zo implic�rá l� �cept�ción de los v�lorespropuestos por el oblig�do tribut�rio.
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5. En t�nto no se modifique l� legisl�ción o v�ríen signific�tiv�mente l�s circunst�nci�seconómic�s que fund�ment�ron l� v�lor�ción, l� Administr�ción tribut�ri� que hubier� dict�do el�cuerdo est�rá oblig�d� � �plic�r los v�lores expres�dos en el mismo. Dicho �cuerdo tendrá un pl�zomáximo de vigenci� de tres �ños excepto que l� norm�tiv� que lo est�blezc� preve� otro distinto.
6. Los oblig�dos tribut�rios no podrán interponer recurso �lguno contr� los �cuerdosregul�dos en este precepto. Podrán h�cerlo contr� el �cto o �ctos �dministr�tivos que se dictenposteriormente en �plic�ción de l�s v�lor�ciones incluid�s en el �cuerdo.

SECCIÓN 3.ª COLABORACIÓN SOCIAL EN LA APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS
Artículo 85. Colaboración social.

1. L� col�bor�ción soci�l en l� �plic�ción de los tributos podrá instrument�rse � tr�vés de�cuerdos de l� Administr�ción Tribut�ri� con otr�s Administr�ciones públic�s, con entid�des priv�d�s ocon instituciones u org�niz�ciones represent�tiv�s de sectores o intereses soci�les, l�bor�les,empres�ri�les o profesion�les, y, específic�mente, con el objeto de f�cilit�r el des�rrollo de su l�bor en�r�s de potenci�r el cumplimiento cooper�tivo de l�s oblig�ciones tribut�ri�s, con los colegios y�soci�ciones de profesion�les de l� �sesorí� fisc�l.
2. L� col�bor�ción soci�l en l� �plic�ción de los tributos podrá referirse, entre otros, � lossiguientes �spectos:

�) Re�liz�ción de estudios o informes rel�cion�dos con l� el�bor�ción y �plic�ción dedisposiciones gener�les y con l� �plic�ción de los medios � que se refieren los párr�fos b) y c) del�p�rt�do 1 del �rtículo 46 de est� Orden�nz�.b) C�mp�ñ�s de inform�ción y difusión.c) Simplific�ción del cumplimiento de l�s oblig�ciones tribut�ri�s.d) Asistenci� en l� re�liz�ción de �utoliquid�ciones, decl�r�ciones y comunic�ciones y en sucorrect� cumpliment�ción.e) Present�ción y remisión � l� Administr�ción tribut�ri� de �utoliquid�ciones, decl�r�ciones,comunic�ciones o cu�lquier otro documento con tr�scendenci� tribut�ri�, previ� �utoriz�ción de losoblig�dos tribut�rios.f) Subs�n�ción de defectos, previ� �utoriz�ción de los oblig�dos tribut�rios.g) Inform�ción del est�do de tr�mit�ción de l�s devoluciones y reembolsos, previ��utoriz�ción de los oblig�dos tribut�rios.h) Solicitud y obtención de certific�dos tribut�rios, previ� �utoriz�ción de los oblig�dostribut�rios.
Artículo 86. Obligaciones de información.

1. L�s person�s físic�s o jurídic�s, públic�s o priv�d�s, �sí como l�s entid�des mencion�d�s enel �p�rt�do 4 del �rtículo 25, est�rán oblig�d�s � proporcion�r � l� Administr�ción tribut�ri� tod� cl�sede d�tos, informes, �ntecedentes y justific�ntes con tr�scendenci� tribut�ri� rel�cion�dos con elcumplimiento de sus propi�s oblig�ciones tribut�ri�s o deducidos de sus rel�ciones económic�s,profesion�les o fin�ncier�s con otr�s person�s.En p�rticul�r:
�) L�s socied�des, �soci�ciones, colegios profesion�les u otr�s entid�des que, entre sus funciones,re�licen l� de cobro de honor�rios profesion�les o de derechos deriv�dos de l� propied�dintelectu�l, industri�l, de �utor u otros por cuent� de sus socios, �soci�dos o colegi�dos, deberáncomunic�r estos d�tos � l� Administr�ción tribut�ri�.
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A l� mism� oblig�ción qued�rán sujet�s �quell�s person�s o entid�des, incluid�s l�sb�nc�ri�s, creditici�s o de medi�ción fin�ncier� en gener�l que, leg�l, est�tut�ri� o h�bitu�lmente,re�licen l� gestión o intervención en el cobro de honor�rios profesion�les o en el de comisiones, porl�s �ctivid�des de c�pt�ción, coloc�ción, cesión o medi�ción en el merc�do de c�pit�les.
b) L�s person�s o entid�des deposit�ri�s de dinero en efectivo o en cuent�s, v�lores u otros bienesde deudores � l� Administr�ción tribut�ri� en período ejecutivo est�rán oblig�d�s � inform�r � losórg�nos de rec�ud�ción y � cumplir los requerimientos efectu�dos por los mismos en el ejercicio desus funciones.
c) L�s person�s y entid�des que, por �plic�ción de l� norm�tiv� vigente, conocier�n o estuvier�nen disposición de conocer l� identific�ción de los benefici�rios últimos de l�s �cciones deberán cumplir�nte l� Administr�ción tribut�ri� con los requerimientos u oblig�ciones de inform�ción queregl�ment�ri�mente se est�blezc�n respecto � dich� identific�ción.
2. L�s oblig�ciones � l�s que se refiere el �p�rt�do �nterior deberán cumplirse, bien conc�rácter gener�l, o medi�nte requerimiento individu�liz�do de l� Administr�ción tribut�ri� que podráefectu�rse en cu�lquier momento posterior � l� re�liz�ción de l�s oper�ciones rel�cion�d�s con losd�tos o �ntecedentes requeridos.
3. El incumplimiento de l�s oblig�ciones est�blecid�s en este �rtículo no podrán �mp�r�rse en elsecreto b�nc�rio.
4. Los funcion�rios públicos, incluidos los profesion�les ofici�les, est�rán oblig�dos �col�bor�r con l� Administr�ción tribut�ri� suministr�ndo tod� cl�se de inform�ción con tr�scendenci�tribut�ri� de l� que dispong�n, s�lvo que se� �plic�ble:

�) El secreto del contenido de l� correspondenci�.b) El secreto de los d�tos que se h�y�n suministr�do � l� Administr�ción p�r� un� fin�lid�dexclusiv�mente est�dístic�.c) El secreto del protocolo not�ri�l, que �b�rc�rá los instrumentos públicos � los que se refierenlos �rtículos 34 y 35 de l� Ley de 28 de m�yo de 1862, del Not�ri�do, y los rel�tivos � cuestionesm�trimoni�les, con excepción de los referentes �l régimen económico de l� socied�d conyug�l.
5. L� oblig�ción de los demás profesion�les de f�cilit�r inform�ción con tr�scendenci�tribut�ri� � l� Administr�ción tribut�ri� no �lc�nz�rá � los d�tos priv�dos no p�trimoni�les queconozc�n por r�zón del ejercicio de su �ctivid�d cuy� revel�ción �tente contr� el honor o l� intimid�dperson�l y f�mili�r. T�mpoco �lc�nz�rá � �quellos d�tos confidenci�les de sus clientes de los queteng�n conocimiento como consecuenci� de l� prest�ción de servicios profesion�les de�sesor�miento o defens�.

Los profesion�les no podrán invoc�r el secreto profesion�l p�r� impedir l� comprob�ción desu propi� situ�ción tribut�ri�.
Artículo 87. Autoridades sometidas al deber de informar y colaborar.

1. L�s �utorid�des, cu�lquier� que se� su n�tur�lez�, los titul�res de los órg�nos del Est�do,de l�s comunid�des �utónom�s y de l�s entid�des loc�les; los org�nismos �utónomos y l�s entid�despúblic�s empres�ri�les; l�s cám�r�s y corpor�ciones, colegios y �soci�ciones profesion�les; l�smutu�lid�des de previsión soci�l; l�s demás entid�des públic�s, incluid�s l�s gestor�s de l�Segurid�d Soci�l y quienes, en gener�l, ejerz�n funciones públic�s, est�rán oblig�dos � suministr�r � l�
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Administr�ción tribut�ri� cu�ntos d�tos, informes y �ntecedentes con tr�scendenci� tribut�ri�rec�be ést� medi�nte disposiciones de c�rácter gener�l o � tr�vés de requerimientos concretos, y �prest�rle, � ell� y � sus �gentes, �poyo, concurso, �uxilio y protección p�r� el ejercicio de susfunciones.
Asimismo, p�rticip�rán en l� gestión o ex�cción de los tributos medi�nte l�s �dvertenci�s,repercusiones y retenciones, document�les o pecuni�ri�s, de �cuerdo con lo previsto en l�s leyes odisposiciones regl�ment�ri�s vigentes.
2. A l�s mism�s oblig�ciones qued�rán sujetos los p�rtidos políticos, sindic�tos y�soci�ciones empres�ri�les.
3. Los juzg�dos y tribun�les deberán f�cilit�r � l� Administr�ción tribut�ri�, de oficio o �requerimiento de l� mism�, cu�ntos d�tos con tr�scendenci� tribut�ri� se desprend�n de l�s�ctu�ciones judici�les de l�s que conozc�n, respet�ndo, en su c�so, el secreto de l�s diligenci�ssum�ri�les.
4. El Servicio Ejecutivo de l� Comisión de Prevención del Bl�nqueo de C�pit�les eInfr�cciones Monet�ri�s y l� Comisión de Vigil�nci� de Activid�des de Fin�nci�ción del Terrorismo, �sícomo l� Secret�rí� de �mb�s comisiones, f�cilit�rán � l� Administr�ción tribut�ri� cu�ntos d�tos contr�scendenci� tribut�ri� obteng�n en el ejercicio de sus funciones, de oficio, con c�rácter gener�l omedi�nte requerimiento individu�liz�do en los términos que regl�ment�ri�mente se est�blezc�n.
Los órg�nos de l� Administr�ción tribut�ri� podrán utiliz�r l� inform�ción suministr�d� p�r� l�regul�riz�ción de l� situ�ción tribut�ri� de los oblig�dos en el curso del procedimiento decomprob�ción o de inspección, sin que se� neces�rio efectu�r el requerimiento �l que se refiere el�p�rt�do 3 del �rtículo �nterior.
5. L� cesión de d�tos de c�rácter person�l que se deb� efectu�r � l� Administr�ción tribut�ri�conforme � lo dispuesto en el �rtículo �nterior, en los �p�rt�dos �nteriores de este �rtículo o en otr�norm� de r�ngo leg�l, no requerirá el consentimiento del �fect�do. En este ámbito no será de�plic�ción lo dispuesto en el �p�rt�do 1 del �rtículo 21 de l� Ley Orgánic� 15/1999, de 13 dediciembre, de Protección de D�tos de C�rácter Person�l.

Artículo 88. Carácter reservado de los datos con trascendencia tributaria.
1. Los d�tos, informes o �ntecedentes obtenidos por l� Administr�ción tribut�ri� en eldesempeño de sus funciones tienen c�rácter reserv�do y sólo podrán ser utiliz�dos p�r� l� efectiv��plic�ción de los tributos o recursos cuy� gestión teng� encomend�d� y p�r� l� imposición de l�ss�nciones que proced�n, sin que pued�n ser cedidos o comunic�dos � terceros, s�lvo que l� cesiónteng� por objeto:
�) L� col�bor�ción con los órg�nos jurisdiccion�les y el Ministerio Fisc�l en l� investig�ción opersecución de delitos que no se�n perseguibles únic�mente � inst�nci� de person� �gr�vi�d�.b) L� col�bor�ción con otr�s Administr�ciones tribut�ri�s � efectos del cumplimiento deoblig�ciones fisc�les en el ámbito de sus competenci�s.c) L� col�bor�ción con l� Inspección de Tr�b�jo y Segurid�d Soci�l y con l�s entid�desgestor�s y servicios comunes de l� Segurid�d Soci�l en l� luch� contr� el fr�ude en l� cotiz�cióny rec�ud�ción de l�s cuot�s del sistem� de Segurid�d Soci�l, �sí como en l� obtención y disfrutede prest�ciones � c�rgo de dicho sistem�.d) L� col�bor�ción con l�s Administr�ciones públic�s p�r� l� luch� contr� el delito fisc�l y contr�el fr�ude en l� obtención o percepción de �yud�s o subvenciones � c�rgo de fondos públicos ode l� Unión Europe�.
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e) L� col�bor�ción con l�s comisiones p�rl�ment�ri�s de investig�ción en el m�rcoleg�lmente est�blecido.f) L� protección de los derechos e intereses de los menores e inc�p�cit�dos por los órg�nosjurisdiccion�les o el Ministerio Fisc�l.g) L� col�bor�ción con el Tribun�l de Cuent�s en el ejercicio de sus funciones de fisc�liz�ciónde l� Agenci� Est�t�l de Administr�ción Tribut�ri�.
h) L� col�bor�ción con los jueces y tribun�les p�r� l� ejecución de resoluciones judici�lesfirmes. L� solicitud judici�l de inform�ción exigirá resolución expres� en l� que, previ�ponder�ción de los intereses públicos y priv�dos �fect�dos en el �sunto de que se tr�te y porh�berse �got�do los demás medios o fuentes de conocimiento sobre l� existenci� de bienes yderechos del deudor, se motive l� necesid�d de rec�b�r d�tos de l� Administr�ción tribut�ri�.
i) L� col�bor�ción con el Servicio Ejecutivo de l� Comisión de Prevención del Bl�nqueo deC�pit�les e Infr�cciones Monet�ri�s, con l� Comisión de Vigil�nci� de Activid�des deFin�nci�ción del Terrorismo y con l� Secret�rí� de �mb�s comisiones, en el ejercicio de susfunciones respectiv�s.
j) L� col�bor�ción con órg�nos o entid�des de derecho público enc�rg�dos de l� rec�ud�ción derecursos públicos no tribut�rios p�r� l� correct� identific�ción de los oblig�dos �l p�go.
k) L� col�bor�ción con l�s Administr�ciones públic�s p�r� el des�rrollo de sus funciones,previ� �utoriz�ción de los oblig�dos tribut�rios � que se refier�n los d�tos suministr�dos.
l) L� col�bor�ción con l� Intervención Gener�l de l� Administr�ción del Est�do en el ejercicio desus funciones de control de l� gestión económico-fin�ncier�, el seguimiento del déficit público, elcontrol de subvenciones y �yud�s públic�s y l� luch� contr� l� morosid�d en l�s oper�cionescomerci�les de l�s entid�des del Sector Público.
m) L� col�bor�ción con l� Oficin� de Recuper�ción y Gestión de Activos medi�nte l� cesión delos d�tos, informes o �ntecedentes neces�rios p�r� l� loc�liz�ción de los bienes emb�rg�dos odecomis�dos en un proceso pen�l, previ� �credit�ción de est� circunst�nci�.
2. En los c�sos de cesión previstos en el �p�rt�do �nterior, l� inform�ción de c�ráctertribut�rio deberá ser suministr�d� preferentemente medi�nte l� utiliz�ción de medios informáticos otelemáticos. Cu�ndo l�s Administr�ciones públic�s pued�n disponer de l� inform�ción por dichosmedios, no podrán exigir � los interes�dos l� �port�ción de certific�dos de l� Administr�ción tribut�ri� enrel�ción con dich� inform�ción.
3. L� Administr�ción tribut�ri� �dopt�rá l�s medid�s neces�ri�s p�r� g�r�ntiz�r l�confidenci�lid�d de l� inform�ción tribut�ri� y su uso �decu�do.
Cu�nt�s �utorid�des o funcion�rios teng�n conocimiento de estos d�tos, informes o�ntecedentes est�rán oblig�dos �l más estricto y completo sigilo respecto de ellos, s�lvo en los c�soscit�dos. Con independenci� de l�s respons�bilid�des pen�les o civiles que pudier�n deriv�rse, l�infr�cción de este p�rticul�r deber de sigilo se consider�rá siempre f�lt� disciplin�ri� muy gr�ve.
Cu�ndo se �precie l� posible existenci� de un delito no perseguible únic�mente � inst�nci� deperson� �gr�vi�d�, l� Administr�ción tribut�ri� deducirá el t�nto de culp� o remitirá �l Ministerio Fisc�lrel�ción circunst�nci�d� de los hechos que se estimen constitutivos de delito. T�mbién podrá inici�rsedirect�mente el oportuno procedimiento medi�nte querell� � tr�vés del Servicio Jurídico competente.
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4.- El c�rácter reserv�do de los d�tos est�blecido en este �rtículo no impedirá l� publicid�d delos mismos cu�ndo ést� se derive de l� norm�tiv� de l� Unión Europe�.»
Artículo 88 bis. Publicidad de situaciones de incumplimiento relevante de las obligacionestributarias.

1. L� Administr�ción Tribut�ri� �cord�rá l� public�ción periódic� de list�dos comprensivos dedeudores � l� H�ciend� Públic�, incluidos los que teng�n l� condición de deudores �l h�ber sidodecl�r�dos respons�bles solid�rios, por deud�s o s�nciones tribut�ri�s cu�ndo concurr�n l�s siguientescircunst�nci�s:
�) Que el importe tot�l de l�s deud�s y s�nciones tribut�ri�s pendientes de ingreso, incluid�s ensu c�so l�s que se hubier�n exigido tr�s l� decl�r�ción de respons�bilid�d solid�ri�, supere el importede 600.000 euros.
b) Que dich�s deud�s o s�nciones tribut�ri�s no hubiesen sido p�g�d�s tr�nscurrido el pl�zoorigin�l de ingreso en periodo volunt�rio.
En el supuesto de deud�s incluid�s en �cuerdos de decl�r�ción de respons�bilid�d seráneces�rio que h�y� tr�nscurrido el pl�zo de p�go del �rtículo 158.1 de est� Orden�nz� tr�s l�notific�ción del �cuerdo de decl�r�ción de respons�bilid�d y, en su c�so, del �cuerdo de exigenci� dep�go.

A efectos de lo dispuesto en este �rtículo no se incluirán �quell�s deud�s y s�nciones tribut�ri�s que seencuentren �pl�z�d�s o suspendid�s.
2. En dichos list�dos se incluirá l� siguiente inform�ción:
�) L� identific�ción de los deudores conforme �l siguiente det�lle:
– Person�s Físic�s: nombre �pellidos y NIF.
– Person�s Jurídic�s y entid�des del �rtículo 35.4 de est� Ley: r�zón o denomin�ción soci�l complet� yNIF.
b) El importe conjunto de l�s deud�s y s�nciones pendientes de p�go tenid�s en cuent� � efectos de l�public�ción.

3. L� determin�ción de l� concurrenci� de los requisitos exigidos p�r� l� inclusión en el list�dotom�rá como fech� de referenci� el 31 de diciembre del �ño �nterior �l del �cuerdo de public�ción,cu�lquier� que se� l� c�ntid�d pendiente de ingreso � l� fech� de dicho �cuerdo.
L� propuest� de inclusión en el list�do será comunic�d� �l deudor �fect�do, que podrá formul�r�leg�ciones en el pl�zo de 10 dí�s cont�dos � p�rtir del siguiente �l de recepción de l� comunic�ción. Aestos efectos será suficiente p�r� entender re�liz�d� dich� comunic�ción l� �credit�ción por p�rte de l�Administr�ción Tribut�ri� de h�ber re�liz�do un intento de notific�ción de l� mism� que conteng� eltexto íntegro de su contenido en el domicilio fisc�l del interes�do.
En el c�so de que los deudores p�guen l� tot�lid�d de l� c�ntid�d �deud�d� � l� fech� de referenci��ntes de l� fin�liz�ción del pl�zo p�r� formul�r �leg�ciones, no se incluirán en los list�dos comprensivosde deudores � l� H�ciend� Públic� por deud�s o s�nciones tribut�ri�s.
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L�s �leg�ciones h�brán de referirse exclusiv�mente � l� existenci� de errores m�teri�les, de hecho o�ritméticos en rel�ción con los requisitos señ�l�dos en el �p�rt�do 1 o � los p�gos efectu�dos por eldeudor � que se refiere el párr�fo �nterior, debiéndose �port�r en este c�so justific�ción feh�ciente dedichos p�gos.
Como consecuenci� del trámite de �leg�ciones, l� Administr�ción podrá �cord�r l� rectific�ción dellist�do cu�ndo se �credite feh�cientemente que no concurren los requisitos leg�les determin�dos en el�p�rt�do 1 o cu�ndo � l� conclusión del pl�zo p�r� formul�r �leg�ciones se hubier� s�tisfecho l�tot�lid�d de l�s deud�s o s�nciones tribut�ri�s.
Dich� rectific�ción t�mbién podrá ser �cord�d� de oficio.
Pr�ctic�d�s l�s rectific�ciones oportun�s, se dict�rá el �cuerdo de public�ción.
L� notific�ción del �cuerdo se entenderá producid� con su public�ción y l� del list�do.
4. En l� public�ción del list�do se especific�rá que l� situ�ción en el mismo reflej�d� es l� existente � l�fech� de referenci� señ�l�d� en el �p�rt�do 3, sin que l� public�ción del list�do resulte �fect�d� por l�s�ctu�ciones re�liz�d�s por el deudor con posteriorid�d � dich� fech� de referenci�, s�lvo que severifique el p�go en los c�sos y con los requisitos señ�l�dos en dicho �p�rt�do.
Lo dispuesto en este �rtículo no �fect�rá en modo �lguno �l régimen de impugn�ción est�blecido enest� Ley en rel�ción con l�s �ctu�ciones y procedimientos de los que se deriven l�s deud�s y s�ncionestribut�ri�s ni t�mpoco � l�s �ctu�ciones y procedimientos de �plic�ción de los tributos inici�dos o que sepudier�n inici�r con posteriorid�d en rel�ción con l�s mism�s.
L�s �ctu�ciones des�rroll�d�s en el procedimiento est�blecido en este �rtículo en orden � l� public�ciónde l� inform�ción en el mismo regul�d� no constituyen c�us� de interrupción � los efectos previstos enel �rtículo 63 de est� Orden�nz�.
5.- El �cuerdo de public�ción del list�do pondrá fin � l� ví� �dministr�tiv�.
SECCIÓN 4.ª TECNOLOGÍAS INFORMÁTICAS Y TELEMÁTICAS
Artículo 89. Utilización de tecnologías informáticas y telemáticas.

1. L� Administr�ción tribut�ri� promoverá l� utiliz�ción de l�s técnic�s y medios electrónicos,informáticos y telemáticos neces�rios p�r� el des�rrollo de su �ctivid�d y el ejercicio de suscompetenci�s, con l�s limit�ciones que l� Constitución y l�s leyes est�blezc�n.
2. Cu�ndo se� comp�tible con los medios técnicos de que dispong� l� Administr�cióntribut�ri�, los ciud�d�nos podrán rel�cion�rse con ell� p�r� ejercer sus derechos y cumplir con susoblig�ciones � tr�vés de técnic�s y medios electrónicos, informáticos o telemáticos con l�s g�r�ntí�s yrequisitos previstos en c�d� procedimiento.

CAPÍTULO IINORMAS COMUNES SOBRE ACTUACIONES Y PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS
SECCIÓN 1.ª ESPECIALIDADES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIATRIBUTARIA
Subsección 1.ª F�ses de los procedimientos tribut�rios
Artículo 90. Iniciación de los procedimientos tributarios.
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1. L�s �ctu�ciones y procedimientos tribut�rios podrán inici�rse de oficio o � inst�nci� deloblig�do tribut�rio, medi�nte �utoliquid�ción, decl�r�ción, comunic�ción, solicitud o cu�lquier otromedio previsto en l� norm�tiv� tribut�ri�
2. Los documentos de inici�ción de l�s �ctu�ciones y procedimientos tribut�rios deberánincluir, en todo c�so, el nombre y �pellidos o r�zón soci�l y el número de identific�ción fisc�l deloblig�do tribut�rio y, en su c�so, de l� person� que lo represente.
3. L� Administr�ción tribut�ri� podrá �prob�r modelos y sistem�s norm�liz�dos de�utoliquid�ciones, decl�r�ciones, comunic�ciones, solicitudes o cu�lquier otro medio previsto en l�norm�tiv� tribut�ri� p�r� los c�sos en que se produzc� l� tr�mit�ción m�siv� de l�s �ctu�ciones yprocedimientos tribut�rios. L� Administr�ción tribut�ri� pondrá � disposición de los oblig�dostribut�rios los modelos mencion�dos en l�s condiciones que señ�le l� norm�tiv� tribut�ri�.

Artículo 91. Desarrollo de las actuaciones y procedimientos tributarios.
1. En el des�rrollo de l�s �ctu�ciones y procedimientos tribut�rios, l� Administr�ción f�cilit�ráen todo momento � los oblig�dos tribut�rios el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de susoblig�ciones, en los términos previstos en los �p�rt�dos siguientes.
2. Los oblig�dos tribut�rios pueden rehus�r l� present�ción de los documentos queno resulten exigibles por l� norm�tiv� tribut�ri� y de �quellos que h�y�n sido previ�mente present�dospor ellos mismos y que se encuentren en poder de l� Administr�ción tribut�ri� �ctu�nte. Se podrá, entodo c�so, requerir �l interes�do l� r�tific�ción de d�tos específicos propios o de terceros,previ�mente �port�dos.
3. Los oblig�dos tribut�rios tienen derecho � que se les expid� certific�ción de l�s�utoliquid�ciones, decl�r�ciones y comunic�ciones que h�y�n present�do o de extremos concretoscontenidos en l�s mism�s.
4. El oblig�do que se� p�rte en un� �ctu�ción o procedimiento tribut�rio podrá obtener � sucost� copi� de los documentos que figuren en el expediente, s�lvo que �fecten � intereses deterceros o � l� intimid�d de otr�s person�s o que �sí lo dispong� l� norm�tiv� vigente. L�s copi�s sef�cilit�rán en el trámite de �udienci� o, en defecto de éste, en el de �leg�ciones posterior � l�propuest� de resolución
5. El �cceso � los registros y documentos que formen p�rte de un expediente concluido � l�fech� de l� solicitud y que obren en los �rchivos �dministr�tivos únic�mente podrá ser solicit�do por eloblig�do tribut�rio que h�y� sido p�rte en el procedimiento tribut�rio, sin perjuicio de lo dispuesto en el�rtículo 88 de est� Orden�nz�.
6. P�r� l� práctic� de l� prueb� en los procedimientos tribut�rios no será neces�ri�l� �pertur� de un período específico ni l� comunic�ción previ� de l�s �ctu�ciones � los interes�dos.
7. L�s �ctu�ciones de l� Administr�ción tribut�ri� en los procedimientos de �plic�ción de lostributos se document�rán en comunic�ciones, diligenci�s, informes y otros documentos previstos en l�norm�tiv� específic� de c�d� procedimiento.
L�s comunic�ciones son los documentos � tr�vés de los cu�les l� Administr�ción notific� �loblig�do tribut�rio el inicio del procedimiento u otros hechos o circunst�nci�s rel�tivos �l mismo oefectú� los requerimientos que se�n neces�rios � cu�lquier person� o entid�d. L�s comunic�cionespodrán incorpor�rse �l contenido de l�s diligenci�s que se extiend�n.
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L�s diligenci�s son los documentos públicos que se extienden p�r� h�cer const�r hechos, �sícomo l�s m�nifest�ciones del oblig�do tribut�rio o person� con l� que se entiend�n l�s �ctu�ciones. L�sdiligenci�s no podrán contener propuest�s de liquid�ciones tribut�ri�s.
Los órg�nos de l� Administr�ción tribut�ri� emitirán, de oficio o � petición de terceros, losinformes que se�n preceptivos conforme �l orden�miento jurídico, los que soliciten otros órg�nos yservicios de l�s Administr�ciones públic�s o los poderes legisl�tivo y judici�l, en los términosprevistos por l�s leyes, y los que resulten neces�rios p�r� l� �plic�ción de los tributos.

8. En los procedimientos tribut�rios se podrá prescindir del trámite de �udienci� previo � l�propuest� de resolución cu�ndo se suscrib�n �ct�s con �cuerdo o cu�ndo en l�s norm�s regul�dor�sdel procedimiento esté previsto un trámite de �leg�ciones posterior � dich� propuest�. En este últimoc�so, el expediente se pondrá de m�nifiesto en el trámite de �leg�ciones.
El trámite de �leg�ciones no podrá tener un� dur�ción inferior � 10 dí�s ni superior � 15.
9. L�s �ctu�ciones de l� Administr�ción y de los oblig�dos tribut�rios en los procedimientos de�plic�ción de los tributos podrán re�liz�rse � tr�vés de sistem�s digit�les que, medi�nte l�videoconferenci� u otro sistem� simil�r, permit�n l� comunic�ción bidireccion�l y simultáne� de im�geny sonido, l� inter�cción visu�l, �uditiv� y verb�l entre los oblig�dos tribut�rios y el órg�no �ctu�nte, yg�r�nticen l� tr�nsmisión y recepción segur�s de los documentos que, en su c�so, recoj�n el result�dode l�s �ctu�ciones re�liz�d�s, �segur�ndo su �utorí�, �utenticid�d e integrid�d.
L� utiliz�ción de estos sistem�s se producirá cu�ndo lo determine l� Administr�ción Tribut�ri� yrequerirá l� conformid�d del oblig�do tribut�rio en rel�ción con su uso y con l� fech� y hor� de sudes�rrollo.

Artículo 92. Terminación de los procedimientos tributarios.
Pondrá fin � los procedimientos tribut�rios l� resolución, el desistimiento, l� renunci� �lderecho en que se fund�mente l� solicitud, l� imposibilid�d m�teri�l de continu�rlos por c�us�ssobrevenid�s, l� c�ducid�d, el cumplimiento de l� oblig�ción que hubier� sido objeto de requerimiento ocu�lquier otr� c�us� previst� en el orden�miento tribut�rio.

Subsección 2.ª Liquid�ciones tribut�ri�s
Artículo 93 Las liquidaciones tributarias: concepto y clases.

1. L� liquid�ción tribut�ri� es el �cto resolutorio medi�nte el cu�l el órg�no competente de l�Administr�ción re�liz� l�s oper�ciones de cu�ntific�ción neces�ri�s y determin� el importe de l�deud� tribut�ri� o de l� c�ntid�d que, en su c�so, resulte � devolver o � compens�r de �cuerdo con l�norm�tiv� tribut�ri�.
L� Administr�ción tribut�ri� no est�rá oblig�d� � �just�r l�s liquid�ciones � los d�tosconsign�dos por los oblig�dos tribut�rios en l�s �utoliquid�ciones, decl�r�ciones, comunic�ciones,solicitudes o cu�lquier otro documento.
2. L�s liquid�ciones tribut�ri�s serán provision�les o definitiv�s.
3. Tendrán l� consider�ción de definitiv�s:
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�) L�s pr�ctic�d�s en el procedimiento inspector previ� comprob�ción e investig�ción de l� tot�lid�d delos elementos de l� oblig�ción tribut�ri�, s�lvo lo dispuesto en el �p�rt�do 4 de este �rtículo.
b) L�s demás � l�s que l� norm�tiv� tribut�ri� otorgue t�l c�rácter.

4.- En los demás c�sos, l�s liquid�ciones tribut�ri�s tendrán el c�rácter de provision�les.
Podrán dict�rse liquid�ciones provision�les en el procedimiento de inspección en los siguientessupuestos:
�) Cu�ndo �lguno de los elementos de l� oblig�ción tribut�ri� se determine en función de loscorrespondientes � otr�s oblig�ciones que no hubier�n sido comprob�d�s, que hubier�n sidoregul�riz�d�s medi�nte liquid�ción provision�l o medi�nte liquid�ción definitiv� que no fuer� firme, ocu�ndo exist�n elementos de l� oblig�ción tribut�ri� cuy� comprob�ción con c�rácter definitivo nohubier� sido posible dur�nte el procedimiento, en los términos que se est�blezc�n regl�ment�ri�mente.
b) Cu�ndo proced� formul�r distint�s propuest�s de liquid�ción en rel�ción con un� mism� oblig�cióntribut�ri�. Se entenderá que concurre est� circunst�nci� cu�ndo el �cuerdo �l que se refiere el �rtículo146 de est� Orden�nz� no incluy� todos los elementos de l� oblig�ción tribut�ri�, cu�ndo l�conformid�d del oblig�do no se refier� � tod� l� propuest� de regul�riz�ción, cu�ndo se re�lice un�comprob�ción de v�lor y no se� el objeto único de l� regul�riz�ción y en el resto de supuestos queestén previstos regl�ment�ri�mente.
c) En todo c�so tendrán el c�rácter de provision�les l�s liquid�ciones dict�d�s �l �mp�ro de lodispuesto en el �rtículo 250.2 de l� Ley Gener�l Tribut�ri�.

5. L� competenci� p�r� �prob�r l�s liquid�ciones tribut�ri�s corresponde �l Alc�lde.
Artículo 94. Notificación de las liquidaciones tributarias.

1. L�s liquid�ciones deberán ser notific�d�s � los oblig�dos tribut�rios en los términosprevistos en l� sección 3.ª del c�pítulo II del título III de est� Orden�nz�.
2. L�s liquid�ciones se notific�rán con expresión de:
�) L� identific�ción del oblig�do tribut�rio.b) Los elementos determin�ntes de l� cu�ntí� de l� deud� tribut�ri�.c) L� motiv�ción de l�s mism�s cu�ndo no se �justen � los d�tos consign�dos por el oblig�dotribut�rio o � l� �plic�ción o interpret�ción de l� norm�tiv� re�liz�d� por el mismo, con expresiónde los hechos y elementos esenci�les que l�s originen, �sí como de los fund�mentos dederecho.d) Los medios de impugn�ción que pued�n ser ejercidos, órg�no �nte el que h�y�n depresent�rse y pl�zo p�r� su interposición.e) El lug�r, pl�zo y form� en que debe ser s�tisfech� l� deud� tribut�ri�. f) Su c�rácter deprovision�l o definitiv�.
3. En los tributos de cobro periódico por recibo, un� vez notific�d� l� liquid�cióncorrespondiente �l �lt� en el respectivo registro, p�drón o m�trícul�, podrán notific�rsecolectiv�mente l�s sucesiv�s liquid�ciones medi�nte edictos que �sí lo �dviert�n.
El �umento de b�se imponible sobre l� result�nte de l�s decl�r�ciones deberá notific�rse �lcontribuyente con expresión concret� de los hechos y elementos �dicion�les que lo motiven, exceptocu�ndo l� modific�ción proveng� de rev�loriz�ciones de c�rácter gener�l �utoriz�d�s por l�s leyes
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Sin perjuicio �lguno de l� notific�ción por edictos colectiv� de l�s deud�s de vencimientoperiódico, �sí como de l�s �ctu�ciones que se h�y�n producido en cu�lquier procedimientorec�ud�torio, podrán ser remitidos � los oblig�dos tribut�rios �visos o instrumentos de p�go de susdeud�s, � los solos efectos de f�cilit�rles el cumplimiento de sus oblig�ciones.
En cu�lquier c�so, l� no recepción de dicho documento no excus�rá del referido cumplimientoen l� form� y pl�zos exigibles, por lo que los interes�dos que por cu�lquier c�us� no los recibier�nh�brán de solicit�rlos en l�s oficin�s municip�les y dependenci�s de l� Rec�ud�ción Municip�l �l objetode h�cer efectiv� l� deud� dentro del periodo volunt�rio de p�go.

Subsección 3.ª Oblig�ción de resolver y pl�zos de resolución
Artículo 95. Obligación de resolver.

1. L� Administr�ción tribut�ri� está oblig�d� � resolver expres�mente tod�s l�s cuestiones quese pl�nteen en los procedimientos de �plic�ción de los tributos, �sí como � notific�r dich� resoluciónexpres�. 2. No existirá oblig�ción de resolver expres�mente en los procedimientos rel�tivos �l ejerciciode derechos que sólo deb�n ser objeto de comunic�ción por el oblig�do tribut�rio y en los que seproduzc� l� c�ducid�d, l� pérdid� sobrevenid� del objeto del procedimiento, l� renunci� o eldesistimiento de los interes�dos.
No obst�nte, cu�ndo el interes�do solicite expres�mente que l� Administr�ción tribut�ri�decl�re que se h� producido �lgun� de l�s referid�s circunst�nci�s, ést� qued�rá oblig�d� � contest�r �su petición.
3. Los �ctos de liquid�ción, los de comprob�ción de v�lor, los que impong�n un� oblig�ción,los que denieguen un beneficio fisc�l o l� suspensión de l� ejecución de �ctos de �plic�ción de lostributos, �sí como cu�ntos otros se dispong�n en l� norm�tiv� vigente, serán motiv�dos conreferenci� sucint� � los hechos y fund�mentos de derecho.

Artículo 96. Plazos de resolución y efectos de la falta de resolución expresa.
1. El pl�zo máximo en que debe notific�rse l� resolución será el fij�do por l� norm�tiv�regul�dor� del correspondiente procedimiento, sin que pued� exceder de seis meses, s�lvo que estéest�blecido por un� norm� con r�ngo de ley o veng� previsto en l� norm�tiv� comunit�ri� europe�. Cu�ndol�s norm�s regul�dor�s de los procedimientos no fijen pl�zo máximo, éste será de seis meses.
El pl�zo se cont�rá:
�) En los procedimientos inici�dos de oficio, desde l� fech� de notific�ción del �cuerdo deinicio.b) En los procedimientos inici�dos � inst�nci� del interes�do, desde l� fech� en que eldocumento h�y� tenido entr�d� en el registro del órg�no competente p�r� su tr�mit�ción.
Qued� excluido de lo dispuesto en este �p�rt�do el procedimiento de �premio, cuy�s�ctu�ciones podrán extenderse h�st� el pl�zo de prescripción del derecho de cobro.
2. A los solos efectos de entender cumplid� l� oblig�ción de notific�r dentro del pl�zo máximo dedur�ción de los procedimientos, será suficiente �credit�r que se h� re�liz�do un intento de notific�ciónque conteng� el texto íntegro de l� resolución.
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En el c�so de sujetos oblig�dos o �cogidos volunt�ri�mente � recibir notific�ciones pr�ctic�d�s �tr�vés de medios electrónicos, l� oblig�ción de notific�r dentro del pl�zo máximo de dur�ción de losprocedimientos se entenderá cumplid� con l� puest� � disposición de l� notific�ción en l� sedeelectrónic� de l� Administr�ción Tribut�ri� o en l� dirección electrónic� h�bilit�d�.
3. En los procedimientos inici�dos � inst�nci� de p�rte, el vencimiento del pl�zo sin h�bersenotific�do resolución expres� producirá los efectos que est�blezc� su norm�tiv� regul�dor�. A estosefectos, en todo procedimiento de �plic�ción de los tributos se deberá regul�r expres�mente el régimende �ctos presuntos que le correspond�.
En defecto de dich� regul�ción, los interes�dos podrán entender estim�d�s sus solicitudes porsilencio �dministr�tivo, s�lvo l�s formul�d�s en los procedimientos de ejercicio del derecho de petición� que se refiere el �rtículo 29 de l� Constitución y en los de impugn�ción de �ctos y disposiciones,en los que el silencio tendrá efecto desestim�torio.
Cu�ndo se produzc� l� p�r�liz�ción del procedimiento por c�us� imput�ble �l oblig�dotribut�rio, l� Administr�ción le �dvertirá que, tr�nscurridos tres meses, podrá decl�r�r l� c�ducid�d delmismo. 4. En los procedimientos inici�dos de oficio, el vencimiento del pl�zo máximo est�blecido sinque se h�y� notific�do resolución expres� producirá los efectos previstos en l� norm�tiv� regul�dor� dec�d� procedimiento de �plic�ción de los tributos.
En �usenci� de regul�ción expres�, se producirán los siguientes efectos:
�) Si se tr�t� de procedimientos de los que pudier� deriv�rse el reconocimiento o, en su c�so, l�constitución de derechos u otr�s situ�ciones jurídic�s individu�liz�d�s, los oblig�dos tribut�riospodrán entender desestim�dos por silencio �dministr�tivo los posibles efectos f�vor�blesderiv�dos del procedimiento.
b) En los procedimientos susceptibles de producir efectos desf�vor�bles o de gr�v�men seproducirá l� c�ducid�d del procedimiento.
5. Producid� l� c�ducid�d, ést� será decl�r�d�, de oficio o � inst�nci� del interes�do,ordenándose el �rchivo de l�s �ctu�ciones.
Dich� c�ducid�d no producirá, por sí sol�, l� prescripción de los derechos de l�Administr�ción tribut�ri�, pero l�s �ctu�ciones re�liz�d�s en los procedimientos c�duc�dos nointerrumpirán el pl�zo de prescripción ni se consider�rán requerimientos �dministr�tivos � los efectosprevistos en el �p�rt�do 1 del �rtículo 17 de est� Orden�nz�.
L�s �ctu�ciones re�liz�d�s en el curso de un procedimiento c�duc�do, �sí como losdocumentos y otros elementos de prueb� obtenidos en dicho procedimiento, conserv�rán su v�lidez yefic�ci� � efectos prob�torios en otros procedimientos inici�dos o que pued�n inici�rse conposteriorid�d en rel�ción con el mismo u otro oblig�do tribut�rio

SECCIÓN 2.ª PRUEBA
Artículo 97. Carga de la prueba.

1. En los procedimientos de �plic�ción de los tributos quien h�g� v�ler su derecho deberáprob�r los hechos constitutivos del mismo.
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2. Los oblig�dos tribut�rios cumplirán su deber de prob�r si design�n de modo concreto loselementos de prueb� en poder de l� Administr�ción tribut�ri�.
Artículo 98. Normas sobre medios y valoración de la prueba.

En los procedimientos tribut�rios serán de �plic�ción l�s norm�s que sobre medios y v�lor�ciónde prueb� se contienen en el Código Civil y en l� Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuici�mientoCivil, s�lvo que l� ley est�blezc� otr� cos�.
Artículo 99. Valor probatorio de las diligencias.

1. L�s diligenci�s extendid�s en el curso de l�s �ctu�ciones y los procedimientos tribut�riostienen n�tur�lez� de documentos públicos y h�cen prueb� de los hechos que motiven suform�liz�ción, s�lvo que se �credite lo contr�rio.
2. Los hechos contenidos en l�s diligenci�s y �cept�dos por el oblig�do tribut�rio objeto delprocedimiento, �sí como sus m�nifest�ciones, se presumen ciertos y sólo podrán rectific�rse poréstos medi�nte prueb� de que incurrieron en error de hecho.

Artículo 100. Presunciones en materia tributaria.
1. L�s presunciones est�blecid�s por l�s norm�s tribut�ri�s pueden destruirse medi�nteprueb� en contr�rio, excepto en los c�sos en que un� norm� con r�ngo de ley expres�mente loprohíb�.
2. P�r� que l�s presunciones no est�blecid�s por l�s norm�s se�n �dmisibles como medio deprueb�, es indispens�ble que entre el hecho demostr�do y �quel que se tr�te de deducir h�y� unenl�ce preciso y directo según l�s regl�s del criterio hum�no.
3. L� Administr�ción tribut�ri� podrá consider�r como titul�r de cu�lquier bien, derecho,empres�, servicio, �ctivid�d, explot�ción o función � quien figure como t�l en un registro fisc�l o en otrosde c�rácter público, s�lvo prueb� en contr�rio.
4. Los d�tos y elementos de hecho consign�dos en l�s �utoliquid�ciones, decl�r�ciones,comunic�ciones y demás documentos present�dos por los oblig�dos tribut�rios se presumen ciertosp�r� ellos y sólo podrán rectific�rse por los mismos medi�nte prueb� en contr�rio.Los d�tos incluidos en decl�r�ciones o contest�ciones � requerimientos en cumplimiento de l�oblig�ción de suministro de inform�ción recogid� en los �rtículos 86 y 87 de est� Orden�nz� que v�y�n� ser utiliz�dos en l� regul�riz�ción de l� situ�ción tribut�ri� de otros oblig�dos se presumen ciertos,pero deberán ser contr�st�dos de �cuerdo con lo dispuesto en est� sección cu�ndo el oblig�dotribut�rio �legue l� inex�ctitud o f�lsed�d de los mismos. P�r� ello podrá exigirse �l decl�r�nte quer�tifique y �porte prueb� de los d�tos rel�tivos � terceros incluidos en l�s decl�r�ciones present�d�s.
5. En el c�so de oblig�ciones tribut�ri�s con periodos de liquid�ción inferior �l �ño, se podráre�liz�r un� distribución line�l de l� cuot� �nu�l que resulte entre los periodos de liquid�cióncorrespondientes cu�ndo l� Administr�ción Tribut�ri� no pued�, en b�se � l� inform�ción obr�nte en supoder, �tribuirl� � un periodo de liquid�ción concreto conforme � l� norm�tiv� regul�dor� del tributo, y eloblig�do tribut�rio, requerido expres�mente � t�l efecto, no justifique que procede un rep�rto tempor�ldiferente.

SECCIÓN 3.ª NOTIFICACIONES
Artículo 101. Notificaciones en materia tributaria.
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El régimen de notific�ciones será el previsto en l�s norm�s �dministr�tiv�s gener�les con l�sespeci�lid�des est�blecid�s en est� sección.
Artículo 102. Lugar de práctica de las notificaciones.

1. En los procedimientos inici�dos � solicitud del interes�do, l� notific�ción se pr�ctic�rá en ellug�r señ�l�do � t�l efecto por el oblig�do tribut�rio o su represent�nte o, en su defecto, en el domiciliofisc�l de uno u otro.
2. En los procedimientos inici�dos de oficio, l� notific�ción podrá pr�ctic�rse en el domiciliofisc�l del oblig�do tribut�rio o su represent�nte, en el centro de tr�b�jo, en el lug�r donde sedes�rrolle l� �ctivid�d económic� o en cu�lquier otro �decu�do � t�l fin.

Artículo 103. Personas legitimadas para recibir las notificaciones.
1. Cu�ndo l� notific�ción se pr�ctique en el lug�r señ�l�do �l efecto por el oblig�do tribut�rio opor su represent�nte, o en el domicilio fisc�l de uno u otro, de no h�ll�rse presentes en el momento del� entreg�, podrá h�cerse c�rgo de l� mism� cu�lquier person� que se encuentre en dicho lug�r odomicilio y h�g� const�r su identid�d, �sí como los emple�dos de l� comunid�d de vecinos o depropiet�rios donde r�dique el lug�r señ�l�do � efectos de notific�ciones o el domicilio fisc�l deloblig�do o su represent�nte.
2. El rech�zo de l� notific�ción re�liz�do por el interes�do o su represent�nte implic�rá que seteng� por efectu�d� l� mism�.

Artículo 104. Notificación por comparecencia.
1. Cu�ndo no se� posible efectu�r l� notific�ción �l oblig�do tribut�rio o � su represent�nte porc�us�s no imput�bles � l� Administr�ción e intent�d� �l menos dos veces en el domicilio fisc�l, o en eldesign�do por el interes�do si se tr�t� de un procedimiento inici�do � solicitud del mismo, se h�rán const�ren el expediente l�s circunst�nci�s de los intentos de notific�ción. Será suficiente un solo intento cu�ndo eldestin�t�rio conste como desconocido en dicho domicilio o lug�r.
En este supuesto, se cit�rá �l oblig�do o � su represent�nte p�r� ser notific�dos porcomp�recenci� por medio de �nuncios que se public�rán, por un� sol� vez p�r� c�d� interes�do, en elBoletín Ofici�l de l� Provinci�. L� public�ción en el boletín ofici�l se efectu�rá los dí�s cinco y 20 dec�d� mes o, en su c�so, el dí� inmedi�to hábil posterior.
L� Administr�ción tribut�ri� podrá llev�r � c�bo los �nteriores �nuncios medi�nte el empleo yutiliz�ción de medios informáticos, electrónicos y telemáticos en los términos que est�blezc� l�norm�tiv� tribut�ri�.
2. En l� public�ción en los boletines ofici�les const�rá l� rel�ción de notific�ciones pendientescon indic�ción del oblig�do tribut�rio o su represent�nte, el procedimiento que l�s motiv�, el órg�nocompetente de su tr�mit�ción y el lug�r y pl�zo en que el destin�t�rio de l�s mism�s deberácomp�recer p�r� ser notific�do. En todo c�so, l� comp�recenci� deberá producirse en el pl�zo de 15dí�s n�tur�les, cont�dos desde el siguiente �l de l� public�ción del �nuncio en el boletín ofici�l.Tr�nscurrido dicho pl�zo sin comp�recer, l� notific�ción se entenderá producid� � todos los efectosleg�les el dí� siguiente �l del vencimiento del pl�zo señ�l�do.
3. Cu�ndo el inicio de un procedimiento o cu�lquier� de sus trámites se entiend�n notific�dospor no h�ber comp�recido el oblig�do tribut�rio o su represent�nte, se le tendrá por notific�do de l�ssucesiv�s �ctu�ciones y diligenci�s de dicho procedimiento, y se m�ntendrá el derecho que le �siste �comp�recer en cu�lquier momento del mismo. No obst�nte, l�s liquid�ciones que se dicten en el
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procedimiento y los �cuerdos de en�jen�ción de los bienes emb�rg�dos deberán ser notific�dos con�rreglo � lo est�blecido en est� sección.
SECCIÓN 4.ª ENTRADA EN EL DOMICILIO DE LOS OBLIGADOS TRIBUTARIOS
Artículo 105. Autorización judicial para la entrada en el domicilio de los obligados tributarios.
Cu�ndo en l�s �ctu�ciones y en los procedimientos de �plic�ción de los tributos se� neces�rio entr�r enel domicilio constitucion�lmente protegido de un oblig�do tribut�rio o efectu�r registros en el mismo, l�Administr�ción Tribut�ri� deberá obtener el consentimiento de �quél o l� oportun� �utoriz�ción judici�l.
L� solicitud de �utoriz�ción judici�l p�r� l� ejecución del �cuerdo de entr�d� en el mencion�do domiciliodeberá est�r debid�mente justific�d� y motiv�r l� fin�lid�d, necesid�d y proporcion�lid�d de dich�entr�d�.
T�nto l� solicitud como l� concesión de l� �utoriz�ción judici�l podrán pr�ctic�rse, �un con c�rácterprevio �l inicio form�l del correspondiente procedimiento, siempre que el �cuerdo de entr�d� conteng�l� identific�ción del oblig�do tribut�rio, los conceptos y períodos que v�n � ser objeto de comprob�ción yse �porten �l órg�no judici�l.
SECCIÓN 5ª. DENUNCIA PÚBLICA
Artículo 106. Denuncia pública.

1. Medi�nte l� denunci� públic� se podrán poner en conocimiento de l� Administr�cióntribut�ri� hechos o situ�ciones que pued�n ser constitutivos de infr�cciones tribut�ri�s o tenertr�scendenci� p�r� l� �plic�ción de los tributos. L� denunci� públic� es independiente del deber decol�bor�r con l� Administr�ción tribut�ri� regul�do en los �rtículos 86 y 87 de est� Orden�nz�.
2. Recibid� un� denunci�, se remitirá �l órg�no competente p�r� re�liz�r l�s �ctu�ciones quepudier�n proceder. Este órg�no podrá �cord�r el �rchivo de l� denunci� cu�ndo se considereinfund�d� o cu�ndo no se concreten o identifiquen suficientemente los hechos o l�s person�sdenunci�d�s.

Se podrán inici�r l�s �ctu�ciones que proced�n si existen indicios suficientes de ver�cid�d en loshechos imput�dos y éstos son desconocidos p�r� l� Administr�ción tribut�ri�. En este c�so, l�denunci� no form�rá p�rte del expediente �dministr�tivo.
3. No se consider�rá �l denunci�nte interes�do en l�s �ctu�ciones �dministr�tiv�s que seinicien como consecuenci� de l� denunci� ni se le inform�rá del result�do de l�s mism�s. T�mpocoest�rá legitim�do p�r� l� interposición de recursos o recl�m�ciones en rel�ción con los result�dos dedich�s �ctu�ciones.

SECCIÓN 6.ª POTESTADES Y FUNCIONES DE COMPROBACIÓN E INVESTIGACIÓN
Artículo 107. Potestades y funciones de comprobación e investigación.

1. L� Administr�ción Tribut�ri� podrá comprob�r e investig�r los hechos, �ctos, elementos,�ctivid�des, explot�ciones, negocios, v�lores y demás circunst�nci�s determin�ntes de l� oblig�cióntribut�ri� p�r� verific�r el correcto cumplimiento de l�s norm�s �plic�bles.
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Dich�s comprob�ción e investig�ción se podrán re�liz�r �ún en el c�so de que l�s mism�s �fecten �ejercicios o periodos y conceptos tribut�rios respecto de los que se hubiese producido l� prescripciónregul�d� en el �rtículo 61.�) de est� Orden�nz�, siempre que t�l comprob�ción o investig�ción resulteprecis� en rel�ción con l� de �lguno de los derechos � los que se refiere el �rtículo 61 de est�Orden�nz� que no hubiesen prescrito, s�lvo en los supuestos � los que se refiere el �rtículo 61.bis..2de l� mism�, en los que result�rá de �plic�ción el límite en el mismo est�blecido.
En p�rticul�r, dich�s comprob�ciones e investig�ciones podrán extenderse � hechos, �ctos,�ctivid�des, explot�ciones y negocios que, �contecidos, re�liz�dos, des�rroll�dos o form�liz�dos enejercicios o periodos tribut�rios respecto de los que se hubiese producido l� prescripción regul�d� en el�rtículo 61.�) cit�do en el párr�fo �nterior, hubier�n de surtir efectos fisc�les en ejercicios o periodos enlos que dich� prescripción no se hubiese producido.
2. En el des�rrollo de l�s funciones de comprob�ción e investig�ción � que se refiere este�rtículo, l� Administr�ción Tribut�ri� podrá c�lific�r los hechos, �ctos, �ctivid�des, explot�ciones ynegocios re�liz�dos por el oblig�do tribut�rio con independenci� de l� previ� c�lific�ción que éste últimohubier� d�do � los mismos y del ejercicio o periodo en el que l� re�lizó, result�ndo de �plic�ción, en suc�so, lo dispuesto en los �rtículos 5, 7 y 8 de est� Orden�nz�.
L� c�lific�ción re�liz�d� por l� Administr�ción Tribut�ri� en los procedimientos de comprob�cióne investig�ción en �plic�ción de lo dispuesto en este �p�rt�do extenderá sus efectos respecto de l�oblig�ción tribut�ri� objeto de �quellos y, en su c�so, respecto de �quell�s otr�s respecto de l�s que nose hubiese producido l� prescripción regul�d� en el �rtículo 61.�) de est� Orden�nz�.
3. Los �ctos de concesión o reconocimiento de beneficios fisc�les que estén condicion�dos �lcumplimiento de ciert�s condiciones futur�s o � l� efectiv� concurrenci� de determin�dos requisitos nocomprob�dos en el procedimiento en que se dict�ron tendrán c�rácter provision�l. L�Administr�ción tribut�ri� podrá comprob�r en un posterior procedimiento de �plic�ción de los tributos l�concurrenci� de t�les condiciones o requisitos y, en su c�so, regul�riz�r l� situ�ción tribut�ri� deloblig�do sin necesid�d de proceder � l� previ� revisión de dichos �ctos provision�les conforme � lodispuesto en el título V de est� Orden�nz�.

Artículo 108. Plan de control tributario.
L� Administr�ción tribut�ri� el�bor�rá �nu�lmente un Pl�n de control tribut�rio que tendrác�rácter reserv�do, �unque ello no impedirá que se h�g�n públicos los criterios gener�les que loinformen.

CAPÍTULO IIIACTUACIONES Y PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN TRIBUTARIA
SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 109. La gestión tributaria.

1. L� gestión tribut�ri� consiste en el ejercicio de l�s funciones �dministr�tiv�s dirigid�s �:
�) L� recepción y tr�mit�ción de decl�r�ciones, �utoliquid�ciones, comunic�ciones de d�tos ydemás documentos con tr�scendenci� tribut�ri�.
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b) L� comprob�ción y re�liz�ción de l�s devoluciones previst�s en l� norm�tiv� tribut�ri�.
c) El reconocimiento y comprob�ción de l� procedenci� de los beneficios e incentivos fisc�les, �sícomo de los regímenes tribut�rios especi�les, medi�nte l� tr�mit�ción del correspondienteprocedimiento de gestión tribut�ri�.
d) L� re�liz�ción de �ctu�ciones de control del cumplimiento de l� oblig�ción de present�rdecl�r�ciones tribut�ri�s y de otr�s oblig�ciones form�les.e) L� re�liz�ción de �ctu�ciones de verific�ción de d�tosf) L� re�liz�ción de �ctu�ciones de comprob�ción de v�loresg) L� re�liz�ción de �ctu�ciones de comprob�ción limit�d�h) L� práctic� de liquid�ciones tribut�ri�s deriv�d�s de l�s �ctu�ciones de verific�ción ycomprob�ción re�liz�d�s.i) L� emisión de certific�dos tribut�rios.j) L� el�bor�ción y m�ntenimiento de los censos tribut�riosk) L� inform�ción y �sistenci� tribut�ri�l) L� re�liz�ción de l�s demás �ctu�ciones de �plic�ción de los tributos no integr�d�s en l�sfunciones de inspección y rec�ud�ción.

2. L�s �ctu�ciones y el ejercicio de l�s funciones � l�s que se refiere el �p�rt�do �nterior sere�liz�rán de �cuerdo con lo est�blecido en l� LGT y en su norm�tiv� de des�rrollo.
Artículo 110. Formas de iniciación de la gestión tributaria.
De �cuerdo con lo previsto en l� norm�tiv� tribut�ri�, l� gestión tribut�ri� se inici�rá:�) Por un� �utoliquid�ción, por un� comunic�ción de d�tos o por cu�lquier otr� cl�se de decl�r�ciónb) Por un� solicitud del oblig�do tribut�rio, de �cuerdo con lo previsto en el �rtículo 90 de est�orden�nz�.c) De oficio por l� Administr�ción tribut�ri�.
Artículo 111. Declaración tributaria.

1. Se consider�rá decl�r�ción tribut�ri� todo documento present�do �nte l� Administr�cióntribut�ri� donde se reconozc� o m�nifieste l� re�liz�ción de cu�lquier hecho relev�nte p�r� l��plic�ción de los tributos. L� present�ción de un� decl�r�ción no implic� �cept�ción o reconocimientopor el oblig�do tribut�rio de l� procedenci� de l� oblig�ción tribut�ri�.
2. L�s opciones que según l� norm�tiv� tribut�ri� se deb�n ejercit�r, solicit�r o renunci�r con l�present�ción de un� decl�r�ción no podrán rectific�rse con posteriorid�d � ese momento, s�lvo que l�rectific�ción se presente en el período regl�ment�rio de decl�r�ción.
3. En l� liquid�ción result�nte de un procedimiento de �plic�ción de los tributos podrán �plic�rsel�s c�ntid�des que el oblig�do tribut�rio tuvier� pendientes de compens�ción o deducción, sin que �estos efectos se� posible modific�r t�les c�ntid�des pendientes medi�nte l� present�ción dedecl�r�ciones complement�ri�s o solicitudes de rectific�ción después del inicio del procedimiento de�plic�ción de los tributos.

Artículo 112. Autoliquidaciones.
1. L�s �utoliquid�ciones son decl�r�ciones en l�s que los oblig�dos tribut�rios, �demás decomunic�r � l� Administr�ción los d�tos neces�rios p�r� l� liquid�ción del tributo y otros de contenidoinform�tivo, re�liz�n por sí mismos l�s oper�ciones de c�lific�ción y cu�ntific�ción neces�ri�s p�r�
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determin�r e ingres�r el importe de l� deud� tribut�ri� o, en su c�so, determin�r l� c�ntid�d queresulte � devolver o � compens�r.
2. L�s �utoliquid�ciones present�d�s por los oblig�dos tribut�rios podrán ser objeto deverific�ción y comprob�ción por l� Administr�ción, que pr�ctic�rá, en su c�so, l� liquid�ción queproced�.
3. . Cu�ndo un oblig�do tribut�rio considere que un� �utoliquid�ción h� perjudic�do decu�lquier modo sus intereses legítimos, podrá inst�r l� rectific�ción de dich� �utoliquid�ción de �cuerdocon el procedimiento que se regule regl�ment�ri�mente. No obst�nte, cu�ndo lo est�blezc� l� norm�tiv�propi� del tributo, l� rectific�ción deberá ser re�liz�d� por el oblig�do tribut�rio medi�nte l� present�ciónde un� �utoliquid�ción rectific�tiv�, conforme � lo dispuesto en el �p�rt�do 4 de este �rtículo.

Cu�ndo l� rectific�ción de un� �utoliquid�ción origine un� devolución deriv�d� de l� norm�tiv�del tributo y hubier�n tr�nscurrido seis meses sin que se hubier� orden�do el p�go por c�us� imput�ble� l� Administr�ción tribut�ri�, ést� �bon�rá el interés de demor� del �rtículo 16 de est� Orden�nz�sobre el importe de l� devolución que proced�, sin necesid�d de que el oblig�do lo solicite. A estosefectos, el pl�zo de seis meses comenz�rá � cont�rse � p�rtir de l� fin�liz�ción del pl�zo p�r� l�present�ción de l� �utoliquid�ción o, si éste hubiese concluido, � p�rtir de l� present�ción de l� solicitudde rectific�ción o de l� �utoliquid�ción rectific�tiv�.
Cu�ndo l� rectific�ción de un� �utoliquid�ción origine l� devolución de un ingreso indebido, l�Administr�ción tribut�ri� �bon�rá el interés de demor� en los términos señ�l�dos en el �p�rt�do 2 del�rtículo 22 de est� Orden�nz�.
No obst�nte, cu�ndo l� rectific�ción de un� �utoliquid�ción implique un� minor�ción del importe� ingres�r de l� �utoliquid�ción previ� y no origine un� c�ntid�d � devolver, se m�ntendrá l� oblig�ciónde p�go h�st� el límite del importe � ingres�r result�nte de l� rectific�ción.
4. Cu�ndo lo est�blezc� l� norm�tiv� propi� del tributo, el oblig�do tribut�rio deberá present�run� �utoliquid�ción rectific�tiv�, utiliz�ndo el modelo norm�liz�do de �utoliquid�ción que se �pruebeconforme � lo previsto en el �p�rt�do 3 del �rtículo 90 de est� Orden�nz�, con l� fin�lid�d de rectific�r,complet�r o modific�r otr� �utoliquid�ción present�d� con �nteriorid�d.

Artículo 113. Comunicación de datos.
Se consider� comunic�ción de d�tos l� decl�r�ción present�d� por el oblig�do tribut�rio �nte l�Administr�ción p�r� que ést� determine l� c�ntid�d que, en su c�so, resulte � devolver. Se entenderásolicit�d� l� devolución medi�nte l� present�ción de l� cit�d� comunic�ción.

Artículo 114. Declaraciones, autoliquidaciones y comunicaciones complementarias osustitutivas.
1. Los oblig�dos tribut�rios podrán present�r �utoliquid�ciones complement�ri�s, odecl�r�ciones o comunic�ciones complement�ri�s o sustitutiv�s, dentro del pl�zo est�blecido p�r� supresent�ción o con posteriorid�d � l� fin�liz�ción de dicho pl�zo, siempre que no h�y� prescrito el derechode l� Administr�ción p�r� determin�r l� deud� tribut�ri�. En este último c�so tendrán el c�rácter deextemporáne�s.
2. L�s �utoliquid�ciones complement�ri�s tendrán como fin�lid�d complet�r o modific�r l�spresent�d�s con �nteriorid�d y se podrán present�r cu�ndo de ell�s resulte un importe � ingres�r superior�l de l� �utoliquid�ción �nterior o un� c�ntid�d � devolver o � compens�r inferior � l� �nteriormente
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�utoliquid�d�. En los demás c�sos, se est�rá � lo dispuesto en los �p�rt�dos 3 y 4 del �rtículo 112 de est�Orden�nz�.
No obst�nte lo dispuesto en el párr�fo �nterior y s�lvo que específic�mente se est�blezc� otr�cos�, cu�ndo con posteriorid�d � l� �plic�ción de un� exención, deducción o incentivo fisc�l seproduzc� l� pérdid� del derecho � su �plic�ción por incumplimiento de los requisitos � que estuviesecondicion�do, el oblig�do tribut�rio deberá incluir en l� �utoliquid�ción correspondiente �l períodoimpositivo en que se hubier� producido el incumplimiento l� cuot� o c�ntid�d deriv�d� de l� exención,deducción o incentivo fisc�l �plic�do de form� indebid� en los períodos impositivos �nteriores junto conlos intereses de demor�.
3. Los oblig�dos tribut�rios podrán present�r decl�r�ciones o comunic�ciones de d�toscomplement�ri�s o sustitutiv�s, h�ciendo const�r si se tr�t� de un� u otr� mod�lid�d, con l� fin�lid�d decomplet�r o rempl�z�r l�s present�d�s con �nteriorid�d.

SECCIÓN 2.ª PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN TRIBUTARIA
Artículo 115. Procedimientos de gestión tributaria.

1. Son procedimientos de gestión tribut�ri�, entre otros, los siguientes:�) El procedimiento de devolución inici�do medi�nte �utoliquid�ción, solicitud o comunic�ciónde d�tos.b) El procedimiento inici�do medi�nte decl�r�ción.c) El procedimiento de verific�ción de d�tos.d) El procedimiento de comprob�ción de v�lores.e) El procedimiento de comprob�ción limit�d�.

Subsección 1ª. Procedimiento de devolución inici�do medi�nte �utoliquid�ción, solicitud o comunic�ciónde d�tos
Artículo 116. Iniciación del procedimiento de devolución.

Según se est�blezc� en l� norm�tiv� regul�dor� de c�d� tributo, el procedimiento dedevolución se inici�rá medi�nte l� present�ción de un� �utoliquid�ción de l� que resulte c�ntid�d �devolver, medi�nte l� present�ción de un� solicitud de devolución o medi�nte l� present�ción de un�comunic�ción de d�tos.
Artículo 117. Devoluciones derivadas de la presentación de autoliquidaciones.

1. Cu�ndo de l� present�ción de un� �utoliquid�ción resulte c�ntid�d � devolver, l�Administr�ción tribut�ri� deberá efectu�r l� devolución que proced� de �cuerdo con lo est�blecido en el�rtículo 21 de est� Orden�nz�.
2. El pl�zo est�blecido p�r� efectu�r l� devolución comenz�rá � cont�rse desde l�fin�liz�ción del pl�zo previsto p�r� l� present�ción de l� �utoliquid�ción.
En los supuestos de present�ción fuer� de pl�zo de �utoliquid�ciones de l�s que resulte un�c�ntid�d � devolver, el pl�zo �l que se refiere el �rtículo 21 de est� Orden�nz� p�r� devolver se cont�rá �p�rtir de l� present�ción de l� �utoliquid�ción extemporáne�.

Artículo 118. Devoluciones derivadas de la presentación de solicitudes o comunicaciones de datos.
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1. Cu�ndo �sí lo señ�le l� norm�tiv� tribut�ri�, el procedimiento de devolución se inici�rámedi�nte l� present�ción de un� solicitud �nte l� Administr�ción tribut�ri� o, en el c�so de oblig�dostribut�rios que no teng�n oblig�ción de present�r �utoliquid�ción, medi�nte l� present�ción de un�comunic�ción de d�tos.
2. El pl�zo p�r� pr�ctic�r l� devolución de �cuerdo con lo dispuesto en el �rtículo 21 de est�Orden�nz� comenz�rá � cont�rse desde l� present�ción de l� solicitud o desde l� fin�liz�ción delpl�zo previsto p�r� l� present�ción de l� comunic�ción de d�tos.

Artículo 119. Terminación del procedimiento de devolución.
El procedimiento de devolución termin�rá por el �cuerdo en el que se reconozc� l�devolución solicit�d�, por c�ducid�d en los términos del �p�rt�do 3 del �rtículo 96 de est� Orden�nz� opor el inicio de un procedimiento de verific�ción de d�tos, de comprob�ción limit�d� o de inspección.
En todo c�so se m�ntendrá l� oblig�ción de s�tisf�cer el interés de demor� sobre l�devolución que fin�lmente se pued� pr�ctic�r, de �cuerdo con lo dispuesto en el �rtículo 21 de est�Orden�nz�.

Subsección 2ª. Procedimiento inici�do medi�nte decl�r�ción
Artículo 120. Iniciación del procedimiento de gestión tributaria mediante declaración.

1. Cu�ndo l� norm�tiv� del tributo �sí lo est�blezc�, l� gestión del mismo se inici�rá medi�nte l�present�ción de un� decl�r�ción por el oblig�do tribut�rio en l� que m�nifieste l� re�liz�ción del hechoimponible y comunique los d�tos neces�rios p�r� que l� Administr�ción cu�ntifique l� oblig�cióntribut�ri� medi�nte l� práctic� de un� liquid�ción provision�l.
2. L� Administr�ción tribut�ri� podrá inici�r de nuevo este procedimiento p�r� l� liquid�ción deltributo dentro del pl�zo de prescripción cu�ndo el procedimiento inici�do medi�nte decl�r�ciónhubier� termin�do por c�ducid�d.

Artículo 121. Tramitación del procedimiento iniciado mediante declaración.
1. L� Administr�ción tribut�ri� deberá notific�r l� liquid�ción en un pl�zo de seis meses desdeel dí� siguiente � l� fin�liz�ción del pl�zo p�r� present�r l� decl�r�ción o desde el siguiente � l�comunic�ción de l� Administr�ción por l� que se inicie el procedimiento en el supuesto �l que se refiereel �p�rt�do 2 del �rtículo �nterior.
En el supuesto de present�ción de decl�r�ciones extemporáne�s, el pl�zo de seis meses p�r�notific�r l� liquid�ción comenz�rá � cont�rse desde el dí� siguiente � l� present�ción de l�decl�r�ción.
L� norm�tiv� de c�d� tributo podrá señ�l�r pl�zos diferentes p�r� notific�r l� liquid�ción.
2. A efectos de lo previsto en el �p�rt�do �nterior, l� Administr�ción tribut�ri� podrá utiliz�r losd�tos consign�dos por el oblig�do tribut�rio en su decl�r�ción o cu�lquier otro que obre en su poder,podrá requerir �l oblig�do p�r� que �cl�re los d�tos consign�dos en su decl�r�ción o presentejustific�nte de los mismos y podrá re�liz�r �ctu�ciones de comprob�ción de v�lores.
3. Re�liz�d�s l�s �ctu�ciones de c�lific�ción y cu�ntific�ción oportun�s, l� Administr�cióntribut�ri� notific�rá, sin más tr�mite, l� liquid�ción que proced�, s�lvo lo dispuesto en el párr�fosiguiente.
Cu�ndo se h�y�n re�liz�do �ctu�ciones de �cuerdo con lo dispuesto en el �p�rt�do 2 de este�rtículo y los d�tos o v�lores tenidos en cuent� por l� Administr�ción tribut�ri� no se correspond�n con
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los consign�dos por el oblig�do en su decl�r�ción, deberá h�cerse mención expres� de est�circunst�nci� en l� propuest� de liquid�ción, que deberá notific�rse, con un� referenci� sucint� � loshechos y fund�mentos de derecho que l� motiven, p�r� que el oblig�do tribut�rio �legue lo queconveng� � su derecho.
En l�s liquid�ciones que se dicten en este procedimiento no se exigirán intereses de demor�desde l� present�ción de l� decl�r�ción h�st� l� fin�liz�ción del pl�zo p�r� el p�go en períodovolunt�rio, sin perjuicio de l� s�nción que pued� proceder de �cuerdo con lo dispuesto en el �rtículo 198de est� Orden�nz�.

Artículo 122. Terminación del procedimiento iniciado mediante declaración.
El procedimiento inici�do medi�nte decl�r�ción present�d� por el oblig�do tribut�rio termin�rápor �lgun� de l�s siguientes c�us�s:

�) Por liquid�ción provision�l pr�ctic�d� por l� Administr�ción tribut�ri�.
b) Por c�ducid�d, un� vez tr�nscurrido el pl�zo previsto en el �p�rt�do 1 del �rtículo �nterior sinh�berse notific�do l� liquid�ción, sin perjuicio de que l� Administr�ción tribut�ri� pued� inici�r denuevo este procedimiento dentro del pl�zo de prescripción.
c) Por el inicio de un procedimiento de comprob�ción limit�d� o de inspección que incluy� el objetodel procedimiento inici�do medi�nte decl�r�ción o �lgún elemento de dicho objeto, en los tributosque se liquiden por l�s import�ciones de bienes en l� form� previst� por l� legisl�ción �du�ner� p�r�los derechos de import�ción.

Subsección 3ª. Procedimiento de verific�ción de d�tos
Artículo 123. Procedimiento de verificación de datos.

L� Administr�ción tribut�ri� podrá inici�r el procedimiento de verific�ción de d�tos en lossiguientes supuestos:
�) Cu�ndo l� decl�r�ción o �utoliquid�ción del oblig�do tribut�rio �dolezc� de defectosform�les o incurr� en errores �ritméticos.
b) Cu�ndo los d�tos decl�r�dos no coincid�n con los contenidos en otr�s decl�r�cionespresent�d�s por el mismo oblig�do o con los que obren en poder de l� Administr�ción tribut�ri�.
c) Cu�ndo se �precie un� �plic�ción indebid� de l� norm�tiv� que resulte p�tente de l� propi�decl�r�ción o �utoliquid�ción present�d� o de los justific�ntes �port�dos con l� mism�.
d) Cu�ndo se requier� l� �cl�r�ción o justific�ción de �lgún d�to rel�tivo � l� decl�r�ción o�utoliquid�ción present�d�, siempre que no se refier� �l des�rrollo de �ctivid�des económic�s.

Artículo 124. Iniciación y tramitación del procedimiento de verificación de datos.
1. El procedimiento de verific�ción de d�tos se podrá inici�r medi�nte requerimiento de l�Administr�ción p�r� que el oblig�do tribut�rio �cl�re o justifique l� discrep�nci� observ�d� o los d�tosrel�tivos � su decl�r�ción o �utoliquid�ción, o medi�nte l� notific�ción de l� propuest� de liquid�cióncu�ndo l� Administr�ción tribut�ri� cuente con d�tos suficientes p�r� formul�rl�.
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2. Cu�ndo el oblig�do tribut�rio m�nifieste su disconformid�d con los d�tos que obren en poder del� Administr�ción, se �plic�rá lo dispuesto en el �p�rt�do 4 del �rtículo 100 de est� Orden�nz�.
3. Con c�rácter previo � l� práctic� de l� liquid�ción provision�l, l� Administr�ción deberácomunic�r �l oblig�do tribut�rio l� propuest� de liquid�ción p�r� que �legue lo que conveng� � suderecho.
4. L� propuest� de liquid�ción provision�l deberá ser en todo c�so motiv�d� con un�referenci� sucint� � los hechos y fund�mentos de derecho que h�y�n sido tenidos en cuent� en l� mism�.

Artículo 125. Terminación del procedimiento de verificación de datos.
1. El procedimiento de verific�ción de d�tos termin�rá de �lgun� de l�s siguientes form�s:
�) Por resolución en l� que se indique que no procede pr�ctic�r liquid�ción provision�l o en l�que se corrij�n los defectos �dvertidos.b) Por liquid�ción provision�l, que deberá ser en todo c�so motiv�d� con un� referenci�sucint� � los hechos y fund�mentos de derecho que se h�y�n tenido en cuent� en l� mism�.c) Por l� subs�n�ción, �cl�r�ción o justific�ción de l� discrep�nci� o del d�to objeto delrequerimiento por p�rte del oblig�do tribut�rio.d) Por c�ducid�d, un� vez tr�nscurrido el pl�zo regul�do en el �rtículo 96 de est� Orden�nz� sinh�berse notific�do liquid�ción provision�l, sin perjuicio de que l� Administr�ción t�mbién pued� inici�rde nuevo este procedimiento dentro del pl�zo de prescripcióne) Por el inicio de un procedimiento de comprob�ción limit�d� o de inspección que incluy� elobjeto del procedimiento de verific�ción de d�tos.
2. L� verific�ción de d�tos no impedirá l� posterior comprob�ción del objeto de l� mism�.

Subsección 4.ª Procedimiento de comprob�ción de v�lores
Artículo 126. Práctica de la comprobación de valores.

1. L� Administr�ción tribut�ri� podrá proceder � l� comprob�ción de v�lores de �cuerdo con losmedios previstos en el �rtículo 46 de est� Orden�nz� s�lvo que el oblig�do tribut�rio hubier� decl�r�doutiliz�ndo los v�lores public�dos por l� propi� Administr�ción �ctu�nte en �plic�ción de �lguno de loscit�dos medios.
El procedimiento se podrá inici�r medi�nte un� comunic�ción de l� Administr�ción �ctu�nte o,cu�ndo se cuente con d�tos suficientes, medi�nte l� notific�ción conjunt� de l�s propuest�s deliquid�ción y v�lor�ción � que se refiere el �p�rt�do 3 de este �rtículo.
El pl�zo máximo p�r� notific�r l� v�lor�ción y en su c�so l� liquid�ción previst� en este �rtículoserá el regul�do en el �rtículo 96 est� Orden�nz�.
2. L� Administr�ción tribut�ri� deberá notific�r � los oblig�dos tribut�rios l�s �ctu�ciones queprecisen de su col�bor�ción. En estos supuestos, los oblig�dos deberán f�cilit�r � l� Administr�cióntribut�ri� l� práctic� de dich�s �ctu�ciones.
3. Si el v�lor determin�do por l� Administr�ción tribut�ri� es distinto �l decl�r�do por eloblig�do tribut�rio, �quéll�, �l tiempo de notific�r l� propuest� de regul�riz�ción, comunic�rá l�propuest� de v�lor�ción debid�mente motiv�d�, con expresión de los medios y criterios emple�dos.
Tr�nscurrido el pl�zo de �leg�ciones �bierto con l� propuest� de regul�riz�ción, l�Administr�ción tribut�ri� notific�rá l� regul�riz�ción que proced� � l� que deberá �comp�ñ�rse l�v�lor�ción re�liz�d�.
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Los oblig�dos tribut�rios no podrán interponer recurso o recl�m�ción independiente contr� l�v�lor�ción, pero podrán promover l� t�s�ción perici�l contr�dictori� o pl�nte�r cu�lquier cuestiónrel�tiv� � l� v�lor�ción con oc�sión de los recursos o recl�m�ciones que, en su c�so, interpong�ncontr� el �cto de regul�riz�ción.
4. En los supuestos en los que l� ley est�blezc� que el v�lor comprob�do debe producir efectosrespecto � otros oblig�dos tribut�rios, l� Administr�ción tribut�ri� �ctu�nte qued�rá vincul�d� por dichov�lor en rel�ción con los demás interes�dos.
L� ley de c�d� tributo podrá est�blecer l� oblig�ción de notific�r � dichos interes�dos el v�lorcomprob�do p�r� que pued�n promover su impugn�ción o l� t�s�ción perici�l contr�dictori�.
Cu�ndo en un procedimiento posterior el v�lor comprob�do se �plique � otros oblig�dostribut�rios, éstos podrán promover su impugn�ción o l� t�s�ción perici�l contr�dictori�.
5. Si de l� impugn�ción o de l� t�s�ción perici�l contr�dictori� promovid� por un oblig�dotribut�rio result�se un v�lor distinto, dicho v�lor será �plic�ble � los rest�ntes oblig�dos tribut�rios � losque fuese de �plic�ción dicho v�lor en rel�ción con l� Administr�ción tribut�ri� �ctu�nte, teniendo enconsider�ción lo dispuesto en el segundo párr�fo del �p�rt�do �nterior.

Artículo 127. Tasación pericial contradictoria.
Los interes�dos podrán promover l� t�s�ción perici�l contr�dictori�, en corrección de los mediosde comprob�ción fisc�l de v�lores señ�l�dos en el �rtículo 46 de est� Orden�nz�, dentro del pl�zo delprimer recurso o recl�m�ción que proced� contr� l� liquid�ción efectu�d� de �cuerdo con los v�lorescomprob�dos �dministr�tiv�mente o, cu�ndo l� norm�tiv� tribut�ri� �sí lo preve�, contr� el �cto decomprob�ción de v�lores debid�mente notific�do.
L� present�ción de l� solicitud de t�s�ción perici�l contr�dictori�, o l� reserv� del derecho �promoverl�, determin�rá l� suspensión de l� ejecución de l� liquid�ción y del pl�zo p�r� interponerrecurso o recl�m�ción contr� l� mism�. Asimismo, l� present�ción de l� solicitud de t�s�ción perici�lcontr�dictori� suspenderá el pl�zo p�r� inici�r el procedimiento s�ncion�dor que, en su c�so, derive del� liquid�ción o, si este se hubier� inici�do, el pl�zo máximo p�r� l� termin�ción del procedimientos�ncion�dor. Tr�s l� termin�ción del procedimiento de t�s�ción perici�l contr�dictori� l� notific�ción del� liquid�ción que proced� determin�rá que el pl�zo previsto en el �p�rt�do 2 del �rtículo 206 de est�Orden�nz� se compute de nuevo desde dich� notific�ción o, si el procedimiento se hubier� inici�do, quese re�nude el cómputo del pl�zo rest�nte p�r� l� termin�ción.
En el c�so de que en el momento de solicit�r l� t�s�ción perici�l contr�dictori� contr� l�liquid�ción y� se hubier� impuesto l� correspondiente s�nción y como consecuenci� de �quell� sedict�r� un� nuev� liquid�ción, se procederá � �nul�r l� s�nción y � imponer otr� teniendo en cuent� l�cu�ntific�ción de l� nuev� liquid�ción.

Subsección 5ª. Procedimiento de comprob�ción limit�d�
Artículo 128. La comprobación limitada.

1. En el procedimiento de comprob�ción limit�d� l� Administr�ción tribut�ri� podrá comprob�rlos hechos, �ctos, elementos, �ctivid�des, explot�ciones y demás circunst�nci�s determin�ntes de l�oblig�ción tribut�ri�.
2. En este procedimiento, l� Administr�ción tribut�ri� podrá re�liz�r únic�mente l�s siguientes�ctu�ciones:
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�) Ex�men de los d�tos consign�dos por los oblig�dos tribut�rios en sus decl�r�ciones y de losjustific�ntes present�dos o que se requier�n �l efecto.
b) Ex�men de los d�tos y �ntecedentes en poder de l� Administr�ción tribut�ri� que pong�n dem�nifiesto l� re�liz�ción del hecho imponible o del presupuesto de un� oblig�ción tribut�ri�, o l�existenci� de elementos determin�ntes de l� mism� no decl�r�dos o distintos � los decl�r�dos por eloblig�do tribut�rio.
c) Ex�men de los registros y demás documentos exigidos por l� norm�tiv� tribut�ri� y decu�lquier otro libro, registro o documento de c�rácter ofici�l, �sí como el ex�men de l�s f�ctur�s odocumentos que sirv�n de justific�nte de l�s oper�ciones incluid�s en dichos libros, registros odocumentos.
El ex�men de l� cont�bilid�d se limit�rá � const�t�r l� coincidenci� entre lo que figure en l�mism� y l� inform�ción que obre en poder de l� Administr�ción tribut�ri�, incluid� l� obtenid� en elprocedimiento.
El ex�men de l� cont�bilid�d no impedirá ni limit�rá l� ulterior comprob�ción de l�s oper�ciones �que l� mism� se refiere en un procedimiento de inspección.
d) Requerimientos � terceros p�r� que �porten inform�ción y document�ción justific�tiv� con elobjeto de comprob�r l� ver�cid�d de l� inform�ción que obre en poder de l� Administr�ción tribut�ri�,incluid� l� obtenid� en el procedimiento.
3. En ningún c�so se podrá requerir � terceros inform�ción sobre movimientos fin�ncieros, peropodrá solicit�rse �l oblig�do tribut�rio l� justific�ción document�l de oper�ciones fin�ncier�s que teng�nincidenci� en l� b�se o en l� cuot� de un� oblig�ción tribut�ri�.
4. L�s �ctu�ciones de comprob�ción limit�d� no podrán re�liz�rse fuer� de l�s oficin�s de l�Administr�ción tribut�ri�, s�lvo l�s que proced�n, según l� norm�tiv� �du�ner� o p�r� el ex�men de l�cont�bilid�d, o en los supuestos previstos regl�ment�ri�mente �l objeto de re�liz�r comprob�cionescens�les o rel�tiv�s � l� �plic�ción de métodos objetivos de tribut�ción, en cuyo c�so los funcion�riosque des�rrollen dich�s �ctu�ciones tendrán l�s f�cult�des reconocid�s en los párr�fos 2 y 4 del �rtículo134 de est� Orden�nz�.

Artículo 129. Iniciación del procedimiento de comprobación limitada.
1. L�s �ctu�ciones de comprob�ción limit�d� se inici�rán de oficio por �cuerdo del órg�nocompetente.
2. El inicio de l�s �ctu�ciones de comprob�ción limit�d� deberá notific�rse � los oblig�dostribut�rios medi�nte comunic�ción que deberá expres�r l� n�tur�lez� y �lc�nce de l�s mism�s einform�rá sobre sus derechos y oblig�ciones en el curso de t�les �ctu�ciones.
Cu�ndo los d�tos en poder de l� Administr�ción tribut�ri� se�n suficientes p�r� formul�r l�propuest� de liquid�ción, el procedimiento podrá inici�rse medi�nte l� notific�ción de dich� propuest�.

Artículo 130. Tramitación del procedimiento de comprobación limitada.
1. L�s �ctu�ciones del procedimiento de comprob�ción limit�d� se document�rán en l�scomunic�ciones y diligenci�s � l�s que se refiere el �p�rt�do 7 del �rtículo 91 de est� Orden�nz�
2. Los oblig�dos tribut�rios deberán �tender � l� Administr�ción tribut�ri� y le prest�rán l�debid� col�bor�ción en el des�rrollo de sus funciones. El oblig�do tribut�rio que hubier� sidorequerido deberá person�rse en el lug�r, dí� y hor� señ�l�dos p�r� l� práctic� de l�s �ctu�ciones, ydeberá �port�r l� document�ción y demás elementos solicit�dos.
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3. Con c�rácter previo � l� práctic� de l� liquid�ción provision�l, l� Administr�ción tribut�ri�deberá comunic�r �l oblig�do tribut�rio l� propuest� de liquid�ción p�r� que �legue lo que conveng� �su derecho.
Artículo 131. Terminación del procedimiento de comprobación limitada.

1. El procedimiento de comprob�ción limit�d� termin�rá de �lgun� de l�s siguientes form�s:
�) Por resolución expres� de l� Administr�ción tribut�ri�, con el contenido �l que se refiere el�p�rt�do siguiente.
b) Por c�ducid�d, un� vez tr�nscurrido el pl�zo regul�do en el �rtículo 96 de est� Orden�nz� sinque se h�y� notific�do resolución expres�, sin que ello impid� que l� Administr�ción tribut�ri� pued�inici�r de nuevo este procedimiento dentro del pl�zo de prescripción.
c) Por el inicio de un procedimiento inspector que incluy� el objeto de l� comprob�ción limit�d�.
2. L� resolución �dministr�tiv� que pong� fin �l procedimiento de comprob�ción limit�d�deberá incluir, �l menos, el siguiente contenido:
�) Oblig�ción tribut�ri� o elementos de l� mism� y ámbito tempor�l objeto de l�comprob�ción.b) Especific�ción de l�s �ctu�ciones concret�s re�liz�d�s.c) Rel�ción de hechos y fund�mentos de derecho que motiven l� resolución.d) Liquid�ción provision�l o, en su c�so, m�nifest�ción expres� de que no procede regul�riz�r l�situ�ción tribut�ri� como consecuenci� de l� comprob�ción re�liz�d�.Artículo 132. Efectos de la regularización practicada en el procedimiento de comprobaciónlimitada.
1. Dict�d� resolución en un procedimiento de comprob�ción limit�d�, l� Administr�cióntribut�ri� no podrá efectu�r un� nuev� regul�riz�ción en rel�ción con el objeto comprob�do �l que serefiere el párr�fo �) del �p�rt�do 2 del �rtículo �nterior s�lvo que en un procedimiento decomprob�ción limit�d� o inspección posterior se descubr�n nuevos hechos o circunst�nci�s queresulten de �ctu�ciones distint�s de l�s re�liz�d�s y especific�d�s en dich� resolución.
2. Los hechos y los elementos determin�ntes de l� deud� tribut�ri� respecto de los que eloblig�do tribut�rio o su represent�nte h�y� prest�do conformid�d expres� no podrán ser impugn�doss�lvo que pruebe que incurrió en error de hecho.

CAPÍTULO IVACTUACIONES Y PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN
SECCIÓN 1ª. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 133. Funciones de la Inspección.

Corresponde � l� inspección tribut�ri� l�s funciones �dministr�tiv�s dirigid�s �:
�) L� investig�ción de los supuestos de hecho de l�s oblig�ciones tribut�ri�s p�r� eldescubrimiento de los que se�n ignor�dos por l� Administr�ción.b) L� comprob�ción de l� ver�cid�d y ex�ctitud de l�s decl�r�ciones present�d�s por losoblig�dos tribut�rios.c) L� re�liz�ción de �ctu�ciones de obtención de inform�ción rel�cion�d�s con l� �plic�ción delos tributos.
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d) L� comprob�ción del v�lor de derechos, rent�s, productos, bienes, p�trimonios, empres�s ydemás elementos, cu�ndo se� neces�ri� p�r� l� determin�ción de l�s oblig�ciones tribut�ri�s.e) L� inform�ción � los oblig�dos tribut�rios con motivo de l�s �ctu�ciones inspector�s sobre susderechos y oblig�ciones tribut�ri�s y l� form� en que deben cumplir est�s últim�s.f) L� práctic� de l�s liquid�ciones tribut�ri�s result�ntes de sus �ctu�ciones de comprob�ción einvestig�ción.g) El �sesor�miento e informe � órg�nos de l� Administr�ción públic�.h) L�s demás que se est�blezc�n en otr�s disposiciones o se le encomienden por l�s�utorid�des competentes.
Artículo 134. Facultades de la Inspección

L�s �ctu�ciones inspector�s se re�liz�rán medi�nte el ex�men de documentos, libros,cont�bilid�d princip�l y �uxili�r, ficheros, f�ctur�s, justific�ntes, correspondenci� con tr�nscendenci�tribut�ri�, b�ses de d�tos inform�tiz�d�s, progr�m�s, registros y �rchivos informáticos rel�tivos ��ctivid�des económic�s, �sí como medi�nte l� inspección de bienes, elementos, explot�ciones ycu�lquier otro �ntecedente o inform�ción que deb� de f�cilit�rse � l� Administr�ción Municip�l.
Cu�ndo l�s �ctu�ciones inspector�s lo requier�n, los funcion�rios que des�rrollen funciones deinspección de los tributos podrán entr�r, en l�s condiciones que regl�ment�ri�mente se determinen, enl�s finc�s, loc�les de negocio y demás est�blecimientos o lug�res en que se des�rrollen �ctivid�des oexplot�ciones sometid�s � gr�v�men, exist�n bienes sujetos � tribut�ción, se produzc�n hechosimponibles o supuestos de hecho de l�s oblig�ciones tribut�ri�s o exist� �lgun� prueb� de los mismos.

P�r� el �cceso � los lug�res mencion�dos en el párr�fo �nterior de los funcion�rios de l� inspección delos tributos, se precis�rá de un �cuerdo de entr�d� de l� Alc�ldí� Presidenci�, s�lvo que el oblig�dotribut�rio o l� person� b�jo cuy� custodi� se encontr�ren otorguen su consentimiento p�r� ello.
Cu�ndo p�r� el ejercicio de l�s �ctu�ciones inspector�s se� neces�rio entr�r en el domicilioconstitucion�lmente protegido del oblig�do tribut�rio, se �plic�rá lo dispuesto en el �rtículo 105 de est�Orden�nz�. L� solicitud de �utoriz�ción judici�l requerirá incorpor�r el �cuerdo de entr�d� � que serefiere el mencion�do �rtículo, suscrito por l� Alc�ldí� Presidenci�.
Artículo 135. Colaboración del obligado tributario.

Los oblig�dos tribut�rios deberán �tender � l� inspección y le prest�rán l� debid�col�bor�ción en el des�rrollo de sus funciones.
El oblig�do tribut�rio que hubier� sido requerido por l� inspección deberá person�rse, por sí opor medio de represent�nte, en el lug�r, dí� y hor� señ�l�dos p�r� l� práctic� de l�s �ctu�ciones, ydeberá �port�r o tener � disposición de l� inspección l� document�ción y demás elementossolicit�dos.
Excepcion�lmente, y de form� motiv�d�, l� inspección podrá requerir l� comp�recenci�person�l del oblig�do tribut�rio cu�ndo l� n�tur�lez� de l�s �ctu�ciones � re�liz�r �sí lo exij�.

Artículo 136. Consideración de los funcionarios de inspección.
Los funcion�rios que desempeñen funciones de inspección serán consider�dos �gentes de l��utorid�d y deberán �credit�r su condición, si son requeridos p�r� ello, fuer� de l�s oficin�spúblic�s.
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L�s �utorid�des públic�s prest�rán l� protección y el �uxilio neces�rio � los funcion�rios p�r� elejercicio de l�s funciones de inspección.
SECCIÓN 2ª INICIACIÓN Y DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN.
Articulo 137. Plan de Inspección Municipal.

El ejercicio de l�s funciones propi�s de l� Inspección de Tributos se �decu�rá � loscorrespondientes pl�nes de �ctu�ciones inspector�s, de conformid�d con lo dispuesto en el �rtículo 108de est� Orden�nz�, sin perjuicio de l� inici�tiv� de los �ctu�rios de �cuerdo con los criterios de efic�ci�y oportunid�d.
Anu�lmente se el�bor�rá el Pl�n de Inspección Municip�l, con b�se � criterios de oportunid�d,�le�toried�d u otros que se estimen pertinentes En el cit�do pl�n se est�blecerán los criterios sectori�les,cu�ntit�tivos o bien de cu�lquier otr� especie que h�y�n de servir p�r� seleccion�r � los oblig�dostribut�rios �cerc� de los cu�les h�y�n de efectu�rse l�s �ctu�ciones.
El pl�n tendrá c�rácter reserv�do, �unque ello no impedirá que se h�g�n públicos los criteriosgener�les que lo informen.

Artículo 138. Iniciación del procedimiento de inspección.
El procedimiento de inspección se inici�rá de oficio o � petición del oblig�do tribut�rio.
Los oblig�dos tribut�rios deben ser inform�dos �l inicio de l�s �ctu�ciones del procedimiento deinspección sobre l� n�tur�lez� y �lc�nce de l�s mism�s, �sí como de sus derechos y oblig�ciones en elcurso de t�les �ctu�ciones.
L�s �ctu�ciones del procedimiento de inspección deberán concluir en el pl�zo de:
�) 18 meses, con c�rácter gener�l.b) 27 meses, cu�ndo concurr� �lgun� de l�s circunst�nci�s recogid�s en el �rtículo 150 de l�Ley Gener�l Tribut�ri�
El pl�zo de dur�ción del procedimiento podrá extenderse en los términos señ�l�dos en los�p�rt�dos 4 y 5 del �rtículo 150 de l� Ley Gener�l Tribut�ri�.

Artículo 139. Lugar y horario de las actuaciones inspectoras.
L�s �ctu�ciones inspector�s podrán des�rroll�rse indistint�mente, según determine l�inspección:�) En el lug�r donde el oblig�do tribut�rio teng� su domicilio fisc�l, o en �quel donde surepresent�nte teng� su domicilio, desp�cho u oficin�.b) En el lug�r donde se re�licen tot�l o p�rci�lmente l�s �ctivid�des gr�v�d�s.c) En el lug�r donde exist� �lgun� prueb�, �l menos p�rci�l, del hecho imponible o delpresupuesto de hecho de l� oblig�ción tribut�ri�.d) En l�s oficin�s de l� Inspección tribut�ri�, cu�ndo los elementos sobre los que h�y�n dere�liz�rse l�s �ctu�ciones pued�n ser ex�min�dos en ell�s.e) En los lug�res señ�l�dos en l�s letr�s �nteriores o en otro lug�r, cu�ndo dich�s �ctu�cionesse re�licen � tr�vés de los sistem�s digit�les previstos en el �rtículo 91.9 de est� Orden�nz�. L�utiliz�ción de dichos sistem�s requerirá l� conformid�d del oblig�do tribut�rio.151.1 e) �ñ�did�por l� disposición fin�l 1.2 del Re�l Decreto - ley 22/220, de 16 de junio.
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L�s �ctu�ciones que se des�rrollen en oficin�s públic�s se re�liz�rán dentro del hor�rio ofici�lde �pertur� �l público de l�s mism�s y, en todo c�so, dentro de l� jorn�d� de tr�b�jo vigente
Si l�s �ctu�ciones se des�rroll�n en los loc�les del interes�do se respet�rá l� jorn�d� l�bor�lde oficin� o de l� �ctivid�d que se re�lice en los mismos, con l� posibilid�d de que pued� �ctu�rse decomún �cuerdo en otr�s hor�s o dí�s.
Cu�ndo l�s circunst�nci�s de l�s �ctu�ciones lo exij�n, se podrá �ctu�r fuer� de los dí�s y hor�s� los que se refieren los �p�rt�dos �nteriores.

SECCIÓN 3ª. DOCUMENTACIÓN DE LAS ACTUACIONES DE LA INSPECCIÓN.
Artículo 140. Documentación de las actuaciones.

L�s �ctu�ciones de l� inspección de los tributos se document�rán en comunic�ciones, diligenci�s,informes y �ct�s.
L�s �ct�s son los documentos públicos que extiende l� inspección de los tributos con el fin derecoger el result�do de l�s �ctu�ciones inspector�s de comprob�ción e investig�ción, proponiendo l�regul�riz�ción que estime procedente de l� situ�ción tribut�ri� del oblig�do o decl�r�ndo correct� l� mism�.
L�s �ct�s extendid�s por l� inspección de tributos tienen n�tur�lez� de documentos públicos yh�cen prueb� de los hechos que motiven su form�liz�ción, s�lvo que se �credite lo contr�rio.
Los hechos �cept�dos por los oblig�dos tribut�rios en l�s �ct�s de inspección se presumen ciertosy sólo podrán rectific�rse medi�nte prueb� de h�ber incurrido en error de hecho.

Artículo 141. Diligencias.
Son diligenci�s los documentos que extiende l� Inspección, en el curso del procedimientoinspector, p�r� h�cer const�r cu�ntos hechos o circunst�nci�s con relev�nci� p�r� el servicio se produzc�nen �quél, �sí como l�s m�nifest�ciones de l� person� o person�s con l�s que �ctú� l� Inspección.
L�s diligenci�s no contienen propuest�s de liquid�ciones tribut�ri�s y pueden bien ser documentosprep�r�torios de l�s �ct�s o bien servir p�r� const�nci� de �quellos hechos o circunst�nci�s determin�ntesde l� inici�ción de un procedimiento diferente del propi�mente inspector, incorporándose en documentoindependiente l� mer� propuest� de l� inspección con este fin.
En l�s diligenci�s const�rán el lug�r y fech� de su expedición, �sí como l� dependenci�, oficin�,desp�cho o domicilio donde se extiend�; l� identific�ción de los funcion�rios o �gentes de l� Inspeccióntribut�ri� que suscrib�n l� diligenci�, el nombre y �pellido, número de N.I.F. y l� firm�, en su c�so, de l�person� con l� que se entiend�n l�s �ctu�ciones, �sí como el c�rácter o represent�ción con que interviene,l� identid�d del oblig�do tribut�rio � quien se refieren l�s �ctu�ciones, y fin�lmente, los propios hechos ocircunst�nci�s que constituyen el contenido propio de l� diligenci�.
De l�s diligenci�s que se extiend�n se entreg�rá siempre un ejempl�r � l� person� con l� que seentiend�n l�s �ctu�ciones. Si se neg�se � recibirlo, se le remitirá por cu�lquier de los medios �dmitidos enderecho. Cu�ndo dich� person� se neg�se � firm�r l� diligenci�, o no pudiese o no supiese h�cerlo, seh�rá const�r �sí en l� mism�, sin perjuicio de l� entreg� del duplic�do correspondiente en los términosprevistos en el párr�fo �nterior.
L�s diligenci�s extendid�s en el curso de l�s �ctu�ciones tienen n�tur�lez� de documentospúblicos y h�cen prueb� de los hechos que motiven su form�liz�ción, s�lvo que se �credite lo contr�rio.
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Los hechos contenidos en l�s diligenci�s y �cept�dos por el oblig�do tribut�rio, �sí como susm�nifest�ciones, se presumen ciertos y sólo podrán rectific�rse por éstos medi�nte prueb� de queincurrieron en error de hecho.
Artículo 142. Comunicaciones.

Son los documentos � tr�vés de los cu�les l� Inspección notific� �l oblig�do tribut�rio el inicio delprocedimiento u otros hechos o circunst�nci�s rel�tivos �l mismo o efectú� requerimientos que se�nneces�rios.
L�s comunic�ciones podrán incorpor�rse �l contenido de l�s diligenci�s que se extiend�n. L�scomunic�ciones un� vez firm�d�s por l� inspección se notific�r�n � los interes�dos.
En l�s comunic�ciones se h�rá const�r el lug�r y l� fech� de su expedición, l� identid�d de l�person� o entid�d y el lug�r � los que se dirige, l� identific�ción y l� firm� de quien l�s remit� y los hechos ocircunst�nci�s que se comunic�n o el contenido del requerimiento que � tr�vés de l� comunic�ción seefectú�. Se extenderán por duplic�do, conserv�ndo l� inspección un ejempl�r.

Artículo 143. Informes.
L� Inspección tribut�ri� emitirá, de oficio o � petición de terceros los informes que:

- Se�n preceptivos, conforme �l orden�miento jurídico.- Le soliciten otros órg�nos y servicios de l� Administr�ción, en los términos previstos por l�sLeyes. - Resulten neces�rios p�r� l� �plic�ción de los tributos, en cuyo c�so se fund�ment�rá l�convenienci� de emitirlos.
Cu�ndo los informes de l� inspección se�n complement�rios de l�s �ct�s, recogerán el conjuntode hechos y los fund�mentos de derecho que sustenten l� propuest� de regul�riz�ción contenid� en el�ct�.

Artículo 144. Actas.
A efectos de su tr�mit�ción, l�s �ct�s de inspección pueden ser con �cuerdo, de conformid�d o dedisconformid�d.
Cu�ndo el oblig�do tribut�rio o su represent�nte se niegue � recibir o suscribir el �ct�, ést� setr�mit�rá como de disconformid�d.

Artículo 145. Contenido de las actas.
L�s �ct�s que documenten el result�do de l�s �ctu�ciones inspector�s deberán contener, �lmenos, l�s siguientes menciones:

�) El lug�r y fech� de su form�liz�ción.b) El nombre y �pellidos o r�zón soci�l complet�, el número de identific�ción fisc�l y el domiciliofisc�l del oblig�do tribut�rio, �sí como el nombre, �pellidos y número de identific�ción fisc�l de l�person� con l� que se entienden l�s �ctu�ciones y el c�rácter o represent�ción con queinterviene en l�s mism�s.
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c) Los elementos esenci�les del hecho imponible o presupuesto de hecho de l� oblig�ción tribut�ri�y de su �tribución �l oblig�do tribut�rio, �sí como los fund�mentos de derecho en que se b�se l�regul�riz�ción.d) En su c�so, l� regul�riz�ción de l� situ�ción tribut�ri� del oblig�do y l� propuest� de liquid�ciónque proced�.e) L� conformid�d o disconformid�d del oblig�do tribut�rio con l� regul�riz�ción y con l� propuest�de liquid�ción.f) Los trámites del procedimiento posteriores �l �ct� y, cu�ndo ést� se� con �cuerdo o deconformid�d, los recursos que proced�n contr� el �cto de liquid�ción deriv�do del �ct�, órg�no �nteel que hubier�n de present�rse y pl�zo p�r� interponerlos.g) L� existenci� o inexistenci�, en opinión del �ctu�rio, de indicios de l� comisión de infr�ccionestribut�ri�s.h) L�s demás que se est�blezc�n regl�ment�ri�mente.
Artículo 146. Actas con acuerdo.

1.Cu�ndo p�r� l� el�bor�ción de l� propuest� de regul�riz�ción deb� concret�rse l��plic�ción de conceptos jurídicos indetermin�dos, cu�ndo resulte neces�ri� l� �preci�ción de los hechosdetermin�ntes p�r� l� correct� �plic�ción de l� norm� �l c�so concreto, o cu�ndo se� preciso re�liz�restim�ciones, v�lor�ciones o mediciones de d�tos, elementos o c�r�cterístic�s relev�ntes p�r� l�oblig�ción tribut�ri� que no pued�n cu�ntific�rse de form� ciert�, l� Inspección tribut�ri�, con c�rácterprevio � l� liquid�ción de l� deud� tribut�ri�, podrá concret�r dich� �plic�ción, l� �preci�ción de�quellos hechos o l� estim�ción, v�lor�ción o medición medi�nte un �cuerdo con el oblig�do tribut�rio enlos términos previstos en este �rtículo.
2. Además de lo dispuesto en el �rtículo �nterior, el �ct� con �cuerdo incluirá neces�ri�menteel siguiente contenido:
�) El fund�mento de l� �plic�ción, estim�ción, v�lor�ción o medición re�liz�d�.b) Los elementos de hecho, fund�mentos jurídicos y cu�ntific�ción de l� propuest� deregul�riz�ción.c) Los elementos de hecho, fund�mentos jurídicos y cu�ntific�ción de l� propuest� de s�nciónque en su c�so proced�, � l� que será de �plic�ción l� reducción previst� en el �p�rt�do 1 del�rtículo 196 de est� Orden�nz�, �sí como l� renunci� � l� tr�mit�ción sep�r�d� delprocedimiento s�ncion�dor.d) M�nifest�ción expres� de l� conformid�d del oblig�do tribut�rio con l� tot�lid�d delcontenido � que se refieren los párr�fos �nteriores.
3. P�r� l� suscripción del �ct� con �cuerdo será neces�ri� l� concurrenci� de los siguientesrequisitos:
�) Autoriz�ción del órg�no competente p�r� liquid�r, que podrá ser previ� o simultáne� � l�suscripción del �ct� con �cuerdo.b) L� constitución de un depósito, �v�l de c�rácter solid�rio de entid�d de crédito o socied�d deg�r�ntí� recíproc� o certific�do de seguro de c�ución, de cu�ntí� suficiente p�r� g�r�ntiz�r elcobro de l�s c�ntid�des que pued�n deriv�rse del �ct�.
4. El �cuerdo se perfeccion�rá medi�nte l� suscripción del �ct� por el oblig�do tribut�rio o surepresent�nte y l� inspección de los tributos.
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5. Se entenderá producid� y notific�d� l� liquid�ción y, en su c�so, impuest� y notific�d� l�s�nción, en los términos de l�s propuest�s formul�r�s, si tr�nscurridos 10 dí�s cont�dos desde elsiguiente � l� fech� del �ct� no se hubier� notific�do �l interes�do �cuerdo del órg�no competente p�r�liquid�r rectific�ndo los errores m�teri�les que pudier� contener el �ct� con �cuerdo.
Confirm�d�s l�s propuest�s, el depósito re�liz�do se �plic�rá �l p�go de dich�s c�ntid�des. Sise hubier� present�do �v�l o certific�do de seguro de c�ución, el ingreso deberá re�liz�rse en el pl�zo�l que se refiere el �p�rt�do 2 del �rtículo 53 de est� Orden�nz�, sin posibilid�d de �pl�z�r o fr�ccion�rel p�go.
6. El contenido del �ct� con �cuerdo se entenderá íntegr�mente �cept�do por el oblig�do y por l�Inspección tribut�ri�. L� liquid�ción y l� s�nción deriv�d�s del �cuerdo sólo podrán ser objeto deimpugn�ción o revisión en ví� �dministr�tiv� por el procedimiento de decl�r�ción de nulid�d de plenoderecho previsto en el �rtículo 216 de est� Orden�nz�, y sin perjuicio del recurso que pued� procederen ví� contencioso-�dministr�tiv� por l� existenci� de vicios en el consentimiento.
7. L� f�lt� de suscripción de un �ct� con �cuerdo en un procedimiento inspector no podrá sermotivo de recurso o recl�m�ción contr� l�s liquid�ciones deriv�d�s de �ct�s de conformid�d odisconformid�d.

Artículo 147. Actas de conformidad.
1. Con c�rácter previo � l� firm� del �ct� de conformid�d se concederá trámite de �udienci� �linteres�do p�r� que �legue lo que conveng� � su derecho.
2. Cu�ndo el oblig�do tribut�rio o su represent�nte no suscrib� el �ct� o m�nifieste sudisconformid�d con l� propuest� de regul�riz�ción que formule l� inspección de los tributos, se h�ráconst�r expres�mente est� circunst�nci� en el �ct�. Se podrá �comp�ñ�r un informe del �ctu�riocu�ndo se� preciso complet�r l� inform�ción recogid� en el �ct�.
3. Se entenderá producid� y notific�d� l� liquid�ción tribut�ri� de �cuerdo con l� propuest�formul�d� en el �ct� si, en el pl�zo de un mes cont�do desde el dí� siguiente � l� fech� del �ct�, no sehubier� notific�do �l interes�do �cuerdo de l� Inspección tribut�ri�, con �lguno de los siguientescontenidos:
�) Rectific�ndo errores m�teri�les.b) Orden�ndo complet�r el expediente medi�nte l� re�liz�ción de l�s �ctu�ciones queproced�n.c) Confirm�ndo l� liquid�ción propuest� en el �ct�.d) Estim�ndo que en l� propuest� de liquid�ción h� existido error en l� �preci�ción de loshechos o indebid� �plic�ción de l�s norm�s jurídic�s y concediendo �l interes�do pl�zo de�udienci� previo � l� liquid�ción que se pr�ctique.
4. P�r� l� imposición de l�s s�nciones que pued�n proceder como consecuenci� de est�sliquid�ciones será de �plic�ción l� reducción previst� en el �p�rt�do 1 del �rtículo 196 de est� Orden�nz�.
5. A los hechos y elementos determin�ntes de l� deud� tribut�ri� respecto de los que eloblig�do tribut�rio o su represent�nte prestó su conformid�d les será de �plic�ción lo dispuesto en el�rtículo 140 de est� Orden�nz�.

Artículo 148. Actas de disconformidad.
1. Con c�rácter previo � l� firm� del �ct� de disconformid�d se concederá trámite de�udienci� �l interes�do p�r� que �legue lo que conveng� � su derecho.
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2. Cu�ndo el oblig�do tribut�rio o su represent�nte no suscrib� el �ct� o m�nifieste sudisconformid�d con l� propuest� de regul�riz�ción que formule l� inspección de los tributos, se h�ráconst�r expres�mente est� circunst�nci� en el �ct�, � l� que se �comp�ñ�rá un informe del �ctu�rio en elque se expong�n los fund�mentos de derecho en que se b�se l� propuest� de regul�riz�ción.
3. En el pl�zo de 15 dí�s desde l� fech� en que se h�y� extendido el �ct� o desde l�notific�ción de l� mism�, el oblig�do tribut�rio podrá formul�r �leg�ciones �nte el órg�no competente p�r�liquid�r.
4. Antes de dict�r el �cto de liquid�ción, l� Inspección Tribut�rí� podrá �cord�r l� práctic� de�ctu�ciones complement�ri�s.
5. Recibid�s l�s �leg�ciones, l� Inspección tribut�ri� dict�rá l� liquid�ción que proced�, que seránotific�d� �l interes�do.

CAPITULO III.LA RECAUDACIÓN
SECCIÓN 1ª. DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 149. Concepto

L� gestión rec�ud�tori� consiste en el ejercicio de l� función �dministr�tiv� conducente � l�re�liz�ción de los créditos y derechos que constituyen el h�ber de este Ayunt�miento.
Artículo 150. Normativa aplicable.

L� gestión rec�ud�tori� del Municipio de Ciud�d Re�l se re�liz�rá de �cuerdo con lo previsto enl� Ley Gener�l Tribut�ri� y en l�s demás leyes del Est�do regul�dor�s de l� m�teri�, �sí como en l�sdisposiciones dict�d�s p�r� su des�rrollo; en p�rticul�r, por el Regl�mento Gener�l de Rec�ud�cióndirect�mente �plic�ble, con c�rácter gener�l, s�lvo l�s previsiones específic�s contenid�s en est�Orden�nz�, norm�s o �cuerdos dict�dos dentro de l�s competenci�s que le están �tribuid�s.
SECCIÓN2ª ORGANOS DE RECAUDACIÓN.
Artículo 151. Atribución de competencias.

En el procedimiento de rec�ud�ción, l�s competenci�s y funciones que el Regl�mento Gener�lde Rec�ud�ción �sign� � los órg�nos del Ministerio de Economí� se h�brán de entender referid�s � losórg�nos municip�les, según l� rel�ción que se indic� en los �rtículos siguientes.
Artículo 152.Funciones de las oficinas recaudadoras.

Corresponde � l�s Oficin�s rec�ud�dor�s l� re�liz�ción de l�s siguientes funciones:- L� ejecución del proceso rec�ud�torio de los conceptos cuy� gestión teng� encomend�d�.- L� formul�ción de propuest�s � l� Tesorerí� sobre mejor� de los medios, circuitos y rel�cionesintervinientes en el proceso de rec�ud�ción.- El control y ejecución de l�s �ctu�ciones neces�ri�s p�r� �plic�r l�s instrucciones intern�s yverific�r que l� rec�ud�ción se des�rrolle de conformid�d con el Regl�mento Gener�l deRec�ud�ción y l� presente Orden�nz�.
- L� re�liz�ción de l�s t�re�s precis�s p�r� �segur�r l� puntu�l cont�biliz�ción de cu�ntos hechosy �ctos deb�n tener reflejo cont�ble conforme � l�s instrucciones técnic�s que dict�n l�Intervención y l� Tesorerí� municip�les.
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Artículo 153. Funciones del Alcalde.
Al Alc�lde le corresponde el ejercicio de l�s funciones �tribuid�s �l Deleg�do e H�ciend� en elRegl�mento Gener�l de Rec�ud�ción. Con especi�l referenci� � los siguientes supuestos:
�) De conformid�d con lo est�blecido en l� Ley Orgánic� 2/87 de 18 de m�yo de conflictosjurisdiccion�les promoverá cuestión de competenci�s del�nte de los Juzg�dos y Tribun�lescu�ndo conozc�n de los procedimientos de �premio sin h�ber �got�do l� ví� �dministr�tiv�.b) Solicitud del Juez de Primer� Inst�nci� correspondiente de l� �utoriz�ción judici�l p�r� l�entr�d� en el domicilio del deudor, en los supuestos de dil�ción en l�s contest�ciones.c) Ejercicio de �cciones en los supuestos que los Registr�dores de l� Propied�d incumpl�n lostérminos est�blecidos por l� Ley en l� práctic� de �sent�mientos y expedición de certific�cionesque interesen �l procedimiento ejecutivo.d) Autoriz�ción de en�jen�ción por concurso de bienes.e) Solicitud � l�s �utorid�des competentes de l� protección y �uxilio neces�rio p�r� el ejercicio del� función rec�ud�tori�, excepto en los c�sos de peligro p�r� l�s person�s, los v�lores o fondos,en cuyo c�so dich� solicitud podrá re�liz�rl� el propio Jefe de l� Unid�d.f) L� concesión de �pl�z�mientos y fr�ccion�mientos de deud�s de �cuerdo con lo previsto en l�presente Orden�nz�, l�s B�ses de Ejecución del Presupuesto y demás norm�tiv� �plic�ble � l�Entid�d Loc�l.g) Acord�r l� �djudic�ción de bienes �l Ayunt�miento previ� consult� � los servicios Técnicossobre l� utilid�d de los mismos.h) Resolución de tercerí�s que debid�mente cumpliment�d�s se presenten.i) Dict�r �cuerdos de deriv�ción de respons�bilid�d.j) Autoriz�ción, si procede de suscripción de �cuerdos o convenios � que se llegue en losprocesos concurs�les.k) Autoriz�r el procedimiento de �djudic�ción direct� de los bienes emb�rg�dos, si existenr�zones de urgenci� o en �quellos en que no se� posible o no conveng� promover l�concurrenci�.l) Design�ción de funcion�rio técnico p�r� l� v�lor�ción de los bienes emb�rg�dos.

Artículo 154. Funciones de la Intervención.
Corresponderá � l� Intervención:�) Fisc�liz�r y tom�r r�zón de los hechos o �ctos que supong�n un� modific�ción en losderechos reconocidos y en los ingresos rec�ud�dos.b) Dirigir l� Cont�bilid�d Municip�l y org�niz�rl� de modo que cumpl� el fin de �port�rinform�ción sobre le est�do de l� rec�ud�ción y l� situ�ción individu�liz�d� de los derechos y losdeudores � l� H�ciend� Públic�.c) Tod�s �quell�s funciones que, según el Regl�mento Gener�l de Rec�ud�ción, corresponden �l� Intervención de l� Deleg�ción de H�ciend�.
Artículo 155. Funciones de la Tesorería.
Corresponden � l� Tesorerí�:

�) Dict�r l� providenci� de �premio.b) Dirigir el procedimiento rec�ud�torio en los períodos volunt�rio y ejecutivo.c) Inst�r de los servicios internos municip�les l� col�bor�ción neces�ri� p�r� el correctodes�rrollo de l� gestión rec�ud�tori� y en concreto lo siguiente:- Solicitud de inform�ción sobre bienes del deudor p�r� el emb�rgo.
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- Solicitud de c�ptur�, depósito y precinto de vehículos � l�s Autorid�des que teng� � suc�rgo l� vigil�nci� de l� circul�ción.- Solicitud de loc�les p�r� l� custodi� y depósito de bienes emb�rg�dos.- En los supuestos de desconocimiento del p�r�dero del deudor se solicit�rá de l� Alc�ldí�del municipio en que se presum� l� residenci� del mismo, l� certific�ción e informescorrespondientes.- Dict�r instrucciones tendentes � homogeneiz�r criterios y procedimientos t�nto en el áre�de gestión de ingresos, como de rec�ud�ción, resolviendo l�s discrep�nci�s que pudier�nsurgir entre �mb�s unid�des.
Artículo 156. Otras funciones.

1. A l� Policí� Loc�l de este Ayunt�miento le corresponde l� c�ptur�, precinto, depósito y vigil�nci�de los vehículos emb�rg�dos. L�s órdenes de c�ptur� de vehículo, dict�d�s por l� Alc�ldí�, seráncumpliment�d�s en el pl�zo máximo de un mes. En el supuesto de no procederse � l� c�ptur� en elexpres�do pl�zo, se emitirá informe sobre l�s c�us�s que lo imposibilit�n.
2. Cu�lquier otr� función �tribuid� � órg�nos del Ministerio de H�ciend� distintos de los referidos�nteriormente corresponderá �l Ayunt�miento dentro de l� esfer� de competenci� deducid� de suorg�niz�ción intern�.

SECCIÓN 3ª. RECAUDACIÓN EN PERÍODO VOLUNTARIO
Artículo 157. Iniciación

1. L� rec�ud�ción en periodo volunt�rio se inici� � p�rtir de:�) L� fech� de notific�ción, individu�l o colectiv�, de l� liquid�ción �l oblig�do �l p�go.b) L� �pertur� del respectivo pl�zo rec�ud�torio cu�ndo se tr�te de los recursos que se�n objetode notific�ción colectiv� y periódic�.c) L� fech� de comienzo del pl�zo señ�l�do regl�ment�ri�mente p�r� su present�cióntr�tándose de decl�r�ciones-liquid�ciones o �utoliquid�cionesL� rec�ud�ción podrá llev�rse � c�bo por los procedimientos siguientes:
�) L� rec�ud�ción de los tributos y de otros ingresos de derecho público municip�les se re�liz�rá enperíodo volunt�rio � tr�vés de l�s entid�des col�bor�dor�s que se reseñ�rán en el documento-notific�ción remitido �l domicilio del sujeto p�sivo, documento que será �pto y suficiente p�r�permitir el ingreso en entid�des col�bor�dor�s.b) En el c�so de tributos y precios públicos de vencimiento periódico y notific�ción colectiv�, l�notific�ción, que podrá ser utiliz�d� como documento de p�go, se remitirá por correo ordin�rio, sin�cuse de recibo, d�do que no es preceptivo el poder �credit�r l� recepción por el sujeto p�sivo. Sino se recibier�n t�les documentos, el contribuyente puede �cudir � l� oficin� municip�l erec�ud�ción, done se expedirá el correspondiente duplic�do.c) En los supuestos de tributos de vencimiento periódico, un� vez notific�d� el �lt� en elcorrespondiente registro, l�s cuot�s sucesiv�s deberán ser s�tisfech�s en los pl�zos fij�dos en elc�lend�rio de cobr�nz�, sin que se� oponible, �l inicio del período ejecutivo, l� no recepción deldocumento de p�go.

Artículo 158. Períodos de ingreso.
Los oblig�dos �l p�go h�rán efectiv�s sus deud�s en período volunt�rio dentro de los pl�zossiguientes:
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1. L�s deud�s tribut�ri�s result�ntes de liquid�ciones pr�ctic�d�s por l� Administr�ción deberánp�g�rse:�) L�s notific�d�s entre los dí�s 1 y 15 de c�d� mes, desde l� fech� de notific�ción h�st� el dí�20 del mes siguiente o el inmedi�to hábil posterior.
b) L�s notific�d�s entre los dí�s 16 y último de c�d� mes desde l� fech� de notific�ción h�st� eldí� 5 del segundo mes posterior o, si este no fuer� hábil, h�st� el inmedi�to hábil siguiente.
2. L�s deud�s de vencimiento periódico y notific�ción colectiv� en el pl�zo de dos mesesn�tur�les que deberán ser �nunci�dos en los edictos de cobr�nz� que se public�rán de �cuerdo con loest�blecido en el �rtículo 88 del Regl�mento Gener�l de Rec�ud�ción. A t�l efecto �l inicio de c�d�ejercicio presupuest�rio, l� Tesorerí� Municip�l oído el Servicio de Gestión Tribut�ri�, l� Sección deInspección y l� Sección de Rec�ud�ción, el�bor�rá un� propuest� de c�lend�rio de periodoscobr�torios p�r� los conceptos que se rec�uden medi�nte recibo que, conform�d� por l� Intervención,será sometid� � l� �prob�ción de l� Junt� de Gobierno Loc�l.
3. L�s deud�s tribut�ri�s que deb�n p�g�rse medi�nte decl�r�ción-liquid�ción o �utoliquid�ción,deberán s�tisf�cerse en los pl�zos que señ�l�n l�s norm�s regul�dor�s de c�d� tributo.
4. L�s deud�s no tribut�ri�s deberán p�g�rse en los pl�zos que determinen l�s norm�s con�rreglo � l�s cu�les t�les deud�s se exij�n. En c�so de no determin�ción de los pl�zos, se �plic�rá lodispuesto en los �p�rt�dos �nteriores.
5. L�s deud�s no s�tisfech�s en los periodos cit�dos en los �p�rt�dos �nteriores, se exigirán enví� de �premio de �cuerdo con lo que se dispone en el Regl�mento Gener�l de Rec�ud�ción,computándose, en su c�so, como p�gos � cuent� l�s c�ntid�des p�g�d�s fuer� de pl�zo.
6. P�r� que l� deud� quede extinguid� en periodo volunt�rio deberá ser p�g�d� en su tot�lid�d.
7. Tr�nscurridos los pl�zos de ingreso en período volunt�rio sin h�ber hecho efectiv� l� deud�,se inici�rá el período ejecutivo y l� Administr�ción efectu�rá l� rec�ud�ción por el procedimiento de�premio.

Artículo 159. Gestión recaudatoria.
1. L� gestión rec�ud�tori� de los tributos de este municipio se des�rroll�rá b�jo l� �utorid�d desus órg�nos directivos competentes.
2. L� rec�ud�ción se llev�rá � c�bo por:

�) L� Tesorerí� Municip�l.b) El Negoci�do de Rec�ud�ción.c)L�s oficin�s que teng�n encomend�d� expres�mente est� función p�r� conceptosdetermin�dos.
3. Son col�bor�dores del Servicio de Rec�ud�ción l�s entid�des de depósito �utoriz�d�s p esteAyunt�miento, con l�s siguientes funciones:
�) Recepción y custodi� de fondos, entreg�dos por p�rte de cu�lquier person�, como medio dep�go de créditos municip�les, siempre que �porte el documento expedido por el municipio y elp�go teng� lug�r en l�s fech�s regl�ment�ri�s.
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b) L�s entid�des b�nc�ri�s situ�rán en cuent�s de l�s que se� titul�r el Ayunt�miento de Ciud�dRe�l los fondos procedentes de l� rec�ud�ción.c) Aport�ción puntu�l de los d�tos que permit�n identific�r el crédito s�tisfecho en l� fech� de p�go,pudiendo el�bor�r el correspondiente soporte informático, expidiendo comprob�nte de l�tr�nsferenci� de fondos � l� cuent� que designe el Ayunt�miento.d) L� tr�nsferenci� de fondos � l� cuent� del �yunt�miento deberá re�liz�rse dentro del pl�zoest�blecido en los pl�zos est�blecidos en el Regl�mento Gener�l de Rec�ud�ción y demásnorm�tiv� regul�dor�.e) Podrán suscribirse convenios con entid�des de depósito �l objeto de conseguir un� más efic�zgestión rec�ud�tori�. Los convenios det�ll�rán l�s condiciones en que el servicio será prest�do. Eltexto del convenio propuesto h�brá de ser inform�do por l� Tesorerí� municip�l con �nteriorid�d � su�prob�ción por el Órg�no Municip�l competente.
4. L�s Entid�des de depósito y demás entid�des col�bor�dor�s en ningún c�so tendrán elc�rácter de órg�nos de l� rec�ud�ción municip�l.

5. Los p�gos de tributos periódicos que se�n objeto de notific�ción colectiv� deberán h�cerseefectivos en l� form� que p�r� c�d� uno de ellos se determine por los órg�nos competentes.
6. Los p�gos procedentes de liquid�ciones, individu�lmente notific�d�s se h�rán efectivos en l�Tesorerí� Municip�l o en l�s entid�des de depósito �utoriz�d�s.

Artículo 160. Domiciliación de pago en Entidades de Crédito.
1. El p�go de los tributos periódicos que se�n objeto de notific�ción colectiv� podrá re�liz�rse medi�ntel� domicili�ción en entid�des de depósito h�ciendo uso del modelo ofici�l y �justándose � l�sindic�ciones que se det�ll�n � continu�ción:

�) Solicitud � l� Administr�ción municip�l �l menos dos meses �ntes del comienzo del períodorec�ud�torio. En otro c�so surtirán efecto � p�rtir del período siguiente.b) L�s domicili�ciones de p�go tendrán v�lidez por tiempo indefinido en t�nto no se�n �nul�d�s porel interes�do, rech�z�d�s por l� entid�d de depósito o porque este Ayunt�miento dispong�expres�mente su inv�lidez por r�zones justific�d�s.c) Se potenci�rá l� domicili�ción b�nc�ri�, impuls�ndo l�s c�mp�ñ�s que divulguen sus vent�j�s.d) En los supuestos de recibos domicili�dos no se remitirá �l domicilio del contribuyente eldocumento de p�go. Altern�tiv�mente los d�tos de l� deud� se incorpor�rán en el soportem�gnético que origine el correspondiente c�rgo b�nc�rio, debiendo l� entid�d fin�ncier� expediry remitir el comprob�nte de c�rgo en cuent�.
2. En los precios públicos e ingresos procedentes de recursos p�trimoni�les que teng�n c�rácterperiódico o repetitivo será oblig�tori� en l� tr�mit�ción del �lt� l� form�liz�ción de l� correspondientedomicili�ción b�nc�ri� p�r� su cobro.

Artículo 161. Justificantes de pago.
1. El que p�gue un� deud� tendrá derecho � que se le entregue un justific�nte del p�gore�liz�do. Los justific�ntes del p�go en efectivo serán:
�) Los recibos.b) L�s c�rt�s de p�go suscrit�s o v�lid�d�s por este Ayunt�miento o por l�s entid�des dedepósito �utoriz�d�s p�r� recibir el p�go.
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c) L�s certific�ciones �credit�tiv�s del ingreso efectu�do.d) Cu�lquier otro documento �l que se otorgue expres�mente por este Ayunt�miento c�rácter dejustific�nte de p�go.
2. El p�go de l�s deud�s tribut�ri�s sol�mente se justific�rá medi�nte l� exhibición deldocumento que, de los enumer�dos �nteriormente, proced�.
3. Los justific�ntes de p�go deberán indic�r, �l menos, l�s siguientes circunst�nci�s:�) Nombre y �pellidos, r�zón soci�l o denomin�ción y número de identific�ción fisc�l, si const�,del deudor.b) Domicilio.c) Concepto, importe de l� deud� y período � que se refiere.d) Fech� de cobro.e) Órg�no, person� o entid�d que lo expide.
4. Cu�ndo los justific�ntes de p�go se extiend�n por medios mecánicos, l�s circunst�nci�s�nteriormente mencion�d�s podrá expres�rse en cl�ve o �brevi�tur� suficientemente identific�dor�s, ensu conjunto del deudor y de l� deud� s�tisfech� � que se refier�n.

Artículo 162. Legitimación para efectuar y recibir el pago.
1. El p�go puede re�liz�rse por cu�lquier� de los oblig�dos y, t�mbién, por tercer�s person�scon plenos efectos extintivos de l� deud�.
2. El tercero que h� p�g�do l� deud� no podrá solicit�r de l� Administr�ción l� devolución delingreso y, t�mpoco, ejercer otros derechos del oblig�do sin perjuicio de l�s �cciones que en ví� civilpudier�n corresponderle.
3. El p�go de l� deud� h�brá de re�liz�rse en l�s entid�des design�d�s como col�bor�dor�s,cuy� rel�ción const� en los documentos-notific�ción remitidos �l contribuyente.

Artículo 163. Conclusión del período voluntario.
1. Concluido el período volunt�rio de cobro, tr�s l� recepción y tr�t�miento de los ficherosinformáticos conteniendo d�tos de l� rec�ud�ción de �quellos conceptos cuy� cobr�nz� h�y� fin�liz�doy l�s oportun�s remes�s de recibos domicili�dos, se expedirá l� rel�ción de recibos y liquid�ciones queno h�n sido s�tisfech�s en período volunt�rio.
2. L� rel�ción de deud�s no s�tisfech�s servirá de fund�mento p�r� l� expedición de l�scorrespondientes providenci�s de �premio, que podrán ser individu�les o colectiv�s.

SECCIÓN 4ª. RECAUDACIÓN EN PERÍODO EJECUTIVO.
Artículo 164. Iniciación.

1. El período ejecutivo se inici�:
�) En el c�so de deud�s liquid�d�s por l� Administr�ción municip�l el dí� siguiente �l delvencimiento del pl�zo est�blecido p�r� su ingreso.
b) En el c�so de deud�s � ingres�r medi�nte decl�r�ción-liquid�ción o �utoliquid�ciónpresent�d� sin re�liz�r el ingreso, �l dí� siguiente de l� fin�liz�ción del pl�zo que est�blezc� norm�tiv�de c�d� tributo p�r� dicho ingreso o, si éste y� hubiere concluido, el dí� siguiente � l� present�ción del� �utoliquid�ción.
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2. L� present�ción de un� solicitud de �pl�z�miento, fr�ccion�miento o compens�ción enperíodo volunt�rio impedirá el inicio del período ejecutivo dur�nte l� tr�mit�ción de dichos expedientes.
No obst�nte lo �nterior, l�s solicitudes � l�s que se refiere el párr�fo �nterior �sí como l�ssolicitudes de suspensión y p�go en especie no impedirán el inicio del periodo ejecutivo cu�ndo�nteriormente se hubier� deneg�do, respecto de l� mism� deud� tribut�ri�, otr� solicitud previ� de�pl�z�miento, fr�ccion�miento, compens�ción, suspensión o p�go en especie en periodo volunt�rioh�biéndose �bierto otro pl�zo de ingreso sin que se hubier� producido el mismo.
L� interposición de un recurso o recl�m�ción en tiempo y form� contr� un� s�nción impedirá elinicio del período ejecutivo h�st� que l� s�nción se� firme en ví� �dministr�tiv� y h�y� fin�liz�do elpl�zo p�r� el ingreso volunt�rio del p�go.
L� decl�r�ción de concurso no suspenderá el pl�zo volunt�rio de p�go de l�s deud�s queteng�n l� c�lific�ción de concurs�l de �cuerdo con el texto refundido de l� Ley Concurs�l �prob�do porel Re�l Decreto Legisl�tivo 1/2020, de 5 de m�yo, sin perjuicio de que l�s �ctu�ciones del periodoejecutivo se rij�n por lo dispuesto en dicho texto refundido.
3. El inicio del período ejecutivo determin�rá l� exigenci� de los rec�rgos del período ejecutivo y,en su c�so, de los intereses de demor� y de l�s cost�s del procedimiento de �premio.
Estos rec�rgos son de tres tipos:
�) Rec�rgo ejecutivo del 5 por ciento de l� deud�, y se �plic�rá cu�ndo se s�tisf�g� l� tot�lid�dde l� deud� no ingres�d� en período volunt�rio �ntes de l� notific�ción de l� providenci� de �premio.
b) Rec�rgo de �premio reducido del 10 por ciento de l� deud�, y se �plic�rá cu�ndo se s�tisf�g�l� tot�lid�d de l� deud� no ingres�d� en período volunt�rio y el propio rec�rgo �ntes de l� fin�liz�ción elpl�zo previsto p�r� el ingreso de l�s deud�s �premi�d�s.
c) Rec�rgo de �premio ordin�rio del 20 por ciento y será �plic�ble cu�ndo no concurr�n l�scircunst�nci�s referid�s en los �p�rt�dos 2 y 3 de este �p�rt�do. Sol�mente este rec�rgo es comp�tiblecon l� exigenci� de los intereses de demor� deveng�dos desde el inicio del período ejecutivo.

Artículo 165. Intereses de demora.
1. L�s c�ntid�des debid�s deveng�rán intereses de demor� desde el dí� siguiente �l vencimientode l� deud� en período volunt�rio h�st� l� fech� de su ingreso. L� b�se sobre l� que se �plic�rá el tipode interés no incluirá el rec�rgo de �premio.
2. El tipo de interés se fij�rá de �cuerdo con lo est�blecido en los �rtículos 16.6 de est� Orden�nz�y 17 de l� Ley Gener�l Presupuest�ri�, según se tr�te de deud�s tribut�ri�s o no tribut�ri�s,respectiv�mente.
3. No se exigirán intereses de demor� cu�ndo l� deud� en ví� de �premio, no suspendid�,�pl�z�d� o fr�ccion�d�, se h�y� s�tisfecho en el período en el que es procedente el rec�rgo de �premioordin�rio. En los demás c�sos, l� liquid�ción de los intereses de demor� se re�liz�rá en el momento delp�go de l� deud� �premi�d� y, con c�rácter, gener�l, se cobr�rá junto �l princip�l.
4. Si se emb�rg� dinero en efectivo o en cu�nt� b�nc�ri�, podrán c�lcul�rse y retener losintereses en el momento del emb�rgo si el dinero disponible fuer� superior � l� deud� perseguid�. Si enestos c�sos el líquido obtenido fuer� inferior, se pr�ctic�rá posteriormente liquid�ción de los interesesdeveng�dos.
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Artículo 166. Costas del procedimiento.
1. Tendrán l� consider�ción de cost�s del procedimiento de �premio �quellos g�stos que seoriginen dur�nte el proceso de ejecución forzos�. Est�s cost�s son � c�rgo del �premi�do, � quienserán exigid�s.
2. Además de l�s enumer�d�s en el �rt. 153 del Regl�mento Gener�l de Rec�ud�ción, tendrán l�consider�ción de cost�s del procedimiento los g�stos de inserción de �nuncios en boletines ofici�les,prens� o cu�lquier otro medio de comunic�ción rel�cion�dos con el expediente rec�ud�torio siempreque teng�n el c�rácter de imprescindible y �sí lo exij� o requier� l� propi� ejecución.

Artículo 167. Gestión recaudadora.
1. L� gestión rec�ud�tori� en el procedimiento ejecutivo de este municipio se des�rroll�rá b�jol� �utorid�d de sus órg�nos directivos competentes.
2. L�s �ctu�ciones de rec�ud�ción se re�liz�rán por:�) L� Tesorerí� Municip�l respecto de los créditos de deudores con domicilio y bienes fuer� delmunicipio de Ciud�d Re�l.b) L� Oficin� de Gestión Tribut�ri�.

Artículo 168. Carácter del procedimiento de apremio.
1. El procedimiento de �premio será exclusiv�mente �dministr�tivo siendo priv�tiv� de l�Administr�ción municip�l l� competenci� p�r� entender del mismo y resolver tod�s sus incidenci�s. Noserá �cumul�ble � los judici�les ni � otros procedimientos de ejecución. No se suspenderá por l�inici�ción de �quéllos, s�lvo cu�ndo proced� de �cuerdo con l�s norm�s de concurrenci� deprocedimientos.
2. El procedimiento de �premio se inici�rá e impuls�rá de oficio en todos sus trámites y, un� vezinici�do sólo se suspenderá en los c�sos y en l� form� previst� en el Regl�mento Gener�l deRec�ud�ción.
3. T�l procedimiento se seguirá con sujeción � l�s disposiciones contenid�s en el Regl�mentoGener�l de Rec�ud�ción y en est� Orden�nz�.

Artículo 169. Iniciación del procedimiento de apremio.
1. El procedimiento de �premio se inici�rá medi�nte providenci� notific�d� �l oblig�do tribut�rio en l�que se identific�rá l� deud� pendiente, se liquid�rán los rec�rgos del período ejecutivo que correspond�n yse l� requerirá p�r� que efectúe el p�go.
2. L� providenci� de �premio será título suficiente p�r� inici�r el procedimiento de �premio y tendrál� mism� fuerz� ejecutiv� que l� sentenci� judici�l p�r� proceder contr� los bienes y derechos de losoblig�dos tribut�rios.
3. Contr� l� providenci� de �premio sólo serán �dmisibles los siguientes motivos de oposición:
�) Extinción tot�l de l� deud� o prescripción del derecho � exigir el p�go.b) Solicitud de �pl�z�miento, fr�ccion�miento o compens�ción en período volunt�rio y otr�sc�us�s de suspensión del procedimiento de rec�ud�ción.c) F�lt� de notific�ción de l� liquid�ción.d) Anul�ción de l� liquid�ción.
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e) Error u omisión en el contenido de l� providenci� de �premio que impid� l� identific�ción deldeudor o de l� deud� �premi�d�.
4. Si el oblig�do tribut�rio no efectu�r� el p�go dentro del pl�zo ofrecido en l� notific�ción de l�providenci� de �premio se procederá �l emb�rgo de sus bienes, �dvirtiéndose �sí en l� providenci� de�premio.

Artículo 170. Plazos, formas y justificantes de los ingresos.
1. L�s deud�s �premi�d�s se p�g�rán en los siguientes pl�zos:
�) L�s notific�d�s entre los dí�s 1 y 15 de c�d� mes, h�st� el dí� 20 de dicho mes o inmedi�tohábil posterior.b) L�s notific�d�s entre los dí�s 16 y último de c�d� mes, h�st� el dí� 5 del mes siguiente oinmedi�to hábil posterior.
2. L� form� y justific�nte de los ingresos se regirán por lo est�blecido en el �rtículo 51 de est�Orden�nz�.

Artículo 171. Suspensión del procedimiento de apremio.
1. El procedimiento de �premio se suspenderá en l� form� y con los requisitos previstos en l�sdisposiciones regul�dor�s de los recursos y recl�m�ciones económico-�dministr�tiv�s, y en losrest�ntes supuestos previstos en l� norm�tiv� tribut�ri�.
2. El procedimiento de �premio se suspenderá de form� �utomátic� por los órg�nos derec�ud�ción, sin necesid�d de prest�r g�r�ntí�, cu�ndo el interes�do demuestre que se h� producidoen su perjuicio error m�teri�l, �ritmético o de hecho en l� determin�ción de l� deud�, que l� mism� h�sido ingres�d�, condon�d�, compens�d�, �pl�z�d� o suspendid� o que h� prescrito el derecho � exigirel p�go.
3. Cu�ndo un tercero pretend� el lev�nt�miento del emb�rgo por entender que le pertenece eldominio o titul�rid�d de los bienes o derechos emb�rg�dos o cu�ndo considere que tiene derecho � serreintegr�do de su crédito con preferenci� � l� H�ciend� Públic�, formul�rá recl�m�ción de tercerí� �nteel órg�no �dministr�tivo competente.
4. Si se interpone tercerí� de dominio se suspenderá el procedimiento de �premio en lo que serefiere � los bienes y derechos controvertidos, un� vez que se h�y�n �dopt�do l�s medid�s de�segur�miento que proced�n.
5. Si l� tercerí� fuer� de mejor derecho proseguirá el procedimiento h�st� l� re�liz�ción de losbienes y el producto obtenido se consign�rá en depósito � result�s de l� resolución de l� tercerí�.

Artículo 172. Conservación de actuaciones.
1. Cu�ndo se decl�re l� nulid�d de determin�d�s �ctu�ciones del procedimiento de �premio sedispondrá � l� conserv�ción de l�s no �fect�d�s por l� c�us� de l� nulid�d.
2. L� �nul�ción de los rec�rgos u otros componentes de l� deud� tribut�ri� distintos de l� cuot�o de l�s s�nciones no �fect�rá � l� v�lidez de l�s �ctu�ciones re�liz�d�s en el curso del procedimientode �premio respecto � los componentes de l� deud� tribut�ri� o s�nciones no �nul�dos.
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Artículo 173. Ejecución de garantías.
Si l� deud� tribut�ri� estuvier� g�r�ntiz�d� se procederá en primer lug�r � ejecut�r l� g�r�ntí� �tr�vés del procedimiento �dministr�tivo de �premio.
No obst�nte, l� Administr�ción tribut�ri� podrá opt�r por el emb�rgo y en�jen�ción de otrosbienes o derechos con �nteriorid�d � l� ejecución de l� g�r�ntí� cu�ndo ést� no se� proporcion�d� � l�deud� g�r�ntiz�d� o cu�ndo el oblig�do lo solicite, señ�l�ndo bienes suficientes �l efecto. En estosc�sos, l� g�r�ntí� prest�d� qued�rá sin efecto en l� p�rte �segur�d� por los emb�rgos.

Artículo 174. Práctica del embargo de bienes y derechos.
1. Con respeto siempre �l principio de proporcion�lid�d, se procederá �l emb�rgo de los bienesy derechos del oblig�do tribut�rio en cu�ntí� suficiente p�r� cubrir:
�) El importe de l� deud� no ingres�d�.
b) Los intereses que se h�y�n deveng�do o se devenguen h�st� l� fech� del ingreso en elTesoro.
c) Los rec�rgos del período ejecutivo.
d) L�s cost�s del procedimiento de �premio.
2. Si l� Administr�ción y el oblig�do tribut�rio no hubier�n �cord�do otro orden diferente en virtudde lo dispuesto en el �p�rt�do 4 de este �rtículo, se emb�rg�rán los bienes del oblig�do teniendo encuent� l� m�yor f�cilid�d de su en�jen�ción y l� menor onerosid�d de ést� p�r� el oblig�do.
Si los criterios est�blecidos en el párr�fo �nterior fuer�n de imposible o muy difícil �plic�ción, losbienes se emb�rg�rán por el siguiente orden:
�) Dinero efectivo o en cuent�s �biert�s en entid�des de crédito.
b) Créditos, efectos, v�lores y derechos re�liz�bles en el �cto o � corto pl�zo.
c) Sueldos, s�l�rios y pensiones.
d) Bienes inmuebles.
e) Intereses, rent�s y frutos de tod� especie.
f) Est�blecimientos merc�ntiles o industri�les.
g) Met�les preciosos, piedr�s fin�s, joyerí�, orfebrerí� y �ntigüed�des.
h) Bienes muebles y semovientes.
i) Créditos, efectos, v�lores y derechos re�liz�bles � l�rgo pl�zo.
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3. A efectos de emb�rgo se entiende que un crédito, efecto, v�lor o derecho es re�liz�ble � cortopl�zo cu�ndo, en circunst�nci�s norm�les y � juicio del órg�no de rec�ud�ción, pued� ser re�liz�do enun pl�zo no superior � seis meses. Los demás se entienden re�liz�bles � l�rgo pl�zo.
4. Siguiendo el orden est�blecido según los criterios del �p�rt�do 2 de este �rtículo, seemb�rg�rán sucesiv�mente los bienes o derechos conocidos en ese momento por l� Administr�cióntribut�ri� h�st� que se presum� cubiert� l� deud�. En todo c�so, se emb�rg�rán en último lug�r�quellos p�r� cuy� tr�b� se� neces�ri� l� entr�d� en el domicilio del oblig�do tribut�rio.
A solicitud del oblig�do tribut�rio se podrá �lter�r el orden de emb�rgo si los bienes que señ�leg�r�ntiz�n el cobro de l� deud� con l� mism� efic�ci� y prontitud que los que preferentemente deb�nser tr�b�dos y no se c�us� con ello perjuicio � terceros.
5. No se emb�rg�rán los bienes o derechos decl�r�dos inemb�rg�bles por l�s leyes ni �quellosotros respecto de los que se presum� que el coste de su re�liz�ción pudier� exceder del importe quenorm�lmente podrí� obtenerse en su en�jen�ción.

Artículo 175. Diligencia de embargo y anotación preventiva.
1. C�d� �ctu�ción de emb�rgo se document�rá en diligenci�, que se notific�rá � l� person� conl� que se entiend� dich� �ctu�ción.
Efectu�do el emb�rgo de los bienes o derechos, l� diligenci� se notific�rá �l oblig�do tribut�rioy, en su c�so, �l tercero titul�r, poseedor o deposit�rio de los bienes si no se hubiesen llev�do � c�bocon ellos l�s �ctu�ciones, �sí como �l cónyuge del oblig�do tribut�rio cu�ndo los bienes emb�rg�dosse�n g�n�nci�les y � los condueños o cotitul�res de los mismos.
2. Si los bienes emb�rg�dos fuer�n inscribibles en un registro público, l� Administr�cióntribut�ri� tendrá derecho � que se pr�ctique �not�ción preventiv� de emb�rgo en el registrocorrespondiente. A t�l efecto, el órg�no competente expedirá m�nd�miento, con el mismo v�lor que sise tr�t�r� de m�nd�miento judici�l de emb�rgo, solicitándose, �simismo, que se emit� certific�ción del�s c�rg�s que figuren en el registro. El registr�dor h�rá const�r por not� �l m�rgen de l� �not�ción deemb�rgo l� expedición de est� certific�ción, expres�ndo su fech� y el procedimiento �l que se refier�.
En ese c�so, el emb�rgo se notific�rá � los titul�res de c�rg�s posteriores � l� �not�ción deemb�rgo y �nteriores � l� not� m�rgin�l de expedición de l� certific�ción.
L� �not�ción preventiv� �sí pr�ctic�d� no �lter�rá l� prel�ción que p�r� el cobro de los créditostribut�rios est�blece el �rtículo 71 de est� Orden�nz�, siempre que se ejercite l� tercerí� de mejorderecho. En c�so contr�rio, prev�lecerá el orden registr�l de l�s �not�ciones de emb�rgo.
3. Contr� l� diligenci� de emb�rgo sólo serán �dmisibles los siguientes motivos de oposición:
�) Extinción de l� deud� o prescripción del derecho � exigir el p�go.b) F�lt� de notific�ción de l� providenci� de �premio.c) Incumplimiento de l�s norm�s regul�dor�s del emb�rgo contenid�s en est� Ley.
d) Suspensión del procedimiento de rec�ud�ción.
4. Cu�ndo se emb�rguen bienes muebles, l� Administr�ción tribut�ri� podrá disponer sudepósito en l� form� que se determine regl�ment�ri�mente.
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5. Cu�ndo se ordene el emb�rgo de est�blecimiento merc�ntil o industri�l o, en gener�l, de losbienes y derechos integr�ntes de un� empres�, si se �preci� que l� continuid�d de l�s person�s queejercen l� dirección de l� �ctivid�d pudier� perjudic�r l� solvenci� del oblig�do tribut�rio, el órg�nocompetente, previ� �udienci� del titul�r del negocio u órg�no de �dministr�ción de l� entid�d, podrá�cord�r el nombr�miento de un funcion�rio que ejerz� de �dministr�dor o que interveng� en l� gestióndel negocio en l� form� que regl�ment�ri�mente se est�blezc�, fisc�liz�ndo previ�mente � su ejecución�quellos �ctos que se concreten en el �cuerdo �dministr�tivo.
Artículo 176. Embargo de bienes o derechos

1. Cu�ndo l� Administr�ción tribut�ri� teng� conocimiento de l� existenci� de fondos, v�lores,títulos u otros bienes entreg�dos o confi�dos � un� determin�d� oficin� de un� entid�d de crédito u otr�person� o entid�d deposit�ri�, podrá disponer su emb�rgo en l� cu�ntí� que proced�. En l� diligenci�de emb�rgo deberá identific�rse el bien o derecho conocido por l� Administr�ción �ctu�nte, pero elemb�rgo podrá extenderse, sin necesid�d de identific�ción previ�, �l resto de los bienes o derechosexistentes en dich� oficin�.
Si de l� inform�ción suministr�d� por l� person� o entid�d deposit�ri� en el momento delemb�rgo se deduce que los fondos, v�lores, títulos u otros bienes existentes no son homogéneos o quesu v�lor excede del importe señ�l�do en el �p�rt�do 1 del �rtículo 169 de l� LGT, se concret�rán por elórg�no competente los que h�y�n de qued�r tr�b�dos.
2. Cu�ndo los fondos o v�lores se encuentren deposit�dos en cuent�s � nombre de v�riostitul�res sólo se emb�rg�rá l� p�rte correspondiente �l oblig�do tribut�rio.
A estos efectos, en el c�so de cuent�s de titul�rid�d indistint� con solid�rid�d �ctiv� frente �ldeposit�rio o de titul�rid�d conjunt� m�ncomun�d�, el s�ldo se presumirá dividido en p�rtes igu�les,s�lvo que se pruebe un� titul�rid�d m�teri�l diferente.
3. Cu�ndo en l� cuent� �fect�d� por el emb�rgo se efectúe h�bitu�lmente el �bono de sueldos,s�l�rios o pensiones, deberán respet�rse l�s limit�ciones est�blecid�s en l� Ley 1/2000, de 7 de enero,de Enjuici�miento Civil, medi�nte su �plic�ción sobre el importe que deb� consider�rse sueldo, s�l�rio opensión del deudor. A estos efectos se consider�rá sueldo, s�l�rio o pensión el importe ingres�do endich� cuent� por ese concepto en el mes en que se pr�ctique el emb�rgo o, en su defecto, en el mes�nterior.

Artículo 177. Enajenación de los bienes embargados.
1. L� en�jen�ción de los bienes emb�rg�dos se re�liz�rá medi�nte sub�st�, concurso o�djudic�ción direct�, en los c�sos y condiciones que se fijen regl�ment�ri�mente.
El �cuerdo de en�jen�ción únic�mente podrá impugn�rse si l�s diligenci�s de emb�rgo se h�ntenido por notific�d�s de �cuerdo con lo dispuesto en el �p�rt�do 3 del �rtículo 112 de l� Ley Gener�lTribut�ri�. En ese c�so, contr� el �cuerdo de en�jen�ción sólo serán �dmisibles los motivos deimpugn�ción contr� l�s diligenci�s de emb�rgo � los que se refiere el �p�rt�do 3 del �rtículo 170 de l�mism�.
2. El procedimiento de �premio podrá concluir con l� �djudic�ción de bienes � l� H�ciend�Públic� cu�ndo se tr�te de bienes inmuebles o de bienes muebles cuy� �djudic�ción pued� interes�r �l� H�ciend� Públic� y no se hubier�n �djudic�do en el procedimiento de en�jen�ción.
L� �djudic�ción se �cord�rá por el importe del débito perseguido, sin que, en ningún c�so,pued� reb�s�r el 75 por 100 del tipo inici�l fij�do en el procedimiento de en�jen�ción.



100

3. L� Administr�ción tribut�ri� no podrá proceder � l� en�jen�ción de los bienes y derechosemb�rg�dos en el curso del procedimiento de �premio h�st� que el �cto de liquid�ción de l� deud�tribut�ri� ejecut�d� se� firme, s�lvo en los supuestos de fuerz� m�yor, bienes perecederos, bienes enlos que exist� un riesgo de pérdid� inminente de v�lor o cu�ndo el oblig�do tribut�rio solicite de form�expres� su en�jen�ción.
4. En cu�lquier momento �nterior � l� �djudic�ción de bienes, l� Administr�ción tribut�ri�liber�rá los bienes emb�rg�dos si el oblig�do extingue l� deud� tribut�ri� y l�s cost�s del procedimientode �premio.

Artículo 178. Mesa de subasta.
L� mes� de sub�st� de bienes est�rá integr�d� por el Tesorero, que será el Presidente, por elJefe de Sección de Rec�ud�ción, por el Interventor y por el funcion�rio que � t�l efecto designe el Sr.Alc�lde, que �ctu�rá como Secret�rio. El Tesorero podrá deleg�r l� presidenci� en el Jefe de Negoci�dode Rec�ud�ción. Por otr� p�rte, todos podrán nombr�r sustitutos.
Los �nuncios de sub�st� de bienes se public�rán en el Boletín Ofici�l de l� Provinci�, en elT�blón de �nuncios del Ayunt�miento y opt�tiv�mente, cu�ndo l� n�tur�lez� y v�lor�ción del bien lo�conseje, se insert�rá en medios de comunic�ción de gr�n difusión.

Artículo 179. Celebración de la subasta.
Un� vez constituid� l� Mes� en el lug�r �cord�do, d�rá comienzo el �cto con l� lectur�, por vozpúblic�, de l� rel�ción de bienes o lotes y de l�s demás condiciones que h�y�n de regir l� sub�st�. Acontinu�ción, l� Presidenci� convoc�rá � �quellos que quier�n tom�r p�rte como licit�dores y h�y�ningres�do previ�mente depósito de �l menos un 20% del tipo de l� sub�st�, en metálico o chequeconform�do � f�vor del Ayunt�miento de Ciud�d Re�l, medi�nte ingreso en l� cuent� h�bilit�d� �lefecto. Un� vez celebr�d� l� sub�st�, se procederá � l� devolución de los importes deposit�dos � loslicit�dores no �djudic�t�rios. L� m�teri�liz�ción de t�l devolución se efectu�rá medi�nte chequeextendido por el Tesorero.En lo no dispuesto en l� presente Orden�nz�, se est�rá � lo est�blecido por el �rte 148 delRegl�mento Gener�l de Rec�ud�ción.

Art. 180. Terminación del procedimiento de apremio
1. El procedimiento de �premio termin�:

�) Con el p�go de l� c�ntid�d debid� � que se refiere el �p�rt�do 1 del �rt. 169 de l� LGT.b) Con el �cuerdo que decl�re el crédito tot�l o p�rci�lmente incobr�ble, un� vez decl�r�dosf�llidos todos los oblig�dos �l p�go.c) Con el �cuerdo de h�ber qued�do extinguid� l� deud� por cu�lquier otr� c�us�.
2. En los c�sos en que se h�y� decl�r�do el crédito incobr�ble, el procedimiento de �premio sere�nud�rá, dentro del pl�zo de prescripción, cu�ndo se teng� conocimiento de l� solvenci� de�lgún oblig�do �l p�go.

Artículo 181. Créditos incobrables.
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Son créditos incobr�bles �quellos que no pueden h�cerse efectivos en el procedimiento derec�ud�ción por result�r f�llidos los oblig�dos �l p�go y los demás respons�bles, si los hubiere.
Artículo 182.Declaración de crédito incobrable.

1. Un� vez comprob�d� en el curso del procedimiento de �premio l� insolvenci� de losdeudores princip�les y de los respons�bles solid�rios, serán decl�r�dos f�llidos por el órg�no derec�ud�ción.
A estos efectos, se consider�rán insolventes �quellos deudores respecto de los cu�les se ignorel� existenci� de bienes o derechos emb�rg�bles o re�liz�bles. Se estim�rá que no existen bienes oderechos emb�rg�bles cu�ndo los poseídos por el deudor no hubiesen sido �djudic�dos �l Est�do deconformid�d con lo que se est�blece en el Regl�mento Gener�l de Rec�ud�ción.
2. Un� vez decl�r�dos f�llidos los deudores princip�les y los respons�bles solid�rios, seind�g�rá l� existenci� de respons�bles subsidi�rios.Si no existen respons�bles subsidi�rios, o si éstos result�n f�llidos, el crédito será decl�r�do incobr�blepor el órg�no de rec�ud�ción.
3. Sin perjuicio de lo que est�blece el �p�rt�do 16 de l� Ley Gener�l Presupuest�ri�, el centrodirectivo de l� gestión rec�ud�tori�, �tendiendo � criterios de eficienci� en l� utiliz�ción de los recursosdisponibles, podrá determin�r l�s �ctu�ciones concret�s que h�brán de tenerse en cuent� � efectos dejustific�r l� decl�r�ción �dministr�tiv� de crédito incobr�ble. En su c�so, se tom�rán en consider�cióncriterios t�les como l� cu�ntí�, origen o n�tur�lez� de l�s deud�s �fect�d�s.

Artículo 183. Criterios a aplicar en la formulación de propuestas de otros créditos incobrables.
1. A efectos de respet�r el principio de proporcion�lid�d entre importe de l� deud� y mediosutiliz�dos p�r� su re�liz�ción, con c�rácter gener�l y siempre que se cuente con N.I.F. del deudor y seh�y� pr�ctic�do válid�mente l� notific�ción, si fuere preciso p�r� l� re�liz�ción del crédito se re�liz�ránl�s siguientes �ctu�ciones:

�) Deud�s h�st� 30,05 Euros: emb�rgo de fondos en cuent�s corrientes.b) Deud�s entre 30,06 Euros y 300,51: Euros emb�rgo de fondos en cuent�s corrientes; emb�rgode s�l�rios.c) Deud�s de más de 300,51 Euros: Emb�rgo de fondos. Emb�rgo de s�l�rios. Emb�rgo de bienesinmuebles.
2. Cu�ndo el result�do de dich�s �ctu�ciones se� neg�tivo, se formul�rá propuest� dedecl�r�ción de crédito incobr�ble.
3. L� Alc�ldí� dispondrá l� no liquid�ción o, en su c�so, l� �nul�ción y b�j� en l� cont�bilid�dde tod�s l�s liquid�ciones que resulten de deud�s inferiores � l� cu�ntí� que se estime y fije insuficientep�r� l� cobertur� del coste del servicio de gestión y rec�ud�ción respectivos.

Artículo 184. Efectos.
1. L� decl�r�ción de crédito incobr�ble motiv�rá l� b�j� en cuent�s del crédito.
2. Dich� decl�r�ción no impide el ejercicio por l� H�ciend� Públic� municip�l de l�s �cciones quepued�n ejercit�rse con �rreglo � l�s Leyes contr� quien proced�, en t�nto no se exting� l� �cción�dministr�tiv� p�r� su cobro.
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3. Los créditos decl�r�dos incobr�bles, correspondientes � person�s físic�s o Socied�desinscrit�s en el Registro Merc�ntil, serán �not�dos en el mismo en virtud de m�nd�miento expedido porel órg�no de rec�ud�ción competente. En lo sucesivo, el Registro comunic�rá � dicho órg�no cu�lquier�cto rel�tivo � dich� Entid�d que se presente � inscripción.
Artículo 185. Bajas por referencia.

Decl�r�do f�llido un deudor, los créditos contr� el mismo de vencimiento posterior � l�decl�r�ción se consider�rán vencidos y serán d�dos de b�j� por referenci� � dich� decl�r�ción, si noexisten otros oblig�dos o respons�bles.
Artículo 186.Revisión de fallidos y rehabilitación de créditos incobrables.

1. El Servicio de Rec�ud�ción vigil�rá l� posible solvenci� sobrevenid� � los oblig�dos yrespons�bles decl�r�dos f�llidos.
2. En c�so de sobrevenir est� circunst�nci�, y de no medi�r prescripción, procederá l�reh�bilit�ción de los créditos incobr�dos. Como consecuenci�, se re�brirá el procedimiento ejecutivocomunic�ndo simultáne�mente l� determin�ción �dopt�d� � l� correspondiente oficin� gestor� p�r� quepr�ctique nuev� liquid�ción de los créditos d�dos de b�j�, � fin de que se�n expedidos loscorrespondientes títulos ejecutivos en l� mism� situ�ción de cobro en que se encontr�b�n en elmomento de l� decl�r�ción de f�llido.

Artículo 187. Auxilio a la Autoridad.
El Alc�lde, � petición r�zon�d� del Rec�ud�dor ejecutivo, orden�rá l� �ctu�ción de l� Policí�Municip�l en �uxilio y protección de los Agentes Ejecutivos del Ayunt�miento en el ejercicio de l�Gestión Rec�ud�tori�.

Artículo 188. Valores desaparecidos.
Cu�ndo fuer�n destruidos, sustr�ídos o extr�vi�dos títulos �credit�tivos de deud�s se instruiráexpediente en el cu�l se justific�rá lo sucedido, decl�rándose l� nulid�d de dichos títulos y solicit�ndodel Alc�lde �utoriz�ción p�r� expedir duplic�dos de los mismos con el fin de no interrumpir l� �cción decobro.

TITULO IVLA POTESTAD SANCIONADORA
CAPITULO IPRINCIPIOS DE LA POTESTAD SANCIONADORA EN MATERIA TRIBUTARIA.

Artículo 189. Principios de la potestad sancionadora
L� potest�d s�ncion�dor� en m�teri� tribut�ri� se ejercerá de �cuerdo con los principiosregul�dores de l� mism� en m�teri� �dministr�tiv� con l�s especi�lid�des est�blecid�s en l� LeyGener�l Tribut�ri� y en est� Orden�nz� Gener�l. En p�rticul�r serán �plic�bles los principios deleg�lid�d, tipicid�d, respons�bilid�d, proporcion�lid�d y no concurrenci�. El principio deirretro�ctivid�d se �plic�rá con c�rácter gener�l, teniendo en consider�ción lo dispuesto en el �p�rt�do2 del �rtículo 10 de l� Ley Gener�l Tribut�ri�.



103

Artículo 190. Principio de responsabilidad en materia de infracciones tributarias.
1. L�s person�s físic�s o jurídic�s y l�s entid�des mencion�d�s en el �p�rt�do 4 del �rtículo 25de est� Orden�nz� podrán ser s�ncion�d�s por hechos constitutivos de infr�cción tribut�ri� cu�ndoresulten respons�bles de los mismos.
2. L�s �cciones u omisiones tipific�d�s en l�s leyes no d�rán lug�r � respons�bilid�d porinfr�cción tribut�ri� en los siguientes supuestos:

�) Cu�ndo se re�licen por quienes c�rezc�n de c�p�cid�d de obr�r en el orden tribut�rio.
b) Cu�ndo concurr� fuerz� m�yor.

c) Cu�ndo deriven de un� decisión colectiv�, p�r� quienes hubier�n s�lv�do su voto o nohubier�n �sistido � l� reunión en que se �doptó l� mism�.
d) Cu�ndo se h�y� puesto l� diligenci� neces�ri� en el cumplimiento de l�s oblig�cionestribut�ri�s. Entre otros supuestos, se entenderá que se h� puesto l� diligenci� neces�ri� cu�ndo eloblig�do h�y� �ctu�do �mp�rándose en un� interpret�ción r�zon�ble de l� norm� o cu�ndo el oblig�dotribut�rio h�y� �just�do su �ctu�ción � los criterios m�nifest�dos por l� Administr�ción Tribut�ri�competente en l�s public�ciones y comunic�ciones escrit�s � l�s que se refieren los �rtículos 86 y 87 del� LGT. T�mpoco se exigirá est� respons�bilid�d si el oblig�do tribut�rio �just� su �ctu�ción � loscriterios m�nifest�dos por l� Administr�ción en l� contest�ción � un� consult� formul�d� por otrooblig�do, siempre que entre sus circunst�nci�s y l�s mencion�d�s en l� contest�ción � l� consult�exist� un� igu�ld�d sust�nci�l que permit� entender �plic�bles dichos criterios y éstos no h�y�n sidomodific�dos.

A efectos de lo dispuesto en este �p�rt�do 2, en los supuestos � que se refiere el �rtículo 206bis de l� LGT, no podrá consider�rse, s�lvo prueb� en contr�rio, que existe concurrenci� ni de l�diligenci� debid� en el cumplimiento de l�s oblig�ciones tribut�ri�s ni de l� interpret�ción r�zon�ble del� norm� señ�l�d�s en el párr�fo �nterior.
e) Cu�ndo se�n imput�bles � un� deficienci� técnic� de los progr�m�s informáticos de �sistenci�f�cilit�dos por l� Administr�ción Tribut�ri� p�r� el cumplimiento de l�s oblig�ciones tribut�ri�s
3. Los oblig�dos tribut�rios que volunt�ri�mente regul�ricen su situ�ción tribut�ri� o subs�nen l�sdecl�r�ciones, �utoliquid�ciones, comunic�ciones de d�tos o solicitudes present�d�s con�nteriorid�d de form� incorrect� no incurrirán en respons�bilid�d por l�s infr�cciones tribut�ri�scometid�s con oc�sión de l� present�ción de �quéll�s.

CAPITULO IIDISPOSICIONES GENERALES SOBRE INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS
SECCIÓN 1ª. SUJETOS RESPONSABLES DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.
Artículo 191. Sujetos infractores.

Serán sujetos infr�ctores l�s person�s físic�s o jurídic�s mencion�d�s en el �rtículo 181 de l�Ley Gener�l Tribut�rí�.
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Tendrán l� consider�ción de respons�bles y sucesores de l�s s�nciones tribut�ri�s l�s person�so entid�des cit�d�s en el �rt. 182 de l� mencion�d� Ley.
SECCIÓN 2ª . CONCEPTO Y CLASES DE INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.
Artículo 192 . Concepto, clases y calificación de las infracciones tributarias.

1. Son infr�cciones tribut�ri�s l�s �cciones u omisiones dolos�s o culpos�s con cu�lquiergr�do de negligenci� que estén tipific�d�s y s�ncion�d�s como t�les en est� orden�nz�, en l� LeyGener�l Tribut�ri� u otr� ley.
2. L�s infr�cciones tribut�ri�s se cl�sific�n en leves, gr�ves y muy gr�ves.
C�d� infr�cción tribut�ri� se c�lific�rá de form� unit�ri� como leve, gr�ve o muy gr�ve y, en elc�so de mult�s proporcion�les, l� s�nción que proced� se �plic�rá sobre l� tot�lid�d de l� b�se de l�s�nción que en c�d� c�so correspond�.

3. Se entenderá que existe ocult�ción de d�tos � l� Administr�ción tribut�ri� cu�ndo no sepresenten decl�r�ciones o se presenten decl�r�ciones en l�s que se incluy�n hechos u oper�cionesinexistentes o con importes f�lsos, o en l�s que se omit�n tot�l o p�rci�lmente oper�ciones, ingresos,rent�s, productos, bienes o cu�lquier otro d�to que incid� en l� determin�ción de l� deud� tribut�ri�,siempre que l� incidenci� de l� deud� deriv�d� de l� ocult�ción en rel�ción con l� b�se de l� s�nciónse� superior �l 10 por ciento.
4. Se consider�n medios fr�udulentos:
�) L�s �nom�lí�s sust�nci�les en l� cont�bilid�d y en los libros o registros est�blecidos por l�norm�tiv� tribut�ri�.
Se consider�n �nom�lí�s sust�nci�les:
1.º El incumplimiento �bsoluto de l� oblig�ción de llev�nz� de l� cont�bilid�d o de los libros oregistros est�blecidos por l� norm�tiv� tribut�ri�.
2.º L� llev�nz� de cont�bilid�des distint�s que, referid�s � un� mism� �ctivid�d y ejercicioeconómico, no permit�n conocer l� verd�der� situ�ción de l� empres�.
3.º L� llev�nz� incorrect� de los libros de cont�bilid�d o de los libros o registros est�blecidos porl� norm�tiv� tribut�ri�, medi�nte l� f�lsed�d de �sientos, registros o importes, l� omisión deoper�ciones re�liz�d�s o l� cont�biliz�ción en cuent�s incorrect�s de form� que se �lteresu consider�ción fisc�l. L� �preci�ción de est� circunst�nci� requerirá que l� incidenci� de l�llev�nz� incorrect� de los libros o registros represente un porcent�je superior �l 50 por ciento delimporte de l� b�se de l� s�nción.
b) El empleo de f�ctur�s, justific�ntes u otros documentos f�lsos o f�lse�dos, siempre que l�incidenci� de los documentos o soportes f�lsos o f�lse�dos represente un porcent�je superior �l10 por ciento de l� b�se de l� s�nción.
c) L� utiliz�ción de person�s o entid�des interpuest�s cu�ndo el sujeto infr�ctor, con l�fin�lid�d de ocult�r su identid�d, h�y� hecho figur�r � nombre de un tercero, con o sinsu consentimiento, l� titul�rid�d de los bienes o derechos, l� obtención de l�s rent�s og�n�nci�s p�trimoni�les o l� re�liz�ción de l�s oper�ciones con tr�scendenci� tribut�ri� de l�sque se deriv� l� oblig�ción tribut�ri� cuyo incumplimiento constituye l� infr�cción que ses�ncion�.
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Artículo193. Clases de sanciones tributarias.
1. L�s infr�cciones tribut�ri�s se s�ncion�rán medi�nte l� imposición de s�ncionespecuni�ri�s y, cu�ndo proced�, de s�nciones no pecuni�ri�s de c�rácter �ccesorio.
2. L�s s�nciones pecuni�ri�s podrán consistir en mult� fij� o proporcion�l.

Artículo 194. Sanciones no pecuniarias por infracciones graves o muy graves.
1. Cu�ndo l� mult� pecuni�ri� impuest� por infr�cción gr�ve o muy gr�ve se� de importe igu�l osuperior � 30.000 euros y se hubier� utiliz�do el criterio de gr�du�ción de comisión repetid� deinfr�cciones tribut�ri�s, se podrán imponer, �demás, l�s siguientes s�nciones �ccesori�s:
�) Pérdid� de l� posibilid�d de obtener subvenciones o �yud�s públic�s y del derecho � �plic�rbeneficios e incentivos fisc�les de c�rácter rog�do dur�nte un pl�zo de un �ño si l� infr�ccióncometid� hubier� sido gr�ve o de dos �ños si hubier� sido muy gr�ve.b) Prohibición p�r� contr�t�r con l� Administr�ción Municip�l dur�nte un pl�zo de un �ño si l�infr�cción cometid� hubier� sido gr�ve o de dos �ños si hubier� sido muy gr�ve.
2. Cu�ndo l� mult� pecuni�ri� impuest� por infr�cción muy gr�ve se� de importe igu�l osuperior � 60.000 euros y se h�y� utiliz�do el criterio de gr�du�ción decomisión repetid� de infr�cciones tribut�ri�s, se podrán imponer, �demás, l�s siguientess�nciones �ccesori�s:
�) Pérdid� de l� posibilid�d de obtener subvenciones o �yud�s públic�s y del derecho � �plic�rbeneficios e incentivos fisc�les de c�rácter rog�do dur�nte un pl�zo de tres, cu�tro o cinco �ños,cu�ndo el importe de l� s�nción impuest� hubier� sido igu�l o superior � 60.000, 150.000 ó300.000 euros, respectiv�mente.
b) Prohibición p�r� contr�t�r con l� Administr�ción Municip�l dur�nte un pl�zo de tres, cu�tro ocinco �ños, cu�ndo el importe de l� s�nción impuest� hubier� sido igu�l o superior � 60.000,150.000 ó 300.000 euros, respectiv�mente.
3. Cu�ndo l�s �utorid�des o l�s person�s que ejerz�n profesiones ofici�les comet�ninfr�cciones deriv�d�s de l� vulner�ción de los deberes de col�bor�ción de los �rtículos 86 y 87de est� Orden�nz� y siempre que, en rel�ción con dicho deber, h�y�n des�tendido tresrequerimientos según lo previsto en el �rtículo 201 de est� Orden�nz�, �demás de l� mult�pecuni�ri� que proced�, podrá imponerse como s�nción �ccesori� l� suspensión del ejercicio deprofesiones ofici�les, empleo o c�rgo público por un pl�zo de tres meses.
L� suspensión será por un pl�zo de doce meses si se hubier� s�ncion�do �l sujeto infr�ctor conl� s�nción �ccesori� � l� que se refiere el párr�fo �nterior en virtud de resolución firme en ví��dministr�tiv� dentro de los cu�tro �ños �nteriores � l� comisión de l� infr�cción.
A efectos de lo dispuesto en este �p�rt�do, se consider�rán profesiones ofici�les l�sdesempeñ�d�s por registr�dores de l� propied�d y merc�ntiles, not�rios y todos �quellos que,ejerciendo funciones públic�s, no percib�n direct�mente h�beres del Est�do, comunid�des�utónom�s, entid�des loc�les u otr�s entid�des de derecho público.

SECCIÓN 3ª. CUANTIFICACION DE LAS SANCIONES TRIBUTARIAS PECUNARIAS.
Artículo195. Criterios de graduación de las sanciones tributarias.

1.- L�s s�nciones tribut�ri�s se gr�du�rán exclusiv�mente conforme � los siguientes criterios, enl� medid� en que resulten �plic�bles:
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�) Comisión repetid� de infr�cciones tribut�ri�s.
Se entenderá producid� est� circunst�nci� cu�ndo el sujeto infr�ctor hubier� sido s�ncion�dopor un� infr�cción de l� mism� n�tur�lez�, y� se� leve, gr�ve o muy gr�ve, en virtud de resolución firmeen ví� �dministr�tiv� dentro de los cu�tro �ños �nteriores � l� comisión de l� infr�cción.
A estos efectos se consider�rán de l� mism� n�tur�lez� l�s infr�cciones previst�s en unmismo �rtículo del c�pítulo III del Titulo IV de l� Ley Gener�l Tribut�ri�. No obst�nte, l�s infr�ccionesprevist�s en los �rtículos 191, 192 y 193 de l� mencion�d� Ley se consider�rán tod�s ell�s de l� mism�n�tur�lez�.
Cu�ndo concurr� est� circunst�nci�, l� s�nción mínim� se increment�rá en los siguientesporcent�jes, s�lvo que se est�blezc� expres�mente otr� cos�: Cu�ndo el sujeto infr�ctor hubier� sidos�ncion�do por un� infr�cción leve, el incremento será de cinco puntos porcentu�les.
Cu�ndo el sujeto infr�ctor hubier� sido s�ncion�do por un� infr�cción gr�ve, el incrementoserá de 15 puntos porcentu�les.
Cu�ndo el sujeto infr�ctor hubier� sido s�ncion�do por un� infr�cción muy gr�ve, elincremento será de 25 puntos porcentu�les.
b) Perjuicio económico p�r� l� H�ciend� Municip�l.
El perjuicio económico se determin�rá por el porcent�je result�nte de l� rel�ción existente entre:
1.º L� b�se de l� s�nción; y2.º L� cu�ntí� tot�l que hubier� debido ingres�rse en l� �utoliquid�ción o por l� �decu�d�decl�r�ción del tributo o el importe de l� devolución inici�lmente obtenid�.Cu�ndo concurr� est� circunst�nci�, l� s�nción mínim� se increment�rá en los siguientesporcent�jes:Cu�ndo el perjuicio económico se� superior �l 10 por ciento e inferior o igu�l �l 25 por ciento, elincremento será de 10 puntos porcentu�les.Cu�ndo el perjuicio económico se� superior �l 25 por ciento e inferior o igu�l �l 50 por ciento, elincremento será de 15 puntos porcentu�les.Cu�ndo el perjuicio económico se� superior �l 50 por ciento e inferior o igu�l �l 75 por ciento, elincremento será de 20 puntos porcentu�les.Cu�ndo el perjuicio económico se� superior �l 75 por ciento, el incremento será de 25 puntosporcentu�les.
c) Incumplimiento sust�nci�l de l� oblig�ción de f�ctur�ción o document�ción.
Se entenderá producid� est� circunst�nci� cu�ndo dicho incumplimiento �fecte � más del 20 porciento del importe de l�s oper�ciones sujet�s �l deber de f�ctur�ción en rel�ción con el tributo u oblig�cióntribut�ri� y período objeto de l� comprob�ción o investig�ción o cu�ndo, como consecuenci� dedicho incumplimiento, l� Administr�ción tribut�ri� no pued� conocer el importe de l�s oper�ciones sujet�s�l deber de f�ctur�ción.
d) Acuerdo o conformid�d del interes�do.
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En los procedimientos de verific�ción de d�tos y comprob�ción limit�d�, s�lvo que serequier� l� conformid�d expres�, se entenderá producid� l� conformid�d siempre que l� liquid�ciónresult�nte no se� objeto de recurso o recl�m�ción económico-�dministr�tiv�.
En el procedimiento de inspección se �plic�rá este criterio de gr�du�ción cu�ndo el oblig�dotribut�rio suscrib� un �ct� con �cuerdo o un �ct� de conformid�d.

Cu�ndo concurr� est� circunst�nci�, l� s�nción que resulte de l� �plic�ción de los criterios previstosen los párr�fos �nteriores de este �p�rt�do se reducirá de �cuerdo con lo dispuesto en el �rtículo siguiente.
2.- Los criterios de gr�du�ción son �plic�bles simultáne�mente.

Artículo 196. Reducción de las sanciones.
1. L� cu�ntí� de l�s s�nciones pecuni�ri�s impuest�s según los �rtículos 197 y 198 de est�Orden�nz� se reducirá en los siguientes porcent�jes:
�) Un 65 por ciento en los supuestos de �ct�s con �cuerdo.
2. El importe de l� reducción pr�ctic�d� conforme � lo dispuesto en el �p�rt�do �nterior se exigirásin más requisito que l� notific�ción �l interes�do, cu�ndo concurr� �lgun� de l�s siguientescircunst�nci�s:
�) En los supuestos previstos en el párr�fo �) del �p�rt�do �nterior, cu�ndo se h�y�interpuesto contr� l� regul�riz�ción o l� s�nción el correspondiente recursocontencioso- �dministr�tivo o, en el supuesto de h�berse present�do �v�l o certific�do de segurode c�ución en sustitución del depósito, cu�ndo no se ingresen en período volunt�rio l�sc�ntid�des deriv�d�s del �ct� con �cuerdo, sin que dicho p�go se pued� �pl�z�r o fr�ccion�r.b) En los supuestos de conformid�d, cu�ndo se h�y� interpuesto recurso o recl�m�cióncontr� l� regul�riz�ción.
3. El importe de l� s�nción que deb� ingres�rse por l� comisión de cu�lquier infr�cción, un� vez�plic�d�, en su c�so, l� reducción por conformid�d � l� que se refiere l� letr� b) del �p�rt�do 1 de este�rtículo, se reducirá en el 40 por ciento si concurren l�s siguientes circunst�nci�s:
�) Que se re�lice el ingreso tot�l del importe rest�nte de dich� s�nción en el pl�zo del �p�rt�do 2del 53 de est� Orden�nz� o en el pl�zo o pl�zos fij�dos en el �cuerdo de �pl�z�miento ofr�ccion�miento que l� Administr�ción Tribut�ri� hubier� concedido con g�r�ntí� de �v�l ocertific�do de seguro de c�ución y que el oblig�do �l p�go hubier� solicit�do con �nteriorid�d � l�fin�liz�ción del pl�zo del �p�rt�do 2 del �rtículo 53 de est� Orden�nz�.
b) Que no se interpong� recurso o recl�m�ción contr� l� liquid�ción o s�nción.
El importe de l� reducción pr�ctic�d� conforme � lo dispuesto en este �p�rt�do se exigirá sinmás requisito que l� notific�ción �l interes�do, cu�ndo se h�y� interpuesto recurso o recl�m�ción enpl�zo contr� l� liquid�ción o l� s�nción.
L� reducción previst� en este �p�rt�do no será �plic�ble � l�s s�nciones que proced�n en lossupuestos de �ct�s con �cuerdo.
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4. Cu�ndo según lo dispuesto en los �p�rt�dos 2 y 3 de este �rtículo se exij� el importe de l�reducción pr�ctic�d�, no será neces�rio interponer recurso independiente contr� dicho �cto siprevi�mente se hubier� interpuesto recurso o recl�m�ción contr� l� s�nción reducid�.
Si se hubier� interpuesto recurso contr� l� s�nción reducid� se entenderá que l� cu�ntí� � l� quese refiere dicho recurso será el importe tot�l de l� s�nción, y se extenderán los efectossuspensivos deriv�dos del recurso � l� reducción pr�ctic�d� que se exij�.

CAPITULO IIICLASIFICACIÓN DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS
Artículo 197. Infracción tributaria por dejar de ingresar la deuda tributaria que debiera resultar deuna autoliquidación.

1. Constituye infr�cción tribut�ri� dej�r de ingres�r dentro del pl�zo est�blecido en l�norm�tiv� de c�d� tributo l� tot�lid�d o p�rte de l� deud� tribut�ri� que debier� result�r de l� correct��utoliquid�ción del tributo, s�lvo que se regul�rice con �rreglo �l �rtículo 17 o proced� l� �plic�ción delpárr�fo b) del �p�rt�do 1 del �rtículo 164, �mbos est� Orden�nz�.
T�mbién constituye infr�cción tribut�ri� l� f�lt� de ingreso tot�l o p�rci�l de l� deud� tribut�ri�de los socios, herederos, comuneros o p�rtícipes deriv�d� de l�s c�ntid�des no �tribuid�s o�tribuid�s incorrect�mente por l�s entid�des en �tribución de rent�s.
L� infr�cción tribut�ri� previst� en este �rtículo será leve, gr�ve o muy gr�ve de �cuerdo con lodispuesto en los �p�rt�dos siguientes.
L� b�se de l� s�nción será l� cu�ntí� no ingres�d� en l� �utoliquid�ción como consecuenci� del� comisión de l� infr�cción.
2. L� infr�cción tribut�ri� será leve cu�ndo l� b�se de l� s�nción se� inferior o igu�l � 3.000euros o, siendo superior, no exist� ocult�ción.
L� infr�cción no será leve, cu�lquier� que se� l� cu�ntí� de l� b�se de l� s�nción, en lossiguientes supuestos:
�) Cu�ndo se h�y�n utiliz�do f�ctur�s, justific�ntes o documentos f�lsos o f�lse�dos, �unqueello no se� constitutivo de medio fr�udulento.
b) Cu�ndo l� incidenci� de l� llev�nz� incorrect� de los libros o registros represente unporcent�je superior �l 10 por ciento de l� b�se de l� s�nción.
L� s�nción por infr�cción leve consistirá en mult� pecuni�ri� proporcion�l del 50 por ciento.
3. L� infr�cción será gr�ve cu�ndo l� b�se de l� s�nción se� superior � 3.000 euros y exist�ocult�ción. L� infr�cción t�mbién será gr�ve, cu�lquier� que se� l� cu�ntí� de l� b�se de l� s�nción, enlos siguientes supuestos:
�) Cu�ndo se h�y�n utiliz�do f�ctur�s, justific�ntes o documentos f�lsos o f�lse�dos, sin que ellose� constitutivo de medio fr�udulento.
b) Cu�ndo l� incidenci� de l� llev�nz� incorrect� de los libros o registros represente unporcent�je superior �l 10 por ciento e inferior o igu�l �l 50 por ciento de l� b�se de l� s�nción.L� utiliz�ción de medios fr�udulentos determin�rá que l� infr�cción se� c�lific�d� en todo c�socomo muy gr�ve.
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L� s�nción por infr�cción gr�ve consistirá en mult� pecuni�ri� proporcion�l del 50 �l 100 por ciento yse gr�du�rá increment�ndo el porcent�je mínimo conforme � los criterios de comisión repetid� deinfr�cciones tribut�ri�s y de perjuicio económico p�r� l� H�ciend� Públic�, con los incrementosporcentu�les previstos p�r� c�d� c�so en los párr�fos �) y b) del �p�rt�do 1 del �rtículo 155 de est�Orden�nz�.
4. L� infr�cción será muy gr�ve cu�ndo se hubier�n utiliz�do medios fr�udulentos. L� s�nciónpor infr�cción muy gr�ve consistirá en mult� pecuni�ri� proporcion�l del 100 �l 150 por ciento y segr�du�rá increment�ndo el porcent�je mínimo conforme � los criterios de comisión repetid� deinfr�cciones tribut�ri�s y de perjuicio económico p�r� l� H�ciend� Municip�l, con los incrementosporcentu�les previstos p�r� c�d� c�so en los párr�fos �) y b) del �p�rt�do 1 del �rtículo 195 de est�Orden�nz�.
5. Cu�ndo el oblig�do tribut�rio hubier� obtenido indebid�mente un� devolución y comoconsecuenci� de l� regul�riz�ción pr�ctic�d� procedier� l� imposición de un� s�nción de l�sregul�d�s en este �rtículo, se entenderá que l� cu�ntí� no ingres�d� es el result�do de �dicion�r �limporte de l� devolución obtenid� indebid�mente l� cu�ntí� tot�l que hubier� debido ingres�rse en l��utoliquid�ción y que el perjuicio económico es del 100 por ciento.
En estos supuestos, no será s�ncion�ble l� infr�cción, consistente en obtener indebid�menteun� devolución.
Lo previsto en este �p�rt�do no será �plic�ble cu�ndo l� �utoliquid�ción present�d� incluy�ingresos correspondientes � conceptos y períodos impositivos respecto � los que se hubier�notific�do previ�mente un requerimiento de l� Administr�ción Municip�l.

Artículo 198. Infracción tributaria por incumplir la obligación de presentar de formacompleta y correcta declaraciones o documentos necesarios para practicar liquidaciones.
1. Constituye infr�cción tribut�ri� incumplir l� oblig�ción de present�r de form� complet� ycorrect� l�s decl�r�ciones o documentos neces�rios p�r� que l� Administr�ción Municip�l pued� pr�ctic�rl� �decu�d� liquid�ción de �quellos tributos que no se exigen por el procedimiento de �utoliquid�ción,s�lvo que se regul�rice con �rreglo �l �rtículo 17 de est� Orden�nz�.
L� infr�cción tribut�ri� previst� en este �rtículo será leve, gr�ve o muy gr�ve de �cuerdo con lodispuesto en los �p�rt�dos siguientes.

L� b�se de l� s�nción será l� cu�ntí� de l� liquid�ción cu�ndo no se hubier� present�dodecl�r�ción, o l� diferenci� entre l� cu�ntí� que resulte de l� �decu�d� liquid�ción del tributo y l� quehubier� procedido de �cuerdo con los d�tos decl�r�dos.
2. L� infr�cción tribut�ri� será leve cu�ndo l� b�se de l� s�nción se� inferior o igu�l � 3.000euros o, siendo superior, no exist� ocult�ción.
L� infr�cción no será leve, cu�lquier� que se� l� cu�ntí� de l� b�se de l� s�nción, en lossiguientes supuestos:
�) Cu�ndo se h�y�n utiliz�do f�ctur�s, justific�ntes o documentos f�lsos o f�lse�dos, �unqueello no se� constitutivo de medio fr�udulento.b) Cu�ndo l� incidenci� de l� llev�nz� incorrect� de los libros o registros represente unporcent�je superior �l 10 por ciento de l� b�se de l� s�nción.L� s�nción por infr�cción leve consistirá en mult� pecuni�ri� proporcion�l del 50 por ciento.
3. L� infr�cción será gr�ve cu�ndo l� b�se de l� s�nción se� superior � 3.000 euros y exist�ocult�ción.
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�) L� infr�cción t�mbién será gr�ve, cu�lquier� que se� l� cu�ntí� de l� b�se de l� s�nción, enlos siguientes supuestos:
b) Cu�ndo se h�y�n utiliz�do f�ctur�s, justific�ntes o documentos f�lsos o f�lse�dos, sin que ellose� constitutivo de medio fr�udulento.
Cu�ndo l� incidenci� de l� llev�nz� incorrect� de los libros o registros represente unporcent�je superior �l 10 por ciento e inferior o igu�l �l 50 por ciento de l� b�se de l� s�nción.
L� utiliz�ción de medios fr�udulentos determin�rá que l� infr�cción se� c�lific�d� en todo c�socomo muy gr�ve.
L� s�nción por infr�cción gr�ve consistirá en mult� pecuni�ri� proporcion�l del 50 �l 100 porciento y se gr�du�rá increment�ndo el porcent�je mínimo conforme � los criterios de comisiónrepetid� de infr�cciones tribut�ri�s y de perjuicio económico p�r� l� H�ciend� Municip�l, con losincrementos porcentu�les previstos p�r� c�d� c�so en los párr�fos �) y b) del �p�rt�do 1 del �rtículo195 de est� Orden�nz�.
4. L� infr�cción será muy gr�ve cu�ndo se hubier�n utiliz�do medios fr�udulentos. L� s�nciónpor infr�cción muy gr�ve consistirá en mult� pecuni�ri� proporcion�l del 100 �l 150 por ciento y segr�du�rá increment�ndo el porcent�je mínimo conforme � los criterios de comisión repetid� deinfr�cciones tribut�ri�s y de perjuicio económico p�r� l� H�ciend� Municip�l, con los incrementosporcentu�les previstos p�r� c�d� c�so en los párr�fos �) y b) del �p�rt�do 1 del �rtículo 195 de es�Orden�nz�.

Artículo.199 Infracción tributaria por no presentar en plazo autoliquidaciones o declaraciones sinque se produzca perjuicio económico o por incumplir la obligación de comunicar el domiciliofiscal.
1. Constituye infr�cción tribut�ri� no present�r en pl�zo �utoliquid�ciones o decl�r�ciones,siempre que no se h�y� producido o no se pued� producir perjuicio económico � l� H�ciend�Municip�l.
L� infr�cción previst� en este �p�rt�do será leve.
L� s�nción consistirá en mult� pecuni�ri� fij� de 200 euros o, si se tr�t� de decl�r�cionescens�les o l� rel�tiv� � l� comunic�ción de l� design�ción del represent�nte de person�s o entid�descu�ndo �sí lo est�blezc� l� norm�tiv�, de 400 euros.
Si se tr�t� de decl�r�ciones exigid�s con c�rácter gener�l en cumplimiento de l� oblig�ción desuministro de inform�ción recogid� en los �rtículos 86 y 87 de est� Orden�nz�, l� s�nción consistirá enmult� pecuni�ri� fij� de 20 euros por c�d� d�to o conjunto de d�tos referidos � un� mism� person� oentid�d que hubier� debido incluirse en l� decl�r�ción con un mínimo de 300 euros y un máximo de20.000 euros.
2. No obst�nte lo dispuesto en el �p�rt�do �nterior, si l�s �utoliquid�ciones o decl�r�ciones sepresent�n fuer� de pl�zo sin requerimiento previo de l� Administr�ción tribut�ri�, l� s�nción y los límitesmínimo y máximo serán l� mit�d de los previstos en el �p�rt�do �nterior.
Si se hubier�n present�do en pl�zo �utoliquid�ciones o decl�r�ciones incomplet�s, inex�ct�s ocon d�tos f�lsos y posteriormente se present�r� fuer� de pl�zo sin requerimiento previo un��utoliquid�ción o decl�r�ción complement�ri� o sustitutiv� de l�s �nteriores, no se producirá l�infr�cción � que se refiere el �rtículo 203 ó 200 de est� Orden�nz� en rel�ción con l�s �utoliquid�ciones odecl�r�ciones present�d�s en pl�zo y se impondrá l� s�nción que resulte de l� �plic�ción de este�p�rt�do respecto de lo decl�r�do fuer� de pl�zo.
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3. Si se hubier�n re�liz�do requerimientos, l� s�nción previst� en el �p�rt�do 1 de este �rtículoserá comp�tible con l� est�blecid� p�r� l� resistenci�, obstrucción, excus� o neg�tiv� � l�s �ctu�ciones del� Administr�ción tribut�ri� en el �rtículo 201 de est� Orden�nz�. por l� des�tención de los requerimientosre�liz�dos.
4. T�mbién constituye infr�cción tribut�ri� incumplir l� oblig�ción de comunic�r el domiciliofisc�l o el c�mbio del mismo por l�s person�s físic�s que no re�licen �ctivid�des económic�s.
L� infr�cción previst� en este �p�rt�do será leve.
L� s�nción consistirá en mult� pecuni�ri� fij� de 100 euros.

Artículo 200. Infracción tributaria por presentar incorrectamente autoliquidaciones odeclaraciones sin que se produzca perjuicio económico o contestaciones a requerimientosindividualizados de información.
1. Constituye infr�cción tribut�ri� present�r de form� incomplet�, inex�ct� o con d�tos f�lsos�utoliquid�ciones o decl�r�ciones, �sí como los documentos rel�cion�dos con l�s oblig�ciones�du�ner�s, siempre que no se h�y� producido o no se pued� producir perjuicio económico � l�H�ciend� Públic�, o contest�ciones � requerimientos individu�liz�dos de inform�ción.
T�mbién constituirá infr�cción tribut�ri� present�r l�s �utoliquid�ciones, l�s decl�r�ciones, losdocumentos rel�cion�dos con l�s oblig�ciones �du�ner�s u otros documentos con tr�scendenci�tribut�ri� por medios distintos � los electrónicos, informáticos y telemáticos en �quellos supuestos enque hubier� oblig�ción de h�cerlo por dichos medios.
L�s infr�cciones previst�s en este �rtículo serán gr�ves y se s�ncion�rán de �cuerdo con lodispuesto en los �p�rt�dos siguientes.»
2. Si se present�n de form� incomplet�, inex�ct� o con d�tos f�lsos �utoliquid�ciones odecl�r�ciones, l� s�nción consistirá en mult� pecuni�ri� fij� de 150 euros.
Si se present�n �utoliquid�ciones, decl�r�ciones u otros documentos con tr�scendenci�tribut�ri� por medios distintos � los electrónicos, informáticos y telemáticos cu�ndo exist� oblig�ción deh�cerlo por dichos medios, l� s�nción consistirá en mult� pecuni�ri� fij� de 250 euros.
3. Si se present�n decl�r�ciones cens�les incomplet�s, inex�ct�s o con d�tos f�lsos, l�s�nción consistirá en mult� pecuni�ri� fij� de 250 euros.
4. Tr�tándose de requerimientos individu�liz�dos o de decl�r�ciones exigid�s con c�ráctergener�l en cumplimiento de l� oblig�ción de suministro de inform�ción recogid� en los �rtículos 93 y 94de l� LGT, que no teng�n por objeto d�tos expres�dos en m�gnitudes monet�ri�s y h�y�n sidocontest�dos o present�d�s de form� incomplet�, inex�ct�, o con d�tos f�lsos, l� s�nción consistirá enmult� pecuni�ri� fij� de 200 euros por c�d� d�to o conjunto de d�tos referidos � un� mism� person� oentid�d omitido, inex�cto o f�lso. L� s�nción será de 100 euros por c�d� d�to o conjunto de d�tosreferidos � un� mism� person� o entid�d cu�ndo l� decl�r�ción h�y� sido present�d� por mediosdistintos � los electrónicos, informáticos y telemáticos y exist� oblig�ción de h�cerlo por dichos medios,con un mínimo de 250 euros.
5.Tr�tándose de requerimientos individu�liz�dos o de decl�r�ciones exigid�s con c�ráctergener�l en cumplimiento de l� oblig�ción de suministro de inform�ción recogid� en los �rtículos 93 y 94de l� LGT, que teng�n por objeto d�tos expres�dos en m�gnitudes monet�ri�s y h�y�n sidocontest�dos o present�d�s de form� incomplet�, inex�ct�, o con d�tos f�lsos, l� s�nción consistirá en
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mult� pecuni�ri� proporcion�l de h�st� el 2 por ciento del importe de l�s oper�ciones no decl�r�d�s odecl�r�d�s incorrect�mente, con un mínimo de 500 euros.

Si el importe de l�s oper�ciones no decl�r�d�s o decl�r�d�s incorrect�mente represent� unporcent�je superior �l 10, 25, 50 o 75 por ciento del importe de l�s oper�ciones que debierondecl�r�rse, l� s�nción consistirá en mult� pecuni�ri� proporcion�l del 0,5, 1, 1,5 o 2 por ciento delimporte de l�s oper�ciones no decl�r�d�s o decl�r�d�s incorrect�mente, respectiv�mente. En c�so deque el porcent�je se� inferior �l 10 por ciento, se impondrá mult� pecuni�ri� fij� de 500 euros.
L� s�nción será del 1 por ciento del importe de l�s oper�ciones decl�r�d�s por medios distintos� los electrónicos, informáticos y telemáticos cu�ndo exist� oblig�ción de h�cerlo por dichos medios,con un mínimo de 250 euros.
6. L� s�nción � l� que se refieren los �p�rt�dos 4 y 5 de este �rtículo se gr�du�ráincrement�ndo l� cu�ntí� result�nte en un 100 por ciento en el c�so de comisión repetid� deinfr�cciones tribut�ri�s.

Artículo 201. Infracción tributaria por resistencia, obstrucción, excusa o negativa a lasactuaciones de la Administración tributaria.
1. Constituye infr�cción tribut�ri� l� resistenci�, obstrucción, excus� o neg�tiv� � l�s�ctu�ciones de l� Administr�ción Municip�l.
Se entiende producid� est� circunst�nci� cu�ndo el sujeto infr�ctor, debid�mente notific�do �lefecto, h�y� re�liz�do �ctu�ciones tendentes � dil�t�r, entorpecer o impedir l�s �ctu�ciones de l�Administr�ción tribut�ri� en rel�ción con el cumplimiento de sus oblig�ciones.
Entre otr�s, constituyen resistenci�, obstrucción, excus� o neg�tiv� � l�s �ctu�ciones de l�Administr�ción tribut�ri� l�s siguientes conduct�s:

�) No f�cilit�r el ex�men de documentos, informes, �ntecedentes, libros, registros, ficheros, f�ctur�s,justific�ntes y �sientos de cont�bilid�d princip�l o �uxili�r, progr�m�s y �rchivos informáticos,sistem�s oper�tivos y de control y cu�lquier otro d�to con tr�scendenci� tribut�ri�.b) No �tender �lgún requerimiento debid�mente notific�do.c) L� incomp�recenci�, s�lvo c�us� justific�d�, en el lug�r y tiempo que se hubier� señ�l�do.d) Neg�r o impedir indebid�mente l� entr�d� o perm�nenci� en finc�s o loc�les � losfuncion�rios de l� Administr�ción tribut�ri� o el reconocimiento de loc�les, máquin�s, inst�l�cionesy explot�ciones rel�cion�dos con l�s oblig�ciones tribut�ri�s.e) L�s co�cciones � los funcion�rios de l� Administr�ción tribut�ri�.
2. L� infr�cción previst� en este �rtículo será gr�ve.
3. L� s�nción consistirá en mult� pecuni�ri� fij� de 150 euros s�lvo que se� de �plic�ción lodispuesto en los �p�rt�dos siguientes de este �rtículo.
4. Cu�ndo l� resistenci�, obstrucción, excus� o neg�tiv� � l� �ctu�ción de l� Administr�cióntribut�ri� consist� en des�tender en el pl�zo concedido requerimientos distintos � los previstos en el�p�rt�do siguiente, l� s�nción consistirá en mult� pecuni�ri� fij� de:
�) 150 euros, si se h� incumplido por primer� vez un requerimiento.b) 300 euros, si se h� incumplido por segund� vez el requerimiento.c) 600 euros, si se h� incumplido por tercer� vez el requerimiento.
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5.- Cu�ndo l� resistenci�, obstrucción, excus� o neg�tiv� � l� �ctu�ción de l� Administr�cióntribut�ri� se refier� � l� �port�ción o �l ex�men de documentos, libros, ficheros, f�ctur�s, justific�ntes y�sientos de cont�bilid�d princip�l o �uxili�r, progr�m�s, sistem�s oper�tivos y de control o consist� enel incumplimiento por person�s o entid�des que re�licen �ctivid�des económic�s del deber decomp�recer, de f�cilit�r l� entr�d� o perm�nenci� en finc�s y loc�les o el reconocimiento deelementos o inst�l�ciones, o del deber de �port�r d�tos, informes o �ntecedentes con tr�scendenci�tribut�ri� de �cuerdo con lo dispuesto en los �rtículos 93 y 94 de l� Ley Gener�l Tribut�ri�.
�) Mult� pecuni�ri� fij� de 300 euros, si no se comp�rece o no se f�cilit� l� �ctu�ción�dministr�tiv� o l� inform�ción exigid� en el pl�zo concedido en el primer requerimiento notific�do �lefecto.
b) Mult� pecuni�ri� fij� de 1.500 euros, si no se comp�rece o no se f�cilit� l� �ctu�ción�dministr�tiv� o l� inform�ción exigid� en el pl�zo concedido en el segundo requerimiento notific�do �lefecto.
c) Mult� pecuni�ri� proporcion�l de h�st� el dos por ciento de l� cifr� de negocios del sujetoinfr�ctor en el �ño n�tur�l �nterior � �quél en que se produjo l� infr�cción, con un mínimo de 10.000euros y un máximo de 400.000 euros, cu�ndo no se h�y� comp�recido o no se h�y� f�cilit�do l��ctu�ción �dministr�tiv� o l� inform�ción exigid� en el pl�zo concedido en el tercer requerimientonotific�do �l efecto. Si el importe de l�s oper�ciones � que se refiere el requerimiento no �tendidorepresent� un porcent�je superior �l 10, 25, 50 ó 75 por ciento del importe de l�s oper�ciones quedebieron decl�r�rse, l� s�nción consistirá en mult� pecuni�ri� proporcion�l del 0,5, uno, 1,5 y dos porciento del importe de l� cifr� de negocios, respectiv�mente.
Si los requerimientos se refieren � l� inform�ción que deben contener l�s decl�r�cionesexigid�s con c�rácter gener�l en cumplimiento de l� oblig�ción de suministro de inform�ción recogid�en los �rtículos 86 y 87 de est� Orden�nz�, l� s�nción consistirá en mult� pecuni�ri� proporcion�l deh�st� el tres por ciento de l� cifr� de negocios del sujeto infr�ctor en el �ño n�tur�l � �quél en el quese produjo l� infr�cción, con un mínimo de 15.000 euros y un máximo de 600.000 euros. Si el importede l�s oper�ciones � que se refiere el requerimiento no �tendido represent� un porcent�je superior �l10, 25, 50 ó 75 por ciento del importe de l�s oper�ciones que debieron decl�r�rse, l� s�nción consistiráen mult� pecuni�ri� proporcion�l del uno, 1,5, dos, y tres por ciento del importe de l� cifr� denegocios, respectiv�mente.
En c�so de que no se conozc� el importe de l�s oper�ciones o el requerimiento no se refier� �m�gnitudes monet�ri�s, se impondrá el mínimo est�blecido en los párr�fos �nteriores.
No obst�nte, cu�ndo con �nteriorid�d � l� termin�ción del procedimiento s�ncion�dor sediese tot�l cumplimiento �l requerimiento �dministr�tivo, l� s�nción será de 6.000 euros.

Artículo 202 . Infracción tributaria por obtener indebidamente devoluciones.
1.- Constituye infr�cción tribut�ri� obtener indebid�mente devoluciones deriv�d�s de l�norm�tiv� de c�d� tributo.
L� infr�cción tribut�ri� previst� en este �rtículo será leve, gr�ve o muy gr�ve de �cuerdo con lodispuesto en los �p�rt�dos siguientes.L� b�se de l� s�nción será l� c�ntid�d devuelt� indebid�mente como consecuenci� de l�comisión de l� infr�cción.
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2. L� infr�cción tribut�ri� será leve cu�ndo l� b�se de l� s�nción se� inferior o igu�l � 3.000euros o, siendo superior, no exist� ocult�ción.
L� infr�cción no será leve, cu�lquier� que se� l� cu�ntí� de l� b�se de l� s�nción, en lossiguientes supuestos:
�) Cu�ndo se h�y�n utiliz�do f�ctur�s, justific�ntes o documentos f�lsos o f�lse�dos, �unqueello no se� constitutivo de medio fr�udulento.b) Cu�ndo l� incidenci� de l� llev�nz� incorrect� de los libros o registros represente unporcent�je superior �l 10 por ciento de l� b�se de l� s�nción.L� s�nción por infr�cción leve consistirá en mult� pecuni�ri� proporcion�l del 50 por ciento.

3. L� infr�cción será gr�ve cu�ndo l� b�se de l� s�nción se� superior � 3.000 euros y exist�ocult�ción.
L� infr�cción t�mbién será gr�ve, cu�lquier� que se� l� cu�ntí� de l� b�se de l� s�nción, en lossiguientes supuestos:
�) Cu�ndo se h�y�n utiliz�do f�ctur�s, justific�ntes o documentos f�lsos o f�lse�dos, sin queello se� constitutivo de medio fr�udulento.b) Cu�ndo l� incidenci� de l� llev�nz� incorrect� de los libros o registros represente unporcent�je superior �l 10 por ciento e inferior o igu�l �l 50 por ciento de l� b�se de l�s�nción.
L� utiliz�ción de medios fr�udulentos determin�rá que l� infr�cción se� c�lific�d� en todoc�so como muy gr�ve.

L� s�nción por infr�cción gr�ve consistirá en mult� pecuni�ri� proporcion�l del 50 �l 100 porciento y se gr�du�rá increment�ndo el porcent�je mínimo conforme � los criterios de comisiónrepetid� de infr�cciones tribut�ri�s y de perjuicio económico p�r� l� H�ciend� Públic�, con losincrementos porcentu�les previstos p�r� c�d� c�so en los párr�fos �) y b) del �p�rt�do 1 del �rtículo195 de est� Orden�nz�.
4. L� infr�cción será muy gr�ve cu�ndo se hubier�n utiliz�do medios fr�udulentos.
L� s�nción por infr�cción muy gr�ve consistirá en mult� pecuni�ri� proporcion�l del 100�l 150 por ciento y se gr�du�rá increment�ndo el porcent�je mínimo conforme � los criterios decomisión repetid� de infr�cciones tribut�ri�s y de perjuicio económico p�r� l� H�ciend� Públic�, con losincrementos porcentu�les previstos p�r� c�d� c�so en los párr�fos �) y b) del �p�rt�do 1 del 145 deest� Orden�nz�.

Artículo 203. Infracción tributaria por solicitar indebidamente devoluciones, beneficios oincentivos fiscales.
1. Constituye infr�cción tribut�ri� solicit�r indebid�mente devoluciones deriv�d�s de l�norm�tiv� de c�d� tributo medi�nte l� omisión de d�tos relev�ntes o l� inclusión de d�tos f�lsos en�utoliquid�ciones, comunic�ciones de d�tos o solicitudes, sin que l�s devoluciones se h�y�nobtenido.
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L� infr�cción tribut�ri� previst� en este �p�rt�do será gr�ve. L� b�se de l� s�nción será l� c�ntid�dindebid�mente solicit�d�. L� s�nción consistirá en mult� pecuni�ri� proporcion�l del 15 por ciento.
2. Asimismo, constituye infr�cción tribut�ri� solicit�r indebid�mente beneficios o incentivosfisc�les medi�nte l� omisión de d�tos relev�ntes o l� inclusión de d�tos f�lsos siempre que, comoconsecuenci� de dich� conduct�, no proced� imponer �l mismo sujeto s�nción por �lgun� de l�sinfr�cciones previst�s en los �rtículos 191, 192 ó 195 de l� Ley Gener�l Tribut�ri�, o en el primer�p�rt�do de este �rtículo. L� infr�cción tribut�ri� previst� en este �p�rt�do será gr�ve y se s�ncion�rácon mult� pecuni�ri� fij� de 300 euros.

CAPITULO IVPROCEDIMIENTO SANCIONADOR EN MATERIA TRIBUTARIA
Artículo 204. Regulación del procedimiento sancionador en materia tributaría
El procedimiento s�ncion�dor en m�teri� tribut�ri� se regul�rá:

�) Por l�s norm�s est�blecid�s en est� Orden�nz�, por l� Ley Gener�l Tribut�ri� y l� norm�tiv�regl�ment�ri� dict�d� en su des�rrollo.b) En su defecto, por l�s norm�s regul�dor�s del procedimiento s�ncion�dor en m�teri��dministr�tiv�.
Artículo 205. Procedimiento para la imposición de sanciones tributarias.

1. El procedimiento s�ncion�dor en m�teri� tribut�ri� se tr�mit�rá de form� sep�r�d� � los de�plic�ción de los tributos, s�lvo renunci� del oblig�do tribut�rio, en cuyo c�so se tr�mit�rá conjunt�mente.
2. En los supuestos de �ct�s con �cuerdo y en �quellos otros en que el oblig�do tribut�rio h�y�renunci�do � l� tr�mit�ción sep�r�d� del procedimiento s�ncion�dor, l�s cuestiones rel�tiv�s � l�sinfr�cciones se �n�liz�rán en el correspondiente procedimiento de �plic�ción de los tributos de �cuerdocon l� norm�tiv� regul�dor� del mismo.
En l�s �ct�s con �cuerdo, l� renunci� �l procedimiento sep�r�do se h�rá const�rexpres�mente en l�s mism�s, y l� propuest� de s�nción debid�mente motiv�d�, se incluirá en el �ct�con �cuerdo.
3. L� práctic� de notific�ciones en el procedimiento s�ncion�dor en m�teri� tribut�ri� seefectu�rá de �cuerdo con lo previsto en l� sección 3ª del c�pítulo II del título III de est� Orden�nz�.

Artículo 206. Iniciación del procedimiento sancionador en materia tributaria.
1. El procedimiento s�ncion�dor en m�teri� tribut�ri� se inici�rá siempre de oficio, medi�nte l�notific�ción del �cuerdo del órg�no competente.
2. Los procedimientos s�ncion�dores que se incoen como consecuenci� de un procedimientoinici�do medi�nte decl�r�ción o de un procedimiento de verific�ción de d�tos, comprob�ción oinspección no podrán inici�rse respecto � l� person� o entid�d que hubier� sido objeto delprocedimiento un� vez tr�nscurrido el pl�zo de seis meses desde que se hubiese notific�do o seentendiese notific�d� l� correspondiente liquid�ción o resolución.
Los procedimientos s�ncion�dores que se incoen p�r� l� imposición de l�s s�nciones � que serefiere el �rtículo 194 de est� Orden�nz� deberán inici�rse en el pl�zo de seis meses desde que sehubiese notific�do o se entendiese notific�d� l� s�nción pecuni�ri� � que se refiere dicho precepto.
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Artículo 207. Instrucción del procedimiento sancionador en materia tributaria.
1. En l� instrucción del procedimiento s�ncion�dor serán de �plic�ción l�s norm�s especi�lessobre el des�rrollo de l�s �ctu�ciones y procedimientos tribut�rios � l�s que se refiere el �rtículo 91 de est�Orden�nz�.2. Los d�tos, prueb�s o circunst�nci�s que obren o h�y�n sido obtenidos en �lguno de losprocedimientos de �plic�ción de los tributos y v�y�n � ser tenidos en cuent� en el procedimientos�ncion�dor deberán incorpor�rse form�lmente �l mismo �ntes de l� propuest� de resolución.
3. En el curso del procedimiento s�ncion�dor se podrán �dopt�r medid�s c�utel�res.
4. Concluid�s l�s �ctu�ciones, se formul�rá propuest� de resolución en l� que se recogerán deform� motiv�d� los hechos, su c�lific�ción jurídic� y l� infr�cción que �quéllos pued�n constituir o l�decl�r�ción, en su c�so, de inexistenci� de infr�cción o respons�bilid�d.
En l� propuest� de resolución se concret�rá �simismo l� s�nción propuest� con indic�ción delos criterios de gr�du�ción �plic�dos, con motiv�ción �decu�d� de l� procedenci� de los mismos.L� propuest� de resolución será notific�d� �l interes�do, indicándole l� puest� de m�nifiesto delexpediente y concediéndole un pl�zo de 15 dí�s p�r� que �legue cu�nto considere conveniente ypresente los documentos, justific�ntes y prueb�s que estime oportunos.
5. Cu�ndo �l tiempo de inici�rse el expediente s�ncion�dor se encontr�sen en poder del órg�nocompetente todos los elementos que permit�n formul�r l� propuest� de imposición de s�nción, ést�se incorpor�rá �l �cuerdo de inici�ción. Dicho �cuerdo se notific�rá �l interes�do, indicándole l� puest�de m�nifiesto del expediente y concediéndole un pl�zo de 15 dí�s p�r� que �legue cu�nto considereconveniente y presente los documentos, justific�ntes y prueb�s que estime oportunos.

Artículo 208. Terminación del procedimiento sancionador en materia tributaria.
1. El procedimiento s�ncion�dor en m�teri� tribut�ri� termin�rá medi�nte resolución o porc�ducid�d.
Cu�ndo en un procedimiento s�ncion�dor inici�do como consecuenci� de un procedimiento deinspección el interes�do preste su conformid�d � l� propuest� de resolución, se entenderá dict�d� ynotific�d� l� resolución de �cuerdo con dich� propuest�, por el tr�nscurso del pl�zo de un mes � cont�rdesde l� fech� en que dich� conformid�d se m�nifestó, sin necesid�d de nuev� notific�ción expres� �lefecto, s�lvo que en dicho pl�zo se notifique �l interes�do �cuerdo con �lguno de los contenidos �los que se refieren los párr�fos del �p�rt�do 3 del �rtículo 147 de est� Orden�nz�.
2. El procedimiento s�ncion�dor en m�teri� tribut�ri� deberá concluir en el pl�zo máximo deseis meses cont�dos desde l� notific�ción de l� comunic�ción de inicio del procedimiento. Se entenderáque el procedimiento concluye en l� fech� en que se notifique el �cto �dministr�tivo de resolución delmismo. A efectos de entender cumplid� l� oblig�ción de notific�r y de comput�r el pl�zo de resoluciónserán �plic�bles l�s regl�s contenid�s en el �p�rt�do 2 del �rtículo 104 de l� LGT.
Cu�ndo h�biéndose inici�do el procedimiento s�ncion�dor concurr� en el procedimientoinspector del que tr�e c�us� �lgun� de l�s circunst�nci�s previst�s en el �p�rt�do 5 del �rtículo 150 del� LGT, el pl�zo p�r� concluir el procedimiento s�ncion�dor se extenderá por el mismo periodo queresulte procedente de �cuerdo con lo dispuesto en dicho �p�rt�do.
3. L� resolución expres� del procedimiento s�ncion�dor en m�teri� tribut�ri� contendrá l� fij�ciónde los hechos, l� v�lor�ción de l�s prueb�s pr�ctic�d�s, l� determin�ción de l� infr�cción cometid�, l�identific�ción de l� person� o entid�d infr�ctor� y l� cu�ntific�ción de l� s�nción que se impone, conindic�ción de los criterios de gr�du�ción de l� mism� y de l� reducción que proced� de �cuerdo con loprevisto en el �rtículo 196 de est� Orden�nz�. En su c�so, contendrá l� decl�r�ción de inexistenci� deinfr�cción o respons�bilid�d.
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4. El vencimiento del pl�zo est�blecido en el �p�rt�do 2 de este �rtículo sin que se h�y�notific�do resolución expres� producirá l� c�ducid�d del procedimiento.L� decl�r�ción de c�ducid�d podrá dict�rse de oficio o � inst�nci� del interes�do y orden�rá el�rchivo de l�s �ctu�ciones. Dich� c�ducid�d impedirá l� inici�ción de un nuevo procedimientos�ncion�dor.
5. El órg�no competente p�r� l� imposición de s�nciones será el Alc�lde o el órg�no en quiendelegue.

Artículo 209. Recurso contra sanciones.
1 .El �cto de resolución del procedimiento s�ncion�dor podrá ser objeto de recurso orecl�m�ción independiente. En el supuesto de que el contribuyente impugne t�mbién l� deud�tribut�ri�, se �cumul�rán �mbos recursos o recl�m�ciones, siendo competente el que conozc� l�impugn�ción contr� l� deud�.
2. Se podrá recurrir l� s�nción sin perder l� reducción por conformid�d previst� en el párr�fo b)del �p�rt�do 1 del �rtículo 196 de est� Orden�nz� siempre que no se impugne l� regul�riz�ción.
L�s s�nciones que deriven de �ct�s con �cuerdo no podrán ser impugn�d�s en ví��dministr�tiv�. L� impugn�ción de dich� s�nción en ví� contencioso-�dministr�tiv� supondrá l�exigenci� del importe de l� reducción pr�ctic�d�.
3. L� interposición en tiempo y form� de un recurso o recl�m�ción �dministr�tiv� contr� un�s�nción producirá los siguientes efectos:
�) L� ejecución de l�s s�nciones qued�rá �utomátic�mente suspendid� en período volunt�rio sinnecesid�d de �port�r g�r�ntí�s h�st� que se�n firmes en ví� �dministr�tiv�.
b) No se exigirán intereses de demor� por el tiempo que tr�nscurr� h�st� l� fin�liz�ción del pl�zode p�go en período volunt�rio �bierto por l� notific�ción de l� resolución que pong� fin � l� ví��dministr�tiv�.

TÍTULO VREVISIÓN EN VÍA ADMINISTRATIVACAPÍTULO IPRINCIPIOS GENERALES
Artículo 210. Medios de revisión.

1. Los �ctos y �ctu�ciones de �plic�ción de los tributos y demás ingresos de derechopúblico de l�s entid�des loc�les y los �ctos de imposición de s�nciones tribut�ri�s podrán revis�rse,conforme � lo est�blecido en los c�pítulos siguientes, medi�nte:
�) recurso de reposición.
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b) Los procedimientos especi�les de revisión
2. Cu�ndo h�y�n sido confirm�dos por sentenci� judici�l firme, no serán revis�bles en ningúnc�so los �ctos de �plic�ción de los tributos y demás ingresos de derecho público y de imposición des�nciones

Artículo 211. Capacidad y representación, prueba, notificaciones y plazos de resolución.
1. En los procedimientos especi�les de revisión, previstos en este título serán de �plic�ciónl�s norm�s sobre c�p�cid�d y represent�ción est�blecid�s en l� sección 4.� del c�pítulo II del título IIde est� Orden�nz�, y l�s norm�s sobre prueb� y notific�ciones est�blecid�s en l�s secciones 2.� y 3.�del c�pítulo II del título III de est� Orden�nz�.
2. A efectos del cómputo de los pl�zos de resolución previstos en este título será de�plic�ción lo dispuesto en el �p�rt�do 2 del �rtículo 96 de est� Orden�nz�.

Artículo 212. Motivación de las resoluciones.
1. L�s resoluciones de los procedimientos especi�les de revisión y recursos regul�dos en estetítulo deberán ser motiv�d�s, con sucint� referenci� � hechos y fund�mentos de derecho.
2. T�mbién deberán motiv�rse los �ctos dict�dos en estos procedimientos rel�tivos � l�ssiguientes cuestiones:

�) L� in�dmisión de escritos de cu�lquier cl�se present�dos por los interes�dos.b) L� suspensión de l� ejecución de los �ctos impugn�dos, l� deneg�ción de l� suspensión y l�in�dmisión � trámite de l� solicitud de suspensión.c) L� �bstención de oficio p�r� conocer o seguir conociendo del �sunto por r�zón de l�m�teri�.d) L� procedenci� o improcedenci� de l� recus�ción, l� deneg�ción del recibimiento � prueb� ode cu�lquier diligenci� de ell� y l� c�ducid�d de l� inst�nci�.e) L�s que limiten derechos subjetivos de los interes�dos en el procedimiento.f) L� suspensión del procedimiento o l�s c�us�s que impid�n l� continu�ción del mismo.
Articulo 213. Contenido de la solicitud o del escrito de iniciación.

Cu�ndo los procedimientos � que se refiere este titulo se inicien � inst�nci� del interes�do, l�solicitud o el escrito de inici�ción deberá contener los siguientes extremos:
�) Nombre y �pellidos o r�zón soci�l complet�, numero de identific�ción fisc�l y domicilio delinteres�do. En c�so de que �ctúe por medio de represent�nte se deberá incluir l� identific�cióncomplet� del mismo.b) Órg�no �nte quien se formul� el recurso o recl�m�ción o se solicit� el inicio delprocedimiento.c) Acto �dministr�tivo o �ctu�ción que se impugne o que se� objeto del expediente, fech� enque se dicto, número del expediente, y demás d�tos rel�tivos �l mismo que se considerenconvenientes, �sí como pretensión del interes�do.d) Domicilio que el interes�do señ�l� � efectos de notific�cionese) Lug�r, fech� y firm� del escrito o l� solicitud.

CAPÍTULO IIEL RECURSO DE REPOSICIÓN
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Articulo 214. Recurso de reposición
Contr� los �ctos de �plic�ción y efectivid�d de los tributos y rest�ntes ingresos de Derecho públicode l�s Entid�des loc�les, sólo podrá interponerse el recurso de reposición regul�do en el �p�rt�do 2 del�rtículo 14 del texto refundido de l� Ley Regul�dor� de l�s H�ciend�s loc�les, �prob�do por Re�l DecretoLegisl�tivo2/2004 de 5 de m�rzo y des�rroll�do en l� presente Orden�nz� como sigue:

A) Objeto y n�tur�lez�.
Todos los �ctos dict�dos por l�s Entid�des loc�les en ví� de gestión de sus tributos propios yde sus rest�ntes ingresos de Derecho público son impugn�bles en ví� �dministr�tiv� medi�nte l�interposición del correspondiente recurso de reposición, que tendrá c�rácter oblig�torio.
En los supuestos en los que l� Ley prevé l� posibilid�d de formul�r recl�m�ciones económico-�dministr�tiv�s contr� �ctos dict�dos en ví� de gestión de los tributos loc�les, cu�ndo t�les �ctos h�y�nsido dict�dos por un� Entid�d loc�l, el presente recurso de reposición deberá interponerseoblig�tori�mente con c�rácter previo � l� recl�m�ción económico-�dministr�tiv�.

B) Competenci� p�r� resolver
Será competente p�r� conocer y resolver el recurso de reposición el órg�no de l� Entid�d loc�l queh�y� dict�do el �cto �dministr�tivo impugn�do.

C) Pl�zo de interposición:
El recurso de reposición se interpondrá dentro del pl�zo de un mes, cont�do desde el dí� siguiente �lde l� notific�ción expres� del �cto cuy� revisión se solicit� o �l de fin�liz�ción del período de exposiciónpúblic� de los correspondientes p�drones o m�trícul�s de contribuyentes u oblig�dos �l p�go.

D) Legitim�ción.
Podrán interponer el recurso de reposición:
Los sujetos p�sivos y, en su c�so, los respons�bles de los tributos, �sí como los oblig�dos �efectu�r el ingreso de Derecho público de que se tr�te.
Cu�lquier� otr� person� cuyos intereses legítimos y directos resulten �fect�dos por el �cto�dministr�tivo de gestión.

E) Represent�ción y dirección técnic�.
Los recurrentes podrán comp�recer por sí mismos o por medio de represent�nte, sin que se�preceptiv� l� intervención de Abog�do ni Procur�dor.F) Inici�ción.

1. El recurso de reposición se interpondrá por medio de escrito en el que se h�rán const�r losextremos señ�l�dos en el �rtículo 213 de est� Orden�nz�.
2. En el escrito de interposición se formul�rán l�s �leg�ciones t�nto sobre cuestiones de hechocomo de derecho. Con dicho escrito se present�rán los documentos que sirv�n de b�se � l� pretensiónque se ejercit�.
Si se solicit� l� suspensión del �cto impugn�do, �l escrito de inici�ción del recurso se�comp�ñ�rán los justific�ntes de l�s g�r�ntí�s constituid�s de �cuerdo con l� letr� I) siguiente.



120

G)Puest� de m�nifiesto del expediente.
Si el interes�do precis�re del expediente de gestión o de l�s �ctu�ciones �dministr�tiv�s p�r�formul�r sus �leg�ciones, deberá comp�recer � t�l objeto �nte l� oficin� gestor� � p�rtir del dí�siguiente � l� notific�ción del �cto �dministr�tivo que se impugn� y �ntes de que fin�lice el pl�zo deinterposición del recurso.L� oficin� o Dependenci� de gestión, b�jo l� respons�bilid�d del Jefe de l� mism�, tendrá l�oblig�ción de poner de m�nifiesto �l interes�do el expediente o l�s �ctu�ciones �dministr�tiv�s que serequier�n

H) Present�ción del recurso.
El escrito de interposición del recurso se present�rá en l� sede del órg�no de l� Entid�d loc�lque dictó el �cto �dministr�tivo que se impugn� o en su defecto en l�s Dependenci�s u Oficin�s � quese refiere el �rtículo 38.4 de l� Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de l�sAdministr�ciones Públic�s y del Procedimiento Administr�tivo Común.

I) Suspensión del �cto impugn�do
1. L� interposición del recurso de reposición no suspenderá l� ejecución del �cto impugn�do,con l�s consecuenci�s leg�les consiguientes, incluso l� rec�ud�ción de cuot�s o derechos liquid�dos,intereses y rec�rgos.

L� ejecución del �cto impugn�do qued�rá suspendid� �utomátic�mente � inst�nci� delinteres�do si se g�r�ntiz� el importe de dicho �cto, los intereses de demor� que genere l� suspensión ylos rec�rgos que pudier�n proceder en el momento de l� solicitud de suspensión .
Si l� impugn�ción �fect�se � un� s�nción tribut�ri� su ejecución qued�rá suspendid��utomátic�mente sin necesid�d de prest�r g�r�ntí�.
2. L�s g�r�ntí�s neces�ri�s p�r� obtener l� suspensión �utomátic� � l� que se refiere el�p�rt�do �nterior serán exclusiv�mente l�s siguientes:

�) Deposito de dinero o v�lores públicos.
b) Av�l o fi�nz� de c�rácter solid�rio de entid�d de crédito o socied�d de g�r�ntí� reciproc� ocertific�do de seguro de c�ución
c) Fi�nz� person�l y solid�ri� de otros contribuyentes de reconocid� solvenci� p�r� lossupuestos que se est�blezc�n en l� norm�tiv� tribut�ri�.
3. Podrá suspenderse l� ejecución del �cto recurrido sin necesid�d de �port�r g�r�ntí� cu�ndose �precie que �l dict�rlo se h� podido incurrir en error �ritmético, m�teri�l o de hecho.
4. Cu�ndo se interpong� recurso contencioso-�dministr�tivo contr� l� resolución del recurso dereposición, l� suspensión �cord�d� en ví� �dministr�tiv� se m�ntendrá, siempre que exist� g�r�ntí�suficiente, h�st� que el órg�no Judici�l competente �dopte l� decisión que correspond� en rel�ción condich� suspensión.
En el c�so de l�s s�nciones, l� suspensión se m�ntendrá sin necesid�d de prest�r g�r�ntí�sh�st� que se �dopte l� decisión judici�l sobre l� suspensión solicit�d�.

I) Otros interes�dos.
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Si del escrito inici�l o de l�s �ctu�ciones posteriores result�ren otros interes�dos distintos delrecurrente, se les comunic�rá l� interposición del recurso p�r� que en el pl�zo de cinco dí�s �legue loque � su derecho conveng�.
J) Extensión de l� revisión.

L� revisión somete � conocimiento del órg�no competente, p�r� su resolución, tod�s l�scuestiones que ofrezc� el expediente, h�y�n sido o no pl�nte�d�s en el recurso.Si el órg�no estim� pertinente ex�min�r y resolver cuestiones no pl�nte�d�s por los interes�dos,l�s expondrá � los que estuvieren person�dos en el procedimiento y les concederá un pl�zo de cincodí�s p�r� formul�r �leg�ciones.
K) Resolución del recurso.

El recurso será resuelto en el pl�zo de un mes � cont�r desde el dí� siguiente �l de supresent�ción, con excepción de los supuestos regul�dos en l� letr� J) y K) �nteriores, en los que elpl�zo se comput�rá desde el dí� siguiente �l que se formulen l�s �leg�ciones o se dejen tr�nscurrir lospl�zos señ�l�dos.
El recurso se entenderá desestim�do cu�ndo no h�y� rec�ído resolución en pl�zo.L� deneg�ción presunt� no exime de l� oblig�ción de resolver el recurso.

L) Form� y contenido de l� resolución.
L� resolución expres� del recurso se producirá siempre de form� escrit�.Dich� resolución, que será siempre motiv�d�, contendrá un� sucint� referenci� � los hechos y �l�s �leg�ciones del recurrente, y expres�rá de form� cl�r� l�s r�zones por l�s que se confirm� orevoc� tot�l o p�rci�lmente el �cto impugn�do.

M) Notific�ción y comunic�ción de l� resolución.
L� resolución expres� deberá ser notific�d� �l recurrente y � los demás interes�dos, si loshubier�, en el pl�zo máximo de diez dí�s desde que �quéll� se produzc�.

N) Impugn�ción de l� resolución.
1. Contr� l� resolución del recurso de reposición no puede interponerse de nuevo este recurso,pudiendo los interes�dos interponer direct�mente recurso contencioso �dministr�tivo, todo ello sinperjuicio de los supuestos en el que l� Ley prevé l� interposición de recl�m�ciones económico-�dministr�tiv�s contr� �ctos dict�dos en ví� de gestión de los tributos loc�les.
2. El recurso Contencioso- Administr�tivo se interpondrá �nte el Juzg�do Contenciosocompetente.
El pl�zo p�r� interponer el recurso será de dos meses cont�dos desde el dí� siguiente �l de l�notific�ción o public�ción del �cto que pong� fin � l� ví� �dministr�tiv�.

Contr� l� deneg�ción del recurso de reposición puede interponerse recurso contencioso�dministr�tivo en los pl�zos siguientes.
�) Si l� resolución h� sido expres�, en el pl�zo de dos meses cont�dos desde el dí� siguiente �lde l� notific�ción del �cuerdo resolutorio del recurso de reposición.b) Si no hubier� resolución expres�, en el pl�zo de 6 meses cont�dos desde el dí� siguiente ��quel en que h�y� de entenderse desestim�do el recurso de reposición.
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El pl�zo p�r� interponer el recurso contencioso �dministr�tivo contr� l� �prob�ción o l�modific�ción de l�s Orden�nz�s fisc�les será de 2 meses cont�dos desde el dí� siguiente � l� fech�de public�ción de su �prob�ción definitiv�.
CAPITULO IIIPROCEDIMIENTOS ESPECIALES DE REVISIÓN
Artículo 215. Clases de procedimientos especiales de revisión.
Son procedimientos especi�les de revisión los de:

�) Revisión de �ctos nulos de pleno derecho.b) Decl�r�ción de lesivid�d de �ctos �nul�bles.c) Revoc�ción.d) Rectific�ción de errores.e) Devolución de ingresos indebidos.
SECCIÓN 1.ª PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DE ACTOS NULOS DE PLENO DERECHO
Artículo 216. Declaración de nulidad de pleno derecho.

1. El Pleno del Ayunt�miento podrá decl�r�r l� nulid�d de pleno derecho de los �ctos dict�dos enm�teri� tribut�ri�, que h�y�n puesto fin � l� ví� �dministr�tiv� o que no h�y�n sido recurridos en pl�zo,en los siguientes supuestos:
�) Que lesionen los derechos y libert�des susceptibles de �mp�ro constitucion�l.b) Que h�y�n sido dict�dos por órg�no m�nifiest�mente incompetente por r�zón de l� m�teri� odel territorio.c) Que teng�n un contenido imposible.d) Que se�n constitutivos de infr�cción pen�l o se dicten como consecuenci� de ést�.e) Que h�y�n sido dict�dos prescindiendo tot�l y �bsolut�mente del procedimientoleg�lmente est�blecido p�r� ello o de l�s norm�s que contienen l�s regl�s esenci�lesp�r� l� form�ción de l� volunt�d en los órg�nos colegi�dos.f) Los �ctos expresos o presuntos contr�rios �l orden�miento jurídico por los que se�dquieren f�cult�des o derechos cu�ndo se c�rezc� de los requisitos esenci�les p�r� su�dquisición.g) Cu�lquier otro que se est�blezc� expres�mente en un� disposición de r�ngo leg�l.
2. El procedimiento p�r� decl�r�r l� nulid�d � que se refiere este �rtículo podrá inici�rse:
�) De oficio, por �cuerdo del órg�no que dictó el �cto o de su superior jerárquico.b) A inst�nci� del interes�do.
3. Se podrá �cord�r motiv�d�mente l� in�dmisión � trámite de l�s solicitudes formul�d�s por losinteres�dos, sin necesid�d de rec�b�r dict�men del órg�no consultivo, cu�ndo el �cto no se� firme en ví��dministr�tiv� o l� solicitud no se b�se en �lgun� de l�s c�us�s de nulid�d del �p�rt�do 1 de este �rtículoo c�rezc� m�nifiest�mente de fund�mento, �sí como en el supuesto de que se hubier�n desestim�do encu�nto �l fondo otr�s solicitudes sust�nci�lmente igu�les.
4. En el procedimiento se d�rá �udienci� �l interes�do y serán oídos �quellos � quienesreconoció derechos el �cto o cuyos intereses result�ron �fect�dos por el mismo.
L� decl�r�ción de nulid�d requerirá dict�men f�vor�ble previo del Consejo de Est�do uórg�no equiv�lente de l� respectiv� comunid�d �utónom�, si lo hubiere.
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5. El pl�zo máximo p�r� notific�r resolución expres� será de un �ño desde que se presente l�solicitud por el interes�do o desde que se le notifique el �cuerdo de inici�ción de oficio delprocedimiento.
�) El tr�nscurso del pl�zo previsto en el párr�fo �nterior sin que se hubier� notific�do resoluciónexpres� producirá los siguientes efectos:b) L� c�ducid�d del procedimiento inici�do de oficio, sin que ello impid� que pued� inici�rse denuevo otro procedimiento con posteriorid�d.
L� desestim�ción por silencio �dministr�tivo de l� solicitud, si el procedimiento se hubier� inici�do� inst�nci� del interes�do.
6. L� resolución expres� o presunt� o el �cuerdo de in�dmisión � trámite de l�s solicitudes de losinteres�dos pondrán fin � l� ví� �dministr�tiv�.

SECCIÓN 2.ª DECLARACIÓN DE LESIVIDAD DE ACTOS ANULABLES
Artículo 217. Declaración de lesividad.

1. Fuer� de los c�sos previstos en el �rtículo 216 y 219 de est� Orden�nz� l� Administr�cióntribut�ri� no podrá �nul�r en perjuicio de los interes�dos sus propios �ctos y resoluciones.
L� Administr�ción tribut�ri� podrá decl�r�r lesivos p�r� el interés público sus �ctos yresoluciones f�vor�bles � los interes�dos que incurr�n en cu�lquier infr�cción del orden�mientojurídico, � fin de proceder � su posterior impugn�ción en ví� contencioso-�dministr�tiv�.
2. L� decl�r�ción de lesivid�d no podrá �dopt�rse un� vez tr�nscurridos cu�tro �ños desde quese notificó el �cto �dministr�tivo y exigirá l� previ� �udienci� de cu�ntos �p�rezc�n como interes�dosen el procedimiento.
3. Tr�nscurrido el pl�zo de tres meses desde l� inici�ción del procedimiento sin que sehubier� decl�r�do l� lesivid�d se producirá l� c�ducid�d del mismo.4. L� decl�r�ción de lesivid�d corresponderá �l Pleno del Ayunt�miento.

SECCIÓN 3.ª REVOCACIÓN
Artículo 218. Revocación de los actos de aplicación de los tributos y de imposición desanciones.

1. L� Administr�ción tribut�ri� podrá revoc�r sus �ctos en beneficio de los interes�doscu�ndo se estime que infringen m�nifiest�mente l� ley, cu�ndo circunst�nci�s sobrevenid�s que �fecten� un� situ�ción jurídic� p�rticul�r pong�n de m�nifiesto l� improcedenci� del �cto dict�do, o cu�ndo en l�tr�mit�ción del procedimiento se h�y� producido indefensión � los interes�dos.
L� revoc�ción no podrá constituir, en ningún c�so, dispens� o exención no permitid� por l�snorm�s tribut�ri�s, ni ser contr�ri� �l principio de igu�ld�d, �l interés público o �l orden�miento jurídico.
2. L� revoc�ción sólo será posible mientr�s no h�y� tr�nscurrido el pl�zo de prescripción.
3. El procedimiento de revoc�ción se inici�rá siempre de oficio, sin perjuicio de que losinteres�dos pued�n promover su inici�ción.
En el expediente se d�rá �udienci� � los interes�dos y deberá incluirse un informe del órg�nocon funciones de �sesor�miento jurídico sobre l� procedenci� de l� revoc�ción del �cto.
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4. El pl�zo máximo p�r� notific�r resolución expres� será de seis meses desde l� notific�cióndel �cuerdo de inici�ción del procedimiento.
Tr�nscurrido el pl�zo est�blecido en el párr�fo �nterior sin que se hubier� notific�doresolución expres�, se producirá l� c�ducid�d del procedimiento.
5. L�s resoluciones que se dicten en este procedimiento pondrán fin � l� ví� �dministr�tiv�.

SECCIÓN 4.ª RECTIFICACIÓN DE ERRORES
Artículo 219. Rectificación de errores.

1. El órg�no u org�nismo que hubier� dict�do el �cto o l� resolución de l� recl�m�ciónrectific�rá en cu�lquier momento, de oficio o � inst�nci� del interes�do, los errores m�teri�les, de hecho o�ritméticos, siempre que no hubier� tr�nscurrido el pl�zo de prescripción. En p�rticul�r, se rectific�rán poreste procedimiento los �ctos en los que se hubier� incurrido en error de hecho que resulte de lospropios documentos incorpor�dos �l expediente. L� resolución corregirá el error en l� cu�ntí� o encu�lquier otro elemento del �cto o resolución que se rectific�.
2. Cu�ndo el procedimiento se hubier� inici�do de oficio, junto con el �cuerdo de inici�ción senotific�rá l� propuest� de rectific�ción p�r� que el interes�do pued� formul�r �leg�ciones en el pl�zo de15 dí�s.
Cu�ndo l� rectific�ción se re�lice en beneficio de los interes�dos se podrá notific�rdirect�mente l� resolución del procedimiento.
3. Cu�ndo el procedimiento se hubier� inici�do � inst�nci� del interes�do, l� Administr�ciónpodrá resolver direct�mente lo que proced�, cu�ndo no figuren en el procedimiento ni se�n tenidos encuent� en l� resolución otros hechos, �leg�ciones o prueb�s que l�s present�d�s por el interes�do. Enc�so contr�rio, deberá notific�r l� propuest� de resolución p�r� que el interes�do pued� �leg�r lo queconveng� � su derecho en el pl�zo de 15 dí�s.
4. El pl�zo máximo p�r� notific�r resolución expres� será de seis meses desde que sepresente l� solicitud por el interes�do o desde que se le notifique el �cuerdo de inici�ción de oficio delprocedimiento. El tr�nscurso del pl�zo previsto en el párr�fo �nterior sin que se hubier� notific�doresolución expres� producirá los siguientes efectos:

�) L� c�ducid�d del procedimiento inici�do de oficio, sin que ello impid� que pued� inici�rse denuevo otro procedimiento con posteriorid�d.b) L� desestim�ción por silencio �dministr�tivo de l� solicitud, si el procedimiento se hubier�inici�do � inst�nci� del interes�do.
5. L�s resoluciones que se dicten en este procedimiento serán susceptibles de recurso dereposición.

SECCIÓN 5.ª DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS
Subsección primer�. Disposiciones gener�les
Artículo 220. Titulares del derecho a la devolución.

1. Tendrán derecho � solicit�r l� devolución de ingresos indebidos l�s siguientes person�s oentid�des:
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�) Los oblig�dos tribut�rios, los sujetos infr�ctores, �sí como los sucesores de unos y otros, quehubier�n re�liz�do ingresos indebidos en el Tesoro Público con oc�sión del cumplimiento de susoblig�ciones tribut�ri�s o del p�go de s�nciones.
b) Cu�ndo el ingreso indebido se refier� � tributos que deb�n ser leg�lmente repercutidos � otr�sperson�s o entid�des, �demás de l�s person�s o entid�des � que se refiere l� letr� �) �nterior, l�person� o entid�d que h�y� soport�do l� repercusión.
2. Tendrán derecho � obtener l� devolución de los ingresos decl�r�dos indebidos l�s siguientesperson�s o entid�des:
�) Los oblig�dos tribut�rios, los sujetos infr�ctores, �sí como los sucesores de unos y otros, quehubier�n re�liz�do el ingreso indebido.b) Cu�ndo el ingreso indebido se refier� � tributos que deb�n ser leg�lmente repercutidos � otr�sperson�s o entid�des, l� person� o entid�d que h�y� soport�do l� repercusión.

Artículo 221. Supuestos de devolución.
1. El derecho � obtener l� devolución de ingresos indebidos podrá reconocerse:
A) En el procedimiento p�r� el reconocimiento del derecho � l� devolución de ingresosindebidos, cu�ndo se tr�te de los siguientes supuestos:

�) Cu�ndo se h�y� producido un� duplicid�d en el p�go de deud�s tribut�ri�s o s�nciones.
b) Cu�ndo l� c�ntid�d p�g�d� h�y� sido superior �l importe � ingres�r result�nte de un �cto�dministr�tivo o de un� �utoliquid�ción.
c) Cu�ndo se h�y�n ingres�do c�ntid�des correspondientes � deud�s o s�nciones tribut�ri�sdespués de h�ber tr�nscurrido los pl�zos de prescripción. En ningún c�so se devolverán l�sc�ntid�des s�tisfech�s en l� regul�riz�ción volunt�ri� est�blecid� en el �rtículo 252 de l� LeyGener�l Tribut�ri�.
d) Cu�ndo �sí lo est�blezc� l� norm�tiv� tribut�ri�.. B) En un procedimiento especi�l de revisión.C) En virtud de resolución de un recurso o recl�m�ción �dministr�tiv� o en virtud de sentenci� oresolución judici�l firmes.D) En un procedimiento de �plic�ción de los tributos.E) En un procedimiento de rectific�ción de �utoliquid�ción � inst�nci� del oblig�do tribut�rio ode otros oblig�dos.

Articulo 222. Contenido del derecho a la devolución
L� c�ntid�d � devolver como consecuenci� de un ingreso indebido est�rá constituid� por l� sum�de l�s siguientes c�ntid�des:
�) El importe del ingreso indebid�mente efectu�do.b) Los rec�rgos, cost�s, intereses y demás conceptos s�tisfechos en rel�ción con el ingresoindebido.c) El interés de demor�, vigente � lo l�rgo del periodo en que resulte exigible, sobre l�sc�ntid�des indebid�mente ingres�d�s, sin necesid�d de que el oblig�do tribut�rio lo solicite



126

.Subseccion segund�. Procedimiento p�r� el reconocimiento del derecho � l� devolución de ingresosindebidos.
Articulo 223. Iniciación

1. En los supuestos previstos en l� letr� A) del �rtículo 221.1 el procedimiento p�r� elreconocimiento del derecho � l� devolución de ingresos indebidos podrá inici�rse de oficio o � inst�nci�del interes�do.
2. Cu�ndo el procedimiento se inicie � inst�nci� del interes�do, l� solicitud de devolución, �demásde contener l�s menciones � que se refiere el �rtículo 213 de est� orden�nz�, contendrá los siguientesd�tos:
�) Justific�ción del ingreso indebido, �djunt�ndo � l� solicitud los documentos que �crediten elderecho � l� devolución, �sí como cu�ntos elementos de prueb� considere oportunos � t�l efecto.
b) Decl�r�ción expres� del medio elegido por el que h�y� de re�liz�rse l� devolución, pudiendo opt�rentre tr�nsferenci� o cheque. Si el benefici�rio de l� devolución no hubier� señ�l�do medio de p�gose efectu�rá medi�nte cheque.
3. Cu�ndo el procedimiento se inicie de oficio, se notific�rá �l interes�do el �cuerdo de inici�ción.
Cu�ndo los d�tos en poder de l� Administr�ción tribut�ri� se�n suficientes p�r� formul�r l� propuest�de resolución, el procedimiento podrá inici�rse medi�nte l� notific�ción de dich� propuest�.

Articulo 224. Desarrollo
1. En l� tr�mit�ción del expediente, el órg�no competente de l� Administr�ción tribut�ri� comprob�rál�s circunst�nci�s que, en su c�so, determinen el derecho � l� devolución, l� re�lid�d del ingreso y su nodevolución posterior, �sí como l� titul�rid�d del derecho y l� cu�ntí� de l� devolución.
2. El órg�no competente p�r� l� tr�mit�ción podrá solicit�r los informes que considere neces�rios.
3. Con c�rácter previo � l� resolución l� Administr�ción Tribut�ri� deberá comunic�r �l oblig�dotribut�rio l� propuest� de resolución p�r� que en un pl�zo de quince dí�s, presente l�s �leg�ciones y losdocumentos y justific�ntes que estime neces�rios.
4. Fin�liz�d�s l�s �ctu�ciones, el órg�no competente p�r� l� tr�mit�ción formul�rá l� propuest� deresolución y l� elev�rá �l órg�no competente p�r resolver.

Articulo 225. Resolución.
1. El órg�no competente p�r� resolver dict�rá resolución en l� que, si procede, se �cord�rá elderecho �l� devolución, determinándose el titul�r del derecho y el importe de l� devolución. El �cuerdo serámotiv�do cu�ndo se� deneg�torio o cu�ndo el importe reconocido no coincid� con el solicit�do.
2. En los procedimientos inici�dos � inst�nci� de p�rte, el interes�do podrá entender desestim�d� susolicitud por silencio �dministr�tivo tr�nscurrido el pl�zo máximo de seis meses sin h�berse notific�doresolución expres�.
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3. L�s resoluciones que se dicten en este procedimiento serán susceptibles de recurso dereposición.
Articulo 226. Ejecución de la resolución

Reconocid� l� devolución medi�nte cu�lquier� de los procedimiento previstos , de procederá � l�inmedi�t� ejecución de l� devolución de �cuerdo con el procedimiento p�r� l� ejecución de l�sdevoluciones tribut�ri�s.

DISPOSICION FINAL
L�s presentes modific�ciones entr�rán en vigor el mismo dí� de su public�ción en el BOP y serán de�plic�ción � p�rtir del dí� 1 de enero de 2025, perm�neciendo en vigor h�st� su modific�ción o derog�ciónexpres�s.

ORDENANZA A-1
TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

ORDENANZA REGULADORA
Artículo 1. Fundamento y naturaleza.
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En uso de l�s f�cult�des concedid�s por los �rtículos 133.2 y 142 de l� Constitución y por el �rtículo106 de l� Ley 7/1985, de 2 de Abril, regul�dor� de l�s B�ses de Régimen Loc�l, y de conformid�d con lodispuesto en los �rtículos 15 � 19 y 20.4.�, del texto refundido de l� Ley Regul�dor� de l�s H�ciend�sLoc�les, �prob�do por Re�l Decreto Legisl�tivo 2/2004 de 5 de m�rzo este Ayunt�miento est�blece l� t�s�por expedición de documentos �dministr�tivos, que se regirá por l� presente Orden�nz� Fisc�l, cuy�snorm�s �tienden � lo prevenido en el �rtículo 57 del cit�do texto refundido.
Artículo 2. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de l� T�s� l� �ctivid�d �dministr�tiv� des�rroll�d� con motivo de l�tr�mit�ción, � inst�nci� de p�rte, de tod� cl�se de documentos que expid� y de expedientes de queentiend� l� Administr�ción o l�s Autorid�des Municip�les.
2. A estos efectos se entenderá tr�mit�d� � inst�nci� de p�rte cu�lquier document�ción�dministr�tiv� que h�y� sido provoc�d� por el p�rticul�r o redunde en su beneficio �unque no h�y�medi�do solicitud expres� del interes�do.
3. No est�rá sujet� � est� t�s�:
�) L� tr�mit�ción de documentos y expedientes neces�rios p�r� el cumplimiento de oblig�cionesfisc�les, �sí como l�s consult�s tribut�ri�s, los expedientes de devolución de ingresos indebidos, losrecursos �dministr�tivos contr� resoluciones municip�les de cu�lquier índole y los rel�tivos � l�prest�ción de servicios o re�liz�ción de �ctivid�des de competenci� municip�l y � l� utiliz�ción priv�tiv�o el �provech�miento especi�l de bienes de dominio público municip�l, que estén gr�v�dos por otr�T�s� Municip�l o por los que se exij� un precio público por este Ayunt�miento.
b) L� expedición de l�s Certific�ciones de emp�dron�miento, convivenci�, y residenci� decensos �nteriores p�r� �quell�s person�s o f�mili�s cuyos ingresos no superen un� vez el IPREM.
c) L� expedición de licenci� de obr�s p�r� �quell�s person�s o f�mili�s cuyos ingresosno superen un� vez el IPREM.
d) L� expedición de �utoriz�ciones p�r� el uso de publicid�d en l� ví� públic�, con o sinmeg�foní� p�r� �quell�s �soci�ciones sin ánimo de lucro, ONG’s y person�s físic�s cu�ndo seencuentren en el uso de su libert�d de expresión y no se utilice con fines comerci�les.

Artículo 3. Sujeto pasivo.
Son sujetos p�sivos contribuyentes l�s person�s físic�s y jurídic�s y l�s entid�des � que se refiere el�rtículo 35.4 de l� Ley Gener�l Tribut�ri� que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde l� tr�mit�cióndel documento o expediente de que se tr�te.

Artículo 4. Responsables.
1. Responderán solid�ri�mente de l�s oblig�ciones tribut�ri�s del sujeto p�sivo l�s person�s físic�s yjurídic�s � que se refieren los �rtículos 40.1 y 42 de l� Ley Gener�l Tribut�ri�.

Artículo 5. Exenciones.
No se concederá exención �lgun� en l� ex�cción de l� presente t�s�.

Artículo 6. Cuota tributaria.
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1. L� cuot� tribut�ri� se determin�rá por un� c�ntid�d fij� señ�l�d� según l� n�tur�lez� de losdocumentos o expedientes � tr�mit�r, de �cuerdo con l� T�rif� que contiene el �rtículo siguiente.
2. L� cuot� de T�rif� corresponde � l� tr�mit�ción complet�, en c�d� inst�nci� del documento oexpediente de que se tr�te, desde su inici�ción h�st� su resolución fin�l, incluid� l� certific�ción ynotific�ción �l interes�do del �cuerdo rec�ído.

Artículo 7. Tarifa.
1.- L� T�rif� � que se refiere el �rtículo �nterior se estructur� en los siguientes epígr�fes:

Epígrafe primero. Censos de pobl�ción de h�bit�ntes. EUROS
1.- Certific�ciones de emp�dron�miento, convivenci�,y residenci� de censos �nteriores............................... 8,16
2.- Por resumen de h�bit�ntes según ed�des y sexo,por c�d� hoj�............................................................. 1,95
3.- Por resumen de h�bit�ntes por distrito y sección,por c�d� hoj�............................................................. 1,95

Epígrafe segundo: Documentos rel�tivos �l Áre� de Urb�nismo, t�nto en p�pel como en Soporteinformático.
1.- Por c�d� expediente de decl�r�ción de ruin� deedificios que se instruy� � inst�nci� de p�rte conindependenci� del sentido de l� resolución fin�l quese �dopte, o de oficio por l� propi� Administr�ciónMunicip�l...................................................................... 2.125,16
2.- Por c�d� informe o cédul� que se solicite �l Áre�de Urb�nismo sobre C�lific�ción del suelo, Norm�surb�nístic�s, Orden�nz�s de edific�ción o inst�l�ciones…. 70,83
3.- Por c�d� certific�ción que se solicite �l Áre� de Urb�nismosobre el informe o cédul�, indic�dos en el punto �nterior....... 102,25
4.- Por c�d� expediente de concesión de inst�l�ciónde rótulos y muestr�s................................................ 67,28€
5.- Copi� de documentación física obr�nte en el Archivo de licenci�s de l� Concej�lí� de
Urb�nismo.
1.� Pl�nos (los pl�nos cuyo form�to no se correspond� con los indic�dos según t�m�ño se�simil�rán �l inmedi�to superior):�.i T�m�ño din �0i.1 Bl�nco y negro: 25 €i.2 Color: 40 €�.ii T�m�ño din �1ii.1 Bl�nco y negro: 20 €ii.2 Color: 30 €�.iii T�m�ño din �2
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iii.1 Bl�nco y negro: 13 €iii. 2 Color: 25 €�.iv T�m�ño din �3iv.1 Bl�nco y negro: 5 €iv.2 Color: 15 €�.v T�m�ño din �4v.1 Bl�nco y negro: 2 €v.2 Color: 5 €
1.b Copi� de expediente �dministr�tivo (folio t�m�ño �4)b.i De 0 � 50 hoj�s, por c�d� hoj�: 0’30 €/hojab.ii Entre 51 y 100 hoj�s, t�rif� pl�n� de: 25 €b.iii Entre 101 y 200 hoj�s, t�rif� pl�n� de : 50 €b.iv Entre 201 y 400 hoj�s, t�rif� pl�n� de: 100 €b.v Entre 401 y 600 hoj�s, t�rif� pl�n� de: 150 €b.vi Entre 601 y 900 hoj�s, t�rif� pl�n� de: 200 €b.vii A p�rtir de 901 hoj�s, t�rif� pl�n� de: 300 €
6.-Copi� de documentación digital o ya digitalizada obr�nte en el Archivo de licenci�s de l�
Concej�lí� de Urb�nismo.

�) Pl�nos (independientemente de t�m�ño y color): 0,75 €/udb) Copi� de expediente �dministr�tivo (folio t�m�ño A4)b.viii De 0 � 50 hoj�s, por c�d� hoj�: 0’20 €/hojab.ix Entre 51 y 100 hoj�s, t�rif� pl�n� de: 20 €b.x Entre 101 y 200 hoj�s, t�rif� pl�n� de: 40 €b.xi Entre 201 y 400 hoj�s, t�rif� pl�n� de: 60 €b.xii Entre 401 y 600 hoj�s, t�rif� pl�n� de: 80 €b.xiii Entre 601 y 900 hoj�s, t�rif� pl�n� de: 100 €b.xiv A p�rtir de 901 hoj�s, t�rif� pl�n� de: 150 €c) Copi� de document�ción digit�l o expediente electrónico digit�liz�do: 5 €
7.-Por perit�ciones municip�les:
-Por c�d� informe técnico de perit�ción de inmue-bles � inst�nci� de p�rte, neces�rio p�r� resolverexpediente Municip�l............................................. 530,99€
-Por c�d� informe técnico de perit�ción de vuelosque no se�n edific�ción (árboles, j�rdinerí�........)� inst�nci� de p�rte neces�rio p�r� resolver expe-diente municip�l................................................... 283,36€
8.- Por expediente de división o segreg�ción de terre-nos:�) Por expediente de p�rcel�ción urb�nístic� en suelourb�no, por c�d� p�rcel� o fr�cción........................ 265,64€b) Por expediente de segreg�ción, división de terrenosno cl�sific�dos como urb�nos............................ 265,64€
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9.- Por expediente de expropi�ción forzos� � inst�nci�de un benefici�rio siendo este un tercero distinto delAyunt�miento de Ciud�d Re�l.- Un� cuot� mínim� de....................................... 89,47€- Y por c�d� 100 m2 o fr�cción de superficie 4,48€
10.- Funcion�miento y �utoriz�ción �nu�l de piscin�s 40,60 €
11.- Por modific�ciones del pl�ne�miento:�) De Orden�ción det�ll�d�, implic�n �spectos de norm�tiv�escrit� o interpret�ciones del propio Pl�n, pl�nes de des�rrollomodific�torios del P.G.O.U,que no se�n p�r� ejecución de un

progr�m� de �ctu�ción urb�niz�dor�………………………… 252,50€/m2
b) De Orden�ción Estructur�l……………………………………… 0,06€/m2

12.- Por expediente de �prob�ción de proyecto de
Ejecución en Proyectos de Singul�r Interés y consult�s
previ�s sobre vi�bilid�d p�r� recl�sific�ción de suelo rústico
H�st� 50.000m2…………………………………………………………… 1.364,03 Euros
H�st� 150.000m2…1.364,03 Euros +0,01€/m2 que supere los 50.000m2
H�st� 250.000m2…. 2.411,26 Euros+0,0075€/m2 que supere los 150.000 m2
H�st� 350.000m2…. 3.196,69 Euros +0,005€/m2 que supere los 250.000 m2
H�st� 450.000m2…. 3.720,31Euros +0,0025€/m2 que supere los 350.000m2
Desde 450.000 m2…3.982,12 Euros +0,001 €/m2 que supere los 450.000m2

13.- Por �ctu�ciones urb�niz�dor�s.�. Progr�m�s de Actu�ción Urb�niz�dor�(PAU), que incluirá l� �ltern�tiv� técnic� conform�d� con�rreglo � lo est�blecido leg�lmente en l� legisl�ción de orden�ción territori�l urb�nístic� deC�still�-L� M�nch�……………0,12/m2
b. Por c�d� Plic� comprensiv� de l� proposición jurídico económic� y de l� propuest� deconvenio urb�nístico, present�d� � un� Altern�tiv� Técnic� de PAU de Inici�tiv� P�rticul�r o �des�rroll�r en régimen de gestión indirect� .…….... 125,00€.
c. Pl�nes P�rci�les, Pl�nes Especi�les y Estudios de Det�lle cu�ndo se tr�miten de form�independiente � un PAU……………………………………… 0,06€/m2
d. Proyectos de Urb�niz�ción: sobre el presupuesto de ejecución m�teri�l (PEM) de l�s obr�s deurb�niz�ción. L� �plic�ción de lo �nterior es independiente de l� cuot� tribut�ri� result�nte porl� tr�mit�ción de Progr�m�s de Actu�ciónUrb�niz�dor�. …………………………………………………………………… 1%del P.E.M
e. Proyectos de Rep�rcel�ción……………………………… 0,03€/ m2

14.- Por c�d� licenci� p�r� construir o suprimir p�sosde c�rru�jes........................................... 28,91€
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15.- Por proyectos de urb�niz�ción que no se�n p�r�p�r� �ctu�ción urb�niz�dor�:
- P�r� �ctu�ciones edific�tori�s..................... 202,06€

16.- Por expediente de tr�nsmisión de licenci�s municip�-les de obr�s y �pertur�s, �sí como re�pertur� de est�-blecimientos p�r� el c�so en que se h�y�n modific�dol�s circunst�nci�s urb�nístic�s o técnic�s origin�les. 137,23€
17. Por expedición de licenci� de �pertur� de g�r�jes p�r-ticul�res, o de funcion�miento de c�lder�s y depósitosde G.L.P, y de licenci� de �pertur� de piscin�s p�rticu-l�res de uso colectivo. 189,44€
18.- Por expedición de pl�c� de v�do 11,94€
19.- Por duplic�do o nuev� expedición de documento �d-ministr�tivo de inst�l�ción o de �pertur� de est�bleci-miento. 7,91€
20.- Por emisión de informe sobre tr�mit�ción de expe-dientes �dministr�tivos ……………………. 11,23€
21.- En los expedientes rel�tivos � Proyectos deUrb�niz�ción y Obr�s Públic�s Ordin�ri�s de Urb�-niz�ción, se pr�ctic�rá un� liquid�ción por el con-trol de c�lid�d de l�s obr�s. L� liquid�ción se re�-liz�rá de �cuerdo con l� siguiente esc�l�, tom�ndocomo b�se el PEM de l�s obr�s.

% PRESUPUESTO4,0% H�st� 60.101 Euros3,0% Desde 60.101 h�st� 300.000 Euros2,5% Desde 300.001 h�st� 600.000 Euros2,0% Desde 600.001 h�st� 3.000.000 Euros1,5% M�s de 3.000.000 Euros
22.- Dict�do de Órdenes de Ejecución por incumplimiento del deber de conserv�ción. 59,40 €
Epígrafe tercero: Otros expedientes o documentos
1.-Documentos del Archivo Municip�l:- Fotocopi�……………………………………. 0,29€-Im�gen digit�liz�d�………………………… 0,72€-Expediente digit�liz�do……………………. 3,66€
2.- Por expedición de documentos polici�les:
�) Por expedición de diligenci�s de prevención, �ccidentes u otr�s
circunst�nci�s 28,49 €
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b) Por expedición de copi�s de expedientes, según contenido de número
de incidenci�s, �ct�s u otros documentos.

Se �plic�rán l�s t�rif�s est�blecid�s en l� letr� b del punto 5 del epígr�fe segundo del �p�rt�do 1de este �rtículo (Copi� de expediente �dministr�tivo (folio t�m�ño �4) de documentos de l�Concej�lí� de Urb�nismo.)
3.- Por expedición de copi�s de expedientes �dministr�tivos rel�tivos �l resto de áre�smunicip�les no incluid�s en �p�rt�dos �nteriores.

1.- Por Copi� de expediente �dministr�tivo (folio t�m�ño �4)
c.i De 0 � 50 hoj�s, por c�d� hoj�: 0’30 €/hojac.ii Entre 51 y 100 hoj�s, t�rif� pl�n� de: 25 €c.iii Entre 101 y 200 hoj�s, t�rif� pl�n� de: 50 €c.iv Entre 201 y 400 hoj�s, t�rif� pl�n� de: 100 €c.v Entre 401 y 600 hoj�s, t�rif� pl�n� de: 150 €c.vi Entre 601 y 900 hoj�s, t�rif� pl�n� de: 200 €c.vii A p�rtir de 901 hoj�s, t�rif� pl�n� de: 300 €

2.- Por copi� de documentación digital o ya digitalizada obr�nte en el Archivo del Áre�
municip�l correspondiente.

�) Copi� de expediente �dministr�tivo (folio t�m�ño �4)
c.viii De 0 � 50 hoj�s, por c�d� hoj�: 0’20 €/hojac.ix Entre 51 y 100 hoj�s, t�rif� pl�n� de: 20 €c.x Entre 101 y 200 hoj�s, t�rif� pl�n� de: 40 €c.xi Entre 201 y 400 hoj�s, t�rif� pl�n� de: 60 €c.xii Entre 401 y 600 hoj�s, t�rif� pl�n� de: 80 €c.xiii Entre 601 y 900 hoj�s, t�rif� pl�n� de: 100 €c.xiv A p�rtir de 901 hoj�s, t�rif� pl�n� de: 150 €

b) Copi� de document�ción digit�l o expediente electrónico
digit�liz�do:………………………………………… 5 €

4.- Por expedición de t�rjet� de usu�rio p�r� utiliz�-ción de inst�l�ciones deportiv�s.................................. 2,46€
5.- Por expedición de certific�dos de p�rej�s de hecho 8,16€
6- Por expedición o renov�ción de t�rjet�s de
est�cion�miento p�r� residentes 19,80 €

7.- Por expedición de �utoriz�ción �nu�l p�r� el uso delPunto Limpio de L�r�che por empres�s loc�les. 71,12€
8.- Expedición de l� t�rjet� profesion�l de �p�rc�miento. 49,50€
9.- Por tr�nsmisión de licenci�s de puestos
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en el Merc�dillo. 300€
10.- Por �utoriz�ción de ocup�ción de l� ví� públic� con motivo demud�nz�s. 25 €

Epígrafe cuarto: Certificaciones catastrales.
1.- Certific�ciones c�t�str�les liter�les de bienes urb�-nos y bienes rústicos..................................................... 4,57€
2.- Certific�ciones c�t�str�les descriptiv�s y gráfic�sreferid�s únic�mente � un� unid�d urb�n� o un� p�r-cel� rústic�................................................................... 11,42€
L�s certific�ciones neg�tiv�s de bienes no deveng�nT�s�.
2.- En c�sos de desistimiento formul�do por el solicit�nte con �nteriorid�d � l� expedición de l�licenci� o documento, l�s cuot�s � liquid�r serán el 50% de l�s señ�l�d�s en los epígr�fescorrespondientes, siempre que l� �ctivid�d municip�l se hubier� inici�do.

Artículo 8. Bonificaciones de la cuota.
No se concederá bonific�ción �lgun� de los importes de l�s cuot�s tribut�ri�s señ�l�d�s en l� T�rif�de est� T�s�.

Artículo 9. Devengo.
1. Se deveng� l� T�s� y n�ce l� oblig�ción de contribuir cu�ndo se presente l� solicitud que inicie l�tr�mit�ción de los documentos y expedientes sujetos �l tributo.
2. En los c�sos � que se refiere el número 2 del �rtículo 2, el devengo se produce cu�ndo teng�nlug�r circunst�nci�s que prove�n l� �ctu�ción municip�l de oficio o cu�ndo ést� se inicie sin previ� solicituddel interes�do pero redund� en su beneficio.
3.- En los c�sos � que se refiere el punto 13.Bis, epígr�fe 2º del �rtículo 7, el devengo se produce �ltiempo de present�ción de l� comunic�ción.

Artículo 10. Declaración e ingreso.
1.- L� T�s� se exigirá en régimen de �utoliquid�ción, debiendo present�rse en el momento de l�solicitud.
2. Los escritos recibidos por los conductos � que h�ce referenci� el �rtículo 66 de l� Ley deProcedimiento Administr�tivo, que no veng�n debid�mente reintegr�dos, serán �dmitidos provision�lmente,pero no podrán dárseles curso sin que se subs�ne l� deficienci�, � cuyo fin se requerirá �l interes�do p�r�que, en el pl�zo de diez dí�s �bone l�s cuot�s correspondientes con el �percibimiento de que, tr�nscurridodicho pl�zo sin efectu�rlo, se tendrán los escritos por no present�dos y será �rchiv�d� l� solicitud.
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3. L�s certific�ciones o documentos que expid� l� Administr�ción Municip�l en virtud de oficio deJuzg�dos o Tribun�les p�r� tod� cl�se de pleitos, no se entreg�rán ni remitirán sin que previ�mente seh�y� s�tisfecho l� correspondiente cuot� tribut�ri�.
Artículo 11. Infracciones y sanciones.

En todo lo rel�tivo � l� c�lific�ción de infr�cciones tribut�ri�s, �sí como l�s s�nciones que � l�smism�s correspond�n en c�d� c�so, se est�rá � lo dispuesto en los �rtículos 183 y siguientes de l� LeyGener�l Tribut�ri�.
DISPOSICION FINAL
L�s presentes modific�ciones entr�rán en vigor el mismo dí� de su public�ción en el BOP y serán de�plic�ción � p�rtir del dí� 1 de enero de 2025, perm�neciendo en vigor h�st� su modific�ción o derog�ciónexpres�s.
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ORDENANZA A-2
TASA POR LICENCIAS DE AUTOTAXIS Y DEMAS VEHICULOS DE ALQUILER

ORDENANZA REGULADORA
Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de l�s f�cult�des concedid�s por los �rtículos 133.2 y 142 de l� Constitución y por el �rtículo106 de l� Ley 7/1985, de 2 de �bril, regul�dor� de l�s B�ses de Régimen Loc�l y de conformid�d con lodispuesto en los �rtículos 15 �l 19 y 20.4.c del texto refundido de l� Ley Regul�dor� de l�s H�ciend�sLoc�les, �prob�do por Re�l Decreto Legisl�tivo 2/2004 de 5 de m�rzo este Ayunt�miento est�blece l�"T�s� por licenci� de �utot�xis y demás vehículos de �lquiler", que se regirá por l� presente Orden�nz�Fisc�l, cuy�s norm�s �tienden � lo prevenido en el �rtículo 57 del cit�do texto refundido.
Artículo 2. Hecho imponible.

Constituyen el hecho imponible de est� T�s� l� prest�ción de los servicios y l� re�liz�ción de l�s�ctivid�des que, en rel�ción con l�s licenci�s de �utot�xis y demás vehículos de �lquiler � que se refiere elRegl�mento �prob�do por el Re�l Decreto 763/1979, de 16 de m�rzo, se señ�l�n � continu�ción:
�) Concesión y expedición de licenci�s.
b) Autoriz�ción p�r� tr�nsmisión de licenci�s, cu�ndo proced� su otorg�miento, con �rreglo � l�legisl�ción vigente.
c) Autoriz�ción p�r� sustitución de los vehículos �fectos � l�s licenci�s, bien se� este c�mbio de tipovolunt�rio o por imposición leg�l.
d) Revisión �nu�l ordin�ri� de los vehículos y revisión extr�ordin�ri� � inst�nci� de p�rte.
e) Diligenci�miento de los libros-registro de l�s empres�s de servicios de tr�nsporte de l� cl�se C yD.

Artículo 3. Sujeto pasivo.
Están oblig�dos �l p�go de l� T�s� en concepto de sujetos p�sivos contribuyentes l�s person�sfísic�s y jurídic�s y l�s entid�des, � que se refiere el �rtículo 35.4 de l� Ley Gener�l Tribut�ri�, siguientes:
1.- L� person� o entid�d � cuyo f�vor se otorgue l� concesión y expedición de licenci�, o en cuyof�vor se �utorice l� tr�nsmisión de dich� licenci�.
2.- El titul�r de l� licenci� cuyo vehículo se� sustituido u objeto de revisión t�nto ordin�ri� comoextr�ordin�ri�, y cuyos libros-registro se�n diligenci�dos.
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Artículo 4. Responsables.
1.- Responderán solid�ri�mente de l�s oblig�ciones tribut�ri�s del sujeto p�sivo l�s person�s físic�sy jurídic�s � que se refieren los �rtículos 40.1 y 42 de l� Ley Gener�l Tribut�ri�.
2.- Serán respons�bles subsidi�rios los �dministr�dores de l�s socied�des y los síndicos,interventores o liquid�dores de quiebr�s, concursos, socied�des y entid�des en gener�l, en los supuestos ycon el �lc�nce que señ�l� el �rtículo 43 de l� Ley Gener�l Tribut�ri�.

Artículo 5. Cuota tributaria
Epígrafe primero. Concesión y expedición de licenci�s.
�) Licenci�s por c�d� vehículo................... 474,67 Euros
Epígrafe segundo. Autoriz�ción p�r� tr�nsmisión de licenci�s.
�) Tr�nsmisión "inter vivos":1. De licenci�s por c�d� vehículo........ 474,67 Euros
b) Tr�nsmisiones "mortis c�us�":

1. Tr�nsmisión de licenci�s en f�vor de losherederos forzosos......................... 242,60 Euros
Epígrafe tercero. Sustitución y revisión de vehículos.

�) Por sustitución ............................... 60,67 Eurosb) Por revisión �nu�l............................ 24,25 Eurosc) Goz�rán de un� bonific�ción del 95 % en l� t�s� por sustitución cu�ndo el vehículo se�sustituido por un vehículo �pto p�r� person�s con movilid�d reducid�.
Artículo 6. Exenciones y bonificaciones.

No se concederá exención o bonific�ción �lgun� en el p�go de l� T�s�.
Artículo 7. Devengo.

1. Se deveng� l� T�s� y n�ce l� oblig�ción de contribuir, en los c�sos señ�l�dos en l�s letr�s �), b) yc) del �rtículo 2, en l� fech� que este Ayunt�miento conced� y expid� l� correspondiente licenci� o �utoricesu tr�nsmisión o l� sustitución del vehículo.
Artículo 8. Declaración e ingreso.

1.- L� re�liz�ción de l�s �ctivid�des y l� prest�ción de los servicios sujetos � est� T�s� se llev�rán �c�bo � inst�nci� de p�rte.
2.- Tod�s l�s cuot�s serán objeto de liquid�ción p�r� ingreso directo, un� vez concedid�s l�slicenci�s o �utoriz�ciones de que se tr�te y re�liz�dos los servicios solicit�dos, procediendo los
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contribuyentes � su p�go en el pl�zo est�blecido en l� Orden�nz� Gener�l de Gestión, Rec�ud�ción eInspección.
Artículo 9. Infracciones y sanciones.

En todo lo rel�tivo � l� c�lific�ción de infr�cciones tribut�ri�s, �sí como de l�s s�nciones que � l�smism�s correspond�n en c�d� c�so, se est�rá � lo dispuesto en los �rtículos 183 y siguientes de l� LeyGener�l Tribut�ri�.
DISPOSICION FINAL

L� presente Orden�nz� Fisc�l, entr�rá en vigor el mismo dí� de su public�ción en el Boletín Ofici�lde l� Provinci� y será de �plic�ción � p�rtir del dí� 1 de Enero del 2017, perm�neciendo en vigor h�st� sumodific�ción o derog�ción expres�s.
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ORDENANZA A-3
TASA POR LICENCIAS DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

I) ORDENANZA REGULADORA.
Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de l�s f�cult�des concedid�s por los �rtículos 133.2 y 144 de l� Constitución y por el�rtículo 106 de l� Ley 7/1985, de 2 de �bril, regul�dor� de l�s B�ses del Régimen Loc�l, y deconformid�d con lo dispuesto en los �rtículos 15 �l 19 y del 20.4.h,i del texto refundido de l� LeyRegul�dor� de l�s H�ciend�s Loc�les, �prob�do por Re�l Decreto Legisl�tivo 2/2004 de 5 de m�rzoeste Ayunt�miento est�blece l� "T�s� por licenci� de �pertur� de est�blecimientos" tr�mit�d� porprocedimiento ordin�rio, procedimiento de comunic�ción previ� o decl�r�ción respons�ble, que seregirá por l� presente Orden�nz� Fisc�l, cuy�s norm�s �tienden � lo prevenido en el �rtículo 57 delcit�do texto refundido.
Artículo 2. Hecho imponible.

1. -Constituye el hecho imponible de l� T�s�, l� �ctivid�d municip�l, �dministr�tiv� y técnic� decontrol y comprob�ción � efectos de verific�r si l� �ctivid�d re�liz�d� o que se pretend� re�liz�r se�just� � l�s determin�ciones de l� norm�tiv� urb�nístic�, el pl�ne�miento urb�nístico, l�s orden�nz�smunicip�les y l�s correspondientes norm�tiv�s sectori�les �plic�bles � est�blecimientos en edificios,loc�les, inst�l�ciones y esp�cios libres destin�dos �l ejercicio de �ctivid�des p�r� cuyo des�rrollo se�oblig�tori� dich� tr�mit�ción, como presupuesto neces�rio y previo p�r� el otorg�miento por esteAyunt�miento de l� licenci� de �pertur�, o p�r� l� efic�ci� del �cto de comunic�ción previ� odecl�r�ción respons�ble . Todo ello de �cuerdo con l�s f�cult�des de intervención �dministr�tiv�conferid�s por el �rt. 84 de l� Ley 7/1985, de 2 de �bril, regul�dor� de l�s B�ses del régimen loc�l, �rt.22.1 del Regl�mento de servicios de l�s corpor�ciones loc�les, �prob�do por Decreto de 17-6-1955 , ylos �rtículos 157 � 159 del Decreto Legisl�tivo 1/2004, de 28 de diciembre por el que se �prueb� el textorefundido de l� Ley de Orden�ción del Territorio y de l� Activid�d Urb�nístic�. .
Dich� �ctivid�d municip�l se origin� como consecuenci� de l� Comunic�ción Previ� o decl�r�ciónrespons�ble del sujeto p�sivo, o de l� solicitud de Licenci�, según el supuesto de intervención �l que l��pertur� esté sometid�. Asimismo, se origin�rá l� �ctivid�d municip�l de comprob�ción y verific�ción,como consecuenci� de l� �ctu�ción inspector� en los c�sos en que se const�ten l� existenci� de�ctivid�des que no se encuentren plen�mente �mp�r�d�s por l� oportun� Comunic�ción Previ�,decl�r�ción respons�ble y, en su c�so, Licenci�, �l objeto de su regul�riz�ción.
A los efectos de est� T�s�, se entenderá por est�blecimiento tod� edific�ción, inst�l�ción o recintocubierto, o �l �ire libre, esté o no �bierto �l público, o como complemento o �ccesorio de otroest�blecimiento, o �ctivid�d princip�l, donde h�bitu�l o tempor�lmente se ejerce o se v�y� � ejercercu�lquier �ctivid�d, p�r� cuy� �pertur� o funcion�miento se� neces�ri� en virtud de norm� jurídic�, l�obtención de licenci� municip�l o l� present�ción de Comunic�ción Previ� o decl�r�ción respons�ble.
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2.- A t�l efecto, tendrá l� consider�ción de �pertur�:
�) L� impl�nt�ción por vez primer� de los est�blecimientos p�r� d�r comienzo � l�s �ctivid�des.
b) L� v�ri�ción o �mpli�ción de l� �ctivid�d des�rroll�d�, �unque continúe el mismo titul�r.
c) L� �mpli�ción de los est�blecimientos y cu�lquier �lter�ción que se lleve � c�bo en éstos y que �fecte� l�s condiciones señ�l�d�s en el núm. 1 de este �rtículo exigiendo nuev� verific�ción de l�s mism�s.
3.- A) No est�rán sujet�s �l p�go de l� t�s� l�s person�s físic�s o jurídic�s que v�ríen o modifiquen l��ctivid�d des�rroll�d� en el pl�zo de tres �ños cu�ndo se tr�te del mismo titul�r.

B) No est�rán sujet�s �l p�go de l� t�s� l� expedición de licenci�s de �pertur� � f�vor de person�sque �tr�viesen un� situ�ción económic� prec�ri�, no super�ndo 2 veces el IPREM los ingresos quereciben.
C) No est�rá sujet� �l p�go de l� t�s� l� �pertur� de est�blecimientos dedic�dos � �ctivid�desincluid�s en el ámbito de �plic�ción de l� Ley 12/2012 de 26 de diciembre, cuy� superficie útil deexposición y vent� �l público no se� superior � 300 m2.

Artículo 3. Sujeto pasivo.
Son sujetos p�sivos contribuyentes l�s person�s físic�s y jurídic�s y l�s entid�des � que se refiere el�rtículo 35.4 de l� Ley Gener�l Tribut�ri�, y �rticulo. 23 del Re�l Decreto Legisl�tivo 2/2004, de 5 de m�rzo,por el que se �prueb� el Texto Refundido de l� Ley Regul�dor� de l�s H�ciend�s Loc�les, titul�res de l��ctivid�d que se pretende des�rroll�r o, en su c�so, se des�rrolle en los est�blecimientos.

Artículo 4. Responsables.
1.- Responderán solid�ri�mente de l�s oblig�ciones tribut�ri�s del sujeto p�sivo l�s person�s físic�sy jurídic�s � que se refieren los �rtículos 40.1 y 42 de l� Ley Gener�l Tribut�ri�.
2.- Serán respons�bles subsidi�rios los Administr�dores de l�s socied�des y los síndicos,interventores o liquid�dores de quiebr�s, concursos, socied�des y entid�des en gener�l, en los supuestos ycon el �lc�nce que señ�l� el �rtículo 43 de l� Ley Gener�l tribut�ri�.

Artículo 5. Base imponible.
1. Constituye l� b�se imponible de l� T�s� l� rent� �nu�l que correspond� �l inmueble en el que sedes�rrolle l� �ctivid�d, cuy� determin�ción se h�rá �plic�ndo �l importe de l� b�se liquid�ble que dichoest�blecimiento teng� señ�l�do en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles el tipo del 14 por 100.
2. Cu�ndo en un mismo inmueble exist�n, esp�cios destin�dos � viviend�s, y � est�blecimientossujetos � l� t�s�, l� b�se de este último será l� que proporcion�lmente � su superficie le correspond� en elimporte tot�l de l� rent� �nu�l que se impute � dicho loc�l.
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3. Cu�ndo se tr�te de l� �mpli�ción de los est�blecimientos, l� b�se imponible será l� rent� �nu�lque correspond� � l� superficie en que se �mplíe el inmueble, c�lcul�d� con �rreglo � lo previsto en los�p�rt�dos �nteriores.
Artículo 6. Cuota tributaria.

1.- L� cuot� tribut�ri� se determin�rá �plic�ndo sobre l� b�se definid� en el �rtículo �nterior eltipo de gr�v�men:
�) El 20 por 100 p�r� �ctivid�des molest�s, ins�lubres, nociv�s y peligros�s, y �ctivid�dessometid�s � l� norm�tiv� de Espectáculos Públicos, Activid�des Recre�tiv�s y Est�blecimientosPúblicos, tr�mit�d�s por el procedimiento ordin�rio o por el procedimiento de decl�r�ción respons�ble.
b) El 10,88 por 100 p�r� �ctivid�des inocu�s tr�mit�d�s por el procedimiento ordin�rio o por elprocedimiento de comunic�ción previ�.
2.- L� cuot� tribut�ri� rel�tiv� � l�s licenci�s de �pertur�s de loc�les p�r� �ctivid�des detempor�d� se est�blece en l� c�ntid�d de 209,08 Euros.
3.- En los c�sos de v�ri�ción o �mpli�ción de �ctivid�d � des�rroll�r, de l� cuot� que resulte por�plic�ción de los �p�rt�dos �nteriores de este �rtículo, se deducirá lo deveng�do por este conceptotribut�rio con oc�sión de l� primer� �pertur� y de ulteriores v�ri�ciones o �mpli�ciones de l� �ctivid�d,�sí como de l� �mpli�ción de los est�blecimientos, l� c�ntid�d � ingres�r será l� diferenci� result�nte.
4.- En c�sos de desistimiento formul�do por el solicit�nte con �nteriorid�d � l� concesión de l�licenci� por procedimiento ordin�rio o � l� efic�ci� del �cto de comunic�ción previ� o decl�r�ciónrespons�ble, l�s cuot�s � liquid�r serán el 50 por ciento de l�s señ�l�d�s en el número �nterior,siempre que l� �ctivid�d municip�l se hubier� inici�do.
5.- L� cuot� tribut�ri� � s�tisf�cer en l�s �pertur�s de est�blecimientos destin�dos � �ctivid�dessin ánimo de lucro, se est�blece en l� c�ntid�d de 60,10 euros, en �tención de l� c�p�cid�d económic�de los sujetos oblig�dos � s�tisf�cerl�.
6.- Se est�blece un� cuot� máxim�, que en ningún c�so podrá super�rse, fij�d� en 12.020,24Euros.

Artículo 7. Exenciones y bonificaciones.
�) No se concederá exención �lgun� en l� ex�cción de l� presente T�s�.

b) Se concederá un� bonific�ción del 50 por 100 en l�s �pertur�s solicit�d�s por person�s dem�nd�ntesdel primer empleo �ntes de l� fech� de l� solicitud, l�s que proced�n del subsidio de desempleo, o percib�n�lgun� prest�ción o �yud� �sí como los p�r�dos de l�rg� dur�ción que se conviert�n en �utónomos pormedio del ejercicio de un� �ctivid�d por cuent� propi�.
Además, el importe de l� cuot� líquid� se reducirá un 75% cu�ndo se tr�te de person�disc�p�cit�d� con un gr�do mínimo de minusv�lí� del 33%
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c) Se est�blece un� bonific�ción del 50% de l� cu�ntí� de l� T�s� � f�vor de l� �pertur� de nuevosest�blecimientos, respecto � l� que se efectúe l� nuev� contr�t�ción de �l menos dos tr�b�j�dores quese encuentren en situ�ción de desempleo dos o más �ños.En el c�so de p�r�dos entre uno y dos �ños l� bonific�ción será́ del 50%
d) Se est�blece un� bonific�ción del 75 % de l� cu�ntí� de l� T�s� � f�vor de l� �pertur� denuevos est�blecimientos en los que el 50% de su pl�ntill� concurr�n �lgun� de est�s circunst�nci�s:

· Ser menor de 30 �ños
· Ser m�yor de 50 �ños
· Ser mujer.Que est�s circunst�nci�s se m�nteng�n dur�nte �l menos el primer �ño de �ctivid�d
Asimismo se concederá en l�s �pertur�s solicit�d�s por person�s que se �coj�n � l� mod�lid�d dep�go único del subsidio de desempleo p�r� el ejercicio de un� �ctivid�d en Régimen de Cooper�tiv� oSocied�d Anónim� L�bor�l, según Ley 22/93 de 29 de diciembre, de Medid�s Fisc�les, de Reform� delRégimen Jurídico de l� Función Públic� y de l� Protección por Desempleo.

Artículo 8. Devengo.
1.- Se deveng� l� T�s� y n�ce l� oblig�ción de contribuir, cu�ndo se inicie l� �ctivid�d municip�lque constituye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá inici�d� dich� �ctivid�d en l� fech� depresent�ción de l� oportun� solicitud de l� licenci� de �pertur� por el procedimiento ordin�rio,comunic�ción previ� o decl�r�ción respons�ble, si el sujeto p�sivo formul�se expres�mente ést�.
2.- Cu�ndo l� �pertur� h�y� tenido lug�r sin h�ber obtenido l� oportun� licenci� o sin h�berproducido efic�ci� el �cto de comunic�ción previ� o decl�r�ción respons�ble l� T�s� se deveng�rácu�ndo se inicie efectiv�mente l� �ctivid�d municip�l conducente � determin�r si los est�blecimientosreúnen o no l�s condiciones exigibles con independenci� de l� inici�ción del expediente �dministr�tivoque pued� instruirse p�r� �utoriz�r l� correspondiente �pertur� o decret�r el cierre, si no fuer��utoriz�ble dich� �pertur�.
3.- L� oblig�ción de contribuir, un� vez n�cid�, no se verá �fect�d�, en modo �lguno, por l�deneg�ción de l� licenci� solicit�d� o por l� concesión de ést� supedit�d� � l� modific�ción de l�scondiciones de los est�blecimientos, o por l� deneg�ción de tr�mit�ción � tr�vés de comunic�ciónprevi� o decl�r�ción respons�ble en c�so de incumplimiento del requerimiento de �mpli�ción de l�inform�ción, ni por l� renunci� o desistimiento del solicit�nte un� vez concedid� l� licenci� o producidoslos efectos del �cto de comunic�ción previ� o decl�r�ción respons�ble.

Artículo 9. Declaración.
1.- L�s person�s interes�d�s en l� obtención de un� licenci� de �pertur�, tr�mit�d� � tr�vés delprocedimiento ordin�rio o de �ctu�ciones sujet�s �l régimen de comunic�ción previ� o decl�r�ciónrespons�ble present�rán en el Registro Gener�l, l� oportun� solicitud, con especific�ción de l� �ctivid�do �ctivid�des � des�rroll�r, �comp�ñ�d� del certific�do del v�lor c�t�str�l del inmueble, indic�ndo en elsupuesto en que el inmueble no tuvier� �sign�do v�lor c�t�str�l el precio de �dquisición o costo deconstrucción del mismo en su c�so. Previ�mente dich� solicitud se present�rá en l� Inspección deTributos donde se procederá � l� determin�ción de l� cuot� tribut�ri�, que deberá ser ingres�d�, enconcepto de �utoliquid�ción en l� Entid�d B�nc�ri� que determine el Ayunt�miento con el c�rácter dedepósito previo.
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2.- L�s solicitudes de licenci� por procedimiento ordin�rio o el de comunic�ción previ� odecl�r�ción respons�ble, que c�recier�n de l� document�ción pertinente � que se h� hecho mención,qued�rán suspendid�s h�st� t�nto se complete �quell� � cuyo efecto se concederá un pl�zo de diezdí�s, en el entendimiento de que de no qued�r subs�n�dos los defectos, se procederá �l �rchivo de l�s�ctu�ciones.
3.- Si después de formul�d� l� solicitud de licenci� de �pertur� por el procedimiento ordin�rio oel de comunic�ción previ� o decl�r�ción respons�ble , se v�ri�se o �mpli�se l� �ctivid�d � des�rroll�r, ose �lter�sen l�s condiciones proyect�d�s p�r� t�les est�blecimientos o bien se �mpli�se el inmuebleinici�lmente previsto, est�s modific�ciones h�brán de ponerse en conocimiento de l� Administr�ciónMunicip�l con el mismo det�lle y �lc�nce que se exigen en l� decl�r�ción previst� en el párr�fo primerode este �rtículo.

Artículo 10. Liquidación e ingreso.
1.- Un� vez �dopt�d� l� resolución que proced� o producid� l� efic�ci� del �cto de comunic�ciónprevi� o decl�r�ción respons�ble y efectu�d� por l� �dministr�ción municip�l l�s comprob�cionesoportun�s se pr�ctic�rá liquid�ción definitiv� que se notific�rá en form� �l interes�do, recl�m�ndo odevolviendo en su c�so l� c�ntid�d que proced�.
2.- Cu�ndo el inmueble no teng� señ�l�do v�lor c�t�str�l se pr�ctic�rá un� liquid�ciónprovision�l tom�ndo como b�se imponible el v�lor de �dquisición o, en su c�so el coste de construcción.Un� vez fij�do el v�lor c�t�str�l, se pr�ctic�rá l� liquid�ción definitiv� que proced�, de cuy� cuot� sededucirá l� liquid�d� en provision�l, ingresándose l� diferenci� en l�s Arc�s Municip�les odevolviéndose de oficio, si �sí procedier� �l interes�do el exceso ingres�do por consecuenci� de l�liquid�ción provision�l.
3.- El p�go de los derechos por licenci� de �pertur� por el procedimiento ordin�rio o el decomunic�ción previ� o decl�r�ción respons�ble no supondrá en ningún c�so leg�liz�ción del ejerciciode l� �ctivid�d, dicho ejercicio est�rá siempre subordin�do �l cumplimiento de tod�s l�s condiciones yrequisitos técnicos que l� �dministr�ción municip�l impong�. No se podrá ejercer l� �ctivid�d h�st� l�obtención de l� licenci� de �pertur�, o tr�nscurso del pl�zo p�r� que surt� efic�ci� el �cto comunic�do odecl�r�ción respons�ble, con l� �dvertenci� de que su concesión no �mp�r� l� �utoriz�ción p�r�re�liz�r otro tipo de �ctivid�des no contempl�d�s en l� licenci�, �cto comunic�do o decl�r�ciónrespons�ble, que pued�n ser objeto de otr�s �utoriz�ciones municip�les.

Artículo 11. Infracciones y sanciones.
En todo lo rel�tivo � l� c�lific�ción de infr�cciones tribut�ri�s, �sí como de l�s s�nciones que � l�smism�s correspond�n en c�d� c�so, se est�rá � lo dispuesto en lo �rtículos 183 y siguientes de l� LeyGener�l Tribut�ri�.

DISPOSICION FINAL
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L� presente Orden�nz� fisc�l, entr�rá en vigor el mismo dí� de su public�ción en el Boletín Ofici�l del� Provinci�, y será de �plic�ción � p�rtir del dí� 1 de Enero del 2017, perm�neciendo en vigor h�st� sumodific�ción o derog�ción expres�s.
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ORDENANZA A-4
TASA POR RECOGIDA Y RETIRADA DE VEHICULOS DE LA VIA PÚBLICA

I) ORDENANZA REGULADORA.
Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

1. En uso de l�s f�cult�des concedid�s por los �rtículos 133.2 y 144 de l� Constitución y por el�rtículo 106 de l� Ley 7/1985, de 2 de �bril, regul�dor� de l�s B�ses de Régimen Loc�l, y de conformid�dcon lo dispuesto en los �rtículos 15 �l 19 y el 20.3.u del texto refundido de l� Ley Regul�dor� de l�sH�ciend�s Loc�les, �prob�do por Re�l Decreto Legisl�tivo 2/2004 de 5 de m�rzo este Ayunt�mientoest�blece l� "T�s� por recogid� y retir�d� de vehículos de l� ví� públic�", que se regirá por l� presenteOrden�nz� fisc�l, cuy�s norm�s �tienden � lo prevenido en el �rtículo 57 del cit�do texto refundido.
2.- Serán objeto de est� ex�cción:
�) L� retir�d�, tr�sl�do y depósito de vehículos � requerimiento de l�s �utorid�des judici�les o�dministr�tiv�s.
b) L� retir�d�, tr�sl�do y depósito, cu�ndo inmoviliz�do un vehículo por orden de los Agentes deTráfico y por los motivos señ�l�dos en l� Ley sobre Tráfico, Circul�ción de Vehículos � motor y Segurid�dVi�l, tr�nscurr�n m�s de 24 hor�s sin que el conductor o propiet�rio h�y�n subs�n�do l�s deficienci�s oretir�do el vehículo.
c) L� retir�d�, tr�sl�do y depósito de vehículos �b�ndon�dos en l� ví� públic� o terrenos �dy�centes.
d) L� retir�d�, tr�sl�do y depósito de vehículos est�cion�dos en l� ví� públic� que perturben,obst�culicen o entorpezc�n l� circul�ción.
e) L� inmoviliz�ción de vehículos que se encuentren est�cion�dos en form� �ntirregl�ment�ri� sinperturb�r gr�vemente l� circul�ción.
f) L� retir�d� de vehículos de ví�s correct�mente señ�liz�d�s con un� �ntel�ción suficiente de24 hor�s con motivos de rep�r�ciones de l� ví�, procesiones o m�nifest�ciones, pod� etc.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Artículo 2.

1.- Hecho imponible. Est�rá determin�do por el �provech�miento especi�l de los elementos y mediosneces�rios p�r� l� prest�ción del servicio municip�l de retir�d�, tr�sl�do y depósito de vehículos de l� ví�públic� o terrenos �dy�centes, como por l� inmoviliz�ción de vehículos que se encuentren est�cion�dos enform� �ntirregl�ment�ri� sin perturb�r gr�vemente l� circul�ción.
2.- Oblig�ción de contribuir. N�cerá en el momento en que interveng�n los Agentes Municip�les conel fin de retir�r, tr�sl�d�r o inmoviliz�r los vehículos, iniciándose l�s oper�ciones de inmoviliz�ción con l�
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presenci� de l� grú� en el lug�r de l� infr�cción desde cuy� intervención los sujetos p�sivos vendránoblig�dos �l p�go de los derechos y t�s�s est�blecidos en est� Orden�nz�.
Artículo 3. Sujetos pasivos.

Est�rán oblig�dos �l p�go los conductores o titul�res de los vehículos.
Artículo 4. Responsables.

�) Responderán solid�ri�mente de l�s oblig�ciones tribut�ri�s del sujeto p�sivo l�s person�s físic�sy jurídic�s � que se refieren los �rtículos 40.1 y 42 de l� Ley Gener�l Tribut�ri�.
b) Serán respons�bles subsidi�rios los Administr�dores de l�s socied�des y los síndicos,interventores o liquid�dores de quiebr�s, concursos, socied�des y entid�des en gener�l, en lossupuestos y con el �lc�nce que señ�l� el �rtículo 43 de l� Ley Gener�l Tribut�ri�.

Artículo 5. Tarifa
1.- L�s c�tegorí�s cit�d�s en est� t�rif� se corresponderán con l� cl�sific�ción de vehículosest�blecid� en el vigente código de l� Circul�ción.
Estos derechos y t�s�s de l� presente T�rif�, son exigibles, sin perjuicio de l� mult� que proced�,conforme �l Cu�dro de Mult�s del Código de l� Circul�ción, modific�do por l� vigente Ley de Tráfico.
2.- Regirá l� siguiente: T A R I F A

A) ORDINARIO (Por infr�cción de Ley)
1) Retir�d� y tr�sl�do �l depósito por c�d� vehículo.

EUROS
1.1 TRASLADO INICIADO................ 10,29
1.2 SERVICIO COMPLETO

- Ciclos, biciclet�s, p�tines y monop�tines 10,29- Ciclomotores................................... 41,11- Motociclet�s……………….............. 41,11- Turismos……………………............. 61,70- Vehículos pes�dos........................... 257,02
2) INMOVILIZACIÓN

- Ciclos, biciclet�s, p�tines y monop�tines 10,29- Ciclomotores ............................. 20,58- Motociclet�s……………............. 20,58- Turismos…………………............ 30,84- Vehículos pes�dos…….............. 56,51
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3) DEPOSITO DE VEHÍCULOS A PARTIR DE LAS 24 HORAS O FRACCIÓN
- Ciclos, biciclet�s, p�tines y monop�tines 1,14- Ciclomotores ...................... 3,41- Motociclet�s………............. 3,41- Turismos…………............... 6,81- Vehículos pes�dos……....... 11,32

4) RETIRADA DE VEHÍCULOS CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO 1.2 APARTADO f
- Ciclos, biciclet�s, p�tines y monop�tines 5,15- Ciclomotores ...................... 20,56- Motociclet�s………............. 20,56- Turismos…………............... 30,85- Vehículos pes�dos……...... 128,51

Artículo 6. Exenciones.
Est�rán exentos del p�go de l� t�s� regul�d� en l� presente Orden�nz�:
- Los dueños de los vehículos rob�dos o �ccident�dos h�st� l� fech� de notific�ción p�r� surecogid�.
NORMAS DE GESTION
En l� retir�d� y tr�sl�do de vehículos:

Artículo 7.
Tr�sl�do del vehículo �l depósito municip�l, por l� Sección de l� Policí� y Servicios, se curs�rácomunic�ción �l titul�r de dicho vehículo, p�r� que, �ntes del último dí� hábil del mes siguiente �l querecib� l� comunic�ción, se h�g� c�rgo del mismo y �bone el importe de l�s T�s�s correspondientes, cuy�liquid�ción se pr�ctic�rá en el momento en que el titul�r o person� �utoriz�d�, se presente en el depósitomunicip�l, p�r� recoger el vehículo.

Artículo 8.
1.- No serán devueltos � su propiet�rio ninguno de los vehículos que hubier�n sido objeto derecogid�, mientr�s no se h�y� hecho efectivo el importe de l�s t�s�s correspondientes, cuyo p�go, noexcluye el de l�s s�nciones o mult�s que fuesen procedentes, por infr�cción de norm�s de circul�ción opolicí� urb�n�.
2.- L� s�lid� de tod� cl�se de vehículos ingres�dos en el depósito municip�l deberá ser �utoriz�d�por quien dispuso su ingreso o person� h�bilit�d� p�r� ello, y, únic�mente podrán ser entreg�dos � sustitul�res o person�s �utoriz�d�s l�s cu�les h�rán efectivo, en dicho momento, el importe de l� liquid�ción.
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Artículo 9.
1.- Tr�nscurrido el pl�zo � que se refiere el �rtículo 5º sin que el titul�r se h�y� hecho c�rgo delvehículo y p�g�do l�s t�s�s, se procederá �l cobro de l�s mism�s, por l� ví� �dministr�tiv�, procediendoen primer lug�r el emb�rgo del vehículo deposit�do, p�r� su posterior sub�st�.
2.- En el �cto del rem�te y �djudic�ción del vehículo se pr�ctic�rá l� liquid�ción definitiv� de losdébitos � l� H�ciend� Municip�l, �cumul�ndo � l� deud� princip�l, �demás de los g�stos de procedimiento,l�s t�s�s deveng�d�s por l� est�nci� del vehículo en el depósito Municip�l, h�st� el momento de l��djudic�ción.

Artículo 10.
Cu�ndo los titul�res de los vehículos deposit�dos fuesen desconocidos, l� notific�ción � que serefiere el �rtículo 5º se pr�ctic�rá medi�nte �nuncios public�dos en el Boletín Ofici�l de l� Provinci�, � cost�del interes�do, procediendo seguid�mente, como determin� el �rtículo 7º.

Artículo 11.
En l� inmoviliz�ción de vehículos:
1.- Cu�ndo el vehículo se encuentre est�cion�do en form� �ntirregl�ment�ri�, sin perturb�rgr�vemente l� circul�ción y su conductor no se h�ll�re presente o estándolo se neg�se � retir�rlo, seinmoviliz�rá por medio de cepos u otros procedimientos mecánicos simil�res, que impid�n su circul�ción.
2.- Un� vez inmoviliz�do el vehículo sin conductor el propiet�rio solicit�rá de l� Autorid�d municip�lsu puest� en circul�ción, p�r� lo cu�l s�tisf�rá, previ�mente, el importe de los g�stos contenidos en l�T�rif� de l� presente Orden�nz�, siguiendo l�s norm�s y procedimientos fij�dos p�r� retir�d� y tr�sl�do devehículos, en los �rtículos 5º y 8º.

PARTIDAS FALLIDAS
Artículo 12.

En m�teri� de p�rtid�s f�llid�s y en los demás extremos no previstos en est� Orden�nz�, se est�rá �lo dispuesto en l�s Disposiciones Comunes � tod�s l�s Orden�nz�s Fisc�les.
DISPOSICION FINAL

L� presente Orden�nz� fisc�l entr�rá en vigor el mismo dí� de su public�ción en el Boletín Ofici�l del� Provinci� y será de �plic�ción � p�rtir del dí� 1 de Enero del 2015, perm�neciendo en vigor h�st� sumodific�ción o derog�ción expres�s.
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ORDENANZA A-5
TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL

I) ORDENANZA REGULADORA
Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de l�s f�cult�des concedid�s por los �rtículos 133.2 y 142 de l� Constitución y por el �rtículo106 de l� Ley 7/1985, de 2 de �bril, regul�dor� de l�s B�ses del Régimen Loc�l, y de conformid�d con lodispuesto en los �rtículos 15 �l 19 y 20.4.p del texto refundido de l� Ley Regul�dor� de l�s H�ciend�sLoc�les, �prob�do por Re�l Decreto Legisl�tivo 2/2004 de 5 de m�rzo este Ayunt�miento est�blece l�"T�s� de Cementerio Municip�l", que se regirá por l� presente Orden�nz� Fisc�l, cuy�s norm�s �tienden �lo prevenido en el �rtículo 57 del cit�do texto refundido.
Artículo 2. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de l� t�s� l� prest�ción de los servicios del Cementerio Municip�l,t�les como: �sign�ción de esp�cios p�r� enterr�mientos; permisos de construcción de p�nteones osepultur�s; ocup�ción de los mismos; reducción, inciner�ción; movimiento de lápid�s; coloc�ción delápid�s, verj�s y �dornos, conserv�ción y m�ntenimiento de servicios, esp�cios e inst�l�ciones gener�les,y cu�lesquier� otros que, de conformid�d con lo prevenido en el Regl�mento de Policí� S�nit�ri� mortuori�se�n procedentes o se �utoricen � inst�nci� de p�rte.
Artículo 3. Sujeto pasivo.

1.- Son sujetos p�sivos contribuyentes los solicit�ntes de l� concesión de l� �utoriz�ción o de l�prest�ción del servicio y, en su c�so, los titul�res de l� �utoriz�ción concedid�.
2.- En l� mod�lid�d � que se refiere el epígr�fe 7 del �rtículo 6, serán sujetos p�sivos contribuyenteslos titul�res de c�d� unid�d de enterr�miento.

Artículo 4. Responsables.
1.- Responderán solid�ri�mente de l�s oblig�ciones tribut�ri�s del sujeto p�sivo l�s person�s físic�so jurídic�s � que se refieren los �rtículos 40.1 y 42 de l� Ley Gener�l Tribut�ri�.
2.- Serán respons�bles subsidi�rios los �dministr�dores de l�s socied�des y los síndicos,interventores o liquid�dores de quiebr�s, concursos, socied�des y entid�des en gener�l en los supuestos ycon el �lc�nce que señ�l� el �rtículo 43 de l� Ley Gener�l Tribut�ri�.

Artículo 5. Exenciones subjetivas
Est�rán exentos los servicios que se presten con oc�sión de:
�) Los enterr�mientos de los �sil�dos siempre que l� conducción se verifique por cuent� de losest�blecimientos mencion�dos y sin ningun� pomp� fúnebre que se� coste�d� por l� f�mili� de losf�llecidos.
b) Los enterr�mientos de c�dáveres de indigentes, cuyo f�llecimiento se h�y� producido en este
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término municip�l.c) L�s inhum�ciones que ordene l� Autorid�d Judici�l y que se efectúen en l� fos� común.
Artículo 6. Cuota tributaria.

L� cuot� tribut�ri� se determin�rá por �plic�ción de l� siguiente t�rif�: EUROSEpígrafe 1. Concesión de terrenos p�r� fosos, sepultur�s, nichos y columb�rios.
A) Concesión por 75 �ños del terreno p�r� foso..................... 648,06B) Concesión por 75 �ños de foso construido de dos fondos 1.402,09C) Concesión por 75 �ños de foso construido de tres fondos 2.075,09D) Concesión por 10 �ños de sepultur� de tierr�, 1 fondo....... 207,39E) Prórrog� por 10 �ños de l� mism� sepultur� desde l� extinción delderecho funer�rio……………………………………………… 207,39F) Concesión por 10 �ños de comp�rtimento de sepultur� construid�De fábric� de 4 cuerpos…………………………………………… 399,32G) Concesión de nichos por 75 �ños…(Fil� 1, 2 y 3) 1.549,50H) Concesión de nichos por 75 �ños (Fil�s 4 y 5) (nuevo) 1.306,80I) Concesión por 75 �ños de columb�rios………………………… 1.098,79J) Concesión por 10 �ños de columb�rios ………………………… 324,62K) Concesión por 75 �ños de sepultur�s p�r� p�rvulos y fetos 435,60L) Concesión por 10 de sepultur�s p�r� p�rvulos y fetos 136,12

EUROSEpígrafe 2. Concesión de terrenos p�r� m�usoleos y p�nteones.
A) Concesión por 75 �ños de 6,50 m2 p�r� construcciónDe p�nteones, cript�s y m�usoleos (340,54 X 6,5)= 2.527,52

Epígrafe 3. Registro de tr�nsmisiones.
A) Por c�d� inscripción en los Registros Municip�les de tr�nsmisión de l�s concesiones de tod�cl�se de sepultur�s, nichos, columb�rios �sí como cu�lquier otr� construcción que h�y� en elcementerio, en los c�sos y en l�s condiciones previst�s en el �rtículo 19 del Regl�mento deServicio del Cementerio, se est�blece en el 30 por ciento de l�s t�s�s est�blecid�s en losepígr�fes 1 y 2.
B) En los c�sos en que el benefici�rio o heredero de l� unid�d de enterr�miento fuese un m�yorde 65 �ños l� cuot� tribut�ri� � s�tisf�cer por l� inscripción en los Registros Municip�les de l�tr�nsmisión de l� concesión correspondiente vendrá determin�d� por l� �plic�ción de los siguientesporcent�jes:�) Si el m�yor de 65 �ños fuese perceptor de un� pensión no contributiv� el 5% de l�s t�s�sest�blecid�s en los epígr�fes 1 y 2b) Si el m�yor de 65 �ños fuese perceptor de un� pensión igu�l o por deb�jo del s�l�rio mínimointerprofesion�l el 10% de l�s t�s�s est�blecid�s en los epígr�fes 1 y 2.

De cadáveres De restos De cenizasEpígrafe 4. Inhum�ciones.
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A) En m�usoleos o p�nteón 129,62 Euros 129,62 Euros 34,26 EurosB) En sepultur�......... 77,77 Euros 77,77 Euros 34,26 EurosC) En nicho............. 103,67 Euros 103,67 Euros 34,26 EurosD) En os�rio............ ---- 38,89 Euros 34,26 EurosE) En columb�rio.... 77,77 Euros 34,26 Euros
Cu�ndo se tr�te de l� inhum�ción de fetos dentro del mismo féretro ocup�do por el c�dáver del� m�dre, se s�tisf�rán los derechos correspondientes � un� sol� inhum�ción.
Los restos de c�dáveres inhum�dos en cu�lquier cl�se de sepultur� podrán p�s�r �l os�riocomún, si �sí se solicit�, sin p�go de derecho de ningun� cl�se, siempre que l� sepultur� quedecomplet�mente libre, efectuándose tod�s l�s oper�ciones por cuent� del Ayunt�miento y revirtiendo l�sepultur� desocup�d� � f�vor del mismo.

De cadáveres De restos
Epígrafe 5. Exhum�ciones. EUROS EUROSA) De m�usoleo y p�nteón 64,79 64,79B) De sepultur�................ 38,89 38,89C) De nicho..................... 51,87 51,87D) Columb�rios............... 51,87 51,87E) De c�dáveres � que serefiere el Grupo 1 del �rtículo4.1 A. del Decreto de Policí�S�nit�ri� y Mortuori� 2.722,50
Epígrafe 6. Depósito, reducción y tr�sl�do. EUROS

A) Depósito de c�dáveres y restos(Por dí� o fr�cción)................... 25,94B) Reducción de c�dáveres y restos 12,98C) Tr�sl�do de c�dáveres y restos 25,94D) Reducción y tr�sl�do �l os�rio 68,51
Al termin�r el pl�zo de vencimiento expres�do, los interes�dos deberán s�tisf�cer otro nuevo�rriendo, dentro de los 30 dí�s siguientes, entendiéndose que de no h�cerlo, se conceptú� c�duc�d� l�concesión, procediéndose sin otro �viso � l� exhum�ción de los restos mort�les.

Artículo 7. Devengo.
1-. Con c�rácter gener�l se deveng� l� t�s� y n�ce l� oblig�ción de contribuir cu�ndo se inicie l�prest�ción de los servicios sujetos � gr�v�men, entendiéndose, � estos efectos, que dich� inici�ción seproduce con l� solicitud de �quéllos.
2.- En l� mod�lid�d � que se refiere el epígr�fe 7 del �rtículo 6 l� oblig�ción de contribuir n�ce por l�mer� titul�rid�d, tenenci� del derecho funer�rio o disfrute del dominio público, presumiéndose que sem�ntiene dur�nte el tiempo del luso o �provech�miento y prest�ción del servicio.
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En este c�so el período impositivo corresponderá �l �ño n�tur�l y el devengo tendrá lug�r el 1 deenero de c�d� �ño.
Artículo 8. Declaración, liquidación e ingreso.

1.- Los sujetos p�sivos solicit�rán l� prest�ción de servicios de que se tr�te.
L� solicitud de permiso p�r� construcción de m�usoleos y p�nteones irá �comp�ñ�d� delcorrespondiente proyecto y memori�, �utoriz�dos por f�cult�tivo competente.
2.- L� T�s� se exigirá en régimen de �utoliquid�ción p�r� el c�so de l�s t�rif� recogid�s en elEpígr�fe 4 (Inhum�ciones) del �rtículo 6 de l� Orden�nz�, debiendo present�rse en el momento de l�solicitud del cit�do servicio. El resto los servicios serán objeto de liquid�ción individu�l y �utónom�,que será notific�d�, un� vez que h�y�n sido prest�do dichos servicios p�r� su ingreso directo en l�sArc�s Municip�les en l� form� y pl�zos señ�l�dos en el Regl�mento Gener�l de Rec�ud�ción.
3.- En l� mod�lid�d � que se refiere el epígr�fe 7 del �rtículo 6 l� t�s� deberá de h�cer efectiv�dentro del �ño n�tur�l correspondiente �l ejercicio deveng�do.

Artículo 9. Infracciones y sanciones.
En todo lo rel�tivo � l� c�lific�ción de infr�cciones tribut�ri�s, �sí como de l�s s�nciones que � l�smism�s correspond�n en c�d� c�so, se est�rá � lo dispuesto en los �rtículos 183 y siguientes de l� LeyGener�l Tribut�ri�.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.- L�s concesiones de unid�des de enterr�miento vigentes en l� �ctu�lid�d que noespecifiquen pl�zo, o, éste no figure de form� cl�r�, se entenderán otorg�d�s por el pl�zo máximoest�blecido en el Regl�mento del Servicio de Cementerio.
Segunda.-En l�s concesiones �nteriormente denomin�d�s � perpetuid�d, se �cord�rá l�inscripción del c�mbio de titul�rid�d por el pl�zo que rest� h�st� complet�r 99 �ños, siempre que l�sepultur� se v�y� � utiliz�r p�r� enterr�mientos posteriores distintos del primitivo, de con lo est�blecidoen el Regl�mento del Servicio de Cementerio.

DISPOSICION FINAL.
L�s presentes modific�ciones entr�rán en vigor el mismo dí� de su public�ción en el Boletín Ofici�lde l� Provinci�, y será de �plic�ción � p�rtir del dí� 1 de Enero del 2024, perm�neciendo en vigor h�st� sumodific�ción o derog�ción expres�s.

ORDENANZA A-6
TASA POR ALCANTARILLADO Y DEPURACION DE AGUAS RESIDUALES
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I) ORDENANZA REGULADORA.
Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de l�s f�cult�des concedid�s por los �rtículos 133.2 y 142 de l� Constitución y por el �rtículo106 de l� Ley 7/1985, de 2 de �bril, regul�dor� de l�s B�ses del Régimen Loc�l, y de conformid�d con lodispuesto en los �rtículos 15 �l 19 y 20.4.r del texto refundido de l� Ley Regul�dor� de l�s H�ciend�sLoc�les, �prob�do por Re�l Decreto Legisl�tivo 2/2004 de 5 de m�rzo, este Ayunt�miento est�blece l�"T�s� por �lc�nt�rill�do y depur�ción de �gu�s residu�les", que se regirá por l� presente Orden�nz� fisc�l,cuy�s norm�s �tienden � lo prevenido en el �rtículo 57 del cit�do texto refundido.
Artículo 2. Hecho imponible.

1.- Constituye el hecho imponible de l� T�s�:
�) L� �ctivid�d municip�l, técnic� y �dministr�tiv�, tendente � verific�r si se d�n l�s condicionesneces�ri�s p�r� �utoriz�r l� �cometid� � l� red de �lc�nt�rill�do municip�l.
b) L� prest�ción de los servicios de excret�s, �gu�s pluvi�les, negr�s y residu�les, � tr�vés de l� redde �lc�nt�rill�do municip�l, y su tr�t�miento p�r� depur�rl�s.
c) L� recepción en l�s inst�l�ciones de l� EDAR del contenido de l�s cistern�s de los c�miones des�ne�miento procedente de tr�b�jos en l� pobl�ción de Ciud�d Re�l, �just�dos � los p�rámetrosregl�ment�rios de vertido.
2.- No est�rán sujet�s � l� t�s� l�s finc�s derruid�s decl�r�d�s ruinos�s o que teng�n l� condición desol�r o terreno.

Artículo 3. Sujeto pasivo.
1.- Son sujetos p�sivos contribuyentes l�s person�s físic�s o jurídic�s y l�s entid�des � que se refiereel �rtículo 35.4 de l� Ley Gener�l Tribut�ri� que se�n:
�) Cu�ndo se tr�te de l� concesión de licenci�s de �cometid� � l� red el propiet�rio, usufructu�rio o eltitul�r del dominio útil de l� finc�.
b) En el c�so de prest�ción de servicios del número 1.b) del �rtículo �nterior, los ocup�ntes ousu�rios de l� finc� del término municip�l benefici�ri�s de dichos servicios cu�lquier� que se� su título:propiet�rios, usufructu�rios, h�bit�cionist�s o �rrend�t�rios, incluso en prec�rio.
c) En el c�so de prest�ción del número 1.c del �rtículo �nterior, l�s empres�s propiet�ri�s de loscit�dos c�miones de s�ne�miento.2.- En todo c�so, tendrá l� consider�ción de sujeto p�sivo sustituto del ocup�nte o usu�rio de l�sviviend�s o loc�les el propiet�rio de estos inmuebles, quienes podrán repercutir, en su c�so, l�s cuot�ss�tisfech�s sobre los respectivos benefici�rios del servicio.

Artículo 4. Responsables.
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1.- Responderán solid�ri�mente de l�s oblig�ciones tribut�ri�s del sujeto p�sivo, l�s person�s físic�sy jurídic�s � que se refieren los �rtículos 40,1 y 42 de l� Ley Gener�l Tribut�ri�.
2.- Serán respons�bles subsidi�rios los �dministr�dores de l�s socied�des y los síndicos,interventores o liquid�dores de quiebr�s, concursos, socied�des y entid�des en gener�l, en los supuestosy con el �lc�nce que señ�l� el �rtículo 43 de l� Ley Gener�l Tribut�ri�.

Artículo 5. Cuota tributaria.
1- L� cuot� tribut�ri� � exigir por l� prest�ción de los servicios de �lc�nt�rill�do y depur�ción sedetermin�rá en función de l� c�ntid�d de �gu�, medid� en metros cúbicos, utiliz�d� en l� finc�.
2.- En l�s Comunid�des de vecinos con cont�dor gener�l, l� cuot� tribut�ri� � exigir � c�d�vecino por l� prest�ción de los servicios de �lc�nt�rill�do y depur�ción se determin�rá, dividiendo elconsumo tot�l por el número de viviend�s p�r� obtener el consumo medio por vecino en metroscúbicos. Sobre dicho consumo medio se �plic�rá l� liquid�ción por tr�mos contenid� en l� t�rif� y elresult�do se multiplic�rá por el número de vecinos de l� comunid�d.
A t�l efecto, se �plic�rá l� siguiente t�rif�:

CUOTA FIJAPor trimestre y usuario…………………… 7,5838 Euros
CUOTA VARIABLE
A) Uso doméstico. EUROS/M3

- De 0 m3 a 10 m3/Trimestre y usuario 0,2289- De 11 a 20 m3/Trimestre y usuario 0,4237- De 21 a 45 m3/Trimestre y usuario 0,5825- De 46 a 100 m3/Trimestre y usuario 0,9660- Más de 100 m3/Trimestre y usuario 1,6475
B) Uso industrial. EUROS/M3- Primeros 100 m3 trimestre y usuario 0,6207- El consumo que exceda de 100 m3 0,7980hasta 250 m3 trimestre y usuario- El consumo que exceda de 250 m3hasta 500 m3 trimestre y usuario 0,9918- El consumo que exceda de 500 m3 1,2465trimestre y usuario........................
C) Universidad.......................................... 1,2465D) Uso doméstico familias numerosas

- De 0 a 15 m3 trimestre y usuario 0,2289- De 16 a 35 m3 trimestre y usuario 0,4237- De 36 a 60 m3 trimestre y usuario 0,5825- De 61 a 110 m3 trimestre y usuario 0,9660
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- Más de 110 m3 trimestre y usuario 1,6475
NOTAS DE APLICACIÓN

L� �plic�ción de l� �nterior t�rif� tiene c�rácter rog�do.A t�l efecto los interes�dos deberán present�r solicitud, �djunt�ndo l� siguiente document�ción:
�) Acredit�ción de tener inst�l�do cont�dor individu�l, � los efectos de poder determin�r losconsumos re�les.
b) Acredit�ción de l� condición de titul�rid�d de f�mili� numeros� del sujeto p�sivo, medi�ntecertific�do expedido por l� Consejerí� de Bienest�r soci�l de l� Junt� de Comunid�des de C�still� L�M�nch�, especific�ndo los componentes de l� mism�.
c) Fotocopi� del último recibo p�g�do.
d) Est�r �l corriente de p�go de los tributos municip�les, precios públicos, s�nciones y demásingresos de derecho público � l� fech� de l� solicitud.
e) Que todos los miembros que constituyen l� f�mili� numeros� estén emp�dron�dos � l� fech�del devengo de l� t�s� en el municipio de Ciud�d Re�l y en l� viviend� p�r� cuyo consumo solicit�n l��plic�ción de est� t�rif�.
L� t�rif� especi�l p�r� F�mili�s Numeros�s se �plic�rá en c�so de cumplir todos los requisitos,debiendo solicit�rse dur�nte los meses de noviembre y diciembre del �ño �nterior y del mes de enerodel �ño p�r� el que se inste su concesión, y surtirá efecto únic�mente en el ejercicio p�r� el que se�otorg�d�, siendo improrrog�ble. A t�l efecto y mientr�s continúe en vigor est� bonific�ción los posiblesbenefici�rios deberán solicit�rlo �nu�lmente.
3.- L� cuot� tribut�ri� correspondiente por el vertido del contenido de c�d� cistern� en l� EDARserá de 19,70 Euros, por c�d� vez, en concepto de tom� de muestr�s, vertido y �n�lític�. En c�so dedetect�rse vertidos por encim� de los límites máximos recogidos en l�s Orden�nz�s Municip�les seprocederá � inco�r los correspondientes expedientes s�ncion�dores pudiendo lleg�rse � l� suspensióndel permiso de vertidos.

Artículo 6. Beneficios fiscales.
1.- Concesión de exención tot�l � los pensionist�s m�yores de 65 �ños que reún�n lossiguientes requisitos:- Que c�rezc�n de bienes rústicos y urb�nos, con excepción de l� viviend� h�bitu�l en donde se�plic�rá l� exención.- Que se�n titul�res del recibo de �lc�nt�rill�do.- Que estén emp�dron�dos en el Municipio de Ciud�d Re�l y en el domicilio �l que v�y� ��plic�rse l� exención- Que los ingresos de l� unid�d f�mili�r no superen el s�l�rio mínimo interprofesion�l.(consider�ndo unid�d f�mili�r l� form�d� por el solicit�nte y su cónyuge o person� con l�m�nteng� un� rel�ción perm�nente �nálog� � l� conyug�l)L� exención se �plic�rá únic�mente � l� viviend� h�bitu�l.
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2.- L� �plic�ción de los beneficios indic�dos en el párr�fo, 1, deberán ser solicit�dos por los�fect�dos, �credit�ndo reunir el requisito por el que invoc�n su �plic�ción e informe f�vor�ble de l�Concej�lí� de Servicios Soci�les. A estos efectos l�s person�s interes�d�s que deberán ser titul�res del�s póliz�s de �b�stecimiento deberán �comp�ñ�r los siguientes documentos:
- Fotocopi� del D.N.I.- Certific�do de convivenci�.- Certific�do de ingresos de l� unid�d f�mili�r.- Certific�ción neg�tiv� de no percibir pensión por p�rte del cónyuge.- Certific�do expedido por el Centro de Gestión C�t�str�l de Cooper�ción Tribut�ri� de Bienes den�tur�lez� rústic� y urb�n� de l� unid�d f�mili�r.- Copi� compuls�d� de l� últim� decl�r�ción del I.R.P.F. o decl�r�ción neg�tiv� de no h�cerdecl�r�ción del mismo expedid� por el org�nismo competente.- Certific�do de s�ldo de cuent�s b�nc�ri�s.- Copi� del último recibo.
3.- Concesión de bonific�ción del 50% de l� cuot� tribut�ri� p�r� �quell�s empres�s cuyos productosfin�les o termin�dos teng�n un contenido de Agu�s superior �l 50%.
L� �plic�ción del beneficio indic�do en el párr�fo �nterior deberá ser solicit�do por los �fect�dos,�credit�ndo reunir el requisito por el que invoc�n su �plic�ción e informe f�vor�ble de l� Concej�lí� deEconomí� y H�ciend�.
4.- Los criterios est�blecidos en el presente �rtículo solo serán de �plic�ción � l� viviend� h�bitu�l delsolicit�nte y mientr�s se cumpl�n los requisitos est�blecidos en los �p�rt�dos �nteriores, pudiendo elAyunt�miento revis�r en cu�lquier momento l�s circunst�nci�s que motiv�ron l� concesión de losbeneficios fisc�les señ�l�dos �nteriormente.

Artículo 7. Período impositivo y devengo.
1.- Se deveng� l� T�s� y n�ce l� oblig�ción de contribuir:
A) En los supuestos de concesión de licenci� de �cometid� � l� red de �lc�nt�rill�do municip�l sedeveng� l� t�s� y n�ce l� oblig�ción de contribuir en l� fech� de present�ción de l� oportun� solicitud.
B) En los supuestos de prest�ción de los servicios de excret�s, �gu�s pluvi�les, negr�s y residu�les� tr�vés de l� red de �lc�nt�rill�do municip�l, y su tr�t�miento p�r� depur�rl�s:
�) El período impositivo coincide con el �ño n�tur�l, s�lvo en el c�so de nuev�s �cometid�s. En estec�so el período impositivo comenz�rá en el momento en que se inicie l� prest�ción del servicio.
b) Se deveng� l� t�s� y n�ce l� oblig�ción de contribuir, el primer dí� del período impositivo. Eldevengo por est� mod�lid�d de t�s� se producirá con independenci� de que se h�y� obtenido o no l�licenci� de �cometid� y sin perjuicio de l� inici�ción del expediente �dministr�tivo que pued� instruirse p�r�su �utoriz�ción.
c) El importe de l� cuot� de l� t�s� se prorr�te�rá por trimestres n�tur�les en los c�sos de b�j� o �lt�en el servicio.
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2.- Los servicios de ev�cu�ción de excret�s, �gu�s pluvi�les, negr�s y residu�les, y de sudepur�ción tienen c�rácter oblig�torio p�r� tod�s l�s finc�s del municipio que teng�n f�ch�d� � c�lles,pl�z�s o ví�s públic�s en que exist� �lc�nt�rill�do, siempre que l� dist�nci� entre l� red y l� finc� noexced� de 50 metros y se deveng�rá l� t�s� �un cu�ndo los interes�dos no proced�n � efectu�r l��cometid� � l� red.
Artículo 8. Declaración, liquidación e ingreso.

1. Los sujetos p�sivos sustitutos del contribuyente formul�rán l�s decl�r�ciones de �lt� y b�j� en elcenso de sujetos p�sivos de l� T�s�, en el pl�zo que medi� entre l� fech� en que se produzc� l� v�ri�ciónen l� titul�rid�d de l� finc� y el último dí� del mes n�tur�l siguiente. Est�s últim�s decl�r�ciones surtiránefecto � p�rtir de l� primer� liquid�ción que se pr�ctique un� vez fin�liz�do el pl�zo de present�ción dedich�s decl�r�ciones de �lt� y b�j�.
L� inclusión inici�l en el Censo se h�rá de oficio un� vez concedid� l� licenci� de �cometid� � l� red.
2. L�s cuot�s exigibles por est� T�s� se liquid�rán y rec�ud�rán por los mismos períodos, en losmismos pl�zos e igu�les condiciones que los recibos de suministro y consumo de �gu�.
3. En el supuesto de licenci� de �cometid�, el contribuyente formul�rá l� oportun� solicitud y losservicios tribut�rios de este Ayunt�miento, un� vez concedid� �quéll�, pr�ctic�rán l� liquid�ción queproced�, que será notific�d� p�r� ingreso directo en l� form� y pl�zo que señ�l� el Regl�mento Gener�l deRec�ud�ción.

Artículo 9. Infracciones.
En todo lo rel�tivo � l� c�lific�ción de infr�cciones tribut�ri�s, �sí como de l�s s�nciones que � l�smism�s correspond�n en c�d� c�so, se est�rá � lo dispuesto en los �rtículos 183 y siguientes de l� LeyGener�l Tribut�ri�. DISPOSICION FINAL
L� presente Orden�nz� Fisc�l entr�rá en vigor el mismo dí� de su public�ción en el "Boletín Ofici�lde l� Provinci�" y será de �plic�ción � p�rtir del dí� 1 de Enero del 2025, perm�neciendo en vigor h�st� sumodific�ción o derog�ción expres�s.

ORDENANZA A-7
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

I) ORDENANZA REGULADORA.
Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de l�s f�cult�des concedid�s por los �rtículos 133.2 y 142 de l� Constitución y por el �rtículo106 de l� Ley 7/1985, de 2 de �bril, regul�dor� de l�s B�ses del Régimen Loc�l, y de conformid�d con lodispuesto en los �rtículos 15 �l 19 y 20.4.s del texto refundido de l� Ley Regul�dor� de l�s H�ciend�s
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Loc�les, �prob�d� por Re�l Decreto Legisl�tivo 2/2004 de 5 de m�rzo, este Ayunt�miento est�blece l�"T�s� por gestión de residuos urb�nos ", que se regirá por l� presente Orden�nz� Fisc�l, cuy�s norm�s�tienden � lo prevenido en el �rtículo 57 del cit�do texto refundido.
Artículo 2. Hecho imponible.

1.- Constituye el hecho imponible de l� T�s� l� prest�ción del servicio de recepción oblig�tori� degestión de residuos urb�nos de viviend�s, �loj�mientos y loc�les o est�blecimientos.
Se entenderá por “gestión de residuos” l� recogid�, el �lm�cen�miento, el tr�nsporte, l�v�loriz�ción y l� elimin�ción de los mismos.
2.- A t�l efecto, se consider�n residuos urb�nos los restos y desperdicios de �liment�ción o detritusprocedentes de l� limpiez� norm�l de loc�les o viviend�s y se excluyen de t�l concepto los residuos de tipoindustri�l, escombros de obr�s, detritus hum�nos, m�teri�s y m�teri�les cont�min�dos, corrosivos,peligrosos o cuy� recogid� o vertido exij� l� �dopción de especi�les medid�s higiénic�s, profiláctic�s o desegurid�d.
3.- No está sujet� � l� T�s� l� prest�ción, de c�rácter volunt�rio y � inst�nci� de p�rte, de lossiguientes servicios:
�) Recogid� de residuos no c�lific�dos de urb�nos de industri�s, hospit�les y l�bor�torios.
b) Recogid� de escori�s y ceniz�s de c�lef�cciones centr�les.
c) Recogid� de escombros de obr�s.
4.- No est�rán sujet�s �l p�go de l� t�s� l�s person�s que �tr�viesen un� situ�ción económic�prec�ri�, no super�ndo el IPREM los ingresos que reciben.

Artículo 3. Sujetos pasivos.
1.- Son sujetos p�sivos contribuyentes l�s person�s físic�s o jurídic�s y l�s entid�des � que serefiere el �rtículo 35.4 de l� Ley Gener�l Tribut�ri�, que se�n titul�res de l�s viviend�s y loc�lesubic�dos en los lug�res, pl�z�s, c�lles o ví�s públic�s en que se preste el servicio, y� se� � título depropiet�rio o de usufructu�rio, h�bit�cionist�, �rrend�t�rio o, incluso de prec�rio.
2.- Tendrá l� consider�ción de sujeto p�sivo sustituto del contribuyente el propiet�rio de l�s viviend�so loc�les, que podrá repercutir, en su c�so, l�s cuot�s s�tisfech�s sobre los usu�rios de �quéll�s,benefici�rios del servicio.

Artículo 4. Responsables.
1.- Responderán solid�ri�mente de l�s oblig�ciones tribut�ri�s del sujeto p�sivo l�s person�s físic�sy jurídic�s � que se refieren los �rtículos 40.1 y 42 de l� Ley Gener�l Tribut�ri�.
2.- Serán respons�bles subsidi�rios los �dministr�dores de l�s socied�des y los síndicos,interventores o liquid�dores de quiebr�s, concursos, socied�des y entid�des en gener�l, en los supuestos ycon el �lc�nce que señ�l� el �rtículo 43 de l� Ley Gener�l Tribut�ri�.
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Articulo 5 .Exenciones y Bonificaciones:
1.- Concesión de exención tot�l � los pensionist�s m�yores de 65 �ños que reún�n los siguientesrequisitos:
- Que c�rezc�n de bienes rústicos y urb�nos, con excepción de l� viviend� h�bitu�l en donde se�plic�rá l� exención.- Que se�n titul�res del recibo de b�sur�.- Que estén emp�dron�dos en el Municipio de Ciud�d Re�l y en el domicilio �l que v�y� ��plic�rse l� exención
- Que los ingresos de l� unid�d f�mili�r no superen el s�l�rio mínimo interprofesion�l.(consider�ndo unid�d f�mili�r l� form�d� por el solicit�nte y su cónyuge o person� con l�m�nteng� un� rel�ción perm�nente �nálog� � l� conyug�l)L� exención se �plic�rá únic�mente � l� viviend�
2.- Goz�rán igu�lmente de exención subjetiv� los Colegios Públicos.
3.- Goz�rán de un� bonific�ción del 50% de l� cuot� �quellos loc�les comerci�les queperm�nezc�n sin �ctivid�d, dur�nte un periodo no inferior � tres meses.
Est� bonific�ción debe ser rog�d� por el interes�do, debiendo �credit�r l� b�j� en el Impuestosobre Activid�des Económic�s, e informe de l� Policí� Loc�l de que no se ejerce �ctivid�d �lgun�.Surtirá efecto � p�rtir del ejercicio siguiente � l� concesión de l� bonific�ción.
L� �plic�ción de los beneficios indic�dos en los �p�rt�dos 1 y 3 del presente �rtículo, deberánser solicit�dos por los �fect�dos, �credit�ndo reunir el requisito por el que invoc�n su �plic�ción einforme f�vor�ble de l� Concej�lí� de Bienest�r Soci�l.

Artículo 6. Cuota tributaria.
1.- L� cuot� tribut�ri� consistirá en un� c�ntid�d fij�, por unid�d de loc�l, que se determin�rá enfunción de l� n�tur�lez� y destino de los inmuebles.

2.- A t�l efecto, se �plic�rá l� siguiente T�rif� �nu�l:
Epígra fe 1. Viviendas. EUROS

- Por c�d� viviend�...................................... ... 88,61Se entiende por viviend� l� destin�d� � domi-cilio de c�rácter f�mili�r.
Epígrafe 2. Alojamientos.

�) Hoteles y Hoteles-Ap�rt�mentos de cu�lquierc�tegorí�........................................................ 1.621,50
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b) Host�les, pensiones y c�s�s de huéspedes..... 921,06
c) Centros de Enseñ�nz� Públicos, Priv�dos yGu�rderí�s con comedor o c�feterí�.......... .... 1.349,94
d) Centros de Enseñ�nz� Públicos, Priv�dos yGu�rderí�s sin comedor.............................. .. 539,90
e) Residenci�s con intern�do, residenci�s uni-versit�ri�s o simil�res...................................... 2.160,58
f) Hospit�les, Clínic�s...................................... 2.160,58
Se entiende por �loj�mientos, �quellos loc�les de convivenci� colectiv�, no f�mili�r entrelos que se incluyen hoteles, pensiones, residenci�s, centros hospit�l�rios, colegios y demás centrosde n�tur�lez� �nálog�, siempre que exced�n de 10 pl�z�s.

Epígrafe 3. Establecimientos de Alimentación. EUROS�) Pesc�derí�s, c�rnicerí�s y simil�res................... 501,63b) Hipermerc�dos y Gr�ndes c�den�s de Aliment�-ción.................................................................... 3.674,12
El resto de los est�blecimientos de �liment�ción no incluidos en los �p�rt�dos �nteriores,tribut�rán con �rreglo � lo est�blecido en el Epígr�fe 6, �p�rt�do C.

Epígrafe 4. Establecimientos de Restauración.
�) Rest�ur�ntes.......................................... 1.005,70
b) B�res, C�feterí�s, Pubs y simil�res........ 501,63

Epígrafe 5. Establecimientos y espectáculos.
�) Cines y Te�tros..................................... 752,35
b) S�l�s de Fiest�s, discotec�s, s�l�s de bin-go y simil�res.......................................... 501,63

Epígrafe 6. Otros locales comerciales, industrialeso mercantiles.
�) Centros Ofici�les. 539,90b) Oficin�s b�nc�ri�s de seguros y simil�res 539,90
c) Gr�ndes Alm�cenes de vent� �l público por
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secciones y superficie superior � 750 m2 1.298,99
d) Demás loc�les no expres�mente t�rif�dos:

- Hasta 100 m2.......................... 150,49- De 101 a 150 m2..................... 165,69- De 151 a 200 m2..................... 180,75- De 201 a 300 m2..................... 200,82- De 301 a 500 m2.................... 303,74- De 501 a 750 m2..................... 441,69- De 751 a 1000 m2................... 664,55- De más de 1000 m2................ 1.178,86
Epígrafe 7. Despachos profesionales.

- Por cada despacho................... 150,49
En el supuesto de que l� oficin� o est�blecimiento se h�lle ubic�do en l� mism� viviend�sin sep�r�ción, se est�blecerá únic�mente l� t�rif� precedente, qued�ndo embebid� en ell� l� delEpígr�fe 1º.

Artículo 7. Período impositivo y devengo.
1.- El período impositivo coincide con el �ño n�tur�l, s�lvo en el c�so de nuev�s �lt�s en l�prest�ción del servicio. En este c�so el período impositivo comenz�rá en el momento en que se inicie l�prest�ción del servicio, entendiéndose inici�d� d�d� l� n�tur�lez� de recepción oblig�tori� del mismo,cu�ndo esté est�blecido y en funcion�miento el servicio municip�l de recogid� de b�sur�s domicili�ri�s enl�s c�lles o lug�res donde figuren l�s viviend�s o loc�les sujetos � l� t�s�.
2.- Est�blecido y en funcion�miento el referido servicio, se deveng� l� t�s� y n�ce l� oblig�ción decontribuir, el primer dí� del periodo impositivo.
3.- El importe de l� cuot� de l� t�s� se prorr�te�rá por trimestres n�tur�les, en los c�sos de �lt�s ob�j�s en l� prest�ción del servicio.
4.- Los sujetos p�sivos que domicilien sus deud�s en un� entid�d fin�ncier� goz�r�n de un�bonific�ción del 5% de l� cuot�.

Artículo 8. Declaración.
1.- Dentro de los treint� dí�s hábiles siguientes � l� fech� en que se deveng� por vez primer� l�T�s�, los sujetos p�sivos form�liz�rán su inscripción en m�trícul�, present�ndo, �l efecto l�correspondiente decl�r�ción de �lt�.
2.- Cu�ndo se conozc�, y� se� de oficio o por comunic�ción de los interes�dos cu�lquier v�ri�ciónde los d�tos figur�dos en l� m�trícul�, se llev�rán � c�bo en ést� l�s modific�ciones correspondientes, quesurtirán efectos � p�rtir del período de cobr�nz� siguiente �l de l� fech� en que se h�y� efectu�do l�decl�r�ción.
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3.- El cobro de l�s cuot�s se efectu�rá �nu�lmente medi�nte recibo deriv�do de l� m�trícul�.
Artículo 9. Infracciones y sanciones.

En todo lo rel�tivo � l� c�lific�ción de infr�cciones tribut�ri�s, �sí como de l�s s�nciones que � l�smism�s correspond�n en c�d� c�so, se est�rá � lo dispuesto en los �rtículos 183 y siguientes de l� LeyGener�l Tribut�ri� y en l�s disposiciones que l� complement�n y des�rroll�n.
DISPOSICION FINAL

L�s presentes modific�ciones entr�rán en vigor el mismo dí� de su public�ción en el Boletín Ofici�lde l� Provinci� y será de �plic�ción � p�rtir del dí� 1 de Enero del 2025, perm�neciendo en vigor h�st� sumodific�ción o derog�ción expres�s.
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ORDENANZA A-8
TASA POR INSTALACION DE QUIOSCOS EN LA VIA PÚBLICA

ORDENANZA REGULADORA
Artículo 1. Fundamento y naturaleza:

En uso de l�s f�cult�des concedid�s por los �rtículos 133.2 y 142 de l� Constitución y por él �rticulo106 de l� Ley 7/1985 de 2 de �bril, regul�dor� de l�s B�ses de Régimen Loc�l y de conformid�d con lodispuesto en los �rtículos 15 � 19 y 20.3.m del texto refundido de l� Ley Regul�dor� de l�s H�ciend�sLoc�les, �prob�d� por Re�l Decreto Legisl�tivo 2/2004 de 5 de m�rzo, este Ayunt�miento est�blece l�T�s� por inst�l�ción de Quioscos en l� ví� públic�, que se regirá por l� presente Orden�nz� Fisc�l, cuy�snorm�s �tienden � lo prevenido en el �rtículo 57 del cit�do texto refundido.
Artículo 2. Hecho Imponible:

1.- Constituye el hecho imponible de l� T�s�, l� ocup�ción de terrenos de uso público loc�l, coninst�l�ción de quioscos en l� ví� públic�, p�r� l� que se exij� licenci�, �utoriz�ción o concesión, se h�y�obtenido o no l� mism�.
2.- No est�rán sujet�s �l p�go de l� t�s�, en el c�so de Quioscos de tempor�d� dedic�dos � l�vent� de hel�dos, l�s person�s que �tr�viesen un� situ�ción económic� prec�ri�, no super�ndo elIPREM los ingresos que reciben.

Artículo 3. Sujetos pasivos.
Son sujetos p�sivos de est� T�s� en concepto de contribuyentes, l�s person�s físic�s y jurídic�s, �sícomo l�s entid�des � que se refiere el �rtículo 35.4 de l� Ley Gener�l Tribut�ri�, � cuyo f�vor se otorguenl�s licenci�s, �utoriz�ciones o concesiones, o quienes se beneficien del �provech�miento, si se procedió,sin l� oportun� �utoriz�ción.

Artículo 4. Categorías de las calles o polígonos.
1.- A los efectos previstos p�r� l� �plic�ción de l� T�rif� del �p�rt�do 3 del �rtículo siguiente, l�s ví�spúblic�s de este Municipio se cl�sific�n en 4 c�tegorí�s.
2.- Anexo � est� Orden�nz� figur� un índice �lf�bético de l�s ví�s públic�s de este Municipio conexpresión de l� c�tegorí� que corresponde � c�d� un� de ell�s.
3.- L�s ví�s públic�s que no �p�rezc�n señ�l�d�s en el índice �lf�bético serán consider�d�s deúltim� c�tegorí�, perm�neciendo c�lific�d�s �sí h�st� el 1 de enero del �ño siguiente � �quel en que se�pruebe por el Pleno de est� Corpor�ción l� c�tegorí� correspondiente y su inclusión en el índice �lf�béticode ví�s públic�s.
4.- Cu�ndo el esp�cio �fect�do por el �provech�miento esté situ�do en l� confluenci� de dos o másví�s públic�s cl�sific�d�s en distint� c�tegorí�, se �plic�rá l� t�rif� que correspond� � l� ví� de c�tegorí�superior.
5.- Los p�rques serán consider�dos ví�s públic�s de 1ª c�tegorí�.
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6.- Los �provech�mientos re�liz�dos en terrenos de propied�d municip�l tribut�rán como efectu�dosen l� ví� de m�yor c�tegorí� con l� que linden.
Artículo 5. Cuota Tributaria:

1.- Los p�rámetros utiliz�dos p�r� fij�r el importe de l� t�s� regul�d� en l� presente orden�nz� h�nsido los siguientes:
A) P�r� l� t�rif� regul�d� en el epígr�fe 1º del �p�rt�do 3 siguiente, el v�lor en el merc�do del�lquiler de un metro cu�dr�do p�r� l� re�liz�ción de l� �ctivid�d según l� zonific�ción de c�lles dec�tegorí�s fisc�les est�blecid�s, multiplic�do por un coeficiente de reposición, m�ntenimiento y limpiez�.
B) P�r� l� t�rif� regul�d� en el epígr�fe 2º del �p�rt�do 3 siguiente, el v�lor económico de l�proposición sobre l� que rec�ig� l� concesión, �utoriz�ción o �djudic�ción.
2.- L� cuot� de l� t�s� Regul�d� en est� Orden�nz� será l� fij�d� en l� t�rif� contenid� en el�p�rt�do siguiente, �tendiendo � l� c�tegorí� de l� c�lle donde r�dique el �provech�miento, y en funciónde l� superficie cuy� ocup�ción quede �utoriz�d� en virtud de l� licenci�, o l� re�lmente ocup�d� si fuer�m�yor.
3.- L� T�rif� de l� T�s� será l� siguiente:

Epígrafe 1º. Quioscos destinados a la venta de periódicos, revistas, frutos secos o destinados abares.
T A R I F A

CATEGORÍA CALLE EURO/M2/AÑOPRIMERA 211,21SEGUNDA 105,63TERCERA 52,83CUARTA 21,13
Normas de aplicación.
�) L�s cu�ntí�s est�blecid�s en l� T�rif� �nterior serán �plic�d�s, íntegr�mente, � los cincoprimeros metros cu�dr�dos de c�d� ocup�ción, que tendrán el c�rácter de superficie mínim� tribut�ble.
b) P�r� l� determin�ción de l� superficie comput�ble � efectos de �plic�ción de l� T�rif� enlos quioscos dedic�dos � l� vent� de flores, �demás de l� superficie ocup�d� estrict�mente por elquiosco se tendrá en cuent� l� superficie �nex� y utiliz�d� p�r� l� exposición de pl�nt�s, flores y otrosproductos �nálogos o complement�rios.
c) L�s cu�ntí�s est�blecid�s en l� t�rif� �nterior, se reducirán proporcion�lmente �ltiempo re�l de explot�ción en meses, en los c�sos de quioscos dedic�dos � b�res.Epígrafe 2º. Quioscos de temporada dedicados a la venta de helados.

TARIFA



165

CATEGORIA CALLE EURO/M2/DIA------------------------------ --------------------PRIMERA 2,55SEGUNDA 1,81TERCERA 1,01CUARTA 0,49
Normas de aplicación.

�) L� superficie máxim� �utoriz�d� p�r� l� inst�l�ción de quioscos de hel�dos será de 6 m2 ymínim� de 4 m2.
b) L� �djudic�ción de los quioscos, se efectu�rá medi�nte licit�ción, � cuyo efecto se �brirá�nu�lmente un pl�zo p�r� l� present�ción de l�s solicitudes, tomándose como tipo delicit�ción el precio del m2 dí�.
c) L� tempor�d� mínim� de ocup�ción de l� ví� públic� con quioscos destin�dos � l� vent� dehel�dos será de 4 meses, del 15 de m�yo �l 15 de septiembre.

Artículo 6. Periodo Impositivo y Devengo:
1.- El periodo impositivo coincide con el �ño n�tur�l, s�lvo en el c�so de concesiones de nuevos�provech�mientos. En este c�so el periodo impositivo comenz�rá en el momento en que se inicie dicho�provech�miento.
2.- L� t�s� se deveng� y n�ce l� oblig�ción de contribuir el primer dí� del periodo impositivo.
3.- El importe de l� cuot� de l� t�s� se prorr�te�rá por trimestres n�tur�les en los c�sos de concesiónde nuevos �provech�mientos o b�j� de los mismos.
4.- En el c�so de �provech�mientos re�liz�dos sin l� oportun� �utoriz�ción, l� t�s� se deveng� en elmomento en que se inicie l� ocup�ción del terreno de uso público loc�l.

Artículo 7. Normas de gestión.
1.- L� T�s� regul�d� en est� Orden�nz� es independiente y comp�tible con l� T�s� por ocup�ciónde terrenos de uso público por mes�s y sill�s con fin�lid�d lucr�tiv�.
2.- L�s c�ntid�des exigibles con �rreglo � l� T�rif� se liquid�rán por c�d� �provech�miento solicit�doo re�liz�do.
3.- L�s person�s o entid�des interes�d�s en l� concesión de �provech�mientos regul�dos en est�Orden�nz�, deberán solicit�r previ�mente l� correspondiente licenci� y formul�r decl�r�ción en l� queconste l� superficie del �provech�miento �comp�ñ�ndo un pl�no det�ll�do de l� superficie que se pretendeocup�r y de su situ�ción dentro del Municipio, debiendo efectu�r el ingreso de l� cuot� result�nte de �plic�rl�s t�rif�s contenid�s en l� presente orden�nz� por el �provech�miento re�liz�do, en régimen de�utoliquid�ción, ingres�ndo el importe � que �sciend� l� mism� en l� Tesorerí� Municip�l o entid�db�nc�ri� determin�d� por est�.
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4.- Los servicios técnicos de este Ayunt�miento comprob�rán e investig�rán l�s decl�r�cionesformul�d�s por los interes�dos, concediéndose l�s �utoriz�ciones de no encontr�r diferenci�s con l�speticiones de licenci�s; si se dier�n diferenci�s, se notific�rán l�s mism�s � los interes�dos y se gir�rán ensu c�so, l�s liquid�ciones complement�ri�s que proced�n, concediéndose l�s �utoriz�ciones un� vezsubs�n�d�s l�s diferenci�s por los interes�dos y, en su c�so, re�liz�dos los ingresos complement�rios queproced�n.
5.- Un� vez �utoriz�d� l� ocup�ción se entenderá sometid� � l�s cláusul�s del pliego de condicionesque sirvió de b�se p�r� su concesión, �djudic�ción o �utoriz�ción.
6.- L�s �utoriz�ciones tendrán c�rácter person�l y no podrán ser cedid�s o sub�rrend�d�s �terceros. El incumplimiento de est� disposición d�rá lug�r � l� �nul�ción de l� licenci�.

Articulo 8. Infracciones y sanciones.
En todo lo rel�tivo � l� c�lific�ción de infr�cciones tribut�ri�s, �sí como de l�s s�nciones que � l�smism�s correspond�n en c�d� c�so, se est�rá � lo dispuesto en los �rtículos 183 y siguientes de l� LeyGener�l Tribut�ri�.

DISPOSICION FINAL
L� presente modific�ción de l� Orden�nz� fisc�l entr�rá en vigor el mismo dí� de su public�ción en elBoletín Ofici�l de l� Provinci� y será de �plic�ción � p�rtir del dí� 1 de enero del 2016, perm�neciendo envigor h�st� su modific�ción o derog�ción expres�s.

ORDENANZA A-9 (DEROGADA) Acuerdo plenario de fecha 19 de Septiembre de 2024
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TASA POR APERTURA DE CALICATAS O ZANJAS EN TERRENOS DE USO PÚBLICO YCUALQUIER REMOCION DEL PAVIMENTO O ACERAS EN LA VIA PÚBLICA.

ORDENANZA A-10 (DEROGADA) Acuerdo plenario de fecha 19 de Septiembre de 2024
TASA POR OCUPACION DE TERRENOS DE USO PUBLICO CON MERCANCIAS, MATERIALES DECONSTRUCCION, ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRASINSTALACIONES ANALOGAS.



168

ORDENANZA A-11
TASA POR OCUPACION DE TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL CON MESAS Y SILLAS CONFINALIDAD LUCRATIVA.
ORDENANZA REGULADORA.
Artículo 1. Fundamento y Naturaleza.

En uso de l�s f�cult�des concedid�s por los �rtículos 133.2 y 142 de l� Constitución y por el �rtículo106 de l� Ley 7/1985 de 2 de �bril Regul�dor� de l�s B�ses de Régimen Loc�l y de conformid�d con lodispuesto en los �rtículos 15 � 19 y 20.3.l) del texto refundido de l� Ley Regul�dor� de l�s H�ciend�sLoc�les, �prob�do por Re�l Decreto Legisl�tivo 2/2004 de 5 de m�rzo, este Ayunt�miento est�blece l�T�s� por ocup�ción de terrenos de uso público loc�l con mes�s y sill�s con fin�lid�d lucr�tiv�, que se regirápor l� presente Orden�nz� Fisc�l, cuy�s norm�s �tienden � lo prevenido en el �rtículo 57 del cit�do textorefundido.
Artículo 2. Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de l� T�s� l� ocup�ción de terrenos de uso público con mes�s y sill�scon fin�lid�d lucr�tiv�, p�r� l� que se exij� l� obtención de l� correspondiente licenci�, se h�y� obtenido ono l� mism�.
Artículo 3. Sujetos Pasivos.

Son sujetos p�sivos de est� T�s� l�s person�s físic�s y jurídic�s, �sí como l�s entid�des � que serefiere el �rtículo 35.4 de l� Ley gener�l Tribut�ri� � cuyo f�vor se otorguen l�s licenci�s o quienes sebeneficien del �provech�miento si se procedió sin l� oportun� �utoriz�ción.
Artículo 4. Categoría de las calles o polígonos.

1.- A los efectos previstos p�r� l� �plic�ción de l� t�rif� del �p�rt�do 2 del �rtículo siguiente, l�s ví�spúblic�s de este municipio se cl�sific�n en cu�tro c�tegorí�s.
2.- Anexo � est� Orden�nz�, figur� un índice �lf�bético de l�s ví�s públic�s de este Municipio conexpresión de l� c�tegorí� que corresponde � c�d� un� de ell�s.
3.- L�s ví�s públic�s que no �p�rezc�n señ�l�d�s en el índice �lf�bético serán consider�d�s deúltim� c�tegorí�, perm�neciendo c�lific�d�s �sí, h�st� el dí� 1 de enero del �ño siguiente � �quel en quese �pruebe por el Pleno de est� Corpor�ción, l� c�tegorí� correspondiente y su inclusión en el índice�lf�bético de ví�s públic�s.
4.- Cu�ndo el esp�cio �fect�do por el �provech�miento esté situ�do en l� confluenci� de dos o másví�s públic�s cl�sific�d�s en distint� c�tegorí�, se �plic�rá l� t�rif� que correspond� � l� ví� de c�tegorí�superior.
5.- Los �provech�mientos re�liz�dos en terrenos de propied�d municip�l tribut�rán como efectu�dosen l� ví� de m�yor c�tegorí� con l� que linden.
6.- Los p�rques serán consider�dos ví�s públic�s de 1ª c�tegorí�.
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Artículo 5. Cuota Tributaria.
1.- El p�rámetro utiliz�do p�r� fij�r el importe de l� T�s� regul�d� en est� Orden�nz� h� sido el v�loren el merc�do del �lquiler de un metro cu�dr�do p�r� l� re�liz�ción de l� �ctivid�d según l� zonific�ción dec�lles de c�tegorí�s fisc�les est�blecid�s, multiplic�do por un coeficiente de reposición, m�ntenimiento,limpiez�.
2.- L� Cuot� de l� T�s� regul�d� en est� Orden�nz� será l� fij�d� en l�s T�rif�s contenid�s en el�p�rt�do siguiente, �tendiendo � l� superficie ocup�d� por los �provech�mientos expres�d� en metroscu�dr�dos.
3.- L�s T�rif�s de l� t�s� serán l�s siguientes:

VELADORES CERRAMIENTO TOLDOCATEGORIA 1ª 0,190€/M2/DIA 0,057€/M2/DIA 0,028 €M2/DIACATEGORIA 2ª 0,096€/M2/DIA 0,028€/M2/DIA 0,013€/M2/DIACATEGORIA 3ª 0,047€/M2/DIA 0,013€/M2/DIA 0,006€/M2/DIACATEGORIA 4ª 0,023€/M2/DIA 0,006€/M2/DIA 0,003/M2/DIA
Normas de aplicación.

A) A los efectos del p�go de est� t�rif� se distingue l�s siguientes tempor�d�s:
�) Estiv�l: 215 dí�s. Del 15 de m�rzo �l 15 de Octubre (inclusive)
b) Ampli�d�: Los dí�s comprendidos desde el viernes de c�rn�v�l �l 8 de Diciembre(inclusive).
c) Anu�l: Resto del �ño.

B) A los efectos previstos p�r� l� �plic�ción de l� t�rif�, se tendrá en cuent� lo siguiente:
�) Si el número de metros cu�dr�dos del �provech�miento no fuese entero se redonde�rápor exceso p�r� obtener l� superficie ocup�d�.
b) L�s t�rif�s se �plic�rán � l� tot�lid�d de l� dur�ción de l� tempor�d� �utoriz�d�.

C) A los efectos previstos p�r� l� �plic�ción del �p�rt�do B �nterior, se tendrá en cuent� losiguiente:
�) Si el número de metros cu�dr�dos del �provech�miento no fuese entero se redonde�rá porexceso p�r� obtener l� superficie ocup�d�.
b) En el c�so en que los toldos inst�l�dos en l� ví� públic� p�r� l� protección de l�s mes�s ysill�s, continúen ocup�ndo l� mism�, un� vez retir�d�s �quell�s se continu�rá deveng�ndo l�t�s� est�blecid� en l� t�rif� �nterior, y sin perjuicio de l�s �ctu�ciones municip�les que proced�.
c) L� superficie mínim� de ocup�ción de un� mes� y cu�tro sill�s será de 1,70 m x 1,70 m.
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Artículo 6. Normas de gestión.
1.- L�s c�ntid�des exigibles con �rreglo � l�s T�rif�s se liquid�rán por c�d� �provech�mientosolicit�do o re�liz�do y por l� tempor�d� �utoriz�d�.
2.- L�s person�s o entid�des interes�d�s en l� concesión de �provech�mientos regul�dos en est�Orden�nz�, deberán solicit�r previ�mente l� correspondiente licenci�, y formul�r decl�r�ción en l� queconsten l�s superficies del �provech�miento y los elementos que se v�n � inst�l�r, �sí como un pl�nodet�ll�do de l� superficie que se pretende ocup�r y de su situ�ción dentro del Municipio.
3.- Los Servicios técnicos de este Ayunt�miento comprob�rán e investig�r�n l�s decl�r�cionesformul�d�s por los interes�dos, concediéndose o no l�s �utoriz�ciones, notificándose el �cuerdo�dopt�do � los interes�dos.
4.- Un� vez �utoriz�d� l� ocup�ción se entenderá prorrog�d� mientr�s no se �cuerde suc�ducid�d por l� Alc�ldí�, o se presente b�j� justific�d� por el interes�do o por sus legítimosrepresent�ntes en c�so de f�llecimiento o bien se �lteren l�s circunst�nci�s de orden físico, económico-jurídico del �provech�miento solicit�do, o se teng�n deud�s con l� Tesorerí� Municip�l.
5.- L� present�ción de l� b�j� por el interes�do, un� vez concedid� l� �utoriz�ción, deberáefectu�rse �ntes del inicio del periodo de l� tempor�d�, tr�nscurrido el mismo determin�r� l� oblig�ciónde �bon�r l� T�s�.
6.- Sólo se podrán conceder �utoriz�ciones p�r� re�liz�r los �provech�mientos regul�dos en est�Orden�nz�, en pl�z�s y c�lles pe�ton�les y en �quell�s ví�s públic�s cuy� dimensión de l� �cer� lopermit�, previo informe de los Servicios Técnicos.

Artículo 7. Devengo
1.- Se deveng� l� T�s� y n�ce l� oblig�ción de contribuir:
�) Tr�tándose de concesiones de nuevos �provech�mientos de l� ví� públic� en el momento desolicit�r l� correspondiente licenci�.b) Tr�tándose de concesiones de �provech�mientos y� �utoriz�dos y prorrog�dos el dí�primero del periodo n�tur�l de tiempo señ�l�do en l�s T�rif�s.c) En el c�so de �provech�mientos re�liz�dos sin l� oportun� licenci�, l� t�s� se deveng� en elmomento en que se inicie l� ocup�ción del terreno de uso público loc�l.
d) En los c�sos de c�mbios de titul�r de �provech�mientos y� �utoriz�dos, l� cuot� tribut�ri�será proporcion�l �l tiempo de ocup�ción de l� tempor�d� concedid� .

2.- El p�go de l� T�s� se re�liz�rá, por ingreso directo en l� Tesorerí� Municip�l o dondeest�bleciese el Excmo. Ayunt�miento, en el momento de l� solicitud de l� Licenci�, medi�nte�utoliquid�ción.
3.- L�s �utoriz�ciones tendrán c�rácter person�l y no podrán ser cedid�s o sub�rrend�d�s �terceros. El incumplimiento de este m�nd�to d�rá lug�r � l� �nul�ción de l� licenci�.
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Artículo 8. Mantenimiento del espacio ocupado.
El sujeto p�sivo de est� T�s� deberá m�ntener l� limpiez� di�ri� de l� superficie ocup�d�.

Artículo 9. Infracciones y sanciones.
En todo lo rel�tivo � l� c�lific�ción de infr�cciones tribut�ri�s, �sí como de l�s s�nciones que � l�smism�s correspond�n, en c�d� c�so, se est�rá � lo dispuesto en él �rticulo 183 y siguientes de l� LeyGener�l Tribut�ri�.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA
L� �plic�ción de l� presente Orden�nz� fisc�l qued� suspendid� dur�nte el ejercicio 2020.

DISPOSICION FINAL
L� presente modific�ción entr�rá en vigor con efectos de 1 de enero del ejercicio 2020,perm�neciendo en vigor h�st� el 31 de diciembre del cit�do ejercicio.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA:
L�s t�rif�s regul�d�s el �p�rt�do 3 del �rtículo 5 de est� Orden�nz�, se reducirán un 50% dur�nte el
ejercicio 2021.
DISPOSICION FINAL
L�s presentes modific�ciones entr�rán en vigor con efectos de 1 de enero del ejercicio 2021,perm�neciendo en vigor h�st� el 31 de diciembre del cit�do ejercicio.

ORDENANZA A-12
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TASA POR PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTACULOS O ATRACCIONESSITUADOS EN TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL E INDUSTRIAS CALLEJERAS YAMBULANTES.
I) ORDENANZA REGULADORA.
Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de l�s f�cult�des concedid�s por los �rtículos 133.2 y 142 de l� Constitución y por el �rtículo106 de l� Ley 7/1985 de 2 de �bril Regul�dor� de l�s B�ses de Régimen Loc�l y de conformid�d con lodispuesto en los �rtículos 15 � 19 y 20. 3.n) del texto refundido de l� Ley Regul�dor� de l�s H�ciend�sLoc�les, �prob�do por Re�l Decreto Legisl�tivo de 2/2004 de 5 de m�rzo, este Ayunt�miento est�blece l�T�s� por puestos, b�rr�c�s, c�set�s de vent�, espectáculos o �tr�cciones situ�dos en terrenos de usopúblico loc�l e industri�s c�llejer�s y �mbul�ntes, que se regirá por l� presente Orden�nz� Fisc�l, cuy�snorm�s �tienden � lo prevenido en el �rtículo 57 del cit�do texto refundido.
Artículo 2. Hecho Imponible.

1.- Constituye el hecho imponible de l� T�s� l� ocup�ción de terrenos de uso público loc�l conpuestos, b�rr�c�s, c�set�s de vent�, espectáculos o �tr�cciones e industri�s c�llejer�s y �mbul�ntes, p�r�l� que se exij� l� obtención de l� correspondiente licenci�, se h�y� obtenido o no l� mism�.
2.- No est�rán sujet�s � l� t�s� l�s ocup�ciones que se re�licen con oc�sión de c�mp�ñ�sinform�tiv�s, y siempre que l�s �soci�ciones que l�s pretend�n, estén definid�s en sus objetivos como�soci�ciones sin ánimo de lucro. Igu�lmente, no est�rán sujet�s �l p�go de l� t�s�, tod�s �quell�sc�mp�ñ�s que se vienen celebr�ndo tr�dicion�lmente, referid�s � cuest�ciones benéfic�s (Cruz Roj�,C�mp�ñ� contr� el Cáncer, C�mp�ñ� contr� el Sid�, etc. y que supong�n ocup�ción de ví� públic�. Asímismo no est�rán sujet�s, l�s ocup�ciones por p�rte de entid�des p�r� l� re�liz�ción de �ctivid�desque se�n objeto de Convenios de col�bor�ción con el Ayunt�miento.. 3.- L� no sujeción no �nul� l� oblig�ción de solicit�r �nte l� Administr�ción Municip�l l��utoriz�ción de cu�lquier� de l�s �ctivid�des � que se refiere est� Orden�nz�.

Artículo 3. Sujetos Pasivos
Son sujetos p�sivos de est� t�s� l�s person�s físic�s y jurídic�s, �sí como l�s entid�des � que serefiere el �rtículo 35.4 de l� Ley Gener�l Tribut�rí� � cuyo f�vor se otorguen l�s licenci�s o quienes sebeneficien del �provech�miento si se procedió sin l� oportun� �utoriz�ción.

Artículo 4. Cuota.
1.- El p�rámetro utiliz�do p�r� fij�r el importe de l� t�s� regul�d� en l� presente orden�nz� h� sido elv�lor en el merc�do del �lquiler de un metro cu�dr�do p�r� l� re�liz�ción de l� �ctivid�d según l�zonific�ción de c�lles de c�tegorí�s fisc�les est�blecid�s, multiplic�do por un coeficiente de reposición,m�ntenimiento, limpiez� y, en su c�so, el efecto disu�sorio de l� t�s� en evit�ción de peligrosid�d omolesti� p�r� los vecinos.
2.- l� cuot� de l� t�s� regul�d�, en est� Orden�nz� será l� fij�d� en l�s T�rif�s contenid�s en el�p�rt�do siguiente.
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3.- L�s t�rif�s de l� t�s� serán l�s siguientes:
T A R I F A S

EUROSTARIFA 1.- Puestos en el Mercadillo.�) Puestos fijos:- Por m2 o fr�cción y mes (Un dí� � l� se-m�n�..................................................... 2,93
TARIFA 2.- Puestos con motivo de Verbenas y Fiestas (Pandorga)

- Por m2 y dí�....................................... 10,20
TARIFA 3.- Puestos con motivo de Verbenas y fiestas (Pandorga),solicitados por asociaciones y organizaciones sin ánimode lucro , siempre y cuando no se subcontrate laexplotación, y previa firma del correspondiente Conveniocon el Ayuntamiento

- Por m2 y dí� 5,10
TARIFA 4.- Puestos y atracciones con motivo de Fiestasde Barrio y otros

- Por m2 y dí�...................... 1,17
TARIFA 5.- Puestos y atracciones en los anejos de Valverde,Las Casas y La Poblachuela.- Por m2 y dí�………………………………………. 0,59
TARIFA 6. Puestos y Atracciones con motivo de Fiestasde Barrio y otros solicitados por asociacionesy organizaciones sin ánimo de lucro siemprey cuando no se subcontrate la explotación, yprevia firma del correspondiente Conveniocon el Ayuntamiento

- Por m2 y dí�...................... 0,59
TARIFA 7.- Puestos de venta de Productos de temporada.

- Por m2 y dí�........................................... 1,17

TARIFA 8.- Espectáculos circenses y otras atraccionesen el dominio público no recogidos en los apartadosanteriores.



174

- Por m2 y dí� 0,18
TARIFA 9.- Casetas de Feria...........................................

- Por unid�d de c�set� y feri� (100m/2) 525,12
TARIFA 10.-Casetas de Feria solicitadas por asociacionesy organizaciones sin ánimo de lucro siemprey cuando no se subcontrate la explotación.y previa firma del correspondiente Conveniocon el Ayuntamiento.

- Por unid�d de c�set� y feri� (100m/2) 262,56
TARIFA 11.- Puestos y atracciones en la vía pública norecogidos en las tarifas anteriores.

- Por m2 o fr�cción y dí� ................................ 1,17Artículo 5. Normas de gestión.
1.- L�s c�ntid�des exigibles con �rreglo � l�s T�rif�s se liquid�rán por c�d� �provech�mientosolicit�do o re�liz�do y serán irreducibles.
2.- Los empl�z�mientos, inst�l�ciones, puestos, etc., podrán s�c�rse � licit�ción públic� �ntes de l�celebr�ción de l�s Feri�s, siendo el tipo mínimo de licit�ción l� cu�ntí� fij�d� en l�s T�rif�s del �rtículo 4.3de est� Orden�nz�.
3.- Se procederá, con �ntel�ción � l� sub�st�, � l� form�ción de un pl�no de los terrenos disponiblesp�r� ser sub�st�dos numer�ndo l�s p�rcel�s que h�y�n de ser objeto de licit�ción y señ�l�ndo susuperficie. Asimismo, se indic�rán l�s p�rcel�s que pued�n dedic�rse � coches de choque, circos, te�tros,exposiciones de �nim�les, rest�ur�ntes, neverí�s, bisuterí�s, etc.
4.- L�s person�s o entid�des interes�d�s en l� concesión de �provech�mientos regul�dos en est�Orden�nz� y no s�c�dos � licit�ción públic� deberán solicit�r previ�mente l� correspondiente licenci�, yre�liz�r en el momento de l� solicitud el ingreso que correspond� por el �provech�miento solicit�do deconformid�d con l�s t�rif�s contenid�s en l� presente Orden�nz� fisc�l, medi�nte �utoliquid�ción,ingresándose dicho importe, direct�mente en l� Tesorerí� Municip�l, o entid�d col�bor�dor� que est�determine y formul�r decl�r�ción en l� que conste l� superficie del �provech�miento y los elementos quese v�n � inst�l�r, �sí como un pl�no det�ll�do de l� superficie que se pretende ocup�r y de su situ�cióndentro del Municipio.
5.- Los servicios técnicos de este Ayunt�miento comprob�rán e investig�rán l�s decl�r�cionesformul�d�s por los interes�dos, concediéndose l�s �utoriz�ciones de no encontr�r diferenci�s con l�speticiones de licenci�s; si se dier�n diferenci�s, se notific�rán l�s mism�s � los interes�dos y se gir�rán ensu c�so, l�s liquid�ciones complement�ri�s que proced�n, concediéndose l�s �utoriz�ciones y, en su c�so,re�liz�ndo los ingresos complement�rios que proced�n.
6.- En c�so de deneg�rse l�s �utoriz�ciones, los interes�dos podrán solicit�r � este Ayunt�miento l�devolución del importe ingres�do.
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7.- No se consentirá ningun� ocup�ción de l� ví� públic� h�st� que se h�y� �bon�do y obtenido porlos interes�dos l� licenci� correspondiente.
8.- L�s �utoriz�ciones � que se refieren l� T�rif� 1ª) se entenderán prorrog�d�s mientr�s no se�cuerde su c�ducid�d por l� Alc�ldí� o se presente b�j� justific�d� por el interes�do o por sus legítimosrepresent�ntes.
9.- L� present�ción de l� b�j� surtirá efectos � p�rtir del dí� primero de l� tempor�d� siguiente. L� nopresent�ción de l� b�j� determin�rá l� oblig�ción de continu�r �bon�ndo l� T�s�.
10.- L�s �utoriz�ciones tendrán c�rácter person�l y no podrán ser cedid�s o sub�rrend�d�s �terceros. El incumplimiento de este m�nd�to d�rá lug�r � l� �nul�ción de l� licenci� sin perjuicio de l�scu�ntí�s que correspond� �bon�r � los interes�dos.
11.- L� Corpor�ción podrá est�blecer convenios con l�s �soci�ciones de feri�ntes y colectivosleg�lmente constituidos.
12.- No se podrá re�liz�r el �provech�miento regul�do en l� t�rif� 1ª del �rtículo �nterior (puestos enel Merc�dillo), cu�ndo l� ocup�ción coincid� con los dí�s de l�s Feri�s y Fiest�s de l� ciud�d.

Artículo 6. Devengo e ingreso.
1.- Se deveng� l� t�s� y n�ce l� oblig�ción de contribuir:�) Tr�tándose de concesiones de nuevos �provech�mientos de l� ví� públic�, en el momento desolicit�r l� correspondiente licenci�. l� t�s� se exigirá en régimen de �utoliquid�ción que deberápresent�rse en el momento de l� solicitud de licenci� o �utoriz�ción.
b) Tr�tándose de concesiones de �provech�mientos y� �utoriz�dos y prorrog�dos el dí� primero dec�d� uno de los periodos n�tur�les de tiempo señ�l�dos en l�s T�rif�s. L�s c�ntid�des exigibles seliquid�rán por el Servicio de Gestión Tribut�ri� p�r� su ingreso directo en l�s Arc�s Municip�les en l�form� y pl�zos señ�l�dos en el Regl�mento Gener�l de Rec�ud�ción.
Artículo 7. Infracciones y sanciones.

En todo lo rel�tivo � l� c�lific�ción de infr�cciones tribut�ri�s, �sí como de l�s s�nciones que � l�smism�s correspond�n en c�d� c�so, se est�rá � lo dispuesto en el �rtículo 183 y siguientes de l� LeyGener�l Tribut�ri�.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA:
L� t�rif� 1, que regul� los puestos en el merc�dillo, contenid� en el �p�rt�do 3 del �rtículo 4 de est�
Orden�nz�, se reducirá un 50% dur�nte el ejercicio 2021.
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DISPOSICION FINAL
L�s presentes modific�ciones entr�rán en vigor el dí� de su public�ción en el Boletín Ofici�l de l�Provinci�, y comenz�rán � �plic�rse � p�rtir del dí� 1 de enero de 2025, perm�neciendo en vigor h�st�su modific�ción o derog�ción expres�s

ORDENANZA A-13
TASA POR OCUPACIONES DEL SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE LA VIA PÚBLICA.
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I) ORDENANZA REGULADORA.
Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de l�s f�cult�des concedid�s por los �rtículos 133.2 y 142 de l� Constitución y por el �rtículo106 de l� Ley 7/1985 de 2 de �bril Regul�dor� de l�s B�ses de Régimen Loc�l y de conformid�d con lodispuesto en los �rtículos 15 � 19 y 20.3.e y 20.3.k del texto refundido de l� Ley Regul�dor� de l�sH�ciend�s Loc�les, �prob�do por Re�l Decreto Legisl�tivo de 2/2004 de 5 de m�rzo, este Ayunt�mientoest�blece l� T�s� por ocup�ciones del subsuelo, suelo y vuelo, de l� ví� públic�, que se regirá por l�presente Orden�nz� Fisc�l, cuy�s norm�s �tienden � lo prevenido en el �rtículo 57 del cit�do textorefundido.
Artículo 2. Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de l� T�s� l� ocup�ción del subsuelo, suelo y vuelo de l� ví� públic�con los elementos recogidos en l�s t�rif�s de l� presente orden�nz�, p�r� l�s que se exij� l� obtención del� correspondiente licenci�, se h�y� obtenido o no l� mism�.
Articulo 3. Sujeto Pasivo.

Son sujetos p�sivos de est� t�s� l�s person�s físic�s y jurídic�s, �sí como l�s entid�des � que serefiere el �rtículo 35.4 de l� Ley Gener�l Tribut�ri� � cuyo f�vor se otorguen l�s licenci�s o quienes sebeneficien del �provech�miento si se procedió sin l� oportun� �utoriz�ción. .
Artículo 4. Cuota.. 1.- L� cuot� de l� T�s� regul�d� en est� Orden�nz� será l� fij�d� en l�s T�rif�s contenid�s en el�p�rt�do 2 siguiente.

No obst�nte lo �nterior p�r� l�s empres�s explot�dor�s de servicios de suministro que resulten deinterés gener�l o �fecten � l� gener�lid�d o � un� p�rte import�nte del vecind�rio l� cuot� de l� t�s�regul�d� en est� Orden�nz� consistirá en todo c�so y sin excepción �lgun� en el 1,5 por 100 de losingresos brutos procedentes de l� f�ctur�ción que obteng�n �nu�lmente en este término municip�l dich�sempres�s, conforme � lo est�blecido en el �rtículo 24.1 del texto refundido de l� Ley Regul�dor� de l�sH�ciend�s Loc�les.
L� cuot� de est� t�s� que pudier� corresponder � Telefónic� de Esp�ñ�, S.A., está englob�d� enl� compens�ción en metálico de periodicid�d �nu�l � que se refiere el �p�rt�do 1 del �rtículo cu�rto del� Ley 15/1987 de 30 de Julio (Disposición Adicion�l Oct�v� de l� Ley 39/1988 de 28 de diciembre)

2.- L�s T�rif�s de l� t�s� serán l�s siguientes:
EPÍGRAFE EUROS
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------------------------------------------------------------------------ -----------Tarifa primera: Palomillas, transformadores, cajas deamarre, distribución y de registro, cables, railes y tube-rías y otros análogos.
1. P�lomill�s p�r� el sostén de c�bles. C�d� un�,�l semestre............................................................. 19,62
2. Tr�nsform�dores coloc�dos en quioscos, Por c�d�m2 o fr�cción �l semestre...................................... 49,09
3. C�j�s de �m�rre, distribución y de registro, c�d�un� �l semestre.................................................... 24,54
4. C�bles de tr�b�jo coloc�dos en l� ví� públic� oterrenos de uso público. Por ml o fr�cción �lsemestre............................................................... 0,47
5. C�bles de �line�ción de energí� eléctric�, colo-c�dos en l� ví� públic� o terrenos de uso públicoPor ml o fr�cción �l semestre.............................. 0,47
6. C�bles de conducción eléctric�, subterráneo o�éreo, por c�d� ml o fr�cción �l semestre.......... 4,88
7. Conducción telefónic� �ére�, �dos�d� o no � l�f�ch�d�, por c�d� ml o fr�cción de tuberí� tele-fónic�, �l semestre............................................ 0,47
8. Ocup�ción telefónic� subterráne�. Por c�d� ml ofr�cción de c�n�liz�ción, �l semestre.................. 4,88
9. Ocup�ción del subsuelo, suelo o vuelo de l� ví�públic� o terrenos de uso público con c�bles noespecific�dos en otros epígr�fes. Por c�d� ml ofr�cción, �l semestre.......................................... 0,99
10. Ocup�ción de l� ví� públic� con tuberí�s p�r�l� conducción de �gu� o g�s. Por c�d� ml ofr�cción, �l semestre.......................................... 4,88
11. Ocup�ción del subsuelo con conducciones decu�lquier cl�se. Cu�ndo el �ncho no exced� de50 centímetros. Por ml o fr�cción �l semestre..... 0,99
Nota: Cuando exceda de dicha anchura se pagará porcada 50 centímetros de exceso y por cada metro lineal alsemestre................................................................ 0,47
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Tarifa segunda. Postes.
1. Postes con diámetro superior � 50 centímetros,por c�d� poste y semestre................................... 7,36
2. Postes con diámetro inferior � 50 centímetros,y superior � 10 centímetros. Por c�d� poste ysemestre.......................................................... 4,88
3. Postes con diámetro inferior � 10 centímetros.Por c�d� poste y semestre................................ 2,47
Nota: Si el poste sirve para sostén de cables de energía eléctrica pagará con arreglo a la Tarifasi la corriente es de baja tensión, el doble de la tarifa si es de media tensión y el triple si es dealta tensión.
L� Alc�ldí� podrá conceder un� bonific�ción h�st� un 50 por 100 respecto de l� cuot� de este epígr�fe,cu�ndo los postes inst�l�dos por p�rticul�res con otros fines se�n �l mismo tiempo utiliz�dos por�lgún servicio municip�l.
EPÍGRAFE EUROS------------------------------------------------------------------- ----------------Tarifa tercera. Básculas, aparatos o máquinas auto-máticas.1. Por c�d� báscul�, �l semestre.................................... 49,09
2. C�bin�s fotográfic�s y máquin�s de xerocopi�s, porc�d� m2 o fr�cción �l semestre.................................. 147,30
3. Ap�r�tos o máquin�s de vent� de expedición �uto-mátic� de cu�lquier producto o servicio, no espe-cific�dos en otros epígr�fes, �l semestre................... 98,20
Tarifa cuarta. Aparatos surtidores de gasolina y a-nálogos.
1. Ocup�ción de l� ví� públic� o terrenos municip�-les con �p�r�tos surtidores de g�solin� por c�d�m2 o fr�cción �l semestre........................................ 12,80
2. Ocup�ción del subsuelo de l� ví� públic� condepósito de g�solin�. Por c�d� m3 o fr�cción �lsemestre................................................................ 0,99Tarifa quinta. Otras instalaciones distintas de lasincluidas en las tarifas anteriores.
1. Subsuelo: por c�d� m3 del subsuelo re�lmente ocup�do, medid�s sus dimensiones con espesores demuros de contención, soler�s y los�s, �l semestre. 1,97
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2. Suelo: Por c�d� m2 o fr�cción �l semestre............. 1,97
3. Vuelo: Por c�d� m2 o fr�cción, medidos en proyec-ción horizont�l, �l semestre...................................... 1,97
Artículo 5. Normas de gestión.

1.- L�s c�ntid�des exigibles con �rreglo � l�s T�rif�s se liquid�rán por c�d� �provech�mientosolicit�do o re�liz�do y serán irreducibles por los períodos de tiempo señ�l�dos en los respectivosepígr�fes.
2.- L�s person�s o entid�des interes�d�s en l� concesión de �provech�mientos regul�dos en est�Orden�nz� deberán solicit�r previ�mente l� correspondiente licenci� y re�liz�r en el momento de l�solicitud el depósito previo del importe que correspond� por el �provech�miento solicit�do de conformid�dcon l�s t�rif�s contenid�s en l� presente orden�nz� fisc�l.
A) Con referenci� � l�s empres�s explot�dor�s de servicios de suministro que resulten deinterés gener�l o �fecten � un� p�rte import�nte del vecind�rio deberán present�r decl�r�ción- trimestr�ldentro del pl�zo de los 15 dí�s n�tur�les del mes siguiente �l de fin�liz�ción de c�d� trimestre,compresiv� de los ingresos brutos obtenidos en el trimestre de que se tr�te, especific�ndo el volumende ingresos correspondientes � c�d� uno de los grupos integr�ntes de l� b�se imponible.
B) P�r� el resto de l�s t�rif�s recogid�s en el �rtículo 4.2 de est� orden�nz�:
�) L�s c�ntid�des exigibles con �rreglo � l�s t�rif�s se liquid�rán por c�d� �provech�mientosolicit�do o re�liz�do y serán irreducibles por los períodos de tiempo señ�l�dos en los respectivosepígr�fes.
b) L�s person�s o entid�des interes�d�s en l� concesión de los �provech�mientos regul�dos enest� Orden�nz� deberán solicit�r previ�mente l� correspondiente licenci� y re�liz�r en el momento de l�solicitud el depósito previo del importe que correspond� por el �provech�miento solicit�do deconformid�d con l�s t�rif�s contenid�s en l� presente orden�nz� fisc�l.
c) Un� vez �utoriz�d� l� ocup�ción, si no se determinó con ex�ctitud l� dur�ción del�provech�miento, se entenderá prorrog�d� h�st� que se presente l� decl�r�ción de b�j� por losinteres�dos.
d) L� present�ción de l� b�j� surtirá efectos � p�rtir del dí� primero del período de tiemposiguiente señ�l�do en los epígr�fes de l�s t�rif�s. L� no present�ción de l� b�j� determin�rá l�oblig�ción de continu�r �bon�ndo l� t�s�.
3.- Un� vez �utoriz�d� l� ocup�ción, si no se determinó con ex�ctitud l� dur�ción del�provech�miento, se entenderá prorrog�d� h�st� que se presente l� decl�r�ción de b�j� por losinteres�dos.
4.- L� present�ción de l� b�j� surtirá efectos � p�rtir del dí� primero del período de tiempo siguienteseñ�l�do en los epígr�fes de l�s T�rif�s. L� no-present�ción de l� b�j� determin�rá l� oblig�ción decontinu�r �bon�ndo l� t�s�.
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Artículo 6. Devengo.
1.- Se deveng� l� T�s� y n�ce l� oblig�ción de contribuir:
�) Tr�tándose de concesiones de nuevos �provech�mientos de l� ví� públic�, en el momento desolicit�r l� correspondiente licenci�.
b) Tr�tándose de concesiones de �provech�mientos y� �utoriz�dos y prorrog�dos, el dí� primero dec�d� uno de los períodos n�tur�les de tiempo señ�l�dos en l� T�rif�.
2.- El p�go de l� t�s� se re�liz�rá:
A) En el c�so de l�s empres�s explot�dor�s de servicios de suministro que resulten de interésgener�l o �fecten � un� p�rte import�nte del vecind�rio, L� Administr�ción Municip�l pr�ctic�ráliquid�ciones trimestr�les por el tributo, est�s liquid�ciones tendrán c�rácter provision�l h�st�que se re�licen l�s comprob�ciones oportun�s.
B) P�r� el resto de l�s t�rif�s recogid�s en el �rtículo 4.2 de est� orden�nz�, el p�go sere�liz�r� por ingreso directo en l� Tesorerí� Municip�l o donde est�bleciese el Excmo.Ayunt�miento, pero siempre �ntes de retir�r l� correspondiente licenci�.
3.- Est� t�s� es independiente y comp�tible con otr�s que pued�n est�blecerse por l� prest�ciónde servicios o l� re�liz�ción de �ctivid�des de competenci� loc�l de l�s que l�s mencion�d�s empres�sdeb�n ser sujetos p�sivos conforme � lo est�blecido en el �rtículo 23 del texto refundido de l� LeyRegul�dor� de l�s H�ciend�s Loc�les.

Artículo 7. Infracciones y sanciones.
En todo lo rel�tivo � l� c�lific�ción de infr�cciones tribut�ri�s, �sí como de l�s s�nciones que � l�smism�s correspond�n en c�d� c�so, se est�rá � lo dispuesto en el �rtículo 183 y siguientes de l� LeyGener�l Tribut�ri�.

DISPOSICION FINAL
L� presente Orden�nz� Fisc�l entr�rá en vigor el mismo dí� de su public�ción en el “Boletín Ofici�lde l� Provinci�”, y será de �plic�ción � p�rtir del dí� 1 de enero del 2015, perm�neciendo en vigor h�st� sumodific�ción o derog�ción expres�s.

ORDENANZA A-14
TASA POR ENTRADAS DE VEHICULOS A TRAVES DE LAS ACERAS
I) ORDENANZA REGULADORA.
Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de l�s f�cult�des concedid�s por los �rtículos 133.2 y 142 de l� Constitución y por el �rtículo106 de l� Ley 7/1.985 de 2 de �bril regul�dor� de l�s B�ses de Régimen Loc�l y de conformid�d con lodispuesto en los �rtículos 15 � 19 y 20.3.h) del texto refundido de l� Ley Regul�dor� de l�s H�ciend�s
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Loc�les, �prob�do por Re�l Decreto Legisl�tivo 2/2004 de 5 de m�rzo, este Ayunt�miento est�blece l�T�s� por entr�d� de vehículos � tr�vés de l�s �cer�s, que se regirá por l� presente Orden�nz� Fisc�l,cuy�s norm�s �tienden � lo prevenido en el �rtículo 57 del cit�do texto refundido.
Artículo 2. Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de l� T�s� l� entr�d� de vehículos � tr�vés de l�s �cer�s, y l� reserv�de esp�cio de l� ví� públic� p�r� �p�rc�miento exclusivo de vehículos, p�r� l�s que se exij� l� obtenciónde l� correspondiente licenci�, se h�y� obtenido o no l� mism�.
Artículo 3. Sujetos Pasivos.

1.- Son sujetos p�sivos de est� t�s� en concepto de contribuyentes l�s person�s físic�s yjurídic�s, �sí como l�s entid�des � que se refiere el �rtículo 35.4 de l� Ley Gener�l Tribut�ri� � cuyo f�vorse otorguen l�s licenci�s o quienes se beneficien del �provech�miento si se procedió sin l� oportun��utoriz�ción.
2.-Tendrán l� condición de sustituto del contribuyente en l� utiliz�ción priv�tiv� o el�provech�miento especi�l por entr�d� de vehículos � tr�vés de l�s �cer�s, los propiet�rios de l�s finc�s yloc�les � que den �cceso dich�s entr�d�s de vehículos, quienes podrán repercutir en su c�so, l�s cuot�ssobre los benefici�rios de l�s mism�s.

Artículo 4. Categoría de las calles o polígonos.
1.- A los efectos previstos p�r� l� �plic�ción de l� T�rif� del �p�rt�do 3 del �rtículo 5º siguiente, l�sví�s públic�s de este Municipio se cl�sific�n en 4 c�tegorí�s.
2.- Anexo � est� Orden�nz� figur� un índice �lf�bético de l�s ví�s públic�s de este Municipio conexpresión de l� c�tegorí� que correspond� � c�d� un� de ell�s.
3.- L�s ví�s públic�s que no �p�rezc�n señ�l�d�s en el índice �lf�bético serán consider�d�s deúltim� c�tegorí�, perm�neciendo cl�sific�d�s �sí h�st� el 1 de enero del �ño siguiente � �quel en que se�pruebe por el Pleno de est� Corpor�ción l� c�tegorí� correspondiente y su inclusión en el índice �lf�béticode ví�s públic�s.
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4.- Cu�ndo el esp�cio �fect�do por el �provech�miento esté situ�do en l� confluenci� de dos o másví�s públic�s cl�sific�d�s en distint� c�tegorí�, se �plic�rá l� t�rif� que correspond� � l� ví� de c�tegorí�superior.
Artículo 5. Cuota.

1.- El p�rámetro utiliz�do p�r� fij�r el importe de l� t�s� regul�d� en l� presente orden�nz�, h� sido elv�lor en el merc�do del �lquiler de un metro cu�dr�do p�r� l� re�liz�ción de l� �ctivid�d según l�zonific�ción de c�lles de c�tegorí�s fisc�les est�blecid�s, multiplic�do por un coeficiente de reposición,m�ntenimiento y limpiez�.
2.- L� cuot� de l� t�s� regul�d� en est� Orden�nz� será l� fij�d� en l�s t�rif�s contenid�s en el�p�rt�do siguiente.
3.- L�s T�rif�s de l� T�s� serán l�s siguientes:

Tarifa primera.
Entr�d� de vehículos en edificios o cocher�s p�rticul�res o �p�rc�mientos individu�lesde propied�d dentro de un �p�rc�miento gener�l y los situ�dos en zon�s o c�lles p�rticul�res queformen p�rte de comunid�des de propiet�rios, con prohibición de �p�rc�miento p�r� vehículos queno se�n de propied�d de �lgún miembro de l� comunid�d.

EPÍGRAFE CUOTA ANUAL/EURO/ML--------------------------------------------------------- --------------------------------------------En calles de 1ª categoría.......... 546,53En calles de 2ª categoría.......... 273,26En calles de 3ª categoría.......... 136,67En calles de 4ª categoría.......... 54,64
Tarifa segunda.

�) Entr�d� en g�r�jes, loc�les, p�r� l� gu�rd� de vehículos pudiendo re�liz�r rep�r�ciones delos mismos, prest�ción de servicios de engr�se, l�v�do, petrole�do, etc., o repost�r c�rbur�ntes.
b) Entr�d� en loc�les, g�r�jes o �p�rc�mientos comerci�les p�r� l� gu�rd� de vehículos,medi�nte precio por tiempo de est�cion�miento (�p�rc�miento por hor�s).
c) Entr�d� en loc�les p�r� l� vent�, exposición, rep�r�ción de vehículos o p�r� l� prest�ción delos servicios de engr�se, l�v�do, petrole�do, etc.
d) Entr�d� en loc�les comerci�les o industri�les p�r� l� c�rg� y desc�rg� merc�ncí�s.

EPÍGRAFE CUOTA ANUAL/EURO/ML----------------------------------------------- ----------------------------------------------
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En calles de 1ª categoría........... 910,89En calles de 2ª categoría........... 455,45En calles de 3ª categoría........... 227,77En calles de 4ª categoría........... 91,08
NOTAS COMUNES PARA LA APLICACIÓN DE LAS TARIFAS ANTERIORES

1.- L� cuot� de l� T�s� result�nte de l� �plic�ción de l�s t�rif�s �nteriores será corregid� enfunción del número de pl�z�s existentes en los g�r�jes o loc�les �fect�dos en l� presente Orden�nz�según l� siguiente esc�l�:
PLAZAS COEFICIENTEHasta 2 plazas............... 0,1De 3 a 10 plazas............. 0,4De 11 a 25 plazas............ 0,5De 26 a 50 plazas............ 0,6De 51 a 75 plazas............ 0,8De 76 a 100 plazas........... 1De más de 100 plazas......... 1,25

2.- A efectos de l� �plic�ción de l� t�rif� contenid� en el �rtículo �nterior, se tendrá en cuent�el �ncho del �provech�miento, considerándose como �provech�miento mínimo tres metros line�les.
3.- Si el número de metros line�les no fuese entero se redonde�rá por exceso p�r� obtener el�provech�miento ocup�do.
4.- Los sujetos p�sivos decl�r�rán los elementos tribut�rios que utilicen, especific�ndo l�sc�r�cterístic�s de los mismos, y comunic�rán cu�lquier v�ri�ción que deb� repercutir en l� cu�ntí� de l�T�rif�.
5.- L� t�s� se �plic�rá t�nto � l� modific�ción de r�s�nte de l�s �cer�s construid�s por elAyunt�miento, como si se tr�t� de �cer�s construid�s por p�rticul�res, tod� vez que el p�go de este�provech�miento está motiv�do por l� molesti� que �l tr�nseúnte oc�sion� dich� modific�ción de l�r�s�nte y por el beneficio que obtiene el usu�rio. Por t�nto, t�mbién procederá l� �plic�ción de l� t�s�,�un cu�ndo l� c�lle c�rezc� de �cer�, si l� r�s�nte se h�ll� modific�d� en l� p�rte correspondiente �un� puert� cocher�.
6.- Se consider�rá modific�ción de r�s�nte de l� �cer� todo lo que supong� �lter�ción de l� líne�de r�s�nte, bien se� en l� tot�lid�d del pl�no superior o en l� �rist� exterior de dich� �cer�,comprendiéndose �l efecto los b�denes, desniveles, reb�j�s de �ltur�, escot�dur�s, sustituciones de l�líne� oblicu� en lug�r de l� horizont�l y, en sum�, tod� modific�ción del �specto exterior del �cer�do.
7.- L� des�p�rición de b�denes será por cuent� del propiet�rio quien deberá solicit�rprevi�mente l� oportun� �utoriz�ción.

Tarifa tercera.
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Reserv� de esp�cio p�r� �p�rc�miento exclusivo de vehículos.
EPÍGRAFE CUOTA ANUAL/EURO/ML------------------------------------------------------- --------------------------------------------En calles de primera categoría...... 109,32En calles de segunda categoría...... 54,64En calles de tercera categoría...... 27,33En calles de cuarta categoría....... 10,96
NOTAS COMUNES PARA LA APLICACIÓN DE LA TARIFA ANTERIOR

1.- L� b�se de l� T�s� por �provech�miento de l� ví� públic� con reserv� de esp�cio p�r��p�rc�miento exclusivo de vehículos, será l� longitud expres�d� en metros line�les p�r�lel�mente �lbordillo de l� �cer� de l� zon� reserv�d�, considerándose como �provech�miento mínimo 3 ml.
2.- Si el número de metros line�les ocup�dos no fuer� entero se redonde�rá por exceso p�r�obtener el �provech�miento ocup�do.
3.- No est�rán sujetos �l p�go de l� T�s� l�s reserv�s de esp�cios p�r� servicios públicos yurgenci�s.
4.- Cu�ndo esté �utoriz�do el �p�rc�miento en b�terí�, l�s cuot�s se increment�rán en un 25por 100.

Artículo 6. Normas de gestión.
1.- L�s c�ntid�des exigibles se liquid�rán por c�d� �provech�miento solicit�do o re�liz�do por losperíodos n�tur�les de tiempo, señ�l�dos en los respectivos epígr�fes.
2.- L�s person�s o entid�des interes�d�s en l� concesión de �provech�mientos regul�dos en est�Orden�nz� deberán solicit�r previ�mente l� correspondiente licenci�, debiendo efectu�r el ingreso de l�cuot� result�nte de �plic�r l�s t�rif�s contenid�s en l� presente Orden�nz�, en régimen de �utoliquid�ción,ingres�ndo el importe result�nte de l� mism� en l� Tesorerí� Municip�l, o entid�d b�nc�ri� determin�d� porest�, formul�ndo decl�r�ción �comp�ñ�ndo un pl�no det�ll�do del �provech�miento y de su situ�cióndentro del municipio.
3.- Los servicios técnicos de este Ayunt�miento comprob�rán e investig�rán l�s decl�r�cionesformul�d�s por los interes�dos, concediéndose l�s �utoriz�ciones de no encontr�r diferenci�s en l�speticiones de licenci�; si se dier�n diferenci�s, se notific�rán l�s mism�s � los interes�dos y se gir�rán, ensu c�so, l�s liquid�ciones complement�ri�s que proced�n, concediéndose l�s �utoriz�ciones un� vezsubs�n�d�s l�s diferenci�s por los interes�dos y, en su c�so, re�liz�dos los ingresos complement�rios queproced�n.
4.- En c�so de deneg�rse l�s �utoriz�ciones, los interes�dos podrán solicit�r � este Ayunt�miento l�devolución del importe ingres�do.
5.- Un� vez �utoriz�d� l� ocup�ción se entenderá prorrog�d� mientr�s no se presente l� decl�r�ciónde b�j� por el interes�do.
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Artículo 7. Periodo Impositivo y Devengo.
1.- El periodo impositivo coincide con el �ño n�tur�l, s�lvo en el c�so de concesión de nuevos�provech�mientos. En este c�so el periodo impositivo comenz�rá en el momento en que se inicie dicho�provech�miento.
2.- L� t�s� de deveng� y n�ce l� oblig�ción de contribuir el primer dí� del periodo impositivo.3.- El importe de l� cuot� de l� t�s� se prorr�te�rá por trimestres n�tur�les en los c�sos deconcesión de nuevos �provech�mientos o b�j� de los mismos.4.- En el c�so de �provech�mientos re�liz�dos sin l� oportun� �utoriz�ción, l� t�s� se deveng� enel momento en que se inicien los mismos.5.- El p�go de l� T�s� se re�liz�r�:
�) Tr�tándose de concesiones de nuevos �provech�mientos, por ingreso directo en l� Tesorerí�Municip�l o donde est�bleciese el Excmo. Ayunt�miento, pero siempre �ntes de retir�r l� correspondientelicenci�.
b) Tr�tándose de concesiones de �provech�mientos y� �utoriz�dos y prorrog�dos, un� vez incluidosen los p�drones o m�trícul�s de est� t�s�, por �ños n�tur�les en l�s oficin�s de l� Rec�ud�ción Municip�l.
Artículo 8. Infracciones y sanciones:
En todo lo rel�tivo � l� c�lific�ción de infr�cciones tribut�ri�s, �sí como de l�s s�nciones que � l�smism�s correspond�n en c�d� c�so, se est�rá � lo dispuesto en el �rtículo 183 y siguientes de l� LeyGener�l Tribut�ri�.

DISPOSICION FINAL
L�s presentes modific�ciones entr�rán en vigor el mismo dí� de su public�ción en el Boletín Ofici�lde l� Provinci�, y será de �plic�ción � p�rtir del dí� 1 de enero del 2025, perm�neciendo en vigor h�st� sumodific�ción o derog�ción expres�s.
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ORDENANZA A-15
TASA POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS PARA LA CELEBRACION DE MATRIMONIOS YOTRAS CELEBRACIONES.
Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de l�s f�cult�des concedid�s por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por elartículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen local y deconformid�d con lo dispuesto en los �rtículos 15 a 20 del texto refundido de l� Ley Regul�dor� de l�sH�ciend�s Loc�les, �prob�d� por Re�l Decreto Legisl�tivo 2/2004 de 5 de m�rzo, este Ayunt�mientoest�blece l� T�s� por l� prest�ción de los servicios p�r� l� celebr�ción de m�trimonios y otr�scelebr�ciones, que se regirá por l� presente Orden�nz� Fisc�l, cuy�s norm�s �tienden � lo prevenido en elartículo 57 del cit�do texto refundido.
Artículo 2. Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de l� T�s� l� prest�ción de los servicios de utiliz�ción dedependenci�s municip�les p�r� l� celebr�ción de m�trimonios y otr�s celebr�ciones.
Artículo 3. Sujetos pasivos.

Son sujetos p�sivos de est� T�s� l�s person�s � cuyo f�vor se otorguen l�s licenci�s o�utoriz�ciones p�r� l� utiliz�ción de dependenci�s municip�les p�r� l� celebr�ción de m�trimonios y otr�scelebr�ciones.
Artículo 4. Cuota.
1. L� cuot� de l� T�s� regul�d� en est� Orden�nz� será l� fij�d� en l� T�rif� siguiente.

EPIGRAFE EUROS
1.- Por utilización de la ermita de Alarcos para la celebraciónde matrimonios, por acto.254,18
2.- Por utilización de otras dependencias Municipales para la cele-bración de matrimonios.

- Cu�ndo �l menos uno de los contr�yentes esté emp�dron�doEn Ciud�d Re�l con un� �ntigüed�d mínim� de 1 de enero delEjercicio �nterior �l que se solicit� l� utiliz�ción……………………. 177,93
- Cu�ndo ninguno de los contr�yentes esté emp�dron�do en Ciu-d�d Re�l…………………………………………………………………203,35

3.- Por utilización de dependencias municipales para otras celebraciones.254,18
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Artículo 5. Normas de gestión.
1.- L�s c�ntid�des exigibles se liquid�rán por c�d� solicitud present�d� y serán irreducibles.
2.- L�s person�s interes�d�s en l� concesión de licenci�s o �utoriz�ciones p�r� l� utiliz�ción dedependenci�s municip�les p�r� l� celebr�ción de m�trimonios y otr�s celebr�ciones, deberán solicit�rprevi�mente l� correspondiente licenci� o �utoriz�ción.
3.- Como norm� gener�l, se est�blece el S�lón de Sesiones de l� C�s� Consistori�l, como lug�r decelebr�ción de l� ceremoni� de los m�trimonios civiles. No obst�nte, cu�ndo l� �fluenci� de person�sprevist� exced� de l� c�p�cid�d del referido s�lón, los interes�dos podrán solicit�r l� utiliz�ción del S�lónMunicip�l del Centro Cultur�l Antiguo C�sino, siempre que éste se encuentre disponible p�r� su uso en l�fech� solicit�d�.
P�r� los m�trimonios religiosos se est�blece como lug�r de celebr�ción l� ermit� de Al�rcos.

Artículo 6. Devengo.
1.- Se deveng� l� T�s� y n�ce l� oblig�ción de contribuir en el momento de present�r l�correspondiente solicitud.
2.- L� t�s� se exigirá en régimen de �utoliquid�ción, debiendo present�rse en el momento de l�solicitud de prest�ción de servicios de utiliz�ción de l�s dependenci�s municip�les p�r� l� celebr�ciónde m�trimonios y otr�s celebr�ciones.

DISPOSICION FINAL
L�s presentes modific�ciones entr�rán en vigor el dí� de su public�ción en el Boletín Ofici�l de l�Provinci� y será de �plic�ción � p�rtir del 1 de enero del 2024, perm�neciendo en vigor h�st� sumodific�ción o derog�ción expres�s.

ORDENANZA A-16
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TASA POR LOS SERVICIOS DE LOS MERCADOS MUNICIPALES
I) ORDENANZA REGULADORA.
Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de l�s f�cult�des concedid�s por los �rtículos 132.2 y 142 de l� Constitución, por el �rtículo106 de l� Ley 7/1985 de 2 de �bril regul�dor� de l�s B�ses de Régimen Loc�l, y de conformid�d con lodispuesto en los �rtículos 15 � 19 y 20.4.u) del texto refundido de l� Ley Regul�dor� de l�s H�ciend�sLoc�les, �prob�do por Re�l Decreto Legisl�tivo 2/2004 de 5 de m�rzo, este Ayunt�miento est�blece l�T�s� por los Servicios de los Merc�dos Municip�les, que se regirá por l� presente Orden�nz� Fisc�l,cuy�s norm�s �tienden � lo prevenido en el �rtículo 57 del cit�do texto refundido.
Artículo 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de l� T�s� l� prest�ción de los Servicios de los merc�dosmunicip�les
Artículo 3. Sujetos Pasivos.

Son sujetos p�sivos de est� T�s� l�s person�s físic�s y jurídic�s, �sí como l�s entid�des � que serefiere el �rtículo 35.4 de l� Ley Gener�l Tribut�ri� � cuyo f�vor se otorguen l�s licenci�s, �utoriz�ciones oconcesiones, o quienes se beneficien de los Servicios, si se procedió sin l� oportun� �utoriz�ción.
N O R M A S D E G E S T I O N

Artículo 4.
El Excmo. Ayunt�miento, en uso de l�s f�cult�des que le están conferid�s, señ�l� como lug�r p�r� l�celebr�ción de Merc�dos el empl�z�miento de l�s c�lles de Post�s, Reyes, Morerí� y Borj�.

Artículo 5.
Todos los puestos del Merc�do, según l�s cl�ses específic�s est�rán numer�dos debiendo ostent�rel número correspondiente en sitio visible. L� cu�ntí� de l� t�rif� de l�s c�set�s vendrá determin�d�s porsu situ�ción en los Merc�dos.

Artículo 6. Cuota Tributaria.
TARIFA PRIMERA. MERCADO CALLE POSTAS:

1.- El c�non de ocup�ción en l� t�rif� primer� será el siguiente:
a) C�set�s 13, 14, 31, 32, 50, 51, 52, 61, 62 ........................ 12,53 Euros/M2/MESb) Resto c�set�s...................................................................... 10,96 Euros/M2/MES
2.- Incrementos:
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- Por �gu� c�liente y c�lef�cción por puesto 3,60 Euros/puesto/mes
Nº PUESTO TARIFA Euros M2 CanonMensualEuros

IncrementoEuros CuotaTributariaEuros1 10,96 10,979 120,33 3,60 123,93
2,3 10,96 21,022 230,40 7,20 237,60
4,5 10,96 21,181 232,14 7,20 239,34
6,7 10,96 18,668 204,60 7,20 211,80
8 10,96 10,151 111,25 3,60 114,85
9 10,96 10,343 113,36 3,60 116,96
10 10,96 10,193 111,72 3,60 115,32
11 10,96 10,173 111,50 3,60 115,10
12 10,96 10,343 113,36 3,60 116,96
13 12,53 15,819 198,21 3,60 201,81
14 12,53 14,394 180,36 3,60 183,96
15 10,96 7,307 80,08 3,60 83,68
16 10,96 7,196 78,87 3,60 82,47

17,18,19 10,96 21,873 239,73 10,80 250,53
20 10,96 7,38 80,88 3,60 84,48
21 10,96 8,506 93,23 3,60 96,83
22 10,96 13,032 142,83 3,60 146,43
23 10,96 12,927 141,68 3,60 145,28
24 10,96 7,89 86,47 3,60 90,07

25,26,27 10,96 21,169 232,01 10,80 242,81
28 10,96 9,976 109,34 3,60 112,94

29 10,96 10,003 109,63 3,60 113,23
30 10,96 6,744 73,91 3,60 77,51
31 12,53 16,084 201,53 3,60 205,13
32 12,53 15,187 190,29 3,60 193,89
33 10,96 10,347 113,40 3,60 117
34 10,96 10,446 114,49 3,60 118,09
35 10,96 10,347 113,40 3,60 117
36 10,96 10,611 116,30 3,60 129,90

37,38 10,96 21,35 234 7,20 241,20
39 10,96 10,505 115,13 3,60 118,73
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40 10,96 11,033 120,92 3,60 124,52
41 10,96 10,315 113,05 3,60 116,65
42 10,96 10,243 112,26 3,60 115,86
43 10,96 10,784 118,19 3,60 121,79
44 10,96 10,709 117,37 3,60 120,97

45,46 10,96 17,538 192,22 7,20 199,42
47 10,96 10,051 110,16 3,60 113,76
48 10,96 10,24 112,23 3,60 115,83
49 10,96 9,798 107,39 3,60 110,99
50 12,53 9,679 121,28 3,60 124,88

51,52 12,53 18,535 232,24 7,20 239,44
53 10,96 12,001 131,53 3,60 135,13
54 10,96 15,361 168,36 3,60 171,96

55,56 10,96 20,702 226,89 7,20 234,09
57 10,96 7,277 79,76 3,60 83,36
58 10,96 7,369 80,76 3,60 84,36
59 10,96 7,305 80,06 3,60 83,66
60 10,96 8,883 97,36 3,60 100,96
61 12,53 8,795 110,20 3,60 113,80
62 12,53 8,322 104,27 3,60 107,87
63 10,96 9,426 103,30 3,60 106,90
64 10,96 10,856 118,98 3,60 122,58
65 10,96 10,494 115,01 3,60 118,61
66 10,96 10,56 115,73 3,60 119,33
67 10,96 10,582 115,98 3,60 119,58
68 10,96 10,712 117,40 3,60 121

Artículo 7. Período impositivo y devengo.
En los supuestos contempl�dos en l� t�rif� primer� y segund�:
�) El periodo impositivo coincide con el �ño n�tur�l, s�lvo en el c�so de nuev�s �djudic�ciones.En este c�so el periodo impositivo comenz�rá en el momento en que se re�licen l�s mism�s.
b) L� t�s� se deveng� y n�ce l� oblig�ción de contribuir el primer dí� del periodo impositivo.
c) El importe de l� cuot� de l� t�s� se prorr�te�rá por meses n�tur�les en los c�sos de nuev�s�djudic�ciones o b�j�s de l�s mism�s.
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Artículo 8. Infracciones y Sanciones
En todo lo rel�tivo � l� c�lific�ción de infr�cciones tribut�ri�s, �sí como de l�s s�nciones que � l�smism�s correspond�n en c�d� c�so, se est�rá � lo dispuesto en los �rtículos 183 y siguientes de l� LeyGener�l Tribut�ri�.

DISPOSICION FINAL
L� presente Orden�nz� Fisc�l entr�rá en vigor el mismo dí� de su public�ción en el Boletín Ofici�lde l� Provinci�, y será de �plic�ción � p�rtir del dí� 1 de enero del 2015 perm�neciendo en vigor h�st� sumodific�ción o derog�ción expres�s.

ORDENANZA A-17
TASA POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE UTILIZACION DE LAS INSTALACIONESDEPORTIVAS.
I) ORDENANZA REGULADORA.
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Artículo 1. Fundamento y Naturaleza.
En uso de l�s f�cult�des concedid�s por los �rtículos 133.2 y 142 de l� Constitución y por el �rtículo106 de l� Ley 7/1985, de 2 de �bril, regul�dor� de l�s B�ses de Régimen Loc�l y de conformid�d con lodispuesto en los �rtículos 15 �l 19 y 20.4.o del texto refundido de l� Ley Regul�dor� de l�s H�ciend�sLoc�les, �prob�do por Re�l Decreto Legisl�tivo 2/2004 de 5 de m�rzo este Ayunt�miento est�blece l� T�s�por l� prest�ción de los servicios de utiliz�ción de inst�l�ciones deportiv�s, que se regirá por l� presenteOrden�nz� Fisc�l, cuy�s norm�s �tienden � lo prevenido en el �rtículo 57 del cit�do texto refundido.

Artículo 2. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de l� t�s� l� prest�ción de los servicios de utiliz�ción de l�sinst�l�ciones deportiv�s.

Artículo 3. Sujetos pasivos.
Son sujetos p�sivos de est� t�s� l�s person�s físic�s y jurídic�s �sí como l�s entid�des � que serefiere el �rtículo 35.4 de l� Ley Gener�l Tribut�ri� que se beneficien de los servicios o �ctivid�des,prest�dos o re�liz�dos por este Ayunt�miento, � que se refiere el �rtículo �nterior.

Artículo 4. Cuota tributaria.
1.- L� uot� tribut�ri� regul�d� en est� Orden�nz� será l� fij�d� en l� T�rif� contenid� en el�p�rt�do siguiente, p�r� c�d� uno de los distintos servicios o �ctivid�des.
2.- L� T�rif� de est� T�s� será l� siguiente.TARIFA PRIMERA: PISCINAS.

A) PISCINA DE VERANO ABONADOS NO ABONADOS1.- Utilización Individual�) A p�rtir de 14 �ños 1,50 € 3,40 €b) De 2 � 13 �ños, jubil�dos, pensionist�s ydisc�p�cit�dos. 0,70 € 1,20 €
c)Jubil�dos y pensionist�smenores de 65 �ñosemp�dron�dos en Ciud�d Re�l 1,00 € 1,50 €
1’ Utilización Individual para los días en que se den circunstancias climáticas de olade calor de conformidad con el Plan Territorial Protección Civil CIUDADReal(PLATECIUR)�) A p�rtir de 14 �ños 0,75 € 1,70 €b) De 2 � 13 �ños, jubil�dos, pensionist�s ydisc�p�cit�dos. 0,35 € 0,60 €
c)Jubil�dos y pensionist�smenores de 65 �ñosemp�dron�dos en Ciud�d Re�l 0,50 € 0,75 €
2.- Utilización Colectiva
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�) Entren�miento: c�lle/hor� 24,00 €b) Competición: c�lle/hor� 46,00 €c) Grupos especi�les(mínimo 15previ� petición �l PMD):
· Niños:
· Adultos

1,00 €2,00 €

3.- Tarjetas de 10 baños�)A p�rtir de 14 �ños 29,00 €b)De 2 � 13 �ños 10,00 €c) Jubil�dos y pensionist�s menores de 65�ños 12 €
4.- Bono Temporada Verano
�) A p�rtir de 14 �ños 80,00 €b) De 2 � 13 �ños, 40,00 €
c) Person�s m�yores de 65 �ños ydisc�p�cit�dos emp�dron�dos en Ciud�dRe�l

1,00 €
d) Jubil�dos y pensionist�s menores de 65�ños 60,00 €

TARIFA PRIMERA: PISCINAS.
B) PISCINA DE INVIERNO ABONADOS NO ABONADOS1.- Utilización Individual�) A p�rtir de 14 �ños 2 € 4 €b) De 2 � 13 �ños, 1 € 1,80 €c) Jubil�dos y pensionist�s menores de 65�ños, emp�dron�dos en Ciud�d Re�l 1,50 € 2,50 €
2.- Utilización Colectiva�) Colegios: por �lumno 0,60 €b) Entren�miento: c�lle/hor� 18,70 €c) Competición: c�lle/hor� 55,00 €d) Cursos especi�les:- Niños: Alumno/hor� 1,10 €- Adultos: Alumno/hor� 2,20 €
3.- Tarjetas de 10 baños�) A p�rtir de 14 �ños 32,00 €b) De 2 � 13 �ños, 15,50 €c)Jubil�dos y pensionist�s menores de 65�ños emp�dron�dos en Ciud�d Re�l 20,00 €
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4.- Bono Temporada Invierno�) A p�rtir de 14 �ños 170,00 €b) De 2 � 13 �ños. 75,00 €c) Person�s m�yores de 65 �ñosy disc�p�cit�dos emp�dron�dosen Ciud�d Re�l
1,00 €

d) d)Jubil�dos y pensionist�s menoresde 65 �ños emp�dron�dosen Ciud�d Re�l 90,00 €
e) Jubil�dos y pensionist�s menores de 65�ños, emp�dron�dos en Ciud�d Re�lcuyos ingresos se�n inferiores � dos vecesel IPREM. 1,00 €

1.- Festividad�) - Los dí�s festivos el precio de los usos de piscin� se �ument�rán en un 30%t�nto en invierno como ver�no.

NOTAS COMUNES PARA LA APLICACION DE LA TARIFA ANTERIOR
1.- El �lquiler de c�lles en l�s piscin�s será p�r� re�liz�r sesiones de entren�miento o p�r� l�celebr�ción de cu�lquier competición, nunc� � título individu�l y siempre � colectivos cuyos integr�ntesestén en posesión de l� licenci� feder�tiv�.

TARIFA SEGUNDA. PISTAS DESCUBIERTAS, FRONTÓN, CAMPOS DE FÚTBOL,SQUASH, PADEL Y PISTA DE ATLETISMO
A) PISTAS POLIDEPORTIVAS DESCUBIERTASABONADOS NO ABONADOS1.- Utilización Colectiva�) Pist�/hor� 4,80 €b) Incremento luz 4,80 €
B) PISTAS DE TENIS, FRONTON DESCUBIERTO, SQUASH Y PADELABONADOS NO ABONADOS1.- Utilización�) Pist�/hor� tenis 2,30 € 4,20 €
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b) Pist�/hor� tenis césped �rtifici�l 3,00 € 4,60 €c) Pist�/hor� frontón descubierto 2,60 € 4,80 €d) Pist�/1/2 Squ�sh 1,10 € 2,20 €e) Pist�/hor� P�del césped �rtifici�l 3,20 € 5,40 €f) Pist�/hor� P�del césped �rtifici�l (crist�l) 4,00 € 5,40 €g) Pist�/hor� P�del c. �rtif. cubierto (crist�l) 5,00 € 7,00 €
2.- Iluminación pistas de tenis, frontón descubierto, squash y pádel�) Hor� complet� 3,90 €
C) CAMPOS DE FUTBOL ABONADOS NO ABONADOS1.- Utilización colectiva�) Entren�miento- C�mpo de hierb� n�tur�l: hor� 33,00 €- C�mpo de hierb� �rtifici�l: hor� 30,80 €- C�mpo de hierb� �rtifici�l: hor� F7 22,00 €b) Competición- C�mpo de hierb� n�tur�l: hor� 114,00 €- C�mpos de hierb� �rtifici�l: hor� 102,00 €- C�mpos de hierb� �rtifici�l F7: hor� 51,00 €c) Incrementos.- Ilumin�ción/hor��) Entren�miento. 13,20 €
NOTAS COMUNES PARA LA APLICACION DE LA TARIFA ANTERIOR

1.- En el c�so de que por c�us�s climátic�s no se pudiese h�cer uso de l�sinst�l�ciones �lquil�d�s de pádel, tenis y frontón descubierto, no se tendrá derecho �l� devolución del importe, pudiéndose c�mbi�r por otro dí� y hor�, siempre y cu�ndoel interes�do lo comunique por teléfono, por em�il (p�tron�to@p�tron�to.�yto-ciud�dre�l.es) o person�lmente �ntes de l� hor� de inicio del �lquiler, teniendo v�lidezel ticket dur�nte 30 dí�s cont�dos � p�rtir del siguiente �l de su expedición.

D) PISTAS DE ATLETISMO ABONADOS NO ABONADOS1.- Utilización individual�) Uso Individu�l 0,60 € 1,10 €b) Bono Anu�l 13,20 €2.- Utilización Colectiva�) Entren�miento C�lle/Hor� 8,00 €b) Competición C�lle/Hor� 15,00 €
TARIFA TERCERA: PABELLONES, PISTAS CUBIERTAS, FRONTÓN Y GIMNASIOS

mailto:patronato@patronato.ayto-ciudadreal.es
mailto:patronato@patronato.ayto-ciudadreal.es
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A) PABELLONES. ABONADOS NO ABONADOS1.- Utilización Colectiva�) Entren�miento 19,80 €b) Competición 33,00 €c) Pist� l�ter�l 12,10 €
B) QUIJOTE ARENA. ABONADOS NO ABONADOS�) Entren�miento 45,00 €b) Competición 80,00 €
C) PISTAS EXTERIORES CUBIERTAS ABONADOS NO ABONADOS1.- Utilización Colectiva�) Entren�miento 17,60 €b) Competición 33,00 €
D) FRONTÓN CUBIERTO. ABONADOS NO ABONADOS1.- Utilización�) Pist�/hor�. 3,30 € 6,60 €
E) GIMNASIOS. ABONADOS NO ABONADOS1.- Utilización colectiva�) Muscul�ción.- (Grupos 10 máximo):Grupo/hor� 11,50 €
2.- Jubilados y Pensionistas menoresde 65 años, empadronados en CiudadReal , cuyos ingresos sean inferiores ados veces el IPREM.

1,00 €

E) PISTAS DE PETANCA ABONADOS NO ABONADOS1.- Utilización�) Pist�/hor�. 1,00 €b) Person�s m�yores de 65 �ñosy disc�p�cit�dos emp�dron�dosen Ciud�d Re�l(t�rjet� deportiv� �nu�l) 1,00 €

G) INCREMENTOS. ABONADOS NO ABONADOS1.- Ilumin�ción/hor�: P�bellón y Frontón 3,60 €
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2.- Ilumin�ción entren�miento/hor�:Quijote Aren� 20,00 €

TARIFA CUARTA: CARNETS
A) CUOTAS ABONADOS. ABONADOS
1.- F�mili�r (M�trimonio e hijos menores de 18 �ños) 66,00 €2.- F�mili�s numeros�s (M�trimonio e hijos menores de 18 �ños 33,00 €3.- Individu�l (A p�rtir de 14 �ños) 44,00 €4.- De 2 � 13 �ños 22,00 €5.- Person�s m�yores de 65 �ños y disc�p�cit�dos emp�dro-n�dos en Ciud�d Re�l 1,00 €
6.- F�mili�r m�yores de 65 �ños y disc�p�cit�dos (m�trimoniosemp�dron�dos en Ciud�d Re�l) 1,00 €
7.-Individu�l, jubil�dos y pensionist�s menores de 65 �ñosemp�dron�dos en Ciud�d Re�l 30,00 €
8.-F�mili�r ,jubil�dos y pensionist�s menores de 65 �ñosemp�dron�dos en Ciud�d Re�l 50,00 €
9.-Jubil�dos y pensionist�s menores de 65 �ños, emp�dron�dosen Ciud�d Re�l, cuyos ingresos se�n menores � dos veces elIPREM. 1,00 €
10.- C�rnet de �bon�dos p�r� person�s individu�les que nosuperen un� vez el IPREM 33,00 €
11.- C�rnet de �bon�do p�r�s f�mili�s que no superen dos vecesel IPREM 33,00 €
12.-C�rnet de �bon�dos p�r� f�mili�s que no superen un� vez elIPREM 1,00€
13.- C�rnet de �bon�dos p�r� p�r�dos de l�rg� dur�ción y p�r�mujeres victim� de violenci� de genero 1,00 €
14- Emisión o renov�ción de t�rjet� m�gnétic� (pordeterioro, pérdid� o sustr�cción. 3,60 €
NOTAS COMUNES PARA LA APLICACIÓN DE LA TARIFA ANTERIOR

1.- L� vigenci� del c�rnet de �bon�do será de un �ño � p�rtir de su expedición.
2.- Est�s t�rif�s (T�rif� Cu�rt�, �p�rt�do A) tendrán un incremento del 30% p�r� los noemp�dron�dos en el término municip�l de Ciud�d Re�l.

TARIFA QUINTA: ACTIVIDADES NO DEPORTIVAS
1.- Jorn�d� sin t�quill� 1.425.00 €
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2.- Jorn�d� con t�quill� 2.190,00 €3.- Jorn�d� Quijote Aren� 3.500,00 €4.- S�l� Audiovisu�l (1 Hor�) 25,00 €5.- Desp�cho C�s� del Deporte (mes/m2) 10,00 €6.- Meg�foní� (1 Hor�) 30,00 €7.- Aul� P�bellón Puert� S�nt� M�rí� (1 hor�) 15,00 €8.- Aul�s multiusos Quijote Aren� (1 hor�) 12,60 €
TARIFA SEXTA: ACTIVIDADES DEPORTIVAS QUE REQUIERANINSTALACIONES EXCEPCIONALES Y/O QUE IMPIDAN LA ACTIVIDADNORMAL DEL POLIDEPORTIVO.
1.- Jornada sin taquilla 710,00 €2.- Jornada con taquilla 1.100,00 €
TARIFA SÉPTIMA: MATRICULAS Y CURSOS
1.- Escuel�s deportiv�s 60,00 €2.- Cursos de n�t�ción 3-6 �ños 65,00 €3.- Cursos de n�t�ción 7-14 �ños 55,00 €4.- Cursos de n�t�ción �dultos 70,00 €5.- Emisión de t�rjet� m�gnétic� 1,10 €6.- Curso de pádel 6-15 �ños 40,00 €7.- Cursos de pádel �dultos 80,00 €8.- Cursos de tenis 5-15 �ños 40,00 €9.- Cursos de tenis �dultos 80,00 €10. Cursos de p�tin�je 25,00 €11. Rut� Senderist� 10,00 €12. Diverver�no:- Primer herm�no- Segundo herm�no, reducción del33%

30,00 €
13. C�mpus deportivo:- Primer herm�no- Segundo herm�no, reducción del20%

100,00 €
14. M�trícul�s en curso de form�ción 10,00 €

NOTAS COMUNES PARA LA APLICACION DE LA TARIFA SEPTIMA
1.- Est�s t�rif�s (T�rif� Séptim�) tendrán un incremento del 30% p�r� los no emp�dron�dos enel término municip�l de Ciud�d Re�l.
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2.- Los �lumnos menores de 25 �ños que se�n miembros de F�mili�s Numeros�s tendrán un�reducción del 50% de l�s t�rif�s señ�l�d�s �nteriormente, no pudiéndose �coger � un� doble reducción.
TARIFA OCTAVA: ABONOS MENSUALES
1.-Abono individu�l mensu�l p�r� m�yores de 14 �ños 25,00 €2.- Abono individu�l mensu�l p�r� person�s,con ed�d no superior � 14 �ños 12,50 €
3.- Abono individu�l mensu�l p�r� person�s con ingresosque no superen1,5 veces el IPREM. 10,00 €

4.-Abono individu�l mensu�l p�r� miembros de f�mili�snumeros�s 12,50 €
Est� t�rif� d� derecho � l� utiliz�ción de l�s Piscin�s de Invierno y Ver�no, de form� ilimit�d� dentro delhor�rio de �pertur�; � un� hor� di�ri� de gimn�sio y � un� hor� di�ri� de l�s inst�l�ciones de pist�s detenis, frontón descubierto, squ�sh y pádel; teniendo en cuent� l� disponibilid�d máxim� di�ri� de l�scit�d�s inst�l�ciones.Sólo podrá expedirse este �bono mensu�l � l�s person�s emp�dron�d�s en el término municip�l deCiud�d Re�l.

Artículo 5. Devengo.
1.- Se deveng� l� t�s� y n�ce l� oblig�ción de contribuir desde que se inicie l� prest�ción de losservicios o l� re�liz�ción de cu�lquier� de l�s �ctivid�des especific�dos en el �p�rt�do 2 del �rtículo�nterior.
2.- El p�go de l� t�s� se efectu�rá � l� entr�d� de l�s inst�l�ciones deportiv�s.

Artículo 6. Infracciones y sanciones.
En todo lo rel�tivo � l� c�lific�ción de infr�cciones tribut�ri�s, �sí como de l�s s�nciones que � l�smism�s correspond�n en c�d� c�so, se est�rá � lo dispuesto en los �rtículos 183 y siguientes de l� LeyGener�l Tribut�ri�.

DISPOSICION FINAL
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L�s presentes modific�ciones entr�rán en vigor el mismo dí� de su public�ción en el Boletín Ofici�lde l� Provinci�, y será de �plic�ción � p�rtir del dí� 1 de Enero del 2024, perm�neciendo en vigor h�st� sumodific�ción o derog�ción expres�s.

ORDENANZA A-18TASA POR SUMINISTRO DE AGUAS
I) ORDENANZA REGULADORA.
Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de l�s f�cult�des concedid�s por los �rtículos 133.2 y 142 de l� Constitución y por el �rtículo106 de l� Ley 7/1985, de 2 de �bril, regul�dor� de l�s B�ses de Régimen Loc�l, y de conformid�d con lodispuesto en los �rtículos 15 � 19 y 20.4.t del texto refundido de l� Ley Regul�dor� de l�s H�ciend�sLoc�les, �prob�do por Re�l Decreto Legisl�tivo 2/2004 de 5 de m�rzo, este Ayunt�miento est�blece l�t�s� por suministro de �gu�s que se regirá por l� presente Orden�nz� Fisc�l, cuy�s norm�s �tienden � loprevenido en el �rtículo 57 del cit�do texto refundido.
Artículo 2. Hecho imponible.

1.- Constituye el hecho imponible de l� t�s�:
�) L� �ctivid�d municip�l, técnic� y �dministr�tiv�, tendente � verific�r si se d�n l�s condicionesneces�ri�s p�r� �utoriz�r l� �cometid� � l� red de distribución de �gu�.
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b) L� prest�ción de los servicios de suministro de �gu� pot�ble, � tr�vés de l� red de distribuciónmunicip�l.
2.- No est�rán sujet�s � est� t�s� l�s finc�s derruid�s decl�r�d�s ruinos�s o que teng�n l� condiciónde sol�r o terreno.

Artículo 3. Sujetos pasivos.
1.- Son sujetos p�sivos contribuyentes l�s person�s físic�s o jurídic�s, �sí como l�s entid�des � quese refiere el �rtículo 35.4 de l� Ley Gener�l Tribut�ri� que se�n:
�) Cu�ndo se tr�te de l� concesión de licenci�s de �cometid� � l� red, el propiet�rio, usufructu�rio oel titul�r del dominio útil de l� finc�.
b) En el c�so de prest�ción de servicios del número 1.b) del �rtículo �nterior, los ocup�ntes ousu�rios de l� finc� del término municip�l benefici�rios de dichos servicios cu�lquier� que se� su título:propiet�rios, usufructu�rios, h�bit�cionist�s o �rrend�t�rios, incluso en prec�rio.
2.- En todo c�so, tendrá l� consider�ción de sujeto p�sivo sustituto del ocup�nte o usu�rio de l�sviviend�s o loc�les, el propiet�rio de estos inmuebles, quienes podrán repercutir, en su c�so, l�s cuot�ss�tisfech�s sobre los respectivos benefici�rios del servicio.

Artículo 4. Cuota tributaria.
1.- L� cuot� � exigir por l� prest�ción de los servicios de suministro de �gu� se determin�rá enfunción de l� c�ntid�d de �gu�, medid� en metros cúbicos, utiliz�d� en l� finc�.P�r� ello el suministro de �gu� pot�ble � los �bon�dos se re�liz�rá siempre por cont�dor,incluid�s l�s �cometid�s contr� incendios.
2.- En l�s Comunid�des de vecinos con cont�dor gener�l l� cuot� � exigir � c�d� vecino porl� prest�ción de los servicios de suministro de �gu� se determin�rá, dividiendo el consumo tot�l por elnúmero de viviend�s p�r� obtener el consumo medio por vecino en metros cúbicos. Sobre dichoconsumo medio se �plic�rá l� liquid�ción por tr�mos contenid� en l� T�rif� y el result�do semultiplic�rá por el número de vecinos de l� Comunid�d.
3.- Cu�ndo por c�us� imput�ble �l usu�rio h�y�n tr�nscurrido dos trimestres sin h�berseobtenido l� lectur� del cont�dor, se les requerirá por escrito p�r� que en el pl�zo de diez dí�s f�ciliten l�lectur�, con �dvertenci� de que, de no h�cerlo, se inici�rán l�s �ctu�ciones p�r� proceder � l�suspensión del servicio, medi�nte el corte del suministro, y si procediese, � l� �plic�ción de l�correspondiente s�nción.
A t�l efecto se �plic�rá l� siguiente t�rif�:

A) CUOTA FIJA. EUROS
- Por trimestre y usu�rio................ 14,1240- F�mili�s cuyo nivel de ingresos no superenUn� vez el IPREM, por trimestre y usu�rio 8,7560- F�mili�s cuyo consumo se produzc� exclusiv�menteDentro del primer tr�mo de l�s t�rif�s B-1 (uso doméstico)
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Y B-4 (uso doméstico f�mili�s numeros�s) 13,3100
B) CUOTA VARIABLE. EURO/M3
B.1 Uso doméstico.- De 0 � 20 m3 trimestre y usu�rio................ 0,1642- De 21 � 45 m3 trimestre y usu�rio............... 0,7498- De 46 � 100 m3 trimestre y usu�rio............. 2,0654- Más de 100 m3 trimestre y usu�rio.............. 2,9366
B.2 Uso industrial. EURO/M3- Primeros 100 m3 trimestre y usu�rio................. 0,7060- El consumo que exced� de 100 m3 h�st� 250 m3....trimestre y usu�rio............................................. 09873- El consumo que exced� de 250 m3 h�st� 500 m3....trimestre y usu�rio................................................... 1,1941- El consumo que exced� de 500 m3 trimestre yusu�rio.............................................................. 1,4284
B.3 Universidad............................................................ 1,8891
B.4 Uso doméstico famílias numerosas:

- De 0 � 35 m3 trimestre y usu�rio 0,1642- De 36 � 70 m3 trimestre y usu�rio 0,7498- De 71 � 150 m3 trimestre y usu�rio 2,0654- Más de 150 m3 trimestre y usu�rio 2,9366
NOTAS DE APLICACIÓN.

L� �plic�ción de l� �nterior t�rif� tiene c�rácter rog�do.A t�l efecto los interes�dos deberán present�r solicitud, �djunt�ndo l� siguiente document�ción:
�) Acredit�ción de tener inst�l�do cont�dor individu�l, � los efectos de poder determin�r losconsumos re�les.b) Acredit�ción de l� condición de titul�rid�d de f�mili� numeros� del sujeto p�sivo, medi�ntecertific�do expedido por l� Conserjerí� de Bienest�r soci�l de l� Junt� de Comunid�des de C�still� L�M�nch�, especific�ndo los componentes de l� mism�.c) Fotocopi� del último recibo p�g�do.d) Est�r �l corriente de p�go de los tributos municip�les, precios públicos, s�nciones y demásingresos de derecho público � l� fech� de l� solicitud.e) Que todos los miembros que constituyen l� f�mili� numeros� estén emp�dron�dos � l�fech� del devengo de l� t�s� en el municipio de Ciud�d Re�l y en l� viviend� p�r� cuyo consumosolicit�n l� �plic�ción de est� t�rif�.
L� t�rif� especi�l p�r� F�mili�s Numeros�s se �plic�rá en c�so de cumplir todos los requisitos,debiendo solicit�rse dur�nte los meses de noviembre y diciembre del �ño �nterior y del mes de enero
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del �ño p�r� el que se inste su concesión y surtirá efecto únic�mente en el ejercicio p�r� el que se�otorg�d�, siendo improrrog�ble. A t�l efecto y mientr�s continúe en vigor est� bonific�ción los posiblesbenefici�rios deberán solicit�rlo �nu�lmente.
C) A t�l efecto se consider�n incluidos en uso industri�l, �quell�s �ctivid�des económic�s detr�nsform�ción y producción, �sí como t�mbién l�s industri�s hoteler�s, hospit�les, colegios, institutos,residenci�s en gener�l, org�nismos e instituciones de c�rácter benéfico-soci�l, sin ánimo de lucro,l�s est�ciones de servicio con trenes de l�v�do y los rest�ur�ntes, c�feterí�s, b�res y simil�res, l�stintorerí�s y los gimn�sios. L� inclusión en el p�drón de uso industri�l será siempre rog�d�.

D) CUOTA DE REAPERTURA DE SUMINISTRO POR CAUSA DE CORTE EN CASO DE IMPAGO41,8550 Euros.
Artículo 5. Beneficios fiscales.

1.- Concesión de exención tot�l � los pensionist�s m�yores de 65 �ños que reún�n los siguientesrequisitos:- Que c�rezc�n de bienes rústicos y urb�nos, con excepción de l� viviend� h�bitu�l en donde se�plic�rá l� exención.- Que se�n titul�res del recibo de �gu�.- Que estén emp�dron�dos en el Municipio de Ciud�d Re�l y en el domicilio �l que v�y� ��plic�rse l� exención- Que los ingresos de l� unid�d f�mili�r no superen el s�l�rio mínimo interprofesion�l.(consider�ndo unid�d f�mili�r l� form�d� por el solicit�nte y su cónyuge o person� con l�m�nteng� un� rel�ción perm�nente �nálog� � l� conyug�l)L� exención se �plic�rá únic�mente � l� viviend� h�bitu�l
2.- Concesión de exención de l� cuot� v�ri�ble por consumo p�r� todos �quellos centrosresidenci�les de �sistenci� y servicios soci�les p�r� �nci�nos, prest�dos por instituciones sin ánimo delucro.
L� �plic�ción de los beneficios fisc�les indic�dos deberá ser solicit�dos por los �fect�dos,�credit�ndo reunir el requisito por el que invoc�n su �plic�ción e informe f�vor�ble de l� Concej�lí� deBienest�r Soci�l. A estos efectos l�s person�s interes�d�s que deberán ser titul�res de l�s póliz�s de�b�stecimiento deberán �comp�ñ�r los siguientes documentos:

- Fotocopi� del D.N.I.- Certific�do de convivenci�.- Certific�do de ingresos de l� unid�d f�mili�r.- Certific�ción neg�tiv� de no percibir pensión por p�rte del cónyuge.- Certific�do expedido por el Centro de Gestión C�t�str�l de Cooper�ción Tribut�ri� de Bienes den�tur�lez� rústic� y urb�n� de l� unid�d f�mili�r.- Copi� compuls�d� de l� últim� decl�r�ción del I.R.P.F. o decl�r�ción neg�tiv� de no h�cerdecl�r�ción del mismo expedid� por el org�nismo competente.- Certific�do de s�ldo de cuent�s b�nc�ri�s.- Copi� del último recibo.
3.- Los criterios est�blecidos en el presente �rtículo solo serán de �plic�ción � l� viviend� h�bitu�ldel solicit�nte y mientr�s se cumpl�n los requisitos est�blecidos en los �p�rt�dos �nteriores, pudiendo el
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Ayunt�miento revis�r en cu�lquier momento l�s circunst�nci�s que motiv�ron l� concesión de losbeneficios fisc�les señ�l�dos �nteriormente.
Artículo 6. Período impositivo y devengo.

1.- Se deveng� l� t�s� y n�ce l� oblig�ción de contribuir:
A) En los supuestos de concesión de licenci� de �cometid� � l� red de suministro de �gu� sedeveng� l� t�s� y n�ce l� oblig�ción de contribuir en l� fech� de present�ción de l� oportun�solicitud.
B) En los supuestos de prest�ción del servicio de suministro de �gu�:
�) El período impositivo coincide con el �ño n�tur�l, s�lvo en el c�so de nuev�s �cometid�s. Eneste c�so el período impositivo comenz�rá en el momento en que se inicie l� prest�ción delservicio.
b) Se deveng� l� t�s� y n�ce l� oblig�ción de contribuir, el primer dí� del período impositivo. Eldevengo por est� mod�lid�d de t�s� se producirá con independenci� de que se h�y� obtenido ono l� licenci� de �cometid� y sin perjuicio de l� inici�ción del expediente �dministr�tivo quepued� instruirse p�r� su �utoriz�ción.
c) El importe de l� cuot� de l� t�s� se prorr�te�rá por trimestres n�tur�les en los c�sos de �lt� ob�j� en el servicio.
2.- Los servicios de suministro de �gu� pot�ble tienen c�rácter oblig�torio p�r� tod�s l�s finc�s delmunicipio que teng�n f�ch�d� � c�lles, pl�z�s o ví�s públic�s, siempre que l� dist�nci� entre l� red y l�finc� no exced� de 100 metros.

Artículo 7. Declaración, liquidación e ingreso.
1.- Los oblig�dos �l p�go formul�rán l�s decl�r�ciones de �lt� y b�j� en el censo de sujetos p�sivosde l� t�s�, en el pl�zo que medi� entre l� fech� en que se produzc� l� v�ri�ción en l� titul�rid�d de l� finc�y el último dí� del mes n�tur�l siguiente. Est�s últim�s decl�r�ciones surtirán efecto � p�rtir de l� primer�liquid�ción que se pr�ctique un� vez fin�liz�do el pl�zo de present�ción de dich�s decl�r�ciones de �lt� yb�j�.
L� inclusión inici�l en el Censo se h�rá de oficio un� vez concedid� l� licenci� de �cometid� � l� red.
2.- l�s cuot�s exigibles por est� T�s� se liquid�rán por periodos trimestr�les y se rec�ud�ránmedi�nte p�drón o m�trícul�. No obst�nte, los usu�rios que lo deseen podrán solicit�r l� f�ctur�ciónmensu�l, considerándose l�s c�ntid�des ingres�d�s como entreg�s � cuent� del recibo trimestr�lcorrespondiente.
3.- En el supuesto de licenci� de �cometid�, el contribuyente formul�rá l� oportun� solicitud de�cuerdo con los requisitos est�blecidos en el Regl�mento Municip�l del Servicio de Agu�s y los serviciostribut�rios de este Ayunt�miento, un� vez concedid� �quéll�, pr�ctic�rán l� liquid�ción que proced�, queserá notific�d� p�r� ingreso directo en l� Tesorerí� Municip�l o donde est�bleciese el Excmo.Ayunt�miento.
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Concedid� l� �cometid� definitiv�, el suministro se re�liz�rá cu�ndo el �bon�do h�y� suscrito l�correspondiente Póliz� de Abono y s�tisfecho los derechos correspondientes.
Artículo 8. Infracciones y sanciones.

En todo lo rel�tivo � l� c�lific�ción de infr�cciones tribut�ri�s, �sí como de l�s s�nciones que � l�smism�s correspond�n en c�d� c�so, se est�rá � lo dispuesto en los �rtículos 183 y siguientes de l� LeyGener�l Tribut�ri�.
DISPOSICION FINAL

L�s presentes modific�ciones entr�rán en vigor el mismo dí� de su public�ción en el Boletín Ofici�lde l� Provinci�, y será de �plic�ción � p�rtir del dí� 1 de enero del 2025, perm�neciendo en vigor h�st� sumodific�ción o derog�ción expres�s.

ORDENANZA A-19
TASA POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE UTILIZACION DEL TEATRO MUNICIPALQUIJANO Y OTRAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I) ORDENANZA REGULADORA.
Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de l�s f�cult�des concedid�s por los �rtículos 133.2 y 142 de l� Constitución y por el �rtículo106 de l� Ley 7/1985, de 2 de �bril, regul�dor� de l�s B�ses de Régimen Loc�l y de conformid�d con lodispuesto en los �rtículos 15 � 20 del texto refundido de l� Ley Regul�dor� de l�s H�ciend�s Loc�les,�prob�do por Re�l Decreto Legisl�tivo 2/2004 de 5 m�rzo, este Ayunt�miento est�blece l� t�s� por l�prest�ción de los servicios de utiliz�ción del Te�tro Municip�l Quij�no y otr�s dependenci�s municip�les,que se regirá por l� presente Orden�nz� Fisc�l, cuy�s norm�s �tienden � lo prevenido en el �rtículo 57 delcit�do texto refundido.
Artículo 2. Hecho imponible.

1.- Constituye el hecho imponible de l� t�s� l� prest�ción de los servicios de utiliz�ción del Te�troMunicip�l Quij�no y otr�s dependenci�s municip�les.
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2.- En rel�ción con el hecho imponible recogido en l� t�rif� diez del �rtículo 4 de est� orden�nz� noest�rán sujetos �l p�go de l� T�s� los usos cuy� fin�lid�d se� el des�rrollo de �ctivid�des de convivenci� osensibiliz�ción �mbient�l con �lumnos, solicit�dos por centros docentes.
3.-No est�rá sujet� �l p�go de l� t�s� l� utiliz�ción, un� vez por curso escol�r, del Te�troMunicip�l Quij�no y otr�s Dependenci�s Municip�les p�r� el des�rrollo de eventos y �ctivid�des dec�rácter educ�tivo o de ámbito escol�r sin ánimo de lucro por p�rte de Centros Educ�tivos y l�sre�liz�d�s por cu�lquier otr� entid�d sin ánimo de lucro, cu�ndo el importe de l� rec�ud�ción se destine� fines benéficos.

Artículo 3. Sujeto pasivo.
Son sujetos p�sivos de est� t�s� l�s person�s físic�s y jurídic�s, �sí como l�s entid�des � que serefiere el �rtículo 35.4 de l� Ley Gener�l Tribut�ri� � cuyo f�vor se otorguen l�s licenci�s o�utoriz�ciones o quienes se beneficien de los servicios si se procedió sin l� oportun� �utoriz�ción.

Artículo.4 Cuota tributaria.
L�s T�rif�s de l� T�s� serán l�s siguientes:

EPÍGRAFE 1
TARIFA 1 – Utiliz�ción del Te�tro Municip�l Quij�no:

UTILIZACIÓN HORARIO EUROSDí� Completo De 8:00 � 23:00 hor�s 1.047,23 €M�tin�l De 8:00 � 15:00 hor�s 523,61 €Vespertin� De 16:00 � 23:00 hor�s 515,99 €

TARIFA 2 - (*)Utiliz�ción del Te�tro Municip�l Quij�no por Instituciones Públic�s, Centros Educ�tivos Ofici�les, ONGs,Fund�ciones, Asoci�ciones Cultur�les y Asoci�ciones sin ánimo de lucro de l� loc�lid�d:
UTILIZACIÓN HORARIO EUROSDí� Completo De 8:00 � 23:00 hor�s 254,18 €M�tin�l De 8:00 � 15:00 hor�s 127,09 €Vespertin� De 16:00 � 23:00 hor�s 127,09 €

(*) Dich� t�rif� se �plic�rá un� vez �l �ño �l solicit�nte. Si lo solicit�n más de un� vez, l� segund�petición se le �plic�rá l� t�rif� 1.
TARIFA 3 –Por utiliz�ción del S�lón Municip�l del Centro Cultur�l Antiguo C�sino

UTILIZACIÓN HORARIO EUROS
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Dí� Completo De 8:00 � 23:00 hor�s 254,18 €M�tin�l De 8:00 � 15:00 hor�s 127,09 €Vespertin� De 16:00 � 23:00 hor�s 127,09 €
TARIFA 4 –Por utiliz�ción del S�lón Municip�l del Centro Cultur�l Antiguo C�sino por Instituciones Públic�s,Centros Educ�tivos Ofici�les, ONGs, Fund�ciones, Asoci�ciones Cultur�les y Asoci�ciones sin ánimode lucro de l� loc�lid�d:

UTILIZACIÓN HORARIO EUROSDí� Completo De 8:00 � 23:00 hor�s 152,51 €M�tin�l De 8:00 � 15:00 hor�s 76,26 €Vespertin� De 16:00 � 23:00 hor�s 76,26 €

TARIFA 5 –Por utiliz�ción de l�s S�l�s Municip�les del Centro Cultur�l Antiguo C�sino
UTILIZACIÓN HORARIO EUROSDí� Completo De 8:00 � 23:00 hor�s 99 €M�tin�l De 8:00 � 15:00 hor�s 49,50 €Vespertin� De 16:30 � 22:00 hor�s 49,50 €

TARIFA 6 –Por utiliz�ción de l�s S�l�s Municip�les del Centro Cultur�l Antiguo C�sino por Instituciones Públic�s,Centros Educ�tivos Ofici�les, ONGs, Fund�ciones, Asoci�ciones Cultur�les y Asoci�ciones sin ánimode lucro de l� loc�lid�d:
UTILIZACIÓN HORARIO EUROSDí� Completo De 8:00 � 23:00 hor�s 49,50 €M�tin�l De 8:00 � 15:00 hor�s 24,75 €Vespertin� De 16:30 � 22:00 hor�s 24,75 €

TARIFA 7 –Por utiliz�ción del pi�no del S�lón Municip�l del Centro Cultur�l Antiguo C�sino, en dicho esp�cio:
UTILIZACIÓN HORARIO EUROSDí� Completo De 16:30 � 22:00 hor�s 49,50 €

TARIFA 8Por utiliz�ción del Auditórium Municip�l L� Gr�nj� por dí�
UTILIZACIÓN HORARIO EUROSDí� Completo 1.033,09 €

TARIFA 9



209

Por utiliz�ción del Auditorium Municip�l L� Gr�nj�, por Instituciones Públic�s, Centros educ�tivosOfici�les, ONGs, Fund�ciones, Asoci�ciones Cultur�les y Asoci�ciones sin ánimo de lucro de l�loc�lid�d, por dí�.

UTILIZACIÓN HORARIO EUROSDí� Completo 516,54€
TARIFA 10 –Por uso de l� c�s� del gu�rd� de l� At�l�y� por Instituciones Públic�s, Centros Educ�tivos Ofici�les,ONGS, Fund�ciones, Asoci�ciones Cultur�les y Asoci�ciones sin ánimo de lucro de l� loc�lid�d.

UTILIZACIÓN HORARIO EUROSDí� Completo 111,84 €

TARIFA 11 –Por utiliz�ción de l�s �ul�s del Impefe:
UTILIZACIÓN HORARIO EUROSAul� de Teorí� 36,65 € / hor�Aul� de Informátic� 57,60 € / hor�

TARIFA 12 –Por utiliz�ción de l�s S�l�s de los Museos Municip�les por:
UTILIZACIÓN HORARIO EUROSP�rticul�res u Org�nismos Priv�dos 152,51 €Instituciones Públic�s, CentrosEduc�tivos Ofici�les, ONGs,Fund�ciones, Asoci�ciones Cultur�les yAsoci�ciones sin ánimo de lucro de l�loc�lid�d.

76,26 €

TARIFA 13 –Por utiliz�ción de los p�tios del Museo Municip�l López-Vill�señor e interior de l� Ermit� de Al�rcosp�r� l� re�liz�ción de report�jes fotográficos.
INFRAESTRUCTURA HORARIO EUROSP�tios del Museo López-Vill�señor Dentro del hor�rio del museo ysupervis�dos por el person�l del Servicio 198 €

Interior de l� Ermit� deAl�rcos Dentro del hor�rio de �pertur� de l�Ermit� y supervis�dos por el Gu�rd� 148,5 €

TARIFA 14 –Por utiliz�ción de l�s siguientes dependenci�s del Esp�cio Joven,p�r� �ctivid�des con ánimo de lucro:
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UTILIZACION HORARIO EUROSAul�s 20,33 E/hor�Box 5,09 € / hor�Auditorios 50,84 E/hor�
TARIFA 15Por utiliz�ción de Dependenci�s Municip�les en Centros Soci�les , Centros Cívicos y simil�res, p�r��ctivid�des con �nimo de lucro.

UTILIZACIÓN HORARIO EUROSDependenci�s Municip�les 14,85 €/Hor�

EXENCIONES
A fin de promover l� cre�tivid�d de l�s �soci�ciones y entid�des cultur�les se consider�rá �efectos de exención el estreno de c�d� uno de los mont�jes origin�les de l� entid�d �un re�lizándosev�rios dentro del mismo dí�.

Artículo 5. Normas de gestión.
1.- L�s c�ntid�des exigibles se liquid�rán por c�d� solicitud present�d� y serán irreducibles por losperíodos de tiempo señ�l�dos.

Artículo 6. Devengo e ingreso .
1.- Se deveng� l� t�s� y n�ce l� oblig�ción de contribuir cu�ndo se inicie l� prest�ción de losservicios regul�dos en est� Orden�nz�.
2.- L� t�s� se exigirá en régimen de �utoliquid�ción, debiendo present�rse en el momento de l�solicitud.
3.- L�s solicitudes de licenci� de �utoriz�ción que c�recier�n de l� document�ción pertinente � quese h� hecho mención, qued�rán suspendid�s h�st� t�nto se complete �quell� � cuyo efecto se concederáun pl�zo de 10 dí�s, en el entendimiento de que de no qued�r subs�n�dos los defectos, se procederá �l�rchivos de l�s �ctu�ciones.
4.- En c�so de deneg�rse l�s �utoriz�ciones, los interes�dos podrán solicit�r � este Ayunt�mientol� devolución del importe ingres�do.

Artículo 7. Infracciones y sanciones.
En todo lo rel�tivo � l� c�lific�ción de infr�cciones tribut�ri�s, �sí como de l�s s�nciones que � l�smism�s correspond�n en c�d� c�so, se est�rá � lo dispuesto en los �rtículos 183 y siguientes de l� LeyGener�l Tribut�ri�.
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DISPOSICION FINAL
L�s presentes modific�ciones entr�rán en vigor el mismo dí� de su public�ción en el Boletín Ofici�lde l� Provinci� y será de �plic�ción � p�rtir del dí� 1 de Enero del 2025 perm�neciendo en vigor h�st� sumodific�ción o derog�ción expres�s.

ORDENANZA A-20
TASA POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN VÍAS PÚBLICAS Y OTRAS ZONAS DEPERMANENCIA LIMITADA Y CONTROLADA.
Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de l�s f�cult�des concedid�s por los �rtículos 133.2 y 142 de l� Constitución y por el �rtículo106 de l� ley 7/1985 de 2 de �bril, regul�dor� de l�s B�ses de Régimen Loc�l y de conformid�d con lodispuesto en los �rtículos 15 � 19 y 20.3.u del texto refundido de l� Ley Regul�dor� de l�s H�ciend�sLoc�les, �prob�do por Re�l Decreto Legisl�tivo 2/2004 de 5 de m�rzo, este Ayunt�miento est�blece l� t�s�por est�cion�miento de vehículos de tr�cción mecánic� en zon�s de ví�s públic�s municip�les que seregirán por l� presente Orden�nz� Fisc�l cuy�s norm�s �tienden � lo prevenido en el �rtículo 57 del cit�dotexto refundido.
Artículo 2. Hecho imponible.

1.- Constituye en hecho imponible de l� t�s� el �provech�miento especi�l del dominio público loc�lque se produce cu�ndo se est�cion�n vehículos de tr�cción mecánic� dentro de l�s zon�s de l�s ví�spúblic�s h�bilit�d�s � t�l efecto y determin�d�s en l� Orden�nz� Municip�l de Orden�ción y Regul�ción delAp�rc�miento.
2.- No est�rán sujetos �l p�go de l� t�s� los est�cion�mientos de los siguientes vehículos:

1º Los est�cion�dos en zon�s reserv�d�s p�r� su c�tegorí� o �ctivid�d, siempre que esténdebid�mente identific�dos.
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2º L�s motociclet�s, ciclos, ciclomotores y biciclet�s, siempre que ocupen un máximo del 20 %de l� superficie útil de l� pl�z� de est�cion�miento en líne�, no pudiendo utiliz�r l�s zon�s deest�cion�miento en b�terí�.
3º Los de servicio ofici�l propied�d del Est�do, de l�s Comunid�des Autónom�s o Entid�desLoc�les, cu�ndo se h�llen rotul�dos, p�r� re�liz�r gestiones de su competenci� dur�nte eltiempo imprescindible p�r� l� re�liz�ción de l�s mism�s.
4º Los destin�dos � l� �sistenci� s�nit�ri�, Protección Civil, �sí como l�s �mbul�nci�s; siempreque estén en prest�ción de servicios y ést� pued� ser �credit�d�.
5º Los destin�dos �l tr�nsporte de person�s con movilid�d reducid� o disc�p�cit�dos siempreque exhib�n l� T�rjet� de Accesibilid�d emitid� por l� Consejerí� de Bienest�r Soci�l de l� Junt�de Comunid�des de C�still� l� M�nch� o en cu�lquier c�so �utoriz�ción �just�d� � l� norm�tiv�Europe�, siempre que el titul�r de l� mism� se� usu�rio directo del est�cion�miento.
6º Los vehículos híbridos homolog�dos o eléctricos.
7º Los t�xis y �uto – t�xis cu�ndo el conductor esté presente, en prest�ción de servicios propiosde su �ctivid�d.
A los efectos de est� T�s� se entenderá por est�cion�miento tod� inmoviliz�ción de un vehículocuy� dur�ción exced� de dos minutos, siempre que no esté motiv�d� por necesid�des de l� circul�ción.

Artículo 3. Sujeto pasivo.
Son sujetos p�sivos de est� t�s� los conductores que est�cionen los vehículos en l�s zon�sregul�d�s, con l�s excepciones señ�l�d�s en el �rtículo 2.

Artículo 4. Cuota Tributaria.
1.- El p�rámetro utiliz�do p�r� fij�r el importe de l� T�s� regul�d� en l� presente Orden�nz� h� sidoel precio que por un� pl�z� de �p�rc�miento se cobr� en los p�rking públicos o priv�dos de l� loc�lid�d.
2 - L�s cuot�s exigibles serán l�s que resulten de �plic�r l�s siguientes t�rif�s:
TARIFA GENERAL: Prepagada por un máximo de dos horas.- Por la primera hora...................... 0,80 Euros.- Por la segunda hora...................... 1,15 Euros
Hora Pospagada 3,30 euros, p�r� �nul�ción en c�so de sobrep�s�r en máximo un� hor� eltiempo indic�do en el ticket, como fin de est�cion�miento (sin fr�ccion�miento).
El tiempo máximo de perm�nenci� en el est�cion�miento será de dos hor�s
TARIFA PROFESIONAL SIN LÍMITE DE TIEMPO: Para profesionales en posesión de latarjeta profesional de aparcamiento.
- Tarifa horaria……………………….. 0,48 Euros

Artículo 5. Devengo.
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Se deveng� l� t�s� y n�ce l� oblig�ción de contribuir en el momento de est�cion�r el vehículo enl�s zon�s est�blecid�s. El p�go se efectu�rá en l�s máquin�s expendedor�s de tiques �credit�tivos delp�go re�liz�do o � tr�vés de l�s �plic�ciones de p�go por móvil que el Ayunt�miento pong� enfuncion�miento. DISPOSICION FINAL
L� presentes modific�ciones entr�rán en vigor el mismo dí� de su public�ción en el Boletín Ofici�l del� Provinci�, y comenz�rán � �plic�rse � p�rtir de ese momento, perm�neciendo en vigor h�st� sumodific�ción o derog�ción expres�s.

ORDENANZA A-21
TASA POR LA PRESTACION DEL SERVICIO PÚBLICO MUNICIPAL DE TRANSPORTE URBANOCOLECTIVO DE VIAJEROS.
Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de l�s f�cult�des concedid�s por los �rtículos 133.2 y 142 de l� Constitución y por el �rtículo106 de l� Ley 7/1985 de 2 de �bril, regul�dor� de l�s B�ses de Régimen Loc�l, y de conformid�d con lodispuesto en los �rtículos 15 � 20 del texto refundido de l� Ley Regul�dor� de l�s H�ciend�s Loc�les,�prob�do por Re�l Decreto Legisl�tivo 2/2004 de 5 de m�rzo, este Ayunt�miento est�blece l� t�s� por l�prest�ción del servicio público municip�l de tr�nsporte urb�no colectivo de vi�jeros, que se regirán por l�presente Orden�nz� Fisc�l, cuy�s norm�s �tienden � lo prevenido en el �rtículo 57 del cit�do textorefundido.
Artículo 2. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de l� t�s�, l� prest�ción del servicio público municip�l de tr�nsporteurb�no colectivo de vi�jeros.
Artículo 3. Sujeto pasivo.

Son sujetos p�sivos de est� t�s� quienes se beneficien del servicio prest�do por este Ayunt�miento �que se refiere el �rtículo �nterior.
Artículo 4. Cuota Tributaria.

1.- L� cuot� de l� t�s� regul�d� en est� Orden�nz� será l� fij�d� en l�s t�rif�s contenid�s en el�p�rt�do siguiente.
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2. L�s t�rif�s de est� t�s� serán l�s siguientes:
A) TARIFAS GENERALES (Líneas 1 a 7) TARIFAEuros
Billete Ordin�rio…………………………………………………………………… 1,10Bono estudi�ntes educ�ción inf�ntil y prim�ri�……………………………….. 0Bono estudi�ntes resto……………………………………………………………. 1,75Bono- Bus, diez vi�jes…………………………………………………………… 3,25Abono mensu�l…………………………………………………………………… 10Abono mensu�l estudi�ntes…………………………………………………….. 5
Abono Individu�l Mensu�l p�r� �quell�s person�s cuyo nivel de ingresos
no supere un� vez 1,5 veces el IPREM.………………………………………… 5
Abono F�mili�r Mensu�l de p�r� �quell�s f�mili�s cuyo nivel de ingresos
no superen dos veces el IPREM…………………………………. ,…………… 2,5
-Tarjeta Oro para personas mayores de 65 años emp�dron�d�s en Ciud�d Re�l (con un �ño mínimo de�ntigüed�d) que no re�lice tr�b�jos remuner�dos:Precio billete……………………………………………………………………….0 EurosExpedición t�rjet� OroRenov�ble c�d� 5 �ños……………………………………………………… 0 Euros
-Tarjeta Oro para pensionistas menores de 65 años cuyos ingresos se�n inferiores � dos veces el IPREM:Precio billete…………………………………………………………………….0 Euros.Expedición t�rjet� Ororenov�ble c�d� dos �ños……………………………………………..……… 0 Euros
Tendrán derecho � acompañante gratuito �quellos disc�p�cit�dos independientemente de su gr�do que�crediten tener reconocido el derecho de Ayud� de Tercer�.
-Tarjeta Oro discapacitados con c�lific�ción de disc�p�cid�d igu�l o superior �l 65% emp�dron�dos enCiud�d Re�l (con un �ño como mínimo de �ntigüed�d) que no re�lice tr�b�jos remuner�dos:

Precio billete………………………………………………………………………. 0 EurosExpedición t�rjet� OroRenov�ble c�d� dos �ños………………………………………………………. 0 EurosRe�liz�r tr�nsbordos entre líne�s dur�nte los primeros 30 minutos
desde l� expedición del billete…………………………………………………. 0 Euros
Artículo 5. Devengo.

1.- Se deveng� l� t�s� y n�ce l� oblig�ción de contribuir desde que se inicie l� prest�ción del servicio.2.- El p�go de est� t�s� se efectu�rá en el momento en que se utilice el servicio.
DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Régimen tr�nsitorio de l�s renov�ciones de t�rjet�s.
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L� renov�ción de l�s t�rjet�s de l�s siguientes mod�lid�des perm�necerá en vigor y se renov�rán en lospl�zos y l� form� siguiente:
Tarjeta Oro para personas mayores de 65 años emp�dron�d�s en Ciud�d Re�l (con un �ño mínimode �ntigüed�d) que no re�lice tr�b�jos remuner�dos:
Próxim� renov�ción: A p�rtir de enero del �ño 2026.
Form� de renov�ción:

- Los �pellidos que comiencen por l�s letr�s comprendid�s entre l� A y l� H (�mb�s incluid�s), serenov�rán en los meses de enero y febrero.- Los �pellidos que comiencen por l�s letr�s comprendid�s entre l� I y l� P, se renov�rán en losmeses de m�rzo y �bril.- Los �pellidos que comiencen por l�s letr�s comprendid�s entre l� Q y l� Z, se renov�rán en losmeses de m�yo y junio.

T�rjet� Oro p�r� pensionist�s menores de 65 �ños cuyos ingresos se�n inferiores � dos veces elIPREM, y l� Tarjeta Oro discapacitados con c�lific�ción de disc�p�cid�d igu�l o superior �l 65%emp�dron�dos en Ciud�d Re�l (con un �ño como mínimo de �ntigüed�d) que no re�lice tr�b�josremuner�dos:Próxima renovación: A partir de enero del año 2022.Forma de renovación:
- Los �pellidos que comiencen por l�s letr�s comprendid�s entre l� A y la H (�mb�s incluid�s), serenov�rán en los meses de enero y febrero.- Los �pellidos que comiencen por l�s letr�s comprendid�s entre l� I y la P, se renov�rán en losmeses de m�rzo y �bril.- Los �pellidos que comiencen por l�s letr�s comprendid�s entre l� Q y l� Z, se renov�rán en losmeses de m�yo y junio.

DISPOSICIÓN ADICIONAL: reducir, del 1 de septiembre de 2022 �l 31 de diciembre de 2022, un 30% l�t�rif� del Bono estudi�ntes, del Bono-Bus diez vi�jes, del Abono mensu�l, del Abono mensu�l estudi�ntes,del Abono individu�l Mensu�l p�r� �quell�s person�s cuyo nivel de ingresos no supere un� vez 1,5 vecesel IPREM, del Abono F�mili�r Mensu�l p�r� �quell�s f�mili�s cuyo nivel de ingresos no superen dos vecesel IPREM regul�d�s en el �rtículo 4.2 de l� Orden�nz�.
Dich�s t�rif�s serán l�s siguientes:
Bono estudi�ntes………….... 2,45 euros
Bono-Bus diez vi�jes……….. 4,55 euros
Abono mensu�l……………… 14 euros
Abono mensu�l estudi�ntes…7 euros
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Abono individu�l Mensu�l p�r� �quell�s person�s cuyo nivel de ingresos no supere un� vez 1,5 veces
el IPREM….7 euros
Abono F�mili�r Mensu�l p�r� �quell�s f�mili�s cuyo nivel de ingresos no superen dos veces el
IPREM………………. 3,50 euros
DISPOSICIÓN FINAL
L�s presentes modific�ciones entr�rán en vigor el dí� de su public�ción en el Boletín Ofici�l de l�Provinci�, y comenz�rán � �plic�rse � p�rtir del dí� 1 de enero de 2023, perm�neciendo en vigor h�st�su modific�ción o derog�ción expres�s.

ORDENANZA A-22
TASA POR APROVECHAMIENTOS ESPECIALES DE LA VIA PÚBLICA POR CORTE DE CALLESAL TRÁFICO
Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de l�s f�cult�des concedid�s por los �rtículos 133.2 Y 142 de l� Constitución y por el�rtículo 106 de l� Ley 7/1985 de 2 de �bril, regul�dor� de l�s B�ses de Régimen Loc�l y de conformid�dcon lo dispuesto en los �rtículos 15 � 20 del texto refundido de l� Ley Regul�dor� de l�s H�ciend�sLoc�les, �prob�do por Re�l Decreto Legisl�tivo 2/2004 de 5 de m�rzo, este Ayunt�miento est�blece l�T�s� por �provech�mientos especi�les de l� ví� públic� por cortes de c�lles �l Tráfico, que se regirá porl� presente Orden�nz� Fisc�l, cuy�s norm�s �tienden � lo prevenido en el �rtículo 57 del cit�do textorefundido.
Artículo 2. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de est� T�s� el �provech�miento de l� ví� públic� deriv�do de loscortes de c�lles �l tráfico p�r� los que se exij� l� correspondiente licenci� o �utoriz�ción se h�y�obtenido o no l� mism�.
Artículo 3. Sujeto pasivo.

Son sujetos p�sivos de est� t�s� l�s person�s físic�s y jurídic�s, �sí como l�s entid�des � quese refiere el �rtículo 35.4 de l� Ley Gener�l Tribut�ri� � cuyo f�vor se otorgue l� licenci� o quienes sebeneficien del �provech�miento si se procedió sin l� oportun� �utoriz�ción.
Artículo 4. Categoría de las calles o polígonos.
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1.- A los efectos previstos p�r� l� �plic�ción de l� t�rif� del �p�rt�do 2 del �rtículo siguiente, l�sví�s públic�s de este municipio se cl�sific�n en cu�tro c�tegorí�s.
2.- Anexo � est� Orden�nz�, figur� un índice �lf�bético de l�s ví�s públic�s de este Municipiocon expresión de l� c�tegorí� que corresponde � c�d� un� de ell�s.
3.- L�s ví�s públic�s que no �p�rezc�n señ�l�d�s en el índice �lf�bético serán consider�d�s deúltim� c�tegorí�, perm�neciendo c�lific�d�s �sí, h�st� el dí� 1 de enero del �ño siguiente � �quel enque se �pruebe por el Pleno de est� Corpor�ción, l� c�tegorí� correspondiente y su inclusión en elíndice �lf�bético de ví�s públic�s.
4.- Cu�ndo el esp�cio �fect�do por el �provech�miento esté situ�do en l� confluenci� de dos omás ví�s públic�s cl�sific�d�s en distint� c�tegorí�, se �plic�rá l� t�rif� que correspond� � l� ví� dec�tegorí� superior.
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Artículo 5. Cuota.
1.- El p�rámetro utiliz�do p�r� fij�r el importe de l� t�s� regul�d� en l� presente Orden�nz�, h�sido el v�lor en el merc�do del �lquiler de un metro cu�dr�do p�r� l� re�liz�ción de l� �ctivid�d según l�zonific�ción de c�lles de c�tegorí�s fisc�les est�blecid�s multiplic�do por un coeficiente de reposición,m�ntenimiento, limpiez� y, en su c�so, el efecto disu�sorio de l� t�s� en evit�ción de peligrosid�d omolesti�s p�r� los vecinos.
2.- L� cuot� de l� t�s� regul�d� en est� Orden�nz� será l� fij�d� en l�s t�rif�s contenid�s en el�p�rt�do siguiente, �tendiendo �l esp�cio ocup�do por los �provech�mientos.
3.- L�s t�rif�s de l� T�s� serán l�s siguientes:

EUROS/HORACATEGORIA PRIMERA .......................... 41,56CATEGORIA SEGUNDA .......................... 24,93CATEGORIA TERCERA .......................... 17,47CATEGORIA CUARTA .......................... 12,49
4.- En el c�so de super�r el tiempo solicit�do se est�blecerá un rec�rgo del 100 por 100

Artículo 6. Normas de gestión.
1.-L�s person�s o entid�des interes�d�s en l� concesión del �provech�miento regul�do en est�Orden�nz�, deberán solicit�r previ�mente l� correspondiente licenci� o �utoriz�ción e ingres�r medi�nte�utoliquid�ción el importe de l� t�s�.
2.-En c�so de deneg�rse l�s �utoriz�ciones los interes�dos podrán solicit�r � este Ayunt�mientol� devolución de los importes ingres�dos.

Artículo 7. Ingreso de la tasa.
1.- El p�go de l� t�s� se re�liz�rá por ingreso directo en l� Tesorerí� Municip�l o dondeest�bleciese el Excmo. Ayunt�miento, pero siempre en el momento de solicit�r l� correspondientelicenci� o �utoriz�ción.
2.- Este ingreso tendrá c�rácter de depósito previo, de conformid�d con lo dispuesto en el�rtículo 26.1.� del texto refundido de l� Ley Regul�dor� de l�s H�ciend�s Loc�les.

Artículo 8. Infracciones y sanciones.
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En todo lo rel�tivo � l� c�lific�ción de infr�cciones tribut�ri�s, �sí como de l�s s�nciones que �l�s mism�s correspond�n en c�d� c�so, se est�rá � lo dispuesto en �rtículo 183 y siguientes de l� LeyGener�l Tribut�ri�.
DISPOSICION FINAL

L�s presentes modific�ciones entr�rán en vigor el mismo dí� de su public�ción en el BoletínOfici�l de l� Provinci�, será de �plic�ción � p�rtir del dí� 1 de Enero del 2024 perm�neciendo en vigorh�st� su modific�ción o derog�ción expres�.
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ORDENANZA A-23
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DEAYUDA A DOMICILIO.

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.
En uso de l�s f�cult�des concedid�s por los �rtículos 133.2 y 142 de l� Constitución y por el�rtículo 106 de l� Ley 7/1985 de 2 de �bril, Regul�dor� de l�s B�ses de Régimen Loc�l y deconformid�d con lo dispuesto en los �rtículos 15 � 20 del texto refundido de l� Ley Regul�dor� de l�sH�ciend�s Loc�les, �prob�do por Re�l Decreto Legisl�tivo 2/2004 de 5 de m�rzo, este Ayunt�mientoest�blece l� T�s� por l� prest�ción del servicio de �yud� � domicilio (S.A.D.). regul�do por el Decreto30/2013, de 6 de Junio, de régimen jurídico de los servicios de �tención domicili�ri�, que se regirá por l�presente Orden�nz� Fisc�l, cuy�s norm�s �tienden � lo prevenido en el �rtículo 57 del cit�do textorefundido.

Artículo 2. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de l� T�s� l� prest�ción de un� serie de �tenciones � losindividuos y/o f�mili�s en su domicilio, cu�ndo se h�llen en situ�ciones en l�s que no es posible l�re�liz�ción de sus �ctivid�des h�bitu�les, o en situ�ciones de conflicto psico-f�mili�res p�r� �lguno desus miembros.
El servicio de �yud� � domicilio retribuido por lo que respect� � su prest�ción se regirá por suregl�ment�ción especific�.

Artículo 3. Sujeto pasivo.
Son sujetos p�sivos los usu�rios o benefici�rios del servicio o quienes lo soliciten en su nombre.

Artículo 4. Base imponible.
1.- L� b�se imponible de l� t�s� vendrá determin�d� por l� capacidad económica del sujetop�sivo.
2.- La capacidad económica del usu�rio será l� correspondiente � su rent�, modific�d� �l �lz�por l� sum� de un porcent�je de su p�trimonio según l� siguiente t�bl�:

TRAMOS DE EDADEd�d � 31 de diciembre del �ño �l quecorrespond�nl�s rent�s y p�trimonio comput�bles PORCENTAJE
65 y más �ños 5%
De 35 � 64 �ños 3%
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Menos de 35 �ños 1%

3.- Se tendrán en cuent� l�s c�rg�s f�mili�res. P�r� ello, cu�ndo l� person� tuvier� � su c�rgo�scendientes o hijos menores de 25 �ños o m�yores con disc�p�cid�d que dependier�neconómic�mente de ell�, su c�p�cid�d económic� se minor�rá en un 10% por c�d� miembrodependiente económic�mente. Se consider�n económic�mente dependientes l�s person�s cuyosingresos �nu�les se�n inferiores �l importe fij�do en l� norm�tiv� regul�dor� del Impuesto sobre l�Rent� de l�s Person�s Físic�s p�r� l� �plic�ción del mínimo por descendientes en el cómputo delmínimo person�l y f�mili�r. Se �simil� � los hijos, � �quellos otros menores de 25 �ños o m�yores condisc�p�cid�d, vincul�dos �l interes�do por r�zón de tutel� o �cogimiento f�mili�r, en los términosprevistos en l� legisl�ción civil vigente.
4.- Respecto � los usu�rios menores de ed�d, l� determin�ción de su rent� y p�trimonio será l�que les correspond� conforme � l� legisl�ción fisc�l.
5.- El período � comput�r en l� determin�ción de l� rent� y del p�trimonio será elcorrespondiente �l �ño del último ejercicio fisc�l cuyo periodo de present�ción de l� correspondientedecl�r�ción h�y� vencido � l� fech� de present�ción de l� solicitud.
6.- L� c�p�cid�d económic� �nu�l es l� c�ntid�d que resulte de sum�r � los ingresos �nu�les, elporcent�je del p�trimonio que correspond�. Un� vez sum�dos, se descuent�n l�s c�rg�s f�mili�res(10% por c�d� dependiente económico). P�r� introducir l� c�p�cid�d económic� mensu�l en l� formul�del artículo 8 se dividirá entre 12 meses.

Artículo 5. Consideración de la renta.
1.- Se entenderá por rent� l� tot�lid�d de los ingresos, cu�lquier� que se� l� fuente deprocedenci�, deriv�dos direct� o indirect�mente del tr�b�jo person�l, de elementos p�trimoni�les, debienes o derechos, del ejercicio de �ctivid�des económic�s, �sí como los que se obteng�n comoconsecuenci� de un� �lter�ción en l� composición del p�trimonio de l� person� interes�d�.
2.- Se incluyen como rent� l�s pensiones, contributiv�s o no contributiv�s, de sistem�s públicosesp�ñoles o de p�ís extr�njero o de regímenes especi�les (ISFAS, MUFACE, MUGEJU, etc.), incluid�ssus p�g�s extr�ordin�ri�s.
3.- No se comput�rá como rent� l� �yud� económic� est�blecid� en el �rtículo 27 de l� LeyOrgánic� 1/2004, de 28 de diciembre, de Medid�s de Protección Integr�l contr� l�Violenci� de Género.
4.- Tod�s l�s rent�s e ingresos se comput�n �nu�lmente (incluyendo l�s p�g�s extr�s).Del cálculo de l� rent� f�mili�r mensu�l, podrán deducirse en c�sos excepcion�les, � propuest� delTr�b�j�dor Soci�l, debid�mente justific�do.

- Todos los g�stos socio-s�nit�rios rel�cion�dos con l� �tención person�l del usu�rio del servicio,siempre que se justifiquen document�lmente. (Centro de Dí�, tr�t�mientos reh�bilit�ción, person�lde �poyo en el domicilio, g�stos de f�rm�ci�…)- En c�so de g�stos de difícil justific�ción, se podrá deducir h�st� un máximo de 400 Euros.- Los g�stos de viviend� h�bitu�l (�lquiler/hipotec�)



222

Artículo 6. Cálculo de la renta de usuarios con cónyuge o pareja de hecho.
1.- Por defecto, y mientr�s no se �credite lo contr�rio, se entenderá que l�s person�s c�s�d�s loestán en régimen de g�n�nci�les.
2.- En los c�sos de person� usu�ri� con cónyuge en régimen de g�n�nci�les se entenderá comorent� person�l l� mit�d de l� sum� de los ingresos de �mbos miembros de l� p�rej�.
3.- Cu�ndo l� person� usu�ri� tuvier� cónyuge en régimen de sep�r�ción de bienes, o p�rej� dehecho, se comput�rá únic�mente l� rent� person�l. Cu�ndo se tr�te de regímenes de p�rticip�ción debienes se est�rá � lo dispuesto en los porcent�jes de l� correspondiente c�pitul�ción m�trimoni�l.
4.- En el c�so de régimen de sep�r�ción de bienes o de régimen de p�rticip�ción, condecl�r�ción conjunt� del Impuesto sobre l� Rent� de l�s Person�s Físic�s, se comput�rá como rent� del� person� usu�ri� l� mit�d de l� sum� de los ingresos de �mbos, s�lvo que se �credite suficientementelo contr�rio, debiendo qued�r demostr�d� l� titul�rid�d de c�d� un� de l�s rent�s que figuren en dich�decl�r�ción.

Artículo 7. Consideración del patrimonio.
1.- Se entenderá por p�trimonio l� tot�lid�d de los bienes y derechos de contenido económico delos que se� titul�r l� person� interes�d� �sí como l�s disposiciones p�trimoni�les re�liz�d�s en loscu�tro �ños �nteriores � l� present�ción de l� solicitud de l� prest�ción.
2.- P�r� l� determin�ción del v�lor de este p�trimonio, se comput�rán todos los bienesinmuebles según su v�lor c�t�str�l, exceptu�ndo l� viviend� h�bitu�l. En el c�so de residir en más deun� viviend� de su propied�d, tendrá l� consider�ción de h�bitu�l � efectos de est� Orden�nz� l� deldomicilio de emp�dron�miento. En c�so de cotitul�rid�d, sólo se consider�rá el porcent�jecorrespondiente � l� propied�d de l� person� usu�ri�.
3.- No se comput�rán en l� determin�ción del p�trimonio los bienes y derechos �port�dos � unp�trimonio especi�lmente protegido de los regul�dos por l� Ley 41/2003, de 18 de noviembre, deprotección patrimonial de las personas con discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley deEnjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad, del que se� titul�r el usu�rio,mientr�s persist� t�l �fección. No obst�nte, se comput�rán l�s rent�s deriv�d�s de dicho p�trimonio,que no se integren en el mismo.

Artículo 8. Formula de cálculo
1.- L� p�rticip�ción del benefici�rio en el coste del servicio se determin�rá medi�nte l� �plic�ciónde l� siguiente fórmul�:

Donde:- P: Es l� p�rticip�ción del usu�rio.- IR: Es el coste hor� del servicio.- IPREM: Es el Indic�dor Público de Rent� de Efectos Múltiples mensu�l (€/mes).
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- C: Es l� c�p�cid�d económic� de l� person� usu�ri� (€/mes).- H1: Es un primer coeficiente que se est�blece en 0,45 cu�ndo el número tot�l de hor�s mensu�les de�tención se� igu�l o inferior � 20; 0,40 si l� intensid�d de es� �tención es m�yor que 20 e igu�l o menorque 45 hor�s/mes; y 0,3333, cu�ndo es� intensid�d se sitúe entre 46 y 70 hor�s mensu�les.
- H2: Es un segundo coeficiente que se est�blece en 0,35 cu�ndo el número tot�l de hor�s mensu�lesde �tención se� igu�l o inferior � 20; 0,30 si l� intensid�d de es� �tención es m�yor que 20 e igu�l omenor que 45 hor�s/mes; y 0,25, cu�ndo es� intensid�d se sitúe entre 46 y 70 hor�s mensu�les
Artículo 9.cuota tributaria

1.- El precio de l� hor� del servicio de �yud� � domicilio será c�lcul�do p�r� c�d� person�usu�ri� en función de su c�p�cid�d económic�, sin que pued� ningún ciud�d�no ser excluido del ámbitode los mismos por no disponer de recursos económicos.
2.- El precio/hor� del servicio ordin�rio de �yud� � domicilio (de lunes � sáb�do) para 2.015 esde 12,41€/hora.
3.- El precio/hor� de l� �yud� � domicilio prest�d� en domingos y festivos es de 15,89 €/hora
4.- L� �port�ción mínim� de los usu�rios del servicio de �yud� � domicilio será de 20 €mensu�les, s�lvo que l� �yud� � domicilio se� prescrit� en proyectos de intervención f�mili�renc�min�dos � evit�r un� decl�r�ción de situ�ción de riesgo de menor/es, en proyectos de intervenciónf�mili�r de un� situ�ción de riesgo de menor/es form�lmente decl�r�dos o que el usu�rio �credite nodisponer de recursos económicos, en cuyo c�so no se �plic�rá un� �port�ción mínim�.
5.- L� cuot� mensu�l que corresponde � l� person� usu�ri� será l� que resulte de l� �plic�ciónde l� formul� del �rticulo 8 por el número de hor�s prest�d�s.
Si recibe t�nto hor�s ordin�ri�s como extr�ordin�ri�s, se c�lcul�rán por sep�r�do �mb�s cuot�smensu�les y l� cuot� fin�l será l� sum� de �mb�s:Cuot� mensu�l = cuot� por SAD ordin�ri� + Cuot� por SAD extr�ordin�ri�.
6.- Se entenderá como hor� prest�d� �quell� que re�lmente se re�lice o �quell� que no se h�y�podido re�liz�r por c�us� imput�ble �l usu�rio.
7.- Los usu�rios con c�p�cid�d económic� inferior o igu�l �l IPREM mensu�l (Indic�dor públicode rent� de efectos múltiples) del mismo ejercicio económico de l� rent�, tendrán un� cuot� mensu�l de20 €/mes, s�lvo lo previsto en el �p�rt�do 4 de este �rtículo. L�s person�s usu�ri�s �port�rán unmínimo de 20€/mes cu�ndo l� c�ntid�d obtenid� en �plic�ción de l� fórmul� de cálculo resulte inferior �es� cifr�.8.- Cu�ndo, � petición del benefici�rio, se produzc� un� suspensión tempor�l del servicio deh�st� dos meses como máximo, se �bon�rá l� cuot� mínim� de 10€ mensu�les, procediéndose � l�reserv� de hor�s que estuvier� recibiendo.
9.- L� �port�ción máxim� viene fij�d� por el precio hor� est�blecido en los �p�rt�dos 2 y 3 deeste �rtículo.
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Si l� person� usu�ri� recibe el servicio de �yud� � domicilio por tener reconocid� l� situ�ción dedependenci� y tenerlo prescrito en su Pl�n Individu�l de Atención (PIA), y l� �port�ción result�nte (P)fuer� superior �l 90% del coste del servicio, entonces se le minor�rá ese precio h�st� �lc�nz�r ese 90%del coste. Si es un� person� sin reconocimiento de situ�ción de dependenci�, l� �port�ción result�nte(P) no podrá ser superior �l 100% del coste del servicio.
10-. Los usu�rios que c�mbien de situ�ción en su unid�d de convivenci�, o en los que se h�y�producido un� modific�ción sust�nci�l de su situ�ción económic�, están oblig�dos � present�r l�document�ción complet� p�r� un� nuev� v�lor�ción de los ingresos comput�bles y proceder �l cálculode l� cuot� mensu�l. A estos efectos, no se entenderá como modific�ción sust�nci�l los incrementosnorm�les �nu�les de pensiones o rendimientos del tr�b�jo.

Artículo10 .Devengo
1.- Se deveng� l� t�s� y n�ce l� oblig�ción de contribuir desde que se inicie de l� prest�ción delos servicios regul�dos en est� orden�nz�, est�ndo oblig�d�s �l p�go l�s person�s � quienes se lesreconozc� l� condición de usu�rios del Servicio de Ayud� � Domicilio � petición expres� de l�s mism�s,�sí como �quell�s otr�s que ostenten su represent�ción leg�l.
2- El p�go de l� t�s� se efectu�rá por meses vencidos, por l�s hor�s mensu�les efectiv�menteprest�d�s.

Artículo 11. Infracciones y sanciones.
En todo lo rel�tivo � l� c�lific�ción de infr�cciones tribut�ri�s, �sí como de l�s s�nciones que �l�s mism�s correspond�n en c�d� c�so, se est�rá � lo dispuesto en los �rtículos 183 y siguientes de l�Ley Gener�l Tribut�ri�. DISPOSICION FINAL
L� presente Orden�nz� Fisc�l entr�rá en vigor el mismo dí� de su public�ción en el BoletínOfici�l de l� Provinci�, y será de �plic�ción � p�rtir del dí� 1 de Enero del 2015, perm�neciendo en vigorh�st� su modific�ción o derog�ción expres�s.

ORDENANZA A-24TASA POR DERECHOS DE EXAMEN
I.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
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Artículo 1. Fundamento y naturaleza
En uso de l�s f�cult�des concedid�s por los �rtículos 133.2 y 142 de la Constitución y por elartículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las Bases de Régimen Local, y deconformid�d con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del texto refundido de la Ley Reguladora delas Haciendas Locales, �prob�do por Re�l Decreto Legisl�tivo 2/2004 de 5 de m�rzo, esteAyunt�miento est�blece “l� T�s� por derechos de ex�men”, que se regirá por l� presente Orden�nz�Fisc�l, cuy�s norm�s �tienden � lo prevenido en el artículo 57 del cit�do texto refundido.

II.- HECHO IMPONIBLE.
Artículo 2.

Constituye el hecho imponible de l� T�s� l� �ctivid�d �dministr�tiv� des�rroll�d� con motivo del� solicitud p�r� concurrir como �spir�nte � concursos, oposiciones y concursos-oposiciones, se�n dec�rácter libre o de promoción intern�, que convoque l� Excm�. Corpor�ción, o sus Org�nismosAutónomos p�r� cubrir en propied�d pl�z� v�c�nte de funcion�rios o l�bor�les.
III. SUJETO PASIVO.
Artículo 3.

Son sujetos p�sivos de l� T�s� l�s person�s físic�s que concurr�n como �spir�nte � concursos,oposiciones y concursos-oposiciones, se�n de c�rácter libre o de promoción intern� que convoque l�Excm�. Corpor�ción o sus Org�nismos Autónomos, p�r� cubrir en propied�d pl�z� v�c�nte defuncion�rios o l�bor�les.
IV. CUOTA TRIBUTARIA
Artículo 4.

L�s cuot�s � s�tisf�cer por c�d� uno de los opositores o concurs�ntes se determin�n en funcióndel grupo � que corresponde l� pl�z� � cubrir según l�s siguientes TARIFAS:
A1 10
A2 10C1 10C2 10OTRAS AGRUPACIONESPROFESIONALES 10

No obst�nte, �bon�rá únic�mente l� c�ntid�d de 1Euro quienes se encuentren en situ�ciónl�bor�l de desempleo y no h�y�n percibido prest�ción contributiv�, dur�nte el pl�zo, �l menos, de unmes �nterior � l� fech� de �prob�ción de l� convoc�tori� h�st� l� fech� de fin�liz�ción del pl�zo depresent�ción de inst�nci�s, debiendo �credit�r t�l situ�ción medi�nte certific�ción expedid� por l�Oficin� de Empleo.
V. BENEFICIOS FISCALES.
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Artículo 5.
1.- Est�rán exent�s del p�go de l� T�s� l�s person�s con disc�p�cid�d igu�l o superior �l 33por 100.
2.- Goz�rán de un� bonific�ción del 50 por 100 l�s person�s que p�rticipen en procesos defuncion�riz�ción y promoción intern�.

VI. DEVENGO
Artículo 6.

Se deveng� l� T�s� y n�ce l� oblig�ción de contribuir en el momento de present�ción de l�solicitud de inscripción en l�s prueb�s selectiv�s correspondientes.
VI. LIQUIDACION E INGRESO
Artículo 7.

L� t�s� se exigirá en régimen de �utoliquid�ción, debiendo present�rse en el momento de l�solicitud de l� inscripción en l�s prueb�s selectiv�s de que se tr�te.

L�s f�lt�s de justific�ción del �bono de los derechos de ex�men determin�rán l� exclusión del�spir�nte, s�lvo que dich� f�lt� de justific�ción se h�y� debido � un error por p�rte de l� Administr�ción.
DISPOSICION FINAL

L�s presentes modific�ciones entr�rán en vigor el mismo dí� de su public�ción en el Boletín Ofici�l del� Provinci�, y será de �plic�ción � p�rtir del dí� 1 de Enero de 2024 perm�neciendo en vigor h�st� sumodific�ción o derog�ción expres�s.

ORDENANZA FISCAL A-25
TASA POR EL SERVICIO MUNICIPAL DE RECOGIDA DE ANIMALES DOMÉSTICOS
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Articulo 1. Fundamento y naturaleza.
En uso de l�s f�cult�des concedid�s por los �rtículos 133.2 y 142 de l� Constitución, por el�rticulo 106 de l� Ley 7/1985 de 2 �bril, Regul�dor� de l�s B�ses de Régimen Loc�l y de conformid�dcon lo dispuesto en los �rtículos 15 � 20 del texto refundido de l� Ley Regul�dor� de l�s H�ciend�sLoc�les, �prob�d� por Re�l Decreto Legisl�tivo 2/2004 de 5 de m�rzo, este Ayunt�miento est�blece l�T�s� por l� prest�ción de del servicio municip�l de recogid� de �nim�les domésticos, que se regirá porl� presente Orden�nz� Fisc�l, cuy�s norm�s �tienden � lo prevenido en el �rtículo 57 del cit�do textorefundido.

Artículo 2. Hecho Imponible.
Constituye el hecho imponible de l� t�s� l� prest�ción de los servicios de recogid� de �nim�lesde comp�ñí� y l� utiliz�ción de l�s inst�l�ciones del Centro de Protección Anim�l Municip�l.

Artículo 3. Sujetos pasivos.
Son sujetos p�sivos de est� T�s� l�s person�s físic�s y jurídic�s, �sí como l�s entid�des � quese refiere el �rtículo 35.4 de l� Ley Gener�l Tribut�ri�, que soliciten o resulten benefici�d�s o �fect�d�spor los servicios que constituyen el hecho imponible de est� t�s�.

Artículo 4. Responsables.
Responderán solid�ri�mente de l�s oblig�ciones tribut�ri�s del sujeto p�sivo l�s person�s físic�sy jurídic�s � que se refiere el �rtículo 42 de l� Ley Gener�l Tribut�ri�.

Artículo 5. Exenciones y bonificaciones.
No se reconoce ningun� exención o bonific�ción en el p�go de l� presente t�s�.

Artículo 6. Cuota Tributaria.
L� cuot� tribut�ri� será l� c�ntid�d result�nte de l� �plic�ción de l�s siguientes t�rif�s:
1. Por recogid� de �nim�l doméstico vivo � domicilio 35,55 Euros2. Por recogid� de �nim�l doméstico muerto � domicilio o en clínic�veterin�ri�. 35,55 Euros3. Por c�ptur� de �nim�l doméstico vivo en ví� públic� 71,12 Euros4. Por dí� de est�nci� en Centro de Protección Anim�l 3,56 Euros

Artículo 7. Devengo.
Se deveng� l� t�s� y n�ce l� oblig�ción de contribuir cu�ndo se inicie l� prest�ción de losservicios que constituyen el hecho imponible.



228

Artículo 8. Liquidación e Ingreso.
El p�go de l� T�s� se efectu�rá:
En el c�so de l� t�rif� 1 del �rtículo 5 de est� Orden�nz�, l� t�s� se exigirá en régimen de�utoliquid�ción en el momento en que se solicite el servicio, � cuyo efecto los interes�dos deberán�credit�r el p�go de l� mism� �l present�r solicitud en el Registro Gener�l.
En el c�so de l�s t�rif�s 2, 3 y 4 del �rtículo 5 de est� Orden�nz�, el Servicio de GestiónTribut�ri� pr�ctic�rá l� correspondiente liquid�ción que será notific�d� �l sujeto p�sivo p�r� su ingresoen los pl�zos est�blecidos en l� Ley Gener�l Tribut�ri�.

Artículo 9. Infracciones y sanciones.
En todo lo rel�tivo � l� c�lific�ción de infr�cciones tribut�ri�s, �sí como de l�s s�nciones que �l�s mism�s correspond�n en c�d� c�so concreto, se est�rá � lo dispuesto en los �rtículos 183 ysiguientes de l� Ley Gener�l Tribut�ri�.

DISPOSICIÓN FINAL
L� presente Orden�nz� Fisc�l entr�rá en vigor el mismo dí� de su public�ción en el BoletínOfici�l de l� Provinci� y será de �plic�ción � p�rtir del dí� 1 de Enero de 2015, perm�neciendo en vigorh�st� su modific�ción o derog�ción expres�s.

ORDENANZA FISCAL A-26
TASA POR EXPEDICIÓN DE LICENCIA ADMINISTRATIVA PARA LA TENENCIA DE ANIMALESPOTENCIALMENTE PELIGROSOS.



229

Articulo 1. Fundamento y naturaleza.
En uso de l�s f�cult�des concedid�s por los �rtículos 133.2 y 142 de l� Constitución, por el�rticulo 106 de l� Ley 7/1985 de 2 �bril, Regul�dor� de l�s B�ses de Régimen Loc�l y de conformid�dcon lo dispuesto en los �rtículos 15 � 20 del texto refundido de l� Ley Regul�dor� de l�s H�ciend�sLoc�les, �prob�d� por Re�l Decreto Legisl�tivo 2/2004 de 5 de m�rzo, �sí como en l� Ley 50/1999, de23 de diciembre , sobre el Régimen Jurídico de l� Tenenci� de Anim�les Potenci�lmente Peligrosos, yen el Re�l Decreto 287/2002, de 22 de m�rzo, por el que se des�rroll� l� Ley 50/1999, esteAyunt�miento est�blece l� T�s� por l� expedición de licenci� �dministr�tiv� p�r� l� tenenci� de�nim�les potenci�lmente peligrosos, que se Regirá por l� presente Orden�nz� Fisc�l, cuy�s norm�s�tienden � lo prevenido en el �rtículo 57 del cit�do texto refundido.

Artículo 2. Hecho Imponible.
Constituye el hecho imponible de l� t�s� l� �ctivid�d municip�l, técnic� y �dministr�tiv�tendente � verific�r si los propiet�rios o tenedores de �nim�les consider�dos potenci�lmente peligrosos,según l� norm�tiv� vigente, pueden ser titul�res de un� Licenci� Municip�l Administr�tiv� que lespermit� su tenenci�.
No est�rán sujet�s �l p�go de l� t�s� de expedición l�s licenci�s municip�les � f�vor de �quellostitul�res de perros que se�n �dquiridos � tr�vés de un� �dopción de l� protector� municip�l.

Artículo 3. Sujetos pasivos
Son sujetos p�sivos de est� T�s� en concepto de contribuyentes l�s person�s físic�s yjurídic�s, �sí como l�s entid�des � que se refiere el �rtículo 35.4 de l� Ley Gener�l Tribut�ri�, que se�npropiet�ri�s o tenedores de �nim�les consider�dos potenci�lmente peligrosos y que se beneficien delos servicios prest�dos por este Ayunt�miento � que se refiere el �rtículo �nterior.

Artículo 4. Responsables.
Responderán solid�ri�mente de l�s oblig�ciones tribut�ri�s del sujeto p�sivo l�s person�s físic�sy jurídic�s � que se refiere el �rtículo 42 de l� Ley Gener�l Tribut�ri�.

Artículo 5. Exenciones y bonificaciones.
No se reconoce ningun� exención o bonific�ción en el p�go de l� presente t�s�.

Artículo 6. Cuota Tributaria.
L� cu�ntí� de l� T�s� regul�d� en est� Orden�nz� Fisc�l será de 106,68 Euros, únic� por�nim�l y �ctivid�d re�liz�d�, t�nto p�r� otorg�miento de l� primer� licenci�, como p�r� su renov�ción.

Artículo 7. Devengo.
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Se deveng� l� t�s� y n�ce l� oblig�ción de contribuir desde el momento en que se inicie l�re�liz�ción de l� �ctivid�d municip�l, técnic� y �dministr�tiv�, que tiene lug�r desde que se formul� l�solicitud de l� preceptiv� Licenci�, o desde que el Ayunt�miento de oficio, re�lice l�s inici�les�ctu�ciones conducentes � l� �utoriz�ción de l� expedición de dich� licenci�.
L� oblig�ción de contribuir un� vez n�cid�, no se verá �fect�d� en modo �lguno por l� renunci�o desistimiento del solicit�nte un� vez concedid� l� licenci�.

Articulo 8. Liquidación e Ingreso.
L� t�s� se exigirá en régimen de �utoliquid�ción en el momento en que se inicie l� re�liz�ción del� �ctivid�d municip�l, � cuyo efecto los interes�dos deberán �credit�r el p�go de �quell� �l present�rsolicitud de licenci� en el Registro Gener�l.

Artículo 9. Infracciones y sanciones.
En todo lo rel�tivo � l� c�lific�ción de infr�cciones tribut�ri�s, �sí como de l�s s�nciones quemism�s correspond�n en c�d� c�so, se est�rá � lo dispuesto en los �rtículos 183 y siguientes de l� LeyGener�l Tribut�ri�.

DISPOSICIÓN FINAL
L� presente Orden�nz� Fisc�l entr�rá en vigor el mismo dí� de su public�ción en el BoletínOfici�l de l� Provinci� y será de �plic�ción � p�rtir del dí� 1 de enero de 2017, perm�neciendo en vigorh�st� su modific�ción o derog�ción expres�s.

ORDENANZA FISCAL A-27
TASA POR INSTALACIÓN DE CAJEROS AUTOMÁTICOS EN LAS FACHADAS DE LOSINMUEBLES CON ACCESO DIRECTO DESDE LA VÍA PÚBLICA.
Artículo 1.Fundamento y naturaleza.
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En uso de l�s f�cult�des concedid�s por los �rtículos 133,2 y 142 de l� Constitución, �sí comopor el �rtículo 106 de l� Ley 7/1985 de 2 de �bril, Regul�dor� de l�s B�ses de Régimen Loc�l, y deconformid�d con lo dispuesto en los �rtículos 15 � 19 del Re�l Decreto Legisl�tivo 2/2004, de 5 dem�rzo por el que se �prueb� el Texto Refundido de l� Ley Regul�dor� de l�s H�ciend�s Loc�les, enrel�ción con lo dispuesto en el �rtículo 20 del mismo Texto Leg�l, este Ayunt�miento est�blece l� T�s�por Inst�l�ción de C�jeros Automáticos en l�s f�ch�d�s de los inmuebles con �cceso directo desde l�ví� públic�.
Artículo 2.Hecho Imponible.

1.- Constituye el hecho imponible de l� T�s� el �provech�miento especi�l del dominio públicoque comport� l� inst�l�ción por l�s entid�des b�nc�ri�s de c�jeros �utomáticos y demás �p�r�tos deque se sirven l�s entid�des fin�ncier�s p�r� prest�r sus servicios en l�s f�ch�d�s de los inmuebles, con�cceso directo desde l� ví� públic�.
2.- L� oblig�ción de contribuir n�ce por el otorg�miento de l� concesión de l� licenci��dministr�tiv� o desde que se re�lice el �provech�miento si se hicier� sin l� correspondiente licenci�.

Artículo 3. Sujetos Pasivos
1.- Son sujetos p�sivos de est� T�s� l�s person�s físic�s o jurídic�s y l�s entid�des que seseñ�l�n en el �rtículo 35.4 de l� Ley Gener�l Tribut�ri� � cuyo f�vor se otorguen l�s licenci�s o quienesse beneficien del �provech�miento, si se procedió sin l� oportun� �utoriz�ción y en cu�lquier c�so, l�entid�d fin�ncier� titul�r del c�jero �utomático.
2.- Tendrán l� condición de sustitutos del contribuyente los propiet�rios de los edificios o loc�lesdonde se ubiquen los �p�r�tos o c�jeros objeto de est� T�s�.

Artículo 4. Categoría de las calles o polígonos.
1.- A los efectos previstos p�r� l� �plic�ción de l� T�rif� del �rtículo siguiente, l�s ví�s públic�sde este Municipio se cl�sific�n en cu�tro c�tegorí�s.
2.- Anexo � l�s Orden�nz�s figur� un índice de l�s ví�s públic�s de este Municipio con expresiónde l� c�tegorí� que corresponde � c�d� un� de ell�s.
3.- L�s ví�s públic�s que no �p�rezc�n señ�l�d�s en el cit�do índice �lf�bético seránconsider�d�s de últim� c�tegorí� y qued�rán incluid�s en dich� cl�sific�ción h�st� que por elAyunt�miento se �pruebe su inclusión en l� c�tegorí� fisc�l que correspond�.
4.- Cu�ndo el esp�cio �fect�do por el �provech�miento esté situ�do en l� confluenci� de dos omás ví�s públic�s cl�sific�d�s en distint� c�tegorí�, se �plic�rá l� t�rif� que correspond� � l� ví� dec�tegorí� superior.

Artículo 5. Cuota Tributaria.
1.- El p�rámetro utiliz�do p�r� fij�r el importe de l� T�s� regul�d� en est� Orden�nz� h� sido elv�lor en el merc�do del �lquiler de un metro cu�dr�do p�r� l� re�liz�ción de l� �ctivid�d según l�zonific�ción de c�lles de c�tegorí�s fisc�les est�blecid�s, multiplic�do por un coeficiente de reposición,m�ntenimiento y limpiez�.
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2.- L� cuot� tribut�ri� de l� T�s� regul�d� en est� Orden�nz� será l� fij�d� en l� T�rif�contenid� en el �p�rt�do siguiente, �tendiendo � l� c�tegorí� de l� c�lle donde se inst�le el c�jero�utomático.
3.- L�s T�rif�s de l� T�s� serán l�s siguientes:

Por c�d� c�jero �utomático:
En 1ª Categoría 855 Euros
En 2ª Categoría 513 Euros
En 3ª Categoría 419 Euros
En 4ª Categoría 253 Euros

Artículo 6. Beneficios Fiscales
D�do el c�rácter de est� T�s�, no se concederá exención ni bonific�ción �lgun�.

Artículo 7. Normas de Gestión
1.- L�s person�s o entid�des interes�d�s en l� concesión de �provech�mientos regul�dos enest� Orden�nz� deberán solicit�r previ�mente l� correspondiente licenci� p�r� su inst�l�ción, y formul�rdecl�r�ción en l� que conste l� ubic�ción del �provech�miento.
2.- Los servicios técnicos de este Ayunt�miento comprob�rán l�s decl�r�ciones formul�d�s porlos interes�dos, concediéndose l�s �utoriz�ciones cu�ndo proced�.
3.- Un� vez concedid� l� licenci� o se re�lice el �provech�miento sin h�berse otorg�do �ún�quéll�, el Ayunt�miento gir�rá l� liquid�ción tribut�ri� que correspond�, sin que este hecho presupong�l� concesión de licenci� �lgun�.
4.- El �provech�miento se entenderá prorrog�do mientr�s no se presente l� b�j� debid�mentejustific�d� por el interes�do. A t�l fin lo sujetos p�sivos deberán present�r l� oportun� decl�r�ción en elpl�zo de un mes siguiente � �quél en que se retire l� inst�l�ción. Junto con l� decl�r�ción, el sujetop�sivo deberá �comp�ñ�r l� licenci� expedid� por el Ayunt�miento p�r� suprimir físic�mente el �p�r�to.
L� present�ción de l� b�j� surtirá efectos � p�rtir del primer dí� del trimestre n�tur�l siguiente �lde l� efectiv� retir�d� del c�jero �utomático.
Se� cu�l se� l� c�us� que se �legue en contr�rio, l� no present�ción de l� b�j� con l�sespecific�ciones �nteriores, determin�rá l� oblig�ción de continu�r �bon�ndo l� t�s�.

Artículo 8. Periodo Impositivo y Devengo
1.- El periodo impositivo comprenderá el �ño n�tur�l, s�lvo en los supuestos de inicio o cese del�provech�miento especi�l, en cuyo c�so, el periodo impositivo se �just�rá � est� circunst�nci� con el
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consiguiente prorr�teo de l� cuot�, c�lculándose l�s t�rif�s proporcion�lmente �l número de trimestresn�tur�les que resten p�r� fin�liz�r el �ño incluido el del comienzo del �provech�miento especi�l.
Asimismo, y en c�so de b�j� por cese en el �provech�miento, l�s t�rif�s serán prorr�te�bles portrimestres n�tur�les. A t�l fin los sujetos p�sivos podrán solicit�r l� devolución de l� p�rte de l� cuot�correspondiente � los trimestres n�tur�les en los que no se hubier� producido el �provech�mientocit�do.
2.- El p�go del T�s� se re�liz�rá por ingreso directo en l� Tesorerí� Municip�l o dondeest�bleciese el Excmo. Ayunt�miento.
En los sucesivos ejercicios, l� T�s� se liquid�rá por medio de P�drón de cobro periódico porrecibo, en los pl�zos que determine, c�d� �ño, l� Corpor�ción.

Artículo 9. Infracciones y Sanciones
En todo lo rel�tivo � l� c�lific�ción de infr�cciones tribut�ri�s, �sí como de l�s s�nciones que �l�s mism�s correspond�n en c�d� c�so, se est�rá � lo dispuesto en el �rtículo 183 y siguientes de l�Ley Gener�l Tribut�ri�.

Disposición final
L� presente Orden�nz� fisc�l entr�rá en vigor el dí� de su public�ción en el Boletín Ofici�l de l�provinci� y comenz�rá �plic�rse � p�rtir del 1 de enero de 2016, perm�neciendo en vigor h�st� sumodific�ción o derog�ción expres�s.

ORDENANZA FISCAL A-29
TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL DE COMIDAS A DOMICILIO.
Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.

En uso de l�s f�cult�des concedid�s por los �rtículos 133.2 y 142 de l� Constitución y por el�rtículo 106 de l� Ley 7/1985 de 2 de �bril, Regul�dor� de l�s B�ses de Régimen Loc�l y deconformid�d con lo dispuesto en los �rtículos 20 � 27 del texto refundido de l� Ley Regul�dor� de l�sH�ciend�s Loc�les, �prob�do por Re�l Decreto Legisl�tivo 2/2004 de 5 de m�rzo, este �yunt�miento
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est�blece l� t�s� por l� prest�ción del servicio municip�l de comid�s � domicilio (COMIDAS SOBRERUEDAS),que se regirá por l� presente Orden�nz� Fisc�l, cuy�s norm�s �tienden � lo prevenido en el�rtículo 57 del cit�do texto refundido.
Artículo 2.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de l� T�s�, l� prest�ción de un� serie de �tenciones,consistentes en l� distribución, con c�rácter periódico, de comid� di�ri� � domicilio p�r� �quell�sperson�s que se h�llen en situ�ciones en l�s que no es posible l� re�liz�ción de sus �ctivid�desh�bitu�les, o en situ�ciones de conflicto psico-f�mili�res p�r� �lguno de sus miembros.
El servicio de comid� � domicilio retribuido por lo que respect� � su prest�ción se regirá por suregl�ment�ción especific�.

Artículo 3.- Sujeto pasivo.
Son sujetos p�sivos los usu�rios o benefici�rios del servicio o quienes lo soliciten en su nombre.
Benefici�rios del Servicio

- Benefici�rios del Servicio de Ayud� � Domicilio- Person�s m�yores o disc�p�cit�d�s que presenten �lgún gr�do de dependenci� en l�prep�r�ción de comid�s por inc�p�cid�d motor� o sensori�l (deficienci� visu�l) y esténemp�dron�d�s en Ciud�d Re�l- Person�s m�yores de 65 �ños que conviv�n con un� person� dependiente, emp�dron�dos enCiud�d Re�l- Person�s m�yores en situ�ción de �isl�miento soci�l emp�dron�d�s en Ciud�d Re�l.
Artículo 4.-Beneficios fiscales.

Podrá eximirse o reducirse p�rci�lmente el p�go de l� t�s� que correspond� en los siguientesc�sos:
- Aquell�s person�s que �tr�viesen un� situ�ción económic� prec�ri� y no pued�n h�cerfrente �l p�go de l� mism�, demostrándolo feh�cientemente y por el período de tiempo enque persist� dich� situ�ción.- Cu�ndo por l� neg�tiv� � �bon�r l� t�s� correspondiente por p�rte del benefici�rio ypudiendo económic�mente h�cer frente � l� mism�, l� no-prest�ción del servicio podrí�conllev�r un gr�ve riesgo de deterioro person�l y/o f�mili�r.Artículo 5.-Base imponible.
1.- L� b�se imponible de l� t�s� vendrá determin�d� por l� rent� mensu�l y el número demiembros de l� unid�d f�mili�r del solicit�nte.
2.- Se entenderá por unidad familiar, l� form�d� por un� sol� person�, o en su c�so, por dos omás que conviviendo en un mismo m�rco físico, estén vincul�d�s por m�trimonio u otr� form� derel�ción perm�nente �nálog� � l� conyug�l, por �dopción o p�rentesco de cons�nguinid�d h�st� elcu�rto gr�do o por �finid�d h�st� el segundo.
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3.- Se entenderá por renta mensual, de l� unid�d f�mili�r l� sum� de �quellos ingresos líquidos,que c�d� de uno de sus miembros �porte comput�dos mensu�lmente.
Serán consider�dos “ingresos” todos los obtenidos por cu�lquier� de estos conceptos:
3.1 Los rendimientos netos, deriv�dos del tr�b�jo, pensiones y prest�ciones reconocid�s dur�nteel �ño en curso, incluid�s l�s p�g�s extr�s prorr�te�d�s, �sí como l�s �yud�s en el m�rco del sistem�p�r� l� Autonomí� y Atención � l� Dependenci� (SAAD).
3.2 Los rendimientos netos obtenidos del c�pit�l inmobili�rio “rústico y urb�no” � excepción de l�viviend� h�bitu�l, que qued�rá exent� de dicho cómputo:

- Se cont�biliz�rá el 2% del v�lor c�t�str�l ó el 100% de los ingresos obtenidos por los�rrend�mientos de esos bienes.
3.3 Los rendimientos netos del c�pit�l mobili�rio: títulos, v�lores, derechos de crédito de fácilre�liz�ción o dinero en efectivo en depósitos b�nc�rios � disposición de cu�lquier� de los miembros del� unid�d f�mili�r.
3.4 Se comput�rá el 30% del S.M.I vigente, por c�d� uno de los miembros de l� unid�d f�mili�rque no pued�n justific�r �ctivid�d l�bor�l �lgun� o exist�n ingresos de difícil justific�ción o �credit�ción.
4.- Del cómputo mensu�l de ingresos p�r� determin�r l� rent� f�mili�r mensu�l, podrándeducirse:
4.1 Aquellos usu�rios que � su vez estén siendo �tendidos por el S.A.D. municip�l, se lededucirá los g�stos deriv�do de est� prest�ción del cómputo mensu�l de ingresos.4.2 Todos los g�stos socio-s�nit�rios rel�cion�dos con l� �tención person�l del usu�rio delservicio, siempre que se justifiquen document�lmente. (Centro de Dí�, tr�t�mientos reh�bilit�ción,person�l de �poyo en el domicilio, g�stos de f�rm�ci�…)4.3 En c�so de g�stos de difícil justific�ción, se podrá deducir h�st� un máximo de 300€, previ�v�lor�ción del Tr�b�j�dor Soci�l.4.4. Se deducirán los g�stos de l� viviend� h�bitu�l (�lquiler/hipotec�)

Artículo 6.-Cuota tributaria.
L� cuot� tribut�ri� vendrá determin�d� por l� �plic�ción del siguiente b�remo:

RENTA MENSUAL FAMILIAR
(S.M.I. �nu�l prorr�te�do) MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR
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NOTAS DE APLICACIÓN.
Los porcent�jes señ�l�dos se �plic�rán �l precio del Servicio vigente en c�d� momento.
C�d� benefici�rio est�rá oblig�do � present�r �nu�lmente un� decl�r�ción �ctu�liz�d� de susitu�ción económic�.
L� t�rif� p�r� el �ño 2014 será 6,20 Euros el menú.

Artículo 7.-Devengo.
1. Se deveng� l� t�s� y n�ce l� oblig�ción de contribuir desde que se inicie l� prest�ción de losservicios regul�dos en est� orden�nz�.2. El ingreso de dich� t�s� se efectu�rá en el momento de present�ción �l oblig�do � re�liz�rlode l� correspondiente f�ctur�.

Artículo 8.- Infracciones y sanciones.
En todo lo rel�tivo � l� c�lific�ción de infr�cciones tribut�ri�s, �sí como de l�s s�nciones que �l�s mism�s correspond�n en c�d� c�so, se est�rá � lo dispuesto en los �rtículos 183 y siguientes de l�Ley General Tributaria.

Disposición Final

1 2 3 4
H�st� el 100% del S.M.I 15% 10% 5% 0 EUROS
Desde 100% h�st� 120% 20% 15% 10% 5%
Desde 120% h�st� 140% 30% 20% 15% 10%
Desde 140% h�st� 160% 40% 30% 20% 15%
Desde 160% h�st� 180% 50% 40% 30% 20%
Desde 180% h�st� 200% 60% 50% 40% 30%
Desde 200% h�st� 220% 70% 60% 50% 40%
Desde 220% h�st� 240% 80% 70% 60% 70%
Desde 240% h�st� 260% 90% 80% 70% 60%
Desde 260% h�st� 280% 100% 90% 80% 70%
Desde 280% h�st� 290% 100% 100% 90% 80%
A p�rtir de 291% 100% 100% 100% 100%
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L� presente Orden�nz� Fisc�l entr�rá en vigor el mismo dí� de su public�ción en el BOP y seráde �plic�ción � p�rtir del dí� 1 de enero de 2014, perm�neciendo en vigor h�st� su modific�ción oderog�ción expres�s.

ORDENANZA FISCAL A-30
ORDENANZA REGULADORA DE LA DE LA TASA COMPROBACIÓN DEL AISLAMIENTOACÚSTICO BRUTO, A ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS CON RESPECTO A LAS VIVIENDASCOLINDANTES.
Artículo 1. Fundamento y naturaleza.
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En uso de l�s f�cult�des concedid�s por los �rtículos 133.2 y 142 de l� Constitución y por el�rtículo 106de l� Ley 7/1985 de 2 de �bril, regul�dor� de l�s B�ses de Régimen Loc�l , y deconformid�d con lo dispuesto en los �rtículos 15 � 20 del texto refundido de l� Ley Regul�dor� del�s H�ciend�s Loc�les, �prob�do por Re�l Decreto Legisl�tivo 2/2004 de 5 de m�rzo, esteAyunt�miento est�blece l� t�s� por comprob�ción del �isl�miento �cústico bruto, �est�blecimientos públicos con respecto � l�s viviend�s colind�ntes, que se regirá por l� presenteOrden�nz� Fisc�l, cuy�s norm�s �tienden � lo prevenido en el �rtículo 57 del cit�do texto refundido.
Artículo 2. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de l� T�s� l� �ctivid�d �dministr�tiv� consistente en l�re�liz�ción de sucesiv�s comprob�ciones del �isl�miento bruto por p�rte de los técnicosmunicip�les, cu�ndo, tr�s un� primer� medición, se observe que el �isl�miento result�nte esinferior � lo est�blecido en l� Orden�nz� Municip�l sobre protección del Medio�mbiente contr� l�emisión de ruidos y vibr�ciones.
Artículo 3. Sujeto pasivo.

Son sujetos p�sivos contribuyentes l�s person�s físic�s y jurídic�s, propiet�ri�s de loc�lesdestin�dos � b�res, c�feterí�s, rest�ur�ntes, c�sinos, bingos, s�lones recre�tivos, gimn�sios,s�lones de juegos electrónicos, b�res especi�les, pub, discotec�s, disco pubs, c�fés te�tros ysimil�res, sobre los que rec�ig� l� oblig�ción de �isl�r debid�mente el loc�l y no lo h�y�n re�liz�do�decu�d�mente tr�s un primer requerimiento.
Artículo 4. Responsables.

1.- Responderán solid�ri�mente de l�s oblig�ciones tribut�ri�s del sujeto p�sivo l�sperson�s físic�s y jurídic�s � que se refieren los �rtículos 40.1 y 42 de l� Ley Gener�l Tribut�ri�.2.- Serán respons�bles subsidi�rios los Administr�dores de l�s socied�des y los síndicosinterventores o liquid�dores de quiebr�s, concursos, socied�des y entid�des en gener�l, en lossupuestos y con el �lc�nce que señ�l� el �rtículo 43 de l� Ley Gener�l Tribut�ri�.
Artículo 5. Exenciones y Bonificaciones.

No se concederá exención ni bonific�ción �lgun� en l� ex�cción de l� presente t�s�.

Artículo 6. Cuota Tributaria.
L� cuot� tribut�ri� se determin�rá por �plic�ción de l� siguiente � T�rif�:

Epígrafe 1. Comprob�ción del �isl�miento �cústico bruto del loc�l , respecto � un recinto de l�viviend� colind�nte………………………………………….. 104,72 Euros.
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Epígrafe 2. Comprob�ción del �isl�miento �cústico bruto del loc�l , respecto � más de un recintode l� viviend� colind�nte ……………………………… 157,08 Euros
Artículo 7. Devengo.

1.- Se deveng� l� t�s� y n�ce l� oblig�ción de contribuir en el momento de l� solicitud decomprob�ción del �isl�miento �cústico.
2.-El importe de l� cuot� de l� t�s� se devolverá �l contribuyente si el result�do fuer�positivo.

Artículo 8.-Liquidación e ingreso.
El p�go de l� t�s� se re�liz�rá por ingreso directo en l� Tesorerí� Municip�l o dondeest�bleciese el Excmo. Ayunt�miento en el momento de l� solicitud. Este ingreso tendrá c�rácterde deposito previo de conformid�d con lo dispuesto en el �rtículo 26.1�) del texto refundido de l�Ley Regul�dor� de l�s H�ciend�s Loc�les.

Artículo 9.- Infracciones y sanciones.
En todo lo rel�tivo � l� c�lific�ción de infr�cciones tribut�ri�s, �sí como de l�s s�ncionesque � l�s mism�s correspond�n en c�d� c�so, se est�rá � lo dispuesto en los �rtículos 183 ysiguientes de l� Ley Gener�l Tribut�ri�.

DISPOSICION FINAL
L� presente Orden�nz� entr�rá en vigor el mismo dí� de su public�ción en el Boletín Ofici�lde l� Provinci� y será de �plic�ción � p�rtir del dí� 1 de enero de 2015, perm�neciendo en vigorh�st� su modific�ción o derog�ción expres�s.

ORDENANZA B-1
PRECIO PÚBLICO POR SUMINISTRO DE AGUA NO POTABLE DE POZO

Artículo 1. Concepto.
De conformid�d con lo previsto en el �rtículo 127, en rel�ción con el �rtículo 41, �mbos del textorefundido de l� Ley Regul�dor� de l�s H�ciend�s Loc�les, �prob�do por Re�l Decreto Legisl�tivo2/2004 de 5 de m�rzo, este Ayunt�miento est�blece el Precio Público por el Suministro de Agu� NoPot�ble de Pozo, que se regirá por l� presente orden�nz�.
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Artículo 2. Objeto.
Constituye el objeto del precio público:
�) L� �ctivid�d municip�l, técnic� y �dministr�tiv� tendente � verific�r si se d�n l�s condicionesneces�ri�s p�r� �utoriz�r l� �cometid� � l� red de distribución de �gu� no pot�ble.
b) l� prest�ción de los servicios de suministro de �gu� no pot�ble � tr�vés de l� red dedistribución.
Artículo 3. Obligado al pago.
Est�rán oblig�dos �l p�go del precio público regul�do en est� orden�nz� quienes se beneficiende los servicios o �ctivid�des por los que deb�n s�tisf�cerse el mismo.
Artículo 4. Cuantía.
1.-L� cu�ntí� del precio correspondiente � l� concesión de l� licenci� de �utoriz�ción de�cometid� � l� red de suministro de �gu� no pot�ble se exigirá por un� sol� vez y consistirá en l�c�ntid�d fij� de 22,33 Euros.
2.- L� cu�ntí� � exigir por l� prest�ción de los servicios de suministro de �gu� no pot�ble sedetermin�rá en función de l� c�ntid�d de �gu�, medid� en metros cúbicos, utiliz�d� en l� finc�.
A t�l efecto se �plic�rá l� siguiente t�rif�:
Tarifa............................................................................. 0,557 euros/m3
Artículo 5. Obligación de pago.
L� oblig�ción de p�go del Precio Público n�ce:
�) En el c�so de concesión de l� licenci� de �cometid�, cu�ndo se presente l� solicitud queinicie l� tr�mit�ción del expediente correspondiente.
b) En el supuesto de l� prest�ción del servicio de suministro de �gu� no pot�ble, desde que seinicie l� prest�ción del mismo.
Artículo 6. Normas de aplicación.
1.- Los oblig�dos �l p�go formul�rán decl�r�ciones de �lt� y b�j� en el censo correspondiente
2.- En el supuesto de licenci�s de �cometid�, el oblig�do formul�rá l� oportun� solicitud de�cuerdo con los requisitos est�blecidos en el Regl�mento Municip�l del Servicio de Agu�s y en elServicio de Gestión Tribut�ri� de este Ayunt�miento, un� vez concedid� �quell�, se pr�ctic�rá l�liquid�ción que proced�, que será notific�d� p�r� su ingreso directo.
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3.- L�s cuot�s exigibles por este precio público se liquid�rán por periodos trimestr�les y serec�ud�rán medi�nte p�drón o m�trícul�.
4.- Concedid� l� �cometid� definitiv� el suministro se re�liz�rá cu�ndo el �bon�do h�y� suscritol� correspondiente póliz� de �bono y s�tisfecho los derechos correspondientes.

DISPOSICION FINAL
L� presente orden�nz� entr�rá en vigor el mismo dí� de su public�ción en el Boletín Ofici�l del� Provinci� y será de �plic�ción � p�rtir del dí� 1 de Enero de 2013, perm�neciendo en vigor h�st� sumodific�ción o derog�ción expres�s.

ORDENANZA B-2
ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADESEN ESPACIOS PÚBLICOS Y DEPENDENCIAS MUNICIPALES.
Artículo 1. Concepto.

De conformid�d con lo previsto en los �rtículos 127 del texto refundido de l� Ley regul�dor� del�s H�ciend�s Loc�les, se est�blece el precio público por l� re�liz�ción de l�s �ctivid�des�dministr�tiv�s que se determin�n en el �rtículo siguiente en Esp�cios Públicos y Dependenci�sMunicip�les, que se regul�rá por lo dispuesto en los �rtículos 41� 47del cit�do Re�l Decreto y por lopreceptu�do en est� Orden�nz� y, con c�rácter supletorio, por l� demás norm�tiv� de �plic�ción.
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Artículo 2.Obligación de pago
L� oblig�ción de p�g�r el Precio Público regul�do en est� orden�nz� n�ce desde que se inicie l�re�liz�ción de l� �ctivid�d, que se determin� � continu�ción:

EPIGRAFE I: Actividades y cursos organizados en materia de Igualdad de Género.EPIGRAFE II: Cursos organizados por el Patronato Municipal de personas con discapacidad.EPIGRAFE III: Actividades organizadas en materia de Juventud e Infancia.EPÍGRAFE IV: Actividades organizadas en materia de Acción Social, Mayores y Familia
Artículo 3. Obligados al pago

1.- Están oblig�dos �l p�go del precio público regul�do en est� Orden�nz� los benefici�rios del�s respectiv�s �ctivid�des.
2.- Cu�ndo por c�us�s no imput�bles �l oblig�do �l p�go del precio, l� �ctivid�d no se preste odes�rrolle, procederá l� devolución del importe correspondiente.

Artículo 4. Cuantía
L� cu�ntí� que corresponde �bon�r por l� re�liz�ción de l�s �ctivid�des � que se refiere est�Orden�nz� será l� siguiente:
EPIGRAFE I: Actividades y cursos organizados en materia de Igualdad de Genero.

- Por l� m�tricul�ción en l�s �ctivid�des y cursos re�liz�dosen el periodo de octubre � M�yo ………………………….. 40 E- Por l� m�tricul�ción en cursos de menos de 30 hor�s……….….. 10 E- Por l� m�tricul�ción en cursos de de 30 � 60 hor�s ……………….20 E
EPÍGRAFE II: Cursos organizados por el Patronato Municipal de Personas con Discapacidad

- Por m�tricul�ción en cursos de c�rácter form�tivo ……………. 26,45 €- Por m�tricul�ción en cursos de c�rácter lúdico y des�lud integr�l …………………………………………………... 5,29 €
EPÍGRAFE III: Actividades en materia de Juventud e Infancia.a) Cursos

- Por m�tricul�ción en cursos de menos de treint� hor�s 10,27 E- Por m�tricul�ción en cursos de 30 � 60 hor�s 20,54 E- Por m�tricul�ción en cursos de 60 � 90 hor�s 30,81 E- Por m�tricul�ción en cursos de más de 90 hor�s 61,62 E
P�r� jóvenes que dispong�n de l� T�rjet� Joven Municip�l se les �plic�rá un descuento del 50%.

b) Talleres y otras actividades lúdicas destinadas a niños o jóvenes:
- Por inscripción en �ctivid�des de menos de 30 hor�s 10,27 E



243

- Por inscripción en �ctivid�des de 30 � 60 hor�s 20,54 E- Por inscripción en �ctivid�des de 60 � 90 hor�s 30,81 E- Por inscripción en �ctivid�des de más de 90 hor�s 61,62 E
Se �plic�rá un descuento del 30% � l� inscripción del segundo herm�no y sucesivosSe �plic�rá t�mbién un descuento del 50% en c�so de f�mili� numeros�.
c) Feria Infantil de Navidad “Jugarama”

- Entr�d� únic� di�ri� de 1 Euro
EPÍGRAFE IV: Actividades en materia de Acción Social, Mayores y Familia

- Por m�tricul�ción en cu�lquier� de l�s �ctivid�des org�niz�d�s materia de Acción Social,Mayores y Familia, p�r� �dultos y m�yores…………. 10€
- Por m�tricul�ción en cu�lquier� de l�s �ctivid�des org�niz�d�s materia de Acción Social,Mayores y Familia p�r� niños y jóvenes…………... 5€

Artículo 5. Normas de Gestión.
El precio público contempl�do en est� Orden�nz� se s�tisf�rá con c�rácter previo � l�re�liz�ción de l� �ctivid�d. DISPOSICION FINAL
L� presente Orden�nz� entr�rá en vigor el dí� de su public�ción en el Boletín Ofici�l de l�Provinci� y comenz�rá � �plic�rse � p�rtir del 1 de enero de 2016 perm�neciendo en vigor h�st� sumodific�ción o derog�ción expres�s.

ACUERDO PLENARIO DE 24 DE ABRIL DE 2008 EN EL QUE SE ESTABLECE LA REGULACIÓNDEL PRECIO PUBLICO POR PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE ATENCIÓN A LAINFANCIA
Artículo 1. Concepto.

De conformid�d con lo previsto en el �rtículo 127, en rel�ción con el �rtículo 41, �mbos del TextoRefundido de l� Ley Regul�dor� de l�s H�ciend�s Loc�les, �prob�do por Re�l Decreto Legisl�tivo2/2004 de 5 de m�rzo, este Ayunt�miento est�blece el precio público por l� prest�ción de los serviciosde l� Escuel� Inf�ntil Municip�l l� Gr�nj�, que se regirá por el presente �cuerdo.
Artículo 2. Obligados al pago.
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Est�rán oblig�dos �l p�go del precio público regul�do en este �cuerdo los p�dres, tutores orepresent�ntes leg�les de los menores en rel�ción con los que se solicite l� prest�ción del servicio deGu�rderí� Inf�ntil.
Artículo 3. Cuantía.

1.-L� cu�ntí� del precio público por est�nci� en l� Escuel� Inf�ntil Municip�l l� Gr�nj�, incluido elservicio de comedor, es de 180 euros mensu�les.2.-Atendiendo � los ingresos f�mili�res mensu�les y tom�ndo como referenci� el IPREM �nu�lse est�blecen l�s siguientes reducciones en l� cuot�:
INGRESOS MENSUALES DE LA

UNIDAD FAMILIAR
CUOTA MENSUAL

MAS DE 4 VECES IPREM 100% CUOTA
MAS DE 3 VECES IPREM 75% CUOTA
MAS DE 2 VECES IPREM 50% CUOTA
MAS DE 1 VEZ Y ½ IPREM 25% CUOTA
MENOS DE 1 VEZ Y ½ IPREM 0% CUOTA

En el c�so de que �sist� �l centro más de un herm�no, el segundo p�g�rá el 50% de l� cuot�que le correspond�.
Artículo 4. Obligación del pago.

L� oblig�ción de p�g�r el precio público regul�do en este �cuerdo n�ce desde que se concedepor los servicios municip�les l� correspondiente �utoriz�ción p�r� l� prest�ción del servicio, previ�solicitud del interes�do.
Artículo 5. Normas de gestión.

El precio público contempl�do en este �cuerdo se s�tisf�rá dentro de los diez primeros dí�s dec�d� mes, medi�nte domicili�ción b�nc�ri� y entreg�ndo copi� del recibo del ingreso en el CAI.
DISPOSICION FINAL

El presente �cuerdo entr�rá en vigor el dí� de su public�ción en el Boletín Ofici�l de l� Provinci�y comenz�rá � �plic�rse � p�rtir de ese dí�, perm�neciendo en vigor h�st� su modific�ción oderog�ción expres�s.
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ACUERDO PLENARIO DE 25 DE JUNIO DE 2008 EN EL QUE SE ESTABLECE LAREGULACIÓN DEL PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VISITASGUIADAS, VISITAS DRAMATIZADAS Y CATAS COMENTADAS DE LA CONCEJALÍA DEPROMOCIÓN ECONÓMICA Y TURISMO.
Artículo 1. Concepto

De conformid�d con lo previsto en el �rtículo 127, en rel�ción con el �rtículo 41, �mbos del TextoRefundido de l� Ley Regul�dor� de l�s H�ciend�s Loc�les, �prob�do por Re�l Decreto Legisl�tivo2/2004 de 5 de m�rzo, se est�blece el precio público por l� re�liz�ción de l�s �ctivid�des que sedetermin�n en el �rtículo siguiente y que se regirá por el presente �cuerdo.
Artículo 2. Obligación de pago
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L� oblig�ción de p�g�r el precio público regul�do en este �cuerdo, n�ce desde que se inicie l�re�liz�ción de l�s �ctivid�des que se determin�n � continu�ción:
EPÍGRAFE I: Actividad de visita guiada org�niz�d� por l� Concej�lí� de Promoción Económic� yTurismo.
EPÍGRAFE II: Actividad de visita dramatizada org�niz�d� por l� Concej�lí� de Promoción Económic�y Turismo.
EPÍGRAFE III: Actividad de catas comentadas organizada por la Concejalía de PromociónEconómica y Turismo.
Artículo 3. Obligados al pago

1. Están oblig�dos �l p�go del precio público regul�do en este �cuerdo, los benefici�rios de l�srespectiv�s �ctivid�des.2. Cu�ndo por c�us�s no imput�bles �l oblig�do �l p�go del precio, l� �ctivid�d de que se tr�te,no se preste o des�rrolle, procederá l� devolución del importe correspondiente.
Artículo 4. Cuantía

L� cu�ntí� que corresponde �bon�r por l� re�liz�ción de l�s �ctivid�des � que se refiere este�cuerdo será l� siguiente:
EPÍGRAFE I: Actividad de visita guiada org�niz�d� por l� Concej�lí� de Promoción Económic� yTurismo.L� cu�ntí� del precio por person�, por l� �sistenci� � la visita guiada es de:- 3€ Adulto- 1€ Niño- P�r� grupos de más de 20 person�s el precio de �dulto se reduce � 2€ m�nteniéndose el deniño.
EPÍGRAFE II: Actividad de visita dramatizada org�niz�d� por l� Concej�lí� de Promoción Económic�y Turismo.

L� cu�ntí� del precio por person�, por l� �sistenci� � l� visita dramatizada es de:- 6€ Adulto- 3€ Niño
EPÍGRAFE III: Actividad de catas comentadas org�niz�d� por l� Concej�lí� de PromociónEconómic� y Turismo.

L� cu�ntí� del precio por person�, por l� �sistenci� � l� cata comentada es de:- 5€ Cata
Artículo 5. Normas de gestión

El precio público contempl�do en este �cuerdo se s�tisf�rá con c�rácter previo � l� re�liz�ciónde l� �ctivid�d.
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Disposición final
El presente �cuerdo entr�rá en vigor el dí� de su public�ción en el Boletín Ofici�l de l� Provinci�y comenz�rá � �plic�rse � p�rtir de ese dí�, perm�neciendo en vigor h�st� su modific�ción oderog�ción expres�s.

ACUERDO PLENARIO DE 29 DE OCTUBRE DE 2015 EN EL QUE SE ESTABLECE LAREGULACIÓN DEL PRECIO PÚBLICO POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES ENMATERIA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDAD
Artículo 1. Concepto.

De conformid�d con lo previsto en el �rtículo 127 , en rel�ción con el �rtículo 41, �mbos delTexto Refundido de l� Ley Regul�dor� de l�s H�ciend�s Loc�les, �prob�do por Re�l DecretoLegisl�tivo 2/2004 de 5 de m�rzo, se est�blece el precio público por l� re�liz�ción de l�s �ctivid�desque se determin�n en el �rtículo siguiente y que se regirá por el presente �cuerdo.
Artículo 2.Obligación de pago.
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L� oblig�ción de p�g�r el precio público regul�do en este �cuerdo, n�ce desde que inicie l�re�liz�ción de l�s �ctivid�des que se determin�n � continu�ción:
EPIGRAFE I: ACTIVIDADES DE FORMACIÓN NO REGLADA.

ESCUELA MUNICIPAL DISCIPLINAS
EM de Artes Plásticas yVisuales

Artes Plástic�sCinePintur�CinePintur�

EM deDanza
RIT-MOI Inici�ción � l� D�nz�D�nz� Clásic�D�nz� Esp�ñol�D�nz� Modern�Sevill�n�s

EM de Extensión Educativa(Refuerzo escol�r) Educ�ción Inf�ntilEduc�ción Prim�ri�Educ�ción Secund�ri�

EM de Lenguas Extranjeras Idiom�s modernos solicit�dos en distintos nivelesy/o �credit�ciones

EM de Música MU-MOEI – EP (primeros niveles)InstrumentoLengu�je Music�l

EPIGRAFE II: ACTIVIDADES DE PERIODOS VACACIONALES .
Artículo 3. Obligados al pago.

1.- Están oblig�dos �l p�go del precio público regul�do en este �cuerdo, los benefici�rios de l�srespectiv�s �ctivid�des.
2.- Cu�ndo por c�us�s no imput�bles �l oblig�do �l p�go del precio público , l� �ctivid�d de quese tr�te, no se preste o des�rrolle, procederá l� devolución del importe correspondiente.
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Artículo 4. Cuantia.
1.- L� cu�nti� que corresponde �bon�r por l� re�liz�ción de l�s �ctivid�des � que se refiere este�cuerdo será l� siguiente:

EPIGRAFE I: Actividades de formación no reglada rel�cion�d�s en el �rticulo 2 de este �cuerdo ycu�lquier otr� disciplin� o escuel� municip�l que pued� re�liz�rse o est�blecerse :
- M�tricul�………….. ……………… 20 Euros por Escuel� en l� que se m�tricul� el �lumno.- M�trícul� F�mili�s Numeros�s… 10 Euros por Escuel� en l� que se m�tricul� el �lumno.- Cuot� mensu�l ............................ 20 Euros por disciplin� en l� que se m�tricul� el �lumno.

EPIGRAFE II: Actividades de periodos vacacionales
- Jorn�d� complet�( 09:00h-14:00h): 4 Euros/dia- Medi� jorn�d�( 2hor�s y 30 minutos): 2 Euros/día

Artículo 5. Normas de gestión.
El precio público contempl�do en este �cuerdo se s�tisf�rá con c�rácter previo � l� re�liz�ciónde l� �ctivid�d.

Disposición derogatoria : Qued� derog�do el epigr�fe V del �rtículo 4 de l� Orden�nz� B-1 regul�dor�del Precio Publico por l� re�liz�ción de �ctivid�des en esp�cios públicos y dependenci�s municip�les.
Disposición final

El presente �cuerdo entr�rá en vigor el dí� de su public�ción en el Boletín Ofici�l de l� Provinci�y comenz�rá �plic�rse � p�rtir de ese dí� , perm�neciendo en vigor h�st� su modific�ción o derog�ciónexpres�s.

ORDENANZA C-1
ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES
Artículo 1.

De conformid�d con lo previsto en el �rtículo 72 del texto refundido de l� Ley Regul�dor� de l�sH�ciend�s Loc�les, �prob�do por Re�l Decreto Legisl�tivo 2/2004 de 5 de m�rzo, el tipo de gr�v�men delImpuesto sobre Bienes Inmuebles �plic�ble � este Municipio qued� fij�do en los términos que seest�blecen en el �rtículo siguiente.
Artículo 2.
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1.- El tipo de gr�v�men del Impuesto sobre Bienes Inmuebles �plic�ble � los bienes de n�tur�lez�
urb�n� qued� fij�do en el 0,76 por 100

2.-El tipo de gr�v�men del Impuesto sobre Bienes Inmuebles �plic�ble � los bienes de n�tur�lez�rústic�, qued� fij�do en el 0,73 por 100.
3.- El tipo de gr�v�men del Impuesto sobre Bienes Inmuebles �plic�ble � los bienes dec�r�cterístic�s especi�les, qued� fij�do en el 0,80 por 100.

Artículo 3. Exenciones.
1) Exenciones potest�tiv�s de �plic�ción de oficio.
A) Están exentos del Impuesto los siguientes bienes inmuebles situ�dos en el término municip�lde este Municipio:
�) Los inmuebles urb�nos, cuy� cuot� líquid� se� inferior � 12 Euros.b) Los inmuebles rústicos, cu�ndo p�r� c�d� sujeto p�sivo, l� cuot� líquid� que correspond� �l� tot�lid�d de sus bienes rústicos situ�dos en el Municipio se� inferior � 12 Euros.

Artículo 4. Bonificaciones.
1) Bonificaciones obligatorias de carácter rogado.

A) Goz�rán de un� bonific�ción del 75 por 100 de l� cuot� íntegr� del impuesto, siempre que así sesolicite antes del inicicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividadde las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, t�nto de obr� nuev�como de reh�bilit�ción equip�r�ble � ést�, y no figuren entre los bienes de su inmoviliz�do.Document�ción.
P�r� disfrut�r de l� mencion�d� bonific�ción, los interes�dos deberán �port�r l� siguientedocument�ción:

�) Escrito de solicitud de l� bonific�ción según modelo norm�liz�do en el que seidentifique el bien inmueble medi�nte l� consign�ción de l� referenci� c�t�str�l, firm�dopor el sujeto p�sivo. En el supuesto de que l� bonific�ción se� solicit�d� porrepresent�ción deberá �port�rse copi� del documento que �credite l� mism�.
b) Acredit�ción de l� fech� de inicio de l�s obr�s de urb�niz�ción o construcción de quese tr�te, l� cu�l se h�rá medi�nte certific�do del Técnico Director competente de l�smism�s, vis�do por el Colegio profesion�l.
c) Acredit�ción de que l� empres� se dedic� � l� �ctivid�d de urb�niz�ción, construccióny promoción inmobili�ri�, l� cu�l se h�rá medi�nte l� present�ción de los est�tutos de l�socied�d.
d) Acredit�ción de que el inmueble objeto de l� bonific�ción es de su propied�d y noform� p�rte del inmoviliz�do, que se h�rá medi�nte copi� de l� escritur� públic� o �lt�
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c�t�str�l y certific�ción del �dministr�dor de l� socied�d, o fotocopi� del último b�l�ncepresent�do �nte l� AEAT, � efectos del impuesto sobre socied�des.
e) Fotocopi� del �lt� o último recibo del impuesto sobre �ctivid�des económic�s.

Procedimiento.
L� solicitud de bonific�ción se podrá formul�r �ntes del inicio de l�s obr�s; y l��credit�ción de los requisitos �nteriores podrá re�liz�rse medi�nte cu�lquier otr� document�ción�dmitid� en derecho.
Si l�s obr�s de nuev� construcción o de reh�bilit�ción integr�l �fect�sen � diversossol�res, en l� solicitud se det�ll�rán l�s referenci�s c�t�str�les de los diferentes sol�res.
El pl�zo de �plic�ción de est� bonific�ción comprenderá desde el periodo impositivosiguiente � �quél en que se inicien l�s obr�s h�st� el posterior � l� termin�ción de l�s mism�s,siempre que dur�nte ese tiempo se re�licen obr�s de urb�niz�ción o construcción efectiv�, y sinque, en ningún c�so, pued� exceder de tres períodos impositivos.

2.-Bonificaciones potestativas de carácter rogado.
A) Goz�rán de un� bonific�ción, en los porcent�jes que � continu�ción se indic�n, en l� cuot�íntegr� del impuesto, los sujetos pasivos que ostenten la condición de familia numerosarespecto de los inmuebles de uso residencial que constituyan la vivienda habitual de launidad familiar.
�) Tendrá l� consider�ción de viviend� h�bitu�l l� que figure como residenci� en el P�drónMunicip�l.b) Se excluye de l� bonific�ción l�s pl�z�s de g�r�je, tr�steros o cu�lquier otro elemento �nálogo.
c) El porcent�je de bonific�ción �plic�ble v�ri�rá en función del v�lor de l� sum� de l�s b�ses
liquid�bles de l� unid�d f�mili�r y de l� c�tegorí� de F�mili� Numeros� según el cu�dro que se
indic� en l� letr� e).
d) L�s f�mili�s monop�rent�les con 2 hijos serán �simil�d�s � l� C�tegorí� Gener�l.
e) El porcent�je de bonific�ción será el siguiente:
1.- Cu�ndo l� sum� de l�s b�ses liquid�bles de los inmuebles de l� unid�d f�mili�r, excluidos losg�r�jes y tr�steros no supere l� c�ntid�d de 25.000 euros:�) F�mili�s numeros�s de c�tegorí� gener�l: 65%b) F�mili�s numeros�s de c�tegorí� especi�l: 90%
2.- Cu�ndo l� sum� de l�s b�ses liquid�bles de los inmuebles de l� unid�d f�mili�r, excluidos losg�r�jes y tr�steros, esté comprendid� entre 25.001 euros y 80.000 euros:�) F�mili�s numeros�s de c�tegorí� gener�l: 50%b) F�mili�s numeros�s de c�tegorí� especi�l: 65%
3.- Cu�ndo l� sum� de l�s b�ses liquid�bles de los inmuebles de l� unid�d f�mili�r, excluidos losg�r�jes y tr�steros, esté comprendid� entre 80.001 euros y 130.000 euros:�) F�mili�s numeros�s de c�tegorí� gener�l: 35%b) F�mili�s numeros�s de c�tegorí� especi�l: 50%
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4.- Cu�ndo l� sum� de l�s b�ses liquid�bles de los inmuebles de l� unid�d f�mili�r, excluidos losg�r�jes y tr�steros, esté comprendid� entre 130.001 euros y 140.000 euros:�) F�mili�s numeros�s de c�tegorí� gener�l: 25%b) F�mili�s numeros�s de c�tegorí� especi�l: 40%
f) REQUISITOS
I. Que todos los miembros que constituyen l� f�mili� numeros� estén emp�dron�dos � l� fech� dedevengo del impuesto en el municipio de Ciud�d Re�l y en l� viviend� objeto de l� bonific�ción.
II. Que l� sum� de l�s b�ses liquid�bles de los inmuebles de l� unid�d f�mili�r, excluidos losg�r�jes y tr�steros, se� inferior � l� c�ntid�d de 140.000 euros.
III. Est�r �l corriente de p�go de los tributos municip�les, precios públicos, s�nciones, y demásingresos de derecho público � l� fech� de l� solicitud.
g) DOCUMENTACIÓN.
I. Escrito de solicitud de l� bonific�ción según modelo norm�liz�do f�cilit�do por el Ayunt�miento deCiud�d Re�l en el que se identifique el bien inmueble medi�nte l� consign�ción de l� referenci�c�t�str�l, firm�do por el sujeto p�sivo y �comp�ñ�ndo l� document�ción requerid�.En él supuesto que l� bonific�ción se� solicit�d� por represent�ción deberá �port�rse copi� deldocumento que �credite l� mism�.
II. Acredit�ción de l� condición de titul�rid�d de f�mili� numeros� del sujeto p�sivo en l� fech� deldevengo medi�nte certific�do expedido por l� Consejerí� de Bienest�r Soci�l de l� Junt� deComunid�des de C�still� l� M�nch� especific�ndo los componentes de l� mism�.
III. Acredit�ción de l� titul�rid�d del bien inmueble en l� fech� del devengo medi�nte l� present�cióndel último recibo del IBI puesto �l cobro, o en su defecto, copi� de l� escritur� que �credite l�propied�d, junto con el modelo 900D de �lter�ción de orden jurídico de c�mbio de titul�rid�dc�t�str�l.
h) PROCEDIMIENTO GENERAL.
P�r� goz�r de est� bonific�ción será neces�rio que se solicite por el sujeto p�sivo en los siguientespl�zos:- P�r� los inmuebles incluidos en el P�drón �nu�l, dur�nte los meses de noviembre ydiciembre del �ño �nterior y del mes de enero del �ño p�r� el que se inste su concesión.- P�r� los inmuebles no incluidos en el P�drón �nu�l y que se�n objeto de liquid�ción pornuev�s �lt�s en el C�t�stro: con c�rácter gener�l, l� solicitud deberá present�rse �ntes de que l�liquid�ción emitid� se� firme en ví� �dministr�tiv�.
L� bonific�ción surtirá efecto únic�mente en el ejercicio p�r� el que se� otorg�d�, siendoimprorrog�ble. A t�l efecto, y mientr�s continúe en vigor est� bonific�ción los posibles benefici�riosdeberán solicit�rlo �nu�lmente en los pl�zos reseñ�dos p�r� su concesión.L�s solicitudes present�d�s fuer� de pl�zo serán in�dmitid�s por extemporáne�s.
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i)Est� bonific�ción será incomp�tible con cu�lquier bonific�ción est�blecid� en el �p�rt�do 2 de este�rtículo.
B) Goz�rán de un� bonificación del 95% de l� cuot� íntegr� del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,los bienes inmuebles de uso residenci�l destin�dos � �lquiler de viviend� con rent� limit�d� por un�norm� jurídic�.
C) BONIFICACIÓN POR FOMENTO DE EMPLEO.
�) Tendrán derecho � un� bonificación de hasta un 60 % de l� cuot� íntegr� del impuesto losbienes inmuebles en los que se des�rrollen �ctivid�des económic�s que se�n decl�r�d�s de especi�linterés o utilid�d municip�l por concurrir circunst�nci�s de fomento de empleo que justifiquen t�ldecl�r�ción.
b) Se entenderá, � efectos de est� orden�nz�, que se cumple con el requisito de fomento de empleop�r� ser decl�r�d� l� �ctivid�d económic� de especi�l interés o utilid�d municip�l cu�ndo secontr�ten, con c�rácter indefinido p�r� un mismo centro de tr�b�jo, el mínimo de tr�b�j�dores quese señ�l�n en el �p�rt�do c), según el tipo de empres�, �fectos direct�mente �l des�rrollo de un��ctivid�d económic� en el municipio de Ciud�d Re�l.
c)Los porcent�jes de bonific�ción serán los siguientes:

Porcentaje de bonificación
- Microempres�s que contr�ten �l menos 2 tr�b�j�dores 30%- Pequeñ�s empres�s que contr�ten �l menos 10 tr�b�j�dores 40 %- Medi�n�s empres� que contr�ten �l menos 50 tr�b�j�dores 50%-Gr�ndes empres�s que contr�ten �l menos 250 tr�b�j�dores 60%

d) REQUISITOS.- H� de tr�t�se de empres�s que se est�blezc�n por primer� vez en el municipio de Ciud�d Re�lp�r� des�rroll�r �ctivid�des económic�s o de empres�s que estén y� est�blecid�s en elmunicipio y que �mplíen sus inst�l�ciones, d�ndo lug�r � l� cre�ción de nuevos puestos detr�b�jo.- Los puestos de tr�b�jo que se v�n � cre�r deberán ser de c�rácter indefinido � jorn�d� complet�y m�ntenerse �l menos dur�nte tres �ños, cont�dos desde el inicio de l� �ctivid�d o el inicio del� contr�t�ción si no coincidier�n.- El titul�r de l� �ctivid�d económic� deberá ser sujeto p�sivo del impuesto.- El sujeto p�sivo h� de est�r �l corriente de p�go de los tributos municip�les, precios públicos,s�nciones y demás ingresos de derecho público � l� fech� de l� solicitud.
e) DOCUMENTACIÓN A APORTAR.



254

-Inst�nci� debid�mente cumpliment�d�, según modelo norm�liz�do.
-Decl�r�ción jur�d� del número de puestos de tr�b�jo � cre�r, c�tegorí� profesion�l y mod�lid�d delcontr�to. (� justific�r posteriormente con los contr�tos de tr�b�jo y l� �credit�ción del �lt� de lostr�b�j�dores en l� Segurid�d Soci�l, modelo TA. 2/S).
f) PROCEDIMIENTO.
-Est� bonific�ción tiene c�rácter rog�do, siendo neces�ri� l� solicitud expres� por los sujetos p�sivos. Aestos efectos los interes�dos en goz�r de est� bonific�ción deberán solicit�r l� decl�r�ción de especi�linterés o utilid�d municip�l de l� �ctivid�d económic� � re�liz�r por concurrir circunst�nci�s de fomentode empleo, � cuyo efecto deberán present�r los documentos señ�l�dos en el �p�rt�do e).
- L� solicitud será inform�d� por Dep�rt�mento técnico de l� Concej�lí� de Empleo.
-L� decl�r�ción de especi�l interés municip�l corresponde �l Pleno de l� Corpor�ción y se �cord�rá porel voto f�vor�ble de l� m�yorí� simple de sus miembros.
g) PLAZO.
El pl�zo de �plic�ción de est� bonific�ción comprenderá desde el periodo impositivo siguiente � �quélen el que se decl�re el especi�l interés o utilid�d municip�l por el Pleno de l� Corpor�ción h�st� unmáximo de 3 periodos impositivos, debiendo m�ntenerse l�s condiciones exigid�s que sirvieron dejustific�ción p�r� su otorg�miento.A estos efectos, cu�ndo fin�lice el pl�zo de tres �ños referido en el �p�rt�do �nterior, los sujetosp�sivos deberán �credit�r h�ber m�ntenido los nuevos puestos de tr�b�jo dur�nte el mismo, medi�ntel� present�ción de informe de vid� l�bor�l de l� empres�.De no result�r �credit�do este requisito, se perderá l� bonific�ción concedid� pr�cticándose l�sliquid�ciones complement�ri�s que proced�n.

h) Est� bonific�ción no es comp�tible con ningun� de l�s est�blecid�s en el �p�rt�do 2 de este �rtículo.
D) De conformid�d con lo dispuesto en el �rtículo 74.5 del Texto Refundido de l� Ley regul�dor� de l�sH�ciend�s Loc�les, goz�rán de un� bonific�ción en l� cuot� íntegr� del impuesto dur�nte los tresperíodos impositivos siguientes �l de l� fin�liz�ción de l� inst�l�ción y en los porcent�jes que �continu�ción se indic�n, los bienes inmuebles en los que se hayan instalado sistemas para elaprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol. L� �plic�ción de est�bonific�ción est�rá condicion�d� � que l�s inst�l�ciones p�r� producción de c�lor incluy�n colectoresque dispong�n de l� correspondiente homolog�ción por l� Administr�ción competente.
En el c�so de l� inst�l�ción de sistem�s p�r� el �provech�miento térmico de l� energí� sol�r deberánrepresent�r un suministro de energí� mínimo del 50% del tot�l de A.C.S.

https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/Afiliacion/10817/31190/39378
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En el c�so de l� inst�l�ción de sistem�s p�r� el �provech�miento eléctrico de l� energí� sol�r, deberándisponer de un� potenci� inst�l�d� mínim� de 2,5 Kw. por c�d� 200 metros cu�dr�dos construidos ofr�cción superior � 100.
Los porcent�jes de bonific�ción serán los siguientes:

1. Cu�ndo l� b�se liquid�ble del inmueble no supere l� c�ntid�d de 50.000 euros:Porcent�je de bonific�ción: --------------50%
2. Cu�ndo l� b�se liquid�ble del inmueble, esté comprendid� entre 50.001 euros y 70.000 euros:Porcent�je de bonific�ción: --------------47%
3. Cu�ndo l� b�se liquid�ble del inmueble, esté comprendid� entre 70.001 euros y 100.000 euros:Porcent�je de bonific�ción: --------------44%
4. Cu�ndo l� b�se liquid�ble del inmueble, esté comprendid� entre 100.001 euros Y 140.000euros:Porcent�je de bonific�ción: ------------- 41%

PROCEDIMIENTO GENERAL
L� presente bonific�ción tiene c�rácter rog�do. El período máximo de bonific�ción es de tres �ñosdesde el siguiente � l� fin�liz�ción de l� inst�l�ción y podrá solicit�rse en cu�lquier momento �nterior �l� termin�ción dicho periodo máximo de �plic�ción, surtiendo efectos, en su c�so, desde el periodoimpositivo siguiente � �quel en que se solicite, c�reciendo de c�rácter retro�ctivo.
Se deberá justific�r l� re�liz�ción de l� inversión correspondiente. P�r� ello, se �djunt�rá certific�ciónfin�l de obr� y/o f�ctur�, según proced�. En l�s inst�l�ciones efectu�d�s de form� colectiv�, se deberá�djunt�r, �demás, certific�ción de l� comunid�d que rel�cione los bienes inmuebles que componen l�mism�.
No obst�nte, no se concederá l� bonific�ción cu�ndo l� inst�l�ción de los sistem�s de �provech�mientotérmico o eléctrico se� oblig�tori� de �cuerdo con l� norm�tiv� específic� en l� m�teri�.
REQUISITOS

�) Que el sujeto p�sivo, de form� individu�l o colectiv� (Comunid�d de vecinos, comunid�d debienes, etc.) teng� concedid� l� licenci� municip�l correspondiente, cu�ndo se� neces�rio, o, seh�y� producido l� efic�ci� de l� decl�r�ción respons�ble, en su c�so.
b) Que el sujeto p�sivo debe esté emp�dron�do � l� fech� de devengo del impuesto en elmunicipio de Ciud�d Re�l, en el c�so de l�s person�s físic�s.
c) Que L� b�se liquid�ble del inmueble no debe ser superior � 140.000 euros.
d) El sujeto p�sivo debe est�r �l corriente de p�go de los tributos municip�les, precios públicos,s�nciones y demás ingresos de derecho público � l� fech� de l� solicitud.
e) El sujeto p�sivo está oblig�do � comunic�r l�s v�ri�ciones que se produzc�n y teng�ntr�scendenci� � efectos de l� bonific�ción.
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f) El Dep�rt�mento de Gestión Tribut�ri� e Inspección del Ayunt�miento podrá efectu�r l�scomprob�ciones que estimen pertinentes p�r� l� �credit�ción de todos y c�d� uno de losrequisitos exigidos p�r� disfrut�r de l� bonific�ción. El incumplimiento de cu�lquier� de losmismos determin�rá l� pérdid� del derecho � l� bonific�ción desde que el mismo se produzc� yp�r� los ejercicios que resten h�st� el límite de tres �ños est�blecido, con l� oblig�ción de�bon�r l� p�rte de l�s cuot�s que se hubiesen dej�do de ingres�r como consecuenci� de dich�bonific�ción erróne�mente pr�ctic�d�, con recl�m�ción de los intereses de demor�correspondientes.
L�s bonific�ciones regul�d�s en los �p�rt�dos 1 y 2 de este �rtículo son comp�tibles entre sí cu�ndo�sí lo permit� l� n�tur�lez� de l� bonific�ción y del bien inmueble correspondiente; y se �plic�rán, en suc�so, por el orden en que l�s mism�s �p�recen rel�cion�d�s en los �p�rt�dos cit�dos, minor�ndosucesiv�mente l� cuot� íntegr� del impuesto.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
L�s bonific�ciones concedid�s con �nteriorid�d � l� entr�d� en vigor de los nuevos porcent�jes debonific�ción del beneficio fisc�l regul�do en l� letr� D del �rtículo 4.2 de l� Orden�nz� seguiránrigiéndose por l� norm�tiv� vigente en el momento de l� solicitud.Los nuevos porcent�jes de bonific�ción se �plic�rán � l�s solicitudes que se presenten � p�rtir del 1 deenero de 2024. DISPOSICION FINAL

L�s presentes modific�ciones entr�rán en vigor el dí� de su public�ción en el Boletín Ofici�l de l�Provinci�, y comenz�rán � �plic�rse � p�rtir del dí� 1 de enero de 2025, perm�neciendo en vigor h�st� sumodific�ción o derog�ción expres�s.

RDENANZA C-2
ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA.
Artículo 1.

De conformid�d con lo previsto en el artículo 95.1 del texto refundido de la Ley Reguladorade las Haciendas Locales, �prob�do por Re�l Decreto Legisl�tivo 2/2004 de 5 de m�rzo, el coeficientede incremento de l�s cuot�s del impuesto sobre vehículos de tr�cción mecánic� �plic�ble � esteMunicipio p�r� los vehículos regul�dos en l�s t�rif�s A y F qued� fij�do en el 2 y p�r� los vehículosregul�dos en l�s T�rif�s B, C, D y E qued� fij�do en el 1,74
1.- L�s cuot�s del Ayunt�miento de Ciud�d Re�l serán l�s siguientes:
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CUADRO DE TARIFAS
POTENCIA Y CLASE DE VEHICULO CUOTA

EUROSA) TURISMO:De menos de 8 c�b�llos fisc�les 25,24De 8 h�st� 11,99 c�b�llos fisc�les 68,16De 12 h�st� 15,99 c�b�llos fisc�les 143,88De 16 h�st� 19,99 c�b�llos fisc�les 179,22De 20 c�b�llos fisc�les en �del�nte 224
B) AUTOBUSES:

De menos de 21 pl�z�s 144,94De 21 � 50 pl�z�s 206,43De más de 50 pl�z�s 258,04
C) CAMIONES:

De menos de 1.000 kg. de c�rg� útil 73,57De 1.000 � 2.999 kg. de c�rg� útil 144,94De 2.999 � 9.999 kg. de c�rg� útil 206,43De más de 9.999 kg. de c�rg� útil 258,04
D) TRACTORES:

De menos de 16 c�b�llos fisc�les 30,75De 16 � 25 c�b�llos fisc�les 48,32De más de 25 c�b�llos fisc�les 144,94

E) REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUESARRASTRADOS POR VEHICULOS DETRACCION MECANICA:De menos de l.000 kg. de c�rg� útil 30,75De 1.000 � 2.999 kg. de c�rg� útil 48,32De más de 2.999 kg. de c�rg� útil 144,94.F) OTROS VEHICULOS:Ciclomotores 8,84Motociclet�s h�st� 125 c.c. 8,84Motociclet�s de más de 125 h�st� 250 c.c 15,14Motociclet�s de más de 250 h�st� 500 c.c. 30,30Motociclet�s de más de 500 h�st� 1000 c.c. 60,58Motociclet�s de más de 1.000 c.c. 121,16
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.2. -A los efectos de l� �plic�ción de l� �nterior t�rif�, y l� determin�ción de l�s divers�s cl�ses devehículos, se est�rá � lo dispuesto en el Re�l Decreto Legisl�tivo 339/1990 de 2 de m�rzo, texto �rticul�dode l� Ley sobre Tráfico, Circul�ción de Vehículos � motor y Segurid�d Vi�l. En todo c�so, dentro de l�c�tegorí� de tr�ctores, deberán incluirse, los "tr�ctoc�miones" y los "Tr�ctores de obr�s y servicios".
3.- L� potenci� fisc�l, expres�d� en c�b�llos fisc�les, se est�blecerá de �cuerdo con lo dispuesto enel �rtículo 260 del Código de l� Circul�ción.
4.- L�s furgonet�s tribut�rán como turismos, de �cuerdo con su potenci� fisc�l, s�lvo en lossiguientes c�sos:
1º.- Si el vehículo estuvier� �utoriz�do p�r� tr�nsport�r más de nueve person�s, tribut�rá como�utobús.
2º.- Si el vehículo estuvier� �utoriz�do p�r� tr�nsport�r más de 525 kg. de c�rg� útil, tribut�rá comoc�mión.

Artículo 2.
El p�go del impuesto se �credit�rá según los c�sos, medi�nte:
�) Los recibos tribut�riosb) L�s c�rt�s de p�goc) L�s p�tentesd) Los resgu�rdos provision�les ofici�les de los ingresos motiv�dos por certific�ciones dedescubierto.e) L�s certific�ciones �credit�tiv�s del ingreso efectu�do según el correspondiente justific�nteexpedido �nteriormente.f) Cu�lquier otro documento �l que se otorgue expres�mente por el Ayunt�miento c�rácter dejustific�nte de p�go.

Artículo 3.
1.-Este impuesto se gestion�rá en régimen de �utoliquid�ción cu�ndo se tr�te de vehículos que se�n�lt� en el tributo como consecuenci� de su m�tricul�ción y �utoriz�ción p�r� circul�r, �sí como cu�ndose produzc� su reh�bilit�ción y nuev�s �utoriz�ciones p�r� circul�r, en los c�sos en que el vehículohubiere c�us�do b�j� tempor�l o definitiv� en el Registro de l� Jef�tur� Provinci�l de Tráfico.
2.- Respecto de los expres�dos vehículos, el sujeto p�sivo deberá pr�ctic�r, en el impreso h�bilit�do �lefecto por l� Administr�ción municip�l, l� �utoliquid�ción del impuesto con ingreso, en su c�so, de suimporte en l�s entid�des fin�ncier�s �utoriz�d�s por el Ayunt�miento de Ciud�d Re�l, en el pl�zo detreint� dí�s � cont�r desde l� fech� de �dquisición, reform�, reh�bilit�ción o nuev� �utoriz�ción p�r�circul�r
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3.- El documento �credit�tivo del p�go del Impuesto sobre Vehículos de Tr�cción Mecánic� o de suexención, deberá present�rse �nte l� Jef�tur� Provinci�l de Tráfico por quienes deseen m�tricul�r oreh�bilit�r un vehículo, �l propio tiempo de solicit�r ést�s.
4.- L� �utoliquid�ción tendrá c�rácter provision�l h�st� que se compruebe por l� Administr�ciónmunicip�l que l� mism� se h� efectu�do medi�nte l� correct� �plic�ción de l�s norm�s regul�dor�s delimpuesto.

Artículo 4.
1.- En el c�so de vehículos y� m�tricul�dos o decl�r�dos �ptos p�r� l� circul�ción, el p�go de l�scuot�s �nu�les del impuesto se re�liz�rá dentro del primer trimestre de c�d� ejercicio.
2.- En el supuesto regul�do en el �p�rt�do �nterior l� rec�ud�ción de l�s correspondientes cuot�s sere�liz�rá medi�nte el sistem� de p�drón �nu�l en el que figur�rán todos los vehículos sujetos �l impuestoque se h�llen inscritos en el correspondiente Registro Público � nombre de person�s o entid�desdomicili�d�s en este término municip�l.
3.- El p�drón o m�trícul� del impuesto se expondrá �l público por el pl�zo de un mes p�r� que loslegítimos interes�dos pued�n ex�min�r y, en su c�so, formul�r l�s recl�m�ciones oportun�s. L� exposición�l público se �nunci�rá en el "Boletín Ofici�l de l� Provinci�" y producirá los efectos de notific�ción de l�liquid�ción � c�d� uno de los sujetos p�sivos.

Artículo 5.
1.- Goz�rán de un� bonific�ción del 100 por 100 en l� t�rif� que, en c�d� c�so, les se� de�plic�ción los vehículos c�t�log�dos como históricos de �cuerdo � lo est�blecido en el C�pítulo I delRegl�mento de Vehículos Históricos, �prob�do por el Re�l Decreto 1.247/1995, de 14 de julio.
2.- P�r� poder goz�r de l�s bonific�ciones los sujetos p�sivos deberán solicit�r su concesión�comp�ñ�ndo � l� solicitud fotocopi� de l� “t�rjet� I.T.V.” del vehículo y del permiso de circul�ción, �sícomo cu�ntos documentos estime oportuno p�r� �credit�r l� �ntigüed�d del vehículo
3.- L� bonific�ción qued� condicion�d� � est�r �l corriente en el p�go de todos los tributosmunicip�les, precios públicos, s�nciones y demás ingresos de derecho público. Condición cuyocumplimiento será exigible p�r� l� concesión de l� bonific�ción, y cuyo incumplimiento d�rá lug�r � l�pérdid� de l� mism�.
4.- Los vehículos �utomóviles de l�s cl�ses: turismo, c�miones, furgones, furgonet�s, vehículosmixtos �d�pt�bles, �utobuses, �utoc�res motociclet�s y ciclomotores, que no se�n de combustiónintern� ( eléctricos, de pil� de combustible o de emisiones direct�s nul�s ), los vehículos híbridosenchuf�bles PHEV( Plug in Hybrid Vehicle) o vehículos eléctricos de r�ngo extendido, �sí como losvehículos � g�s disfrut�rán de un� bonific�ción en l� cuot� del impuesto del 75% dur�nte todo elperiodo en el que el vehículo perm�nezc� d�do de �lt� en este impuesto.
5.-Est� bonific�ción tendrá c�rácter rog�do y surtirá efecto, en su c�so, desde el periodoimpositivo siguiente � �quel en que se solicite, siempre que, previ�mente, el vehículo reún� l�scondiciones y se �credite �nte el Ayunt�miento el cumplimiento de los requisitos exigidos p�r� su
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otorg�miento. No obst�nte, cu�ndo el beneficio fisc�l se solicite �ntes de que l� liquid�ción se� firme,se concederá si en l� fech� del devengo del tributo concurren los requisitos exigidos p�r� su disfrute.

Artículo 6.
1.- A los efectos de �plic�ción de l�s exenciones regul�d�s en l�s letr�s e y g del artículo 93 deltexto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, �prob�d� por Re�l Decreto Legisl�tivo2/2004 de 5 de m�rzo, los interes�dos deberán �comp�ñ�r � l� solicitud, los siguientes documentos:
�) En el supuesto de vehículos p�r� person�s de movilid�d reducid�:- Fotocopi� del permiso de circul�ción.- Fotocopi� de l� decl�r�ción �dministr�tiv� de minusv�lí� expedid� por el Org�nismo oAutorid�d competente.- Decl�r�ción jur�d� del titul�r disc�p�cit�do de que no tiene reconocid� l� exención p�r� otrovehículo de su propied�d.
b) En el supuesto de tr�ctores, remolques, semirremolques y m�quin�rí� �grícol�:
- Fotocopi� del permiso de circul�ción.- Fotocopi� del certific�do de c�r�cterístic�s del vehículo.- Fotocopi� de l� C�rtill� de Inspección Agrícol� expedid� � nombre del titul�r del vehículo.
2.- Con c�rácter gener�l, el efecto de l� concesión de l�s exenciones señ�l�d�s �nteriormentecomienz� � p�rtir del ejercicio siguiente � l� fech� de l� solicitud y no puede tener c�rácter retro�ctivo. Noobst�nte, cu�ndo el beneficio fisc�l se solicite �ntes de que l� liquid�ción se� firme, se concederá si en l�fech� del devengo del tributo concurren los requisitos exigidos p�r� su disfrute.

DISPOSICION TRANSITORIA. L�s person�s o entid�des que � l� fech� de comienzo de �plic�ción del presente impuesto gocen decu�lquier cl�se de beneficio fisc�l en el Impuesto Municip�l sobre Circul�ción de vehículos, continu�rán enel disfrute de los mismos en el impuesto cit�do en primer término h�st� l� fech� de l� extinción de dichosbeneficios y, en el c�so de que los mismos no tuvier� término de disfrute, h�st� el 31 de diciembre de1992, inclusive. DISPOSICION FINAL
L�s presentes modific�ciones entr�rán en vigor el dí� de su public�ción en el Boletín Ofici�l de l�Provinci�, y comenz�rán � �plic�rse � p�rtir del dí� 1 de enero de 2025, perm�neciendo en vigor h�st� sumodific�ción o derog�ción expres�s.
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ORDENANZA C-3
ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DENATURALEZA URBANA conforme � lo dispuesto en el Re�l Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre,por el que se �d�pt� el texto refundido de l� Ley Regul�dor� de l�s H�ciend�s Loc�les, �prob�do por elRe�l Decreto Legisl�tivo 2/2004, de 5 de m�rzo, � l� reciente jurisprudenci� del Tribun�l Constitucion�lrespecto del Impuesto sobre el Incremento de V�lor de los Terrenos de N�tur�lez� Urb�n�.
CAPITULO I
Artículo 1. Hecho Imponible.

1.-Constituye el hecho imponible del impuesto, el incremento de v�lor que experimenten losterrenos de n�tur�lez�, y que se pong� de m�nifiesto � consecuenci� de l� tr�nsmisión de l� propied�dde los terrenos por cu�lquier título o de l� constitución o tr�nsmisión de cu�lquier derecho re�l de goce,limit�tivo del dominio, sobre los referidos terrenos.
Est�rá �simismo sujeto � éste impuesto, el incremento de v�lor que experimenten los terrenosintegr�dos en los bienes inmuebles cl�sific�dos como de c�r�cterístic�s especi�les � efectos delImpuesto sobre Bienes Inmuebles.
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L�s tr�nsmisiones, cuyo incremento se h�y� puesto de m�nifiesto en un periodo inferior � 1 �ño,t�mbién se someten �l gr�v�men de este impuesto.
2.-El título � que se refiere el �p�rt�do �nterior podrá consistir en:�. Negocio jurídico “mortis c�us�”b. Decl�r�ción form�l de herederos “�b intest�to”c. Negocio jurídico “ínter vivos”, se� de c�rácter oneroso o gr�tuito.d. Expropi�ción forzos�.

Artículo 2. Terrenos de naturaleza urbana:
Tendrán l� consider�ción de terrenos de n�tur�lez� urb�n�:

�) El cl�sific�do o definido por el pl�ne�miento urb�nístico como urb�no, urb�niz�do oequiv�lente.b) Los terrenos que teng�n l� consider�ción de urb�niz�bles o �quellos p�r� los que losinstrumentos de orden�ción territori�l y urb�nístic� �prob�dos preve�n o permit�n su p�so � l� situ�ciónde suelo urb�niz�do, siempre que se incluy�n en sectores o ámbitos esp�ci�les delimit�dos y se h�y�nest�blecido p�r� ellos l�s determin�ciones de orden�ción det�ll�d� o pormenoriz�d�, de �cuerdo con l�legisl�ción urb�nístic� �plic�ble.c) El integr�do de form� efectiv� en l� tr�m� de dot�ciones y servicios propios de los núcleos depobl�ción.d) El ocup�do por los núcleos o �sent�mientos de pobl�ción �isl�dos, en su c�so, del núcleoprincip�l, cu�lquier� que se� el hábit�t en el que se loc�licen y con independenci� del gr�do deconcentr�ción de l�s edific�ciones.
e) El suelo y� tr�nsform�do por cont�r con los servicios urb�nos est�blecidos por l� legisl�ciónurb�nístic� o, en su defecto, por disponer de �cceso rod�do, �b�stecimiento de �gu�, ev�cu�ción de�gu�s y suministro de energí� eléctric�.f) El que esté consolid�do por l� edific�ción, en l� form� y con l�s c�r�cterístic�s que est�blezc�l� legisl�ción urb�nístic�.L� condición de terreno urb�no se tendrá en cuent� en el momento del devengo, es decir,cu�ndo se efectúe l� tr�nsmisión, independientemente de l� situ�ción h�bid� dur�nte el periodo degener�ción del incremento de v�lor.Tendrán l� mism� consider�ción �quellos suelos en los que pued�n ejercerse f�cult�desurb�nístic�s equiv�lentes � los �nteriores según l� Legisl�ción Autonómic�.

Artículo 3. Supuestos de no sujeción:
1. No está sujeto � este impuesto el incremento de v�lor que experimenten los terrenos queteng�n l� consider�ción de rústicos � efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En consecuenci�con ello, está sujeto el incremento de v�lor que experimenten los terrenos que deb�n tener l�consider�ción de urb�nos, � efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independenci� deque estén o no contempl�dos como t�les en el C�t�stro o en el p�drón de �quél.
2. No se producirá l� sujeción �l Impuesto en los supuestos de �port�ciones de bienes yderechos re�liz�d�s por los cónyuges � l� socied�d conyug�l, �djudic�ciones que � su f�vor y en p�gode ell�s se verifiquen y tr�nsmisiones que se h�g�n � los cónyuges en p�go de sus h�beres comunes.
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T�mpoco se producirá l� sujeción �l Impuesto en los supuestos de tr�nsmisiones de bienesinmuebles entre cónyuges o � f�vor de los hijos, como consecuenci� del cumplimiento de Sentenci�s enlos c�sos de nulid�d, sep�r�ción o divorcio m�trimoni�l, se� cu�l se� el régimen económicom�trimoni�l.
3. No se deveng�rá el impuesto con oc�sión de l�s �port�ciones o tr�nsmisiones de bienesinmuebles efectu�d�s � l� Socied�d de Gestión de Activos Procedentes de l� Reestructur�ciónB�nc�ri�, S.A. regul�d� en l� disposición �dicion�l séptim� de l� Ley 9/2012, de 14 de noviembre, derestructur�ción y resolución de entid�des de crédito, que se le h�y�n tr�nsferido, de �cuerdo con loest�blecido en el �rtículo 48 del Re�l Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se est�bleceel régimen jurídico de l�s socied�des de gestión de �ctivos.
No se producirá el devengo del impuesto con oc�sión de l�s �port�ciones o tr�nsmisionesre�liz�d�s por l� Socied�d de Gestión de Activos Procedentes de l� Reestructur�ción B�nc�ri�, S.A., �entid�des p�rticip�d�s direct� o indirect�mente por dich� Socied�d en �l menos el 50% del c�pit�l,fondos propios, result�dos o derechos de voto de l� entid�d p�rticip�d� en el momento inmedi�t�mente�nterior � l� tr�nsmisión, o como consecuenci� de l� mism�.
No se deveng�rá el impuesto con oc�sión de l�s �port�ciones o tr�nsmisiones re�liz�d�s por l�Socied�d de Gestión de Activos Procedentes de l� Reestructur�ción B�nc�ri�, S.A., o por l�s entid�desconstituid�s por est� p�r� cumplir con su objeto soci�l, � los fondos de �ctivos b�nc�rios, � que serefiere l� disposición �dicion�l décim� de l� Ley 9/2012, de 14 de noviembre.
No se deveng�rá el impuesto por l�s �port�ciones o tr�nsmisiones que se produzc�n entre loscit�dos Fondos dur�nte el período de tiempo de m�ntenimiento de l� exposición del Fondo deRestructur�ción Orden�d� B�nc�ri� � los Fondos, previsto en el �p�rt�do 10 de dich� disposición�dicion�l décim�.
En l� posterior tr�nsmisión de los inmuebles se entenderá que el número de �ños � lo l�rgo delos cu�les se h� puesto de m�nifiesto el incremento de v�lor de los terrenos no se h� interrumpido porc�us� de l� tr�nsmisión deriv�d� de l�s oper�ciones previst�s en este �p�rt�do.
4.No se producirá l� sujeción �l impuesto en l�s tr�nsmisiones de terrenos respecto de loscu�les se const�te l� inexistenci� de incremento de v�lor por diferenci� entre los v�lores de dichosterrenos en l�s fech�s de tr�nsmisión y �dquisición.
P�r� ello, el interes�do en �credit�r l� inexistenci� de incremento de v�lor deberá decl�r�r l�tr�nsmisión, en el mismo pl�zo est�blecido en el �rtículo 13 de l� presente Orden�nz� Fisc�l enconcord�nci� con el �rtículo 110 del Texto Refundido de l� Ley Regul�dor� de H�ciend�s Loc�les, �sícomo �port�r los títulos que documenten l� tr�nsmisión y l� �dquisición, entendiéndose por interes�dos,� estos efectos, l�s person�s o entid�des � que se refiere el �rtículo 106 del Texto Refundido de l� Leyregul�dor� de H�ciend�s Loc�les, �prob�do por Re�l Decreto Legisl�tivo 2/2004, de 5 de m�rzo.
P�r� const�t�r l� inexistenci� de incremento de v�lor, como v�lor de tr�nsmisión o de�dquisición del terreno se tom�rá en c�d� c�so el m�yor de los siguientes v�lores, sin que � estosefectos pued�n comput�rse los g�stos o tributos que gr�ven dich�s oper�ciones: el que conste en eltítulo que documente l� oper�ción o el comprob�do, en su c�so, por l� Administr�ción tribut�ri�.
Cu�ndo se tr�te de l� tr�nsmisión de un inmueble en el que h�y� suelo y construcción, setom�rá como v�lor del suelo � estos efectos el que resulte de �plic�r l� proporción que represente en l�
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fech� de devengo del impuesto el v�lor c�t�str�l del terreno respecto del v�lor c�t�str�l tot�l y est�proporción se �plic�rá t�nto �l v�lor de tr�nsmisión como, en su c�so, �l de �dquisición.
Si l� �dquisición o l� tr�nsmisión hubier� sido � título lucr�tivo se �plic�rán l�s regl�s de lospárr�fos �nteriores tom�ndo, en su c�so, por el primero de los dos v�lores � comp�r�r señ�l�dos�nteriormente, el decl�r�do en el Impuesto sobre Sucesiones y Don�ciones.
En l� posterior tr�nsmisión de los inmuebles � los que se refiere este �p�rt�do, p�r� el cómputodel número de �ños � lo l�rgo de los cu�les se h� puesto de m�nifiesto el incremento de v�lor de losterrenos, no se tendrá en cuent� el periodo �nterior � su �dquisición. Lo dispuesto en este párr�fo noserá de �plic�ción en los supuestos de �port�ciones o tr�nsmisiones de bienes inmuebles que resultenno sujet�s en virtud de lo dispuesto en el �p�rt�do 2 de est� cláusul� o en l� disposición �dicion�lsegund� de l� Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Socied�des.

CAPITULO II
Artículo 4.

Están exentos de este Impuesto los incrementos de v�lor que se m�nifiesten como consecuenci� delos siguientes �ctos:
�) L� constitución y tr�nsmisión de derechos de servidumbre.
b) L�s tr�nsmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimit�do como conjuntohistórico-�rtístico, o h�y�n sido decl�r�dos individu�lmente de interés cultur�l, según lo est�blecido enl� Ley 16/1985 de 25 de Junio del P�trimonio histórico-esp�ñol, cu�ndo sus propiet�rios o titul�res dederechos re�les �crediten que h�n re�liz�do � su c�rgo obr�s de conserv�ción, mejor� o reh�bilit�ciónen dichos inmuebles.
c) L�s tr�nsmisiones re�liz�d�s con oc�sión de l� d�ción en p�go de l� viviend� h�bitu�l deldeudor hipotec�rio o g�r�nte del mismo, p�r� l� c�ncel�ción de deud�s g�r�ntiz�d�s con hipotec� querec�ig� sobre l� mism�, contr�íd�s con entid�des de crédito o cu�lquier otr� entid�d que, de m�ner�profesion�l, re�lice l� �ctivid�d de concesión de prést�mos o créditos hipotec�rios.
Asimismo, est�rán exent�s l�s tr�nsmisiones de l� viviend� en que concurr�n los requisitos�nteriores, re�liz�d�s en ejecuciones hipotec�ri�s judici�les o not�ri�les.
No result�rá de �plic�ción est� exención cu�ndo el deudor o g�r�nte tr�nsmitente o cu�lquier otromiembro de su unid�d f�mili�r dispong� de otros bienes o derechos en cu�ntí� suficiente p�r� s�tisf�cerl� tot�lid�d de l� deud� hipotec�ri� y evit�r l� en�jen�ción de l� viviend�.
A estos efectos, se consider�rá viviend� h�bitu�l �quell� en l� que h�y� figur�do emp�dron�do elcontribuyente de form� ininterrumpid� dur�nte, �l menos, los dos �ños �nteriores � l� tr�nsmisión odesde el momento de l� �dquisición si dicho pl�zo fuese inferior � los dos �ños.
Respecto �l concepto de unid�d f�mili�r, se est�rá � lo dispuesto en l� Ley 35/2006, de 28 denoviembre, del Impuesto sobre l� Rent� de l�s Person�s Físic�s y de modific�ción p�rci�l de l�s leyesde los Impuestos sobre Socied�des, sobre l� Rent� de no Residentes y sobre el P�trimonio. A estosefectos, se equip�r�rá el m�trimonio con l� p�rej� de hecho leg�lmente inscrit�.
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L� concurrenci� de los requisitos previstos �nteriormente se �credit�rá por el tr�nsmitente �nte l�Administr�ción tribut�ri� municip�l.
Artículo 5.

Están exentos de este Impuesto, �simismo, los incrementos de v�lor correspondientes cu�ndo l�condición de sujeto p�sivo rec�ig� sobre l�s siguientes person�s o entid�des:
�) El Est�do y sus Org�nismos Autónomos de c�rácter �dministr�tivo.
b) L� Comunid�d Autónom� de C�still�-L� M�nch�, y l�s Entid�des Loc�les, � l�s que pertenezc�neste Municipio, �sí como los Org�nismos Autónomos de c�rácter �dministr�tivo de tod�s l�sEntid�des expres�d�s.
c) El Municipio de Ciud�d Re�l y l�s Entid�des Loc�les integr�d�s en el mismo o que formen p�rtede él, �sí como sus respectivos Org�nismos Autónomos de c�rácter Administr�tivo.
d) L�s instituciones que teng�n l� c�lific�ción de benéfic�s o benéfico-docentes.
e) L�s Entid�des gestor�s de l� Segurid�d Soci�l y de Mutu�lid�des de Previsión Soci�l regul�d�spor l� Ley 30/1995 de 8 de noviembre de Orden�ción y Supervisión de los Seguros Priv�dos.
f) L�s person�s o Entid�des � cuyo f�vor se h�ll� reconocido l� exención en Tr�t�dos o Conveniosintern�cion�les.
g) Los titul�res de concesiones �dministr�tiv�s revertibles respecto de los terrenos �fectos � l�smism�s.
h) L� Cruz Roj� Esp�ñol�.
CAPITULO III
Sujetos pasivos

Artículo 6.1. Es sujeto p�sivo del impuesto � título de contribuyente.
�) En l�s tr�nsmisiones de terrenos o en l� constitución o tr�nsmisión de derechos re�les de gocelimit�tivos del dominio � título lucr�tivo, l� person� físic� o jurídic�, o l� entid�d � que se refiere el �rtículo35.4 de l� Ley Gener�l Tribut�ri�, que �dquier� el terreno o � cuyo f�vor se constituy� o tr�nsmit� elderecho re�l de que se tr�te.
b) En l�s tr�nsmisiones de terrenos o en l� constitución o tr�nsmisión de derechos re�les de gocelimit�tivos del dominio � título oneroso, l� person� físic� o jurídic�, o l� entid�d � que se refiere el �rtículo35.4 de l� Ley Gener�l Tribut�ri�, que tr�nsmit� el terreno, o que constituy� o tr�nsmit� el derecho re�l deque se tr�te.
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2.- En los supuestos � que se refiere l� letr� b del �p�rt�do �nterior, tendrá l� consider�ción de sujetop�sivo sustituto del contribuyente, l� person� físic� o jurídic�, o l� entid�d � que se refiere el �rtículo 35.4de l� Ley Gener�l Tribut�ri�, que �dquier� el terreno o � cuyo f�vor se constituy� o tr�nsmit� el derechore�l de que se tr�te, cu�ndo el contribuyente se� un� person� físic� no residente en Esp�ñ�.
Artículo 7. Base imponible.

1.-L� b�se imponible de este Impuesto está constituid� por el incremento re�l de v�lor de losterrenos puesto de m�nifiesto en el momento del devengo y experiment�do � lo l�rgo de un períodomáximo de veinte �ños.
2. L� b�se imponible de este Impuesto será el result�do de multiplic�r, el v�lor del terreno en elmomento del devengo c�lcul�do conforme � lo est�blecido en los �p�rt�do 3 y 4 de este �rtículo, por elcoeficiente que correspond� �l periodo de gener�ción (MÉTODO OBJETIVO)
3. El v�lor del terreno en el momento del devengo result�rá de lo est�blecido en l�s siguientesregl�s:
�) En l�s tr�nsmisiones de terrenos, el v�lor de estos en el momento del devengo será el queteng�n determin�do en dicho momento � efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
No obst�nte, cu�ndo dicho v�lor se� consecuenci� de un� ponenci� de v�lores que no reflejemodific�ciones de pl�ne�miento �prob�d�s con posteriorid�d � l� �prob�ción de l� cit�d� ponenci�, sepodrá liquid�r provision�lmente este impuesto con �rreglo � �quel. En estos c�sos, en l� liquid�cióndefinitiv� se �plic�rá el v�lor de los terrenos un� vez se h�y� obtenido conforme � los procedimientosde v�lor�ción colectiv� que se instruy�n, referido � l� fech� del devengo. Cu�ndo est� fech� no coincid�con l� de efectivid�d de los nuevos v�lores c�t�str�les, estos se corregirán �plic�ndo los coeficientes de�ctu�liz�ción que correspond�n, est�blecidos �l efecto en l�s leyes de presupuestos gener�les delEst�do.
Cu�ndo el terreno, �un siendo de n�tur�lez� urb�n� o integr�do en un bien inmueble dec�r�cterístic�s especi�les, en el momento del devengo del impuesto, no teng� determin�do v�lorc�t�str�l en dicho momento, el �yunt�miento podrá pr�ctic�r l� liquid�ción cu�ndo el referido v�lorc�t�str�l se� determin�do, refiriendo dicho v�lor �l momento del devengo.
b) En l� constitución y tr�nsmisión de derechos re�les de goce limit�tivos del dominio, loscoeficientes contenidos en el �p�rt�do 3 de este �rtículo se �plic�rán sobre l� p�rte del v�lor definido enel párr�fo �) �nterior que represente, respecto de �quel, el v�lor de los referidos derechos c�lcul�domedi�nte l� �plic�ción de l�s norm�s fij�d�s � efectos del Impuesto sobre Tr�nsmisiones P�trimoni�lesy Actos Jurídicos Document�dos.
c) En l� constitución o tr�nsmisión del derecho � elev�r un� o más pl�nt�s sobre un edificio oterreno, o del derecho de re�liz�r l� construcción b�jo suelo sin implic�r l� existenci� de un derecho re�lde superficie, los coeficientes contenidos en el �p�rt�do 3 de este �rtículo se �plic�rán sobre l� p�rtedel v�lor definido en el párr�fo �) que represente, respecto de �quel, el módulo de proporcion�lid�dfij�do en l� escritur� de tr�nsmisión o, en su defecto, el que resulte de est�blecer l� proporción entre l�superficie o volumen de l�s pl�nt�s � construir en vuelo o subsuelo y l� tot�l superficie o volumenedific�dos un� vez construid�s �quell�s.
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d) En los supuestos de expropi�ciones forzos�s, los coeficientes contenidos en el �p�rt�do 3 deeste �rtículo se �plic�rán sobre l� p�rte del justiprecio que correspond� �l v�lor del terreno, s�lvo que elv�lor definido en el párr�fo �) del �p�rt�do 2 �nterior fuese inferior, en cuyo c�so prev�lecerá esteúltimo sobre el justiprecio.
4.- Cu�ndo se fijen, revisen o modifiquen los v�lores c�t�str�les y siempre que estos nuevosv�lores se�n superiores � los h�st� entonces vigentes se tom�rá � efectos de determin�ción de l� b�seimponible de este impuesto, como v�lor del terreno, o de l� p�rte de éste según l�s regl�s contenid�sen el presente c�pítulo, el importe que resulte de �plic�r � los nuevos v�lores c�t�str�les l� reduccióndel 55 por 100 dur�nte el primer �ño de efectivid�d de los mismos, l� reducción del 53 por 100 dur�nteel segundo �ño de efectivid�d de los mismos, l� reducción del 51 por 100 dur�nte el tercer �ño deefectivid�d de los mismos, l� reducción del 49 por 100 dur�nte el cu�rto �ño de efectivid�d de losmismos y l� reducción del 47 por 100 dur�nte el quinto �ño de efectivid�d de los mismos.
5.-Determin�do el v�lor del terreno, se �plic�rá sobre el mismo el coeficiente que correspond� �lperiodo de gener�ción.
El periodo de gener�ción del incremento de v�lor será el número de �ños � lo l�rgo de los cu�lesse h�y� puesto de m�nifiesto dicho incremento. P�r� su cómputo, se tom�rán los �ños completos, esdecir, sin tener en cuent� l�s fr�cciones de �ño. En el c�so de que el periodo de gener�ción se� inferior� un �ño, se prorr�te�rá el coeficiente �nu�l teniendo en cuent� el número de meses completos, esdecir, sin tener en cuent� l�s fr�cciones de mes.
En los supuestos de no sujeción, s�lvo que por ley se indique otr� cos�, p�r� el cálculo delperiodo de gener�ción del incremento de v�lor puesto de m�nifiesto en un� posterior tr�nsmisión delterreno, se tom�rá como fech� de �dquisición, � los efectos de lo dispuesto en el párr�fo �nterior,�quell� en l� que se produjo el �nterior devengo del impuesto.
6.-El coeficiente � �plic�r sobre el v�lor del terreno en el momento del devengo, c�lcul�doconforme � lo dispuesto en los �p�rt�dos �nteriores, será, p�r� c�d� periodo de gener�ción, el previstoen el siguiente cu�dro:

Periodo de gener�ción Coeficiente
Inferior � 1 �ño. 0,14
1 �ño. 0,13
2 �ños. 0,14
3 �ños. 0,14
4 �ños. 0,16
5 �ños. 0,17
6 �ños. 0,16
7 �ños. 0,12
8 �ños. 0,1



268

9 �ños. 0,09
10 �ños. 0,08
11 �ños. 0,08
12 �ños. 0,08
13 �ños. 0,08
14 �ños. 0,09
15 �ños. 0,09
16 �ños. 0,10
17 �ños. 0,13
18 �ños. 0,17
19 �ños. 0,23
Igu�l o superior � 20 �ños. 0,40

Si, como consecuenci� de que l�s Leyes de Presupuestos Gener�les del Est�do, u otr� norm�dict�d� �l efecto, proced�n � su �ctu�liz�ción, �lguno de los coeficientes �prob�dos por l� vigenteorden�nz� fisc�l result�r� ser superior �l correspondiente nuevo máximo leg�l, se �plic�rá estedirect�mente h�st� que entre en vigor l� modific�ción de l� orden�nz� fisc�l que corrij� dicho exceso.
7.-Cu�ndo el interes�do const�te que el importe del incremento de v�lor es inferior �l importe del� b�se imponible determin�d� con �rreglo �l método objetivo, deberá solicit�r � est� Administr�ción l��plic�ción del cálculo de l� b�se imponible sobre d�tos re�les y �port�r l�s escritur�s de �dquisición yvent�; o en c�so de tr�nsmisiones lucr�tiv�s recibo del impuesto de sucesiones y don�ciones.

Articulo 8
En l� constitución y tr�nsmisión de derechos re�les de goce limit�tivos del dominio, sobreterrenos de n�tur�lez� urb�n�, el coeficiente correspondiente se �plic�rá sobre l� p�rte del v�lordefinido en el �rtículo �nterior que represente, respecto del mismo, el v�lor de los referidos derechosc�lcul�do según l�s siguientes regl�s:

A) En el c�so de constituirse un derecho de usufructo tempor�l su v�lor equiv�ldrá � un 2% del v�lorc�t�str�l del terreno por c�d� �ño de dur�ción del mismo, sin que pued� exceder del 70% de dicho v�lorc�t�str�l.
B) Si el usufructo fuese vit�licio su v�lor, en el c�so de que el usufructu�rio tuviese menos de veinte �ños,será equiv�lente �l 70 por 100 del v�lor c�t�str�l del terreno, minorándose est� c�ntid�d en un 1 por100 por c�d� �ño que exced� de dich� ed�d h�st� el límite mínimo del 10 por 100 del expres�do v�lorc�t�str�l.
C) Si el usufructo se est�blece � f�vor de un� person� jurídic� por un pl�zo indefinido o superior � treint��ños se consider�rá como un� tr�nsmisión de l� propied�d plen� del terreno sujet� � condiciónresolutori�, y su v�lor equiv�ldrá �l 100 por 100 del v�lor c�t�str�l del terreno usufructu�do.
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D) Cu�ndo se tr�nsmit� un derecho de usufructo y� existente, los porcent�jes expres�dos en l�s letr�s A),B) y C) �nteriores se �plic�rán sobre el v�lor c�t�str�l del terreno �l tiempo de dich� tr�nsmisión.
E) Cu�ndo se tr�nsmit� el derecho de nud� propied�d su v�lor será igu�l � l� diferenci� entre el v�lorc�t�str�l del terreno y el v�lor del usufructo, c�lcul�do este último según l�s regl�s �nteriores.
F) El v�lor de los derechos de uso y h�bit�ción será el que resulte de �plic�r �l 75 por 100 del v�lorc�t�str�l de los terrenos sobre los que se constituy�n t�les derechos l�s regl�s correspondientes � l�v�lor�ción de los usufructos tempor�les o vit�licios según los c�sos.
G)En l� constitución o tr�nsmisión de cu�lesquier� otros derechos re�les de goce limit�tivos del dominiodistintos de los enumer�dos en l�s letr�s A), B), C), D) y F) de este �rtículo y en el siguiente seconsider�rá como v�lor de los mismos � los efectos de este impuesto:

�) El c�pit�l, precio o v�lor p�ct�do �l constituirlos, si fuese igu�l o m�yor que el result�do de l�c�pit�liz�ción �l interés básico del B�nco de Esp�ñ� de su rent� o pensión �nu�l.
b) Este último, si �quél fuese menor.

H) En l� constitución o tr�nsmisión del derecho � elev�r uno o más pl�nt�s sobre un edificio o terreno odel derecho � re�liz�r l� construcción b�jo el suelo sin implic�r l� existenci� de un derecho re�l desuperficie, el porcent�je correspondiente se �plic�rá sobre l� p�rte del v�lor c�t�str�l que represente,respecto del mismo, el módulo de proporcion�lid�d fij�do en l� escritur� de tr�nsmisión o, en su defecto,el que resulte de est�blecer l� proporción entre l� superficie o volumen de l�s pl�nt�s � construir envuelo o en subsuelo y l� tot�l superficie o volumen edific�dos un� vez construid�s �quéll�s.
I) En los supuestos de expropi�ción forzos� el porcent�je correspondiente se �plic�rá sobre l� p�rte deljustiprecio que correspond� �l v�lor del terreno.
CAPITULO IVDeuda Tributaria Sección PrimeraArtículo 9 .Cuota Tributaria

L� cuot� de este impuesto será l� result�nte de �plic�r � l� b�se imponible el tipo de gr�v�men,que será:
P�r� incrementos de v�lor gener�dos en un periodo de tiempo comprendido entre uno y cinco�ños el 30 por 100.
P�r� incrementos de v�lor gener�dos en un periodo de tiempo de h�st� diez �ños el 30 por 100.
P�r� incrementos de v�lor gener�dos en un periodo de tiempo de h�st� quince �ños el 30 por100.
P�r� incrementos de v�lor gener�dos en un periodo de tiempo de h�st� veinte �ños el 29,94 por100.

Artículo 10 Bonificaciones:
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1.- De �cuerdo con lo previsto en el Art. 108.4 del texto refundido de l� Ley Regul�dor� de l�sH�ciend�s Loc�les, �prob�do por Re�l Decreto Legisl�tivo 2/2004 de 5 de m�rzo, en l�s tr�nsmisionesde terrenos y en l� tr�nsmisión o constitución de derechos re�les de goce limit�tivos del dominio,re�liz�d�s � título lucr�tivo por c�us� de muerte � f�vor de los descendientes y �dopt�dos, loscónyuges y los �scendientes y �dopt�ntes se �plic�rá sobre l� cuot� íntegr� del impuesto los siguientesporcent�jes de bonific�ción:

BASE IMPONIBLE PORCENTAJE DE BONIFICACIÓNH�st� 10.000…………………………………..50%De 10.001 h�st� 25.000………………………45%De 25.001 h�st� 50.000………………………40%De 50.000 h�st� 100.000……………………..35%Lo que exced� de 100.000……………………0%

CAPITULO VArtículo11 .Devengo
1.-El impuesto se deveng�:
�) Cu�ndo se tr�nsmit� l� propied�d del terreno, y� se� � título oneroso o gr�tuito, entre vivos o porc�us� de muerte, en l� fech� de l� tr�nsmisión.
b) Cu�ndo se constituy� o tr�nsmit� cu�lquier derecho re�l de goce limit�tivo del dominio, en l� fech�en que teng� lug�r l� constitución o tr�nsmisión.
2.-A los efectos de lo dispuesto en el �p�rt�do �nterior se consider�rá como fech� de l� tr�nsmisión:
�) En los �ctos o contr�tos entre vivos l� del otorg�miento del documento público y, cu�ndo se tr�te dedocumentos priv�dos, l� de su incorpor�ción o inscripción en un Registro Público o l� de su entreg� �un funcion�rio público por r�zón de su oficio.
b) En l�s tr�nsmisiones por c�us� de muerte, l� del f�llecimiento de c�us�nte.
Artículo 12

Cu�ndo se decl�re o reconozc� judici�l o �dministr�tiv�mente por resolución firme h�ber obtenido l�nulid�d, rescisión o resolución del �cto o contr�to determin�nte de l� tr�nsmisión del terreno o de l�constitución o tr�nsmisión del derecho re�l de goce sobre el mismo, el sujeto p�sivo tendrá derecho � l�devolución del impuesto s�tisfecho, siempre que dicho �cto o contr�to no le hubiere producido efectoslucr�tivos y que recl�me l� devolución en el pl�zo de cinco �ños desde que l� resolución quedó firme,entendiéndose que existe efecto lucr�tivo cu�ndo no se justifique que los interes�dos deb�n efectu�r l�srecíproc�s devoluciones � que se refiere el �rtículo 1.295 del Código Civil. Aunque el �cto o contr�to noh�y� producido efectos lucr�tivos, si l� rescisión o resolución se decl�r�se por incumplimiento de l�soblig�ciones del sujeto p�sivo del impuesto, no h�brá lug�r � devolución �lgun�.



271

1.- Si el contr�to qued� sin efecto por mutuo �cuerdo de l�s p�rtes contr�t�ntes no procederá l�devolución del impuesto s�tisfecho y se consider�rá como un �cto nuevo sujeto � tribut�ción. Como t�lmutuo �cuerdo se estim�rá l� �venenci� en �cto de concili�ción y el simple �ll�n�miento de l�dem�nd�.
2.- En los �ctos o contr�tos en que medie �lgun� condición, su c�lific�ción se h�rá con �rreglo � l�sprescripciones contenid�s en el Código Civil. Si fuese suspensiv� no se liquid�rá el impuesto h�st� queést� se cumpl�. Si l� condición fuese resolutori� se exigirá el impuesto desde luego, � reserv�, cu�ndol� condición se cumpl�, de h�cer l� oportun� devolución según l� regl� del �p�rt�do 1 �nterior.
CAPITULO VI Gestión del ImpuestoSección Primera
Artículo 13 .Obligaciones materiales y formales

1.- Los sujetos p�sivos vendrán oblig�dos � present�r �nte este Ayunt�miento decl�r�ciónsegún el modelo determin�do por el mismo conteniendo los elementos de l� rel�ción tribut�ri�imprescindibles p�r� pr�ctic�r l� liquid�ción procedente.
2.-Dich� decl�r�ción deberá ser present�d� en los siguientes pl�zos, � cont�r desde l� fech� en que seproduzc� el devengo del impuesto:

�) Cu�ndo se tr�te de �ctos "inter vivos", el pl�zo será de treint� dí�s hábiles.b) Cu�ndo se tr�te de �ctos por c�us� de muerte, el pl�zo será de seis meses prorrog�bles h�st� un �ño �solicitud del sujeto p�sivo.
3.- A l� decl�r�ción se �comp�ñ�rán los documentos en el que consten los �ctos o contr�tos queorigin�n l� imposición.4.- El interes�do en �credit�r l� inexistenci� de incremento de v�lor deberá decl�r�r l� tr�nsmisión, �sícomo �port�r los títulos que documenten l� tr�nsmisión y l� �dquisición
Artículo 14

L�s liquid�ciones del impuesto se notific�rán íntegr�mente � los sujetos p�sivos con indic�cióndel pl�zo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.
Artículo 15

Con independenci� de lo dispuesto en el �p�rt�do primero del �rtículo 13 están igu�lmenteoblig�dos � comunic�r �l Ayunt�miento l� re�liz�ción del hecho imponible en los mismos pl�zos que lossujetos p�sivos:
�) En los supuestos contempl�dos en l� letr� �) del �rtículo 6. de l� presente Orden�nz�, siempre que seh�y�n producido por negocio jurídico entre vivos, el don�nte o l� person� que constituy� o tr�nsmit� elderecho re�l de que tr�te.
b) En los supuestos contempl�dos en l� letr� b) de dicho �rtículo, el �dquirente o l� person� � cuyo f�vorse constituy� o tr�nsmit� el derecho re�l de que se tr�te.

Artículo 16
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Asimismo, los Not�rios est�rán oblig�dos � remitir �l Ayunt�miento, dentro de l� primer�quincen� de c�d� trimestre, rel�ción o índice comprensivo de todos los documentos por ellos�utoriz�dos en el trimestre �nterior, en los que se conteng�n hechos, �ctos o negocios jurídicos quepong�n de m�nifiesto l� re�liz�ción del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los �ctosde últim� volunt�d. T�mbién est�rán oblig�dos � remitir, dentro del mismo pl�zo, rel�ción de losdocumentos priv�dos comprensivos de los mismos hechos, �ctos o negocios jurídicos que les h�y�nsido present�dos p�r� conocimiento o legitim�ción de firm�s. Lo prevenido en este �p�rt�do seentiende sin perjuicio del deber gener�l de col�bor�ción est�blecido en l� Ley Gener�l Tribut�ri�.
En l� rel�ción o índice que remit�n los not�rios �l Ayunt�miento, estos deberán h�cer const�r l�referenci� c�t�str�l de los bienes inmuebles cu�ndo dich� referenci� se correspond� con los que se�nobjeto de tr�nsmisión.

Sección Segunda
Artículo 17. Inspección y Recaudación

L� inspección y rec�ud�ción del impuesto se re�liz�rá de �cuerdo con lo prevenido en l� LeyGener�l Tribut�ri� y en l�s demás leyes del Est�do regul�dor�s de l� m�teri�, �sí como en l�sdisposiciones dict�d�s p�r� su des�rrollo.
Sección Tercera
Artículo 18. Infracciones y sanciones

En todo lo rel�tivo � l� c�lific�ción de l�s infr�cciones tribut�ri�s �sí como � l� determin�ción del�s s�nciones que por l�s mism�s correspond�n en c�d� c�so, se �plic�rá el régimen regul�do en l�Ley Gener�l Tribut�ri� y en l�s disposiciones que l� complement�n y des�rroll�n.
DISPOSICION FINAL

L� presente Orden�nz� fisc�l entr�rá en vigor el dí� de su public�ción en el Boletín Ofici�l de l�Provinci�, y comenz�rá � �plic�rse � p�rtir del dí� siguiente � su public�ción, perm�neciendo en vigorh�st� su modific�ción o derog�ción expres�s.
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ORDENANZA C-4
ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.
Artículo 1. Hecho imponible.

1.- Constituye el hecho imponible del Impuesto, l� re�liz�ción, dentro del término municip�l, decu�lquier construcción, inst�l�ción u obr� p�r� que l� que se exij� obtención de l� correspondiente licenci�de obr� o urb�nístic�, se h�y� obtenido o no dich� licenci�, o p�r� l� que se exij� present�ción dedecl�r�ción respons�ble o comunic�ción previ�, siempre que l� expedición de l� licenci� o l� �ctivid�d decontrol correspond� � este Municipio.
2.- L�s construcciones, inst�l�ciones u obr�s � que se refiere el �p�rt�do �nterior podrán consistir en:
�) Obr�s de construcción de edific�ciones e inst�l�ciones de tod� cl�se de nuev� pl�nt�.
b) Obr�s de demolición.
c) Obr�s en edificios, t�nto �quell�s que modifiquen su disposición interior como su �specto exterior.
d) Alien�ciones y r�s�ntes.
e) Obr�s de font�nerí� y �lc�nt�rill�do.
f) Obr�s de cementerios.
g) Cu�lesquier� otr�s construcciones, inst�l�ciones u obr�s que requier�n licenci� de obr� ourb�nístic�.
3.- Está exent� del p�go del impuesto, l� re�liz�ción, de cu�lquier construcción, inst�l�ción u obr� del� que se� dueño el Est�do, l�s Comunid�des Autónom�s o l�s Entid�des Loc�les, que est�ndo sujet�s �lmismo, v�y� � ser direct�mente destin�d� � c�rreter�s, ferroc�rriles, puertos, �eropuertos, obr�s
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hidráulic�s, s�ne�miento de pobl�ciones y de sus �gu�s residu�les, �unque su gestión se lleve � c�bo porOrg�nismos �utónomos, t�nto si se tr�t� de obr�s de inversión nuev� como de conserv�ción.
Artículo 2. Sujetos pasivos.

1.- Son sujetos p�sivos de este Impuesto, � título de contribuyentes l�s person�s físic�s, person�sjurídic�s o entid�des del artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que se�n dueños de l�construcción, inst�l�ción u obr�, se�n o no propiet�rios del inmueble sobre el que se re�lice �quell�.
A los efectos previstos en el párr�fo �nterior tendrá l� consider�ción de dueño de l� construcción,inst�l�ción u obr� quien soporte los g�stos o el coste que comporte su re�liz�ción.
2.- En el supuesto de que l� construcción, inst�l�ción u obr� no se� re�liz�d� por el sujeto p�sivocontribuyente, tendrán l� condición de sujetos p�sivos sustitutos del mismo quienes soliciten l�scorrespondientes licenci�s o presenten l�s correspondientes decl�r�ciones respons�bles ocomunic�ciones previ�s o quienes re�licen l�s construcciones, inst�l�ciones u obr�s.

Artículo 3. Base imponible, cuota y devengo.
1.- L� b�se imponible del impuesto está constituid� por el coste re�l y efectivo de l� construcción,inst�l�ción u obr� y se entiende por t�l, � estos efectos, el coste de ejecución m�teri�l de �quell�.
No form�n p�rte de l� b�se imponible el Impuesto sobre el V�lor Añ�dido y demás impuestos�nálogos propios de regímenes especi�les, l�s T�s�s, Precios Públicos y demás prest�cionesp�trimoni�les de c�rácter público loc�l rel�cion�d�s, en su c�so, con l� construcción, inst�l�ción uobr�, ni t�mpoco los honor�rios de profesion�les, el beneficio empres�ri�l del contr�tist� ni cu�lquierotro concepto que no integre, estrict�mente, el coste de ejecución m�teri�l.
2.- L� cuot� del impuesto será el result�do de �plic�r � l� b�se imponible el tipo de gr�v�men.
3.- El tipo de gr�v�men será el 3,80 por 100.
4.- El impuesto se deveng� en el momento de inici�rse l� construcción, inst�l�ción u obr�, �uncu�ndo no se h�y� obtenido l� correspondiente licenci�.

Artículo 4. Bonificaciones.
1.- Bonific�ciones potest�tiv�s de c�rácter rog�do.
A) Bonificaciones por construcciones, instalaciones u obras de especial interés o utilidadmunicipal.
a) L�s construcciones, inst�l�ciones u obr�s que se�n decl�r�d�s de especi�l interés o utilid�dmunicip�l por concurrir circunst�nci�s de fomento que justifiquen t�l decl�r�ción, re�liz�d�s porempres�s industri�les o de servicios que des�rrollen �ctivid�des económic�s, tendrán derecho � un�bonificación de hasta un 60 % de l� cuot� del impuesto en los términos est�blecidos en los �p�rt�dossiguientes.
b) Se entenderá, � efectos de est� orden�nz�, que se cumple con el requisito de fomento de empleop�r� ser decl�r�d� l� construcción, inst�l�ción u obr� de especi�l interés o utilid�d municip�l cu�ndo se
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contr�ten, con c�rácter indefinido, el mínimo de tr�b�j�dores que se señ�l�n en el �p�rt�do d) siguiente,según el tipo de empres�, �fectos direct�mente �l des�rrollo de un� �ctivid�d económic� en elmunicipio de Ciud�d Re�l.
c) No tendrán derecho � l� bonific�ción regul�d� en este �p�rt�do quienes soliciten su �plic�ción en l�tr�mit�ción de expedientes de leg�liz�ción de obr�s re�liz�d�s sin licenci�.
d)Los porcent�jes de bonific�ción serán los siguientes:

Porcentaje de bonificación

- Microempres�s que contr�ten �l menos 2 tr�b�j�dores 30%- Pequeñ�s empres�s que contr�ten �l menos 10 tr�b�j�dores 40 %- Medi�n�s empres� que contr�ten �l menos 50 tr�b�j�dores 50%-Gr�ndes empres�s que contr�ten �l menos 250 tr�b�j�dores 60%
e) REQUISITOS.- H� de tr�t�se de empres�s que se est�blezc�n por primer� vez en el municipio de Ciud�d Re�lp�r� des�rroll�r �ctivid�des económic�s o de empres�s que estén y� est�blecid�s en elmunicipio y que �mplíen sus inst�l�ciones, d�ndo lug�r � l� cre�ción de nuevos puestos detr�b�jo.- Los puestos de tr�b�jo que se v�n � cre�r deberán ser de c�rácter indefinido � jorn�d� complet�y m�ntenerse �l menos dur�nte tres �ños, cont�dos desde el inicio de l� �ctivid�d o el inicio del� contr�t�ción si no coincidier�n.- El titul�r de l� �ctivid�d económic� deberá ser sujeto p�sivo del impuesto.- El sujeto p�sivo h� de est�r �l corriente de p�go de los tributos municip�les, precios públicos,s�nciones y demás ingresos de derecho público � l� fech� de l� solicitud).
f) DOCUMENTACIÓN A APORTAR.- Inst�nci� debid�mente cumpliment�d�, según modelo norm�liz�do.- Decl�r�ción jur�d� del número de puestos de tr�b�jo � cre�r, c�tegorí� profesion�l y mod�lid�ddel contr�to. (� justific�r posteriormente con los contr�tos de tr�b�jo y l� �credit�ción del �lt� delos tr�b�j�dores en l� Segurid�d Soci�l, modelo TA. 2/S).
g) PROCEDIMIENTO.- Est� bonific�ción tiene c�rácter rog�do, siendo neces�ri� l� solicitud expres� por los sujetosp�sivos. Los interes�dos en goz�r de est� bonific�ción deberán inst�r, �l tiempo de l� solicitudde l� licenci� de obr�s, l� decl�r�ción de especi�l interés o utilid�d municip�l de l� construcción,inst�l�ción u obr� por concurrir circunst�nci�s de fomento de empleo, � cuyo efecto deberán�comp�ñ�r los documentos señ�l�dos en el �p�rt�do f).
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- L� solicitud será inform�d� por Dep�rt�mento técnico de l� Concej�lí� de Empleo.- L� decl�r�ción de especi�l interés municip�l corresponde �l Pleno de l� Corpor�ción y se�cord�rá por el voto f�vor�ble de l� m�yorí� simple de sus miembros.- Un� vez concluid� l� construcción, inst�l�ción u obr�, e inici�d� l� �ctivid�d, el sujeto p�sivodeberá �port�r los documentos �credit�tivos de l� contr�t�ción l�bor�l re�liz�d�. De nocumplirse est� circunst�nci� se perderá el beneficio fisc�l obtenido, pr�cticándose l� liquid�cióncomplement�ri� que proced�.
h) Est� bonific�ción no es comp�tible con ningun� de l�s est�blecid�s en el �p�rt�do 1 de este �rtículo.

B) Bonificaciones por el aprovechamiento de la energía solar.
�. Disfrut�rán de un� bonific�ción del 60 por 100 sobre l� cuot� l�s construcciones, inst�l�cionesu obr�s consistentes en l� inst�l�ción de sistem�s p�r� el �provech�miento térmico o eléctrico de l�energí� sol�r.
b. Est� bonific�ción �lc�nz�rá exclusiv�mente � l� p�rte de cuot� correspondiente � l�sconstrucciones, inst�l�ciones y obr�s destin�d�s estrict�mente � dicho fin. P�r� goz�r de l�bonific�ción, se deberá �port�r por el interes�do un desglose del presupuesto en el que se determiner�zon�d�mente el coste que supone l� construcción, inst�l�ción u obr� � l� que se refiere estesupuesto.
c. L� bonific�ción h�brá de ser solicit�d� por el sujeto p�sivo conjunt�mente con l� solicitud delicenci� urb�nístic�, y se �djunt�rá l� document�ción �credit�tiv� del �provech�miento que justific� suconcesión.
d.- Est� bonific�ción es incomp�tible con l�s previst�s en l�s letr�s A) y C) de este �rtículo.

C) Bonificaciones por construcciones, instalaciones u obras para el acceso y habitabilidad depersonas con discapacidad.
�) Goz�rán de un� bonific�ción del 90% sobre l� cuot� l�s construcciones, inst�l�ciones u obr�sque f�vorezc�n l�s condiciones de �cceso y h�bit�bilid�d de l�s person�s con disc�p�cid�d que sere�licen en viviend�s y edificios siempre que se �credite l� necesid�d de dich�s obr�s en los términosdel �p�rt�do siguiente y que l�s mism�s no deriven de oblig�ciones impuest�s por l�s norm�surb�nístic�s o de cu�lquier otr� n�tur�lez�.
T�mbién podrán goz�r de est� bonific�ción �quell�s construcciones, inst�l�ciones u obr�s quef�vorezc�n l�s condiciones de �cceso y h�bit�bilid�d de l�s person�s con disc�p�cid�d que se re�licenen est�blecimientos de uso público, siempre que l�s mism�s no deriven de l�s oblig�ciones impuest�spor l�s norm�s urb�nístic�s o de cu�lquier otr� n�tur�lez�, sino que se�n mejor�s en �ccesibilid�d más�llá de lo estrict�mente est�blecido en �quell�s.
b. L� �credit�ción de l� necesid�d de l�s construcciones, inst�l�ciones u obr�s p�r� l��ccesibilid�d y comunic�ción sensori�l que f�cilite el desenvolvimiento digno y �decu�do de l� person�con disc�p�cid�d, se efectu�rá �nte l� Administr�ción Tribut�ri� municip�l medi�nte certific�do oresolución expedido por el órg�no competente de l� Junt� de Comunid�des de C�still� l� M�nch� en l�
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m�teri�, b�sándose en el dict�men emitido por los Equipos de v�lor�ción y orient�ción dependientes del� mism�.
c. A efectos de est� bonific�ción tendrán l� consider�ción de person�s con disc�p�cid�d, l�sperson�s con un gr�do de minusv�lí� igu�l o superior �l 33 por ciento. El gr�do de minusv�lí� deberá�credit�rse medi�nte certific�do o resolución expedido por el órg�no competente. No obst�nte, seconsider�rá �fecto � un� minusv�lí� igu�l o superior �l 33 por ciento � los pensionist�s de l� Segurid�dSoci�l que teng�n reconocid� un� pensión de inc�p�cid�d perm�nente en el gr�do de inc�p�cid�dperm�nente tot�l, �bsolut� o gr�n inv�lidez.
d. Est� bonific�ción �lc�nz�rá exclusiv�mente � l� p�rte de cuot� correspondiente � l�sconstrucciones, inst�l�ciones y obr�s destin�d�s estrict�mente � dicho fin, debiéndose �port�r por elinteres�do un desglose del presupuesto, suscrito, en su c�so, por el técnico f�cult�tivo que dirij� l�sobr�s, en el que se determine r�zon�d�mente el coste de l�s construcciones, inst�l�ciones u obr�s�mp�r�d�s por est� bonific�ción.
e. L� bonific�ción h�brá de ser solicit�d� por el sujeto p�sivo conjunt�mente con l� solicitud delicenci� urb�nístic�, y se �djunt�rá l� document�ción que justifique l� pertinenci� del beneficio fisc�l.
f. L� bonific�ción previst� en est� letr� result� incomp�tible con l�s demás bonific�cionesest�blecid�s en este �rtículo.

Artículo 5. Deducción en la cuota.
1.- Los sujetos p�sivos podrán deducir de l� cuot� íntegr� o bonific�d�, en su c�so, el importes�tisfecho en concepto de T�s� por el otorg�miento de l� licenci� urb�nístic� correspondiente � l�construcción u obr� de que se tr�t�, deriv�d� de l� re�liz�ción de l� Inspección Técnic� de Edificios.
2.- Est� deducción sólo será �plic�ble respecto de l� cuot� tribut�ri� deriv�d� de l� oblig�ciónprincip�l sin que �quell� pued� �b�rc�r �l interés de demor� ni rec�rgos o s�nciones que pudier�nintegr�r l� deud� tribut�ri� deriv�d� de l� T�s�.
3.- L� deducción h�brá de ser solicit�d� por el sujeto p�sivo �l pr�ctic�r l� liquid�ción delimpuesto y se �djunt�rá l� document�ción �credit�tiv� de l� liquid�ción de l� t�s� por el otorg�mientode l� licenci� urb�nístic�.

Artículo 6. Gestión.
1.- Cu�ndo se conced� l� licenci� preceptiv� o se presente l� decl�r�ción respons�ble o l�comunic�ción previ� o cu�ndo, no h�biéndose solicit�do, concedido o deneg�do �ún �quell� opresent�do est�s, se inicie l� construcción, inst�l�ción u obr�, se pr�ctic�rá un� liquid�ción provision�l �cuent�, determinándose l� b�se imponible:
1.1. En l�s obr�s m�yores, en función del presupuesto present�do por los interes�dos.
En �quellos c�sos en que exist� discrep�nci� entre el presupuesto present�do y el result�nte del� �plic�ción de los índices o módulos est�blecidos por este Ayunt�miento y que figur�n en el �nexo �est� Orden�nz�, se determin�rá en función de los cit�dos índices o módulos.
1.2.- En l�s obr�s menores o que pued�n ser objeto de comunic�ción previ� o de decl�r�ciónrespons�ble, será pr�ctic�d� �utoliquid�ción del impuesto en función de presupuesto de ejecución
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�port�do por los interes�dos, que contendrá, en todo c�so, m�teri�les y m�no de obr�.
En �quellos c�sos en que exist� discrep�nci� entre el presupuesto present�do y los v�lores demerc�do se tom�rá como referenci� el result�nte de l� �plic�ción de los índices de “Precios de l�Construcción Centro public�dos por el Colegio Ofici�l de Ap�rej�dores, Arquitectos Técnicos eIngenieros de l� edific�ción de Gu�d�l�j�r�”, vigentes en l� fech� de solicitud de l� licenci�.”
2.- L�s �utoliquid�ciones se pr�ctic�rán en el impreso que � t�l efecto f�cilit�rá l� Administr�ciónMunicip�l.
Dich� �utoliquid�ción no supondrá l� �utoriz�ción de licenci� de obr�s, y� que p�r� poderre�liz�r l�s mism�s será preceptivo obtener l� preceptiv� licenci� de obr�s.
3.- En el c�so de que l� correspondiente licenci� de obr�s o urb�nístic� se� deneg�d�, lossujetos p�sivos tendrán derecho � l� devolución de l�s cuot�s s�tisfech�s.
4.- Un� vez fin�liz�d� l� construcción, inst�l�ción u obr�, y teniendo en cuent� el coste re�l yefectivo de l� mism�, el Ayunt�miento medi�nte l� oportun� comprob�ción �dministr�tiv�, modific�rá, ensu c�so, l� b�se imponible pr�ctic�ndo l� correspondiente liquid�ción definitiv� y exigiendo del sujetop�sivo o reintegrándole, en su c�so, l� c�ntid�d que correspond�.
A t�l efecto de oficio y � tr�vés de los servicios de inspección tribut�ri� municip�l podrácomprob�r los v�lores decl�r�dos por el sujeto p�sivo e inici�r, si procede, el correspondienteprocedimiento s�ncion�dor por infr�cción tribut�ri�.

Artículo 7. Inspección y recaudación.
L� inspección y rec�ud�ción del impuesto se re�liz�rán de �cuerdo con lo previsto en l� Ley Gener�lTribut�ri� y en l�s demás Leyes del Est�do regul�dor�s de l� m�teri�, �sí como en l�s disposicionesdict�d�s p�r� su des�rrollo.

Artículo 8. Infracciones y sanciones.
En todo lo rel�tivo � l� c�lific�ción de l�s infr�cciones tribut�ri�s �sí como � l� determin�ción de l�ss�nciones que por l�s mism�s correspond�n en c�d� c�so, se �plic�rá el régimen regul�do en l� LeyGener�l Tribut�ri� y en l�s disposiciones que l� complement�n y des�rroll�n.

DISPOSICION FINAL
L�s presentes modific�ciones entr�rán en vigor el dí� de su public�ción en el Boletín Ofici�l de l�Provinci�, y comenz�rá � �plic�rse � p�rtir del dí� 1 de enero del 2025, perm�neciendo en vigor h�st� sumodific�ción o derog�ción expres�s.
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ANEXO A LA ORDENANZA C-4 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,INSTALACIONES Y OBRAS
ANEXO QUE DE SE CITA EN EL ARTÍCULO 5.1.b DE LA PRESENTE ORDENANZA
De �cuerdo con lo est�blecido en el �rt. 5.1.b de l� presente Orden�nz�, los módulos �plic�bles p�r� l�determin�ción de l� b�se imponible del I.C.I.O en l�s liquid�ciones provision�les por el Impuesto son l�ssiguientes:
MÓDULO: 307 €/m²
COEFICIENTES:
1. EDIFICIOS USO PRINCIPAL RESIDENCIAL
1.1 VIVIENDAS EN BLOQUE

1.1.1. BLOQUE ABIERTO 1,5
1.1.2. BLOQUE ENTRE MEDIANERAS 1,5

1.2 VIVIENDAS UNIFAMILIARES
1.2.1 ADOSADAS Y ENTRE MEDIANERAS 1,6
1.2.2 PAREADAS 1,7
1.2.3 AISLADAS 1,8

1.3 PLANTAS DE LOCALES SIN ACABAR Y GARAJES EN EDIFICIOS DE VIVIENDAS Y VIVIENDASUNIFAMILIARES
1.3.1 PLANTA BAJA 0,5
1.3.2 SÓTANOS Y SEMISÓTANOS 0,7
1.3.3 PLANTAS SUPERIORES (incluyendo b�jo cubiert�s) 0,8

1.4 OTROS USOS EN EDIFICIOS DE VIVIENDAS
1.4.1 COMERCIALES 1,3
1.4.2 OFICINAS 1,3

2. NAVES SENCILLAS (Sólo con cerramiento, solera y cubierta)
DE USO INDUSTRIAL 0,5
DE USO AGRÍCOLA 0,4
3. LOCALES SIN ACABAR
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LOCALES SIN ACABAR EN PLANTAS BAJAS 0,5
LOCALES SIN ACABAR EN PLANTAS BAJO RASANTE 0,7
LOCALES SIN ACABAR EN PLANTAS SUPERIORES 0,8

4. EDIFICIOS COMERCIALES
LOCALES PARA OCIO Y DIVERSIÓN 1,3
INSTALACIONES BANCARIAS 2
COMERCIOS 1,3
OFICINAS 1,6
5. EDIFICIOS ESCOLARES, CULTURALES E INSTITUCIONALES
GUARDERIAS 1,4
COLEGIOS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 1,5
INSTITUTOS EDUCACIÓN SECUNDARIA Y ESPECIAL 1,6
BIBLIOTECAS Y CASAS DE CULTURA 1,3
RESIDENCIAS ESCOLARES 1,6
EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS 1,6
6. EDIFICIOS DE DIVERSIÓN Y OCIO
CASINOS, CIRCULOS, CLUB SOCIALES 1,3
DISCOTECAS Y SIMILARES 1,8
CINES Y TEATROS DE UNA PLANTA 2
CINES Y TEATROS DE VARIAS PLANTAS 2,5
PALACIO DE CONGRESOS Y MUSEO 2
7. EDIFICIOS RELIGIOSOS
CONJUNTO PARROQUIAL, IGLESIAS Y CAPILLAS 1,6
CONVENTOS Y SEMINARIOS 1,5
8. EDIFICIOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES
CONSULTORIOS 1,3
CENTROS DE SALUD 1,5
CLÍNICAS Y HOSPITALES 2,2
RESIDENCIAS DE ANCIANOS 1,6
CENTROS SOCIALES 1,5
TANATORIOS 1,5
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VELATORIOS: 1,3
NICHOS 1,2
PANTEONES 2,5
9. INSTALACIONES DEPORTIVAS
9.1 Cubiert�s
GIMNASIOS 1,3
POLIDEPORTIVOS 1,6
PISCINAS 1,8
FRONTONES 1,7
9.2 Al �ire libre
GRADERIOS SIN CUBRIR 0,25
VESTUARIOS 1
GRADERIOS CON VESTUARIOS 1,2
PISCINAS 1,1
FRONTONES 0,4
PLAZAS DE TOROS 0,7
PISTAS TERRIZAS SIN DRENAJES 0,05
PISTAS DE HORMIGÓN O ASFALTO 0,1
PISTAS DE CESPED, PAVIMENTOS ESPECIALES Y
TERRIZAS CON DRENAJE 0,15
10. INDUSTRIA HOTELERA
HOTELES DE 5 ESTRELLAS 2,5
HOTELES DE 4 Y 3 ESTRELLAS 2
HOTELES DE 2 Y 1 ESTRELLAS 1,6
HOSTALES Y PENSIONES DE 2 Y 1 ESTRELLA 1,5
RESTAURANTES DE 5 Y 4 TENEDORES 2,25
RESTAURANTES DE 3 Y 2 TENEDORES 1,75
RESTAURANTES DE 1 TENEDOR 1,5
SALAS DE BANQUETE COMO AMPLIACIÓN DE RESTAURANTES 1,3
BARES ECONÓMICOS 1,25
CAFETERÍAS 1,5
CASAS RURALES Y APARTAMENTOS TURÍSTICOS 1,6
El presupuesto consider�do p�r� el resto de usos será objeto de justific�ción r�zon�d� en el proyecto.
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ORDENANZA C-5
ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS
Artículo 1. Coeficiente de situación.

1.- A los efectos previstos en el �rtículo 87 del texto refundido de la Ley Reguladora de lasHaciendas Locales, l�s ví�s públic�s de este Municipio se cl�sific�n en cu�tro c�tegorí�s fisc�les.
Anexo � l�s Orden�nz�s Fisc�les figur� el índice �lf�bético de l�s ví�s públic�s con expresión del� c�tegorí� fisc�l que corresponde � c�d� un� de ell�s.
2.- L�s ví�s públic�s que no �p�rezc�n señ�l�d�s en el índice �lf�bético �ntes mencion�do seránconsider�d�s de últim� c�tegorí�, perm�necido c�lific�d�s �sí, h�st� el 1 de enero del �ño siguiente ��quel en que se �pruebe por el Pleno de est� Corpor�ción l� c�tegorí� fisc�l correspondiente y suinclusión en el índice �lf�bético de ví�s públic�s.
3.- Cu�ndo el loc�l en el que se des�rrolle l� �ctivid�d esté situ�do en l� confluenci� de dos o másví�s públic�s cl�sific�d�s en distint� c�tegorí�, se �plic�rá el índice que correspond� � l� ví� dec�tegorí� superior.
4.- Sobre l�s cuot�s municip�les de t�rif� increment�d�s por �plic�ción del coeficiente deponder�ción regul�do en el �rtículo 86 del texto refundido de la Ley Reguladora de las HaciendasLocales, se �plic�rá el índice que correspond� de los señ�l�dos en el cu�dro est�blecido en el�p�rt�do siguiente, en función de l� c�tegorí� de l� c�lle del Municipio en l� que esté situ�do el loc�l enel que se ejerz� l� �ctivid�d respectiv�
5.- Se est�blece el siguiente cu�dro de coeficientes de situ�ción.
CATEGORIA FISCAL DE LAS VIAS PUBLICAS
C�tegorí� primer�..............................2,18C�tegorí� segund�.............................1,81C�tegorí� tercer�................................1,60C�tegorí� cu�rt� ................................1,45

Artículo 2. Bonificaciones.
1.- En b�se � lo dispuesto en el �rtículo 88.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de lasHaciendas Locales, en los �p�rt�dos siguientes se est�blece el régimen y condiciones de beneficiosfisc�les �plic�bles � l� cuot� de t�rif� ponder�d� por el coeficiente est�blecido en el artículo 86 deltexto refundido de l� Ley Regul�dor� de l�s H�ciend�s Loc�les y modific�d�, por el coeficienteest�blecido en el artículo 1.5 de est� Orden�nz�.
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2.- Los sujetos p�sivos que inicien el ejercicio de cualquier actividad empresarial encu�dr�d�en l� Sección primer�, un� vez tr�nscurrido el segundo periodo impositivo de des�rrollo de l� mism�,goz�rán de l�s siguientes bonific�ciones sobre l� cuot� correspondiente:
Ambito temporalPorcentaje
1er año 50%2ª año40%3º año30%4º año20%5º año 10%
L� �plic�ción de est� bonific�ción requerirá que l� �ctivid�d económic� no se h�y� ejercido�nteriormente b�jo otr� titul�rid�d. Se entenderá que l� �ctivid�d se h� ejercido �nteriormente b�jo otr�titul�rid�d, entre otros, en el supuesto de fusión, escisión o �port�ción de r�m�s de �ctivid�d.
El periodo de �plic�ción de l� bonific�ción c�duc�rá tr�nscurridos cinco �ños desde l� fin�liz�ciónde l� exención previst� en el párr�fo b) del �p�rt�do 1 del �rtículo 82 del texto refundido de l� LeyRegul�dor� de l�s H�ciend�s Loc�les.
L� bonific�ción deberá solicit�rse dur�nte el segundo periodo impositivo de ejercicio de l��ctivid�d. No obst�nte este beneficio podrá solicit�rse con posteriorid�d, si bien en estos supuestos seconcederá, cu�ndo proced�, respecto de los ejercicios no deveng�dos, no procediendo l� �plic�ción del� bonific�ción respecto de los �ños y� deveng�dos.
3.- Los sujetos pasivos que hayan incrementado el promedio de su plantilla de trabajadorescon contrato indefinido dur�nte el periodo impositivo inmedi�to �nterior �l de �plic�ción de l�bonific�ción en rel�ción con el periodo �nterior � �quél, disfrut�rán de l� siguiente bonific�ción porcre�ción de empleo:
Incremento de plantillaPorcentaje de bonificación
De 5 a 10 trabajadores10 por 100De 11 a 20 trabajadores20 por 100De 21 a 30 trabajadores30 por 100De 31 a 40 trabajadores40 por 100Más de 40 trabajadores50 por 100
L� bonific�ción deberá solicit�rse dentro del primer trimestre del ejercicio siguiente � �quel en quese produzc� el supuesto de hecho regul�do �nteriormente.
4.- Goz�rán de una bonificación del 50 por 100 de l� cuot� correspondiente los sujetosp�sivos que tributen por cuot� municip�l y que utilicen o produzc�n energí� � p�rtir de inst�l�cionesp�r� el �provech�miento de energí�s renov�bles o sistem�s de cogener�ción destin�dos ��utoconsumo en �mbos supuestos.
A estos efectos, se consider�rán inst�l�ciones p�r� el �provech�miento de energí�s renov�blesl�s contempl�d�s y definid�s como t�les en el Pl�n de Fomento de l�s Energí�s Renov�bles. Se
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consider�rán sistem�s de cogener�ción de equipos e inst�l�ciones que permit�n l� producción conjunt�de electricid�d y energí� térmic� útil.
L� bonific�ción h�brá de solicit�rse �nu�lmente, dentro del primer trimestre del ejercicio en quedeb� surtir efecto. A l� pertinente solicitud se �djunt�rá informe de l� dependenci� municip�lcompetente en m�teri� de medio �mbiente �cerc� de l� idoneid�d de l� inst�l�ción o equipo y sucorrespondenci� con los supuestos previstos en el de Fomento de l�s Energí�s Renov�bles.
5.- L� concesión y �plic�ción de cu�lquier� de l�s bonific�ciones regul�d�s en los �p�rt�dos�nteriores excluirá l� simultáne� o posterior �plic�ción de l�s rest�ntes bonific�ciones est�blecid�s en elmismo �rtículo, � cuyo efecto el sujeto p�sivo podrá opt�r por l� �plic�ción de �quell� que considereconveniente.

DISPOSICION FINAL
L� presente Orden�nz� fisc�l entr�rá en vigor el dí� de su public�ción en el Boletín Ofici�l de l�Provinci� y comenz�r� � �plic�rse � p�rtir del dí� 1 de enero de 2.008, perm�neciendo en vigor h�st� sumodific�ción o derog�ción expres�.

ORDENANZA C-6
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IMPUESTO SOBRE GASTOS SUNTUARIOS.(Aprovechamientos de cotos privados de caza y pesca)
Artículo 1.

L� presente Orden�nz� regul� el Impuesto sobre G�stos Suntu�rios conforme � lo �utoriz�dopor el �rtículo 106 de l� Ley 7/85, de 2 de Abril, Regul�dor� de l�s B�ses de Régimen Loc�l y de�cuerdo con lo previsto en el Re�l Decreto Legisl�tivo 781/86 de 18 de �bril, por el que se �prueb� eltexto refundido de l�s disposiciones leg�les vigentes en m�teri� de Régimen Loc�l.
Articulo 2.
Hecho imponible.

El Impuesto sobre g�stos suntu�rios gr�v�rá el �provech�miento de los cotos priv�dos de c�z� ypesc�, cu�lquier� que se� l� form� de explot�ción o disfrute de dicho �provech�miento.
Artículo 3.
Sujeto pasivo.

1.- Están oblig�dos �l p�go del impuesto en concepto de contribuyente, los titul�res de los cotoso l�s person�s � l�s que correspond�, por cu�lquier título, el �provech�miento de c�z� o pesc� en elmomento de deveng�rse el impuesto.
2.- Tendrá l� condición de sustituto del contribuyente, el propiet�rio de los bienes �cot�dos quetendrá derecho � exigir del titul�r del �provech�miento el importe del Impuesto p�r� h�cerlo efectivo �lMunicipio, en cuyo término r�dique l� tot�lid�d o m�yor p�rte del coto de c�z� o pesc�.

Artículo 4.
Base imponible.

L� b�se imponible de este impuesto será el v�lor del �provech�miento cinegético o piscícol�.
Artículo 5.
Cuota tributaria.

L� cuot� tribut�ri� result�rá de �plic�r � l� b�se el tipo de gr�v�men del 20 por 100.

Artículo 6.
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Devengo.
El impuesto será �nu�l e irreducible y se deveng�rá el 31 de diciembre de c�d� �ño.

Artículo 7.
Obligaciones del sujeto pasivo.

Los propiet�rios de bienes �cot�dos, sujetos � este impuesto, deberán present�r � l�Administr�ción Municip�l, dentro del primer mes de c�d� �ño decl�r�ción de l� person� � l� quecorrespond�, por cu�lquier título, el �provech�miento de c�z� y pesc�. En dich� decl�r�ción, que se�just�rá �l modelo determin�do por el Ayunt�miento, se h�rán const�r los d�tos del �provech�miento ysu titul�r.
Artículo 8.
Pago.

Recibid� l� decl�r�ción �nterior, el Ayunt�miento pr�ctic�rá l� oportun� comprob�ción, ysubsiguiente liquid�ción que será notific�d� �l sustituto del contribuyente, quien, sin perjuicio de poderinterponer los recursos que correspond�n, deberá efectu�r su p�go en el pl�zo regl�ment�rio.
Artículo 9.

En todo tr�sp�so, el nuevo titul�r se h�rá c�rgo de los débitos y respons�bilid�des que por t�lconcepto correspondiesen �l �nterior � cuyo efecto podrá exigir un� certific�ción expedid� por l�Administr�ción Municip�l en l� que se h�g� const�r su situ�ción tribut�ri�.
DISPOSICIÓN FINAL

L� presente Orden�nz� fue �prob�d� por �cuerdo del Ayunt�miento Pleno de fech� 12 deDiciembre de 1984, según el procedimiento est�blecido en los �rtículos 18 � 20 de l� Ley 40/81 de 28de octubre de medid�s sobre Régimen Jurídico de l�s Corpor�ciones Loc�les, perm�neciendo en vigorh�st� su modific�ción o derog�ción expres�s.

ORDENANZA D-1
ORDENANZA GENERAL DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES
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CAPITULO I
Hecho imponible
Artículo 1.

1.- El hecho imponible de l�s Contribuciones Especi�les est�rá constituido por l� obtención por elsujeto p�sivo de un beneficio o de un �umento de v�lor de sus bienes como consecuenci� de l� re�liz�ciónde obr�s públic�s o del est�blecimiento o �mpli�ción de servicios públicos de c�rácter Municip�l por esteAyunt�miento.
2.- L�s Contribuciones especi�les se fund�rán en l� mer� re�liz�ción de l�s obr�s o en elest�blecimiento o �mpli�ción de los servicios � que se refiere el �p�rt�do �nterior y su ex�cción seráindependiente del hecho de que por los sujetos p�sivos se�n utiliz�d�s efectiv�mente un�s u otros.

Artículo 2.
1.- A los efectos de lo dispuesto en el �rtículo precedente, tendrán l� consider�ción de obr�s yservicios Municip�les los siguientes:
�) Los que dentro del ámbito de su competenci� re�lice o est�blezc� el Ayunt�miento p�r� �tender �los fines que le estén �tribuidos. Se excluyen l�s obr�s re�liz�d�s por el mismo � título de propiet�rio desus bienes p�trimoni�les.
b) Los que re�lice o est�blezc� el Ayunt�miento por h�berles sido �tribuidos o deleg�dos por otr�sEntid�des Públic�s �sí como �quellos cuy� titul�rid�d, conforme � l� Ley, hubiese �sumido.
c) Los que re�lice o est�blezc�n otr�s Entid�des Públic�s o por los concesion�rios de ést�s, con�port�ciones económic�s de este Ayunt�miento.
2.- L�s obr�s y servicios � que se refiere l� letr� �) del �p�rt�do �nterior conserv�rán su c�rácter demunicip�les �un cu�ndo fuesen re�liz�dos o est�blecidos por:
�) Org�nismos Autónomos Municip�les o Socied�des Merc�ntiles de cuyo c�pit�l soci�l fuese esteAyunt�miento el único titul�r.
b) Concesion�rios con �port�ciones de este Ayunt�miento.c) Asoci�ciones de contribuyentes.
3.- L�s contribuciones especi�les municip�les son tributos de c�rácter fin�list� y el producto de surec�ud�ción se des�tin�rá, íntegr�mente, � sufr�g�r los g�stos de l� obr� o del est�blecimiento o�mpli�ción del servicio por cuy� r�zón hubiesen sido est�blecid�s y exigid�s.

Artículo 3.
El Ayunt�miento podrá, potest�tiv�mente, �cord�r l� imposición y orden�ción de ContribucionesEspeci�les, siempre que se den l�s circunst�nci�s conform�dor�s del hecho imponible est�blecid�s en el�rtículo 1 de l� presente Orden�nz� Gener�l:
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�) Por l� �pertur� de c�lles y pl�z�s y l� primer� p�viment�ción de l� c�lz�d�.
b) Por l� primer� inst�l�ción, renov�ción y sustitución de redes de distribución de �gu�, de redes de�lc�nt�rill�do y des�gües de �gu�s residu�les.
c) Por el est�blecimiento y sustitución del �lumbr�do público y por l� inst�l�ción de redes dedistribución de energí� eléctric�.
d) Por el ens�nch�miento y nuev�s �lien�ciones de l�s c�lles y pl�z�s y� �biert�s y p�viment�d�s,�sí como l� modific�ción de l�s r�s�ntes.
e) Por l� sustitución de c�lz�d�s, �cer�s, �bsorbederos y boc�s de riego de l�s ví�s públic�surb�n�s.
f) Por el est�blecimiento y �mpli�ción del servicio de extinción de incendios.
g) Por l� construcción de emb�lses, c�n�les y otr�s obr�s p�r� l� irrig�ción de finc�s.
h) Por l� re�liz�ción de obr�s de c�pt�ción, emb�lse, depósito, conducción y depur�ción de �gu�sp�r� el �b�stecimiento.
i) Por l� construcción de est�ciones depur�dor�s de �gu�s residu�les y colectores gener�les.
j) Por l� pl�nt�ción de �rbol�do en c�lles y pl�z�s, �sí como por l� construcción y �mpli�ción dep�rques y j�rdines que se�n de interés p�r� un determin�do b�rrio, zon� o sector.
k) Por el desmonte, terr�plen�do y construcción de muros de contención.
l) Por l� re�liz�ción de obr�s de desec�ción y s�ne�miento y de defens� de terrenos contr�venid�s einund�ciones, �sí como l� regul�ción y desvi�ción de cursos de �gu�s.
m) Por l� construcción de g�lerí�s subterráne�s p�r� el �loj�miento de redes de tuberí�s dedistribución de �gu�, g�s y electricid�d, �sí como p�r� que se�n utiliz�d�s por redes de servicios decomunic�ción e inform�ción.
n) Por l� re�liz�ción o el est�blecimiento o �mpli�ción de cu�lesquier� otr�s obr�s o serviciosmunicip�les.

CAPITULO IIExenciones y bonificaciones
Artículo 4.
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1.- No se reconocerán en m�teri� de contribuciones especi�les otros beneficios fisc�les que los queveng�n est�blecidos con r�ngo de Ley o por Tr�t�dos o Convenios Intern�cion�les.
2.- Quienes en los c�sos � que se refiere el �p�rt�do �nterior se consider�sen con derecho � unbeneficio fisc�l lo h�rán const�r �sí �nte el Ayunt�miento, con expres� mención del precepto en queconsideren �mp�r�do su derecho.
3.- Cu�ndo se reconozc�n beneficios fisc�les en l�s Contribuciones Especi�les municip�les, l� cuot�que hubiesen podido corresponder � los benefici�rios o, en su c�so, el importe de l�s bonific�ciones nopodrán ser objeto de distribución entre los demás sujetos p�sivos.

CAPITULO III
Sujetos pasivos
Artículo 5.

1.- Tendrán l� consider�ción de sujetos p�sivos de l�s Contribuciones Especi�les Municip�les l�sperson�s físic�s y jurídic�s �sí como l�s entid�des � que se refiere el �rtículo 35.4 de l� Ley Gener�lTribut�ri�, especi�lmente benefici�d�s por l� re�liz�ción de l�s obr�s o por el est�blecimiento o �mpli�ciónde los servicios municip�les que originen l� oblig�ción de contribuir.
2.- A los efectos de lo dispuesto en el �p�rt�do �nterior se consider�rán person�s especi�lmentebenefici�d�s:
�) En l�s Contribuciones especi�les por re�liz�ción de obr�s o est�blecimiento o �mpli�ción deservicios que �fecten � bienes inmuebles, los propiet�rios de los mismos.
b) En l�s Contribuciones especi�les por re�liz�ción de obr�s o est�blecimientos o �mpli�ción deservicios � consecuenci� de explot�ciones empres�ri�les, l�s person�s o Entid�des titul�res deést�s.
c) En l�s Contribuciones especi�les por el est�blecimiento o �mpli�ción de los servicios de extinciónde incendios, �demás de los propiet�rios de los bienes �fect�dos, l�s comp�ñí�s de seguros quedes�rrollen su �ctivid�d en el r�mo, en el término de este Municipio.
d) En l�s Contribuciones especi�les por construcción de g�lerí�s subterráne�s, l�s Empres�ssuministr�dor�s que deb�n utiliz�rl�s.

Artículo 6.
1.- Sin perjuicio, en su c�so, de lo dispuesto en el �p�rt�do 3 del �rtículo 11 de l� presenteOrden�nz� Gener�l, l�s Contribuciones Especi�les rec�erán direct�mente sobre l�s person�s n�tur�les ojurídic�s que �p�rezc�n en el Registro de l� Propied�d, como dueñ�s o poseedor�s de los bienesinmuebles, o en el Registro Merc�ntil o en l� M�trícul� del Impuesto sobre Activid�des Económic�s, comotitul�res de l�s explot�ciones o negocios �fect�dos por l�s obr�s o servicios, en l� fech� de termin�ción de�quéll�s o en l� de comienzo de l� present�ción de éstos.
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2.- En los c�sos de régimen de propied�d horizont�l, l� represent�ción de l� Comunid�d dePropiet�rios f�cilit�rá � l� Administr�ción Municip�l el nombre de los copropiet�rios y su coeficiente dep�rticip�ción en l� Comunid�d, � fin de proceder �l giro de l�s cuot�s individu�les. De no h�cerse �sí, seentenderá �cept�do el que se gire un� únic� cuot�, de cuy� distribución se ocup�rá l� propi� Comunid�d.
CAPITULO IV
Base imponible
Artículo 7.

1.- L� b�se imponible de l�s Contribuciones especi�les está constituid�, como máximo, por el 90 por100 del coste que el Ayunt�miento soporte por l� re�liz�ción de l�s obr�s o por el est�blecimiento o�mpli�ción de los servicios.
2. El referido coste est�rá integr�do por los siguientes conceptos:
�) El coste re�l de los tr�b�jos perici�les, de red�cción de proyectos y de dirección de obr�s, pl�nes yprogr�m�s técnicos.
b) El importe de l�s obr�s � re�liz�r o de los tr�b�jos de est�blecimiento o �mpli�ción de losservicios.
c) El v�lor de los terrenos que hubieren de ocup�r perm�nentemente l�s obr�s o servicios, s�lvo quese tr�te de bienes de uso público, de terrenos cedidos gr�tuit� y oblig�tori�mente �l municipio, o el deinmuebles cedidos en los términos est�blecidos en el �rtículo 77 de l� Ley de P�trimonio del Est�do.
d) L�s indemniz�ciones procedentes por el derribo de construcciones, destrucción de pl�nt�ciones,obr�s o inst�l�ciones, �sí como l�s que deb�n �bon�rse � los �rrend�t�rios de los bienes que h�y�n de serderruidos u ocup�dos.
e) El interés del c�pit�l invertido en l�s obr�s o servicios, cu�ndo el Ayunt�miento hubieren de �pel�r�l crédito p�r� fin�nci�r l� porción no cubiert� por Contribuciones Especi�les o l� cubiert� por ést�s enc�so de fr�ccion�miento gener�l de l�s mism�s.
3.- El coste tot�l presupuest�do por l�s obr�s o servicios tendrá c�rácter de mer� previsión. Si elcoste fuese m�yor o menor que el previsto, se tom�rá �quél � efectos del cálculo de l�s cuot�scorrespondientes.
4.- Cu�ndo se tr�te de obr�s o servicios � que se refiere el �rtículo 2º.1.c) de l� presente Orden�nz�,o de l�s re�liz�d�s por concesion�rios con �port�ciones del Ayunt�miento � que se refiere el �p�rt�do 2.b)del mismo �rtículo, l� b�se imponible de l�s Contribuciones especi�les se determin�rá en función delimporte de est�s �port�ciones, sin perjuicio de l�s que pued�n imponer otr�s Administr�ciones Públic�s porr�zón de l� mism� obr� o servicio. En todo c�so, se respet�rá el límite del 90 por 100 � que se refiere el�p�rt�do primero de este �rtículo.
5.- A los efectos de determin�r l� b�se imponible, se entenderá por coste soport�do por elAyunt�miento l� cu�ntí� result�nte de rest�r � l� cifr� del coste tot�l el importe de l�s subvenciones ��uxilios que l� Entid�d loc�l obteng� del Est�do o de cu�lquier otr� person� o Entid�d públic� o priv�d�. Se
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exceptú� el c�so de que l� person� o Entid�d �port�nte de l� subvención o �uxilio teng� l� condición desujeto p�sivo, c�so en el cu�l se procederá de conformid�d con lo indic�do en el �p�rt�do 2 del �rtículo 9ºde l� presente Orden�nz� Gener�l.
Artículo 8.

L� Corpor�ción determin�rá en el �cuerdo de orden�ción respectivo el porcent�je del coste de l�obr� soport�do por l� mism� que constituy�, en c�d� c�so concreto, l� b�se imponible de l� Contribuciónespeci�l de que se tr�te, siempre con el límite del 90 por 100 � que se refiere el �rtículo �nterior.
CAPITULO V
Cuota tributaria
Artículo 9.

1.- L� b�se imponible de l�s Contribuciones especi�les se rep�rtirá entre los sujetos p�sivos,teniendo en cuent� l� cl�se y n�tur�lez� de l�s obr�s y servicios, con sujeción � l�s siguientes regl�s:
�) Con c�rácter gener�l se �plic�rán conjunt� o sep�r�d�mente, como módulos de rep�rto, losmetros line�les de f�ch�d� de los inmuebles, su superficie, el volumen edific�ble de los mismos y el v�lorc�t�str�l � efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
b) Si se tr�t� del est�blecimiento y mejor� del servicio de extinción de incendios, podrán serdistribuid�s entre l�s Entid�des o Socied�des que cubr�n el riesgo por bienes sitos en este municipioproporcion�lmente �l importe de l�s prim�s rec�ud�d�s en el �ño inmedi�t�mente �nterior. Si l� cuot�exigible � c�d� sujeto p�sivo fuer� superior �l 5 por 100 del importe de l�s prim�s rec�ud�d�s por elmismo, el exceso se tr�sl�d�rá � los ejercicios sucesivos h�st� su tot�l �mortiz�ción.
c) En el c�so de l�s obr�s � que se refiere el �rtículo 3º,m), de l� presente Orden�nz� Gener�l, elimporte tot�l de l� Contribución especi�l será distribuido entre l�s comp�ñí�s o empres�s que h�y�n deutiliz�rl�s en r�zón �l esp�cio reserv�do � c�d� un� o en proporción � l� tot�l sección de l�s mism�s, �úncu�ndo no l�s usen inmedi�t�mente.
2.- En el c�so de que se otorg�se p�r� l� re�liz�ción de l�s obr�s o el est�blecimiento o �mpli�ciónde los servicios municip�les un� subvención o �uxilio económico por quien tuviese l� condición de sujetop�sivo de l�s Contribuciones especi�les que se ex�ccion�sen por t�l r�zón, el importe de dich� subvencióno �uxilio se destin�rá, primer�mente, � compens�r l� cuot� de l� respectiv� person� o entid�d. El exceso,si lo hubiese, se �plic�rá � reducir, � prorr�t�, l� cuot� de los rest�nte sujetos p�sivos.

Artículo 10.
1.- En tod� cl�se de obr�s cu�ndo � l� diferenci� de coste por unid�d en los diversos tr�yectos,tr�mos o secciones de l� obr� o servicio no correspond� �nálog� diferenci� en el gr�do de utilid�d obeneficio p�r� los interes�dos, tod�s l�s p�rtes del pl�n correspondiente serán consider�d�s en conjunto �los efectos del rep�rto y, en su consecuenci�, p�r� l� determin�ción de l�s cuot�s individu�les no se�tenderá sol�mente �l coste especi�l del tr�mo o sección que inmedi�t�mente �fect� � c�d� contribuyente.
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2.- En el c�so de que el importe tot�l de l�s contribuciones especi�les se rep�rtier� teniendo encuent� los metros line�les de f�ch�d� de los inmuebles, se entenderá por finc�s con f�ch�d� � l� ví�públic� no sólo l�s edific�d�s en coincidenci� con l� �line�ción exterior de l� m�nz�n�, sino t�mbién l�sconstruid�s en bloques �isl�dos cu�lquier� que fuere su situ�ción respecto � l� ví� públic� que delimite�quell� m�nz�n� y se� objeto de l� obr�; en consecuenci�, l� longitud de l� f�ch�d� se medirá, en t�lesc�sos, por l� del sol�r de l� finc�, independientemente de l�s circunst�nci�s de l� edific�ción, retr�nqueo,p�tios �biertos, zon�s de j�rdín o esp�cios libres.
3.- Cu�ndo el encuentro de dos f�ch�d�s esté form�do por un ch�flán o se unen en curv�, seconsider�rán � los efectos de l� medición de l� longitud de l� f�ch�d� l� mit�d de l� longitud del ch�flán ol� mit�d del des�rrollo de l� curv� que se sum�rán � l�s longitudes de l�s f�ch�d�s inmedi�t�s.

CAPITULO VI
Devengo
Artículo 11.

1.- L�s Contribuciones especi�les se deveng�n en el momento en que l�s obr�s se h�y�n ejecut�doo el servicio h�y� comenz�do � prest�rse. Si l�s obr�s fuer�n fr�ccion�bles, el devengo se producirá p�r�c�d� uno de los sujetos p�sivos desde que se h�y�n ejecut�do l�s correspondientes � c�d� tr�mo ofr�cción de l� obr�.
2.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el �p�rt�do �nterior, un� vez �prob�do el �cuerdo concreto deimposición y orden�ción, el Ayunt�miento podrá exigir por �nticip�do el p�go de l�s Contribucionesespeci�les en función del importe del coste previsto p�r� el �ño siguiente. No podrá exigirse el �nticipo deun� nuev� �nu�lid�d sin que h�y�n sido ejecut�d�s l�s obr�s p�r� l�s cu�les se exigió el correspondiente�nticipo.
3.- El momento del devengo de l�s contribuciones especi�les se tendrá en cuent� � los efectos dedetermin�r l� person� oblig�d� �l p�go de conformid�d con lo dispuesto en el �rtículo 5º de l� presenteOrden�nz� Gener�l, �un0 cu�ndo en el �cuerdo concreto de orden�ción figure como sujeto p�sivo quien lose� con referenci� � l� fech� de su �prob�ción y de que el mismo hubiere �nticip�do el p�go de l�s cuot�s,de conformid�d con lo dispuesto en el �p�rt�do 2 del presente �rtículo. Cu�ndo l� person� que figure comosujeto p�sivo en el �cuerdo concreto de orden�ción y h�y� sido notific�d� de ello, tr�nsmit� los derechossobre los bienes o explot�ciones de que motiv�n l� imposición en el período comprendido entre l��prob�ción de dicho �cuerdo y el de n�cimiento del devengo, est�rá oblig�d� � d�r cuent� � l�Administr�ción municip�l de l� tr�nsmisión efectu�d�, dentro del pl�zo de un mes desde l� fech� de ést�,y, si no lo hicier�, dich� Administr�ción podrá exigir l� �cción p�r� el cobro contr� quien figur�b� comosujeto p�sivo en dicho expediente.
4.- Un� vez fin�liz�d� l� re�liz�ción tot�l o p�rci�l de l�s obr�s, o inici�d� l� prest�ción del servicio,se procederá � señ�l�r los sujetos p�sivos, l� b�se y l�s cuot�s individu�liz�d�s definitiv�s, gir�ndo l�sliquid�ciones que proced�n y compens�ndo como entreg� � cuent� los p�gos �nticip�dos que se hubier�nefectu�do. T�l señ�l�miento definitivo se re�liz�rá por los Org�nos competentes del Ayunt�miento�justándose � l�s norm�s del �cuerdo concreto de orden�ción del Tributo p�r� l� obr� o servicio de que setr�te.
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5.- Si los p�gos �nticip�dos hubier�n sido efectu�dos por person�s que no tienen l� condición desujetos p�sivos en l� fech� del devengo del tributo o bien excedier�n de l� cuot� individu�l definitiv� queles correspond�, el Ayunt�miento pr�ctic�rá de oficio l� pertinente devolución.
CAPITULO VII
Gestión, liquidación, inspección y recaudación
Artículo 12.

L� gestión, liquid�ción, inspección y rec�ud�ción de l�s Contribuciones especi�les se re�liz�rán en l�form�, pl�zos y condiciones que se est�blecen en l� Ley Gener�l Tribut�ri� y en l�s demás leyes delEst�do regul�dor�s de l� m�teri�, �sí como en l�s disposiciones dict�d�s p�r� su des�rrollo.
Artículo 13.

1.- Un� vez determin�d� l� cuot� � s�tisf�cer, el Ayunt�miento podrá conceder, � solicitud delcontribuyente, el fr�ccion�miento o �pl�z�miento de �quéll� por pl�zo máximo de cinco �ños, debiendog�r�ntiz�rse el p�go de l� deud� tribut�ri�, que incluirá el importe del interés de demor� de l�s c�ntid�des�pl�z�d�s, medi�nte hipotec�, prend�, �v�l b�nc�rio u otr� g�r�ntí� suficiente � s�tisf�cción de l�Corpor�ción.
2.- L� concesión del fr�ccion�miento o �pl�z�miento implic�rá l� conformid�d del solicit�nte con elimporte tot�l de l� cuot� tribut�ri� que le correspond�.
3.- L� f�lt� de p�go d�rá lug�r � l� pérdid� del beneficio de fr�ccion�miento, con expedición decertific�ción de descubierto por l� p�rte pendiente de p�go, rec�rgos e interés correspondiente.
4.- En cu�lquier momento el contribuyente podrá renunci�r � los beneficios de �pl�z�miento ofr�ccion�miento, medi�nte ingreso de l� cuot� o de l� p�rte de l� mism� pendiente de p�go �sí como de losintereses vencidos, c�ncelándose l� g�r�ntí� constituid�.
5.- De conformid�d con l�s condiciones socioeconómic�s de l� zon� en l� que se ejecuten l�s obr�s,su n�tur�lez� y cu�dro de �mortiz�ción, el coste, l� b�se liquid�ble y el importe de l�s cuot�s individu�les,el Ayunt�miento podrá �cord�r de oficio el p�go fr�ccion�do con c�rácter gener�l p�r� todos loscontribuyentes, sin perjuicio de que ellos mismos pued�n en cu�lquier momento �nticip�r los p�gos queconsideren oportunos.

CAPITULO VIII
Imposición y Ordenación
Artículo 14.

1.- L� ex�cción de l�s Contribuciones Especi�les precis�rá l� previ� �dopción por el Ayunt�miento,del �cuerdo de imposición en c�d� c�so concreto.
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2.- El �cuerdo rel�tivo � l� re�liz�ción de un� obr� o �l est�blecimiento o �mpli�ción de un servicioque deb� coste�rse medi�nte Contribuciones especi�les no podrá ejecut�rse h�st� que se h�y� �prob�dol� orden�ción concret� de ést�s.
3.- El �cuerdo de orden�ción y Orden�nz� regul�dor� será de inexcus�ble �dopción y contendrá l�determin�ción del coste previo de l�s obr�s y servicios, de l� c�ntid�d � rep�rtir entre los benefici�rios y delos criterios de rep�rto. El �cuerdo de orden�ción concreto y Orden�nz� regul�dor� se remitirán en l�sdemás cuestiones � l� presente Orden�nz� Gener�l de Contribuciones Especi�les.
4.- Un� vez �dopt�do el �cuerdo concreto de orden�ción de contribuciones especi�les, ydetermin�d�s l�s cuot�s � s�tisf�cer, ést�s serán notific�d�s individu�lmente � c�d� sujeto p�sivo si éste osu domicilio fuesen conocidos, y, en su defecto, por edictos. Los interes�dos podrán formul�r recurso dereposición �nte el Ayunt�miento, que podrá vers�r sobre l� procedenci� de l�s Contribuciones Especi�les,el porcent�je del coste que deb�n s�tisf�cer l�s person�s especi�lmente benefici�d�s o l�s cuot�s�sign�d�s.

Artículo 15.
1.- Cu�ndo este Ayunt�miento col�bore con otr� Entid�d loc�l en l� re�liz�ción de obr�s yest�blecimiento o �mpli�ción de servicios y siempre que impong�n Contribuciones Especi�les, seobserv�rán l�s siguientes regl�s:
�) C�d� Entid�d conserv�rá sus competenci�s respectiv�s en orden � los �cuerdos de imposición yorden�ción concretos.
b) Si �lgun� de l�s Entid�des re�liz�r� l�s obr�s o est�bleciese o �mpli�se los servicios con l�col�bor�ción económic� de l� otr�, corresponderá � l� primer� l� gestión y rec�ud�ción de l�Contribución especi�l, sin perjuicio de lo dispuesto en l� letr� �) �nterior.
2.- En el supuesto de que el �cuerdo concreto de orden�ción no fuer� �prob�do por un� de dich�sEntid�des, qued�rá sin efecto l� unid�d de �ctu�ción, �dopt�ndo sep�r�d�mente c�d� un� de ell�s l�sdecisiones que proced�n.

CAPITULO XIColaboración ciudadana
Artículo 16.

1.- Los propiet�rios o titul�res �fect�dos por l�s obr�s podrán constituirse en Asoci�ción�dministr�tiv� de contribuyentes y promover l� re�liz�ción de obr�s o el est�blecimiento o �mpli�ción deservicios por el Ayunt�miento, comprometiéndose � sufr�g�r l� p�rte que correspond� �port�r � éste,cu�ndo su situ�ción fin�ncier� no lo permit�, �demás de l� que les correspond� según l� n�tur�lez� de l�obr� o servicio.
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2.- Asimismo, los propiet�rios o titul�res �fect�dos por l� re�liz�ción de l�s obr�s o el est�blecimientoo �mpli�ción de servicio promovidos por el Ayunt�miento podrán constituirse en Asoci�ciones�dministr�tiv�s de contribuyentes en el período de exposición �l público del �cuerdo de orden�ción de l�sContribuciones especi�les.
Artículo 17.

P�r� l� constitución de l�s Asoci�ciones �dministr�tiv�s de contribuyentes � que se refiere el �rtículo�nterior, el �cuerdo deberá ser tom�do por l� m�yorí� �bsolut� de los �fect�dos, siempre que representen,�l menos, los dos tercios de l�s cuot�s que deb�n s�tisf�cerse.
CAPITULO X
Infracciones y sanciones
Artículo 18.

1.- En todo lo rel�tivo � infr�cciones tribut�ri�s y su c�lific�ción, �sí como � l�s s�nciones que � l�smism�s correspond�n en c�d� c�so, se �plic�rán l�s norm�s contenid�s en l� Ley Gener�l Tribut�ri�.2.- L� imposición de s�nciones no suspenderá, en ningún c�so, l� liquid�ción y cobro de l�s cuot�sdeveng�d�s no prescrit�s.
DISPOSICION FINAL

L� presente Orden�nz� fisc�l entr�rá en vigor el dí� de su public�ción en el "Boletín Ofici�l de l�Provinci�", y comenz�rá � regir � p�rtir del dí� 1 de enero de 2005, perm�neciendo en vigor h�st� sumodific�ción o derog�ción expres�s.

CALLEJERO
CAT.FISCAL VIA DENOMINACION VIA NUMEROS
SEGUNDA C�lle ABEN CANES Tod�SIN RECEP C�lle ABENOJAR Tod�SEGUNDA C�lle ABOGADO TURNO DE OFICIO Tod�TERCERA C�lle ABREGO Tod�SEGUNDA C�lle ACACIAS, LAS Tod�SEGUNDA C�lle ADELFA Tod�SEGUNDA C�lle AFONSO EANES Tod�
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SIN RECEP C�lle AGUDO Tod�SEGUNDA Pl�z� AGUSTIN SALIDO Tod�SEGUNDA C�lle ALAMILLO ALTO Tod�SEGUNDA C�lle ALAMILLO BAJO Tod�PRIMERA C�lle ALARCOS 001 021PRIMERA C�lle ALARCOS 002 022SEGUNDA C�lle ALARCOS RestoSEGUNDA Rond� ALARCOS, DE Tod�TERCERA C�lle ALBACETE Tod�TERCERA C�lle ALBALA Tod�TERCERA C�lle ALBANIA Tod�PRIMERA P�s�je ALCAICERIA Tod�SEGUNDA C�lle ALCÁNTARA Tod�TERCERA C�lle ALCÁZAR Tod�TERCERA C�lle ADOLFO SUAREZ Tod�SEGUNDA C�lle ALEMANIA H�st� C/Poloni�TERCERA C�lle ALEMANIA RestoTERCERA C�lle ALFAREROS Tod�CUARTA C�lle ALFONSO EL BRAVO Tod�PRIMERA Avenid� ALFONSO EL SABIO, DE Tod�TERCERA C�lle ALFONSO XI Tod�SEGUNDA Avenid� ALFRED NOBEL Tod�SEGUNDA C�lle ALICANTE Tod�SEGUNDA C�lle ALISOS, LOS Tod�CUARTA C�lle ALMADEN Tod�CUARTA C�lle ALMAGRO Tod�SEGUNDA C�lle ALMERIA Tod�TERCERA C�lle ALMODOVAR Tod�SIN RECEP C�lle ALMURADIEL Tod�TERCERA C�lle ALONSO CANO Tod�SEGUNDA C�lle ALONSO CÉSPEDES GUZMAN Tod�SEGUNDA C�lle ALONSO DE ESTRADA Tod�SEGUNDA C�lle ALONSO GARCIA DE VILLAQUIRÁN Tod�TERCERA C�lle ALONSO QUIJANO Tod�SEGUNDA C�lle ALTAGRACIA Tod�SEGUNDA C�lle ALVAR GOMEZ DE CIUDAD REAL Tod�SEGUNDA C�lle AMANECER Tod�CUARTA Pl�z� AMÉRICA Tod�TERCERA C�lle AMERICO VESPUCIO Tod�TERCERA C�lle ANDALUCÍA Tod�SEGUNDA C�lle ANDORRA Tod�SEGUNDA C�lle ANDRES DE CONCHA Tod�SEGUNDA C�lle ANDROMEDA Tod�TERCERA C�lle ANGEL Tod�SEGUNDA C�lle ANTARTICO Tod�SEGUNDA C�lle ANTONIO BLAZQUEZ Tod�TERCERA C�lle ARAGÓN Tod�SEGUNDA C�lle ARANDANO Tod�SEGUNDA C�lle ARGAMASILLA DE ALBA Tod�CUARTA C�lle ARGENTINA Tod�
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SEGUNDA C�lle ARQUIMEDES Tod�SEGUNDA C�lle ARRAYANES Tod�TERCERA C�lle ASTURIAS Tod�TERCERA C�lle ATALAYA Tod�TERCERA C�rreterin ATALAYA, DE LA Tod�TERCERA Tr�vesí� ATALAYA, DE LA Tod�SEGUNDA C�lle ATLANTICO Tod�SEGUNDA C�lle AUSTRIA Tod�SEGUNDA C�lle AVILA Tod�SEGUNDA C�lle AZAFRAN Tod�SEGUNDA C�lle AZUCENA Tod�TERCERA C�lle AZUER Tod�SEGUNDA C�lle BÁCHILLER FERNÁN GÓMEZ Tod�SEGUNDA C�lle BADAJOZ Tod�TERCERA C�lle BALEARES Tod�TERCERA C�lle BAÑUELOS Tod�SEGUNDA C�lle BARCELONA Tod�TERCERA C�lle BEATO FERNANDO DE AYALA Tod�
TERCERA C�lle BEATO JUAN BAUTISTA DE LACONCEPCIÓN Tod�TERCERA C�lle BECEA Tod�SEGUNDA C�lle BELCHITE Tod�SEGUNDA C�lle BERNARDO BALBUENA Tod�PRIMERA C�lle BERNARDO MULLERAS Tod�TERCERA C�lle BERRUGUETE Tod�SIN RECEP C�lle BIELORRUSIA Tod�CUARTA C�lle BOLAÑOS Tod�PRIMERA C�lle BORJA Tod�TERCERA C�lle BOSNIA Tod�TERCERA C�lle BOSQUE Tod�CUARTA C�lle BRASIL Tod�SIN RECEP C�lle BRAZATORTAS Tod�SEGUNDA C�lle BREZO Tod�TERCERA C�lle BULGARIA Tod�TERCERA C�lle BULLAQUE Tod�SEGUNDA C�lle BURGOS Tod�CUARTA C�lle CABALLERO RAMÓN FROILAZ, DEL Tod�PRIMERA C�lle CABALLEROS 001 009PRIMERA C�lle CABALLEROS 002 012SEGUNDA C�lle CABALLEROS RestoSEGUNDA C�lle CABEZA DE PALO Tod�SIN RECEP C�lle CABRERA Tod�CUARTA C�lle CACHORRO, EL Tod�PRIMERA C�lle CALATRAVA 001 015PRIMERA C�lle CALATRAVA 002 018SEGUNDA C�lle CALATRAVA RestoSEGUNDA Rond� CALATRAVA, DE Tod�CUARTA Tr�vesí� CALLE DAIMIEL Tod�TERCERA C�lle CALVARIO, DEL Tod�TERCERA C�rreter� CALZADA, DE zon� Nori�s Tod�
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SEGUNDA C�lle CAMARIN Tod�TERCERA C�lle CAMILO JOSE CELA Tod�SEGUNDA C�lle CAMINO DE LA GUIJA, DEL Tod�TERCERA C�lle CAMINO DE SANCHO REY Tod�TERCERA C�llejón CAMINO DE SANCHO REY Tod�SEGUNDA C�lle CAMINO DE SANTIAGO, EL Tod�TERCERA C�lle CAMINO DEL CAMPILLO Tod�SEGUNDA C�lle CAMINO VIEJO DE ALARCOS Tod�TERCERA C�lle CAMPO DE CRIPTANA Tod�TERCERA C�lle CANTABRIA Tod�SEGUNDA C�lle CANTABRICO, DEL Tod�SEGUNDA C�lle CAÑAS Tod�SEGUNDA C�lle CAPELLAN ANTONIO VERA Tod�TERCERA C�lle CAPELLAN MARCELO COLINO Tod�SEGUNDA C�lle CARACOLA, LA Tod�TERCERA C�lle CARDENAL LORENZANA Tod�SEGUNDA C�lle CARDENAL MONESCILLO Tod�TERCERA P�seo CARLOS ERAÑA, DE Tod�SEGUNDA Gloriet� CARLOS III, DE Tod�TERCERA C�lle CARLOS LOPEZ BUSTOS Tod�SEGUNDA C�lle CARMEN Tod�SEGUNDA Pl�z� CARMEN, DEL Tod�SEGUNDA Rond� CARMEN, DEL Tod�CUARTA C�lle CARMEN AMAYA, DE Tod�SIN RECEP C�lle CARRIL DEL COCHE Tod�SEGUNDA Polígono CARRION,CRTRA.,DE Tod�SEGUNDA C�rreter� CARRION-MADRID, DE Tod�SEGUNDA C�lle CASTELLON, DE Tod�TERCERA C�lle CASTILLA Tod�SEGUNDA C�lle CASTILLO DE CARACUEL Tod�SEGUNDA C�lle CENTAURO Tod�SIN RECEP C�lle CERDEÑA Tod�PRIMERA Pl�z� CERVANTES, DE Tod�TERCERA C�lle CEUTA Tod�TERCERA C�lle CHIPRE Tod�SEGUNDA Avenid� CIENCIA, DE LA Tod�PRIMERA C�lle CIERVA, DE LA Tod�TERCERA C�lle CIERZO Tod�TERCERA C�lle CIGÜELA Tod�SEGUNDA C�lle CIPRES Tod�PRIMERA C�lle CIRUELA 001 015PRIMERA C�lle CIRUELA 002 008SEGUNDA C�lle CIRUELA RestoSEGUNDA Rond� CIRUELA, DE Tod�SEGUNDA C�lle CLARA CAMPOAMOR Tod�TERCERA C�lle CLAUDIO COELLO Tod�SEGUNDA C�lle CLAVEL Tod�SEGUNDA C�lle COMPAS DE SANTO DOMINGO Tod�TERCERA C�lle CONCEPCION ARENAL Tod�SEGUNDA C�lle CONDE DE LA CAÑADA Tod�
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PRIMERA Pl�z� CONSTITUCION, DE LA Tod�SEGUNDA C�lle CORAZON DE MARIA Tod�SIN RECEP C�lle CORCEGA Tod�TERCERA C�lle CORUÑA, DE LA Tod�SIN RECEP C�lle COZAR Tod�SIN RECEP C�lle CRETA Tod�TERCERA C�lle CRISTOBAL COLON Tod�TERCERA C�lle CROACIA Tod�PRIMERA C�lle CRUZ, DE LA Tod�SEGUNDA C�lle CRUZ DE LOS CASADOS Tod�SEGUNDA C�lle CRUZ DEL SUR Tod�TERCERA C�lle CUADRAS, DE LAS Tod�CUARTA C�lle CUBA Tod�PRIMERA C�lle CUCHILLERIA Tod�SEGUNDA C�lle CUENCA Tod�TERCERA C�lle DAIMIEL Tod�TERCERA P�s�je DALI Tod�SEGUNDA C�lle DELGADO MERCHAN Tod�SEGUNDA C�lle DELICIAS Tod�SEGUNDA Avenid� DESCUBRIMIENTO DE AMERICA Tod�TERCERA Avenid� DESCUBRIMIENTOS, DE LOS Tod�SEGUNDA C�lle DIEGO DE ALMAGRO Tod�SEGUNDA C�lle DIEGO DE MAZARIEGOS Tod�SEGUNDA C�lle DINAMARCA Tod�SEGUNDA C�lle DOCTOR FLEMING Tod�SEGUNDA C�lle DOCTOR JAVIER PAULINO Tod�SEGUNDA C�lle DOCTOR RICARDO CHAMORRO Tod�SEGUNDA C�lle DOCTOR VICENTE NOTARIO Tod�SEGUNDA C�lle DON QUIJOTE Tod�TERCERA C�lle DON PEDRO PARDO GARCIA Tod�TERCERA C�lle DUERO Tod�PRIMERA P�s�je DULCINEA DEL TOBOSO Tod�TERCERA C�lle ECHEGARAY Tod�SEGUNDA C�lle EDISON Tod�SEGUNDA C�lle EINSTEIN Tod�SEGUNDA C�lle ELISA CENDRERO Tod�SEGUNDA C�lle EMILIA PARDO BAZÁN Tod�SEGUNDA C�lle ENMEDIO Tod�SEGUNDA C�lle ENCINAS, LAS Tod�SEGUNDA C�lle ENEBRO Tod�SEGUNDA C�lle ERAS DEL CERRILLO Tod�SEGUNDA Tr�vesí� ERAS DEL CERRILLO Tod�SIN RECEP C�lle ESCOCIA Tod�TERCERA C�lle ESCULTOR FELIPE GARCIA CORONADO Tod�SEGUNDA Pl�z� ESCULTOR JOAQUIN GARCIA DONAIRE Tod�SEGUNDA Pl�z� ESCULTORES RAUSSEL Y LLORENS Tod�TERCERA C�lle ESLOVENIA (UE-CCAMP3) Tod�SEGUNDA Pl�z� ESPAÑA Tod�SEGUNDA C�lle ESPERANZA Tod�SEGUNDA C�lle ESPINO Tod�
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SEGUNDA C�lle ESTACION, DE LA Tod�SEGUNDA C�lle ESTACION VIA CRUCIS Tod�SIN RECEP C�lle ESTONIA Tod�SEGUNDA Pl�z� ESTRASBURGO, DE Tod�SEGUNDA C�lle ESTRELLA Tod�SEGUNDA Avenid� EUROPA DE Tod�TERCERA C�lle EXTRAMUROS CALATRAVA Tod�TERCERA C�lle EXTREMADURA Tod�SEGUNDA C�lle FELIPE II Tod�PRIMERA C�lle FERIA Tod�TERCERA C�lle FERNANDO ALONSO DE COCA Tod�TERCERA C�lle FERNANDO DE MAGALLANES Tod�SEGUNDA C�lle FERNANDO POBLETE Tod�SEGUNDA Avenid� FERROCARRIL, DEL Tod�SEGUNDA C�lle FINLANDIA Tod�TERCERA C�lle FORMENTERA Tod�TERCERA C�lle FORTUNY Tod�SEGUNDA C�lle FRANCIA Tod�TERCERA C�lle FRANCISCO PIZARRO Tod�SEGUNDA C�lle FRAY HERNANDO DE CIUDAD REAL Tod�TERCERA C�lle FRAY MARIA RAFAEL Tod�TERCERA C�lle FUENCALIENTE Tod�SEGUNDA C�rreter� FUENSANTA, DE Tod�SIN RECEP C�lle FUERTEVENTURA Tod�TERCERA C�lle GALICIA Tod�SEGUNDA C�lle GARCIA DE LOAYSA Tod�PRIMERA C�lle GENERAL AGUILERA Tod�SEGUNDA C�lle GENERAL ESPARTERO Tod�PRIMERA C�lle GENERAL REY Tod�SIN RECEP C�lle GEORGIA Tod�SEGUNDA Grupo GINES DE PASAMONTES Tod�SEGUNDA C�lle GIRALDO DE MERLO Tod�TERCERA Pl�z� GLORIA FUERTES Tod�SIN RECEP C�lle GOMERA, LA Tod�TERCERA C�lle GOYA Tod�SEGUNDA C�lle GRAN BRETAÑA Tod�SEGUNDA C�lle GRANADA Tod�SEGUNDA Rond� GRANADA, DE Tod�SEGUNDA C�lle GRECIA Tod�TERCERA C�lle GRECO, EL Tod�TERCERA C�lle GREGORIO MARAÑON Tod�SEGUNDA C�lle GREGORIO SANCHEZ BARREJON Tod�TERCERA C�lle GRUPO DE SANTA CATALINA Tod�TERCERA C�lle GUADALAJARA Tod�TERCERA C�lle GUADALMEZ Tod�TERCERA C�lle GUADALQUIVIR Tod�SEGUNDA C�lle GUADIANA Tod�SEGUNDA C�lle GUTTEMBERG Tod�TERCERA C�lle HERENCIA Tod�SEGUNDA C�lle HERMANOS LUMIERE Tod�



301

TERCERA C�lle HERNÁN CORTES Tod�PRIMERA C�lle HERNÁN PEREZ DEL PULGAR Tod�TERCERA C�lle HERNANDO DE LLANOS Tod�SEGUNDA C�lle HERVAS Y BUENDIA Tod�PRIMERA C�lle HIDALGOS Tod�SEGUNDA C�lle HOLANDA Tod�SEGUNDA C�lle HOSPITAL DE LA MISERICORDIA Tod�SEGUNDA C�lle HUERTOS Tod�SIN RECEP C�lle HUNGRIA Tod�TERCERA C�lle IBIZA Tod�SEGUNDA C�lle INFANTE DE LA CERDA Tod�SEGUNDA C�lle INFANTES Tod�SEGUNDA C�lle INMACULADA CONCEPCIÓN Tod�SEGUNDA Pl�z� INMACULADA CONCEPCIÓN Tod�TERCERA C�lle IRENE VILLA Tod�SEGUNDA C�lle IRLANDA Tod�SEGUNDA Avenid� ISAAC PERAL Tod�SEGUNDA C�lle ISLA PEREJIL Tod�TERCERA C�lle ISLANDIA Tod�TERCERA C�lle ISLAS CANARIAS, DE LAS Tod�SEGUNDA C�lle ITALIA Tod�TERCERA C�lle JABALON Tod�SEGUNDA C�lle JACINTO Tod�TERCERA C�lle JACINTO BENAVENTE, DE Tod�SEGUNDA C�lle JARA Tod�TERCERA Pl�z� JESUS CAUTIVO Tod�SEGUNDA Avenid� JESUS GARRIDO Tod�PRIMERA Pl�z� JESUS NAZARENOTERCERA C�lle JOSE CASTILLEJO Tod�TERCERA C�lle JOSE DE RIBERA Tod�TERCERA C�lle JOSE MARIA DE LA FUENTE Tod�PRIMERA C�lle JUAN CABA Tod�SEGUNDA C�lle JUAN DE AVILA Tod�TERCERA C�lle JUAN DE JUANES Tod�TERCERA C�lle JUAN DE VILASECA Tod�PRIMERA C�lle JUAN II Tod�SEGUNDA C�lle JUAN HASTEN Tod�SEGUNDA Gloriet� JUAN PEREZ AYALA Tod�TERCERA C�lle JUAN RAMON JIMENEZ Tod�TERCERA Pl�z� JUAN XXIII Tod�TERCERA Avenid� JUAN SEBASTIAN ELCANO Tod�TERCERA CALLE JUCAR Tod�TERCERA C�lle JULIO MELGAR Tod�TERCERA C�lle JULIO SOUSA Tod�SEGUNDA C�lle JUPITER Tod�TERCERA C�lle LABRADORES Tod�SEGUNDA C�lle LAGUNA DE LA POSADILLA Tod�SEGUNDA Avenid� LAGUNAS DE RUIDERA, DE LAS Tod�PRIMERA C�lle LANZA Tod�SIN RECEP C�lle LANZAROTE Tod�
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PRIMERA P�s�je LANZAROTE, DE Tod�SEGUNDA C�lle LAUREL Tod�SEGUNDA C�lle LENTEJUELA Tod�SEGUNDA C�lle LENTISCO Tod�SEGUNDA C�lle LEOPOLDO CALVO SOTELO Tod�SIN RECEP C�lle LETONIA Tod�SEGUNDA C�lle LIBERTAD Tod�SEGUNDA C�lle LIRIO Tod�SIN RECEP C�lle LITUANIA Tod�SIN RECEP C�lle LUCIANA Tod�TERCERA C�lle LUGO Tod�SEGUNDA C�lle LUIS PASTEUR Tod�TERCERA C�lle LUIS ROSALES Tod�SEGUNDA C�lle LUNA, DE LA Tod�SEGUNDA C�lle LUXEMBURGO Tod�SEGUNDA C�lle LUZ Tod�SIN RECEP C�lle MACEDONIA Tod�TERCERA C�lle MADRID Tod�PRIMERA C�lle MADRILAS, DE LAS Tod�SEGUNDA C�lle MADROÑOS, LOS Tod�TERCERA C�lle MAESTRO USERO Tod�SEGUNDA C�lle MAGNOLIAS, DE LAS Tod�TERCERA C�lle MALAGON Tod�TERCERA C�lle MALLORCA Tod�SIN RECEP C�lle MALTA Tod�SEGUNDA Avenid� MANCHA, DE LA Tod�TERCERA C�lle MANUEL HERRERA PIÑA Tod�CUARTA C�lle MANZANARES Tod�SEGUNDA Avenid� MAR, DEL Tod�SEGUNDA C�lle MAR ADRIATICO Tod�SEGUNDA C�lle MAR CARIBE Tod�SEGUNDA C�lle MAR EGEO Tod�SEGUNDA C�lle MAR JONICO Tod�SEGUNDA C�lle MAR ROJO Tod�TERCERA C�lle MARCO POLO Tod�SEGUNDA C�lle MARCONI Tod�PRIMERA C�lle MARIA CRISTINA Tod�SEGUNDA C�lle MARIE CURIE Tod�SEGUNDA C�lle MARIA ZAMBRANO Tod�SEGUNDA C�lle MARTE Tod�PRIMERA C�lle MATA, LA 001 013PRIMERA C�lle MATA, LA 002 004SEGUNDA C�lle MATA, LA RestoSEGUNDA Rond� MATA, DE LA Tod�SEGUNDA C�lle MATERNIDAD, DE LA Tod�PRIMERA Pl�z� MAYOR Tod�SEGUNDA C�lle MEDIODIA Tod�SEGUNDA C�lle MEDITERRANEO, DEL Tod�TERCERA C�lle MEJICO Tod�SEGUNDA C�lle MEJORANA Tod�
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TERCERA C�lle MELILLA Tod�TERCERA C�lle MEMBRILLA Tod�TERCERA C�lle MENORCA Tod�PRIMERA C�lle MERCADO VIEJO Tod�PRIMERA P�s�je MERCED, DE LA Tod�PRIMERA Pl�z� MERCED, DE LA Tod�PRIMERA Pl�zolet� MERCEDARIOS, DE Tod�SEGUNDA C�lle MERCURIO Tod�SIN RECEP C�lle MESTANZA Tod�SEGUNDA C�lle MIGUEL ANGEL BLANCO Tod�TERCERA C�lle MIGUEL DELIBES Tod�TERCERA C�lle MIÑO Tod�SEGUNDA C�lle MIRTO Tod�TERCERA C�lle MISTRAL Tod�SEGUNDA C�lle MONACO Tod�SEGUNDA C�lle MONJAS Tod�SEGUNDA C�lle MONTERIA, DE LA Tod�PRIMERA C�lle MONTESA Tod�TERCERA C�lle MONTIEL Tod�PRIMERA C�lle MORERIA 001 017PRIMERA C�lle MORERIA 002 010SEGUNDA C�lle MORERIA RestoSEGUNDA C�lle MOTILLA Tod�SEGUNDA C�lle MURALLAS, DE LAS Tod�TERCERA C�lle MURCIA Tod�TERCERA C�lle MURILLO Tod�TERCERA C�lle NADOR Tod�SIN RECEP C�lle NAVALPINO Tod�TERCERA C�lle NAVARRA, DE Tod�SEGUNDA C�lle NEPTUNO Tod�SEGUNDA C�lle NEWTON Tod�TERCERA C�lle NORTE Tod�SEGUNDA C�lle NORUEGA Tod�TERCERA Pl�z� NUESTRA SEÑORA DE LA CARIDAD Tod�TERCERA C�lle NUESTRA SEÑORA DE LOS ANGELES Tod�SEGUNDA Pl�z� NUESTRO PADRE JESUS DE LA BONDAD Tod�SIN RECEP C�lle NUEVA Tod�PRIMERA C�lle OBISPO ESTENAGA Tod�SEGUNDA C�lle OBISPO HERVAS Tod�SEGUNDA C�lle OBISPO RAFAEL TORIJA Tod�SEGUNDA C�lle OJOS DEL GUADIANA Tod�SEGUNDA C�lle OLIVO Tod�SEGUNDA C�lle OLMOS, DE LOS Tod�TERCERA C�lle ORENSE Tod�TERCERA C�lle ORETANA Tod�SEGUNDA C�lle ORION Tod�SEGUNDA C�lle OSA MAYOR Tod�SEGUNDA C�lle OSA MENOR Tod�PRIMERA P�seo PABLO RUIZ PICASSO Tod�TERCERA C�lle PAIS VALENCIANO Tod�
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TERCERA C�lle PAIS VASCO Tod�TERCERA Avenid� PAISES BALTICOS Tod�PRIMERA C�lle PALMA, DE LA Tod�PRIMERA C�lle PALOMA Tod�SEGUNDA C�lle PALOMARES Tod�TERCERA C�lle PANADEROS Tod�PRIMERA P�s�je PANDORGA Tod�SEGUNDA C�lle PANTANO DEL VICARIO Tod�SEGUNDA Rond� PARQUE, DEL Tod�SEGUNDA Avenid� PARQUE DE CABAÑEROS, DEL H�st� Avd V�ldepeñ�sTERCERA Avenid� PARQUE DE CABAÑEROS, DEL RestoSEGUNDA C�lle PARROCO EUGENIO SANCHEZ VEGA Tod�SEGUNDA C�lle PAZ Tod�SEGUNDA C�lle PEDRERA ALTA Tod�SEGUNDA C�lle PEDRERA BAJA Tod�TERCERA C�lle PEDRO MUÑOZ Tod�TERCERA C�lle PEDRO VALDIVIA Tod�PRIMERA P�s�je PEREZ MOLINA Tod�CUARTA C�lle PERU Tod�SEGUNDA C�rreter� PIEDRABUENA, DE Tod�TERCERA C�lle PIELAGO Tod�TERCERA Tr�vesí� PIELAGO Tod�PRIMERA Pl�z� PILAR, DEL Tod�SEGUNDA C�lle PINOS, DE LOS Tod�TERCERA C�lle PINTOR LOPEZ TORRES Tod�SEGUNDA C�lle PINTOR LOPEZ VILLASEÑOR Tod�TERCERA C�lle PINTOR SOLANA Tod�TERCERA C�lle PINTOR VELA SILLER Tod�TERCERA Avenid� PIO XII Tod�CUARTA Lug�r POBLACHUELA, LA Tod�TERCERA C�lle POLONIA Tod�TERCERA C�lle PONTEVEDRA, DE Tod�SEGUNDA C�lle PORTILLO BARRAGAN Tod�SEGUNDA C�lle PORTUGAL Tod�SEGUNDA C�rreter� PORZUNA, DE Tod�PRIMERA C�lle POSTAS Tod�SEGUNDA C�lle POZO CONCEJO Tod�TERCERA C�lle POZO DE SANTA CATALINA Tod�SEGUNDA C�lle POZO DULCE Tod�PRIMERA C�lle PRADO Tod�PRIMERA P�seo PRADO, DEL Tod�SEGUNDA C�lle PROGRESO Tod�PRIMERA Pl�z� PROVINCIA, DE Tod�TERCERA C�lle PUENTE delMOLINO del EMPERADOR Tod�TERCERA C�lle PUENTE NOLAYA Tod�TERCERA C�lle PUENTE RETAMA Tod�SEGUNDA Pl�z� PUERTA DE ALARCOS Tod�SEGUNDA Pl�z� PUERTA DE SANTA MARIA, DE LA Tod�SEGUNDA C�lle PUERTO LAPICE Tod�CUARTA C�lle PUERTO RICO Tod�
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SEGUNDA Avenid� PUERTOLLANO Tod�SEGUNDA C�rreter� PUERTOLLANO, DE Tod�SEGUNDA C�lle QUEJIGOS, LOS Tod�SEGUNDA C�lle QUEVEDO Tod�PRIMERA C�lle RAMIREZ DE ARELLANO Tod�PRIMERA C�lle RAMON Y CAJAL Tod�SEGUNDA C�lle RAÑA, LA Tod�SEGUNDA C�lle REAL Tod�SEGUNDA C�lle REFUGIO Tod�TERCERA C�lle REHALA, LA Tod�SEGUNDA C�lle REMEDIOS Tod�SIN RECEP C�lle REPUBLICA CHECA Tod�SEGUNDA Grupo RESIDENCIAL ALARCOS Tod�TERCERA Grupo RESIDENCIAL ALTAMIRA Tod�TERCERA Grupo RESIDENCIAL ASTURIAS Tod�SEGUNDA Grupo RESIDENCIAL BECARES Tod�TERCERA Grupo RESIDENCIAL PARQUE LUZ Tod�TERCERA C�lle RESIDENCIAL RONDA Tod�TERCERA Grupo RESIDENCIAL VERGEL Tod�SEGUNDA C�lle RETAMA Tod�PRIMERA Avenid� REY SANTO, DEL 001 03BPRIMERA Avenid� REY SANTO, DEL 002 08BSEGUNDA Avenid� REY SANTO, DEL RestoPRIMERA C�lle REYES 001 011PRIMERA C�lle REYES 002 002SEGUNDA C�lle REYES RestoSEGUNDA Avenid� REYES CATOLICOS, DE LOS Tod�SEGUNDA C�lle RIO Tod�TERCERA C�lle RIOJA, DE LA Tod�SEGUNDA C�lle ROBLES, LOS Tod�SEGUNDA C�lle ROMERO Tod�SEGUNDA C�lle ROSA, DE LA Tod�TERCERA C�lle ROSALÍA DE CASTRO Tod�PRIMERA C�lle RUIZ MOROTE Tod�TERCERA C�lle RUMANIA Tod�TERCERA C�lle RUSIA Tod�SEGUNDA C�lle SABINAS, LAS Tod�SEGUNDA C�lle SAN ANTON 002 002TERCERA C�lle SAN ANTON RestoTERCERA Pl�z� SAN ANTON Tod�TERCERA C�lle SAN ANTONIO Tod�TERCERA C�lle SAN CARLOS DEL VALLE Tod�PRIMERA C�lle SAN FRANCISCO Tod�PRIMERA Pl�z� SAN FRANCISCO Tod�TERCERA C�lle SAN GABRIEL Tod�TERCERA C�lle SAN ISIDORO Tod�PRIMERA P�s�je SAN ISIDRO Tod�TERCERA C�lle SAN JOSE Tod�TERCERA Pl�zolet� SAN JOSE OBRERO Tod�TERCERA C�lle SAN MARTIN DE PORRES Tod�
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TERCERA C�lle SAN MIGUEL Tod�TERCERA C�lle SAN RAFAEL Tod�CUARTA C�lle SAN URBANO Tod�TERCERA Grupo SAN VICENTE DE PAUL Tod�SEGUNDA P�s�je SAN VICENTE FERRER Tod�CUARTA C�lle SANCHO MAYOR DE NAVARRA Tod�SEGUNDA C�lle SANCHO PANZA Tod�SEGUNDA C�lle SANTA BARBARA Tod�SEGUNDA C�lle SANTA CRUZ DE MUDELA Tod�SEGUNDA Rond� SANTA MARIA Tod�TERCERA C�lle SANTA MARIA DE ALARCOS Tod�SEGUNDA Grupo SANTA MARTA Tod�SEGUNDA C�lle SANTA TERESA Tod�SEGUNDA Pl�z� SANTIAGO Tod�SEGUNDA Pl�z� SANTISIMO CRISTO DEL AMOR Tod�TERCERA C�lle SANTO TOMAS DE AQUINO Tod�SEGUNDA C�lle SANTO TOMAS VILLANUEVA Tod�SEGUNDA C�lle SARA MONTIEL Tod�SEGUNDA C�lle SATURNO Tod�SEGUNDA C�lle SAUCES, DE LOS Tod�TERCERA C�lle SEGURA Tod�TERCERA C�lle SERBIA Tod�TERCERA C�lle SEVERO OCHOA Tod�SIN RECEP C�lle SICILIA Tod�TERCERA C�lle SIERRA MADRONA Tod�TERCERA C�lle SOCUELLAMOS Tod�SEGUNDA C�lle SOL, EL Tod�TERCERA C�lle SOLANA, LA Tod�TERCERA C�lle SOLANO Tod�TERCERA C�lle SOROLLA Tod�SEGUNDA C�lle SUECIA Tod�SEGUNDA C�lle SUIZA Tod�SEGUNDA C�lle TABLA DE LA YEDRA Tod�SEGUNDA Avenid� TABLAS DE DAIMIEL Tod�TERCERA C�lle TAJO Tod�SIN RECEP C�lle TENERIFE Tod�TERCERA C�lle TETUAN Tod�PRIMERA C�lle TINTE Tod�TERCERA C�lle TINTOREROS Tod�PRIMERA C�lle TOLEDO 001 017PRIMERA C�lle TOLEDO 002 018SEGUNDA C�lle TOLEDO RestoSEGUNDA C�rreter� TOLEDO, DE Tod�SEGUNDA Rond� TOLEDO, DE Tod�TERCERA C�lle TOMELLOSO Tod�SEGUNDA C�lle TOMILLO Tod�TERCERA C�lle TORRALBA DE CALATRAVA Tod�SEGUNDA C�lle TORRENUEVA Tod�PRIMERA Avenid� TORREON DEL ALCAZAR Tod�SEGUNDA C�lle TORRES QUEVEDO Tod�
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TERCERA C�lle TRAMONTANA Tod�SEGUNDA Pl�z� TRILLO, DEL Tod�TERCERA C�lle UCRANIA Tod�SEGUNDA C�lle UMBRIA, LA Tod�TERCERA P�seo UNIVERSIDAD, DE LA Tod�SEGUNDA C�lle URANO Tod�TERCERA Grupo URB. CTRIN ATALAYA Tod�TERCERA Grupo URB. EL MOLINO Tod�TERCERA Grupo URB. LAS ARENAS Tod�SEGUNDA Grupo URB. LAS ORQUIDEAS Tod�SEGUNDA Grupo URB. LOS ALISOS Tod�SEGUNDA Grupo URB. LOS GIRASOLES Tod�TERCERA Grupo URB. PUERTA DE TOLEDO Tod�CUARTA C�lle URUGUAY Tod�SEGUNDA Avenid� VALDEPEÑAS Tod�TERCERA C�rreter� VALDEPEÑAS, DE Tod�SEGUNDA C�lle VALENCIA, DE Tod�SEGUNDA C�lle VALLE DE ALCUDIA Tod�TERCERA C�lle VELAZQUEZ Tod�CUARTA C�lle VELILLA DEL JILOCA Tod�CUARTA C�lle VENEZUELA Tod�SEGUNDA C�lle VENUS Tod�SEGUNDA C�lle VEREDA DEL VICARIO Tod�TERCERA C�lle VICENTE ALEIXANDRE, DE Tod�SEGUNDA Grupo VICTORIA KENT Tod�TERCERA C�lle VILLA CAROLINA Tod�TERCERA C�lle VILLAHERMOSA Tod�CUARTA C�lle VILLANUEVA DE LOS INFANTES Tod�TERCERA C�lle VILLARRUBIA DE LOS OJOS Tod�SEGUNDA C�lle VIRGEN DE AFRICA Tod�TERCERA C�lle VIRGEN DE BEGOÑA Tod�TERCERA C�lle VIRGEN DE FATIMA Tod�CUARTA C�lle VIRGEN DE GUADALUPE Tod�TERCERA C�lle VIRGEN DE LA BLANCA Tod�TERCERA C�lle VIRGEN DE LA CARRASCA Tod�TERCERA C�lle VIRGEN DE LA ESTRELLA Tod�TERCERA C�lle VIRGEN DE LAS BATALLAS Tod�PRIMERA Pl�z� VIRGEN DE LAS LAGRIMAS Tod�TERCERA C�lle VIRGEN DE LAS VIÑAS Tod�TERCERA C�lle VIRGEN DE LOS SANTOS Tod�TERCERA Avenid� VIRGEN DEL CONSUELO Tod�TERCERA C�lle VIRGEN DEL PRADO Tod�SEGUNDA C�lle VISO DEL MARQUES Tod�TERCERA C�lle XAUEN Tod�TERCERA C�lle YAÑEZ DE ALMEDINA Tod�TERCERA C�lle YERBABUENA Tod�TERCERA C�lle ZANCARA Tod�SEGUNDA C�lle ZARZA Tod�TERCERA C�lle ZURBARAN Tod�
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PARQUES
TERCERA P�rque PARQUE ANTONIO GASCON Tod�TERCERA P�rque PARQUE DE LA ATALAYA Tod�SEGUNDA P�rque PARQUE CHIAPAS Tod�TERCERA P�rque PARQUE CIUDAD JARDIN OESTE Tod�TERCERA P�rque PARQUE COLLAGUE STATION Tod�TERCERA P�rque PARQUE DE ATOCHA Tod�CUARTA P�rque PARQUE EUROPA Tod�SEGUNDA P�rque PARQUE DE GASSET Tod�SEGUNDA P�rque PARQUE DE LOS MONTES Tod�SEGUNDA P�rque PARQUE DE LOS POETAS Tod�SEGUNDA P�rque PARQUE DEL PILAR Tod�SEGUNDA P�rque PARQUE LOS ROSALES Tod�TERCERA P�rque PARQUE ISABEL I DE CASTILLA Tod�SEGUNDA P�rque PARQUE JUAN PABLO II Tod�SEGUNDA P�rque PARQUE LINEAL DEL TORREON Tod�TERCERA P�rque PARQUE OBISPO ECHEVARRIA Tod�SEGUNDA P�rque PARQUE REINA SOFIA Tod�TERCERA P�rque PARQUE SAN MARTÍN DE PORRES Tod�SEGUNDA P�rque PARQUE SANTO TOMÁS DE VILLANUEVA Tod�SEGUNDA P�rque PARQUE TARGOVISTE Tod�

VALVERDE
CUARTA C�lle ALCALA Tod�CUARTA Rond� ALCOLEA, DE Tod�CUARTA C�lle ALTILLO Tod�CUARTA C�lle ATASCADERO Tod�CUARTA Rond� CEMENTERIO, DEL Tod�CUARTA C�lle COHOMBRO Tod�CUARTA Pl�z� COHOMBRO Tod�CUARTA Pl�z� CURA, DEL Tod�CUARTA C�lle ERAS Tod�CUARTA C�lle ESTACION Tod�CUARTA C�lle FRAGUAS, LAS Tod�CUARTA C�lle GATO, DEL Tod�CUARTA C�lle MADRIGUERAS Tod�CUARTA C�lle MARTILLO, DEL Tod�CUARTA C�lle PERCHEL, DEL Tod�CUARTA C�lle PILAR Tod�
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CUARTA Pl�z� PLAZA, LA Tod�CUARTA Rond� PONIENTE, DE Tod�CUARTA Rond� PRADO Tod�CUARTA C�lle RECODO Tod�CUARTA Rond� SALIENTE Tod�CUARTA C�lle SAN ANTON Tod�CUARTA C�lle TIJERAS Tod�CUARTA C�lle VALERIANO GARCIA Tod�CUARTA C�lle VIENTO Tod�

LAS CASAS
CUARTA C�lle AZADA Tod�CUARTA C�lle CALLEJON SIN SALIDA Tod�CUARTA C�lle CAMILO JOSE CELA, DE Tod�CUARTA C�lle CAMINO DE LA LUZ Tod�CUARTA C�lle CAMINO DE SAN JOSE Tod�CUARTA C�lle CAMINO DEL VICARIO Tod�CUARTA C�lle CAMINO MARQUES DE TREVIÑO Tod�CUARTA C�lle CAMINO VIEJO DE LA CASITA DEL PESCADOR Tod�CUARTA C�rreter� CIUDAD REAL A PORZUNA Tod�CUARTA C�lle CRUZ, DE LA Tod�SEGUNDA C�lle DOCTOR EDUARDO RODRIGUEZ Tod�CUARTA C�lle ESCUELAS VIEJAS Tod�CUARTA C�lle GENERAL AGUILERA Tod�CUARTA C�lle GRAN SULTAN Tod�CUARTA C�lle GUIJA, DE LA Tod�CUARTA C�lle HIERBABUENA Tod�CUARTA Pl�z� IGLESIA, DE LA Tod�CUARTA C�lle JAZMIN Tod�CUARTA C�lle MAESTRA DOÑA VERONICA, DE LA Tod�CUARTA C�lle MAESTRO DON JOSE MENA, DEL Tod�CUARTA C�lle MARQUES DE TREVIÑO Tod�CUARTA C�lle PAZ Tod�CUARTA C�lle PEDREGOSA, DE LA Tod�CUARTA C�lle RAMON Y CAJAL, DE Tod�CUARTA C�lle REAL Tod�CUARTA C�lle REJA Tod�CUARTA C�lle SAN JOSE Tod�CUARTA Pl�z� SANTA CATALINA Tod�CUARTA C�lle SEVERO OCHOA, DE Tod�CUARTA C�lle TRILLO Tod�CUARTA C�lle VERTEDERA Tod�CUARTA C�rreter� VICARIO, DEL Tod�

DISPOSICION FINAL
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L� presente modific�ción entr�rá en vigor el dí� de sus public�ción en el Boletín Ofici�l de l�Provinci�, y comenz�rá � regir � p�rtir del 1 de Enero de 2014, perm�neciendo en vigor h�st� sumodific�ción o derog�ción expres�.


